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PRÓLOGO. 

Las reformas introducidas por el novísimo 
Código de Comercio en la legislación mercan-
til española exigen nn estudio tan detenido 
y detallado, que, anticipándose á las dudas 
que puedan surgir, indicando la solución ló-
gica de las cuestiones que indudablemente 
lian de presentarse, y desenvolviendo los 
principios científicos que el legislador trae á 
la práctica, supla el vacío de todo Código 
nuevo, no enriquecido aun con las luces de 
una ilustrada y repetida jurisprudencia, que 
facilite la aplicación de la ley y sustituya al 
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de historia del comercio en los tiempos anti-
guos, medios y modernos. 

Nuestros deseos se verán sobradamente 
colmados y nuestros desvelos satisfechos, si 
con este ligero trabajo podemos prestar algún 
servicio, por corto que sea, á las numerosas 
personas que necesariamente han de exa-
minar los preceptos del novísimo Código de 
Comercio. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 
PRELIMINARES. 

Defin¡eión d e I c ' 
división—4." Definición del L J ? * * * 0 ® d e l mismo.-3.° Su 
mercantil es una Parte ¿ ¿EI 

Orden de prelación de las fuentes del derecho mercantil^" 

1-° Definición del corner rín r 
derecho natural, anterior y l l ^ d e un 
en la vida dos de sus aplicacTon " f T ^ 8 ' n o s d a 

en el mercantil, perfecta v ^ í ° ®J d e r e c h o «v i l y 

f e n t r e e y | ^ ^ p e n d i e n ! 
digo especial ó de su W i s j ^ J 0 8 h m i t e s de su có-
encuentra codificada. S ^ t * é s t a ** 
f civil, tiene su dere^o 2 | o v ^ ' J° m Í S m ° 
<5 consuetudinario, s i r ^ d o l f l " d f e c h o escrito 
- r e g l o de las cueSt;0nesTcet?deÍ,rPle"ent° para eI 

ordene, l a costumbre, e l i n I r é s <£ F* ^ n a d a 

dad. Cuál es el orden en a u e X f " í , C ° m e r c i o y * equi-

eSEnt^'Uei 6 X ^ 0 n d r e m addmHe621 ^ C o n s u ^ a d ° s , 

ae la lengua, «negociación y tvá-
ì 



fico que se hace comprando, vendiendo ó permutando 
unas cosas con otras,» siendo el origen de nuestra palabra 
comercio, el commercium de los latinos, derivado de 
cum, con, y merx, mercancía. 

Muchas y varias son las definiciones que de la pala-
bra comercio se han dado: Delamarre lo define como «el 
cambio reciproco de las cosas muebles, necesarias á la 
subsistencia del hombre, ó adecuadas á su uso y á'su 
conveniencia.» Silvela (D. Luis) dice, que habrá «acto de 
comercio siempre que al adquirir se tengan en cuenta 
necesidades ajenas y además se busque una ganancia en-
tre el precio de adquirir y el de vender.» Martí Eixalá 
define el comercio como la reunión de contratos celebra-
dos con la intención de hacer algún lucro y que mediata 
o inmediatamente tienden á facilitar los cambios » Co-
quelín como «el conjunto de relaciones que mantienen 
los hombres entre sí para todo lo que se refiere á la sa-
tisfacción desús necesidades.» Endemann, el célebre pro-
fesor de la Universidad de Bonn, entiende por comercio 
«el cambio entre cosas y productos de todas clases que 
significan y establecen la relación entre la producción v 
el consumo.» J 

Con las distintas definiciones que del comercio venimos 
dando, no solamente se puede formar una idea exacta de 
el, sino establecer la comparación á que las diversas 
excepciones del mismo dan lugar. Nosotros nos atenemos 
a la de la Academia de la Lengua, por encontrar que 
explica con suficiente claridad el sentido y alcance de 
dicha palabra. En efecto, en ella encontramos los diver-
sos estados por que todo tráfico comercial pasa: nego-
ciación, es decir, adquisición del género, al precio y 
en las condiciones que en el curso de aquélla se estipu-
len; tráfico que se hace, palabras en las que está envuel-
ta la idea del lucro, sin cuyo requisito el acto no es co-

mercial; comprando, vendiendo ó permutando fases bair, 
as que el comercio se presenta y se desarroll d e u n ^ 
osas con otras, ó sea bien de productos 6 m rcancías 

por dinero, elemento principal del cambio 7 bien i 
mercancías y productos entre sí ' 6 

J : l J m T r C Í a d d ™ # - - L o s estrechos límite, 
«le este capitulo no nos permiten estudiar con la d e f é S S 
q«e sena de desear cuanto al derecho mercant 1 f 
y reservando para cuando estudiemos el C ó j f o v S * 

del hombre; luego las cosas muebles y semovientes s 0 „ 

Z T l Z 7 r T P m e S ^ U n C O n — - ó menos per-lecto. La otra razón es puramente le^al v esto nnrrr.í i 
% «ólo concede e, carácter de m e r c a d 
nes que versan s obre ob je te muebles ó semovientes <X 
Jetos muebles que se denominan géneros y 

Ciertamente que la Providencia en su p r o S S S 
y para la prosecución de sns fines, al crear'e.mundo r 
partó sobre los diversos ámbitos del »lobo t e r r í Z ™ ' 
prodigiosa variedad de productos, S S S l 

vta r I l , P l i C a , l d 0 1 miSm° «beraTCrt y los mares, queriendo establecer de este modo un o S 

efeet d e m r e 1 0 8 y « í n d o l e s para este 
efecto de gran número de vías naturales c t e o m u t 

La vidahumanasería de todo punto imposible sin la ™ 
c.proe.dad de sus necesidades, tanto c o m o " s í loZeZ 
de satisfacerlas. En esto consiste el lazo formado pe a» 
necesidades sobre ias que e! comercio basa susespe u t 



ciones, y que hacen que pobres ó ricos, poderosos ó débi-
les, nos encontremos en mayor ó menor escala, pero to-
dos los hombres, bajo una mutua y precisa dependencia. 
A pesar de las doctrinas erróneamente sustentadas por 
las modernas escuelas comunistas y anarquistas, existe 
una verdad inconcusa é irrebatible, y ésta es que una so-
ciedad ó una nación no podría subsistir si todos sus 
miembros fuesen igualmente ricos, lo que por otra parte 
es perfectamente imposible, dada la múltiple variedad de 
las condiciones, tanto físicas como morales, de cada in-
dividuo; pero al mismo tiempo, y en el estado real ele las 
cosas, tan lejano de ciertas teorías más ó menos absur-
das, ¿qué sería el rico sin el trabajo del pobre y qué de 
éste sin la ayuda del rico? Y esta verdad, considerada 
con respecto al hombre mirado individual y aislada-
mente, tiene el mismo valor y la misma fuerza si la apli-
camos á cada pueblo. 

Formemos en nuestra mente lina idea de lo que sería 
una nación que encerrada dentro de los estrechos lími-
tes de sus fronteras no cambiase nada con los pueblos 
extranjeros, y se viese, por lo tanto, reducida á su indus-
tria nacional y á los productos de su suelo: la falta de co-
mercio reduciría muy pronto á sus moradores al estado 
de un pueblo nómada, siempre pobre y siempre encerra-
da su inteligencia dentro de estrechos límites. 

El comercio existe en todos los países, y no solamente 
se multiplica con él la humanidad, sino que sirve de po-
deroso conductor de la civilización y de los adelantos, 
llevando en pos de sí la luz de la verdad á los pueblos so-
metidos aun bajo la peor de las tiranías, la tiranía de la 
ignorancia. Sin el comercio, por otra parte, no es posible 
el paso del hombre al estado de familia, ni de ésta al de 
tribu, ni al de nación; y si los deseos y las aspiraciones 
del presente siglo de ver á todos los pueblos reunidos en 

i 
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una íntima y fraternal unión, llegan algún día á realizar-
se, no será pequeña parte la que quepa al comercio en 
esta conquista de la civilización que honrará y dará su 
nombre al siglo que la lleve á feliz término. 

Pasaron ya los tiempos en que la civilización se tras-
mitía, en primer término, escondida entre los pliegues de 
una bandera victoriosa, y en que los heroicos aventureros 
españoles implantaban en las selvas vírgenes de América 
nuestra religión, nuestro idioma, nuestras costumbres 
y nuestros adélantos, lográndolo en medio del estruen-
doso fragor de las batallas y á continuación de actos 
de verdadera crueldad, necesarios tal vez, pero nunca 
justificables ante los ojos de la crítica histórica. Hoy día 
decimos que aquellos procedimientos bélicos tienden 
á desaparecer; y los modestos comerciantes, sin necesi-
dad de aparatos guerreros, armados tan sólo de los pro-
ductos de la industria europea, establecen una factoría, 
primer eslabón de un pueblo del porvenir y primer lazo 
de unión de aquel pedazo de terreno con la nación que 
más tarde ha de constituirse en su metrópoli, enviando 
allí sus soldados y sus buques, no en son de conquista, 
sino para proteger á sus compatriotas en aquélla estable-
cidos, para cimentar y consolidar la tranquilidad y pros-
peridad -de la colonia, y dar al comercio la paz que éste 
exige para sus tráficos y transacciones. Después del co-
merciante, los misioneros, los hombres de ciencia, incul-
carán en esos pueblos salvajes los primeros rudimentos 
de una educación más adelantada, y poco á poco aquella 
raza, cambiando de faz y de costumbres, vendrá á formar 
parte del concierto de las naciones cultas, ganándose de 
este modo tan sencillo, pacífico y provechoso, tanto para 
el individuo como para la nación que lo inicia, un pueblo 
á la ignorancia y á la barbarie. 

Más, infinitamente más, podríamos decir sobre la ver-



dadera importancia que el comercio, y por consiguiente, 
el derecho mercantil, revisten en la práctica, impor-
tancia cada día en aumento; pero con lo dicho basta 
para formarse una idea de la misma, no solamente 
en el terreno utilitario, sino aun en otro más elevado, 
como factor muy esencial en los adelantos modernos y 
en las victorias que sobre los pueblos salvajes la civiliza-
ción alcanza continuamente. Si no nos extendemos más 
sobre este punto, lo hacemos entre otras razones, por-
que en modo alguno queremos incurrir en el tan general 
achaque de encarecer y elevar la importancia de aquello 
que se estudia, aun á trueque de rebajar la de las demás 
ciencias análogas. 

3.° Su división.—Divídese el comercio en dos gru-
pos, terrestre y marítimo, cuya sola enunciación basta 
para comprender lo que éstos significan; entendiéndose 
por terrestre, no solamente el que se sirve de la tierra 
como única vía de comunicación, sino de los ríos y ca-
nales navegables. Diferenciase también el comercio en 
al por mayor y al por menor, según que los objetos 
puestos á la venta exceden ó se limitan al consumo 
individual. Puede también ser el comercio interior y ex-
terior, según que se efectúa dentro ó fuera de la nación, 
subdividiéndose el exterior en de importación y exporta-
ción, división que muy trascendental en las ciencias eco-
nómicas, no lo es tanto dentro de las prescripciones del 
derecho positivo. 

El comercio marítimo, tan importante siempre, pero 
nunca como en nuestros días, entre otras poderísimas 
razones, por la baratura en la conducción de los géneros 
y productos, da lugar en nuestro Código á un prolijo y 
detenido estudio, y á nuestros gobernantes á grandes 
preocupaciones, por la necesidad de aumentar nuestros 
medios marítimos de trasporte, no sólo en la calidad j 

cantidad de los buques, sino en la capacidad ó despla-
zamiento de los mismos. 

El comercio marítimo es también interior y exterior, 
llamándose el primero de cabotaje, y colonial cuando se 
verifica con las colonias. El comercio exterior marítimo 

. se llama de gran navegación. 
4.° Definición del derecho mercantil . — Derecho 

mercantil es, en el lato sentido de la palabra, la suma 
de todas aquellas reglas que se refieren á las relacio-
nes jurídicas del tráfico comercial. Esta definición del 
derecho mercantil, dada por persona tan competente 
en la materia como el Dr. Endemann, y aceptada por 
personas tan ilustres como Brunner, Gareis, Grünhut, 
Klostermann, Regelsberger, Vólderndorff, etc., etc., 
expresa de un modo claro la acepción del derecho co-
mercial. Nosotros aceptamos, sin embargo, acomodán-
donos á la práctica seguida en nuestras escuelas la del 
Sr. Martí Eixalá, por más que no la encontremos tan com-
pleta y sencilla, como la que antes apuntamos: define di-
cho señor el derecho mercantil por «el conjunto de dis-
posiciones legales que regulan los actos de comercio y di-
rimen las contestaciones que de los mismos se originan.» 

5.° ¿El derecho mercantil es una parte del civil? 
—Mucho, muchísimo se ha discutido por los autores, 
tanto de derecho civil como de mercantil, sobre la con-
veniencia y la razón que existe para que el derecho 
mercantil constituya una rama aparte del civil, por más 
que, sin duda alguna, y dejando á un lado exageraciones 
de escuela, no cabe negar en principio que el derecho 
mercantil debía ser tan sólo una parte del civil, aunque 
en la práctica y dadas las condiciones especiales de los 
comerciantes y de los actos que éstos verifican, sea ra-
zonable la separación entre ambas ramas. Colocándonos, 
pues, en un justo medio, es nuestra opinión que en ésta, 



tanto como en otras cuestiones la t^r-u 
Principio; principio que en 
y destrmr en parte, dado que las conclusiones abstact a s 

lo son demasiado en muchas ocasiones na™ ,a ? 
ciones especiales y los estrechos l í m ^ é n T u e la v da de' 
la humamdad realiza sus especiales fines 

El derecho inmutable anterior á todas las leves os 
igualmente la base y el alma del derecho mercan f c o . o 

g l T n ^ : n ^ C ° S a S q U e - P - t i v a m e teTe-
gulan„no son s.no la realización más ó menos perfecta 
de ese derecho superior y universal P 

c i ^ ^ r r t Í I e S t a n S Ó I° c o m P' e r a entar io del 
' y . S m d u d a alguna por su importancia y excencio 

na es circunstancias es por lo que se le h / o 3 l 
entre las c i e g a s jurídicas un puesto separado y aparte 
del civil. El Código de Comercio admite y modfficf t l 
solo en pequeños detalles todo lo relativo^ las p ^ 
familia, propiedad, matrimonio, etc., etc , dando t S 

instituciones por tratadas y reg'ulada's por e l der 
cho común, y solamente en lo relativo á contratos se 
separa de mismo, aunque sujetándose á él, sin e m b ^ J T 
en lo relativo á capacidad de los contratantes consefü ' 
miento, expresión y objeto ó materia. ' n Ü " 

d e f e X ? á, Jf C a p a C Í d a d d 6 C , a r a c a P a c e s á *<» que por derecho civil lo son, con la sola excepción de que h s 
bases aprobadas en parte del Código civil aceptan Z 2' 

del comercio sólo se exigen 21. J 

En cuanto al consentimiento', nada modifica el derecho 
mercantil, excepto la no admisión en sus reglas de a 
rescisión por lesión enorme ó enormísima; no^dmi ióa 
que esta muy justificada, porque el tráfico comercial se 

S S 16 SÍ G S t a r e S C Í S Í Ó n P U d Í 0 S e tener ug , y 
levantándose siempre sobre la cabeza del comercian^. 

como nueva espada de Damocles, no le permitiría exten-
der sus cambios y poner en movimiento todo su capital 
ante el temor de una nulidad más ó menos lejana. Además 
debe suponerse que el comerciante, entregado siempre 
a sus faenas, ha de poseer por lo menos la práctica ne-
cesaria para no verificar contratos leoninos, y por último 
las circunstancias de la vida, las fluctuaciones del crédi-
to, los acontecimientos públicos, la ley de la oferta y la 
demanda, la avería de los géneros, el exceso ó carencia 
de numerario, son otros tantos elementos que haciendo 
fluctuar constantemente la balanza de las transacciones 
dar por resultado que hoy nos parezca ruinoso el mis-
mo negocio que ayer fué justo y equitativo. Por lo 
demás, el mismo Tribunal Supremo y en las contiendas 
civiles concede cada vez con menor frecuencia la resci-
sión por lesión enorme, jurisprudencia que encontra-
mos perfectamente de acuerdo con las modificaciones 
introducidas en el modo de ser de los pueblos desde que 
aquella rescisión se introdujo en el derecho. 

El Ordenamiento de Alcalá y la Novísima Recopilación 
mas tarde sancionan el principio de que de cualquier 
modo que resulte que una persona quiere obligarse que-
da obligada; pero este principio tan absoluto ha sido mo-
dificado por nuestro derecho comercial. 

No nos extendemos más en la separación y al mismo 
tiempo intima relación, existentes entre el derecho civil 
y el mercantil; pero no omitiremos el decir que el comer-
cio se basa en la buena fe guardada y la verdad sabida, y 
que la costumbre tiene dentro de él grandísima importan-
cia, mas, sin duda alguna, que en el derecho civil, y ter-
minaremos esta parte de nuestro trabajo citando las pala-
bras que el Príncipe de Cambacerés pronunció al res-
ponder a la proposición que se le hizo de definir y preci-
sar ciertas obligaciones mercantiles: «Las verdaderas 



reglas de comercio son las de la buena fe y de la equi-
dad; es muy necesario cuidarse de no debilitarlas por re-
glas demasiado positivas.» Respuesta victoriosa y digna 
de un gran jurisconsulto y de un gran legislador, como 
dice Le-Poitvin. 

6.° Fuentes del derecho mercantil. A. La costum-
bre.—Pava terminar este capítulo, en el que sólo nos ha 
guiado el móvil de dar como á modo de introducción 
una sucinta idea del comercio y de la rama del derecho 
que rige sus transacciones, diremos brevísimas palabras 
sobre sus fuentes, que son, en primer lugar, conforme el 
art. 2.° del novísimo Código de Comercio, las disposicio-
nes contenidas en éste, la costumbre y el derecho común. 

Portalis, al exponer los motivos del gran principio de 
derecho romano, Inveterata consuetudo pro lege custo-
ditur, decía: «Un código, por muy completo que parez-
ca, apenas ha sido sancionado, ofrece mil cuestiones 
inesperadas a la decisión de los Tribunales. Las leyes, 
una vez publicadas, permanecen tal y como han sido es-
critas. Los hombres, al contrario, nunca se encuentran 
en reposo, obran constantemente; y este movimiento que 
no se para y cuyos efectos se modifican tan diversamente 
por las circunstancias, producen á cada instante nuevas 
combinaciones, nuevos hechos, nuevos resultados. Una 
gran masa de cosas son necesariamente abandonadas al 

imperio de la costumbre Es ciertamente demasiada 
dicha que poseamos una tradición seguida de costum-
bres (1).» 

Ciertamente que Portalis al expresar en las anteriores 
palabras la razón y la necesidad de la costumbre, lo hace 
por modo tan sencillo y completo á la vez, que sería 

(1) Dirscours preliminaire. Locré. 

empresa más que temeraria, dadas nuestras escasas fuer-
zas, tratar de corregir ó ampliar lo dicho por tan emi-
nente jurisconsulto. 

La costumbre digna de este nombre no es sino la ex-
presión de la razón eterna. Las primeras leyes conocidas 
en el mundo no han sido otra cosa que la sanción legis-
lativa de los primeros usos, y á la verdad que estas leyes 
hechas de un modo tan sumario no han sido las primeras. 
Como dice Portalis, la ley una vez escrita no cambia, no 
sigue la marcha de los sucesos, no varía como los hechos, 
variables y mudables por su propia naturaleza, no sigue, 
como el antiguo edicto del Pretor, la constante movilidad 
de los intereses sociales; sobrevive, aunque tan sólo ma-
terialmente, á la razón, al principio ó fundamento que 
la ha causado. Si esto ocurre, si aun la jurisprudencia 
de los Tribunales no puede llenar todos los vacíos de la 
legislación, pues que no todos los actos se resuelven en 
contiendas ó pleitos, ¿cuál es la regla que gobierna y rige 
las relaciones cuotidianas de los individuos? La regla de 
lo justo, de lo bueno y equitativo, que se reproduce y se 
mejora cada día, forman una costumbre mediante el con-
sentimiento tácito de la sociedad. El uso, la costumbre son 
necesarios en la vida, y más si cabe en la del comercio; 
nunca perecerá la costumbre que en último término 
no es sino una forma del derecho, y el derecho es im-
perecedero, porque es superior y anterior á nosotros. 

7.° B. El interés del comercio.—El interés del co-
mercio puede también considerarse como fuente en algu-
nos casos del derecho mercantil, entendiéndose por tal 
interés, lo que alienta y protege las expediciones maríti-
mas, la circulación de géneros y mercancías, etc.; en una 
palabra, todo aquello que favorece la rapidez de la cir-
culación, la facilidad en las transacciones y lo que provo-
ca la confianza, fuente del crédito por el cual los carn-



f por el contrario, todo aquello aue 
pone trabas ó debilita las expediciones, el c r é d ^ e t c es 
necesariamente mortal para el comercio y el Estado 

Por tanto, allí donde las leyes escritas'sean deficientes 
ó no existan, donde la costumbre no esté formada debe 
ra tenerse en cuenta el interés general del comercio ^ 
bien que el particular del comerciante, en cuantas J e s 

r í a " : I Z ^ ^ C ° ~ 8 ^ ~ 
c o n Z Z7Z S e T S e g U M a ; P e r ° n ° S 1 Í m i í a m o s á hacer constar de acuerdo con respetabilísimos autores que 
nunca el interés del comercio debe ser pospuesto en el 

t z o ef a intrses muy atendibies ¿ 
mán?dTd ° g U n ° C ° m p a r a b I e s c o n I« ^ la hu-

d e f ° ü e É o ^ d 7 § a 6 q U Í d a d ' ó S e a l a aplicación del derecho natural, debe ser aplicada cuando se nos 

costumhrp C a S ° r / r e V Í S Í ° P ° r I a , a — - ó n o a columbre, equidad que por otra parte es la primera de 
las leyes, pues que ningún caso escapa á su ancha esfera 

c L df las' r qUe r S ¡ d e Ó dGbe á la ^ 
cion de las leyes positivas. Sin embargo de esto las 
sentencias fundadas en la equidad son 1 , vez Tai'J 
dadles , tanto que el mismo Cicerón, creyendo sent n"ia 
q u i i Z Z T f a I ! Ó ' C n n U 6 S Í r 0 G n t e n d e r ' C O n t - * 

equidad en el caso que es tan conocido y que á conti-
nuación reproducimos. * 4 

Un mercader de Alejandría llega á Rodas, en un mo-
mento de completa carencia de cereales, con un carga-
mento de trigo sabe que otros barcos 'navegan co^Ia 
misma mercancía en demanda de dicho puerto* Si evela 
el hecho de la proximidad de los otros bajeles, el precio 
del trigo desciende, si guarda silencio, el prec o se man 

^ r o U b y r e e i V a d 0 - ¿ Q U é ^ b U e " a ^ S i " Ó Z sobre la próxima llegada del mismo producto? Ci-

cerón dice: callarse no es propio de un hombre franco, 
sencillo, leal, justo, honrado; es, por el contrario, el acto 
de un hombre falso, disimulado, astuto, engañoso, malo, 
artero, envejecido en el engaño. En principios de la más 
estricta moralidad Cicerón tiene razón, pero en princi-
pios mercantiles, que son á los que este acto de comercio 
debe atenerse, el célebre casuista, el elocuente orador, 
revela al patricio romano, despreciando el comercio, y la 
decisión que adopta es la de un filósofo estoico, falseando 
los principios de la humana naturaleza, pues que una doc-
trina semejante sería la ruina de la propiedad, de la in-
dustria y del comercio, aun cuando fuese más justa y 
sobre todo más caritativa que la contraria. 

Un propietario recibe orden de la Autoridad de demo-
ler su casa, y á pesar de tal orden y contra ella vende dicho 
edificio. Catón es su juez. La buena fe, decide él, exige que 
el vicio conocido del vendedor lo sea también del com-
prador, y Cicerón argumenta: si una sentencia semejante 
es equitativa, la reticencia del mercader de Rodas no 
puede ser justificada. Este argumento confunde dos ca-
sos en un todo diversos. Catón juzgaba de un vicio red-
hibitorio, siendo completamente distinto el que senten-
ciaba Cicerón. Por lo tanto, si la resolución del uno fué 
equitativa, no lo fué la decisión del otro, porque la equi-
dad concede igual valor á todas las circunstancias: 
JEquitas in ómnibus personis qux negotio contingun-
tur, impletur. 

9.° Orden de prelación de las fuentes del derecho 
mercantil.—Para terminar este capítulo sólo nos resta 
establecer el orden de preferencia á que el Juez debe 
atenerse en la decisión de los asuntos encomendados á 
su resolución, y este orden lo establecemos en general, 
salvo las prescripciones en contra de nuestra legislación 
antes mencionadas: 



¡ X . a 0 6 Í i S ° d e 0 0 m « ° y disposiciones legis-

»eyel ~ - c , cuando no son contrarias á las 

K rLa". c o s f ™ t a s generales y locales 

yes civiles q u e interesan ' e n c u e n í r a n las l e -

gacrones convencionales, etc etc T I a S ° b l i ' 
siempre q.ue e s t ó n Conformes"¿,n .V ^ Ú I t i m a s 

y la equidad. C ° n e I m t e r é s del comercio 

CAPITULO II. 
EL COMERCIO EN LA ANTIGÜEDAD. 

í.° £1 comercio en los tiempos más remotos.—2.° Comienzos de la 
asociación comercial. — 3.° Pueblos indios. — 4.° Pueblo árabe. — 
5.° China.—6.° Imperio babilónico. — 7.° Egipto.—8.° Fenicia.— 

9.° Cartago.—10. Grecia.—11. Roma. 

1.° El comercio en los tiempos más remotos.—Ya 
hemos dicho en el capítulo precedente la excepcional 
importancia que el comercio y la industria han adqui-
rido en nuestros días, y ciertamente que para llegar á 
un estado tan próspero, [necesario ha sido el lento tra-
bajo de los siglos, viniendo en muchos puntos á variar 
por completo las costumbres del comercio y el modo con 
que éste y los hombres á él dedicados fueron considerados 
por sus contemporáneos. 

Los romanos, que encomendaban los trabajos manua-
les á los esclavos y á los extranjeros, así como las em-
presas comerciales, denigraron y despreciaron cuanto les 
fué posible el ejercicio del comercio, obra á la que todos 
coadyuvaron, desde el orgulloso y opulento patricio, al 
humilde y miserable plebeyo, desde el filósofo y el ju-
risconsulto, al hombre más ignorante. Sentado este pre-



cedente por los romanos, no es de extrañar que tales ideas 
continuasen siendo las de los siglos posteriores, ya. que 
los pueblos que al romano sucedieron, informados en su 
legislación y costumbres por las del pueblo rey, no podían 
desprenderse de ciertas absurdas preocupaciones, que al 
dificultar el. comercio, considerándole como oficio vil, 
causaban perjuicios sin cuento, no sólo á los intereses 
generales de la humanidad, sino á los privativos de cada 
Estado. 

Afortunadamente el trascurso de los tiempos, al dila-
tar la esfera en que el hombre se mueve, al ensanchar 
los horizontes á que la humanidad tiende su vista, al 
recibir como savia regeneradora y vital nuevos principios, 
al declarar al comercio oficio tan honrado como los demás' 
al considerar el trabajo, no como acto denigrante, sino 
como empresa meritoria, terminaron con los últimos 
restos de antiguas y hoy ridiculas preocupaciones, ele-
vando el comercio á la condición de un trabajo honrado, 
y haciendo capaces á sus primeros representantes de 
adquirir los más altos honores, siempre que con su tra-
bajo hubiesen proporcionado á la patria beneficios dig-
nos de tenerse en cuenta y de ser premiados. 

No cabe duda alguna que desde los primeros momen-
tos de la vida del mundo, el hombre, ser esencialmente 
sociable, debió reunirse á sus semejantes y procurarse 
en la caza y en la pesca, como más primitivos, los medios 
de subvenir á su sustento y al de su familia: en estos 
tiempos prehistóricos debió limitarse el comercio á cam-
bios entre objetos diferentes, de los que sobrando á uno 
y necesitando el otro, completaban por medio de una 
permuta las cosas necesarias para la vida; pero más 
tarde, cuando el hombre se hizo agricultor y cuando la 
esfera del trabajo fué desarrollándose y abriéndose nue-
vos campos, hasta entonces infructuosos, el agricultor de-

c a ' ? b i a r s u s Productos por caza con que alimentar-
se pieles con que cubrir su desnudez, armas con que 
defenderse contra los animales feroces y aun contra los 
mismos hombres, con lo que tuvo lu^ar el primer des-
tello del comercio, aunque en su forma más embrionaria-
pero embrión del que, gracias al aumento gradual dé 
las necesidades y á la creciente división del trabajo, había 
de surgir el comercio, tal como hoy le conocemos, cons-
tituido en poderoso factor, después de haber pasado por 
las mü vicisitud** que la historia señala, aunque mar-
chando siempre hacia el progreso, hacia su emancipa-
ción y sin apartarse nunca de la senda de la civilización 
y de los adelantos de que aquél es un elemento tan im-
portante. 

2." Comienzos de la .asociación comercial.-En los 
comienzos de la historia, limítase el hombre al culti-

l ° J l ' V ' T k y ^ ^ g a n a d e H a ' ^ l a d o con su 
familia, bastaban aquellos elementos, y por esto la aso-
ciación comercial no aparece sino más adelante. Efecto 
de este individualismo de la familia, las razas indo-euro-
peas, en las vertientes del Himalaya, cuna de la civiliza-
ción, son las que primeramente llegaron á la meta de la 
cultura. Gracias á su religión, que les prescribía el cul-
to del hogar domestico, y el .deber de sacrificar en la 
tumba de sus antepasados, fueron abandonando la vida 

nes dp f', Y t T C O n s t Í t ^ e n d o en pequeñas reunio-
nes de familias, tribus sujetas á la autoridad del más an-
ciano de sus miembros, del patriarca; efecto de esta vida 
sedentaria, pronto adquirieron el gusto de mejorar sul 
viviendas sus localidades, y por consiguiente, de e e v " 
— ^ c u l t i v a r las artes y las ciencias adelanto 
todos que trajeron consigo como indispensable cortejo el 
aumento de las necesidades. En el Asia Menor, en Gre-
cia, en Roma, los primeros destellos de la civilización sa-

2 



lieron de la organización de la familia y del culto de su. 
antepagados. Por el contrario, el comunismo de la M b " 

j ° t a r d í a m e n t e y ^ a profunda 
trasformación los frutos abundantes del individualismo 
delafamdja. Las razas nómadas del Norte del Himalaya 
y del Tibet recorrieron durante siglos enteros la vasta 
llanura que se extiende desde los montes Urales y el Mar 
Negro hacia el Báltico, sin que aquellos pueblos en su 
arga permanencia en dichas regiones dejasen otras hue-

llas de su paso que la ruina y la barbarie 
Esta diferencia de resultados se explica con grande fa-

• -calidad Las razas indo-europeas se hallaban constituidas 
en familias, sin que el trabajo de las tres ó cuatro cabe-
zas quejas constituían bastaran apenas al trabajo de la 
tierra. Necesitaban construir una casa, una tumba; para 
es o s e veían obligados á constituir asociaciones acciden-
tales que les ayudasen en sus trabajos; mas trataban de 
levantar una ciudad, de edificar sus murallas y rodearlas 
de fosos, entonces surgían las ideas de la corporación y 
de la asociación, ideas ambas eminentemente civilizado-
ras. Gracias a estas asociaciones, aquellos hombres em-
prendieron la construcción de monumentos asombrosos, 
entre otros la de la misteriosa torre de Babel, que ele-
vándose hasta el cielo, debía de preservar en lo sucesivo 
a los hombres de los peligros de un nuevo diluvio, sus-
trayéndolos de este modo á los terribles efectos de la 
colera celeste. 

Los recientes descubrimientos de los más antiguos mo-
numentos de India y Egipto han demostrado palmaria-
mente la existencia de vastas asociaciones de hombres 
de la misma y variadas profesiones, reunidos para em-
prender los grandes trabajos públicos, asombro todavía 
de las presentes generaciones. 

Lo contrario que con estos pueblos acontecía con los 
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trasporte, dada la falta de adecuadas vías de comunica-
ción. 

A estos productos naturales, añadíanse los objetos ma-
nufacturados, entre los cuales se conservan hoy en día 
los ricos chales y cachemires, adornos preciados de nues-
tras aristocráticas damas, y todos esos objetos de marfil, 
cáscara de coco, etc., etc., en que los indios y los chinos 
continúan dando patentes muestras de su prodigiosa ha-
bilidad y paciencia, así como vasos, jarrones, etc. 

Ya Arriano, autor de las Expediciones de Alejandro, 
nos hace saber que la India estaba muy poblada, que 
aquellos pueblos vivían reunidos haciendo una vida se-
dentaria, que la India poseía caminos, prueba evidente 
de la actividad de su comercio, y que los mercaderes en 
vez de reunirse en numerosas y compactas caravanas 
para trasladarse de un punto á otro, lo hacían aislados, 
viajando y llevando sus mercancías en carros tirados por 
bueyes, y por último, nos habla hasta de la navegación 
regular de sus ríos. 

Si al testimonio de Arriano, añadimos los de los auto-
res que sobre la historia de estos pueblos han escrito, no 
nos cabrá duda de lo que apuntamos, y con mayor motivo 
si examinamos las leyes indias, que contienen prescrip-
ciones especiales, entiéndase bien, para el comercio y la 
industria, constituyendo los mercaderes, agricultores y 
artesanos la tercera casta, sometida á ciertos reglamentos 
y á penosas prohibiciones y deberes, pues era la que 
por sí sola soportaba el peso abrumador de casi todos los 
impuestos. 

A pesar de esto, los indios, que no eran navegantes y 
• que tenían todas las riquezas naturales que habían 

menester, no se dedicaron al comercio de exportación, 
tal vez también por su apatía, por el régimen de castas 
y la avasalladora tiranía de las primeras entre éstas, 

brachmanes y guerreros, prefiriendo que los extranjeros 
viniesen en busca de sus productos y mercancías, tan 
anheladas en los demás mercados, donde daban una idea 
de la riqueza de estos países, y excitaban, por lo tanto; el 
deseo de todos los conquistadores de apoderarse de aquel 
pedazo del mundo tan pródigamente dotado por la natu-
raleza, y que se presentaba álas calenturientas imagina-
ciones de los pueblos meridionales de Europa como en-
cantador vergel, poblado de hadas y huríes, adornadas 
con todas las gracias de la naturaleza y todos los ador-
nos de los ricos productos de la India. 

4.° Pueblo árabe.—Evidente en extremo es que la-
configuración geográfica de las naciones, así como el cli-
ma en que se encuentran, influyen de un modo directo 
en el carácter de los hombres, haciendo á unos más aptos 
para los pacíficos afanes del comercio, á otros para las 
azarosas luchas de la guerra, y que el deseo de apoderarse 
de regiones fértiles, de las que sólo un remoto conocimien-
to se tiene, arroja avalanchas de guerreros sobre nacio-
nes que de ser pobres tal vez hubiesen conservado su am-
bicionada independencia. 

Los árabes, encerrados en un territorio sumamente 
estéril en sus costas y en su parte septentrional, tenían 
sin embargo porciones del mismo en extremo fértiles y 
productivas, donde se encontraban los productos más 
raros, tales como las drogas y perfumes de que tanto 
consumo se hacía en los Sacrificios, el incienso, mirra, 
madera de palma y otros bálsamos oloríferos. En estas 
regiones las doce tribus que las habitaban considerábanse 
con sobrada razón como las más ricas de la tierra, y el 
Arabia feliz, que así se denominaba, en la que el árabe 
se dedicaba á la navegación, diferenciábase en extremo 
del resto del país, en donde los pobladores llevaban una 
vida errante y miserable, dedicados á la cría de camellos 



y á servir de guía á las caravanas; facilitando la navega-
ción de los primeros su dilatado litoral y la proximidad 
á la India, con la que comerciaban, no como los otros 
pueblos, sino activamente, es decir, llevando allí sus 
propios productos; razón por' la que se comprende que 
el comercio índico estuviese casi en absoluto en manos 
de los árabes, pues que si bien los navios egipcios y fe-
nicios arribaban alguna vez á las costas de la India, 
generalmente verificaban sus compras en la Arabia, 
constituyéndose así este pueblo en verdadero interme-
diario. 

5.° China,.—China comerciaba principal y, por decirlo 
así, únicamente con la India, con la que le unían varios ca-
minos, siguiéndose por lo general el del desierto Cobi y 
siendo los bachianos del Afghanistan los principales facto-
res del comercio. Este pueblo, que ha permanecido estacio-
nario, conserva hoy como uno de sus primeros mercados 
el de Belín, principalísimo también en aquellos tiempos 
remotos, cambiando sus sedas, oro, forros, pieles, etc., 
con los productos indios. El tantas veces citado Arria-
no (1) fué también el que nos dió á conocer otro camino 
más corto partiendo de la antigua Palilotra, hoy Benares, 
y atravesando la cordillera del Tibet; pero este camino, 
muy peligroso, era poco frecuentado. 

Las mercancías de estos dilatados territorios llegaban 
á Persia y Armenia por los países del Caspio y del Mar 
Negro, y en esta época constituyóse "Constantinopla en 
gran depósito de aquéllas, rivalizando con la floreciente 
Alejandría. -

6." Imperio babilónico.—Babilonia, ese país de las 
Mil y -una noches, en la que los nombres de Minio, 
Semíramis, Nabucodonosor y tantos otros nos recuerdan 

(-1) Véase las Expediciones de A lejandró, el Pericle, etc. 

su pompa oriental y su espléndida magnificencia, era por 
el mismo boato que en su recinto se desarrollaba, incesan-
te consumidora de las ricas telas, de las joyas costosas, 
de los olorosos perfumes de otros países, de los vinos de 
Armenia. El lujo desarrollando los deseos de lucro en 
-algunos de sus moradores les impulsó á traficar direc-
tamente con los indios, valiéndose del curso de las aguas 
del Eufrates y del Tigris para el comercio interior, vinien-
do por el primero los vinos armenios y durando la impor-
tación de los productos indios hasta que los fenicios, con 
aquel espíritu altamente mercantil, les suplantaron en 
todo. 

Pero no se crea que la magnificencia de Babilonia, mag-
nificencia que sus mismas ruinas atestiguan, fuese bas-
tante para impedir el amor al trabajo y por ende el des-
arrollo del comercio; todo lo contrario, el lujo, elemento 
muy importante para la marcha de la industria, produjo 
como efecto que ésta se extendiese entre los babilonios y 
que fabricasen telas de algodón y lana, notables por su 
tejido fino y compacto, por el buen gusto de su dibujo y 
por el brillante colorido de sus variados matices, matices 
que según su viv&za, eran entonces significación exacta 
del mayor lujo, distinguiéndose también aquel pueblo 
en el pulimento de las piedras preciosas y en la fabrica-
ción de sus tan renombradas arma.s. Mas todo el pode-
río, todo el esplendor de esta dichosa y opulenta ciu-
dad, cayó rápidamente después de su conquista por los 
persas de Ciro, y si bien volvió á recobrar algo, aunque 
muy poco, de su escaso esplendor, bajo Alejandro, cuan- > 
do éste pensó en instalar allí la capital de su imperio 
asiático, cayó para no volver á levantarse de sus ruinas y 
de los varios saqueos que sufrió cerca de tres siglos an-
tes de Jesucristo. 

Con esto terminó el comercio y la industria de aquella 



ciudad, digna por sus monumentos y magnificencias de 
mejor suerte, y si bien Seleucia y otras ciudades se levan-
taron aprovechándose de sus despojos, ni llegaron á al-
canzar el esplendor de aquélla, ni sus nombres han de-
jado en la historia la estela que tras sí dejó Babilonia. 

7.° Egipto.—Si los trabajos de sabios modernos han 
desentrañado muchos de los misterios del Egipto, la his-
toria no ha sido lo suficientemente afortunada para saber 
algo exacto de la vida de aquel pueblo, durante el rei-
nado de las primeras de aquella interminable serie de 
dinastías; pero como nosotros nos limitamos á consignar, 
y esto muy sucintamente, el carácter y hábitos de aquel 
pueblo, en cuanto al comercio se refiere, bástannos las 
noticias llegadas hasta nosotros, aunque por desgracia 
sean muy escasas. 

País esencialmente agricultor y dotada su tierra de 
una feracidad por cierto poco frecuente, gracias á las 
periódicas inundaciones del Nilo, que al depositar en ella 
sus sedimentos la fertilizaba en extremo, hubo este pue-
blo de construir grandes diques, canales y presas como-
la del lago Meris, y abrir numerosos caminos y estable-
cer comunicaciones terrestres y fluviales, merced á la 
condición de dicho país. Pueblo esencialmente agricul-
tor, decíamos, no se dedicó al comercio sino en épocas 
más adelantadas, pues que si bien es cierto que entre las; 
seis castas en que aquel pueblo se hallaba dividido se 
distinguían los artesanos y marineros, éstos no navega-
ban por el mar, considerado como un líquido impuro de! 
que ni la sal ni la pesca podían aprovecharse. Hasta los 

- Ptolomeos no se conoció el tráfico marítimo, abandonán-
dolo en manos de los fenicios y aplicando los adelantos 
de la astronomía á la agricultura y á los cálculos del 
tiempo, nunca á la navegación. 

El comercio de tierra seguía dos caminos, uno por SÍ-
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"wah, otro por la Etiopía; ignórase hasta qué parte del 
Africa penetraban las caravanas que se dirigían por el 
primero, y por el segundo acudían al litoral, punto de 
reunión de los barcos fenicios y árabes, que tomaban allí 

Js- los cargamentos, especialmente el oro de là Etiopía, me-
dida de los valores. La industria fabricaba -lienzos, que. 
conocemos por ser la usual envoltura de las momias, ins-
trumentos de agricultura,-arados, cestas, vidrios, etcéte-
ra, etc. 

La fundación de Alejandría constituyó á ésta en centro 
mercantil, y fué, sin duda alguna, una de las principales 
causas, con el deseo de Alejandro de librar á la ciudad 
que llevó su nombre de una temible concurrencia, de la 
destrucción de Tiro. 

A los Ptolomeos se debe el gran progreso que Egipto 
alcanzó bajo su dinastía: utilizándose de los marineros y 
patrones fenicios que pasaron á su servicio, constituyó 
bien pronto una potente marina, con la que no solamente 
se limitaron al comercio de cabotaje, sino que emprendie- • 
ron la grande navegación por el estrecho de Bab-el-
Mandel á la India. Estos mismos Reyes protegieron la in-
dustria, la astronomía, las matemáticas y otras ciencias 
que perfeccionaron el comercio. Por último, Augusto or-
ganizó viajes colectivos á la India, protegiendo los navios 
con soldados enviados al efécto contra los ataques de los 
piratas, Viajes que se -hicieron periódicos, comenzando á 
mediados del verano y haciendo Plinio su itinerario. 

8.° Fenicia.—Fenicia ocupa uno de los primeros pues-
¡ ^ tos en los anales del comercio, y no sin razón se ha com-

parado á ella la modèrna Gran Bretaña; Fenicia debería-
llenar no poca extensión en la historia del comercio, pero 
con éste como con los demás pueblos de la antigüedad, 
nos encontramos con la falta de datos, escasez lamenta-
ble que ya en Otro lugar apuntábamos. Procuraremos 
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dar en pocas palabras una idea lo más aproximada del 
carácter de aquel pueblo. 

Ocupaba Fenicia, en parte de la Siria, una lengua dé 
tierra de poca extensión y que no teniendo gran cantidad 
de productos naturales, á no ser las maderas finas, de 
donde se afirma que en Fenicia se compraron los cedros 
para la construcción del templo de Jerusalén, debió de-
dicarse al comercio y proveerse de aquello que le faltaba 
y que le era necesario. Constituía Fenicia á modo de una 
confederación, cuya primer capital fué Sidón, pero con-
federación en la que cada ciudad conservaba, así como 
sus colonias, su libertad é independencia, gobernándose 
Fenicia por Reyes, aunque la constitución política tendía 
más bien á la república por las limitadas y contadísimas 
facultades dejadas á los Monarcas fenicios. Sidón, desean-
do gozar de los beneficios de un puerto, fundó á Tiro, 
que prevaliéndose más tarde de las ventajas que su posi-
ción le daba, se constituyó en la capital y predominante 

' ciudad del reino. 

Débiles los fenicios y poco aptos para la guerra, ni se 
distinguieron en las luchas con otros países, ni en las 
conquistas, pero expuestos á las miradas de los conquis-
tadores de aquellos tiempos, debieron su independencia 
á la astucia, á la hipocresía en muchas ocasiones, razón 
por la que han sido tildados de carácter poco noble. Su 
retraimiento en las guerras que por aquel entonces aso-
laban á la humanidad y su constante neutralidad, no 
fueron bastantes á conservar su independencia; debieron 
ceder, aunque con cierta prudencia y previsión, á la dura 
necesidad, sometiéndose á los persas voluntariamente, y 
conservando de este modo su régimen interiór, la omní-
moda libertad de que el comercio disfrutaba en aquella 
nación, y obligándose con Persia al pago de un tributo y 
al envío de un contingente de su flota, á la que Xerxes 
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armó contra Grecia, batiéndose y S1endo derrotados aun-
que sin perder el honor de su nombre, en el celebre com-
bate naval de Salamina. Tras la dominación aunque 
dulcificada, de los persas, vino la decUnac^Me a ^ 
fenicia cuya ruina determinó la destrucción de Tiro, 

• ® d o s e entonces sus hadantes y d i ^ n g ^ 
entre todas las naciones, donde sirviendo 
tos hicieron el último servicio á la causa del comercio, 
afsembrar sus conocimientos náuticos entre los p r é -
ñales pueblos conocidos y especialmente en Egipto 
P T e l e m e n t o s tenemos que examinar en la h.stona 
comercial de este país; viajes y y o n i z a c i o n e s inventos 
y objetos del tráfico, respecto á los cuales, es dec^ v 
fos últimos, nada tenemos que añadir pues que orne 
ciaban con todos los países, con los p r o d u ^ m ^ , 
árabes el oro egipcio, el vino de Armenia, las ai mas 
™ los aceites y cereales de Siriay Palestina, las dro-
gas y perfumes déla Arabia, las maderas de su país la 
plata, estaño, plomo, cobre de España 
rnn los esclavos y esclavas, adelantándose por el Mai INe 
gro hasta hí Caucasia en busca de sus renombra a, be-
L a s , pagadas entonces c o m o siempre aprecios fabu-

1 0 En la colonización y descubrimiento de nuevos paí-
ses puede decirse que todo quedó como ellos lo d e ^ o n 
hasta los audaces viajes de los aventureros españoles. Se 
les atribuye un viaje de circunvalación al Africa de or 
d n d Ñeco, Rey de Egipto, afirmando Heróclito su 
exactitud y las noücias prodigiosa,,y hasta ^ « s 
que de aquellos pueblos trajean fueron a a India el 
Ceylán, á todos los países del Mediterráneo, fundando ea 
España á Cádiz, y estableciendo otras vanas c o o n i | J 
posesionaron de las Baleares, de la costa Norte de Africa, 
£ 2 2 sus navios hasta Cabo Verde, y aun, según mu-



chos, hasta las Islas Canarias, y sin duda al mar del Nor-
te de Europa, á pesar de cuyos viajes conservaron el Me-
diterráneo como centro de su comercio, fundando en Chi-
pre su estación marítima más próxima, llevando la cultu-
tura á Grecia y Rodas, pasando á este Archipiélago y pe-
netrando los primeros en el Ponto-Euxino, constituyén-
dose también en Sicilia y en Cerdeña y conservando en el 
Africa sus colonias de Cartago, la sucesora de Tiro, Hipo-
na, Utica y tantas otras. Su comercio de tierra se extendía 
por toda Arabia, tanto la Oriental, como el Yemen y el 
golfo pérsico. 

Entre los inventos cuéntanse como propios de los feni-
cios el alfabeto, la escritura, el vidrio, la fabricación de la-
nas, la tintura de púrpura, la aritmética, invenciones bas-
tantes para consolidar para siempre el renombre de un 
pueblo, que tan rico legado dejó tras sí á la humanidad. 

9.° Cartago.—A la destrucción de Tiro surgió como 
Metrópoli Cartago, que conservó hasta los últimos tiem-
pos sus lazos de unión con la madre patria, si bien 
voluntariamente, ayudando á aquélla en su lucha contra 
Alejandro. A Cartago fueron á parar gran parte de los 
recursos de Fenicia, y sin duda alguna, todos los talen-
tos mercantiles de la arruinada metrópoli. Con estos 
elementos fácil es comprender que seguiría en un todo 
las huellas de aquélla, diferenciándose tan sólo en que 
para proteger su comercio tuvo que crear una verdade-
ra marina militar, porque ya habían pasado los tiempos 
en que nadie se oponía á los fenicios, dada su incuestio-
nable preponderancia sobre los mares de los que era 
dueña absoluta. Continuó, pues, Cartago la senda tan 
brillantemente trazada por su antecesora, llevó á cabo 
Hamon, su conocido viaje, partiendo con 60 navios y 
2.000 individuos de ambos sexos, y siguiendo el derro-
tero del Africa occidental hasta Senegal y Senegam-

bia, apoderóse de Cerdeña y Córcega después de sangrien-
tos, combates con los etruscos, y si no consiguió someter 
á Sicilia fué sin duda por la intervención de Roma. Con-
servó las colonias españolas y las Baleares, apoderóse de 
toda España, causa ocasional de las guerras púnicas y 
legó á la posterioridad el nombre de Annibal que con 
sus ejércitos llegó á las puertas de Roma; distinguióse 
por su habilidad en hacer tratados, acuñó moneda, á lo 
que parece probable, y creó unos signos monetarios que 
tenían curso en Cartago, consistentes en pedazos peque-
ños de cuero en los que se grababa dándoles un valor 
determinado. 

A pesar de su grande poderío, sus ejércitos fueron im-
potentes contra Roma, pues que formados por mercena-
rios, ya que los cartagineses se libraban del servicio me-
diante una cantidad, carecieron del amor á la patria, 
único capaz de las mayores empresas, sin embargo de lo 
cual pusieron en peligro el poder de Roma, y por último 
fueron vencidos, su ciudad destruida como lo fué Tiro, y 
sin que llegasen hasta nosotros otras noticias acerca de su 
constitución que las que Roma nos suministró que era 
demasiado parcial, para no dudar de sus asertos. Existió 
un patriciado que se dividió en dos bandos, fundó Carta-
go-Nova (Cartagena), y de su existencia sólo dejó las tris-
tes ruinas que aun hoy se conservan en el litoral africano. 

10. Grecia.—Nó sin pena nos separamos de Cartago, 
última etapa del esplendor y del genio emprendedor des-
arrollados en el comercio por los fenicios, pues que con 
la destrucción de Cartago se abre un gran paréntesis en 
la historia mercantil, ya que su rival y vencedora Roma, 
esencialmente guerrera y conquistadora, despreció el co-, 
mercio como ocupación vil, faltándole, por lo tanto, la 
afición á los viajes y descubrimientos. 

Grecia no se presenta en el comercio á.la misma altura 



á que la filosofía, la política, las ciencias y las bellas artes 
llegaron en aquel pueblo; diferenciábanse notablemente 
su régimen y modo de ser del de los fenicios y cartagine-
ses, pues que Esparta, dada su constitución, no existe para 
la vida del comercio, así que Atica y el itsmo de Oorinto 
fueron el teatro principal del comercio de aquel tiempo. 

En la navegación, por ejemplo, estaban estos pue-
blos muy por debajo de los fenicios, y si bien'es cierto que 
progresaron algún tanto en la construcción naval, nunca 
adquirieron la misma perfección que aquéllos, aun cuan-
do más tarde los navios se asemejaran á los construidos 
en Fenicia, lo que nos permite suponer que de este país 
se enviaran á Grecia constructores para establecer y or-
ganizar sus arsenales. De todos modos, los griegos fun-
daron colonias lejanas en las costas de España y Francia 
y en el Asia Menor, y llegaron á la Gran Bretaña y á 
Germania; pero estas colonias se diferenciaron esencial-
mente de las fenicias, en que más bien que mercantiles, 
eran políticas, situadas en puntos que pudiéramos llamar 
estratégicos, y entre las cuales sólo Marsella, gracias á 
su envidiable situación, lia conservado hasta nuestros 
días su importancia y prosperidad comercial, debiendo á 
los griegos sus plantaciones dé viña y olivo. 

Las conocidas expediciones de los Argonautas y del 
Vellocino de oro, tuvieron un objeto comercial, pues que 
se dirigieron á buscar las supuestas minas de oro de la 
Cólchida; pero si en el comercio no se distinguieron bajo 
el punto de vista de la civilización no cabe lugar á duda, 
que casi todas las expediciones de los griegos fueron las 
más importantes de la antigüedad, pues que en las colo-

. nias al lado del mercader y del soldado se hallaban el 
sabio, el estadista y el poeta, que rindieron grandes servi-
cios no sólo á Grecia sino á la humanidad, debiendo los 
atenienses gran parte de su prosperidad comercial á uno 

de aquellos sabios, á Solon, que con sus leyes conquistó 
la inmortalidad. 

El diferente régimen positivo de los distintos Estados en 
que se hallaba dividida, influyó mucho en el estado prós-
pero ó adverso del comercio de cada uno de aquellos 
pueblos, y un estudio comparativo que de los mismos 
podría hacerse corrobora la tesis de que el comercio nece-
sita de la libertad como primer elemento de su vida. Es-
parta, Tebas, Atenas, Oorinto y otros pueblos demues-
tran nuestro aserto. 

En Atenas el artículo más importante del comercio fué 
el trigo, ya que el Atica no daba los cereales necesarios 
para el sustento de los atenienses, su exportación estaba 
prohibida y solamente en las épocas de grande abundan-
cia de granos se permitía su salida para los demás pue-
blos de la Grecia. Este comercio estaba intervenido por 
el Estado, quien hacía distribuciones gratuitas del trigo, 
ó lo vendía á precios bajos al llegaí los convoys á Atenas 
escoltados por numerosas escuadras militares. 

Oorinto distinguióse sobre Atenas, gracias á su posición 
en el tráfico comercial, y aquel punto llegó á ser centro 
muy importante de Contratación, al mismo tiempo que 
manufacturero por sus alhajas, esculturas, bronces de Oo-
rinto, mosaicos, objetos de lujo y otros mil á cual más ar-
tísticos; pero la destrucción por los romanos de esta ciu-
dad privó á la humanidad de sus ricos y preciados tesoros. 

Corfú, dependiente de Corinto, Negroponto de Atenas, 
Chipre, del que ya hemos hablado, Creta/ célebre por 
librarse de la piratería después de la destrucción de 
Cartago y Corinto, Rodas conocida por sus leyes de na-
vegación, Míleto que sucedió á Tiro en su potencia marí-
tima y Comercial, y otras tantas ciudades distinguiéronse 
en el comercio, traficando con la plata de España, el am-
bar de Prusia, las tejidos de Mileto, el oro del río Pacto-



lo, los ganados, la lana de los corderos negros y de los 
conejos y cabras de Angora de la Frigia, los aceites, vi-
nos y frutas del Asia Menor, los granos, la peletería, el ga-' 
nado y los esclavos de la Scitia, el oro de la Siberia, el 
sylphium de la Cirenaica, los caballos, aceites, etc., de 
las cercanías de Cireno, etc., etc., fueron los objetos del 
comercio de aquellos pueblos. 

Antes de terminar esta breve reseña del comercio de 
•aquellas naciones, mencionaremos la Lidia, primer de-
posito del comercio interior asiático y primer mercado 
de esclavos, así como de los productos de sus fábricas de 
juguetes, baratijas de lujo, etc., y la colonia griega de 
Sicilia, cuya capital Siracusa, granero de Roma y puerto 
•de importación y exportación del imperio romano. 

Imposible nos sería, á no alargar indefinidamente este 
trabajo, extendernos sobre la historia de cada Estado y 
de cada colonia griega, así como de lo mucho que las 
ciencias les son deudores, lo que después de todo consi-
deramos innecesario, pues que de todos es bien conocido 
el apogeo que tanto en aquéllas como en las artes alcanzó 
la maestra de la humanidad, la sabia Grecia, 

11. Roma.. Roma, la antigua dominadora de casi 
todo el orbe conocido, la que extendía su dominio férreo 
por casi toda Europa, la que se distinguió en la guerra 
en la política, en el foro, en el Senado, la maestra del 
derecho, cuyos inmortales monumentos jurídicos, levan-
tados poraquella numerosa pléyade de jurisconsultos, in-
forman todavía las legislaciones todas de la vieja Europa 
significó la total ruina y el aniquilamiento del comercio' 
tanto, que si en todos los ramos del derecho, al estudiar 
sus vicisitudes, Roma ocupa un lugar preeminente, no 
ocurre lo mismo en la historia del derecho mercantil 
pues que este imperio señaló la última etapa del decai-
miento del comercio, señalado en la destrucción de Tiro. 
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que se importaban á Roma eran adquiridos por el Era-
rio público ó devengados como tributos de las provincias 
conquistadas, y de ellos hacían distribución gratuita entre 
los ciudadanos, que llegaron á considerarlo como un 
deber del Estado. La carrera de las armas era la única 
considerada como digna de los hombres libres, pues que 
hasta la agricultura dejó de considerarse como tal á la 
caida de la República, y pronto dejaron sentirse los efec-
tos de estas cosas en el fértil suelo de la Península Ita-
liana. 

Eran, pues, los romanos compradores tan sólo, y esto 
porque necesitaban para la satisfacción de sus necesida-
des y su lujo del auxilio de los demás pueblos, de los que 
recibían los inciensos y perfumes arábigos, el oro, los es-
clavos y animales feroces de la Etiopía, la plata y otros 
minerales de la Península Ibérica, las perlas, marfil, telas y 
piedras preciosas de la India, los granos de Sicilia, Egip-
to y Africa del Norte, las frutas de Smirna y del Asia 
oriental, las obras artísticas griegas, el papel y el vidrio 
del Egipto, los vinos de Francia, el ambar de Germania, 
etcétera, etc. ->. 

Reconocemos y somos los primeros en sostener que 
Roma significó un grande retroceso en los adelantos co-
merciales, pero estamos muy lejos de suponer con mon-
sieur Scherer, que á Roma se debe la vuelta de la bár-
barie y que «la pequeña Fenicia ha merecido más de la 
humanidad, que la dominadora del mundo con todos sus 
triunfos y trofeos» pues que si bien es cierta esta aser-
ción mirada bajo el punto de vista comercial, dista muy 
mucho de serlo bajo el prisma de la cultura general, de 
la que Europa y el mundo entero es, sin duda alguna, 
deudora, y en grandísima parte, á las obras y á los ade-
lantos llevados á cabo en el largo período en que la ciu-
dad del Tiber rigió los destinos de la humanidad. 

CAPÍTULO III. 
EL COMERCIO EN LA EDAD MEDIA. 

1. Estado de Europa á la caída del imperio de Occidente.-2 0 Loa 
germanos.—3.° Primeros adelantos en el comercio.-*." Las ferias 
enlaEdadMedia.-5.° Las crnzadas.-6.° Venecia.-?.« Génova.-

0 t r o s p u e b l o s Pianos.-!).0 Flandes y la liga anseática en Ale-
mania. 10. Francia é Inglaterra.-ll. España. 

1.° Estado de Europa á la eaida del imperio de Oc-
cidente.—A la separación del imperio romano, el de Occi-
dente sacudido por las violentas irrupciones de los bárba-
ros, y sin que en el envilecido carácter romano quedase 
ninguna de aquellas cívicas virtudes que tan alto eleva-
ron el nombre de sus progenitores, virtudes capaces de 
contrarrestar con la fuerza los ataques de sus enemigos 
entregados los ciudadanos á la molicie, á los más enervan-
tes placeres, al lujo, á la inmoralidad, fueron impotentes 
para defender el sagrado legado que de sus antecesores 
habían recibido y el coloso de Occidente, aquel imperio, 
aquella Roma, que durante tantos siglos había sido la in-
contestable é incontestada señora del orbe conocido, hun-
dióse bajo el peso de las férreas vestiduras de los bárbaros 
desapareciendo su poderío bajo la destructora mano de los 



germanos. El desorden, la dispersión, la destrucción de 
todo lo existente que siguieron á aquel cataclismo, fueron 
de tal magnitud, que necesitóse todo el largo período de la 
Edad Media para que, instalándose cada uno de los pueblos 
invasores en parte de los terrenos conquistados, y pose-
sionándose de los frutos de sus victorias, desapareciese 
aquel constante batallar, aquella intranquilidad siempre 
en aumento, aquella sucesión de conquistas nunca inte-
rrumpida, que imposibilitaron por completo el regular y 
normal desarrollo del comercio. 

El cristianismo, que protegido tan sólo por la verdad y 
sencillez de su doctrina, sin más armas con que exten-
der sus doctrinas que las palmas de sus innumerables 
mártires, fué el único que por medio de sus ya numero-
sos adictos salvó algo de aquel caos, conservando así 
para los mundos venideros no pocas conquistas de la 
civilización, que de otro modo hubiesen desaparecido 
entre la general y absoluta ignorancia de los pueblos 
vencedores. Por otra parte, la verdad del Evangelio, 
abriéndose paso por las tinieblas que oscurecían á la 
humanidad, conquistó paso á paso, pero sobre terreno 
firme, el puesto que en el mundo le correspondía, des-
arrollando y extendiendo por todos lados la vivificante 
savia de sus enseñanzas, que elevando á la mujer y al es-
clavo de la condición en que hasta entonces habían vivido 
sumidos, y prometiendo al hombre un mundo mejor, al 
par que derramando los principios de caridad, fraterni-
dad y amor á sus semejantes, cambió, si bien lentamente, 
la faz del mundo, llevándole-por seguro derrotero á la 
Edad Moderna, en la que la civilización en todas sus ma-
nifestaciones tan grandes cuan portentosos adelantos ha 
alcanzado. 

Los pueblos bárbaros contenidos durante largos años 
en las selvas del Norte de Europa, vencidos, que nunca 

subyugados, por las águilas romanas, constituidos ora en 
sus auxiliares, ora en sus enemigos, viviendo una vida 
nómada, constantemente empujados por otros pueblos 
que acudían en pos de ellos y á los cuales eran estrechos 
los límites de la Germania, repartiéronse á la caída de 
Roma por todas sus provincias, y después de largas y 
porfiadas luchas entre sí, y de las invasiones de los hunos, 
-alanos, vándalos, godos, ostrogodos, visigodos, francos, 
etcétera, lucharon por mantenerse en los territorios con-
quistados, quedándose al final de aquella lucha como ele-
mentos preponderantes al lado de otros bárbaros de dis-
tintas razas, los visigodos en España, los francos en las 
Galias, los ostrogodos en Italia, los germanos propiamen-
te dichos en Alemania, y mezclándose con ellos los restos 
de los vándalos, alanos, hunos y otros pueblos que, ven-
cidos y exterminados en diferentes guerras, quedaron sin 
poder bastante para convertirse en dueños y señores del 
terreno conquistado, constituyeron más tarde y á través 
délas mil vicisitudes de la historia las modernas naciones. 

2.° Los germanos.— Los pueblos germanos, ni cono-
cían ni podían conocer el comercio exterior, del que da-
das sus necesidades no tenían precisión. Las mujeres te-
jían los vestidos para su uso, en sus clans construíanse 
las armas y los demás utensilios, y tan sólo cultivaban la 
tierra en aquello que les era indispensable, dedicándose 
con preferencia al ejercicio de la caza, que por regla ge-
neral bastaba á subvenir á sus más perentorias necesi-
dades. Con estos elementos, con el carácter de aquellos 
pueblos, con la destrucción que siguió á la invasión, de 
que no escaparon España é Italia, convertidas en desier-
tos, con el régimen feudal establecido á continuación de 
la conquista, con el continuo guerrear que absorbía to-
dos los brazos, sin los que ni la industria ni la agricul-
tura podían sobrevivir, sobrevino la total ruina, y por lo 



CÓDIGO 

tanto la general miseria, así como el desarrollo de m o r -
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en toda su extensión. Coronado Cario Magno y dueño de 
gran parte del antiguo imperio de Occidente, concibió y 
ejecutó empresas dignas de él, reanimó el comercio que 
en anteriores edades existió en las orillas del Rhin y Bale, 
Strasburgo, Aix la Chapelle, Colonia, Maguncia y otras 
poblaciones ventajosamente situadas, que se convirtieron 
en verdaderos centros comerciales; pero una vez muerto 
este gran ,Rey é ineptos sus sucesores para continuar su 
obra, encendióse la recién apagada tea de la discordia, 
prodújose la guerra, y por último, los normandos, des-
cendiendo de las orillas del Báltico se apoderaron de gran 
parte del hasta entonces imperio franco, llevaron por 
todas partes la desolación y la ruina y paralizaron una 
vez más los primeros pasos que penosamente había an-
dado el comercio hacia su restauración. 

Estos bárbaros, pueblos esencialmente marinos y pira-
tas, devastaron las costas de Inglaterra, España, Fran-

„ T ,„ liados por sus jefes conocidos con el nom-
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irías en la Edad Media—A la destruc-
K u H l rio de Occidente, comprendieron los Reyes 

0.' Isabel de Vaiois a necesidad de proteger las ciudades comer-
ciares, ue iay que recibían gran parte desús ingresos; 
gracias á esta consideración, permitieron á las ciudades 
fortificarse, rodearse de fosos y encomendar su defensa 
á los ciudadanos de las mismas, que interesados en de-
fender su vida, la de los suyos y su hacienda, resistían-
se hasta el último extremo. Aquellos mismos Reyes, 
acordaron la franquicia de los impuestos sobre las mer-



tanto, la general miseria, así como el desarrollo de m o r -
tíferas pestes que asolaron los territorios más pródiga-
mente dotados por la naturaleza. Nuestra patria, por to-
dos codiciada, por todos ambicionada, no sólo por sus 
deseados productos minerales, sino por su rico suelo 
y su apacible clima, fué víctima de varias invasiones, 
y los visigodos, sus últimos dominadores, no sólo t u -
vieron que apoderarse de España, que desde largo tiem-
po esclavizada no opuso á los nuevos señores la enérgica 
y heroica resistencia que á sus antiguos dominadores los 
romanos, sino que debieron luchar en Francia con los 
francos, con el feroz Atila, y en nuestra Península con los 
vandalos, alanos y otros pueblos que por fin se apodera-
ron de parte de la antigua Iberia, sometiéndose á los v i -
sigodos si bien en último término. 

La historia del comercio, redúcese, pues, en estos t i e m -
pos á la destrucción, ya que los deseos de Teodorico el 
Grande de abrir Rávena para el comercio, no pasaron de 
un estado pasajero, y esto continuó así hasta que el cris-
tianismo alcanzó la protección de los Príncipes, desde la 
conversión de Recaredo, la de Clodoveo y otros Monarcas 
conversiones que fueron la aurora, precursora del des-
arrollo que más tarde debía adquirir el comercio bajo la 
paz y la protección de las leyes, protección que aunque 
de un modo muy vago empezó á indicarse en los Conci-
lios de Toledo y en nuestro Fuero Juzgo, verdadero mo-
numento civilizador que se adelantó muchos años á los 
generales progresos de la ciencia jurídica. 

3.° Primeros adelantos en el comercio— La conver-
sión de los bárbaros coincidió con algún adelanto en el 
comercio, pues que habiendo sido los pueblos del Norte 
los invasores, abriéronse grandes y nuevas vías de comu-
nicación como el Elba y el Rhin, porque si bien de esta 
ultima tuvieron noticias los romanos, no la recorrieron 

en toda su extensión. Coronado Cario Magno y dueño de 
gran parte del antiguo imperio de Occidente, concibió y 
ejecutó empresas dignas de él, reanimó el comercio que 
en anteriores edades existió en las orillas del Rhm y Bale, 
Strasburgo, Aix la Chapelle, Colonia, Maguncia y otras 
poblaciones ventajosamente situadas, que se convirtieron 
en verdaderos centros comerciales; pero una vez muerto 
este gran Rey é ineptos sus sucesores para continuar su 
obra, encendióse la recién apagada tea de la discordia, 
prodújose la guerra, y por último, los normandos, des-
cendiendo de las orillas del Báltico se apoderaron de gran 
parte del hasta entonces imperio franco, llevaron por 
todas partes la desolación y la ruina y paralizaron una 
vez más los primeros pasos que penosamente había an-
dado el comercio hacia su restauración. 

Estos bárbaros, pueblos esencialmente marinos y pira-
tas, devastaron las costas de Inglaterra, España, Fran-
cia é Italia, guiados por sus jefes conocidos con el nom-
bre de reyes de mar, reyes de mar que comerciantes 
al par que militares, dotados de gran valor y no pequeña 
dosis de astucia y de refinamiento comercial, se apo-
deraron de cuanto cayó entre sus manos, repartiendose 
el fruto de sus rapiñas y regresando á sus países donde 
vendían lo adquirido por tales medios. 

4.° Las ferias en la Edad Media.—A la destruc-
ción del imperio de Occidente, comprendieron los Reyes 
y los señores la necesidad de proteger las ciudades comer-
ciales, de las que recibían gran parte de sus ingresos; 
gracias á esta consideración, permitieron á las ciudades 
fortificarse, rodearse de fosos y encomendar su defensa 
á los ciudadanos délas mismas, que interesados en de-
fender su vida, la de los suyos y su hacienda, resistían-
se hasta el último extremo. Aquellos mismos Reyes, 
acordaron la franquicia de los impuestos sobre las mer-



cancías á los comerciantes que se trasladaban á sus 
asambleas, asambleas que los franceses llamaron ferias y 
que tuvieron lugar en primer término en las principales 
etapas del camino comercial de Europa, en Constantino-
pla, ICiew y Francfort. Estas ferias atrajeron desde sus 
comienzos gran número de forasteros, mercaderes y ar-
tistas, ávidos de gozar de los placeres que ofrecían ó 
de dedicarse á su negocio, ganando alguna cantidad, 
motivos por los que adquirieron una grande prosperidad', 

.y fueron en Alemania, Italia y Francia el centro donde 
gravitó toda la vida industrial. 

A esas reuniones periódicas acudía, como hoy día á 
las exposiciones, el fabricante de lienzos con sus tisús 
más finos, el armero con sus lanzas y armaduras más 
preciosas, el mercader oriental con sus especias, per-
fumes, bálsamos, telas de seda, oro y plata, España con 
sus cueros y sus preciados caballos, y, por último, gran 
número de forasteros ávidos siempre de disfrutar de las 
fiestas y los torneos, accesorios indispensables de este 
género de reuniones. 

En medio de esta muchedumbre tan diferente en sus 
clases y estados, circulaba silencioso y humilde, aunque 
pendiente de sus intereses, el judío, agente detestado, 
pero no por eso menos útil en todo género de transaccio-
nes. Fijaba los usos para el pago y libramiento de las 
mercancías, servía de intermediario en las operaciones 
más delicadas entre los señores y los mercaderes, pres-
taba á unos, cobraba de otros, y perseguido y envilecido 
por todos, hacía su fortuna, ya que era el único que en 
medio de la ruina general del comercio, había conserva-
do las enseñanzas y prácticas de los cartagineses y feni-
cios: á ellos se les debe no pocos adelantos en el.comer-
cio, entre otros la invención de la letra de cambio. 

Para terminar con este período que alcanza hasta las 

'cruzadas, réstanos indicar que mientras Francia, privada 
-de un gobierno central bastante prepotente, Italia frac-
cionada en multitud de señoríos independientes entre sí, 

« y E sPaña combatiendo contra los árabes por su reconquis-
ta, se arruinaban en continuadas guerras, Alemania bajo 
las dinastías de Suavia y Franconia, continuaba y des-
envolvía el movimiento comercial entre Europa y el 
Oriente, reservándose en aquella nación todos los favores 
y todos los privilegios á los comerciantes y á las ciuda-
des comerciales. 

Al Este de Alemania, las caravanas de mercaderes re-
corren cada día en mayor número los bordes del Mar Ne-
gro, los caminos de India, Persia y Oonstantinopla, se 
procuran los productos del Asia central por sus relacio-
nes con los rusos de Kiew, verifican con las tribus paga-
nas de la Livonia, con los hunos y los magiares un co-
mercio de los más activos y provechosos. Las sales, los 
metales, los tisús de pelo y de lana, Ies sirven de obje-
tos de cambio, y lo hacen con tanta mayor ganancia, 
cuanto que en estas diversas ramas de la industria los 
alemanes han sobrepujado á los países vecinos. 

Más adelantados que los alemanes y más que ningún 
otro pueblo, los árabes, conquistadores de España, soste-
nían una porfiada guerra con los exiguos restos de los es-
panoles guarecidos en los últimos rincones de la Penín-
sula, y en la parte conquistada, repartían nuevas semillas 
que produjeron magníficos frutos, canalizaban el país, 
y en todas partes dejaban próspera huella de su civiliza-
ción y progreso. 

5.° Las cruzadas.—El imperio de Oriente y su capi-
tal Bizancio, que tanto esplendor adquirió bajo el reina-
do de Constantino, decayeron bajo sus inmediatos suce-
sores, pero aislados del resto de Europa y por ende se-
parados de su fatal contagio, conservaron los restos de la 



civilización romana, el fausto de la corte de Constan-
tinopla, aquel lujo tan ponderado, que abriendo grandes 
horizontes al comercio, hizo que la capital del imperio 
fuese el depósito de los productos del Oriente. Italia por . 
Venecia Alemania por el interior, y Aragón por Barcelo-
na y con la expedición desús almogávares, tuvieron algún 
contacto con Oriente, pero aquel contacto subió de punto 
por medio de las cruzadas, que tantos bienes reportaron 
entre otros el que los cruzados al pasar por aquel imperio 
regresaran a sus patrios lares, con gusto á la civilización . 
oriental, a sus costumbres y á su lujo, con lo que se dió 
no pequeño impulso al comercio de Occidente. 

Y no fueron solamente estos beneficios los producidos 
por las cruzadas, sino que á más de abrir nuevos hori-
zontes a los pueblos occidentales, sirvieron para el des-
arrollo de la agricultura, al perdonar las deudas que so-
bre los colonos pesaban, por el mero hecho de cruzarse 
de soldados de Cristo. 

Las cruzadas, completamente ajenas á todo espíritu 
mercantil necesitaron sin embargo de los bajeles de 
Marsella, -Venecia y Génova, para trasportar sus sol-
dados al extremo Oriente, y con estos viajes enseñaron 
a aquellos puertos el provecho que de los mismos po-
dían sacar dedicando al comercio con aquellos lugares 
sus numerosas flotas, enseñanza que añadida al gusto 
despertado entre las clases elevadas por los productos y 
géneros orientales, sacó á aquellas ciudades del letargo 
en que habían vivido, y empujándolas por nuevos derro-
teros pronto sobrepujaron el esplendor del comercio ro-
mano, aun en sus mejores tiempos. Todo.'el espacio com-
prendido entre Marruecos y el Mar Negro vió elevarse un 
gran numero de almacenes y casas italianas, que esten-
diendose hasta el interior de Asia y Africa suplantaron 
en muchos casos al comercio árabe, y mucho más hubie-

7 

sen conseguido si entre Génova y Venecia no se hubiese 
levantado muy pronto una de esas fatales rivalidades que 
pararon sus conquistas y más tarde causaron su ruina, 
luchas y rivalidades que forman por sí solas un acabado 
cuadro histórico, pero de cuyas vicisitudes no es este lu-
gar para ocuparnos. 

6.° Venecia.—La preponderancia que bien pronto es-
tas ciudades adquirieron, el comercio, la multiplicidad de 
las empresas que pusieron en obra, les obligó á asociar-
se y á sustituir las fuerzas individuales por las de la co-

' lectividad, formando sociedades privadas, á las que Ve-
necia encomendó el derecho de cargar las flotas que cada 
año enviaba al Mar Negro, Constantinopla, el Egipto y 
las costas de la Siria, sociedades estas en que todos to-
maban parte, el patricio con sus capitales, el marinero 
con sus servicios, los industriales con sus productos, los 
negociantes de allende los mares por las relaciones que 
se creaban. 

Estas sociedades, confiaron su dirección á una especie 
de consejo de delegados obligados, á dar cuenta á sus aso-
ciados y con gran frecuencia del estado de sus asuntos, 
constitución que se alteró en Venecia cuando el despotis-
mo se erigió en forma de Gobierno, siendo absorbida la 
libertad de las compañías por la omnipotencia del patri-
ciado, y decayendo su importancia y esplendor al mismo 
tiempo que aquél crecía en fuerza y poder, despotismo 
que trajo como único resultado para Venecia la pérdida 
de la preponderancia que supo conquistar y conservar 
durante dos siglos. 

Venecia, colocada'en medio de las aguas del Adriático, 
y privada por lo tanto délas primeras materias, constitu-
yó sociedades para la explotación de las lagunas saladas 
de Chioggia, Cervia, etc., produciendo la sal más repu-
tada en Europa y recibiendo en cambio de ella, lanas» 



tisús, cueros y los demás productos y géneros de los 
otros países. Sus flotas recogían en España las piedras 
silíceas, y gracias á sus procedimientos fabricaban cris-
tal, especialmente el de las conocidas fábricas de Murano. 

Mucho tardó en fabricar sedas y paños; pero celosa de 
la habilidad de los florentinos, llevó á Yenecia obreros 
ingleses y flamencos, con lo que bien pronto convirtióse 
en fabricante, aunque sus productos, á pesar de los pri-
vilegios concedidos, nunca pudieron igualarse á los de 
sus rivales. Sin embargo de los talentos que los venecia-
nos desarrollaron en todas las ramas del comercio, no 
fundaron Bancos, sin duda porque aquella República, tan 
celosa de su poder, no quiso tener en su seno sociedades 
demasiado prepotentes que pudieran poner su influjo en 
parangón con el del mismo Estado. 

7.° Génova.—Génova, la rival de Venecia, satisfecha 
con su pequeño territorio, y desdeñando el engrandeci-
miento del mismo, dedicóse especialmente á fomentar 
sus almacenes, estaciones de la costa de Levante y del 
mar del Norte, administrados por la institución denomi-
nada Uffizio di Gazzaria, cuya organización se asemeja 
algún tanto á la de la antigua compañía inglesa de India. 

Esta institución componíase de ocho negociantes ele-
gidos por los principales comerciantes que representaban 
el interés general y el del comercio, ocupándose de desen-
volver los ingresos, desarrollar los negocios, las colo-
nias, etc., y esto con entera independencia del Gobierno, 
nombrando los jefes de las escuadras militares y comer-
ciales y levantando empréstitos, aunque esto último con la 
aquiescencia de una asamblea general de los interesados. 

L Uffizio mantenía estrechas relaciones con un esta-
blecimiento conocidísimo y que ha llegado hasta nues-
tros días, la institución de los compadres ó Banco de San 
Jorge. Fundóse este Banco por la primera cruzada, épo-

ca en la que Génova hubo de hacer grandes empréstitos 
con el objeto de armar las galeras que habían de condu-
cir las cruzadas á Oriente; estos préstamos habían sido 
hechos por varios particulares con el carácter de reem-
bolsares en cierto número de años y bajo la garantía de 
la percepción de los impuestos encomendada á los mis-
mos prestamistas, los que constituidos en sociedad, divi-
dieron sus capitales en partes iguales, denominadas Luo-
ghi y Luogatori á sus detentores; estas partes eran unas 
verdaderas acciones nominativas y trasferibles, y de las 
cuales cada uno podía poseer hasta cierto número. Las 
rentas del impuesto se repartían anualmente, y los accio-
nistas designaban anualmente también sus administrado-
res llamados consuls. 

El buen éxito de esta asociación, la costumbre de re-
unirse, y por tanto, de conocerse, indujeron á los accio-
nistas á reunirse para toda clase de empresas financieras, 
independientes de la primera, aumentándose el capital de 
la sociedad con nuevos Luoghi. Una vez constituidos ob-
tuvieron nuevos privilegios, entre otros la jurisdicción 
sobre los litigios causados con motivo de la exacción de 
los impuestos indirectos y contribuciones municipales. 
Su creciente importancia fué causa de que absorbiera 
gran número de sociedades análogas, y en 1407, bajo la 
administración del célebre Boucicaut, tomó la forma de-
finitiva de un Banco, con un capital nominal de 510.000 
escudos divididos en 24.000 acciones. 

La importancia del Banco de San Jorge llegó á ser tal, 
que no solamente fué el primero de Italia y prestó en 
metálico á los principales Reyes de Europa, sino que á la 
toma de Constantinopla por los turcos, Génova le encar-
gó de la defensa de las estaciones del Mar Negro, consi-
guiendo retardar dos siglos la caída de la preponde-
rancia genovesa en Levante. 



8 Otros pueblos italianos.—El ejemplo de Genova 
tue bien pronto seguido por Roma, que fundó el Monte 
Romano, Florencia el Monte Veneto, Milán el L o m b a s 
do, Písala orden de los hermanos de Umiliati, etc etc • 
pero los limites en que deseamos cerrar nuestro trabajo 
nos obligan á no estudiar cada una de las ciudades ita-
lianas que florecieron en el comercio, limitándonos á las 
anteriores y á Florencia, que se distinguió con sus Fe-
ruzzi, Bardi y sobre todo los Médicis en el comercio del 
dinero, rivalizando con Barcelona su infatigable compe-
tidora. r 

En los mercados de Italia se engrandeció la industria 
y el comercio, y elevando al estado llano y honrando al 
comerciante, lo sacó de la postración, abandono y reba-
jamiento en que se hallaba, creando aquella aristo-
cracia mercantil tan opulenta y orgullosa, y sirviendo al 
desarrollo no sólo de la industria y el comercio, sino de 
las mil profesiones que de esos dos tan importantes facto-
res reciben la vida. 

9 . ° Flandes y la liga anseática en Alemania.— 
Brujas y Amberes fueron en Flandes lo que Yenecia y 
Genova en Italia, ya que estas dos últimas habían cons-
tituido en las primeras los depósitos de sus mercancías 
constituyéndose ambas ciudades en los mercados más 
grandes de Europa y sembrando los gérmenes que habían 
de producir más tarde la prosperidad de los Países Bajos 
y de Inglaterra. Gracias á las libertades y franquicias de 
que el comercio gozaba en estos países, los italianos lle-
varon allí los productos de Oriente, así como los escandi-
navos, franceses y alemanes trasportaban por mar y á 
los mismos puntos los suyos propios. 

Por estas ciudades empezó la importancia y prosperidad 
comercial de los mares del Norte, que se aumentaron con 
la creación de la Orden de caballeros Teutónicos, que 

protegiendo varias ciudades en el litoral del Báltico, que 
unidas entre sí constituían la liga anseática, tan poderosa 
en los mares, dió á Alemania la supremacía en este ele-
mento; supremacía que nunca ha vuelto á ejercer. 

Los anseáticos fueron hábiles marinóse intrépidos na-
vegantes; pero más afectos al comercio que á los descu-
brimientos, llegaron en sus flotas á las costas de España 
y Rusia, siempre movidos por el espíritu mercantil, y 
sobre todo, se consagraron el comercio de exportación 
en Inglaterra, país entonces exclusivamente agrícola y 
al cual llevaban los anseáticos los productos dé sus in-
dustrias. 

La importancia verdaderamente excepcional, que la 
liga anseática adquirió durante los turbulentos tiempos 
de la Edad Media, bien merece que la dediquemos algu-
nas palabras. La comunidad en el peligro reúne todos los 
intereses, y gracias á este principio se fundaron la liga de 
Suavia (Schwaebischer BundJ que comprendía Ratisbo-
na, Pasau, Augsburgo, Linz y las ciudades del Danubio; 
la liga del Rhin (Rlxeinisclier StaedtebundJ compuesta 
entre otras poblaciones de las comprendidas entre Ooire, 
Bale y Colonia; y liga del Norte, de Lübek y Ilamburgo, 
de Bremen y Bardewick, formada primeramente para 
defenderse de los piratas daneses. 

En esta época en que Ratisbona con sus Baumgartner, 
Ulm con Kraft, Augsburgo con Welser y sobre todo con 
los Fugger, aquélla poderosa dinastía de comerciantes 
que auxilió á Maximiliano y Carlos V, que ocupó los más 
altos puestos del imperio, conservando no obstante la 
práctica del tráfico mercantil, distribuíanse el comercio 
del Sur de Alemania, dejando el resto á la liga del Rhin y 
á la anseática. Laliga del Rhin se formó entre las ciudades 
situadas en las orillas de este río, llegando á contener en 
su cerco muchas y muy ricas ciudades, hasta que redu-



cida a una asociación política y compuesta de elementos 
muy turbulentos, perdió su preponderancia y llevó una 
existencia tan agitada como efímera; expuesto el comer-
cio al brigandaje de los caballeros, que situados en sus 
castillos de orillas del Rhin, despojaban á los mercaderes 
o Ies cobraban crecidos impuestos. 

Las ciudades llamadas hoy anseáticas, unidas en una 
liga, comenzaron á adquirir grande importancia, cuando 
dueñas ya de una marina de combate, firmaron una paz 
gloriosa con Erico V, Rey de Dinamarca. La liga anseáti-
ca aumentando en importancia y constituida en señora 
de aquellos mares, adquirió de los Príncipes no solamen-
te grandes privilegios, libertades y franquicias, sino la fa-
cultad de crear estaciones allí donde lo creyera conve-
niente. Los miembros de la liga tenían el mismo derecho 
y contribuían de un modo semejante, deliberaban en 
asambleas, enviaban sus Delegados á la capital Lübeck 
que permaneció la ciudad directora guardando en su 
seno la Cancillería, los Archivos, y el tesoro de la Hansa 
viniendo después Hamburgo, Bremen, Dantzig, Colonia 
y Bergen una vez conquistada por la liga. En la imposi-
bilidad de detenernos en el estudio de su organización 
solo añadiremos que la Hansa desapareció en la Edad 
Media, como potencia tan importante, desapareciendo 
como todas las confederaciones juntamente con.las causas 
que la habían formado. 

10. Francia é Inglaterra.—Francia ocupa en el co-
mercio de estos tiempos un lugar muy inferior al de los 
países que ya hemos mencionado, gracias á las irrupcio-
nes de los normandos, al feudalismo, á las continuas lu-
chas intestinas y á la división del poder: sus ciudades en 
nada igualaban el poder de las italianas, flamencas ó an-
seáticas, su industria era un pálido reflejo de la de los 
Países Bajos, y su comercio marítimo, estuvo por com-

pleto en manos de los extranjeros, hasta que Luis XI, 
con su voluntad de hierro, sujetó á los señores bajo su 
cetro, centralizó el poder y preparó para Francia el es-
plendor y gloria que para lo sucesivo la Providencia le 
tenía reservados. 

Marsella, la antigua colonia griega, embarcó en sus 
puertos gran número de cruzados, de fieles y de peregri-
nos, lo cual le proporcionó pingües rendimientos, é Im-
portó en Francia los productos de Levante, adquiridos sin 
duda en los almacenes de Italia. No fué muy duradera 
esta prosperidad, porque sujeta al poder de Carlos de 
Anjou, Conde de Provenza, éste provocó guerras y lu-
chas intestinas, lo que dió como pronto resultado, que " 
Génova arrebatase su supremacía, eclipsándola durante 
dos siglos, hasta tal punto que Montpellier y Avignon 
la sobrepujaron en la importancia y riqueza de su tráfico. 

Inglaterra se embrutece de improviso; embrutecimien-
to y barbarie en los que le sume más y más la conquista 
de los normandos, cuyas condiciones de piratas, etc., que 
ya-hemes indicado, anularon por completo los progresos 
que este país debía á los fenicios y cartagineses. La gran-
deza comercial de Inglaterra fúndase ¿n la Carta Magna; 
base sólida en que descansa toda la constitución admira-
ble del pueblo inglés; pero á pesar de que la Carta Ma<ma 
destruía el despotismo, el comercio del mundo estiba 
acaparado y en manos bien expertas, por lo que Inglate-
rra, teniendo que luchar con poderosos rivales, mejor 
colocados, más civilizados y con mayores recursos, tuvo 
que ser la tributaria de Alemania, Flandes é Italia, pose-
yendo los anseáticos el comercio marítimo inglés y gran-
des establecimientos en Londres, donde gozaban de raros 
privilegios. 

Los ingleses, gracias á Calais, depósito comercial, y á 
sus posesiones en Francia, recibían de ésta los vinos en 
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cambio de sus productos agrícolas y sobre todo de, la 
lana, granos, cueros, plomos, etc. Eduardo III fué el que 
dió el primer impulso, precursor del desarrollo que el 
comercio en Inglaterra adquirió más tarde, pues que co-
nociendo lo ventajoso que para su país sería trabajar en 
él sus lanas en vez de exportarlas en bruto, llevó á la 
Gran Bretaña obreros belgas que, aumentados por varios 
emigrantes extranjeros, pusieron bien pronto á Inglaterra 
en situación de abastecer de paños al mercado nacional 
y de exportar á los extranjeros. 

La marina inglesa, asi como el comercio, se desarro-
llaron en la época siguiente, pues que en la que estudia-
mos no visitaban el Mediterráneo, ya que los navios es-
pañoles y portugueses eran los que desde el Mediodía de 
Europa mantenían el tráfico con la Gran Bretaña y las 
costas del Norte les estaban cerradas por la poderosa liga 
anseática: el Gobierno trató de reanimar la marina por 
medio de sabias leyes, mas el momento de su desarrollo 
no había llegado, estándole guardada esa gloria para la 
Edad Moderna, que estudiaremos en el siguiente capítulo. 

11. España.—España, conquistada por los visigodos, 
ya hemos dicho anteriormente la suerte que la cupo; sus 
campos devastados, sus moradores dispersos, y sus ár-
boles sin frutos, por falta de brazos con que cultivarlos, 
con' lo que sembraron en España la ruina y la miseria y 
con ello el total aniquilamiento del comercio de la anti-
gua, floreciente y rica colonia cartaginesa. 

Los árabes, animados por la fe que en ellos inspiró Ma-
homa con sus predicaciones, cruzan el estrecho y en el 
Guadalete se apoderan de toda la Península. Algunos es-
pañoles, guarecidos en las montañas de Asturias y en las 
estribaciones aragonesas de los Pirineos, emprenden 
aquella titánica lucha de ocho siglos para reconquistar 
su independencia. 

Constituidos los árabes en señores y dueños del territo-
rio español restablecen la civilización,, verifican grandes 
adelantos en las ciencias y las artes hasta el punto que 
bien puede decirse que Córdoba fué por mucho tiempo 
el primer centro científico de. Europa. Al mismo tiempo 
no descuidaron la industria y á la par que la agricultura 
se desarrollaba portentosamente, con el cultivo de lagaña 
de azúcar, el arroz, algodón y la seda, apreciábanse y so-
licitaban en toda Europa las magníficas alfombras y se-
das granadinas y sevillanas, los cueros labrados de Cór-
doba, los aceros de Toledo, el papel de Játiva y las lanas y 
paños segovianos. 

Abderrahman, á quien España es deudora de no pocos 
trabajos, construyó canales y acueductos al mismo tiem-
po que abría ó restauraba los antiguos puertos de Cádiz, 
Tarragona y Sevilla. Los árabes nada navegantes se ser-
vían para el comercio marítimo, de los barops catalanes, 
castellanos y vascongados, y para el terrestre de los ju-
díos, que expulsados y rechazados de todas partes, bus-
caron un asilo entre los creyentes del Korán. 

Los navios españoles cruzaban el golfo de Vizcaya de-
dicados á la.pesca y á la exportación del mineral de hie-
rro, que en grandes cantidades extraían de sus monta-
ñas, mientras que los catalanes rivalizaban con Venecia 
y Génova, enviando sus bajeles á Flandes, Ingl&terra, 
Norte de Africa, Egipto y hasta el Asia menor y Cons-
tantinopla. 

Bien pronto Barcelona llegó á ser el primer puerto es-
pañol y la conquista de las Baleares por los Reyes de 
Aragón, no sólo.les ofreció allí un gran punto de escala, 
sino la primera escuela de navegación, pues que en aque-
llas islas confeccionaban los árabes las cartas é instrumen-
tos náuticos, aumentando más y más el esplendor de la 
antigua Barcino la ocupación de Sicilia, con lo que-pasó 



Barcelona poseía un puerto espacioso y bien protegido, 
canteras, almacenes, arsenal y-una Bolsa ó Casa Lonja, 
Bolsa que se diferenciaba del Banco de San Jorge de Gé-
no'va, porque era una especie de círculo donde los miem-
broff de los diversos gremios acudían á enterarse déla 
marcha de los asuntos y á tratar sobre empréstitos pú-
blicos y otras operaciones financieras que los síndicos Ies 
proponían, administrando éstos, en interés común, las 
operaciones emprendidas y repartiendo sus productos. 

Por lo demás, la libertad de que los miembros de la 
Bolsa gozaban, en nada perjudicaba á la actividad de los 
negocios, merced al espíritu de asociación, innato en los 
catalanes, y desenvuelto por la precoz organización de 
los gremios de artes y oficios, gremios que poseyendo el 
doble carácter religioso y liberal que forma el carácter 
distintivo de los catalanes, sirvieron para protegerles del 
régimen feudal. Todas las profesiones habían adoptado 
esta organización que absorbía el individuo en provecho 
de la comunidad, pero que le proporcionaba en cambio 
la seguridad que su aislamiento no hubiese podido darle 
en medio de aquellas turbulentas sociedades. Pero estas 
corporaciones, estorbadas por minuciosos reglamentos y 
verificando en la industria ciertos progresos, trabajaban 
principalmente para el país. No qs presumible que sus 
trabajos hayan dado lugar á una grande exportación, si 
se exceptúan los tisús comunes, la cristalería que imita-
ba la de Venecia, los objetos de cuero y la peletería, pues 
que para el resto de las producciones, Barcelona se en-
contró muy por bajo de Venecia, Génova y Florencia (1). 

Antes de terminar lo referente á la Bolsa de Barcelo-

(1) Capmany, Memorias históricas, etc. 

na, hemos de observar que no estamos conformes con 
Mr. Frignet (1) que supone que «hablar de Barcelona, es 
en algún modo ocuparse de Francia, pues que hasta San 
Luis esta ciudad permaneció en poder de Francia,» pues 
que no solamente antes de este reinado Barcelona dejó de 
pertenecer á Francia, sino que su importancia así marí-
tima como comercial, no la adquirió hasta los Reyes de 
Aragón, por más que los Condes de Barcelona hubiesen 
hecho mucho en aquel sentido. 

Para terminar con el estudio referente á España, aña-
diremos que así ésta como Portugal, comenzaron al final 
de la Edad Media, en sus portentosos viajes de descubri-
mientos; pero considerando aquéllas como dentro del Re-
nacimiento, nos reservamos estudiarlos en el siguiente 
capítulo. 

(1) Frignet, Histoire de l'Association commerciale. 



CAPÍTULO IV. 
EL COMERCIO EN LA. EDA.D MODERNA. 

1." Estado del comercio al comienzo de este periodo.—2." Descubri-
miento de América por los españoles.— 3." Descubrimientos efectua-
dos por otras naciones.—4.° Influencia de estos descubrimientos en 
el comercio.—5.° La trata de negros.—6.° Estado del comercio y la 
industria.—7.° Reseña de las principales compañías coloniales de 
Indias.—8.° Causas del adelanto del comercio en los últimos cien 
años.—9.° Causas de la ruina de la industria y el comercio españo-
les.—10, Estado de nuestra legislación mercantil al publicarse el 

vigente Código do Comercio. 

l.° Estado del comercio al comienzo de este perio-
do.—En el capítulo anterior dejábamos á los pueblos 
europeos constituirse en naciones, conquistando sus fron-
teras después de encarnizadas luchas, á los Reyes ayu-
dados por el pueblo, combatir con feliz éxito el feudalis-
mo, á las repúblicas italianas, las ciudades del Báltico y 
otras poblaciones comerciales dedicarse especialmente al 
tráfico mercantil y á todos, preparándose á la gran evolu-
ción que debía separar la Edad Media de la Edad Moder-
na, mediante las fases por que la humanidad atravesó 
durante el período conocido con el nombre del Renaci-
miento. 



Difícil y ardua empresa es historiar las vicisitudes por 
que el comercio atraviesa en esta época de la historia, y 
si aun este trabajo resulta lleno de no pocas dificultades 
merced al gran número de documentos que hay que estu-

diar, á la diversidad de nuevas instituciones que surgen, 
por decirlo así, del espíritu de aquel tiempo, estas di-
ficultades aumentan y se hacen casi insuperables al tra-
tar de contener toda la vida del comercio, rica en adelan-
tos y en nuevas empresas, en los estrechos límites de un 
capítulo, en los que ni espacio hay para reseñar una á 
una, sin detenerse á estudiarla, cada una de las manifes-
taciones, con que el comercio se presenta á nuestra aten-
ción; por lo que dejando á un lado todo lo relativo á las 
artes y á las ciencias, nos limitaremos á reseñar muy á la 
ligera los descubrimientos con que la Edad Moderna se 
inaugura, los principales sistemas de colonización segui-
dos por los diferentes reinos, para terminar con una idea 

.muy breve y sucinta del estado actual de la industriay 
el comercio. 

Los grandes progresos del espíritu del Renacimiento en 
Italia durante largo tiempo contenidos por el feudalismo 
germano, trasponen, en fin, los Alpes, y, extendiéndose 
con maravillosa celeridad, pronto recorren toda Europa, 
llevando las inmortales obras de los artistas, literatos, 
publicistas y comerciantes italianos, el gusto á sus ade-
lantos, propagado por el comercio italiano en Francia, 
Inglaterra, Holanda y en España por la solidaridad de 
ambos países, gracias á la dependencia en que gran par-
te de Italia se hallaba bajo el pujante y omnipotente cetro 
español. 

Cuando esto sucedía, cuando la civilización largo 
tiempo contenida recobraba el terreno perdido y avanza-
ba con pasos de gigante, España se constituía en una 
fuerte y poderosa nación, arrojando á los árabes por un 

supremo y heróico esfuerzo del último baluarte que ocupa-
ban en la Península, y reuniéndose las coronas de Castilla 
y Aragón, mediante el feliz enlace-de los Reyes Católicos, 
que más tarde concluían la unión ibérica con la anexión 
de Navarra á la corona de los Alfonsos y Fernandos. 

2.° Descubrimiento de América por los españoles. 
—En el campamento de Santa Fe, ante los muros de Gra-
nada, preséntase Cristóbal Colón, y expone ante una Jun-
ta de teólogos; sabios y magnates su pretensión de encon-
trar el camino directo de las Indias. Recházanle los Re-
yes Católicos, como tantos otros Monarcas, fundando su 
negativa en la guerra que entonces sostenían, y des-
alentado Colón, acude más tarde ante aquellos Soberanos, 
ayudado en sus propósitos por la protección, influjo y 
desinteresado apoyo de Fr. Marchena, guardián del con-
vento de la Rábida, consiguiendo por fin recibir cantida-
des y hombres para el viaje, todo ello gracias á la espon-
tánea generosidad de la Reina Católica, que no'disponien-
do de otros fondos empeñó sus alhajas, añadiendo así á 
la diadema española el más rico y más preciado de sus 
florones. 

Cristóbal Colón y sus compañeros embarcáronse en el 
puerto de Palos de Moguer en 3 de Agosto de 1492, en las 
tres carabelas, Santa María, Pinta y Niña y emprendie-
ron su viaje en pos de lo desconocido, hasta pisar las tie-
rras del Nuevo Mundo. No hemos de extendernos en to-
dos los descubrimientos efectuados por Cristóbal Colón, 
pues que esto alargaría demasiado nuestro relato bastán-
donos consignar que tras él, Hernán Cortés, Pizarro, 
Núñez de Balboa, siguiendo la gloriosa senda trazada 
por el inmortal Colón, se apoderaron de gran parte de 
América, siendo después sancionados los derechos de 
España sobre aquellos continentes por una Bula del Papa 
Alejandro VI. 
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R H U B T TENID°YA » » contraídos para figurar á la cabeza de los demás países 
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monia, que si hemos perdido, á nadie sino á nosotros 
mismos puede de ello inculparse 

Otros intrépidos viajeros sostuvieron en los mares 
nuestro glorioso pabellón: Sebastián Elcano daba a 

I " I T ' d e r b r Í á D S e m á s t a r d e Islas Fili-
pinas, Marianas y Carolinas, y nuestros hermanos los 
portugueses, rivalizaban con nosotros en aquellas gian 
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en e s t a l i n ^ l 0 1 C X Í r e m ° d é E u r o * a ' instituido en estado independiente y . afanoso de descubrimientos 
y largos viajes, tuvo en el Infante D. Enrique un p otec 
tor decidido que ilustra los ricos anales da su g E s a " 
manna que provista por aquel entonces de todos b s X 
lantos de la época y familiarizada con los peligros d , 
Océano, no tuvo reparo en lanzarse en pos de ¿ n o L Z 
tierras y parajes desconocidos. g r a d a s 

A f r i c Í 1 e l d l f 0 a b ° V e r d 6 ' , a ^ — n a v e g a c i ó n de Africa, el descubrimiento de las Azores, el del Brasil 
sus estaciones en Mozambique, Senegal/el Za e ^ ' 

t a n t a f c o n 1 u i s tas que Ta Immanid i debe' 
J T U g a ! \ q u e s e l I u s t r ó «on los nombres de sus más 
preclaros hijos Vasco de Gama, Magallanes, Ñ u ñ o T d s 
tan Dionisio Fernández, Diego Cano, Bartolomé D a Z 

Cabral, quienes elevaron el nombre de su patria á u 2 
altura que nunca después llegó á alcanzar. 

El feliz éxito de estos descubrimientos, las fabulosas 
descripciones de la riqueza y feracidad de 

las riquezas que sin cesar venían al viejo continente, es-
timularon el celo y la envidia de las demás naciones, 
prontas á seguir el derrotero de los. bajeles españoles y 
portugueses. 

Francia, incapaz por aquel entonces de dedicarse á 
aquellas empresas y sin talentos colonizadores, talentos 
que aun en la actualidad no posee, nada hizo como Es-
tado, pero en cambio, una nube cíe desalmados y crueles 
piratas y ladrones, entre los que se contaban no pocos in-
gleses, apoderáronse dé la isla de la Tortuga y con el 
nombre de boucaniers (filibusteros) asolaron los mares 
del Pacífico, las Antillas y toda América, arrojándose so-
bre los bajeles mercantes y huyendo rápidamente ante la 
proximidad de los navios de guerra. 

A los filibusteros debió Francia el Canadá y parte de 
Santo Domingo, que desde largo tiempo están fuera de su 
poder, y si cierto es que los franceses, parciales para sus 
compatriotas, han elevado al carácter de caballerescas 
heroicidades las crueles é inicuas rapiñas de los filibus-
teros, la historia imparcial sabe á qué atenerse, y nunca 
ha concedido á aquellos hombres, sino el. puesto que por 
sus crímenes debían ocupar. 

Juan Cabot, asociado con algunos señores y comercian-
tes de Londres y Bristol, emprendió "un viaje de explora-
ción, y á él atribuyen los ingleses el descubrimiento de 
Labrador y la Florida; pero dista mucho esta aserción de 
ser todo lo exacta que aquéllos suponen. Su hijo Sebas-
tián siguió el camino de China y Japón y abrió un cami-
no comercial entre Rusia é Inglaterra, fundando la Rus-
sia Company. Los ingleses, imposibilitados de dirigir sus 
naves hacia América, tomaron, así como los holandeses, el 
rumbo al Noroeste, doblaron el cabo Norte, encontraron 
el Océano glacial, abordaron la Nueva Zembla y estable-
cieron relaciones con Arcángel. Los holandeses fueron en 



su seguimiento, penetrando hasta el Spitzberg, y entre 
unos y otros descubrieron la Groelandia, el estrecho de 
Davies, el país de los Esquimales, Labrador y Terrano-
va. Rusia entre tanto bajo el reinado de Pedro el Grande 
exploraba toda la Siberia, ocupaba el Kamtschatka y to-
caba en América por el estrecho de Berhing. 

Drake descubre la tierra del fuego, Alta California y 
territorio del Oregón al que denomina Nueva Albión, y 
con el descubrimiento de Virginia y la huida de los pu-
ritanos á la Nueva Inglaterra, prepárase la formación de 
los Estados Unidos. 

Los franceses descubren el Canadá, que más tarde es 
cedido á los ingleses, y los holandeses dirígense á Nueva 
Holanda y al Archipiélago australiano, donde establecen 
las bases de su grande poder colonial. 

4.° Influencia, ele estos descubrimientos en el comer-
cio.—La afición que á los viajes se desarrollaba "en todos 
los países significó grandes adelantos en la náutica, que 
saliendo del comercio de cabotaje ó á lo más de las expe-
diciones por mares conocidos, proporcionó los medios de 
lanzarse á mares ignotos, y exigió, por lo tanto, la cons-
trucción de embarcaciones, más capaces, más adecuadas 
á las largas navegaciones, sustituyendo los barcos de re-
meros por el aparejo de velas como principal motor. La 
geografía adelantó mucho en este período, y con ella las 
demás ciencias afines; el astrolabio, la brújula, el mete-
reóscopio; las tablas de declinación que sirvieron á los 
portugeses y españoles aunque muy imperfectas en un 
principio, ayudaron mucho en las navegaciones dando 
Mercat'or, Copérnico, Kepler, Newtón, Galileo, Thico-Bra-
bé, etc., los elementos para construir mapas, cartas maríti-
mas y para los inventos de instrumentos de óptica, etc. 

Con el descubrimiento de nuevos continentes, ricos en 
producciones hasta entonces desconocidas ó muy esca&s 

-

en Europa, con el aumento del oro y la plata de que los 
galeones españoles inundaban el mundo, con los merca-
dos abiertos á la explotación, adquirió el comercio gran-
des vuelos, haciendo en poco tiempo extraordinarios pro-
gresos. Objetos hasta entonces de lujo, pasaron á ser pa-
trimonio de todos por su abundancia y su baratura, tales 
como el arroz, azúcar y sagú, conocidos de tiempos atrás, 
pero muy escasos, mientras que las piedras preciosas, las 
perlas, las materias tintóreas y los finísimos lienzos que 
de América llegaban bastaban .por sí sólo á producir uiv 
gran desarrollo en el tráfico comercial, que hubiese si-
do mayor si las naciones poseedoras de colonias no hu-
biesen seguido el ejemplo de España de monopolizar el 
comercio de aquéllas. 

Acodérase España de América, y guiada por un falso 
principio económico, cierra los puertos de América á los 
pabellones extranjeros y á las mercancías extrañas, mien-
tras que por otro lado prohibe la exportación de los gé-
neros y productos coloniales á otros puertos que los es-
pañoles, y aun concede dentro de España privilegios á 
Cádiz y Sevilla muy especialmente, privilegios que entre 
otros funestos resultados dieron lugar á la pérdida de la 
flota de galeones en la bahía de Vigo. Estas medidas lleva-
das á un extremado rigor dieron por fruto el contrabando, 
pretexto á las exacciones y piraterías de los filibusteros ó 
hermanos de la costa protegidos por Francia é Inglaterra, 
causaron la ruina de nuestras posesiones, y no entorpe-
cieron la salida para el extranjero de nuestro numerario, 
porque falta España de industria, tuvo que acudir á los 
demás países en demanda de las mercancías que nece-
sitaba. w 

El régimen colonial, implantado por nuestra patria en 
sus vastas posesiones, siguióse como principio altamente 
económico por Portugal, Inglaterra y Holanda, y si bien 
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atentos tan sólo a la mayor ganancia y sin género alguno 
de consideraciones y respetos trataban á los hombres mil 
veces peor que á los seres irracionales, arrojando cente-
nares de ellos en el sollado de un barco, confundidos con 
las mercancías, muriendo muchos de aquellos infelices 
por hambre y por falta de aire respirable. 

Inglaterra comenzó en el presente siglo á combatir la 
trata y perseguir los barcos negreros, pero esa misma 
nación, llena de sentimientos elevados y íllántrópicos, 
siempre que éstos no atenían á la prosperidad de sus co-
lonias, permite y protege una trata no menos cruel que 
aquélla entre Australia y las islas vecinas, de donde los 
colonos de aquel continente adquieren sus trabajadores 
mediante un enganche ó compromiso por tres ó seis años, 
compromisos firmados, cuando faltos de razón, efecto de 
las bebidas que se les suministran, cárecen de inteligen-
cia para comprender que venden su libertad por espacio 
de un largo período y exponen su vida al trato de amos 
crueles y despóticos. 

6.° Estado del comercio y la industria.—Efecto de 
tan prodigiosos descubrimientos y del establecimiento 
de relaciones entre Europa y la India fué la deprecia-
ción considerable que los. productos de ésta tuvieron, 
pues que antes habían conseguido precios fabulosos, 
y al mismo tiempo, la competencia en que los países 
en que el trabajo era libre y América, se hizo imposible 
merced a la esclavitud. El valor de la plata disminuyó 
también por la gran cantidad que de este metal trajeron á 
Europa los conquistadores españoles, y lo mismo sucedió 
con el algodón y las materias tintóreas, en cuyos precios 
tuvo lugar la reducción más sensible. Por entonces no 
existiendo el almacenaje por falta de capitales, eran más 
baratos los productos naturales, así á fines del siglo xvn, 
la carne costaba menos que el trigo, mientras que un 



siglo más tarde ocurría lo contrario, porque muchas 
dehesas de pastos habíanse convertido en tierras de pan 
llevar. 

Los salarios aumentaron, especialmente los de aquellos 
obreros á quienes se lesexijía una aptitud especial, pero 
lo que ofreció en esta época un gran interés para el alza 
y la baja de las mercancías como de los salarios, fué la 
guerra, aunque no tanto como en la actualidad; á esto se 
añadió, que una vez firmados los tratados de paz no se li-
cenciaban las tropas, y por lo tanto faltaban brazos para 
el cultivo de las tierras y el ejercicio de la industria. 
^ Sobre la influencia que la guerra tiene en la prosperi-
dad del comercio, suscítense no pocas cuestiones y erí-
gense dos escuelas, que, antagónicas entre sí, sostienen, 
una que la guerra favorece la industria y el comercio,' 
otra que es causa de su ruina. Fúndanse los mantenedo-
res de la primera, en que Inglaterra debe á la guerra su 
prosperidad, así como Holanda, merced á sus guerras 
marítimas con España, y que los puertos de Alemania 
se abrieron gracias á la guerra separatista de los Estados 
Unidos, ensanchándose con esto la esfera en que el 
comerció se desarrollaba. Añádese, como segundo argu-
mento, que con la guerra aumentan lospedidos de armas, 
municiones, pertrechos, vestuarios para las tropas, cre-
cen los precios de los fletes, y el numerario saliendo de 
las arcas del erario repártese entre fabricantes y comer-
ciantes. 

Sobrado exclusiva es ciertamente esta opinión, pues 
que no siendo la guerra elemento productivo ó creador, 
sino por el contrario de destrucción, de ella se originan 
los bombardeos, incendios, prolongados asedios de ciuda-
des, bloqueos de los puertos, presas marítimas, y que 
siendo una nación la vencida, ésta es la que en su mayor 

-parte paga los gastos ocasionados, habiendo á lo sumo 

cambio de dominio en la riqueza, nunca creación de ésta. 
Así, por ejemplo, lo que ganan Inglaterra y Holanda, lo 
pierden" España y Francia, Alemania se arruina con la 
guerra de 30 años y el comercio en general sufre grave-
mente por las mil causas que hacen que la subida de las 
mercancías sea difícil y costosa, además las víctimas que 
cada lucha cuesta á la humanidad, róstanse precisamente 
de la masa más propia para el trabajo, bien agrícola,' 
bien industrial, y los empréstitos que una guerra ori-
gina, tradúcense más tarde en el crecimiento de los im-
puestos, necesarios para reparar las pérdidas ocasiona-
das, restañar la sangre de las heridas recibidas y acudir 
al pago-de aquéllos, ó de los intereses devengados, abru-
mando así la riqueza pública con el peso abrumador de 
una deuda que nunca ó muy tarde podrá solventarse. 

La agricultura atraviesa durante este período una vida 
lánguida y atrasada, porque falto el trabajador del estí-
mulo de la ganancia, dado que sobre él pesaban las más 
fuertes contribuciones y sujeto por otra parte á las incle- ' 
mencias del cielo, abandona el cultivo de los campos, 
que sé resentían mucho de las frecuentemente malas re-
colecciones y de los horrores de la guerra. En Francia la 
suerte de los campesinos era bien triste, y esta situación 
produjo sin duda alguna la revolución de 1785. En Ale-
mania el exceso de la miseria produjo la terrible guerra 
de los labradores. España recibió un rudo golpe con la 
expulsión de los árabes, agricultores consumados, si 
bien ésta así como Italia y Grecia, pudieron sostenerse, 
porque sus producciones consistentes en cereales, aceites 
y sedas, no luchaban con la terrible concurrencia ultra-
marina. Inglaterra y los Países Bajos eran los únicos que 
ofrecían una prosperidad creciente, no sólo porque dedi-
cados á la ganadería ésta les proporcionaba pingües ren-
dimientos, sino porque al contrario de los demás pueblos, 
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la nobleza vivía en sus tierras y dedicábase á la agricul-
tura en la que empleaba sus capitales, capitales de que 
por completo carecían en las demás naciones, efecto de 
la vida peculiar de los nobles, entre cuyas manos se ha-
llaba estancada, ó en las llamadas manos muertas, la 
propiedad territorial. ' 

En cuanto á la industria, los Países Bajos figuraban 
á la cabeza de la misma, especialmente por la considera-
ble exportación de sus géneros, tales como tejidos de la-
na, en los que ya en la Edad Media se distinguían entre 
todas las naciones, siguiéndole en orden de importancia 
Italia con sus tejidos de seda, sus cristalerías y artículos 
de lujo, Alemania con sus telas, mercería y quincalla, 
y España con sus paños, cueros labrados, aceros, algodo-
nes, etc. 

Otro género de industria, ya explotado, aunque en pe-
queña escala vino en esta época á ofrecer no pocos rendi-
mientos, merced á los viajes efectuados en los mares del 
Norte. Nos referimos á la pesca de la ballena, á la que se 
dedicaron especialmente los ingleses, holandeses, france-
ses y vascos, aunque estos dos últimos, y sobre todo los 
vascos, que en algún tiempo fueron los más atrevidos pes-
cadores de este cetáceo, cedieron más tarde su puesto á 
los primeros. 

El comercio del metálico, explotado muy principalmen-
te por los florentinos en la época anterior, extendióse cada 
día más con la creación de los Bancos, que bien pronto 
se propagaron por todas las naciones, algunos con el 
carácter de privilegiados como auxiliares del Erario pú-
blico, y con las casas de banca, bolsas ya conocidas an-
teriormente, y en unapalabra, con todas esas instituciones 
que tanta importancia tienen en la actualidad, y que tan 
importantes servicios vienen prestando. 

No terminaremos esta reseña antes de ocuparnos de 

las celebres compañías de Indias, sin consignar que en 
esta época comenzaron los tratados internacionales de 
segundad y protección al comercio, porque habiendo des-
aparecido el feudalismo, y sujetos los estados todos á la 
poderosa centralización de las monarquías absolutas de 
derecho divino, y conocido el interés que el comercio re-
portaba á todo Estado, gracias á las predicaciones de los 
economistas, todas las naciones trataron de buscar para 
el un sólido apoyo que encontraron en el derecho En es-
tos tratados, si bien indispensables y ventajosos, filtrábase 
el espíritu del interés y del monopolio, y esforzábanse los 
diplomáticos en conseguir ventajas para sus nacionales á 
costa del país con quien negociaban, espíritu que toda-
vía no ha desaparecido de nuestras costumbres, que no 
tiende a desaparecer, y en el que, por el talento que han 
sabido desplegar, se distinguieron y se distinguen hoy en 
día los diplomáticos ingleses. 

7.° Reseña de las principies compañías coloniales de 
Indias. Casi al mismo tiempo, al espirar el si^lo xv i 
creabanse en Europa tres grandes compañías coloniales 
a inglesa de Indias, la holandesa y la francesa, cuyos des-

tinos habían de ser bien distintos, así como el éxito con 
que se coronaron sus esfuerzos. 

La Compañía inglesa de las Indias Orientales, creada y 
protegida por la Reina Isabel, componíase de 215 miem-
7rnnnC,Mbal ,er0S ' C O m e r c i a n t e s > «*>., con un capital de 

fibras esterlinas divididasen acciones de 50 capital 
con el que se equipó una flota que bajo las órdenes de Lan-
caster, verificó una provechosa campaña en las costas de 
Coromandel y sembró en Surata, la primera semilla que 
mas tarde "había de producir el frondoso árbol del' pode-
río inglés en las Indias. 

A pesar de tan prósperos comienzos, su creación y fe-
liz éxito le suscitaron vivas rivalidades por parte de las 



Compañías de Rusia y Turquía, también inglesas, las que 
á pesar de la guerra encarnizada que á la de Indias hicie-
ron, nada pudieron lograr, gracias á la Reina Isabel; pero 
muerta ésta, la Compañía viene sola y sin protección algu-
na expuesta á los dobles ataques de sus compatriotas y 
de la Compañía holandesa, cuya concurrencia era cierta-
mente temible. 

Después de algunos años y á costa de grandes sacrifi-
cios pecuniarios, consiguió Sir Eduardo Michelborne el 
privilegio de verificar sus expediciones á la China, el Ja-
pón, Corea, infracción evidente del privilegio de la Com-
pañía de Indias, á la que en cambio y cinco años antes 
de espirar sus derechos, prorrogaron indefinidamente 

monopolio que antes ejerciera. En este tiempo fun-
dáronse varias Compañías coloniales, como las' de Vir-
ginia, Terranova, etc.; pero sólo la de Indias habíase 
desenvuelto rápidamente dedicada tan sólo al comercio, 
aunque encontrando por todas partes poderosos concu-
rrentes, tales como los holandeses y portugueses, efecto 
de lo que la guerra se encendió bien pronto, primero entre 
las Compañías inglesa y holandesa contra los portugueses, 
y más tarde, entre las dos primeras, en una lucha maríti-
ma que duró más de diez años, hasta que por la inter-
vención de los Embajadores de ambas potencias conclu-
yeron en 1615 un tratado de alianza ofensiva y defensi-
va, lucha que se complicó para la inglesa, con la intesti-
na que en su mismo país tuvo que sostener con las otras 
compañías. 

Mucho podríamos decir sobre las vicisitudes por que 
esta Compañía pasó: la creación de la de las Indias Occi-
dentales, la Navigatión-Act, la inmisceneia del poder 
real en la Administración de estas compañías, y sobre 
todo, las conquistas llevadas á cabo en el Indostán, 
Bengala, etc., trasformaron la Compañía en una espe-

cié de reino civil y militar, apareciendo como una poten-
cia política y mercantil, más bien que como una socie-
dad comercial, porque mantenía ejércitos, escuadras, co-
braba impuestos, dictaba leyes, administraba justicia, 
declaraba la guerra y ejercía en una palabra todas las' 
prerrogativas anejas á la soberanía. 

Con estos elementos, no es extraño que el tema favorito 
de la oposición parlamentaria fuese la Compañía de In-
dias, oposición que por fin consiguió en 1773 que la di-
rección superior- del Gobierno, confiada á uno de los 
miembros de la sociedad, se diese en lo sucesivo en con-
cepto de cargo público con el nombre ele Gobernador ge-
neral y de nombramiento real, y que los Tribunales de 
justicia se redujesen á Tribunales de comercio, encargán-
dose de la Administración de la primera el Gobierno de 
la Metrópoli por medio de la creación de un Tribunal 
Supremo. 

Una vez salvado el obstáculo, de esperar era que los 
enemigos de la Compañía no se contentasen con aquella 
conquista, y el célebre Fox fué el que por la petición de 
un Board of control trasformò completamente el carác-
ter primitivo de aquella. De la antigua constitución so-
cial por el bill de 1784, no se le. conservó más que el 
cuadro y algunos elementos con el objetó de guardar á la 
Compañía el falso remedo de una sociedad comercial, por 
medio de una asamblea general anual de accionistas, en-
cargada de votar los reglamentos interiores, de aprobar 
las cuentas, fijar los dividendos, nombrar los Directores 
en nombre de Inglaterra y proveer á las relaciones mer-
cantiles de la India. 

El poder militar, la política que se había de seguir con 
los Príncipes indios, la Administración civil, y en una 
palabra, tocio aquello verdaderamente importante, pasó 
á manos del poder real. 



Asi siguieron las cosas, hasta que en 1848 se com-
prendió que había llegado el momento de su desapari-
ción, porque ni era bastante independiente para pasar 
como una sociedad privada, ni bastante asimilada al Esta-
do para ser mirada como una rama de la Administración; 
su razón de ser había pasado, sus buenos tiempos habían 
terminado, era tan sólo una rueda inútil en la máquina in-
glesa, y no pudiendo contener una conmoción política que 
tuvo lugar en la India, comprendióse su impotencia, y 
la necesidad de una represión más enérgica y directa, por 
lo que se suprimió, comprándola la Corona de manos de 
los antiguos accionistas. He aquí por qué serie de extra-
ñas vicisitudes, Inglaterra adquiría de manos de una so-
ciedad particular el vasto imperio de las Indias y la Co-
rona imperial del mismo para sus Soberanos. 

"Casi al mismo tiempo que la Reina Isabel entregaba al 
Conde de Cumberland y sus asociados la carta de la pri-
mera Compañía de las Indias, discutíase en los Estados 
generales de Holanda la fusión en una sola de todas las 
compañías establecidas en aquellos países, creándose 
en 1602 la Compañía holandesa de las Indias Orien-
tales. 

Su capital elevóse desde un principio á seis millones y 
medio de florines, cantidad fabulosa para aquella época, 
recogida por suscrición entre todas las provincias del 
reino, siendo uno de los primeros actos de esta Compa-
ñía la fundación de una colonia en la Isla de Ceylán, 
que 20 años más tarde había arruinado los estableci-
mientos portugueses de aquellos lugares. 

Organizada repúblicanamente como un vivo reflejo de 
las ideas y las pasiones que acababan de triunfar de la 
dominación española, residía el poder de aquélla en nu-. 
merosos comités, sin concentrar jamás el mando en un 
Gobernador general. La administración se dividía en seis 

asambleas correspondientes á las provincias que habían 
dado el capital primitivo, asambleas que en algún modo 
constituían otras tantas sociedades distintas, independien-
tes entre sí, para la dirección y elección de sus negocios, 
siendo el único punto de contacto entre ellas un comité 
central formado por 17 Diputados, elegidos entre todas 
las provincias. Sin embargo ele esta constitución, que pu-
diéramos llamar federal, existía una asamblea presiden-
cial, la de Amsterdam, por ser de este punto de donde salió 
la mitad del capital de la sociedad. Cada uno de estos co-
mités armaba sus barcos, nombraba sus Comandantes y 
equipajes, é indicaba el cargamento, haciendo sus nego-
cios por cuenta y riesgo de cada asamblea respectiva,°en 
las estaciones de la India. 

Por el contrario, en la India, el poder residía en manos 
de un Gobernador general, rodeado de un consejo exclu-
sivamente militar, que atemperaba débilmente el poder 
discrecional del Gobernador. Este era el que decidía la 
paz y la guerra, hacía los tratados y disponía de todos 
los recursos militares, mientras que el Consejo, y espe-
cialmente el Director civil, preparaba los cargamentos de 
las flotas de regreso, determinando la época de su par-
tida. 

De este modo, la Compañía extendió su dominación 
por casi todo el continente oriental del Asia y por los ar-
chipiélagos vecinos, reinando como señora absoluta en 
Batavia, Ceylán, Sumatra, poseyendo colonias en las cos-
tas de Malabar y Coromandel, teniendo el privilegfó ex-
clusivo del comercio con Japón y traficando con la China, 

* ayudada por sus estaciones de Formosa y Malaca. 
Tan ricas estaciones y preciadas colonias explican fá-

cilmente los grandes beneficios que obtuvo y que en al-
gunas ocasiones produjeron una renta anual de más de 
un 75 por 100 del capital, lo que ocasionó la fundación de 



gran número de estas sociedades, como la Occidental, de 
que más tarde hablaremos. 

Así continuó la Compañía sin sufrir los trastornos 
políticos de 1670 á 1715 y prosiguió valientemente sus 
operaciones comerciales aun á pesar de la Compañía in-
glesa, con quien sostuvo empeñada lucha. La organiza-
ción no varió, pero la asamblea presidencial de Amster-
dam se hizo cada vez más preponderante, convirtiéndose 
en el centro de los primeros capitalistas especuladores, 
lo que fué para ella una causa grave de debilidad, porque 
preocupados los directores de sus propios intereses más 
que de los de sus asociados, traficaban por su cuenta 
bajo el pabellón social, dando á la Compañía la menor 
parte de las ganancias y atribuyéndole las operaciones de 
un éxito dudoso. 

Poco después de la Compañía holandesa de las Indias 
Orientales, fundóse la de las Indias Occidentales que, me-
nos prudente que la primera, soñó, más que en fundar 
colonias, en apoderarse de los galeones españoles y portu-
gueses; con este objeto armó grandes flotas que llegaron 
alguna vez á componerse de más de 800 navios de gue-
rra. Durante la guerra con Portugal, estas escuadras hi-
cieron que la balanza se i«clinase,á.favor de Holanda, la 
Compañía se apoderó del Brasil hasta el río de las Ama-
zonas y fundó en las costas de Africa establecimientos 
que le aseguraron el monopolio de los negros. Sus cor-
sarios capturaron gran número de galeones cargados de 
riquezas, procurando de este modo á la sociedad benefi-
cios inmensos; pero la paz con Portugal, cambiando la 
faz de las cosas, reveló la fragilidad de los fundamentos 
sobre que la Compañía fundaba su comercio. Enton-
ces pensóse en economizar, suprimiéronse los Estados 
Mayores, se redujo el Ejército de ocupación del Brasil, 
disminuyeron la Armada, y en una palabra, desorganiza-

ron de tal modo sus medios defensivos, que los portugue-
ses reconquistaron el Brasil tan fácilmente como lo ha-
bían perdido hacía 30 años. 

Esta pérdida fué un golpe fatal para el crédito de la 

nooTo m , a ' 1 m f í Í C f r ° n S e S U S e n é m 5 S° s > Mearon el mo-
nopolio sobre todo los armadores particulares á quienes 

s privilegios de la Compañía perjudicaban notabíeme" 
te y bien pronto sus adversarios formaron un partido 
poderoso bajo la dirección de Witt, La Compañía lucho 
enérgicamente, sosteniéndose algún tiempo gracias á los 
beneficios que sus colonias de Afric^, Guyana, San Eus-
taquio y Santo Tomás le proporcionaban; pero al estallar 
la guerra con Francia en 1672 y perder la mayor parte 
de las Antillas y de sus mejores estaciones de Guinea, 
tuvo que presentarse en disimulada quiebra bajo la 
apariencia de una trasformación de personal ¿ d e t £ 
tal bus acreedores convirtiéronse en accionistas, pero 
bajo condiciones tan onerosas, que nunca compensaron 
sus perdidas a pesar de algunas ganancias que en lo su-
cesivo adquirieron. 

B.° Causas del adelanto del comercio en los últimos 
cien anos. La dificultad que ofrece el resumir en a[gu! 

r r s ? ^ a ~ n t o s p o r q u e e i c o m e r c i ° h a 

res ña 1 T T * * h e c h ° a I ™n*nzar esta 
S ^ S Í 1 ? S Ó I° n 0 S p r ° p u s i 6 r a m 0 s llegar hasta 
C o f Z f f ^ T ' S Í n G S t U d Í a r l a administración de 
au?Fr 'n S T L a W y t 0 d a s empresas en 
S f l E T SG g U Í Ó m U y e S * e c ¡ a I m e n í e en el último 
siglo, empresas comerciales que en su mayor parte arrui-
S o T T ^ l - o sería dejar L I p l e t o X 
S 3 w cerrásemos indicando, aunque muy á la 

LaS C f u s a s d e l Progreso comercial de la actualidad 
Y reseñando también muy brevemente la i m p o n í a 
que en el comercio tuvo la independencia de los S S S 



Unidos y de las colonias españolas de América, la caída 
de Luis XVI, y por último, los motivos de la decadencia 
industrial y comercial de nuestra patria. A estos diversos 
extremos dedicamos las líneas siguientes: 

La independencia americana participa con la Revolu-
ción francesa de la gloria de haber preparado y de do-
minar todavía el movimiento progresivo de nuestra so-
ciedad moderna, y la independencia de aquellos Estados, 
al salirse de los antiguos y rutinarios moldes de la vieja 
Europa, ejerció una tan poderosa influencia en el comer-
cio al declarar el gran principio de la libertad en las 
transacciones, que los americanos son los que han con-
seguido crear el sistema más perfecto de asociación co-
mercial, porque es á la vez el más sencillo, el más justo 
y el más práctico. 

Sabido es que el espíritu de asociación es uno de las 
elementos más importantes y poderosos del comercio, y 
este espíritu pasó por pruebas bien duras durante la Re-
volución francesa, que dominada por el odio á toda casta 
y á todo privilegio, proscribió por el decreto de la Asam-
blea de 1791, las asociaciones, corporaciones forzosas y 
reglamentarias, así como las voluntarias de consumo, de 
producción ó de caridad, prohibiendo al mismo tiempo á 
los obreros y patrones reunirse para tratar de sus comu-
nes intereses, consiguiendo con esto la ruina de varias 
compañías que hasta esta época habían llegado. 

Efecto de esto, así como de la reacción de aquella so-
ciedad, de las crueldades y tiranía de sus gobernantes y 
de la guerra general en que Francia estaba empeñada, 
arruinóse el comercio y la industria; pero quedando pro-
clamado el principio de libertad y desencadenados los 
obreros de las férreas leyes que les ponían en manos de 
sus maestros y patronos. 

La anarquía y el desorden necesitaban ser enfrenados; 

Francia clamaba por un déspota, y el déspota apareció en 
la gigantesca figura de Napoleón. Reuniólo todo bajo su 
poder, centralizó la administración, dictó leyes é hizo 
cuan o pudo para desarrollar el comercio; p J é s t e ne e 
sitaba, para reponerse, de una larga era de paz y tranqui-
M a d y esto fué lo que le faltó precisamente L a l e l 
reinado de aque grande hombre; por otro lado, el blo-
queo continental produjo en todos los ramos de la indus-
tria una desviación de su desenvolvimiento natural por-
que el comercio marítimo no tuvo otro objeto que el 
corso, y , a fortuna de muchas casas de comeício depen 
día de un viaje feliz. 1 

El régimen constitucional establecido en casi toda Eu-
ropa, la terminación de las guerras continentales, la su-
presión de los monopolios y de las trabas y barreras á 
que el comercio estaba sujeto, así como la independencia 
de la America española, al declarar libre en sus puertos 
la entrada de los buques y de todas las mercancías, fue-
ron causas todas que prestaron incalculables servicios al 
comercio. 

En este siglo el desenvolvimiento del crédito público' 
la creación de gran número de Bancos, sociedades anó^ 
nimas y comanditarias, de Seguros, Cajas de Ahorro la 
apertura de canales, de vías de comunicación, y por últi-
mo, la aplicación del vapor á la industria, la locomoción 
y la navegación, la apertura de vías férreas, la creación 
de compañías trasatlánticas, el telégrafo, el sistema pos-
tal el canal de Suez y otros tantos y tantos adelantos 
exclusivos del siglo x i x , han sido más que suficientes 
para traer al comercio al próspero estado en que hoy 
se halla, y su estudio es digno ciertamente de un aca-
bado rabajo, que si la historia es la maestra de la vida 
la historia del comercio encierra en sí profundas ense-



Los Estados Unidos, Inglaterra, Bélgica y Alemania 
encuéntrense hoy á la cabeza de la industria y el co-
mercio, desde que Francia, todavía muy poderosa, per-
dió el lugar que durante tanto tiempo ocupó, viéndose 
suplantada en los últimos años por su rival, Alemania. 

Las corrientes comerciales dirígensc hoy con preferen-
cia al Congo y todos aquellos países; hoy es el Africa lo 
que era América para la Europa del siglo xvi ; todas las 
naciones se apresuran á sentar en ellas sus reales y ¡ay 
del comercio de aquella que llegue tarde á ocupar un 
puesto en aquel dilatado continente! Sin embargo, las 
cosas no pasan como hace 300 años; cierto es que los 
fuertes despojan en su provecho á los más débiles; pe-
ro en el Congreso de Berlín se ha asentado un principio 
civilizador y digno de encomio, al declarar libre para to-
do el comercio, de cualquier país que sea, y neutralizar el 
Congo, como se ha hecho con el canal de Suez y sin duda 
alguna se hará con el de Panamá, el día que esta porten-
tosa concepción de Mr. de Lesseps sea un hecho. 

Réstanos tan sólo, para terminar este capítulo, dedicar 
algunas líneas á exponer las causas de la ruina de la in-
dustria y el comercio español. 

9.° Causas de l'a ruina de la industria y el comer-
cio español—En el siglo x v i , la industria florecía en la 
mayor parte de España; Sevilla contaba con más de 
16.000 telares de seda, Segovia ocupaba en la fabrica-
ción de paños 34.000 obreros y empleaba anualmente 
4.500.000 libras de lana (1). Los paños azules y verdes 
de Cuenca eran muy preciados en todas partes, y en Se-
villa y Granada fabricábanse los mejores bordados de 
oro y plata, asi como en Valladolid la platería, mientras 
que los cueros de Córdoba, los guantes de Ocaña, las ar-

(1) Scherer, Historia del Comercio. 

mas de Toledo y la cristalería y corales de Barcelona, 
formaban un conjunto importantísimo que demostraba 
nuestros adelantos y nuestra alta capacidad industrial. 
El comercio marítimo ocupaba en 1513, 1.000 navios, 
de los cuales 200 barcos dedicábanse á la pesca de la 
ballena, mientras que el de cabotaje empleaba 1.000 em-
barcaciones de menor calado. En España celebrábanse 
por aquel entonces las renombradas ferias de Burgos y 
Medina del Campo, á las que afluían los comerciantes 
españoles y extranjeros, y en una palabra, todo manifes-
taba el alto desarrollo á que en la industria y comercio 
habíamos llegado, por lo que poderosas debieron ser las 
causas que en tan corto espacio de tiempo arruinaran 
tan por completo los elementos de nuestra riqueza y pros-
peridad. 

Estas causas son cuatro: las continuadas luchas que ep 
Europa sostuvimos, el descubrimiento de América, la 
expulsión de los moros y la de los judíos. 

Terminada la guerra de la Reconquista, continuó en 
Italia la que contra Francia sostuvimos, guerra que llenó 
todo el reinado de Carlos V , además de las de Alemania 
contra los protestantes, del saqueo y toma de Roma, del 
levantamiento de los flamencos más tarde, de nuestras 
continuadas luchas con Francia, Inglaterra y Holanda, 
la guerra de sucesión, las que nos trajeron el pacto de 
familia y tantas otras que, si nos dieron imperecedera 
gloria, arruinaron y esquilmaron nuestra Península. La 
guerra paralizó el comercio, bien por la intranquilidad 
que consigo lleva, bien por la falta de brazos, arranca-
dos á la industria y á la agricultura. Primera causa, las 
guerras, que á pesar de todo no hubieran anulado por sí 
solas nuestra industria y floreciente comercio. 

El descubrimiento de América llevó á aquellos lejanos 
países gran número de aventureros, comerciantes y sol-



dados, con lo que se contribuyó eficazmente á la despo-
blación de España, y el oro y la plata que nuestras colo-
nias enviaban á torrentes, influyeron en mucho en el 
decaimiento de nuestra industria, porque sobrándonos el 
dinero y habiendo cómodos medios de adquirirlo allá en 
América, esto era mas tentador y menos penoso, según 
creían, que el trabajo lento y continuado. Segunda cau-
sa, que tuvo dos efectos, la despoblación y la pérdida del 
amor al trabajo, efectos ambos á cual más funesto. 

La expulsión de los moros nos privó de nuestros mejo-
res agricultores, de los mejores cultivadores de 1a. seda 
y de los fabricantes de mil industrias y artefactos, y la de 
los judíos, de gran parte de nuestra riqueza, de su espí-
ritu comercial, de sus talentos, elementos todos muy im-
portantes para la prosperidad de un pueblo. Medidas po-
líticas éstas que no toca á nosotros censurar, y que no 
sólo dieron por resultado la ruina de nuestra agricul-
tura, comercio y parte de nuestra industria, sino que 
acrecentaron la despoblación de España, perdiendo no un 
elemento perjudicial para una nación, sino el más sano 
y el más aprovechado por su amor al trabajo y al tráfico 
y su condición sufrida. 

Causas estas dos últimas que, con las otras que hemos 
indicado, fueron las que motivaron la postración y ruina 
del comercio, y por lo tanto, la de la nación en todas 
sus esferas; postración que llegando hasta nuestros días, 
nos ha tenido hasta hace pocos años en un estado de la-
mentable atraso. Hoy España se repone de sus largas y 
dolorosas pérdidas: Dios conceda á esta patria tan queri-
da el puesto que por su historia y sus servicios á la civi-
lización le corresponde de derecho. 

Aquí damos por terminada esta parte histórica, en la 
que, como verán nuestros lectores, no hemos pretendido 
reseñar la historia del comercio, sino únicamente dar 

algunos datos sobre la misma, con los que poderse for-
mar una idea de las vicisitudes por que aquél ha pasado 
y de los diversos elementos que han entrado y formado 
parte en su actual situación. 

10. Estado de nuestra legislación mercantil al pu-
blicarse el vigente Código de Comercio.— Réstanos para 
terminar, dar una idea de las leyes por que en España se 
regía al comercio hasta la publicación del Código vi-
gente. 

El novísimo Código de Comercio, después de detenidos 
trabajos por parte de la Comisión que lo ha redactado y 
de ambos Cuerpos Colegisladores, ha sido en fin sancio-
nado, sustituyendo al que hasta la fecha rigió, al publi-
cado en 1829, primera colección completa de nuestras 
leyes mercantiles, puesto que hasta esa fecha habían es-
tado dispersas en las pragmáticas y cédulas Reales y 
muy especialmente en el notable Consulado de mar de 
Barcelona, Código formado por la costumbre y cuya for-
mación la fija Capmany, el historiador del comercio de 
la ciudad condal, como anterior á 1268, mientras que 
Pardessus, no menos conocido en la literatura jurídica 
mercantil, opina que esta colección pertenece al si-
glo x iv , fundado en que los capítulos del Rey D. Pedro, 
se publicaron en 1340. 

Este libro sirvió durante mucho tiempo de norma en 
gran parte de los Tribunales mercantiles de Europa é in-
formó los Juicios ó Rooles de Olerán, aunque éstos no 
fueron tan acabados y completos como aquél. 

Varias ordenanzas de comercio publicáronse en Sevi-
lla, San Sebastián, Valencia, Burgos y Barcelona; pero 
las más notables de todas fueron las formadas por la Uni-
versidad comercial de Bilbao y aprobadas por Felipe V 
en 1737, rigiendo como ley general del reino, hasta que 
reconocida su insuficiencia, Fernando VII encomendó la 



composición de un Código á una Junta compuesta de Ma-
gistrados, jurisconsultos y personas conocedoras de los 
usos mercantiles, Junta que se formó á consecuencia de 
una solicitud presentada al Rey por D. Pedro Sainz de 
Andino. 

Como éste hubiese en su exposición ofrecido presentar 
un Código de Comercio, examináronse el del Sr. Sainz 
de Andino y el de la comisión por el Monarca en perso-
na, prefiriéndose el del primero que, firmado y sancio-
nado por el Rey, se publicó como ley en 30 de Mayo 
de 1829, debiendo empezar á regir como tal en 1.° de 
Enero del siguiente año. 

Desde aquella época hasta la publicación del actual Có-
digo, formado por una comisión especial y examinado 
por la general de Códigos, se han dictado no pocas reso-
luciones entre las que citaremos como más importantes 
las reformas introducidas en el Código de 1829 por el 
decreto de 6 de Diciembre de 1868 y la ley de 30 de Julio 
de 1878; las de Enjuiciamiento civil, entre las cuales la 
vigente de 3 de Febrero de 1881; la de 30 de Diciembre 
de 1878, sobre reclamaciones de embargo, y el Real de-
creto de 15 de Julio de 1879, relativo á los corredores de 
comercio de Cuba y Puerto-Rico. 

En todo lo referente á Bolsas, agentes y corredores, 
existen la ley orgánica provisional de Bolsa de 8 de Fe-
brero de 1854 y el reglamento de 11 de Marzo de 1854 
para su ejecución; el R. D. de 9 de Setiembre de 1854, re-
formando algunos artículos de la ley; el decreto de 30 de 
Noviembre de 1868, declarando libres los oficios de agen-
tes y corredores; el de 12 de Enero ele 1869, declarando 
libre la creación de Bolsas; el de 1.° de Julio de 1874, de-
jando en suspenso los dos anteriores; el R. D. de 12 de 
Marzo de 1875, derogatorio de aquéllos y restableciendo 
la antigua legislación, y por último, las Rs. Ós¡ de 19 de 

Jumo y 6 de Diciembre de 1878, sobre corredores libres 
y plazo para que se pongan en condiciones legales y la 
otra regularizando el servicio de corredores. 

Para el régimen de las sociedades de crédito y Bancos 
dictáronse la ley de 19 de Octubre de 1869, declarando 
libre su creación; las Rs. Os. de 5 de Febrero y 29 de 
Julio de 1883, sobre emisión y amortización de obliga-
ciones y de sociedades y declarando que las Compañías 
de Obras públicas subvencionadas, sea cual fuere la le-
gislación que las rija, están sujetas al art, 1.° de la lev 
de 12 de Noviembre de 1869. 

He aquí, en pocas palabras, expuesto el estado de la 
legislación mercantil al publicarse el vigente Código de 
Comercio. ? 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

L E Y . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucio-
nal de España. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa-
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 
Justicia para que publique como ley el adjunto proyecto 
de Código de Comercio. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go-

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita-
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 1885.—Yo el 
Rey.—El Ministro de Gracia y Justicia, Francisco Sil-
vela. 



R E A L D E C R E T O . 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley sancionada 
por mí con esta fecha, que autoriza al Gobierno para pu-
blicar como ley el proyecto de Código de Comercio, y 
conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° El Código, de Comercio referido se ob-
servará como ley en la Península é islas adyacentes des-
l e í 1.° de Enero de 1886. 

Art.2.° Un ejemplar de la edición oficial, firmado 
por mí y refrendado por el Ministro de Gracia y Justicia, 
se conservará en el Archivo del Ministerio y servirá de 
original para todos los efectos legales. 

Art. 3.° Las compañías anónimas mercantiles exis-
tentes en 31 de Diciembre de 1885 que, según el art. 159 
del mismo Código, tienen derecho á elegir entre con-
tinuar rigiéndose por sus reglamentos ó estatutos, ó so-
meterse á las prescripciones del nuevo Código, debe-
rán ejercer este derecho por medio de un acuerdo adop-
tado por sus asociados en junta general extraordinaria, 
convocada expresamente para este objeto, con arreglo á 
sus actuales estatutos, debiendo hacer insertar este 
acuerdo en la Gaceta, de Madvid antes del 1 d e Enero 
de 1886, y presentar una copia autorizada en el Registro 
mercantil. Las compañías que no hagan uso del expresa-
do derecho de opción, en el plazo indicado, continuarán 
rigiéndose por sus propios estatutos y reglamentos. 

•Art. 4.° El Gobierno dictará, previa audiencia del 
Consejo de Estado en pleno, antes del día en que empie-
ce á regir el nuevo Código, los reglamentos oportunos 
para la organización y régimen del Registro mercantil y 
de las Bolsas de comercio, y las disposiciones transito-
rias, que esas nuevas organizaciones exigen. 

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 1885.—Al-
fonso.—El Ministro ele Gracia y Justicia, Francisco Sil-
vela. (Gac. 16 Octubre.) 

CÓDIGO DE COMERCIO, 

LIBRO PRIMERO. | 
DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO EN GENERAL. 

TÍTULO PRIMERO. 
De los comerciantes y de los actos de comercio. 

Artículo 1.° Son comerciantes, para los efectos de 
este Código: 

i .° Los que teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio, se dedican á él habitualmente. 

(1) Con el objeto de no repetir tanto las palabras Código 
anterior y Codigo vigente, nos limitaremos al mencionar los 
artículos de ambos á indicar á cuál de los dos pertenecen con 
las letras C. A. y C. V., así como los números colocados entre 
paréntesis al concordar los Códigos de comercio extranjeros 
indicaran el artículo á que hacemos referencia; por ejemplo 
Francia (4), Alemania (6), quieren decir Código de Comercio 
francés art. 4.° y Código de Comercio alemán, art. 6.° 
, No cabe duda alguna que el actual Código lleva gran ventaja 

al áe 4829,- pero creemos que el tít. l.° debíase haber dividido 
en dos secciones, una en la que se tratase de definir el acto co-
mercial, es decir, las operaciones mercantiles con valor legal 
y sujetas al Codigo de Comercio, fuesen ó no practicadas por 
personas que tuviesen el carácter de comerciantes, y otra sec-
ción dedicada a las personas físicas ó jurídicas que habitual-
mente se dedican al comercio y que tienen capacidad para ser 
comerciantes. Esta opinión fué emitida en el luminoso informe 
del Colegio de Abogados de Barcelona, y con ella estamos en 
un todo conformes. 



orl'I+u c o m P a ñ í a s mercantiles ó industriales que se 
constituyeren con arreglo á este Código (1) y 

t J w V°S a C t 0 S d e c o m er c i o , sean ó no comercian-
Z e c l M t S e j C C U t e n> y , e s t é n ó especificados en 

Serán reputados actos de comercio, los comnrPnHi 

.,(1) El art. l.° del C. V. modifica esencialmente la definí 
etón que del comercian le daba el del G. A y o d i t í ; 

E ^ M o s i s é s é e 

e u. A. , y que se ha hecho necesario por el eran desarrollo Ü»p 

Subl i íTr? 5' l aS S 0 C Í e ( ¡ a d c s h a n «¿ido désde que ac|uó? se 
cribirse 2 n J S H P ' f ' t d e 110 e x i s l i r l a obl igaciónTLf-S Afo fi matricula de comercio, desaparece el segundo 
g w ' r A" encomendado á determinar qué ley era S 
eahle para los no msentos en la citada matrícula . J P 

tículo 5°od,ffSafc Í a ' f r a , í cfo ' i t ? l i a n o y argentino en su ar-ticulo i , el aleman en el 4.°, el portugués pn'pi m »i 
exBn I m A í Cn c l 7 ' ° * * ^ B n S l en el 
exigen como condicion para ser considerado comerciante Vi 
£ ercer actos de comercio de los que hacen su 3 e s i ó a habf 
uaí; ademas, en Brasil y la Confederación Argenfini exí-e e 

ñ S K S t S S P d í e g Í S t r ° "^cantil , disposSn tomada s S 
la féy d! 8 6 9 V n S S h A " ^ 0 0 G ? Í g °J M C l , a n t 0 á ^'S'atem-, fnl nl , nf i ' s o b r e Jas bancarrotas, da una enumeración de-deben ser consideradas como co-

r í i ? S nSf ! r í ' 2-° d c l C- A-> dedicábase á manifestar que esta-
" prescripciones las personas que sin ser co-

o S el del o''V^nln a f d * . ' ™ t e a l § l , n a ^ e r S S S E i c f , C ' ^' c o l o c a baJ° las disposiciones en él contenidas 
K & í e j-eCuten a c t o s d e comercio y señala el orden que se ha de seguir en la aplicación de las leyes y en 

Art. 3. Existirá la presunción legal del ejercicio ha-
bitual del comercio desde que la persona que se propon-
ga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles 
rotulos expuestos al público, ó de otro modo cualquiera' 
un establecimiento que tenga por objeto alguna optara-
ración mercantil (1). r 

i |r" T e »drán capacidad legal para el ejercicio ha-
bitual del comercio las personas que reúnan las condicio-
nes siguientes: 

1.® Haber cumplido la edad de 21 años. 
2 " No estar sujetas á la potestad del padre ó de la 

madre, ni ala autoridad marital. 
3.a Tener la libre disposición de sus bienes (2). 

las conlroyersias originadas por los actos de comercio, actos 
que también define. Véase la nota del art. 57. 

(1) El art. 3.° aunque bajo otra redacción más concisa, dice 
sustancialmente lo mismo que el 17 del C A 

(2) El art. 4.® del C. V., sustituye al 3.'° y 4.° del C. A su-
primiendo la distinción que antes existía entre personas capa-
ces y personas á las que se les permitía ejercer el comercio 
pues que esta diferencia debía desaparecer desde el momento 
en que se implantaba una modificación tan importante cuales 
Ja de la edad que hace capaz para el ejercicio del comercio 
pues antes precisábanse los 25 años, salvo las excepciones 
marcadas en el art. 4,°, y hoy se reducen á 21. Esta disposición 
esta en perfecta consonancia con los adelantos modernos en la 
materia relativa a Ja mayoría de edad, pero no podemos menos 
de manifestar nuestra extrañeza, al ver que para ser comer-
ciante, contratar y obligarse bastan los 21 años, mientras que 
las Pases del Codigo civil, ya aprobadas por los Cuerpos Colegis-

e f S s % i v S l e 3 * l 0S 2 3 k m a y o r í a d e e d a d Para los 
Con respecto á É. emancipación y consiguiente capacidad 

para el ejercicio del comercio, Francia, cuyas leves son copia-
das osegiudás por muchos países, establece el principio en su 

í l e T e t o d o mgnor emancipado, de uno v otro sexo 
S 1 « 7 que-Cí.?',era aProvecharse de la 'facultad qué 
ei ait. 487 del Codigo civil le concede de dedicarse al comercio, 
necesitara recibir la autorización del padre ó en su defecto de 
la madre o dcl crasejo de familia en caso de defunción, inter-
dicción o ausencia del padre, y á falta de padre y madre, una 
deliberación del mismo consejo aprobada por el Juez, y por 
ultimo, debe el menor registrar y fijar en el Tribunal do co-



Art. 5. Los menores de.21 años y los incapacitados 
podran continuar, por medio de sus guardadores, el co-
mercio que hubieren ejercido sus padres ó sus causantes, 
bi los guardadores carecieren de capacidad legal para 
comerciar, o tuvieren alguna incompatibilidad, estarán 
obligados a nombrar uno ó más factores que reúnan las 
condiciones legales, quienes les suplirán en el ejercicio 
del comercio (1). J 

Art. 6 o La mujer casada, mayor de 21 años, podrá 
ejercer el comercio con autorización de su marido: con-
signada en escritura pública que se inscribirá en el Re-
gistro mercantil (2). 

d e á a t ó r S i ó f 1 " d ° n d e q U Í e r a e s t a b l e c e r s u domicilio, el acta 
m/wot ^ócjigos belga (4), italiano (4), brasileño (1), chile-
* J e ! d e / A I s a ? l a y L o r e n a (3), en su introducción al Código 
general alemán, siguen en un todo el Código francés, mientras 
^ Í a n ? ) n f e d e r a C , C \ n Argentina (9) y Portugal (45) exigen que 

™ emancipado posea un peculio propio. 
art- 5.° ocúpase en especificar los casos en que el me-

ñor de 21 anos puede continuaren el ejercicio del comercio 
^cediéndoles esa facultad lo mismo que á los incapacitad^ 
S t a l í i ® u n g U , a r f a d o r 0 t u t o r c o n aptitud legal, i i declara-
£?aleJ,acaPac'dad PaFa ser comerciante á favor de los mayo-
íes de 21 anos, ha motivado sin duda alguna, y con fundadas 
Sf«n e s '~ e l 1 u e e l P e r m i s o que antes se concedía á los menores 

h,aya desaparecido, pues que el concederlo en la 
S - T V 0 0 adelantaría en un año la capacidad, y si se ex-
^ í ' f . h a s t a los 16 ó 17 años, traería como consecuencia la 
posinlidad de que ejercieran el comercio personas que por su 
tratar1 y'obbgarse c a r e c í a n d e l raciocinio suficiente para con-

d e I ? r t ; está altamente justificada y ha; ve-
ÍL . J l l e"ar un vacio del C. A., pues lo cierto es que aúiíque 
la costumbre había suplido aquelfa falta, sin embargo nada se 
decía sobre un punto tan importante y que tantos males pu-
diera acarrear, pues que tal vez significase la ruina del huér-
lano, el que por carecer de capacidad no pudiera continuar con 

establecimiento mercantil recibido de sus padres. 
¿ ¿ L J1 i es.encia, y salvo la diferencia introducida respecto 
a la edad, el art 6.° del C. V. concuerda con la primera parte 
del primer parrafo del art. S." del C. A., añadiendo el C. V%ue 
la autorización marital se inscribirá en el Registro mercantil. 

Art. 7.° Se presumirá igualmente autorizada para co-
merciar la mujer casada que, con conocimiento de su 
marido, ejerciere el comercio (1). 
. A r t - 8-°1 . ,E i marido podrá revocar libremente la licen-

cia concedida, tacita ó expresamente, á su mujer para 
comerciar, consignando la revocación en escritura pú-
blica, de que también habrá de tomarse razón en el Re-
SIst.r° mercantil, publicándose además en el periódico 
oficial del pueblo, si lo hubiere, ó en otro caso, en el de 
la provincia, y anunciándolo á sus corresponsales por 
medio de circulares. F 

Esta revocación no podrá en ningún caso perjudicar 
derechos adquiridos antes de su publicación en el perió-
dico oficial (2). e 

Art. 9.° La mujer que al contraer matrimonio se ha-
llare ejerciendo el comercio, necesitará licencia de su 
mando para continuarlo. 

Esta licencia se presumirá concedida ínterin el marido 
no publique en la forma prescrita en el artículo anterior 
la cesación de su mujer en el ejercicio del comercio (3)! 

Art._lU. bi la mujer ejerciere el comercio en los ca-
sos señalados en los arts. 6.°, 7.° y 9.° de este Código 
quedaran solidariamente obligados á las resultas de sJ 
gestión mercantil todos sus bienes dótales y paraferna-
les, y todos los bienes y derechos que ambos cónyuges 
tengan en la comunidad ó sociedad conyugal, pudiendo 
la mujer enajenar é hipotecar los propios y privativos 
suyos, asi como los comunes. 

Los bienes propios del marido podrán ser también ena-

J f f i V i ! n e á a ñ a d i r a I consentimiento expreso del marido 
mienfo tácito" P Ú W i c a (art- ¿ A.), el consentí-' 

otío )defceAa r t í C U l° 6 8 n U e V ° y n ° Se r e l a c i o n a con ningún 
J ) También este artículo es una novedad introducida por 
nn+nlp'íPrescripcion que era muy necesaria, pues que de lo 

contrario si bien sobreentendíase en el art. 5.° del C A. la ne-
cesidad del consentimiento marital para la mujer comerciante 
que se casara, nada en concreto se dccía, y siendo un vac o 
S S n ! r , C 0 " ^ e / l a s reglas de la i n t e r p S ción, esta podía dar lugar á dudas y cuestiones. 



jenados é hipotecados por la mujer, si se hubiere exten 
dHlo o so extendiera á ellos la autorización concedida por 

Art. 11. Podrá igualmente ejercer el comercio la m., 
S 2 1 a ñ 0 S ' ^ en algunode 

tíellvor™ S e p a r a d a d G SU C Ó n 'V U g e P° r ^nfencia firme 
f 'o S s í a r S,U m a r i ( ! o s u jeto á curaduría. 

J . instar el marido ausente, ignorándose su paradero 
Mn que se espere su regreso . paraaero, 

civii"(2)EStar SU m 8 r Í d 0 S u M e n d 0 I a Pei™ ¿o interdicción 
Art. 12. En los casos á que se refiere el artículo inte 

ñor solamente quedarán obligados á las resultas ^ T c o " 
m e m o los bienes propios de la mujer y los de la comu" 
mdad o sociedad conyugal que se hubiesen adqutidonor 
esas mismas resultas, pudiendo la mujer enaien é M 
potecar los unos y los otros. J i a r e 111_ 

Declarada legalmente la ausencia del marido tendrá 

J'Á f ^ t ^ M ^ M diseminadas 
los & i L á f L ' ü S K S S Í 5 

s a r H r c o n 6 1 s f e ^ r r s 

el 5 ' » i u : ",rt",';'!" an ,I>l ia !" , a c u l M concedida á la mujer eñ 

liei G A° n C U e r d a exactamente con la última parte del 5.« í i i i i l p s s s s 
^ ""a" y juí> ut las pnncipales naciones p^franinMc. 

La mujer no puede ser cSmercLnte sip c S S ^ S I e l 

Art. 13. Iso podran ejercer el comercio, ni tener car-
go ni intervención directa administrativa ó económica en 
compañías mercantiles ó industriales: 

1-° Los sentenciados á ¡5ena de interdicción civil, 

marido: 1-rancia (4), Bélgica f9), Italia (7). Además añade éste 
que en caso de ausencia ó interdicción del marido, el Tribunal 
de primera instancia puede autorizar á la mujer. AlemaniaÍ7V 
el mando está obligado á consentir cuando la mujer ejerce ei 
comercio con su consentimiento tácito y sin oposición por su 
p&rts. 

Los Códigos del Brasil (I), la Confederación Argentina (18) 
y Portugal (24), exigen 18 años, el de Chile (11) 23, y diferén-
cianse de los mencionados en el párrafo anterior, en que el con-
sentimiento ha de hacerse en escritura pública y en que éste 
no es necesario por estar la mujer separada del marido, en cu vo 
caso solo obliga sus bienes. En Inglaterra, y conforme la cos-
tumbre de la city de Londres, la mujer puede ser comercian-
te, pero en estricto principio de derecho sólo puede ejercer 
el comercio cuando hay separación de cuerpos. 

Los hijos comerciantes, autorizadós como tales, pueden com-
prometer é hipotecar sus inmuebles y aun venderlos siguiendo 
as formalidades de las leyes civiles: Francia (6), Bélgica (6) Ita-

lia (7), Alsacia y Lorena (3) y Brasil (26), aunque éste sin exi-
gir formalidades. 

Según los Códigos de Portugal (25), Confederación Argenti-
na (23), las mujeres no hipotecan. Con respecto á Inglaterra 
tengase en cuenta lo dicho anteriormente al hablar de la mujer' 

Las mujeres comerciantes pueden igualmente hipotecar 
comprometer y vender sus inmuebles, pero sus bienes dótales' 
cuando se han casado bajo el régimen dotal, no pueden hipo-
tecarse m venderse sino en casos determinados v sujetándose 
á las formas dictadas por las leyes civiles: Francia (7) Bélgi-
ca (11), Italia (9), Alsacia y Lorena (5), Chile (7). 

Los Códigos de la Confederación Argentina (23), Portugal (2o) 
y Brasil (27), les permiten vender é'hipotecar sus bienes do-
tales. 

El art. 8.° del Código alemán dispone que la mujer co-
merciante puede sin autorización de su marido contratar y 
obligarse en lo que á su comercio concierne, garantizando estas 
obligaciones-con el producto desús bienes, sin respéto alguno 
á los derechos de administración, usufructo y otros que efnia-
rido posea sobre sus bienes en virtud del matrimonio. Cuando 
entre ambos cónyuges existe comunidad, los bienes de ésta 
están obligados; pero la cuestión de si los bienes personales del 
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mientras no hayan cumplido sus condenas ó sido amnis-
tiados ó indultados. 

2.° Los declarados en quiebra, mientras no hayan 
obtenido rehabilitación ó eátén autorizados en virtud de 
un convenio aceptado en junta general de acreedores y 
aprobado por la Autoridad judicial, para continuar al 
frente de su establecimiento, entendiéndose en tal caso 
limitada la habilitación á lo expresado en el convenio. 

3.° Los que por leyes ó disposiciones especiales no 
puedan comerciar (1). 
_ Art. 14. No podrán ejercer la profesión mercantil por 

sí ni por otro, ni obtener cargo ni intervención directa 

marido son responsables de las deudas contraídas por su mu-
jer. ríjese por la ley de cada Estado. 

Téngase en cuenta que el Código de Comercio alemán es el 
aprobado en 1861 para el antiguo imperio germánico sujeto 
á la dinastía de los Aupsburgos, y rige no solamente en Aus-
tria, sino en todos los Estados del moderno Imperio de Alema-
nia, y que con respecto á los hijos, siendo éstos mayores de 
edad á los 21 años, la cuestión referente á si pueden ser co-
merciantes, resuélvese por las leyes especiales de cada Estado, 
que no mencionamos por su gran número, considerando sufi-
ciente lo que la general dispone. 

En la imposibilidad de cilar una á una todas las disposicio-
nes de cada Código extranjero en relación con el nuestro, nos 
limitamos á consignar aquellas más importantes y que se re-
fieren á las instituciones en general. 

(1) Es un reflejo exacto del art. 7.° delC. A. cambiando el 
inciso en el que se hablaba de infames, por los que sufren 
la pena de interdicción civil, cambio que es natural, puesto 
que hoy no existe ya la pena de infamia; pero en cambio en-
tre las que impone el Codigo penal está la de interdicción ci-
vil, que según el art. 43 del mismo priva al penado, mientras 
la estuviere sufriendo, de los derechos de patria potestad, tute-
la, curaduría, participación en el consejo de familia, de la au-
toridad marital, de la administración de bienes y del derecho 
de disponer de los propios por actos entre vivos; exceptuando 
los casos en que la ley limita determinadamente sus efectos. 

El artículo que comentamos se aumenta en el C. V. con un 
tercer inciso, que se refiere á las personas que no pueden co-
merciar poHeyes ó disposiciones especiales. Refiérese, sin du-
da alguna, á las Corporaciones eclesiásticas y Clérigos de los 
que nada se dice en el C. V. y á quienes se prohibía el comer-
cio en el art. 8.°, incisos 1.° y 2.° del C. A. 
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administrativa ó económica en sociedades mercantiles ó 
industriales, dentro de los limites de los distritos, pro-
vincias ó pueblos en que desempeñan sus funciones: 

1.° Los Magistrados, Jueces y funcionarios del minis-
terio fiscal en servicio activo. 

Esta disposición no será aplicable á los Alcaldes, Jue-
ces y Píscales municipales, ni á los que accidentalmente 
desempeñen funciones judiciales ó fiscales. 

2.° Los Jefes gubernativos, económicos ó militares de 
distritos, provincias ó plazas. 

3.° Los empleados en la recaudación y administra-
ción de fondos del Estado, nombrados por el Gobierno. 

Exceptúanse los que administren y recauden por 
asiento, y sus representantes., 

4.° Los Agentes de cambio y Corredores de comercio, 
de cualquiera clase que sean. 

5.° Los que por leyes y disposiciones especiales no 
puedan comerciar en determinado territorio (1). 

Art. 15. Los extranjeros y las compañías constituidas 
en el extranjero podrán ejercer el comercio en España 
con sujeción á las leyes de su país en lo que se refiera á 
su capacidad para contratar, y á las disposiciones de este 
Código en todo cuanto concierna á la creación de sus es-
tablecimientos dentro del territorio español, á sus opera-

(1) Sustituye este artículo, con las excepciones marcadas en 
la nota anterior, al 8.° del C. A. y á la prohibición que por 
aquél se establecía de dedicarse al tráfico comercial; añádase la 
de no obtener cargo alguno en sociedades mercantiles ó indus-
triales dentro de los límites del territorio en que ejercen su ju-
risdicción. En la prohibición relativa á los Jueces, Magistrados 
y funcionarios del Ministerio fiscal se hace también la excep-
ción en favor de los que desempeñan cargos de elección popu-
lar y los Jueces y Fiscales municipales, así como los que acci-
dentalmente desempeñan esas funciones. Auméntase la clasi-
ficación de éstos con los Jefes gubernativos, políticos, militares, 
etcétera, innovación que se explica porque á la promulgación 
del Código de 4829, la jurisdicción política y judicial se halla-
ba frecuentemente en las mismas manos. Los Agentes de 
cambio y Corredores de comercio tampoco pueden comerciar, 
excepción que no se encontraba en el art. 8." del antiguo-
Código, sino en el 99 y en el 50 de la lev de 8 de Febrero 
de 1854. 



ciones mercantiles y á la jurisdicción de los Tribunales 
de la nación. 

Lo prescrito en este articulóse entenderá sin perjuicio 
de lo que en casos particulares pueda establecerse por los 
tratados y convenios con las demás potencias (1). 

TÍTULO II. 
Del Registro mercantil. 

Art. 16. Se abrirá en todas las capitales de provincia 
un Registro mercantil, compuesto de dos libros indepen-
dientes, en los que se inscribirán: 

1'.° Los comerciantes particulares. 
2.° Las sociedades. 
En las provincias litorales y en las interiores donde se 

considere conveniente por haber un servicio de navega-
ción, el Registro comprenderá un tercer libro destinado 
a inscripción de los buques (2). 

(1) El art. 15 del vigente Código, último del tít. l.°, permi-
te a los extranjeros el ejercicio del comercio con sujeción á su« 
leyes respectivas en lo relativo á la capacidad para contratar, y 
a las españolas en todo cuanto concierna á la creación de esta-
blecimientos, operaciones y jurisdicción de los Tribunales de 
la nación. 

Este principio que difiere fundamentalmente de lo consig-
nado en los arís. 18, 19 y 20 del C. A., había sido sancionado, 
aunque no en el Código, por tener fundamento en el art. 2 0 

d e l a . Constitución de la Monarquía de 30 de Junio 
de 18/6. que dice así: «Los extranjeros podrán establecerse li-
bremente en territorio español, ejercer en él su industria ó de-
dicarse a cualquiera profesión para cuyo desempeño no exijan 
lasi leyes títulos de aptitud expedidos por las Autoridades espa-
ñolas.» 

(2) El Registro mercantil ha sido, sin duda alguna, una de 
las instituciones del Código de Comercio que más variaciones 
ha sufrido al implantarse la nueva legislación, porque desapa-
recido el precepto del art. 11 del Código de 1829, que hacía obli-
gatoria para todos los que se dedicaban al comercio la inscrip-
ción en el registro que llevaban en la capital de la provincia 
los Gobernadores civiles, la constitución de éste, asi como la 
intervención de las Autoridades municipales en la declaración 
de comerciantes ó han desaparecido ó han sido esencialmente 
modificadas. 

En efecto, el antiguo Registro público de comercio (art. 22 

Art. 17. La inscripción en el Registro mercantil será 
potestativa para los comerciantes particulares, y obliga-
toria para las sociedades que se constituyan con arreglo 

del C. A.) dividíase en dos secciones: una para la matricula ge-
neral y otra paralas inscripciones de cartas dótales, escrituras 
de sociedad, poderes, etc., mientras que el Registro mercantil 
moderno lleva tres libros para comerciantes, sociedades y bu-
ques: pero el modo como éste funciona es objeto de los artícu-
los sucesivos. 

Merced á la reforma llevada á cabo en el Registro mercantil. 
desaparecen por completo los artículos del C. A. 11,12, -13, 14. 
15, 16, 21 y toda la sección l.^ del tít. 2.° 

La mayoría de las legislaciones extranjeras nada disponen 
que venga á ser algo parecido á nuestro Registro mercantil, 
únicamente en Portugal, Brasil, Confederación Argentina y al» 
gún otro país americano, en la formación de cuyos Códigos ha 
podido influir el nuestro, trátase de esta institución, pero la se-
mejanza que existe entre este Registro y los nuestros nos dis-
pensa de tratarlos. 

El Código francés establece los Registros deque en las notas 
á los artículos del título primero ya hemos hecho mención en 
los Tribunales de comercio. El belga, más explícito que el de su 
vecino, del cual es fiel reflejo, dedica el tít. 2.° á las convencio-
nes matrimoniales entre los comerciantes, en él expone que 
todo contrato matrimonial entre esposos de los que uno sea 
comerciante, pasará por extracto en el mes de su fecha al Tri-
bunal de comercio del domicilio del marido, para inscribirse 
en un Registro que al efecto se lleva igual al francés, Regis-
tro en el que se anotará si el matrimonio se ha efectuado ó no 
bajo el régimen de la comunidad; el Registro tendrá una tabla 
alfabética y en él se consignarán también las autorizaciones 
del padre y marido; todo casado que se haga comerciante y 
no disfrute del régimen de la comunidad lo advertirá en dicho 
Registro; toda sentencia sobre separación de cuerpos ó divor-
cio se publicará con las formalidades debidas (arts. 12 y si-
guientes.) 

También el Código alemán dedica su 2.° título al Registro de 
comercio. Registro que se conservará en el Tribunal de comer-
cio respectivo y en el que se harán las diversas inscripciones 
prescritas por dicho Código, inscripciones obligatorias que se-
ñala al tratar de cada institución (art. 12). En este título expo -
ne el modo de llevarse el registro en cuanto á ser público, á 
que las inscripciones deben ser publicadas, dejando á los Tri-
bunales de comercio el cuidado de designar el 15 de Diciembre 



las hojas públicas en que deben, durante el año siguiente, in-
sertarse dichas inscripciones, dejando á las legislaciones par-
ticulares de cada Estado el determinar como pueden los Tribu-
nales hacer la designación de dichas hojas. 

(1) Ilace potestativa la inscripción para los particulares y 
obligatoria para las sociedades y buques. El art. 11 del C. A. la 
hacia obligatoria para todos, y sin este requisito no eran repu-
tados comerciantes (art, 4.°)" 

(2) Electo de la modificación que por el C. V. se introduce, 
compréndese que el comerciante no matriculado, no pueda go-
zar de los beneficios de inscribir aquellos documentos que crea 
convenientes, pues que si esto le interesa, bien fácilmente 
puede lograrlo con sólo inscribirse en el citado Registro. 

(3) El libro del Registro que antes se llevaba por el Gober-
nador, encomiéndase ahora á un Registrador especial, disposi-
ción con la que no podemos menos de estar conformes, no só-
lo porque facilita ese Registro encomendándolo á una persona 
exclusivamente dedicada á llevarlo y que lo obtiene previa 
oposición, sino porque evita las declaraciones ante los Alcal-
des y los V.° B.° de los Síndicos (arts. 11. 12, siguientes y 22 
delC. A.) 

(4) Aunque en lo relativo al Registro mercantil la reforma 
haya sido terminante, sin embargo, dentro de la potestad que 
los comerciantes tienen y una vez que voluntariamente se ha-
yan matriculado, existen algunas aunque muy remotas cone-
xiones entre ambos Códigos. Así el registro que antes se llevaba 
por separado (art. 22 G. A.) facilítase hoy al dar á cada comer-
ciante_un espacio suficiente para anotar todo cuanto con su co-
mercio tenga relación, así como sus bienes, etc., con lo que 
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á este Código ó á leyes especiales, y para los buques (1). 

Art. 18. El comerciante no matriculado no podrá pe-
dir la inscripción de ningún documento en el Registro 
mercantil, ni aprovecharse de sus efectos legales (2). 

Art. 19. El Registrador llevará los libros necesarios 
para la inscripción, sellados, foliados y con nota expresi-
va en el primer folio de los que cada libro contenga, fir-
mada por el Juez municipal. 

Donde hubiere varios Jueces municipales, podrá firmar 
la nota cualquiera de ellos (3). 

Art. 20. El Registrador anotará por orden cronológi-
co en la matrícula é índice general, todos los comercian-
íes y compañías que se matriculen, dando á cada hoja el 
11 úmero correlativo que le corresponda (4). 
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También se inscribirán, con arreglo á los preceptos ex-
presados en el párrafo anterior, las emisiones que hicie-
ren los particulares. 

11. Las emisiones de billetes de Banco, expresando su 
fecha, clases, series, cantidades é importe de cada emi-
sión. 

12. Los títulos de propiedad industrial, patentes de in-
vención y marcas de fábrica, en la forma y modo que 
establezcan las leyes (1). 

Las sociedades extranjeras que quieran establecerse ó 
crear sucursales en España, presentarán y anotarán en 
el Registro, además de sus estatutos y de los documen-
tos que se se fijan para las españolas, el certificado expe-
dido por el Cónsul español de estar constituidas y autori-
zadas con arreglo á las leyes del país respectivo (2). 

(1) Ya hemos dicho anteriormente al anotar la ley, cuándo 
la inscripción es voluntaria ú obligatoria y aunque ciertamen-
te tanto el art. 21 como el 22 son tan claros qué no nece-
sitan ser comentados, sin embargo, diremos algunas pala-
bras. El art. 22 del C. A. y el 21 del vigente se asemejan mu-
cho; pero en el C. V. se aclara la clasificación, se añaden á 
ella nuevos términos, y por último, se abren tres libros en vez 
de los dos que en el antiguo Registro se llevaban, uno para la 
matrícula, general de comerciantes y otro para anotar las ins-
cripciones expedidas á los que al comercio se dedicaban; los 
tres libros que se abren necesitan estar foliados, sellados por el 
Juez municipal y con nota en el primer folio de los que cada-
libro contenga, requisito que antes se mencionaba en el artícu-
lo 24 del C. A., pero encomendado al Gobernador y legalizado, 
que pudiéramos decir,,con su firma. Un libro se dedica á las 
inscripciones que los comerciantes particulares soliciten, ano-
tándose en cada hoja de.inscripción, tanto en el libro de co-
merciantes como en el de sociedades, su nombre, razón social 
ó título, clase de comercio, fecha en que éste comienza, domi-
cilio y sucursales, escrituras de institución de sociedad, pode-
res generales y revocación de los mismos, autorización del ma-
rido y revocación de esta licencia, escrituras dótales, capitula-
ciones matrimoniales, emisiones de acciones, cédulas, obliga-
ciones, billetes de Banco, títulos de propiedad industrial y pa-
tentes de invención. 

(2) Concedida á los extranjeros y sociedades de igual proce-
dencia, con arreglo álos preceptos de la Constitución del reino, 
la libertad de establecer sus industrias y abrir sus estableci-

CÓDIGO 

Art. 22. En el registro de buques se anotarán: 
1. El nombre del buque, clase de aparejo, sistema ó 

luerza de las maquinas si fuese de vapor, expresando si 
son caballos nominales ó indicados; punto de construc-
ción del casco y máquinas; año de la misma; material del 
casco, indicando si es de madera, hierro, acero ó mixto 
dimensiones principales de eslora, manga y puntal; tone-
laje total y neto; señal distintiva que tiene en el Código in-
ternacional de señales; por último, los nombres y domi-
cilios de los dueños y partícipes de su propiedad. 

2.° Los cambios en la propiedad de los buques, en su 
denominación ó en cualquiera de las demás condiciones 
enumeradas en el párrafo anterior. 

3.° La imposición, modificación y cancelación de 1-os 
gravámenes de cualquier género que pesen sobre los 
buques (1). 

míen tos mercantiles dentro del territorio español, claro es que 
nan de sujetarse á las prescripciones de nuestras leyes, y de-
biendo en consonancia con las mismas inscribirse las socieda-
des en el Registro mercantil, abrióse un segundo libro para 
estas, anotándose en cada hoja de inscripción ios extremos an-
tes mencionados, y si la sociedad fuese extranjera tendrán gue 
presentar en el Registro, además de sus estatutos y documen-
tos que para las españolas se exijan, el certificado expedido por 
el Cónsul español que acredite que dicha sociedad está consti-
tuida y autorizada con arreglo á las leyes de su país. 

(1) El C A. en su art. 2.°, al hablar del comercio, se limi-
taba tan solo a hablar del terrestre, y si bien es cierto que los 
actos del comercio marítimo, más comerciales que los terres-
tres, debían regirse por las prescripciones do aquél, nada decía 
sobre el particular, y al consignar la palabra terrestre daba 
lugar a dudas y confusiones que por completo desaparecen en 
el L. V., no solamente porque en él no se hace distinción algu-
na, sino que por el contrario, habla en términos generales y 
establece la inscripción obligatoria délos buques en el Registro 
mercantil, para cuyo efecto abre un libro tercero dedicado á la 
inscripción de aquéllos; inscripción que es obligatoria, así 
como la de las sociedades, y en este libro se consignará el nom-
nre del buque, clase de aparejo, sistema ó fuerza de las máqui-
nas si tuese de vapor, puntode construcción, tonelaje, etc., etc., 
asi como los cambios de propiedad de los buques y la imposi-
ción modificación y cancelación de los gravámenes que sobre 

, los buques pesen. ^ 



(!) Su claridad nos dispensa de comentarlo. Guarda rela-
ción con el 25 del C. A. 

Í2) Igual en la esencia al art. 28 del C. A., con el que tam-
bién se relaciona el 25 del C. V. 

CÓDIGO 

Art. 23. La inscripción se verificará por regla gene-
ral en virtud de copias notariales de los documentos que 
presente el interesado. 

La" inscripción de los billetes, obligaciones ó documen-
tos nominativos y al portador que no lleven consigo hi-
potecas de bienes inmuebles, se hará en vista del certifi-
cado del acta en que conste el acuerdo de quien ó quienes 
hicieren la emisión, y las condiciones, requisitos y ga-
rantías de la misma. 

Cuando estas garantias consistan en hipoteca de in-
muebles, se presentará, para la anotación en el Registro 
mercantil, la escritura correspondiente después de su ins-
cripción en el de la propiedad (1). 

Art . 24. Las escrituras de sociedad no registradas 
surtirán efecto entre los socios que las otorguen, pero no 
perjudicarán á tercera persona, quien sin embargo podrá 
utilizarlas en lo favorable (2). 

Art. 25. Se inscribirán también en el Registro to-
dos los acuerdos ó actos que produzcan aumento ó dis-
minución del capital de las compañías mercantiles, cual-
quiera que sea su denominación, y los que modifiquen ó 
alteren las condiciones de los documentos inscritos. 

La omisión de este requisito producirá los efectos ex-
presados en el artículo anterior. 

Art. 26. Los documentos inscritos sólo producirán 
efecto legal en perjuicio de tercero desde la fecha de su 
inscripción, sin que puedan invalidarlos otros, anteriores 
ó posteriores, no registrados. 

Art. 27. Las escrituras dótales y las referentes á bie-
nes parafernales de la mujer del comerciante, no inscritas 
en el Registro mercantil, no tendrán derecho de prelación 
sobre los demás créditos. 

Exceptúanse los bienes inmuebles y derechos reales 
inscritos á favor de la mujer en el Registro de la propie-
dad con anterioridad al nacimiento de los créditos con-
currentes. 

Art. 28. Si el comerciante omitiere hacer en el Re-
gistro la inscripción de los bienes dótales ó parafernales 
de su mujer, podrá ésta pedirla por sí ó podrán hacerlo 
por ella sus padres, hermanos ó tíos carnales, así como 
los que ejerzan ó hayan ejercido los cargos ele tutores ó 
curadores de la interesada, ó constituyan ó hayan cons-
tituido la dote (1). 

Art. 29. Los poderes no registrados producirán ac-
ción entre el mandante y el mandatario, pero no podrán 
utilizarse en perjuicio de tercero, quien sin embargo po-
drá fundarse en ellos en cuanto le fueren favorables (2) 

Art. 30. El Registro mercantil será público. El Regis-
trador facilitará á los que las pidan las noticias referen-
tes á lo que aparezca en la hoja de inscripción de cada 
comerciante, sociedad ó buque. Asimismo expedirá testi-
monio literal del todo ó parte de la mencionada hoja á 
quien lo pida en solicitud firmada (3). 

Aunque muy distinto en su redacción y esencia, guarda 
sin embargo grande relación con el 27 del C. A., en el que se 
disponía que las escrituras dótales de que no se hubiere toma-
do razón, serán ineficaces para obtener la prelación del crédito 
dotal.en concurrencia con otros acreedores. 

(2) Según el mismo artículo del C. A., los poderes conferi-
dos á los mancebos y factores del comercio no producían ac-
eión si de ellos no se tomaba razón en el Registro y además de 
los efectos que en perjuicio de los derechos adquiridos produ-
jese la omisión de aquella formalidad, incurrían (art. 30 C. A.) 
los otorgantes mancomunadamente en la multa de 5.000 rs 
multa que desaparece, por efecto de haberse derogado la pres-
cripción del art. 11 del C. A. 

(3) No hemos de detenernos en exponer lodos los detalles 
relativos al modo de inscripción que bien clara y sencillamen-
te están consignados en el texto de la lev, por lo que á él nos 
remitimos, exponiendo aquí solamente que dichos Registros 
son públicos y que el Registrador mercantil está obligado á fa-
cilitar todas cuantas noticias y datos se deseen. 

La falta de inscripción no implica, como en el Código an-
terior, toda la sene de perjuicios que á los comerciantes oca-
sionaba, pero de lodos modos creemos que deben inscribirse 
porque de este modo gozan no pocos beneficios que la ley les 
concede y muy dignos de tener asegurados para el caso'de una 
cuestión litigiosa. La mujer cuyo marido comerciante no hu-
biese inscrito sus bienes dótales ó parafernales, puede pedirla 



Art. 31. El Registrador mercantil tendrá bajo su cus-
todia, donde hubiere Bolsa, ejemplares de la cotización 
diaria de los efectos que se negocien y de los cambios 
que se contraten en ella. 

Estos ejemplares servirán de matriz para todos los ca-
sos de averiguación y comprobación de cambios y coti-
zaciones en fechas determinadas (1). 

Art. 32. El cargo de Registrador mercantil se provee-
rá por el Gobierno, previa oposición (2). 

TÍTULO III (3). 

De los libros y de la. contabilidad del comercio. 

Art. 33. Los comerciantes llevarán necesariamente: 
1.° Un libro de inventarios y balances. 
2.° Un libro diario. 
3.° Un libro mayor. 
4.° Un copiador ó copiadores de cartas y telegramas. 
5.° Los demás libros que ordenen las leyes espe-

. cíales. 

inscripción por sí, sus padres, hermanos, tíos carnales, los que 
hayan sido sus tutores ó curadores v los que hayan constituido 
la dote. 

(1) En el Registro mercantil se guardarán convenientemen-
te custodiados ejemplares de la cotización diaria de la Bolsa, 
cuya conservación es de grande importancia, pues que en vis-
ta de dichas hojas, se podrán comprobar y averiguar los cam-
bios y las cotizaciones en épocas determinadas, noticias con-
cretas que pueden ser de grande utilidad y aun de absoluta 
necesidad en muchos casos, garantizadas además, por medio 
de esta custodia, con el carácter de documentos oficiales. 

(2) Disposición es esta que merece todos nuestros aplausos, 
y sobre laque nada, absolutamente nada, decíase en el C. A., 
pues que el Registro encomendábase á los Gobernadores. No 
necesitamos insistir en las ventajas que con ella se realizan 
para el mejor orden de dichos registros, aunque entendemos 
que mejor hubiera sido no conceder esta plaza por oposición, 
por los muchos defectos que este principio, incomparable en 
teoría, ha demostrado en la práctica. 
_ (3) Hánse refundido en este título la sección 2.a y 3.a del 

tít, 2.° del C. A., separación que no tenía razón de s'er, pues 
que la segunda sección dedicábase á la correspondencia. 

Las sociedades y compañías llevarán también un libro 
ó libros de actas, en las que constarán todos los acuerdos 
que se refieran á la marcha y operaciones sociales, toma-
dos por las Juntas generales y los Consejos de adminis-
tración (1). 

Art. 34. Podrán llevar además los libros que esti? 
men convenientes, según el sistema de contabilidad que 
adopten. 

Estos libros no estarán sujetos á lo dispuesto en el ar-
tículo 36; pero podrán legalizar los que consideren opor-
tunos (2). 

Art. 35. Los comerciantes podrán llevar los libros 
por sí mismos ó por personas á quienes autoricen para 
ello. 

Si el comerciante no llevare los libros por sí mismo, 
se presumirá concedida la autorización al que los 
lleve, salvo prueba en contrario (3). 

(1) El art. 32 del C. A. sólo mencionaba como libros nece-
sarios el diario, mayor y de inventarios, mientras que el que 
comentamos exige además el copiador, que el C. A. ordenaba 
en el art. 57, y añade también los libros que ordenan las leyes 
especiales, de que no se hacía mención en el G. A., así como 
el libro de acias de las sociedades, nuevo también en el C. V. 

Bélgica (16), Italia (16), Francia (8), Alemania (28), Portu-
gal (219), Brasil (-11) y la Confederación Argentina (oí»), exigen 
á los comerciantes un libro diario por Debe y Ilaber, en el que 
se incluirán sus deudas activas y pasivas, las operaciones, ne-
gociaciones, aceptaciones, endosos y generalmente todo lo que 
se pague y se cobre á cualquier título que sea. Independiente-
mente de este libro, podrán llevar otros usados en el comercio, 
pero que no son indispensables, y además es obligatorio guar-
dar en legajos las cartas que se reciban y copiar las que se ex-
pidan, lo que precisa llevar un libido copiador. 

Chile (23), siguiendo al Código español, exige á los comer-
ciantes, además del diario, el libro mayor. En Inglaterra no 
hay disposición alguna que imponga la obligación de llevar 
ciertos libros; sin embargo, el Merchant Shipping Aet de 1854, 
prescribe su uso para los comerciantes marítimos. 

(2) Concuerda exactamente con el 48 del C. A. 
(3) Varios empleados de casas comerciales suplicaron se 

modificase este artículo, diciendo tenedores de libros en vez 
de personas, y pidiendo al mismo tiempo que se adicionase 
con un párrafo en el que á aquéllos se les permitiera consti-
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DE COMERCIO 105 
Art. 38 En e libro diario se asentará por primera 

partida el resultado del inventario de que trata el artícu-
lo anterior, dividido en una ó varias cuentas consecuti-
vas, según el sistema de contabilidad que se adopte. 

beguiran despufes día por día todas sus operaciones 
expresando cada asiento el cargo y descargo de las res-
pectivas cuentas. 

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquiera 
que sea su importancia, ó cuando hayan tenido lugar fue-
ra del domicilio, podrán anotarse en un solo asiento las 
que se refieran a cada cuenta y se hayan verificado en 
cada día, pero guardando en la expresión de ellas, cuan-
ficado ' e l o r d e n m i s m o e n c l u e s e hayan veri-

_Se anotarán asimismo, en la fecha en que las retire de 
caja, tas cantidades que el comerciante destine á sus gas-
tos domésticos, y s e llevarán á una cuenta especial que 
al intento se abrirá en el libro mayor (1). 

Art. 39. Las cuentas con cada objeto ó persona en 
particular se abrirán además por Debe y Haber en el li-

0 m a y o i % y a cada una de estas cuentas se trasladarán, 

í l n T í l f e l f o ! a" ; ! a (*)• « í i (10), reglamento de U de Ju-nio de 183Í. Brasil (10) y Portugal <228). 
hJir a C ; 7' desa,Parece la excepción consignada en el art. 38 
«NO ÍA NIR, T '1G , los comerciantes al por menor, para los 
tres I ñ T f n r Z ^ f í l ^ d b a l a »ce general limitábale á cada 
m a n í a m c o n . s e r v a la citada excepción y Ale-
m w l t { I h l ' f q u e 81 la.naturaleza del comercio no lo per-
mítese, podra hacerse el inventario cada dos años. 

(1) Veasela nota al art. 33. 

llevaVpf E f ' 3 - 4 1 ñ d e l S A" 1 l l c explicaban el modo de 
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por orden riguroso de fechas, los asientos del diario re-
ferentes á ellas (1). 

Art. 40. En el libro de actas que llevará cada socie-
dad, se consignarán á la letra los acuerdos que se tomen 
en sus juntas ó en las de sus administradores, expresando 
la fecha de cada una, los asistentes á ellas, los votos emi-
tidos y demás que conduzca al exacto conocimiento de lo 
acordado, autorizándose con la firma de los gerentes, di-
rectores ó administradores, que estén encargados de la 
gestión de la sociedad, ó que determinen los estatutos ó 
bases por que ésta se rija (2). 

Art. 41. Al libro copiador se trasladarán, bien sea á 
mano, ó valiéndose de un medio mecánico cualquiera, 
íntegra y sucesivamente, por orden de fechas, inclusas la 
antefirma y firma, todas las cartas que el comerciante 
escriba sobre su tráfico, y los despachos telegráficos que 
expida (3). 

Art. 42. Conservarán los comerciantes cuidadosamen-
te, en legajos y ordenadas, las cartas y despachos telegrá-
ficos que recibieren, relativos á sus negociaciones (4). 

Art. 43. Los comerciantes, además de cumplir y lle-
nar las condiciones y formalidades prescritas en este títu-
lo, deberán llevar sus libros con claridad, por orden de 
fechas, sin blancos, interpolaciones, raspaduras ni tacha-
duras, y sin presentar señales de haber sido alterados 
sustituyendo ó arrancando los folios, ó de cualquier otra 
manera (5). 

(1) Copia exacta del 3í del C. A. 
(2) Esta disposición es completamente nueva en nuestra 

legislación, como consecuencia de haberse introducido por el 
C. V. la prescripción para las sociedades de llevar un libro de 
actas (art. 33). 

(3) Véase la nota al art. 33. Concuerda esle artículo con 
el 57 del C. A. con la sola distinción de decir que la copia po-
drá efectuarse por un medio mecánico, adición bien natural, 
conocidos los adelantos que en todos los ramos han tenido lu-
gar desde que el Código de 1829 se publicó. 

(4)' Igual en un todo al 56 del C. A. con la adición á la pa-
labra cartas, la de telegramas, efecto de lo que consignamos 
en el comentario al articulo anterior. Véase la nota al art. 33. 

(5) Esle artículo comprende los 40, 41, 42, 43, 44, 45, 58, 59 
y 60 del C. A. En el orden y método con que los libros lian de 

Art. 44. Los comerciantes salvarán á continuación, 
inmediatamente que los adviertan, los errores ú omisio-
nes en que incurrieren al escribir en los libros, explican-
do con claridad en qué consistían, y extendiendo el con-
cepto tal como debiera haberse estampado. 

Si hubiere trascurrido algún tiempo desde que el yerro 
se cometió ó desde que se incurrió en la omisión, harán 
el oportuno asiento de rectificación, añadiendo al margen 
del asiento equivocado una nota que indique la correc-
ción (1). 

llevarse, pocas son las modificaciones introducidas por el C. V.; 
pero en cambio son importantes las omisiones, que tanto sig-
nifican como derogación de las penas á que los comerciantes 
estaban sujetos en las faltas que en el modo de llevar sus li-
bros fueran notadas, y esta modificación ha estado ciertamente 
muy en su lugar, porque dada la índole especial del comercio, 
enemiga de los detalles que el derecho exige, las penas que en 
el C. A. se imponían eran generalmente letra muerta y no hu-
biera podido ser de otro modo, á menos de verificar continuas 
pesquisas que hubieren entorpecido la marcha regular y tran-
quila del tráfico mercantil. 

La desaparición del art. 59 del C. A. ha sido bien motivada, 
pues que ordenándose tanto en aquél como en el vigente la 
copia de las cartas, el trasladar al libro copiador una de éstas 
después de haberla traducido, no era j a una copia, dado que 
en el mero hecho de traducirla, podíase haber incurrido en 
errores graves, bien por ignorancia, bien por propósito deli-
berado. 

(1) Este artículo concuerda con los del C. A. citados en la 
nota anterior y con el objeto de no extender excesivamente las 
notas á cada uno de ellos, hemos dado en los comentarios al 43 
lo relativo á la legislación española, dejando para éste la com-
paración de nuestro Código con los extranjeros. 

Francia (8), Bélgica (18), Italia (18). Alemania (32), Portu-
gal (218), Chile (30 y 31), Brasil (13 y 14), Confederación Argen-
tina, (65 y 66), Holanda (6 y 40), Rusia(7), reglamento de 14de 
Junio de 1834, todos disponen que el libro diario, el de inventa-
rio y los exigidos por los distintos países sean visados, foliados 
y sellados una vez al año, exceptuándose el copiador de cartas, 
y ordenando que todos sean llevados, por orden de fechas, sin 
blancos, interpolaciones, ni anotaciones marginales. Estos li-
bros serán visados, sellados, etc., por uno de los Jueces del 
Tribunal de comercio, el Alcalde ó el Síndico, en la forma orr 
diñaría y gratis. 
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sus libros mercantiles todos los comercios éindustrias marra 
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se contraerá exclusivamente á los puntos que tengan re-
lación con la cuestión que se ventile, siendo éstos ios úni-
cos que podrán comprobarse (1). 

Art. 48. Para graduar la fuerza probatoria de los 
libros de los comerciantes, se observarán las reglas si-
guientes: 

1 .a Los libros de los comerciantes probarán contra 
ellos, sin admitirles prueba en contrario; pero el adver-
sario no podrá aceptar los asientos 'que le sean favora-
bles y desechar los que le perjudiquen; sino que, ha-
biendo aceptado este medio de prueba, quedará sujeto al 
resultado que arrojen en su conjunto, tomando en igual 
consideración todos los asientos relativos á la cuestión li-
tigiosa. 

2.a Si en los asientos de los libros llevados por dos co-
merciantes no hubiere conformidad, y los del uno se hu-
bieren llevado con todas las formalidades expresadas en 
este título, y los del otro adolecieren de cualquier defecto 
ó carecieren de los requisitos exigidos por este Código, 
los asientos de los libros en regla harán fe contra Ios°de 
los defectuosos, á no demostrarse lo contrario por medio 
de otras pruebas admisibles en derecho. 

3.a Si uno de los comerciantes no presentare sus li-
bros ó manifestare no tenerlos, harán fe contra él los de 
su adversario, llevados con todas las formalidades lega-
les, á no demostrar que la carencia de dichos libros pro-
cede de fuerza mayor, y salvo siempre la prueba contra 
los asientos exhibidos por otros medios admisibles en 
juicio. 

4.a Si los libros de los comerciantes tuvieren todos los 

Copia literal del art. 51 del C. A., aunque aclarado con 
una disposición muy importante, cual es la de que el reconoci-
miento ha de verificarse en el escritorio del comerciante, acla-
ración que omitía el C. A. Como consecuencia de esto desapa-
rece el art. 52 del C. A., según el que si los libros estaban fuera 
del lugar del juicio, la exhibición se verificaría en el lugar 
donde aquéllos se hallasen. 

Esta disposición que ha desaparecido de nuestro Código, con-
servase en los de Francia (15), Bélgica (22), Italia (26), Alema-
nia (37), Portugal (226), Holanda (12), Brasil (19), Chile (43), 
Confederación Argentina (72). ' 



requisitos legales y fueren contradictorios, el Juez ó Tribu-
nal juzgará por las demás probanzas, calificándolas se-
gún las reglas generales del derecho (1). 

Art. 49. Los comerciantes y sus herederos ó suceso-
res conservarán los libros, telegramas y correspondencia 
de su giro en general, por todo el tiempo que éste dure y 
hasta cinco años después de la liquidación de todos sus 
negocios y dependencias mercantiles. 

Los documentos que conciernan especialmente á actos 
ó negociaciones determinadas, podrán ser inutilizados ó 
destruidos, pasado el tiempo de prescripción de las accio-
nes que de ellos se deriven, á menos de que haya pendien-
te alguna cuestión que se refiera á ellos directa ó indirec-
tamente, en cuyo caso deberán conservarse hasta la ter-
minación de la misma (1). 

(1) Este articulo no es más que una ordenada y metódica 
recopilación de los arts. 42, 4o y 83 del C. A. 

Con la disposición del art. 48 están conformes los Códigos 
extranjeros de que nos venimos ocupando, y puesto que es. 
inútil citarlos todos, nos limitaremos á aquellos que ofrezcan 
alguna particularidad. 

Alemania (37), Brasil (20) y Confederación Argentina (76), 
concuerdan con el inciso 3.° del artículo que comentamos, en 
lo referente á que en caso de no presentación de los libros, ha-
cen feios del contrario. 

Bélgica (24), Francia (17), Italia (27), Portugal (227) y Chi-
le (37), se limitan en el caso de la falta de libros á conceder á 
la parte contraria el juramento indecisorio. 

Ño terminaremos esta nota sin consignar que en el C. V. 
desaparece la prescrición del C. A. (art. 34) por la que se obli -
gaba á los comerciantes á llevar sus libros en español, mul-
tándoles si los llevaban en un idioma extranjero ó dialecto es-
pecial. Al derogar esta disposición hemos seguido el ejemplo de 
la mayor parte de las legislaciones europeas, pues solamente 
Alemania (32) dispone que los libros se lleven en un idioma 
vivo y con los caracteres de este idioma, prohibición que tien-
de sin duda alguna, á impedir que los libros sean escritos en 
lengua hebraica. Rusia, en el reglamento que ya hemos citado, 
expone más francamente su prohibición, pues que ordena se 
lleven los libros en ruso, polaco ó alemán y ae ningún modo en 
hebreo, á menos que al mismo tiempo se lleve una traducción 
exacta de este idioma en cualquiera de los tres antes men-
cionados. 

(1) El artículo que comentamos ha modificado el 5o del C. A. 

TÍTULO IV (1). 
Disposiciones generales sobre los contratos 

de comercio. 

Art. 50. Los contratos mercantiles, en todo lo relati-
vo á sus requisitos, modificaciones, excepciones, interpre-
tación y extinción y a la capacidad de los contratantes, 
se regirán, en todo lo que no se halle expresamente esta-
blecido en este Código ó en leyes especiales, por las reglas 
generales del derecho común (2). 

Art. 51. Serán válidos y producirán obligación y ac-
ción en juicio los contratos mercantiles, cualesquiera que 
sean la forma y el idioma en que se celebren, la clase á 
que correspondan y la cantidad que tengan por objeto, 
con tal que conste su existencia por alguno de los medios 
que el derecho civil tenga establecidos. Sin embargo, la 
declaración de testigos no será por sí sola bastante para 
probar la existencia de un contrato cuya cuantía exce-
da de 1.500 pesetas, á no concurrir con alguna otra 
prueba. 

disponiendo que los libros, telegramas, etc., se guarden por 
todo el tiempo que la liquidación dure y cinco años. El C. A. 
exigía tan sólo el primer extremo, lo que ciertamente significa-
ba una grande deficiencia, pues que los complicados y varios 
negocios de una casa comercial pueden aun después de la liqui-
dación total dejar asunto?,*si no pendientes, por lo menos re-
lacionados con los de la casa liquidada y para cuya resolución 
podrían necesitarse sus libros, que tal vez hubieran desapare-
cido, pues que no se preceptuaba su conservación. Chile (44), 
informado por nuestra legislación, dispone exactamente lo 
mismo que el Código de 1829. 

Francia (11), Bélgica (19), Italia (24) y Alemania (33) obligan 
á sus comerciantes á conservar sus libros durante 10 años sin 
hacer ninguna otra salvedad sobre si estos 10 años han de 
entenderse, simplemente ó á contar desde la liquidación. En-
tendemos lo primero. 

Brasil (10), ordena que se conserven hasta la prescripción de 
todas las acciones relativas á los actos de comercio. Portu-
gal (223) y Holanda (9) durante 30 años. La Confederación Ar-
gentina durante 20. 

(4) Este título era en el C. A. el tít. del lib. 2.° 
(2) Copia exacta del 234 del C. A. 
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2.0 Los contratos celebrados en país extranjero en oue 
la ley exija escrituras, formas ó solemnidades determina-
das para su validez, aunque no las exija la ley española 

En uno y otro caso, los contratos que no llenen las cir-
cunstancias respectivamente requeridas, no producirán 
obligación ni acción en juicio (1). 

Art. 53. Las convenciones ilícitas no producen obli-
gación ni acción aunque recaigan sobre operaciones de 
comercio (2). 

Art. 54. Los contratos que se celebren por corres-
pondencia, quedarán perfeccionados desde que se contes-
te aceptando la propuesta ó las condiciones con aue ésta 
fuere modificada (3). 

Art. 55. Los contratos en que intervenga Agente ó Co-
rredor, quedarán perfeccionados cuando los contratantes 
hubieren aceptado su propuesta (4). 

Art. 56. En el contrato mercantil en que se fijare 
pena de indemnización contra el que no lo cumpliere, la 
parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento del con-
trato por los medios de derecho, ó la pena prescrita; pero 
utilizando una de estas dos acciones, quedará extinguida 
la otra, á no mediar pacto en contrario (5). 

Art. 57. Los contratos de comercio se ejecutarán y 

W JV n . C Í S ? H d e l art. 52 es una repetición de los 236 
- y ? e l C- A. Aumentase este artículo con el inciso 2.°; pero en 

cambio desaparece el 239 del C. A. por el cual los contratos ce-
lebrados en territorio español debían, para ser válidos escri-
birse en el idioma patrio, y finalmente, el último párrafo del 
articulo que comentamos guarda grande relación con los ante-
riores y con el 240 del C. A. aunque sin ser en sus prescripcio-
nes tan terminante como este último. 

(2) Copia literal del 246 del C. A. Desaparece el 24-4 sobre 
que objetos podrán producir actos mercantiles. 

(3) Simplifica en extremo la redacción del art. 243 del C A • 
P,er° en la esencia es exactamente igual. Desaparece el ar-
ticu o 241, que se refería á disponer cuando un contrato cele-brado de viva voz se consideraba concluido. 

\t{ Copia exacta, aunque refundida del art. 242 del C \ 
. M Traese al C. V. el art. 245 del C. A. con la sola diferen-cia de que al final el C. V. añade las palabras «á no mediar pac-

to en contrario.» 1 



cumplirán de buena fe, según los términos en que fueren 
hechos y redactados, sin tergiversar con interpretacio-
nes arbitrarias el sentido r-ecto, propio y usual de las pa-
labras dichas ó escritas, ni restringir los efectos que na-
turalmente se deriven del modo con que los contratantes 
hubieren explicado su voluntad y contraído sus obliga-
ciones (1). . 

Art. 58. Si apareciere divergencia entre los ejempla-
res de un contrato que presenten los contratantes, y en 
su celebración hubiere intervenido Agente ó Corredor, se 
estará á lo que resulte de los libros de éstos, siempre que 
se encuentren arreglados á derecho (2). 

Art. 59. Si se originaren dudas que no puedan resol-
verse con arreglo á lo establecido en el art. 2.° de este 
Código, se decidirá la cuestión á favor del deudor (3). 

Art, 60. En todos los cómputos de días, meses y años 
se entenderán: el día de'24 horas, los meses según están 
designados en el Calendario gregoriano, y el año de 365 
días. , 

Exceptúanse las letras de cambio, los pagares y los 

(1) Los artículos del C. A. reducíanse á disponer que se cum-
pliesen los contratos cuando los términos de los mismos estu-
viesen claros y fueren decisivos. El 249, en el que exponía el 
orden que había de seguirse en las reglas de interpretación, y 
el 230. en el que se sentaba que en caso de haberse omitido cláu-
sulas de absoluta necesidad para llevar á efecto lo contratado, se 
sujetasen á las costumbres de la localidad, han desaparecido 
en el C. V.; la desaparición del primero la encontramos perfec-
tamente justificada, no así la de los segundos, pues aunque 
las leyes sean casuísticas en exceso, ni es posible, ni hacedero 
para el legislador, prever la infinidad de casos que en la prác-
tica se presentan, y para éstos deben conservarse disposiciones 

'como las suprimidas, aunque las contenidas en el art. 2.° del 
C. V. expliquen algún tanto su desaparición. 

El art, 57 del C. V. es en un todo igual al 247 del C. A. 
(2) En esto tenemos que hacer la misma observación que la 

expuesta al final de la nota anterior; es una copia del 251 
del C. A. 

(3)' Difiere este artículo de su igual el 252 del C. A. en re-
ferirse al art. 2.° del C. V. en vez de hacerlo al 249, suprimido 
en parte y en parte conservado en el artículo citado. 

préstamos, respecto;á los cuales se estará á lo que esne 
eialmente para ellos establece este Código (1). 

Art. 61. No se reconocerán términos de gracia cor-
tesía u otros que, bajo cualquiera denominación, difieran 
el cumplimiento de las obligaciones mercantiles sino los 
que las partes hubieren prefijado en el contrato, ó se apo-
yaren en una disposición terminante de derecho (2) 

Art. 62. Las obligaciones que no tuvieren término 
prefijado por las partes ó por las disposiciones de este 
Codigo, serán exigibles.á los 10 días después de contraí-
das si solo produjeren acción ordinaria, y al día inmedia-
to si llevaren aparejada ejecución (3). 

Art. 63. Los efectos de la morosidad en el cumpli-
miento ele las obligaciones mercantiles comenzarán: 

1. En los contratos que tuvieren día señalado para su 
cumplimiento por voluntad de las partes ó por la ley al 
día siguiente de su vencimiento. 

2.° En los que no lo tengan, desde el día en que el 
acreedor interpelare judicialmente al deudor ó le intima-
re la protesta de daños y perjuicios, hecha contra él ante 
un Juez, ¡Notario ú otro oficial público autorizado para 
admitirla (4). ^ 

(1) Desaparecen en el C. V. los arts. 254 y 255, referentes 
el primero á las dudas en la designación de monedas, pesos y 
medidas, y el segundo á las ocasionadas con el nombre dado 
a las distancias, el art. 256 continúa en la misma forma en 
el C. \ . aunque bajo el núrn . 60, y adicionado con una excep-
ción en favor de las letras de cambio, pagarés, etc 

(2) Igual en un todo al 259 del C. A. 
(3) Copia literal del 260 del C. A. con la adición de «ó por 

las disposiciones de este Código.» 
(4) Este artículo es una refundición de los 260 y 261 del 

C. A., refundición que nos parece acertada, pues que bajo un 
mismo numero y separados en incisos coloca las disposicio-
nes relativas á la época en que son exigibles las obligaciones 
sin termino prefijado y á la en que comienzan los efectos de la 
tiles° 6 n c u m P l í m i e n t 0 d e las obligaciones mercan-

Desaparecen del articulado del C. V. los arts. 257, 258 ^62 
y 263, por ser algunos de ellos una redundancia y no ser nece-
sarios los restantes. 



TÍTULO V (1).' 
De los lugares y casas ele contratación mercantil. 

Sección primera. 

De las Bolsas de comercio. 
Art. 64. Los establecimientos públicos legalmente au-

torizados en que de ordinario se reúnen los comerciantes 
y los Agentes intermedios colegiados para concertar ó 
cumplir las operaciones mercantiles expresadas en esta 
sección, se denominarán Bolsas de comercio (2). 

(1) Este título.es nuevo en-el moderno Código y relaciónase 
un la. legislación anterior con la ley de Bolsa de 8 de Febrero, 
R. D. de 9 de Setiembre de 1854 y R. D. de 12 de Marzo de 1875 
derogatorio de los de 30 de Noviembre de 1868 y 12 de Enero 
de 1S69. 

(2) Las ruinas ocasionadas por el alza ó baja de los valores 
que generalmente se cotizan en las Bolsas, han erigido tres 
sistemas para la reglamentación de los contratos sobre efectos 
públicos; el de absoluta libertad, el de absoluta prohibición 
de que las operaciones se verifiquen á plazo y un sistema 
ecléctico por el que se concede validez á estas operaciones, 
pero siempre que se hagan con la intervención de los Agentes. 

Dentro de este sistema ecléctico existen también diferencias 
de apreciación, según que haya de concederse más ó menos in-
tervención á los Agentes, y estas diferencias dan lugar á tres 
sistemas principales que son el de agencia, por el que los Agen-
tes obran tan sólo como depositarios de la fe pública y una vez 
cerrado el contrato desaparecen, siendo los contratantes los úni-
cos responsables; el de comisión, consiste en autorizar única-
mente á los Agentes para la compra y venta de los efectos pú-
blicos,„y por lo tanto, los particulares tienen que acudir á. ellos; 
y por último el de depósito, que consiste en depositar los efec-
tos con la mediación del Agente, en un establecimiento pú-
blico, hasta tanto que venza el plazo. 

En España desde 4831, año en que se dió la primera ley de 
Bolsa, hánse seguido todos los sistemas; pero una alza ó una 
baja inesperada de alguna importancia han sumido en la mi-
seria á gran número de familias. Se ha hablado de lo escanda-
loso de ciertas jugadas de Bolsa, y el Gobierno, deseoso de re-
mediar el mal, ha aplicado otro sistema sin que, como es na-
tural, ninguno haya producido mejores resultados que los que 

Art 65. Podrá el Gobierno establecer ó autorizar la 
creación de Bolsas de comercio, donde lo juzgue conve-
niente. 

También las sociedades constituidas con arreglo á este 
Código podrán establecerlas, siempre que la facultad de 
hacerlo sea uno de sus fines sociales. 

Esto no obstante, para que tenga carácter oficial la co-
tización de las operaciones realizadas y publicadas en esta 
clase de Bolsas, será indispensable que haya autorizado 
el Gobierno dichas operaciones antes de comenzar á ser 
objeto de la contratación pública que la cotización acre-
dite. 

El Gobierno podrá conceder dicha autorización, pre-
vios los informes que estime necesarios sobre su conve-
niencia pública (1). 

le precedieron. La ley de 8 de Febrero de 1854 establecía el sis-
tema de comisión en las operaciones al contado y de agencia 
en las á plazo, y por último, el R. D. de 12 de Marzo de 1875 
establece el de comisión tanto para unas como para otras ope-
raciones. 

Hemos dado esta ligera idea sobre los diversos sistemas y los 
empleados en nuestra legislación, á guisa de introducción al 
estudio de las Bolsas. 

El art. 64 del C, V. define las Bolsas de Comercio, y su defi-
nición es esencialmente igual á la que se daba por el art. 4.° 
de la ley de 1854. 

Francia (71), Bélgica (61), Italia (28), Portugal (97) y Brasil 
(32), concuerdan en definir la Bolsa, como la reunión que tie-
ne lugar, bajo la autoridad del Gobierno, de los comerciantes, 
Capitanes de navio, Agentes de cambió y Corredores. 

La legislación inglesa dice quela Bolsa no es una institución 
gubernamental. 

Francia ha dado gran número de leyes relativas á las Bol-
sas, leyes que no podemos ni siquiera enumerar, por lo que 
nos concretamos á examinar las disposiciones del Código. 

(1) Inspírase este artículo en un espíritu algún tanto ecléc-
tico, por el que mantiene el par. 2.° del art. l.° de la ley 
del 54 y al mismo tiempo, si no sancionad principio consig-
nado en el decreto de 42 de Enero de 4869, en el que la crea-
ción de Bolsas se declaraba completamente libre, introduce al 
menos una modificación permitiendo á las sociedades la facul-
tad de crear Bolsas, siempre que aquéllas estén constituidas 
con arreglo al Código y que la facultad de crear las indicadas -



Art. 66. Tanto las Bolsas existentes como las de nue-
va creación, se regirán por las prescripciones de este Có-
digo (1). 

Art. 67. Serán materia de contrato en Bolsa: 
1.° Los valores y efectos públicos. 
2.° Los valores industriales y mercantiles emitidos 

por particulares ó por sociedades ó empresas legalmente 
constituidas. 

3.° . Las letras de cambio, libranzas, pagarés y cuales-
quiera otros valores mercantiles. 

4.° La venta de metales preciosos, amonedados ó en 
pasta. 

5." Las mercaderías de todas clases y resguardos de 
depósitos. 

6.° Los seguros de efectos comerciales contra riesgos 
terrestres ó marítimos. 

7.° Los fletes y trasportes, conocimientos y cartas de 
porte. 

8.° Cualesquiera otras operaciones análogas á las ex-
presadas en los números anteriores, con tal de que sean 
lícitas conforme á las leyes. 

Los valores y efectos á que se refieren los núme-
ros 1.° y 2." de este artículo sólo se incluirán en las coti-
zaciones oficiales cuando su negociación se halle autori-
zada, conforme al art. 65, en las Bolsas de creación pri-
vada, ó estén declarados negociables para las Bolsas de 
creación oficial (2). 

Bolsas sea uno de esos fines sociales. Esta concesión, muy im-
portante, hállase restringida por el penúltimo párrafo del ar-
ticulo que comentamos, según el cual, para que la cotización 
en esas Bolsas particulares tenga carácter oficial, se necesita que 
el poder central autorice dichas operaciones. 

(1) Como la ley de 8 de Febrero de 1854, era tan sólo, así 
como el reglamento para su ejecución de 9 de Setiembre del 
mismo año, para el régimen de la Bolsa de Madrid, no se en-
cuentra en dicha ley el art. 66 á que nos referimos. 

(2) En este artículo encontramos que se dice valores y 
ejectos públicos, mientras que en los 71 y 72 del mismo Có-
digo se dice valores ó efectos públicos, discordancia que no 
nos explicamos, pues que debía haberse tomado una ú otra 

Art. 68. Para incluirlos en las cotizaciones oficiales 
de que habla el articulo anterior, se comprenderán baio 
la denominación de efectos públicos: 

1.° Los que por medio de una emisión representen 
créditos contra el Estado, las Provincias ó los Munici-
pios, y legalmente estén reconocidos como negociables 
en Bolsa, 

2.° Los emitidos por las naciones extranjeras, si su ne-
gociación ha sido autorizada debidamente por el Gobier-
no, previo dictamen de la Junta sindical del Colegio de 
Agentes de cambio (1). 

Art. 69. También podrán incluirse en las cotizacio-
nes oficiales como materia de contrato en Bolsa los docu-
mentos de crédito al portador emitidos por establecimien-
tos, compañías ó empresas nacionales, con arreglo á las 
leyes y á sus estatutos, siempre que el acuerdo de su 
emisión, con todos los demás requisitos enumerados en 
el art. 21, aparezca convenientemente inscrito en el Re-
gistro mercantil, lo mismo que en los de la propiedad, 
cuando por su naturaleza deban serlo, y con tal de que 
estos extremos previamente se hayan hecho constar ante 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio (2). 

conjunción, aunque creemos hubiera sido la más lógica la que 
se emplea en los arts. 71 y 72. 

En este artículo se copia el 2.° de la ley de 185í, con la adi-
ción del inciso 8.° que introduce una modificación muy esen-
cial, así como la del último párrafo, necesarias ambas, dada la 
libertad concedida á algunas sociedades de establecer Bolsas 
privadas, y por cierto que, si bien el art. 65 dice que lá autori -
zación para cotizar los efectos y valores á que se refieren los 
incisos -l.°y 2.° del artículo que comentamos se dará por el 
Gobierno, ignoramos qué Autoridad será la competente para 
conceder dicha autorización. 

En este punto nada decimos de los valores, efectos, etc., que 
se pueden negociaren las Bolsas extranjeras según sus res-
pectivas legislaciones, porque en éstas no existe disposición 
alguna que esencialmente por lo menos se separe de la pres-
cripción de nuestro Código de Comercio. 

(1) Véase el art. 3.° de la ley de 1854.-
(2) Este artículo es nuevo en nuestra legislación y se halla 

perfectamente de acuerdo con el espíritu que ha informado á 



Art. 70. Para incluir en las cotizaciones oficiales como 
materia de contrato en Bolsa los documentos de crédito 
al portador de empresas extranjeras constituidas con 
arreglo á las leyes del Estado en que dichas empresas ra-
diquen, se necesitará la autorización previa de la Junta 
sindical del Colegio de Agentes de cambio, una vez acre-
ditado que la emisión está hecha con arreglo á 1a. ley y á 
los estatutos de la compañía de la que los valores proce-
dan, y que se han llenado todos los requisitos que en las 
mismas disposiciones se prescriban, y como no medien 
razones de interés público que lo estorben (1). 

Art. 71. La inclusión en las cotizaciones oficiales de 
los efectos ó valores al portador emitidos por particulares, 
no podrá hacerse sin autorización de la Junta sindical del 
Colegio de Agentes de cambio, que la concederá siempre 
que sean hipotecarios ó estén suficientemente garantidos 
á su juicio y bajo su responsabilidad (2). 

Art. 72. No podrán incluirse en las cotizaciones ofi-
ciales: 

la comisión redactara del Código de Comercio, puesto que con 
la creación del Registro mercantil, y hacer potestativa en los 
comerciantes su inscripción en ellos, debe establecer diferen-
cias entre los inscritos y los que no hayan querido someterse 
á esta formalidad. 

(1) No es sino una aclaración, mejor dicho, una amplia-
ción del núm. 3.° del art. 3.° de la ley de 1854, al conceder 
á las Compañías extranjeras los beneficios de que gozaban es-
tos Gobiernos, pero exigiendo para éstas además de la debida 
autorización que para aquéllos se prescribía, el que dichas em-
presas se hallen constituidas con arreglo á las leyes del Estado 
de que procedan. La autorización que se exije se dará siempre 
previamente por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
cambio. 

(2) Este artículo es un complemento preciso de los dos an-
teriores. 

Los diversos cursos corrientes son fijados por los Agentes de 
cambio y Corredores en la forma prescrita por los reglamen-
tos de policía generales y particulares. Francia (73), Italia (29 
y 30), Portugal (98), Brasil (33), Bélgica (62 y 63), añade que 
dicho curso será fijado por una comisión de 6 á 15 miembros 
delegada por la Autoridad municipal. 

1 ;° Los efectos ó valores procedentes de compañías ó 
sociedades no inscritas en el Registro mercantil.P 

Los efectos ó valores procedentes de compañías 

?uhiparUPnqh^SÍe,n Í n S C r Í t a S 611 61 R e ^ i s t r o '^rcantd no hubieren hecho as emisiones con arreglo á este Código o a leyes especiales (1). ° ^ u i g o 
r n . ^ S j 3 ' - L10S ^ ' a m e n t o s fijarán los días y horas en 
que habran de celebrarse las reuniones de las Bolsas 
creadas por el Gobierno ó por los particulares, una vez 
que estas adquieran carácter oficial, y todo l¿ concer-
niente a su régimen y policía interior, que estará en 

de JgTntes6 ° a r g ° d e I a J u n t a s i n d i c a I ¿el Colegio 

A g e n t e s ^ ™ 0 ^ d A r a n C e l d e I o s d e r e c h o s de los 

i , i J • Je e s t e a r t l c ,ul° nada tenemos que decir, pues que no 
hace sino desarrollar los principios establecidos por el C V y 
que por ser nuevos en nuestra legislación, no tienen conexión 
alguna con las antiguas leyes. umexipn 

(2) La ley de 1854 en sus arts. 5.° y siguientes detallaba 
Z a s C Í S e n - e - l 0 S d ¡ a S h á b Í , 6 S P a r a 'a contratación las per-
Pl nrL P. 6 i n c a P f c e s para entrar en la Bolsa, etc.; pero 
el articulo que comentamos, con fundado motivo, deia la de-
S S Í i n / V 0 d ° , S eSt0S, d e ¥ e s á l o s reglamentos y Junta 

í í f r 1 v ^ g e n l e s e n 10 r e l a ü v o á su régimen y policía. 
. desaparece aquella disposición del art. 6.° de la lev 

de l8o4, que a pesar de estar terminantemente ordenada ha 
? d p C H S r t e f e n t e desobedecida, con las reuniones que fu¿ 

t e n , a n l u g ^ en un local particular, conocido 
de tal 1 ínfiubre d e B 0 l s í n ' y e s t a c^ruptela ha llegado de tal modo a infi trarse en nuestras costumbres, que á nad e 
extrañaba ver en los partes diarios de la cotización que d a S s 

a í l a d o d e l o s Pecios alcanzados en la Boí-
f Í & T t e n i f r S f e l B o I s í n ' hermanando así estas dos insti-
tuciones que legalmente se repelían, puesto que la Bolsa er-, 
legal y permitida, mientras que el Bolsín, espide de sucursal 

• de aquella, era perfectamente ilícito, hasta tal punto aue los 
ear 3 000 realas SP» í í ™ ' , d e hafcerse apl icaZlal lyf pa-
W o y p S S ^ f fitfeo3! 8 1 1 0 8 | n t r a y e n l o r e s e r a n A ¿t P es , 



Sección segunda (1). 

De las operaciones de Bolsa. 
Art. 74. Todos, sean ó no comerciantes, podrán con-

tratar, sin intervención de Agente de cambio colegiado, 
las operaciones sobre efectos públicos ó sobre valores in-
dustriales ó mercantiles; pero tales contratos no tendrán 
otro valor que el que naciere de su forma y les otorgare 
la ley común (2). 

Art. 75. Las operaciones que se hicieren en Bolsa se 
cumplirán con las condiciones y en el modo y forma que 
hubiesen convenido los contratantes, pudiendo ser al 
contado ó á plazo, en firme ó á voluntad, con prima ó 
sin ella, expresando al anunciarlas las condiciones que en 
cada una se hubiesen estipulado. 

De todas estas operaciones nacerán acciones y obliga-
ciones exigibles ante los Tribunales (3). 

(1) Véase la nota al art. 64. 
(2) El art. 65 del C. A. permitía la contratación con ó sin 

corredor; pero para las operaciones en Bolsa, ya fueren al con-
tado, ya á plazo, exigía el art. 15 de la ley de 1854 la interven-
ción de los Agentes de cambio. El C. V. acepta el sistema de 
libertad absoluta de que antes hemos tratado, siquiera no con-
ceda á las operaciones verificadas sin intervención de los 
Agentes más que el valor que naciese de su forma y les otor-
gare el derecho común. 

En el extranjero existen los Agentes de cambio, nombrados 
Eor el Poder central y son los únicos que tienen el derecho de 

acer las negociaciones de los efectos públicos y de todos aque-
llos que pueden ser cotizados, teniendo también la facultad á 
ellos reservada de hacer constar los precios. Francia (74 
y 76), Bélgica (64), Italia (32). En Inglaterra existen los Stock-
brokers, Agentes de cambio y los Brokers, corredores. Según 
las leyes de introducción del Código de Comercio en Alema-
nia (66 y 77) y en Austria (26) sólo existe un intermediario; el ^ 
corredor. Portugal (100) tiene los corredores, factores, cajeros 
y los comisionistas de trasportes. Brasil (35) y Confederación 
Argentina (88) tienen corredores, agentes de ventas públicas, 
factores, contadores y cajeros, administradores de almacenes 
de depósito (Docks) y los comisionistas de trasporte. Chile (48 
y 81) corredores y vendedores públicos. 

(3) El sistema de libertad absoluta introducido por la nueva 

Art. 76. Las operaciones al contado hechas en Bolsa 
se deberán consumar el mismo día de su celebración, ó 
á lo más en el tiempo que medie hasta la reunión si-
guiente de Bolsa. 

El cedente estará obligado á entregar, sin otra dilación, 
los efectos ó valores vendidos, y el tomador á recibirlos, 
satisfaciendo su precio en el acto. 

Las operaciones á pla¿o y las condicionales se consu-
marán de la misma manera en la época de la liquidación 
convenida (1). 

Art. 77. Si las transacciones se hicieren por media-
ción de Agente de cambio colegiado, callando éste el 
nombre del comitente, ó entre Agentes con la misma 
condición, y el Agente colegiado vendedor ó comprador 
demorase el cumplimiento de lo convenido, el perjudi-
cado por la demora podrá optar en la Bolsa inmediata 
entre el abandono del contrato, denunciándolo á la Junta 
sindical, ó el cumplimiento del mismo. 

En este último caso se consumará con la intervención 
de uno de los individuos de la Junta sindical, comprando 
ó vendiendo los efectos públicos convenidos, por cuenta y 
riesgo del Agente moroso, sin perjuicio de la repetición 
de éste contra el comitente. 

La Junta sindical ordenará la realización de la parte de 
fianza del Agente moroso necesaria para satisfacer inme-
diatamente estas diferencias. 

En las negociaciones sobre valores industriales y mer-
cantiles, metales ó mercaderías, el que demore ó rehuse 

legislación, ha traido no pocas novedades á nuestro derecho 
mercantil, y solamente en alguna cuestión de detalles concuer-
da todo lo relativo á operaciones en Bolsa con la ley de 1854, 
así que el único y muy lejano precedente que en dicha ley po--
demos encontrar del artículo que comentamos, se encuentra 
en su art. 37, aunque' limitado tan sólo á las operaciones á 
plazo. 

(1) Encuentra su fundamento en el art. 18 de la ley de 1854, 
aunque ampliado á las operaciones condicionales introducidas 
por el C. V. y á las á plazo de las que antes trataban los ar-
tículos 26 y siguientes, disponiendo que no excedieran de un 
mes ó fin del siguiente, prescripción que no encontramos en 



l i r ln m n P ní f e n t 0 - 6 U " c o n t « * o , será compelido á eum-
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- 78-, . Convenida cada operación cotizable, el Atfén-
H e n T o n n ? " V 1 U l T e m t e i ' v e n i d 0 e n « "a la extende-rá en una nota firmada, entregándola acto continuo al 
anunciador, quien después de leerla al público en alta voz la pasará á la Junta sindical (2). 1 

I 9 ' , L a s operaciones que se hicieren por Agente 
1 8 6 e f e c t o s p ú b l i c o s ' s e ae viva voz en el acto mismo en que queden convenidas 
sindical"1010 P | f -a c o ^ s P ^ t o nota á l j Ú n S 

De los demás contratos se dará noticia en el Boletín 
de cotización expresando el precio máximo y mínimo en 
r K d e mercaderías, trasportes y fletamenSs, el 

timos (3) ° 7 d d G l 0 S e a m b i o s e # s gl™^ y prés-

h o r a Í d ^ H o t ? ' í n t a SÍnfdÍCIal,Se r e u n i r á transcurridas las 
2 E Í I ' y ? ? V1S a d e l a s negociaciones de efectos 

r e f U l t 6 n ' d e l a s n o t a s entregadas por los 
Agentes colegiados, y con la noticia délas ventas y demás 
S « a s -POr l 0 S m i s m o s ' extenclerá el 

' i e n d ° U n a C ° P Í a C e r t i f i c a d a « 

(1) Copia exacta del 19 de la ley de 1834. Véase el art 
t S & A ' P ° r k r e l a C ¡ Ó n ('LlG Suarda con el último pár?Ifo del articulo que comentamos; párrafo que no se hallar e!/la ley 

de(48SíC°nSerVa í n t 6 g r a I a deposición art. 31 de la ley 
M ® .,A Ia disposición del artículo anterior aue obiiffa la ni, 

f j ? - C T a d e l o s 8 6 ' 9 0 y 9 2 de la ley de 1834 con la sola di 
alGobierno do ia provincia se enviara al Registrador mercantil. 

Sección tercera (1). 

De los demás lugares públicos de contratación. De las ferias, 
mercados y tiendas. 

Art. 81. Tanto el Gobierno como las sociedades mer-
cantiles que estuvieren dentro de las condiciones que se-

(!) Esta sección íntegra ha sido intercalada en el C. V. sin 
que de ella hubiera precedente alguno en el C. A., excepto la 
facultad de contratar de palabra por valor de 3.000 rs. en las 
ferias y mercados (art. 237). La modificación nos parece muy 
plausible dadas las condiciones especiales délos contratos cele-
brados en los lugares de que esta sección se ocupa. El art. 84 
de esta sección, declara competentes á los Jueces municipales 
para entender en los asuntos en que la cosa litigiosa no exceda 
de 1.500 pesetas, concediéndoles una latitud mayor de la que 
les concede la ley de Enjuiciamiento civil. 

Los mercados tienen por objeto, así como las ferias, atraer 
hacia sí los géneros y mercancías, facilitando la aproximación 
de los vendedores y compradores. Pero es necesario evitar el 
confundir las ferias con los mercados ordinarios. Estos están 
solamente establecidos para una extensión circunscrita á un 
territorio determinado y se limitan á la venta de géneros, te-
niendo lugar periódicamente, en determinados días de la se-
mana ó del mes, según la importancia de la localidad. 

Las ferias, por el contrario, se destinan á reunir á los comer-
ciantes de los países más distantes entre sí, admitiéndose en 
ellas las mercancías de cualquier especie que sean y celebrán-
dose en ciertas épocas del año durante algunos días consecuti-
vos, por regla general en los de las fiestas patronímicas de los 
pueblos. . 

Las -ferias tenían antiguamente una grande importancia, 
como ya hemos consignado en la introducción histórica que 
precede á este Código, pues que ofrecían á los comerciantes de 
los distintos países, una ocasión de reunirse y arreglar sus nego-
cios; por aquellos tiempos se concedían á menudo salvo con-
ductos á los que á ellas acudían y las mercancías que se impor-
taban quedaban exentas ele todo derecho de peaje, pasaje y 
entrada, á los que de ordinario se hallaban sometidas. 

La facilidad de las comunicaciones y la supresión de los pri-
vilegios que acabamos de citar, han hecho caer en desuso las 
grandes ferias, conservándose sin embargo una infinidad 
de ellas, por necesidad en los pequeños lugares y por cos-
tumbre en las capitales de provincia, en Madrid mismo y aun 
en París, donde anualmente se celebran dos, la foire auxjam-
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Mayo de 1872. Italia (219) A l e m a n ñ A l i í h L e y , d e 2 0 de 
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I S R T I Á I T T R R * 
en algunas ferias usos partícula^ v Í L , i a h e c h o adoPtar 
zar los contratos que no ha habido ti*™ * ° V a r a formali-
cnto. 4 Ja l i a m c í 0 tiempo de redactar por es-

tiendas abiertas al público causará prescripción de dere-
cho á favor del comprador respecto de las mercaderías 
adquiridas, quedando á salvo en su caso los derechos del 
propietario de los objetos vendidos para ejercitar las ac-
ciones civiles ó criminales que puedan corresponderle 
contra el que los vendiere indebidamente. 

Para los efectos de esta prescripción se reputarán al-
macenes ó tiendas abiertas al público: 

1.° Los que establezcan los comerciantes inscritos. 
2.° Los que establezcan los comerciantes no inscritos, 

siempre que los almacenes ó tiendas permanezcan abier-
tos al público por espacio de ocho días consecutivos, ó se 
hayan anunciado por medio de rótulos, muestras ó títu-
los en el local mismo, ó por avisos repartidos al público 
ó insertos en los diarios de la localidad. 

Art. 86. La moneda en que se verifique el pago de 
las mercaderías compradas al contado en las tiendas ó 
establecimientos públicos, no será reivindicable. 

Art.^87. Las compras y ventas verificadas en estable-
cimiento se presumirán siempre hechas al contado, salvo 
la prueba en contrario. 

TÍTULO VI (1). 
De los Agentes mediadores del comercio y de sus obli-

gaciones respectivas. 

Sección primera. 

Disposiciones comunes á los Agentes mediadores de comercio. 
Art. 88. Estarán sujetos á las leyes mercantiles como 

Agentes mediadores del comercio: 
Los Agentes de cambio y Bolsa, 
Los corredores de comercio. 
Los corredores intérpretes de buques (2). 

íl) Este título era el 3.° del C. A. 
(2) 'El art. 62 del C. A. incluía entre las personas sujetas á 

las leyes mercantiles, además de las que especifica el artículo 
que comentamos, los comisionistas, factores, mancebos y por-
teadores, que el C. V. menciona en otro lugar, aumentando su 
clasificación con los Agentes de Bolsa que entonces no existían 
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Art. 89. Podrán prestar los servicios de Agentes de 
Bolsa y corredores, cualquiera que sea su clase, los es-
pañoles y los extranjeros; pero sólo tendrán fe pública 
los Agentes y los Corredores colegiados. 

Los modos de probar la existencia y circunstancias de 
los actos ó contratos en que intervengan Agentes que no 
sean colegiados, serán los establecidos por el derecho 
mercantil ó común para justificar las obligaciones (1). 

Art. 90. En cada plaza de comercio se podrá estable-

y los corredores intérpretes de buques de que. se ocupaban los 
arts. 729 y siguientes. 

(1) Los arts. 63 y 64 del C. A. concedían fe pública á los co-
rredores, y les exigían como condición precisa, la de ser ma-
yores de edad y españoles ó naturalizados en España (arts. 73 
y 76 C. A.), por los arts. 67 y 68 del mismo se prohibía á los co-
merciantes servirse de corredores libres, no nombrados por la 
Corona, y el art. 64 disponía que las certificaciones de los co-
rredores debían referirse á su libro maestro y no tener vicio 
alguno para hacer prueba. 

En lo referente á Agentes de cambio y Bolsa, los arts. 40, 41 
y 42 de la ley de 1854 les exigían ser mayores de edad, españo-
les ó naturalizados y su nombramiento era Pieal, prohibiendo 
el ejercicio de esta profesión á los que no reuniesen las citadas 
condiciones el inciso 4.° del art. 82 de la misma ley. 

En cuanto al nombramiento, condiciones, etc., de los intér-
pretes de buques disponía el art. 730 del C. A. que se tuviese 
en cuenta lo dispuesto para los corredores. 

Por la simple enunciación de aquellas disposiciones, des-
préndese la radical reforma que el C. V. ha introducido en 
nuestra legislación mercantil. Ya por decreto de 30 de Noviem-
bre de 18(38, se declararon libres aquellos oficios; pero el Real 
decreto de 12 de Mayo de 1875 derogó aquella disposición, reco-
brando su vigor la antigua legislación. 

El art. 89 del C. V. está conforme en un todo con el decreto 
de 1868, al conceder solamente el carácter de Notarios para los 
efectos del Código de Comercio, á los Agentes y Corredores co-
legiados. 

En Francia los Agentes de cambio son nombrados por el Po-
der central. (Véasela nota al art. 74.) 

En las legislaciones dé Francia (77) é Italia (38) hay corredo-
res de mercancías, de seguros, intérpretes y conductores de 
navios, de trasportes por tierra y por mar, y un decreto de 15 
de Diciembre de 1818 estableció en París corredores catadores 
de vinos. Por una ley de 18 de Julio de 1866 (Francia) se dispu-
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cer un Colegio de Agentes de Bolsa, otro de corredores 
de comercio, y en las plazas marítimas uno de corredo-
res interpretes de buques (1). 

Art. 91. Los Colegios de que trata el artículo anterior 
se compondrán de los individuos que hayan obtenido el 
titulo correspondiente por reunir las condiciones exigi-
das en este Codigo. 

Art. 92. Al frente de cada Colegio habrá una Junta 
sindical elegida por los colegiados (2). 

Art. 93. Los Agentes colegiados tendrán el carácter 
de Notarios en cuanto se refiera á la contratación de efec-
tos públicos, valores industriales y mercantiles, mercade-
rías y demás actos de comercio comprendidos en su ofi-
cio en la plaza respectiva. 

Llevarán un libro-registro con arreglo á lo que deter-
mina el art. 36, asentando en él por su orden separada y 
diariamente todas las operaciones en que hubiesen inter-
venido pudiendo además llevar otros libros con las mis-
mas solemnidades. 

Los libros y pólizas de los Agentes colegiados harán fe 
en juicio (3). 

so que toda persona pudiera ejercer el cargo de corredor, 
derogando las disposiciones del Código que se opusieran á dicha 

t/ ?-ei7 0 s o 0 f e P " b l ¡ c a á l o s colegiados. 
Italia (32) El Agente de cambio es siempre un oficial públi-

co; el corredor puede ser ó no ser oficial público; las funciones 
de Agente de cambio y de corredor, teniendo ambas el carácter 
de oficial publico, pueden ser acumuladas. Chile (80). Libertad 
para ejercer el corretaje; pero sólo tienen la fe pública los co-
rredores oficiales. (Véase la nota al art. 74.) 

(1) En este articulo, así como en los siguientes, téngase en 
cuenta como precedente el decreto de 1868 (art. 3.°), ya crue 
al declarar libres dichos cargos, ha anulado por compfeto las 
disposiciones del C. A. y de la ley de 1854. 
n J § „ 1 # • 7 9 -de.la ley de 1854 formaba la Junta sindical 
con un sindico presidente, cuatro adjuntos v dos suplentes en 
los Colegios de Agentes de Bolsa. El art. 113 del C. A. la com-
ponía de un sindico y dos adjuntos, siendo menos de 1"0 los 
colegiados, y de dos más si excedían de este número; pero éste 
refiriendose tan solo á los corredores. 

Sobre este extremo nada decía el decreto de 1868. 
(3) liase formado este artículo con el 5.° del decreto de 1868, 



Art. 94. Para ingresar en cualquiera de los Colegios 
de Agentes á que se refiere el art. 90, será necesario: 

1.° Ser español ó extranjero naturalizado. 
2.° Tener capacidad para comerciar con arreglo á 

este Código. . . 
3.° No estar sufriendo pena correccional o aflictiva. 
4.° Acreditar buena conducta moral y conocida pro-

bidad, por medio de una información judicial de tres co-
merciantes inscritos. 

5.° Constituir en la Caja de Depósitos ó en sus Sucur-
sales, ó en el Banco de España, la fianza que determine 
el Gobierno. 

6 ° Obtener del Ministerio de Fomento el titulo corres-
pondiente, oída la Junta sindical del Colegio respecti-
^ °Art. 95. Será obligación de los Agentes colegiados: 

1 0 Asegurarse de la identidad y capacidad legal para 
contratar de las personas en cuyos negocios intervengan, 
y en su caso de la legitimidad de las firmas de los contra-

Cuando éstos no tuvieren la libre administración de sus 
bienes no podrán los Agentes prestar su concurso sin que 
preceda la debida autorización con arreglo á las leyes. 

2 o Proponer los negocios con exactitud, precisión y 
claridad, absteniéndose de hacer supuestos que induzcan 
á error á los contratantes. 

el 56 de la ley de 1854 y 91 del C. A., de que son copia exacta. 
La misma disposición consígnase en todos los Códigos extran-
jeros, por lo que no creemos necesario reproducir sus distintos 

a ,mUlEstá redactado en vista de los arts. 75, 76 y 77 del C. A. 
relativos á los corredores y por analogía á los interpretes de 
navios art. 41 de la ley de 1854, con el que guarda exacta ana-
logía, distinguiéndose el C. V. de las leyes citadas en que no 
exiee la práctica del comercio como aquellas. Vease también 
el art 4.' del decreto de 1868. Nuestros lectores comprenderán 
el por qué no resumimos las disposiciones antes citadas; pues 
guardando grande analogía, el anotarlas aquí sólo produciría 
una enfadosa repetición. . ., , , „ , . 

En Francia (81) y previa la autorización del Gobierno, un 
mismo individuo puede reunir los tres cargos de Agente, Corre-
dor é Intérprete. (Véanse las notas á los anteriores artículos.) 

3. Guardar secreto en todo lo que concierna á las ne-
gociaciones que hicieren, y no revelar los nombres de las 
personas que se las encarguen, á menos que exija lo con-
trario la ley ó la naturaleza de las operaciones, ó que los 
interesados consientan en que sus nombres sean cono-
cidos. 

4.° Expedir, á costa de los interesados que la pidieren 
certificación de los asientos respectivos de sus contra-
tos (1). 

Art. 96. No podrán los Agentes colegiados: 
1.° Comerciar por cuenta propia. 
2.° Constituirse en aseguradores de riesgos mercan-

tiles. 
3..° Negociar valores ó mercaderías por cuenta de in-

dividuos ó sociedades que hayan suspendido sus pagos, ó 
que hayan sido declarados en quiebra ó en concurso á 
no haber obtenido rehabilitación. 

4.° Adquirir para sí los efectos de cuya negociación 
estuvieren encargados, salvo en el caso de que el Agente 
tenga que responder de faltas del comprador al vendedor. 

5.° Dar certificaciones que no se refieran directamen-
te a hechos que consten en los asientos de sus libros. 

6.° Desempeñar los cargos de Cajeros, Tenedores de 
libros ó dependientes de cualquier comerciante ó estable-
cimiento mercantil (2). 

Art. 97. Los que contravinieren á las disposiciones 
del artículo anterior, serán privados de su oficio por el 
Gobierno, previa audiencia de la Junta sindical y del in-
teresado, el cual podrá reclamar contra esta resolución 
por la vía contencioso-administrativa. 

(1) El segundo párrafo del inciso 1.° es copia del 5.°, del 
art. 50 de la ley de 1854 y del 82 del C. A. Los incisos 1.°, 2 ® 
y 3.° del 49 de la- ley citada y de los arts. 82, 84 y 85 del C. A. 
El inciso 4.° es semejante á los arts. 107,108 y 109 del C. A. 

(2) Este artículo es copia literal de los incisos 1.°, 3.° 7.° 
8." y 9.° del art. 50 y art. 51 de la ley de 1854, pár. 1 d e l ar-
tículo 99,100, 101, 103, pár. 3:° del 104 y 109 del C. A. 

Iguales disposiciones sancionan todos los Códigos extran-
jeros. Francia (85), Italia (53), Alemania (60), Portugal (127), 
Brasil (59), Confederación Argentina (106), Chile (57) y Holan-
da (65). 



Serán además responsables civilmente del daño que se 
siguiere por faltar á las obligaciones de su cargo (1). 

Art. 98. La fianza de los Agentes de Bolsa, de los co-
rredores de comercio y de los corredores intérpretes de 
buques estará especialmente afecta á las resultas de las 
operaciones de su oficio, teniendo los perj udicados unaac-
ción real preferente contra la misma, sin perjuicio de las 
demás que procedan en derecho. 

Esta fianza no podrá alzarse aunque el Agente cese en 
el desempeño de su cargo, hasta trascurrido el plazo que 
se señala en el art. 94(5, sin que dentro de él se haya for-
malizado reclamación. 

Sólo estará sujeta, la fianza á responsabilidades ajenas 
al cargo, cuando laís de éste se hallen cubiertas integra-
mente. 

Si la fianza se desmembrare por las responsabilidades 
á que está afecta, ó se disminuyere por cualquiera causa 
su valor efectivo, deberá reponerse por el Agente en el 
término de 20 días (2). 

(1) Sigue este artículo al 99, párrafo último del C. A., con 
la diferencia de permitirles enlabiar el recurso contencioso-ad-
ministrativo y no incautarse el Estado de las ganancias que 
perciba en alguna de aquellas negociaciones prohibidas por la 
ley. 

Los artículos de los Códigos anteriormente citados ordenan 
también que toda contravención á sus disposiciones implicará 
la pérdida del oficio y una multa. 

(2) Copiase aquí el art. 67 de la ley de 1854 hasta las ope-
raciones de su oficio; el resto del primer párrafo es una mo-
dificación intrpducida por el C. V. Con respecto al pár. 2.° el 
art. 45 de la ley de 1854 declaraba que la devolución se efec-
tuaría 60 días después de anunciada por un cartel fijado perma-
nentemente en un lugar público; pero el 67 declaraba subsis-
tente la responsabilidad hasta dos años después de hecha la 
operación. El pár. 3.° es moderno y se concibe su introducción 
en el C. V., pues no es justo privar á un Agente de salir garan-
te con su fianza de otras empresas particulares, cuando tiene 
cubierta la responsabilidad aneja á su cargo. 

En cuanto al último párrafo, la variación es importante y 
en nuestro sentir, justificada, pues que tanto el C. A. al conce'-
der seis meses á los corredores para reponer la fianza en su 
valor, como el 72 de la ley de 1854 concediéndoles 30 días para 
hacer efectivas las cantidades de que fuesen responsables, eran 

Art. 99. En los casos de inhabilitación, incapacidad ó 
suspensión de oficio de los Agentes de Bolsa, corredores 
de comercio y corredores intérpretes de buques, los li-
bros que con arreglo á este Código deben llevar se depo-
sitarán en el Registro mercantil (1). 

Sección segunda. 

Do los Agentes colegiados de cambio y Bolsa. 

Art. 100. Corresponderá á los Agentes de cambio y 
Bolsa: 

1.° Intervenir privativamente en las negociaciones y 
trasferencias de toda especie de efectos ó valores públicos 
cotizables, definidos en el-art. 68. 

2." Intervenir, en concurrencia con los corredores de 
comercio, en todas las demás operaciones y contratos de 
Bolsa, sujetándose á las responsabilidades propias de 
estas operaciones (2). 

disposiciones demasiado blandas, y por el contrario excesiva-
mente rigurosa la del art. 71 de la ley citada que les suspendía 
de oficio, mientras no sustituyeran la fianza en su primitiva 
cantidad. 

(1) El art. 96 del C. A. reformado por decreto de 6 de Di-
ciembre de 1868, disponía que en caso de muerte, destitución, 
etcétera, de un corredor colegiado, el sindico del Colegio reco-
giese los libros del corredor muerto, destituido, etc., y los en-
tregara para su conservación y custodia en el Archivo del res-
pectivo Colegio. El art. 61 de la ley de 1854 disponía que los 
libros de los Agentes de cambio que cesaren en sus cargos los 
depositare la Junta sindical en el Tribunal de Comercio. La mo-
dificación introducida por el C. V. es natural, dado que los 
Tribunales privativos de Comercio no existen, y que por su ar-
tículo 16 ha creado un Registro mercantil, donde como en par-
te alguna pueden guardarse y conservarse los citados libros. 

(2) En las notas á los arts. 88 á 99 de este Código nos hemos 
ocupado extensamente de los Agentes de cambio, al tratar de su 
organización, etc., y ya en aquéllas hemos hecho constar las 
diferencias entre la vigente y la antigua legislación, así como 
las concordancias entre la nuestra y la extranjera, por lo que 
tanto en esta sección como en las dos siguientes, seremos bre-
vísimos. 

El art. 46 de la ley de 1854 decía: «Corresponde exclusiva-
l 



Art. 101. Los Agentes de Bolsa que intervengan en 
contratos de compra-ven ta ó en otras operaciones al 
contado ó á plazo, responderán al comprador de la en-
trega de los efectos ó valores sobre que versen dichas 
operaciones, y al vendedor del pago del precio ó indem-
nización convenida (1). 

Art. 102. Anotarán los Agentes de Bolsa en sus libros, 
por orden correlativo de numeración y de fechas, todas 
las operaciones en que intervengan (2). 

Art. 103. Los Agentes de Bolsa se entregarán recípo-
cramente nota suscrita de cada una de las operaciones 
concertadas, en el mismo día en que las hayan conveni-
do. Otra nota, igualmente firmada, entregarán á sus co-
mitentes, y éstos á los Agentes, expresando su conformi-
dad con los términos y condiciones de la negociación (3). 

Las notas ó pólizas que los Agentes entreguen á sus 
comitentes, y las que se expidan mutuamente, harán 
prueba contra el Agente que las suscriba, en todos los 
casos de reclamación á que dieren lugar (4). 

Para determinar la cantidad líquida á reclamar, expe-
dirá la Junta sindical certificación en que se haga cons-

mente á los Agentes intervenir, etc.» He aquí la parte modifica-
da de dicha disposición, pues que al declarar libre esta profe-
sión, la ley ha tenido que limitarse al tratar de los Agentes co-
legiados andarles en sus negociaciones una intervención privada. 
El inciso 2.° de este artículo es igual al art. 47 de la ley 
de 1854. 

(1) La ley de 4854 seguía el sistema de comisión para las 
ventas al contado, así que solamente en éstas hacía responsa-
bles á los Agentes del cumplimiento de las operaciones' con su 
intervención contratadas (art. 46), mientras que en las á plazo 
el sistema seguido era el de agencia, es decir, que hecha la ope-
ración, el Agente desaparecía, siendo tan sólo un intermedia-
rio, por lo que no podía ser responsable: mas hoy en el sistema 
de libertad absoluta que sigue el C. V. necesariamente han de 
ser responsables en ambas clases de contratación. 

(2) Copia exacta del contenido de los arts. 94 del C. A. y pá-
rrafo 4 d e l 56 de la ley de 4854. 

(3) Este párrafo es copia exacta del art. 47 y primera parte 
del 48 de la ley de 1854. 

(4) Copia literal del art. 61 de la ley de 1854. 

tar la diferencia en efectivo que resulte contra el comi-
tente, en vista de las notas de la operación (1). 

La conformidad de los comitentes, una vez reconocida 
en juicio su firma, llevará aparejada ejecución, siempre 
que se presente la certificación de la Junta sindical de 
que habla el párrafo anterior. 

Art. 104. Los Agentes de Bolsa, además de las obli-
gaciones comunes á todos los Agentes mediadores, enu-
meradas en los arts. 95, 96, 97 y 98, serán responsables 
civilmente por los títulos ó valores industriales ó mer-
cantiles que vendieren después de hecha pública por la 
Junta sindical la denuncia de dichos valores como de 
procedencia ilegítima (2). 

Art. 105. El Presidente, ó quien hiciere sus veces, y 
dos individuos á lo menos de la Junta sindical, asistirán 
constantemente á las reuniones de la Bolsa, para acordar 
lo que proceda en los casos que puedan ocurrir |3). 

La Junta sindical fijará el tipo de las liquidaciones men-
suales al cerrarse la Bolsa del último día del mes, toman-
do por base el término medio de la cotización del mismo 
día (4). 

La misma Junta será la encargada de recibir las liqui-
daciones parciales y practicar la general del mes. 

(1) Ni el pár. 3.° ni el 4.° de este artículo, encuentran 
precedente alguno inscrito en las disposiciones que venimos 
estudiando; de todos modos la disposición es tan clara, que 
no hay necesidad de comentarla. El pár. 3.° ha sido adicio-
nado mediante la petición de la exposición de la Junta sin-
dical del Colegio de Agentes de Madrid, tal y como la Junta lo 
redactó. 

(2) Está este artículo tomado del 65 de la ley de 4854, con-
serva el carácter de aquél, salvo la modificación de decir títu-
los ó valores industriales y mercantiles, en vez de títulos ó 
efectos públicos al portador que decía aquél. 

(3) Copia literal del art. 84 de la ley de 4854. 
(4) La Junta sindical del Colegio de Agentes de Madrid opi-

naba que este párrafo debía suprimirse; pero que en caso de 
conservarse debía adicionarse con el que noy es el pár. 3.°, pá-
rrafo redactado por dicha Junta en la forma que hoy tiene en 
el Código, por lo que para explicar su introducción en el C. V. 
nos limitamos á exponer las mismas palabras de la exposición 
que dicha Junta presentó para que se modificasen algunos de 



Sección tercera. 

De los corredores colegiados de comercio. 
Art. 106. Además de las obligaciones comunes á todos 

los Agentes mediadores del comercio, que enumera el ar-
tículo 95, los corredores colegiados de comercio estarán 
obligados: 

1.° A responder legalmente de la autenticidad de la 
firma del último cedente, en las negociaciones de letras de 
cambio ú otros valores endosables. 

2.° A asistir y dar fe en los contratos de compra-ven-
ta, de la entrega de los efectos y de su pago, si los intere-
sados lo exigieren. 

3.° A recoger del cedente y entregar al tomador las 
letras ó efectos endosables que se hubieren negociado con 
su intervención. 

4.° A recoger del tomador y entregar al cedente el im-
porte de las letras ó valores endosables negociados (1). 

Art. 107. Los corredores colegiados anotarán en sus 
libros, y en asientos separados, todas las operaciones en 
que hubieren intervenido, expresando los nombres y el 
domicilio de los contratantes, la materia y las condicio-
nes de los contratos. 

En las ventas expresarán la calidad, cantidad y precio 
de la cosa vendida, lugar y fecha de la entrega, y la for-
ma en que haya de pagarse el precio. 

En las negociaciones de letras, anotarán las fechas, 
puntos de expedición y de pago, términos y vencimien-
tos, nombres del librador, endosante y pagador, los del 
cedente y tomador, y el cambio convenido. 

los artículos del primitivo proyecto. Las palabras á que nos re-
ferimos son las siguientes: 

«Descansa esla adición en el deseo de ofrecer más garantías 
en las liquidaciones mensuales, encomendando este servicio, 
que tanto interesa ála contratación pública, á la corporación 
que lleva la representación de la Bolsa en cuanto se refiere á 
la negociación de efectos públicos y valores comerciales.» 

(1) Véase sobre esta materia lo que ya hemos expuesto al 
tratar de los intermediarios en general. 

Este artículo está literalmente tomado de los 83, 88 y 89 
del C. A. 

En los seguros con referencia á la póliza, se expresa-
rán, además del número y fecha de la misma, los nom-
bres del asegurador y del asegurado, objeto del seguro, 
"su valor según los contratantes, la prima convenida, y en 
su caso, el lugar de carga y descarga, y precisa y exacta 
designación del buque ó del medio en que haya de efec-
tuarse el transporte (1). 

Art. 108. Dentro del día en que se verifique el con-
trato, entregarán lo's corredores colegiados á cada uno de 
los contratantes una minuta firmada, comprensiva de 
cuanto éstos hubieren convenido (2). 

Art. 109. En los casos en que por conveniencia de las 
partes se extienda un contrato escrito, el corredor certi-
ficará al pié de los duplicados y conservará el origi-
nal (3). 

Art. 110. Los corredores colegiados podrán, en con-
currencia con los corredores intérpretes de buques, des-
empeñar las funciones propias de estos últimos, sometién-
dose á las prescripciones de la sección siguiente de este 
título (4). 

(1) Comprende este artículo los párs. l.°. del 91, 92, 93 y 91 
del C. A., con los que concuerda fielmente. 

(2) Copia literal del primer párrafo del 97 del C. A. 
(3) Copia exacta del art. 98 del C. A. 
(4) Este artículo es original en un todo, y sobre él no ha-

llamos precedente alguno, encontrándole injusto al permi-
tir á los corredores concurrir con los intérpretes de buques, en 
los negocios hasta ahora reservados á éstos, y no concediendo 
la reciprocidad que parecía lógica; por este motivo reproduci-
mos como muy acertados los argumentos expuestos por el Co-
legio de corredores intérpretes de navio del puerto de Barce-
lona, remitidos en una exposición para la información parla-
mentaria que al redactar el Código se abrió en las Cámaras. 

El único antecedente que pudiéramos encontrar en el C. A. 
es el del art. 729, que prefería para intérpretes de buques á 
los corredores que hablasen dos lenguas vivas extranjeras; 
pero de todos modos el precepto del art. 110 es mucho más 
terminante que aquél. La exposición que citamos dice así: 

«Profunda extrañeza ha causado al Colegio recurrente el ar-
ticulo 110 del citado proyecto de Código, en el cual se dispone 
que «los corredores colegiados podrán, en concurrencia con los 
corredores intérpretes de buques, desempeñar las funciones 
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Art. 111. El Colegio de corredores, donde no lo hu-
biere de Agentes, extenderá cada día de negociación una 
nota de los cambios corrientes y de los precios de las 
mercaderías; á cuyo efecto, dos individuos de la Junta-
sindical asistirán á las reuniones de la Bolsa, debiendo 
remitir una copia autorizada de dicha nota al Registro 
mercantil (1). 

Sección cuarta. 

De los corredores colegiados intérpretes de buques. 
Art. 112. Para ejercer el cargo de corredor intérprete 

de buques, además de reunir las circunstancias que se 
exigen á los Agentes mediadores en el art. 94, será nece-
sario acreditar, bien por examen ó bien por certificado 

propias de estos últimos,» siendo así que no se concede á éstos 
la recíproca, á la cual tendrían más perfecto derecho, toda 
vez que se les exigen mayores condiciones de aptitud que á 
aquéllos; tales son el probar que poseen dos idiomas vivos de 
Europa. 

Asimismo no puede dejar pasar desapercibido este Colegio el 
olvido completo que se nota en las ya bastante limitadas atri-
buciones que competen álos corredores intérpretes de buques, 
toda vez que no se consignan las relativas á la intervención en 
los contratos de seguros y préstamos á la gruesa, como también 
en la compra-venta de naves y mercancias conducidas por la 
vía marítima, ya que son asuntos de la exclusiva competencia 
de los intermediarios del comercio marítimo, cuando las par-
tes contratantes desean que los documentos que se formalicen 
al efecto se hallen revestidos de la solemnidad de la fe pública. 

Por último, cree este Colegio debe llamar la atención acerca 
de la utilidad que reportaría el exigir como condición especial 
á los que deseen obtener desde hoy el nombramiento de corre-
dor intérprete de buques, el título académico de perito ó profe-
sor mercantil, con lo cual, á la par que el Estado obtendría la 
convicción de la verdadera aptitud para el desempeño de un 
cargo tan delicado, fomentaría una carrera digna en todos con-
ceptos de la mayor consideración.» 

(1) El inciso 2.° del art. 115 del C. A. disponía que los 
corredores extendiesen cada dia de negociación nota de los 
cambios corrientes y precios de las mercaderías, pero nada se 
disponía en lo relativo á desempeñar este cometido tan sólo 
donde no hubiese Agentes, lo cual se halla explicado, porque 

de establecimiento público, el conocimiento de dos len-
guas vivas extranjeras (1). 

Art. 113. Las obligaciones de los corredores intér-
pretes de buques serán: 

1.° Intervenir en los contratos de fletamento, de se-
guros marítimos y préstamos á la gruesa, siendo reque-
ridos. 

2.° Asistir á los Capitanes y Sobrecargos de buques 
extranjeros y servirles de intérpretes en las declaraciones, 
protestas y demás diligencias que les ocurran en los Tri-
bunales y oficinas públicas. 

3.° Traducir los documentos que los expresados Ca-
pitanes y Sobrecargos extranjeros hubieren de presentar 
en las mismas oficinas, siempre que ocurriere duda sobre 
su inteligencia, certificando estar hechas las traducciones 
bien y fielmente. 

4.° Representar á los mismos en juicio cuando no 
comparezcan ellos, el naviero ó el consignatario del bu-
que (2). 

Art. 114. Será asimismo obligación de los corredores 
intérpretes de buques llevar: 

1.° Un libro copiador de las traducciones que hicie-
ren, insertándolas literalmente. 

2.° Un registro del nombre de los Capitanes á quienes 
prestaren la asistencia propia de su oficio, expresando el 
pabellón, nombre, clase y porte del buque, y los puertos 
de su procedencia y destino. 

3.° Un libro diario de los contratos de fletamento en 

al sancionarse el C. A. estos últimos intermediarios no exis-
tían . 

(1) No modifica el 729 del C. A., pues que conserva para 
los corredores intérpretes de buque la prescripción de poseer 
dos idiomas vivos extranjeros. La principal modificación relati-
va á declarar libre esta profesión la hemos tratado al examinar 
en los artículos anteriores los Agentes mediadores en general. 

(2) El art. '113 del C. V. es el 731 del C. A., con la sola mo-
dificación acordada sin duda, gracias á la petición de los corre-
dores intérpretes de buques (véase la nota al art. 110), de per-
mitirles intervenir en los contratos de seguros marítimos y 
préstamos á la gruesa, para lo que antes no estaban habili-
tados. 



que hubieren intervenido, expresando en cada asiento el 
nombre del buque, su pabellón, matrícula y porte; los 
del Capitan. y del fletador; precio y destino del flete; mo-
neda en que haya de pagarse; anticipos sobre el mismo, 
si los hubiere; los efectos en que consista el cargamento-
condiciones pactadas entre el fletador y Capitán sobre es-
tadías, y el plazo prefijado para comenzar y concluir la 
carga (1). 

Art. 115. El corredor intérprete de buque conservará 
un ejemplar del contrato ó contratos que hayan mediado 
entre el Capitán y el fletador. 

(1) Nada tenemos que añadir á la disposición legal, pues 
<jue no es sino una. repetición del art. 732 del C. A., con la 
única diferencia de que la última parte del inciso 3.° de dicho 
art. 732 ha sido disgregada de aquel, constituyendo el art. US 
ugI C. V. 

LIBRO SEGUNDO. 
DE LOS CONTRATOS ESPECIALES DEL COMERCIO. 

TÍTULO PRIMERO (2). 

De las com-pañias mercantiles. 

S e c c i ó n primera . 

De la constitución de las compañías y de sus clases. 

Art. 116. El contrato de compañía, por el cual dos ó 
más personas se obligan á poner en fondo común bienes, 

(1) Este libro era también el segundo en el C. A.; pero lo 
relativo á compañías mercantiles, sus clases, etc., que aquí 
están comprendidas en el tít. l.°, formaban allí el tít. 2.° 

(2) Aunque de derecho civil, creemos conveniente dar una 
idea muy ligera de las nociones más indispensables sobre el 
contrato de sociedad en general, que puede confundirse á 
veces con el de mandato que media entre el principal y su 
factor ó su mancebo, especialmente cuando éstos tienen una 
parte en las ganancias: 

Sociedad ó compañía es ayuntamiento de dos ornes ó de 
más, fecho con entencion de ganar algo de so uno, ayun-
tándose los unos con los otros. El proyecto de Código define 
la sociedad: «contrato por el cual dos ó más personas se obli-
gan á poner en común sus bienes ó industria, ó alguna de es-
tas cosas, con ánimo de partir entre sí las ganancias.» 

Este contrato, aunque de origen bien antiguo, nunca ha teni-
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industria ó alguna de estas cosas para obtener lucro, será 

do la extensión con que hoy se nos presenta, pues está llama-
do á producir, y está produciendo ya, extraordinarios resul-
tados en la industria y en el comercio, por lo que su impor-
tancia es inmensa tratándose del derecho mercantil. Nosotros 
que aquí nos vamos á ocupar de él bajo el punto de vista del de-
recho común, no podemos elevarnos más allá de los principios 
que le sirven de base y de las reglas generales por que se rige. 

La sociedad comprende toda clase de contratos y actos; su 
objeto debe ser lícito; como consensual se perfecciona por 
sólo el consentimiento, sin que sea necesario elevarle á escri-
tura pública como sucede en las sociedades mercantiles; se 
prueba por todos los medios que reconoce el derecho, y des-
cansa en la buena fe que más de lleno se exige en esta con-
vención que en las otras. 

La sociedad, una vez constituida, es una persona jurídica 
con igual capacidad que la de un individuo; puede contraerse 

Sor tiempo determinado más ó menos largo, ó por toda la vida 
e los socios; pero no valdrá si se forma para que se extienda 

á los herederos, porque la sociedad no puede celebrarse legal-
mente con personas inciertas. 

Se invalida el contrato de sociedad: 1.°, si hay engaño entre 
los socios, aunque se hayan obligado á no demandárselo: 2.°, si 
se forma respecto á los bienes que piensan heredarse de perso-
na determinada, á menos que ésta consienta; mas será lícito 
el contrato cuando se diga en términos generales que pertene-
cerán á los socios en común las herencias que cada uno ad-
quiera: 3.°, si se pacta que uno de los socios se lleve toda la 
ganancia y que no tenga parte en las pérdidas, ó que sufra 
toda la pérdida y no adquiera parte alguna en la ganancia, 
cuya sociedad se conoce en derecho con el nombre de leonina. 
Valdrá, sin embargo, el contrato de sociedad en que, habiendo 
un socio industrial, se pacte que tenga parte en las ganancias, 
pero no en las pérdidas. 

Diversas especies de sociedades. Por el modo de consti-
tuirse se conocen las sociedades con los nombres de colecti-
vas, anónimas, comanditarias y accidentales; pero de nin-

tuna de éstas nos vamos á ocupar, porque ya han sido trata-
as en los capítulos anteriores al anotar las prescripcienes del 

Código de Comercio. Las que van á ser objeto de nuestro estu-
dio son: las universales, generales y particulares. 

Sociedad ó compañía universal es la que se constituye con-
viniendo los contratantes en que todos los bienes que poseen 
al tiempo de otorgar el contrato, así como los que en adelante 

adquieran, son cqmunes, así como las ganancias y pérdidas. 
No haciendo mención de las ganancias, no entrarán en la co-
munidad los bienes adquiridos después de la constitución, á no 
expresarse que sería de todos los bienes, porque entonces en-
tran hasta los del peculio castrense y cuasicastrense. Entran 
los bienes en la comunidad sin necesidad de la tradición, y des-
de luego cada socio puede usar de ellos y reivindicarlos como 
si fueran suyos. Para cobrar de los deudores se requiere poder 
determinado, aunque lo percibido será común. 

La sociedad general se- forma sin expresar su objeto, y se 
entiende establecida para todo lo que¿se adquiera por Ja indus-
tria de los asociados. Estos comunican cuantas ganancias pro-
vengan de la industria á que la sociedad está consagrada, pero 
no las que adquieran por título lucrativo. 

Sociedad particular es la que se constituye para empresa 
determinada, y sólo comprenden las ganancias relativas al ne-
gocio concreto de que se trata. 

Toda sociedad produce obligaciones y derechos respecto á 
los socios entre si, y con relación á terceras personas. De am-
bos particulares nos ocupamos á continuación. 

Obligaciones y derechos de los socios entre si. Los socios 
deben arreglar sus mutuas relaciones á las cláusulas moral y 
legalmente lícitas puestas en el contrato, porque esta es la ley 
primera y suprema que debe regular su vida social. Si no se 
han previsto y lijado aquéllas en el contrato, los socios están 
obligados á comunicar sus ganancias á la sociedad, excepción 
hecha de las adquiridas por medios ilícitos. Si después de tal 
comunicación el socio fuese vencido en juicio, cada uno de los 
demás debe entregar la parte que había recibido; pero si éstos 
sabían la procedencia viciosa quedan obligados á pagar con los 
bienes de la compañía. El uso de éstos corresponde á todos y 
á cada uno de los socios, así como también á cada cual lo que 
á su nombre adquiera, por más que los consocios puedan obli-
garle á que lo aporte á la sociedad. 

Si no se hubiere pactado nada respecto á la forma de la ad-
ministración y gobierno de la sociedad, se entenderá que co-
rresponden esas funciones á todos los socios, aunque sin poder 
uno donar ó hacer cosas para que la compañía no estuviere 
constituida sin consentimiento de los demás. Tampoco puede 
ningún socio, sin cosentimiento de los otros, hacer novedad 
en los bienes inmuebles sociales, aunque alegue que es útil á 
la compañía. Cuando ésta sufre menoscabo por culpa de un 
socio, lo sufrirá el que por su dolo ó culpa le ocasionó. 

Las ganancias y pérdidas se distribuirán con igualdad entre 



haya constituido con arreglo á las disposiciones de este 
Código. 

Una vez constituida la compañía mercantil, tendrá per-
sonalidad jurídica en todos sus actos y contratos (1). 

los socios, salvo pacto en contrario. Si la distribución se en-
carga á un tercero, debe respetársela que practique si es justa; 
y no siéndolo los perjudicados pueden reclamar contra ella. 

Obligaciones de los socios con un tercero. Los socios 
responden á prorrata de las deudas que la sociedad ha contraí-
do, y por partes iguales al acreedor con quien contratan. Los 
acreedores de la sociedad son preferidos á los de cada socio 
respecto á los bienes sociales; pero si un Acreedor de un socio 
solicita embargo y remate de la parte que al último pueda co-
rresponder en el fondo social, habrá lugar á la disolución de 
la sociedad, respondiendo el socio que la ocasione de los daños 
y perjuicios si aquélla se verifica en tiempo inoportuno. El 
contrato de un socio sólo obliga á los otros si se ha convertido 
en utilidad de la compañía ó ha sido hecho con poder suyo. 

Modos de extinguirse la sociedad. Este contrato conclu-
ye por los modos que son comunes á todos, por las causas fija-
das en la constitución de la sociedad, y además por las gene-
rales que siguen: 

1.a Por la muerte de alguno de los socios, salvo pacto en 
contrario; pero los herederos quedan sujetos á las operaciones 
de la sociedad. La razón es porque este contrato descansa en 
la confianza que inspiran las cualidades personales de los 
socios. 

2.a Por perderse la cosa objeto del negocio, terminar éste 
ó trascurrir el tiempo por que se constituyó la sociedad. 

3.a Por interdicción civil de cualquiera de los socios. 
4.a Por la cesión de bienes de algún consocio, ó por el em-

bargo y remate de la parte que le correspondía para pago de 
deudas. 

5.a Por renuncia de un socio, en cuyo caso queda éste obli-
gado al abono de los daños y perjuicios que ocasione. 

Disuelta una compañía, deben distribuirse las pérdidas y ga-
nancias entre los socios, reintegrando el que hubiese causado 
perjuicios. 

(1) Este artículo es una modificación del 26i del C. A., y 
por cierto que en la parte modificada, que es desde «será mer-
cantil» hasta el final del expresado párrafo, encontramos que 
la innovación no ha sido muy acertada, porque la frase «cual-
quiera que sea su clase» tiene un sentido algo vago y á más 
innecesario, y creemos también que explicaba mejor el C. A., 

Art. 117. El contrato de compañía mercantil, celebra-
do con los requisitos esenciales del derecho, será válido 
y obligatorio entre los que lo celebren, cualesquiera que 
sean la forma, condiciones y combinaciones lícitas y ho-
nestas con que lo constituyan, siempre que no estén ex-
presamente prohibidas en este Código: 

Será libre la creación de Bancos territoriales, agrícolas 
y de emisión y descuento, de sociedades de crédito de 
prestamos hipotecarios, concesionarias de obras públicas 
fabriles, de^ almacenes generales de depósito, de minas' 
de íormacion de capitales y rentas vitalicias, de seguros' 
y demás asociaciones que tuvieren por objeto cualquiera 
empresa industrial y de comercio (1). 

Art. 118. Serán igualmente válidos y eficaces los con-
tratos entre las compañías mercantiles y cualesquiera 
personas capaces de obligarse, siempre que fueren lícitos 
y honestos y aparecieren cumplidos los requisitos que 
expresa el articulo siguiente (2). 

Art. 119. Toda compañía de comercio, antes de dar 

al decir «es aplicable á toda especie de operaciones de comer-
cio» el carácter de estas compañías, que no como lo hace el 
c. v., ya que lo que determina si una compañía es mercantil 
o no, no es ciertamente la forma de su constitución, sino el 
objeto para que se ha constituido. 

(V P r i ,mer Párrafo de este artículo concuerda con el ar-
ticulo 2.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, declarando libre 
la creación y el establecimiento de sociedades de crédito y 
Bancos. El pár. 2.° es copia literal del art. l.° de dicha ley. 
Francia (18), el contrato de sociedad se regula por el derecho 
civil, las leyes particulares del comercio y las convenciones de 
las partes. Bélgica (1), ley de 18 de Mayo de 1873; y Portu-
gal (o37), el contrato de sociedad se regula por las convencio-
nes de las partes, por las leyes particulares del comercio y por 
el derecho civil. J r 

(2) En este artículo, acerca del cual ninguna referencia en-
contramos en las antiguas leyes, parécenos que hubiese sido • 
me^or decir que los contratos celebrados por las compañías 
serian eficaces y válidos aunque no apareciesen cumplidos los 
requisitos que expresa el art. 119, porque con la disposición 
legal tal y como se encuentra pueden ocasionarse graves per-
juicios á terceros que no sepan ó no puedan saber si la socie-
dad con quien contratan está constituida con arreglo á la ley. 



principio á sus operaciones, deberá hacer constar su cons-
titución, pactos y condiciones, en escritura pública que 
se presentará para su inscripción en el Registro mercan-
til, conforme á lo dispuesto en el art. 17. 

A fes mismas formalidades quedarán sujetas, con arre-
glo á lo dispuesto en el art. 25, las escrituras adicionales 
que de cualquiera manera modifiquen ó alteren el con-
trato primitivo de la compañía. 

Los socios no podrán hacer pactos reservados, sino que 
todos deberán constar en la escritura social (1). 

Art. 120. Los encargados de la gestión social que con-
travinieren á lo dispuesto en el artículo anterior, serán 
solidariamente responsables para con las personas extra-
ñas á la compañía con quienes hubieren contratado en 
nombre de la misma (2). 

Art. 121. Las compañías mercantiles se regirán por 
las cláusulas y condiciones de sus contratos, y en cuanto > 
en ellas no esté determinado y prescrito, por las disposi-
ciones de este Código (3). 

Art. 122. Por regla general, las compañías mercanti-
les se constituirán adoptando algunas de las siguientes 
formas: 

1.a La regular colectiva, en que todos los socios, en 
nombre colectivo y bajo una razón social, se comprome-
ten á participar en la proporción que establezcan, de los 
mismos derechos y obligaciones. 

m El primer párrafo de este artículo concuerda con los 2.° 
y 3 o de la ley de 1869 y con los arts. 284, 285, 286 y 290 
del C. A., con la diferencia de decir Registro mercantil en vez 
de Registro general de cada provincia, innovación que se des-
prende de lo dispuesto en el art. 17 del C. V. El pár. 2.° con-
cuerda exactamente con el art. 289 y 292 del C. A., y el 3.° es 
copia literal del art. 287 del mismo. 

(2) El art. 267 del C. A., al hablar de las sociedades colecti-
vas, decía que todos los socios, administradores ó no, son res-
ponsables; el 270 hacía responsables solidariamente á los so-
cios gestores en las comanditarias, y el 277 que los administra-
dores de esas sociedades no eran responsables sino del buen 
desempeño de sus funciones, en las compañías anónimas. 
Luego el art. 120 es una recopilación de los tres citados. 

(3) Copia literal del 299 del C. A. 

por « M S f f l m r H Agoradas 
manejo á mandatarios Z Z t n S ^ f 
representen a la compañía bajo una d e n o t a c i ó n a Z 
p,ada-a objeto ó < _ ¿ J u e destine S 9 f t 

s e r ^ i o m p a S S L S a n á e t " " 

Sociedades de crédito. 
Bancos de emisión y descuento. 
Compañías de crédito territorial.. 
Compañías de minas. 
Bancos agrícolas. 

^Concesionarias de ferrocarriles, tranvías y obras pú-
De almacenes generales de depósito. 

, Y d e o t£ a s , especies, siempre que sus pactos sean líci-
tos, y su fin la industria ó el comercio (2). 

del{iC FXaRCÍa,mente j&T 1 e n sus tres incisos al art <»65 Éism^sm rnMmS^i 
solidariamenté F1 S ° - p e n a d e responsables 
dades engomañriifl ™ Po r t uSu e? 11 « menciona las socie-
cfados í t a ; P f ° r / C 0 n 0 c e s i n embargo (art. 566), aso-
í amente r e s n o n , , ( e s e r ^ n o c i d o s , se hacen s¿lída-
Por último ífna h ¡o • i0,S 1 u e l l e v a n el nombre de socios. 
S Ï S S Î Ï Î f â d e 9 p r a i r i a l d e I a ñ 0 9- entendió 
ción Im confA L ^ I 6 ° f S 0 ' e n c a s o d e 110 conven-
c e los i n S a d o s s,Ph', , r á n con?o comanditarias, bien sea 
por acciones 56 h a y a n a s 0 c l a d o p o r u n a entidad fija ó (2) Este artículo clasificando, ó mejor dicho, exponiendo las 



Art. 124. Las compañías mutuas de seguros contra 
incendios, de combinaciones tontinas sobre la vida para 
auxilios á la vejez, y de cualquiera otra clase, y las coope-
rativas de producción de crédito ó de consumo, sólo se 
considerarán mercantiles y quedarán sujetas á las dispo-
siciones de este Código cuando se dedicaren á actos de 

clases de sociedades que pueden existir, 110 le encontramos en 
el C. A., que se limitaba á dar cuenta de ellas según las iba 
tratando. 

Bélgica, por el art. 2.° de la ley de 18 de Mayo de 1873, reco-
noce cinco especies de sociedades: colectivas, comanditarias 
simples, por acciones,, anónimas y cooperativas. Cada una de 
éstas constituye una persona jurídica distinta á la de los aso-
ciados. El art. 3.° reconoce, además, las momentáneas y las en 
participación, á las que la ley no reconoce individualidad jurí-
dica. Esta sociedad la reconocía con el mismo carácter que los 
belgas nuestro C. A. en los arts. 354 y siguientes. 

Italia (106) admite tres: colectivas, comanditarias simples ó 
por acciones, anónimas, y además, sin personalidad jurídica, 
en participación y mutuas. 

Alemania: (85) colectivas, (150) comanditarias, (173) coman-
ditarias por acciones, (207) anónimas. Además (250) en parti-
cipación y (266) de cuentas en participación. Ley de 4 de Julio 
de 1862 admite también las cooperativas. 

Inffaterra tiene las sociedades entre particulares regidas 
por la ley común y los usos del comercio, y las por acciones 
por las leyes de 1862 y 1867. Las sociedades son de respon-
sabilidad limitada (limited) ó de ilimitada (ilimited); la últi-
ma puede ser de dos modos: ó por la suma de las acciones sus-
critas, ó por la parte á entregar que cada individuo fija al firmar 
d seto» 

Portugal: (538) anónimas, (547) colectivas, (565) comandita-
rias ó tácitas, (557) de capital é industria, (571) en participa-
ción, (577) momentáneas ó parcerías, (586) de participación de 
un tercero en la parte de un asociado. 

Brasil: (295) anónimas, (311) comanditarias, (315) colecti-
vas, (317) de capital é industria, (325) en participación. 
. Confederación Argentina: (403) anónimas, (425) comandita-

rias, (435) de capital é industria, (444) momentáneas de parti-
cipación y (453) colectivas. 

Chile: '(348) colectivas, comanditarias, anónimas y (47) en 
participación. 

comercio extraños á la mutualidad, ó se convirtieren en 
sociedades á prima fija (1). 

Sección seg-iindá (2). 

Do las compañías colectivas. 
Art. 125. La escritura social de la compañía colecti-

va deberá expresar (3): 
El nombre, apellido y domicilio de los socios. 
La razón social. 
El nombre y apellido de los socios á quienes se enco-

miende la gestión de la compañía y el uso de la firma 
social. 

El capital que cada socio aporte en dinero efectivo, 
créditos ó efectos, con expresión del valor que se dé á 

(1) Yease la nota al artículo anterior. Concuerda, aunque 
más ampliado y mejor especificadas las diversas saciedades de 
que se ocupa, con el pár. 2.°, art. 2.° de la ley de 1869. 

(2) Véase la nota al art. 122. 
(3) Entiéndese por sociedad colectiva, la que se ordena bajo 

pactos comunes á los socios con el nombre de todos ó algunos 
de ellos, y participando todos proporcionalmenle de los mis-
mos derechos y obligaciones. Esta sociedad puede sin duda al-
guna ser considerada como el tipo de todas las sociedades co-
merciales, por ser no solamente más sencilla que todas las 
demás, sino que también por serla más conocida desde un 
principio y guardar mayor analogía con las sociedades civiles 
de las que toma, según Lyon-Caen, un gran número de reglas. 
\ Pardessus dice, que el principio esencial de estas sociedades 
estriba en que todos los que la componen concurren á su ad-
ministración ó están obligados, por lo menos, á concurrir por 
medio de una delegación de poderes, hecha en favor de algu-
nos de entre ellos ó de un mandatario, de cuya gestión res-
ponden solidariamente y que pueden renovar cuanto lo es-
timen conveniente. Contin úa Pardessus, así como otros cono-
cidos autores de derecho mercantil, explicando como carácter 
esencial de estas sociedades, que toda obligación contraída en 
nombre común obliga por igual á todos los asociados. Por 
último, diferenciarse esta sociedad de las anónimas y coman-
ditarias por acciones, en que al contrario de aquéllas, los aso-
ciados en nombre colectivo, forman, por regla general, un nú-
mero muy reducido. 



cios administren ó no, tendrán derecho á examinar el 
estado de la administración y de la contabilidad, y hacer 
con arreglo a los pactos consignados en la escritura de 
la sociedad ó las disposiciones generales del derecho 
las reclamaciones que creyeren convenientes al interés, 
común (1). 

Art. 134. Las negociaciones hechas por los sociosr 
en nombre propio y con sus fondos particulares, no se 
comunicaran á la compañía ni la constituirán en respon-
sabilidad alguna, siendo de la clase de aquellas que los-
- o s puedan hacer lícitamente por su cuenta y ries-

Art. Í35. No podrán los socios aplicar los fondos de 
la compañía ni usar de la firma social para negocios por 
cuenta propia; y en el caso de hacerlo, perderán en bene-
ficio déla compañía la parte de ganancias que en la ope-
ración u operaciones hechas de este modo les pueda co-
rresponder, y podrá haber lugar á la rescisión del con-
trato social en cuanto á ellos, sin perjuicio del reintegro 
de los fondos de que hubieren hecho uso y de indemni-
zar ademas á la sociedad de todos los daños y perjuicios 
que se le hubieren seguido (3). 

Art. 136. En las sociedades colectivas que no tengan 
genero de comercio determinado, no podrán sus indivi-
duos hacer operaciones por cuenta propia sin que prece-
da consentimiento de la sociedad, la cual no podrá negar-
lo sin acreditar que de ello le resulta un perjuicio efecti-
vo y manifiesto. J 

Los socios que contravengan á esta disposición, apor-
taran al acervo común el beneficio que les resulte de es-

sHas hubiere Í n d Í V Í d u a l m e n t e I a s P e í d a s 

g Copia exacta del 308 del C. A. 
í o n ? a d ? íntegro del art. 311 del C. A. (3) Copia literal del art. 312 del C. A. 

ha Whn'Ü.V 3 bemos tenido ocasión de observar el C. Y. no 
tivas lo C O p?r T 10 r e , l a t i v o á l a s sociedades colee-
do cada S E " 61 C- A- P °1 1 0 Su e e x c u s a m ° s ir anotan-
nar afuí í f i Q T ^ C ° n C O r d a J n c i a ' bastándonos el consig-nar aquí que el art. 136 concuerda exactamente con el 313 del 

Art. 137. Si la compañía hubiere determinado en su 
contrato de constitución el género de comercio en que 
haya de ocuparse, los socios podrán hacer lícitamente 
por su cuenta toda operación mercantil que les acomode, 
con tal que no pertenezca á la especie de negocios á que 
se dedique la compañía de que fueren socios, á no existir 
pacto especial en contrario. 

Art. 138. El socio industrial no podrá ocuparse en 
negociaciones de especie alguna, salvo si la compañía se 
lo permitiere expresamente; y en caso de verificarlo, que-
dará al arbitrio^ de los socios capitalistas excluirlo de la 
compañía, privándole de los beneficios que le corres-
pondan en ella, ó aprovecharse de los que hubiere obte-
nido contraviniendo á esta disposición. 

Art. 139. En las compañías colectivas ó en comandi-
ta ningún socio podrá separar ó distraer del acervo co-
mún mas cantidad que la designada á cada uno para sus 
gastos particulares; y si lo hiciere, podrá ser compelido 
ásu reintegro como si no hubiese completado la porción 
del capital que se obligó á poner en la sociedad. 

Art. 140. No habiéndose determinado en el contrato 
de compañía la parte correspondiente á cada socio en las 
ganancias, se dividirán éstas á prorrata de la porción de 
interés que cada cual tuviere en la compañía, figuran-
do en la distribución los socios industriales, si los hubie-
re, en la clase del socio capitalista de menor participación. 

Art. 141. Las pérdidas se imputarán en la misma pro-
porción entre los socios capitalistas, sin comprender á los 
industriales, á menos que por pacto expreso se hubieren 
estos constituido partícipes en ellas. 

Art. 142. La compañía deberá abonar á los socios los 
gastos que hicieren, é indemnizarles de los perjuicios que 
experimentaren con ocasión inmediata y directa de los 
negocios que aquélla pusiere á su cargo; pero no estará 
obligada á la indemnización de los daños que los socios 
experimenten por culpa suya, caso fortuito ni otra causa 

C. A., el 137 con el 314, el 138 con el 316, el 139 con el 317, el 
140 con el 318, el 141 con el 319, el 142 con el 321, el 143 con 
el 322 y el 144 con el 203. 



independiente de los negocios, mientras se hubieren ocu-
pado en desempeñarlos. 

Art. 143. Ningún socio podrá trasmitir á otra perso-
na el interés que tenga en la compañía, ni sustituirla en 
su lugar para que desempeñe los oficios que á él le toca-
ren en la administración social, sin que preceda el con-
sentimiento de los socios. 

Art. 144. El daño que sobreviniere á los intereses de 
la compañía por malicia, abuso de facultades ó negligen-
cia grave de uno de los socios, constituirá á su causante 
en la obligación de indemnizarlo, si los demás socios lo 
exigieren, con tal que no pueda inducirse de acto algu-
guno la aprobación ó la ratificación expresa ó virtual del 
hecho en que se funde la reclamación. 

Sección tercera. 
De las compañías en comandita. 

Art. 145. En la escritura social de la compañía en 
comandita (1) constarán las mismas circunstancias que 
en la colectiva (2). 

(1) Entiéndese por sociedad comanditaria, aquella en que 
unas personas prestan fondos que otras manejan en su nombre 
particular. 

Pardessus, en su colección de leyes marítimas, dice, que en 
la Edad Media se daba el nombre de commanda ó comandita 
á todas las sociedades por las cuales se confiaba á un nego-
ciante un capital en géneros ó en metálico, para hacerlo pro-
ductivo bajo el nombre de aquél y partir con él los bene-
ficios. En los siglos xm y xiv estas sociedades eran muy fre-
cuentes, tanto en el comercio marítimo como en el terrestre, 
y de este modo el. comerciante ó marinó á quien confiaba 
una cantidad en géneros ó en dinero tenía una parte en las ga-
nancias. Estas sociedades tuvieron otro objeto, cual fué el per-
mitir á los nobles y ricos capitalistas que por su posicion no 
podían dedicarse al comercio, sacar por medio de un socio co-
manditario pingües rentas á su fortuna, sin comprometer su 
responsabilidad personal, ni empañar los timbres de sus ma-
yores, en una época en que el tráfico mercantil considerábase 
como deshonroso. Después de las varías vicisitudes por que la 
constitución de estas sociedades ha pasado, las compañías en 
comandita se constituyen bajo una razón social y su capitales 
divide á menudo en acciones. 

(2) Véase lo dicho en la nota al art. 123. 

Art. 146. La compañía en comandita girará bajo el 
nombre de todos los socios colectivos, de alguno de ellos 
ó de uno solo, debiendo añadirse en estos dos últimos ca-
sos, al nombre ó nombres que se expresen, las palabras 
«y compañía» y en todos las de «sociedad en comandi-
ta» (1). 

Art. 147. Este nombre colectivo constituirá la razón 
social, en la que nunca podrán incluirse los nombres de 
los socios comanditarios. 

Si algún comanditario incluyese su nombre ó consin-
tiese su inclusión en la razón social, quedará sujeto, res-
pecto á las personas extrañas á la compañía, á las mismas 
responsabilidades que los gestores, sin adquirir más de-
rechos que los correspondientes á su calidad de coman-
ditarios (2). 

Art. 148. Todos los socios colectivos, sean ó no ges-
tores de la compañía en comandita, quedarán obligados 
personal y solidariamente á las resultas de las operacio-
nes de ésta, en los propios términos y con igual extensión 
que los de la colectiva, según dispone el art. 127 (3). 

Tendrán además los mismos derechos y obligaciones 

(1) Véase la nota al art. 126 cuyo primer párrafo copia con 
la sola adición de tener que decir «en comandita« en la razón 
social. Para su comentario véase la nota al art. 122. 

(2) El primer párrafo es el art. 271 del C. A. y el segundo 
el_270. Habiendo varios asociados sea que todos administren 
juntos, sea que sólo lo hagan algunos, la sociedad es á la yez 
colectiva y comanditaria. Este, principio admítese en todos 
los Códigos y admitíase , en el art. 274 de nuestro C. A.; Chile 
en este punto posee, á nuestro entender, el Código que mejor 
explica esta mezcla, diciendo en su art. 490, que en caso de 
duda la sociedad será considerada como colectiva. 

«El nombre de ,un asociado comanditario no puede formar 
parte de la razón social- (art. 23 del Código francés): este ar-
tículo ha sido seguido por todas las legislaciones. El art. 28 del 
mismo Código y todos los extranjeros aceptan, como nosotros, 
el principio de que en caso de contravenir á la prohibición 
mencionada, el comanditario se obliga solidariamente. Tén-
ganse en cuenta las excepciones sobre Inglaterra y Portugal 
expuestas en la nota al art. 122. 

(3) Reproduce el art. 270 del C. A. ya copiado en el artícu-
lo 127. 



que respecto á los socios de la compañía colectiva (rue-
dan prescritos en la sección anterior. 

La responsabilidad de los socios comanditarios por las 
obligaciones y pérdidas de la compañía quedará limitada 
a los iondos que pusieren ó se obligaren á poner en la. 
comandita, excepto en el caso previsto en el art. 147 (1).. 

Los socios comanditarios no podrán hacer acto algu-
no de administración de los intereses de la compañía, ni 
aun en calidad de apoderados de los socios gestores (2). 

Art. 149. Será aplicable á los socios de las compañías 
en comandita lo dispuesto en el art. 144. 

Art. 150. Los socios comanditarios no podrán exami-
nar el estado y situación de la administración social sino 
en las épocas y bajo las penas que se hallen prescritas en 
el contrato de constitución ó sus adicionales. 

. Si el contrato no contuviese tal prescripción, se comu-
nicará necesariamente á los socios comanditarios el ba-
lance de la sociedad á fin de año, poniéndoles de mani-
fiesto durante un plazo que no podrá bajar de 15 días, los 
antecedentes y documentos precisos para comprobarlo y 
juzgar de las operaciones (3). 

(1) Copia el art. 273 del C. A. 
(2) Copia al pie de la letra el art. 272 del C. A. Este artícu-

lo reprodúcese fielmente en todos los Códigos extranjeros 
Francia (27), Bélgica (22). Ley 18 Mayo 1873, Italia (122), et-
tCIciEt 
• ^ j arf:- 3 1 0 d e l C ' d e c í a 3 u e e n especie alguna de so-

ciedad mercantil podría rehusarse á los socios el examen de 
los documentos comprobantes de los balances, salvo lo esta-
blecido en contrario; pero el art. 309 hacía una excepción en 
íavor de las comanditarias y anónimas, y este artículo es el 
que el 150 del C. V. reproduce. La ley francesa de 24 de Julio 
de 1867 en su art. 12 concede á los socios la facultad de exami-
nar el balance, los inventarios y el informe del consejo de vi-
gilancia, 15 días antes por lo menos de la reunión del consejo 
general. J 

Sección cuarta. 

De las compañías anónimas. ,, 

Art. 151. En la escritura social de la compañía anó-
nima (1) deberá constar: 

El nombre, apellido y domicilio de los otorgantes. 
La denominación de la compañía. 
La designación de la persona ó personas que habrán 

de ejercer la administración, y modo de proveer las va-
cantes. 

El capital social, con expresión del valor que se haya 
dado á los bienes aportados que no sean metálico, ó de 
las bases según las que habrá de hacerse el avalúo. 

El número de acciones en que el capital social estuvie-
re dividido y representado. 

El plazo ó plazos en que habrá de realizarse la parte 
de capital no desembolsado al constituirse la compañía, 
expresando en otro caso quién ó quiénes quedan autori-

(1) Entiéndese por compañía anónima, aquella que se for-
ma por acciones, no tomando el nombre de ninguno de sus 
individuos y encargándose su dirección á administradores ó 
mandatarios. 

Las compañías anónimas suelen designarse por el objeto á 
que se dedican, así sociedad general de minas, etc.; pero como 
dentro de éstas hay muchas que se dedican á la explotación de 
un mismo negocio, toman nombres á capicho, como la Barce-
lonesa, la Unión, el Fénix, etc. Estas sociedades no tienen un 
representante personal é indefinidamente responsable, pues 
que sólo ofrece una reunión de capitales como garantía de los 
compromisos que efectúa. Todos los accionistas son socios 
comanditarios y sólo son responsables del capital que han 
empleado; los gerentes son simples mandatarios. Ofrecen so-
bre las sociedades comanditarias la ventaja de que los asocia-
dos pueden vigilar á los administradores, examinar las opera-
ciones que realizan, y por último, destituirles, si no creen pro-
vechosos sus servicios al bienestar de la compañía, pero pre-
sentan, en cambio, un inconveniente, y es, que siendo los di-
rectores electivos y amovibles pueden ser destituidos al variar 
el personal de los accionistas, causándose con una destitución 
infundada graves perjuicios á la sociedad. 



zados para determinar el tiempo y modo en que havan 
ae satisfacerse los dividendos pasivos. 

La duración de la sociedad. 
Las operaciones á que destine su capital. 

. L . o s P l a z o s Y forma de convocación y celebración de 
las j untas generales ordinarias de socios, y los casos v el 
modo de convocar y celebrar las extraordinarias 

. La sumisión al voto de la mayoría de la junta de so-
cios, debidamente convocada y constituida, en los asun-
tos propios de su deliberación. 
. W m o d , ° d e contar y constituirse la mayoría, así en las 
juntas ordinarias como en las extraordinarias, para to-
mar acuerdo obligatorio. 

Se podrá además consignar en la escritura todos los 
pactos lícitos y condiciones especiales que los socios juz-
guen conveniente establecer (1). 

Art.152. La denominación de la compañía anónima 
sera adecuada al objeto ú objetos de la especulación que 
hubiere elegido. 

(1) «La sociedad anónima se califica por la designación del 
objeto de su empresa.» (Francia, art. 30.) Igual declaración 
nacen las denias legislaciones, excepto el Código alemán modi-
ficado por la ley de 11 de Junio de 1870 y el argentino, que con-
sideran como mercantil toda sociedad anónima, cualquiera 
que sea su objeto. Las leyes inglesas exigen á todas las perso-
nas que se reúnan para fundar una sociedad, que precisamen-
te sean mas de siete y que presgnten un memorándum de aso-
ciación en el que conste la designación de la sociedad proyecta-
da con la palabra hmited, si es de responsabilidad limitada la 
parte del Reino Unido donde ha de constituirse, su objeto v la 
declaración de la responsabilidad de los asociados, si es li-
mitada. ' 

El artículo que comentamos ha tomado del 286 del C. A al-
gunos de los extremos que en el mismo se consignaban- pero 
como aquél no se refería á las sociedades anóminas en particu-
lar y como sobre el contenido de las escrituras de esta clase de 
compañías la ley nada decía, Iw.aumentado la declaración con 
los requisitos de consignar el Mmero de acciones, el plazo en 
que habrá de realizarse la parte de capital por desembolsar 
los plazos y forma de convocación y celebración de las juntas, 
la sumisión al voto de la mayoría, que viene á sustituir al jui-
cio de arbitros que el C. A. establecía, y el modo de contar dicha 
mayoría. 

No se podrá adoptar una denominación idéntica á la de 
otra compañía preexistente (1). 

(1) Pocas modificaciones introduce el C. V. fuera de las 
consignadas, en lo ya estatuido por el derogado, y hasta tal 
punto sigue los principios por aquél establecidos, que el art. 152 
no es sino una refundición del 276, el 153 está copiado del 278 
el 154 del 279, el 155 y el 156 del 277, ampliando y explicando 
más detalladamente en qué casos y cómo son responsables los 
administradores; el 157 es un arreglo del pár. 2.°, art. 4 0 de 
la ley de 1869, el 158 del 309 del C. A. y el 159 del art. 13 de 
la ley de 1869. 

Con respecto á las legislaciones extranjeras nos limitaremos 
á consignar aquellas disposiciones que difieran de las nuestras. 
Bélgica (43, 47 y 48) exige á los administradores nombrados 
por los estatutos, que depositen un número de acciones repre-
sentando la cincuentésima parte del capital social, y los nom-
brados por la Asamblea general depositan tan sólo el número 
de acciones que los estatutos marcan. Austria exige la autori-
zación del Gobierno para la constitución de estas sociedades, la 
Confederación Argentina (393) sólo exige la constitución en es-
critura cuando el capital de la sociedad excede de un valor 
de 100 pesos. Francia por la ley de 24 de Julio de 1867, dero-
atoria del art. 31 del Código de Comercio, dice que las socie-
ades anónimas pueden administrarse por uno ó varios man-

datarios que pueden elegir un director entre sí, ó si los estatu-
tos lo permiten sustituirse con un mandatario extraño de cuya 
gestión sale responsable el sustituido. 

Bélgica (29) ley de 18 de Mayo de 1873 y Francia, art. 23 de 
la ley citada, exigen, como Inglaterra, siete socios á lo menos. 
Chile (428) no concede la autorización si la petición de consti-
tución de la sociedad no esté firmada por un número de accio-
nistas, representando por lo menos la tercera parte de las ac-
ciones. 

Francia (27, ley citada). Bélgica (60, ley de 1873), Inglaterra 
(49 ley de 1862) exigen que un año por lo menos se reúna la 
Asamblea general. Alemania (237) añade á la disposición de 
nuestro Código que además de los casos marcados en los esta-
tutos, la Asamblea general se reunirá cada vez que el interés 
general lo exija ó cuando sea convocada por un número de 
accionistas que representen la décima parte del capital social. 

Francia (art. 32 ley citada,) ordena que la Asamblea general 
designe anualmente varios comisarios que constituirán un 
consejo de vigilancia, y en su defecto el nombramiento se 
hará por el Tribunal del lugar en que la sociedad radique á pe-



Art. 153. La responsabilidad de los socios en la com-
pañía anónima por las obligaciones y pérdidas de la mis-
ma quedará limitada á los fondos que pusieron ó se com-
prometieron á poner en la masa común. 

Art. 154. La masa social, compuesta del fondo capi-
tal y de los beneficios acumulados, será la responsable 
en las compañías anónimas de las obligaciones contraí-
das en su manejo y administración por persona legítima-
mente autorizada, y en la forma prescrita en su escritu-
ra, estatutos ó reglamentos. 

Art. 155. Los administradores de la compañía anóni-
ma serán designados por los socios en la forma que de-
terminen su escritura social, estatutos ó reglamentos. 

Art. 156. Los administradores de las compañías anó-
nimas son sus mandatarios, y mientras observen las re-
glas del mandato no estarán sujetos á responsabilidad 
personal ni solidaria por las operaciones sociales; y si 
por la infracción de las leyes y estatutos de la compañía, 
ó por la contravención á los acuerdos legítimos de sus 
juntas generales, irrogaren perjuicios y fueren varios los 
responsables, cada uno de ellos responderá á prorrata. 

Art. 157. Las compañías anónimas tendrán obliga-
ción de publicar mensualmente en la Gaceta, el. balance 
detallado de sus operaciones, expresando el tipo á que 
calculen sus existencias en valores y toda clase de efec-
tos cotizables. 

Art. 158. Los socios ó accionistas de las compañías 
anónimas no podrán examinar la administración social, 
ni hacer investigación alguna respecto á ella, sino en las 

tición de cualquier interesado. Bélgica (54 ley de 1873) estable-
ce que esos comisarios é inspectores pueden ser nombrados la 
primera vez por el acta constitutiva de la sociedad, y la du-
ración del mandato no podrá nunca exceder de'seis años. In-
glaterra (ley de 1862) dice que el consejo de comercio (.Board 
of trade) puede nombrar uno ó varios inspectores. Alemania 
(209 mod. por la ley de 1870) dispone que los estatutos esta-
blezcan un consejo de vigilancia compuesto de-tres miembros 
elegidos entre los accionistas. 

Los demás países no mencionan ese consejo, así como á ex-
cepción de Bélgica, Alemania, Austria é Inglaterra nada dis-
ponen de la publicación del balance semestral. 

g laTentos n l a f ° r m a . q U e p r e S C r Í b a n S u S e s t a t u t o s y 
I L A S , C 1 O M P A Ñ Í A S anónimas existentes con an-

terioridad a la publicación de este Código, y que vinie-
ren .rigiéndose por sus reglamentos y eltatutof p<Xán 
elegir entre continuar observándolos ó someterse á las 
prescripciones del Código. - s e a l a s 

Sección quinta. 
De las a c c i o n e s . 

Art 160. El capital social de las compañías en co-
mandita, perteneciente á los socios comanditarios y el 
de las compañías anónimas, podrá estar representado 
por acciones (1) u otros títulos equivalentes (2) 
portador (3). a C C Í ° n e S P ° d r á n nominativas ó al 

(1) Entiéndese por acción, una de las partes ó norciones 
que componen e capital ó fondo de cualquier empresa íSm 
pama, sociedad ó" establecimiento cuyo objeto es T a esnecuTa" 

• cion comercial ó industrial. Es también é í f f i l o ó » B f n 
que acredita y representa el valor nominal de cada una de 
aquellas partes ó porciones. Por ejemplo, una compañía anó 
f S n l í ' ^ y m Ü I o n e s c i c Pesetas" estó disidida en 10 000 acciones de 500 pesetas cada una 

Estas acciones divídense en nominales y al portador- la« nri 
meras son las que llevan inscrito el nomb?ePde lapersona á 
S i T t e n e C e " ' y a s -^gandas, las que no lo i n d i E S m l 
tandose á consignar la cantidad que representan. Lasac¿iónes 
nominales se trasfieren por endoso, lo mismo queuna le 1 
i líoTÍ1? u n p a - g f é c o n l o s requisitos marcados por la lev 
la enfilo - sociales y las al posador se trasfieren medianil 
DeuSa p f b l f c ? 0 8 U C e d e ' P ° r ? m p l ° ' C o n l o s ciprés de la 

f (A S í f F i 1 ^ # o firece diferencia alguna con el 275 del 
£ t ó Ú t - ^ $ ln d " d a a l § u n a s e h a tomado. Un reglamento 
de 13 de Diciembre de 1854 prohibe la división en acciones del 
capital de las sociedades en comandita. Los d e m á s £ s i ™ 
fljan eantfdad mí nimír rf "° ' ' -C°n n u 3eióneitamos que 
?nn r mínima para cada acción: Francia (i 0 lev 18671 
100 francos cuando el capital no exceda de 1>00 000 Y de 500 ó 
menos s. excede de dicha cifra; Alemania (1.730, mod^ lev Í870) 



Art. 162. Las acciones nominativas deberán estar 
inscritas en un libro que llevará al efecto la compañía en 
el cual se anotarán sus sucesivas transferencias (1). 

Art. 163. Las acciones al portador estarán numera-
das y se extenderán en libros talonarios (2). 

Art. 164. E¡n todos los títulos de las acciones, ya sean 
nominativas o al portador,-se anotará siempre la suma 
de capital que se haya desembolsado á cuenta de su va-
lor nominal, ó que están completamente liberadas (3). ' 

En las acciones nominativas, mientras no estuviese sa-
tisfecho su total importe, responderán del pago de la 
parte no desembolsada solidariamente y áelección délos 
administradores de las 'compañías, el primer suscritor ó 
tenedor de la acción, su cesionario y cada uno de los que 
á éste sucedan, si fueren trasmitidas, contra cuya respon-
sabilidad así determinada no podrá establecerse pacto al-
guno que la suprima (4). 

Entablada la acción para hacerla efectiva contra cual-
quiera de los enumerados en el párrafo anterior, no po-
drá intentarse nueva acción contra otro de los tenedores 
ó cedentes de las acciones, sino mediante prueba de la 
insolvencia del que primero ó antes hubiere sido objeto 
de los procedimientos (5). 

Cuando las acciones no liberadas sean al portador, res-
ponderán solamente del pago de sus dividendos los que 
se muestren como tenedores de las mismas acciones. Si 

(1) Art. 9.° de la ley de 1869. 
(2) Igual referencia que el artículo anterior. 
(3) Art. 5.°, ley de 1869. 
(4) Art. 283 del C. A. y art. S.°. ley de 1869. 
Francia (3, ley 1867): los primitivos suscritores responderán 

del pago de las acciones basta que se haya satisfecho la mitad 
de las mismas. Itaha (152): responsabilidad del suscritor hasta 
la trasformación en acción al portador. Bélgica (42 ley 18731 
Alemania (184) y Chile (495): responsabilidad personal á pesar 
de haber habido cesión hasta el pago total. Confederación Ar-
gentina (415): los cedentes salen garantes de sus cesionarios 
hasta el pago íntegro. 

(5) Este párrafo, así como el que le sigue, son nuevos en 
nuestra legislación. Su inclusión en el C. V. no es sino una 
modificación introducida por la necesidad y por las vicisitudes 
por que es.tas sociedades han pasado desde 1829. 

no compareciesen, haciéndose imposible toda reclama 
cion personal, las compañías podrán acordar ta• 
de los títulos correspondientes1 á la"acciones p^las^iup 
se hubieren dejado de satisfacer los d i v i d e n d o s ¡ 
para el completo pago del valor de cada una En 2 § ca 
so las compañías tendrán la facultad de exped r t í u S 
duplicados délas mismas acciones, para enaenarfo " 
cuenta y cargo de los tenedores morosos de los anuíados 

Todas las acciones serán nominativas h»'¿» ¿ i X ? , 
bolso de 50 por 100 del valor nominal. Después de des" 
ernbo sado este 50 por 100, podrán convertirseen a c c E 
S ? J ? r a d o r ' 81 a s í 10 bordasen las compañías™, 
mTsmosIl) ' ° P ° r a C t ° S e S p e C Í a I e S P^terio?es á los 

Art. 165. No podrán emitirse nuevas series de acrta 
nes mientras no Se haya hecho el desembolso total cíe 1 
sene o senes emitidas anteriormente, Cualquiei pacto en 
contrario, contenido en la escritura de constl u S Se 
sociedad, en los estatutos ó reglamentos, ó cuaímier 
acuerdo tomado en junta general de socios quí se 

(1) _ Este párrafo, nuevo también en nuestra leeíslan'nn 
esta sin duda tomado de las legislaciones extránjerls de 
que citaremos las más importantes. J a S a e JdS 

Francia (3 ley 1867): las acciones serán nominativas h««!» 
el pago del 5«? por 100 del valor nominal, si así seTtion . Pn 
sus estatutos Bélgica (40, ley 1873): las ¿esion s no o'n v a S 
deras hasta la constitución definitiva de la sociedad y no m e 
den ser inscritas sino después de pagada la quinta 3 f l e 
su valor. Italia (151): las acciones pagadas puede" convertií 
se en a portador; de lo contrario, se entregan certificados pro. 
visionales que se cambian por .aquéllas al pagar la mitad d? 
valor nominal de las acciones. Chile (49* y 495): son nominfii 
vas hasta su entero pago, y negociWs unaj 4 pagadoSfos 
dos quintos de su valor. Confederación Argentina (412) hasta 
el pago integro, Alemania (182): las acciones son indivisibles 
deben inscribirse en el libro de acciones con el nombre do-
micilio, etc., del portador. Pueden trasferirse por^ndo'so á 
menos de mechar estipulación en contra; pero la trásferen 
c a debe declararse á la sociedad, sin cuyo requisito no s o n 
considerados como accionistas. La sociedad puide verificar la 

I t s S f e m a L n f a . d l S P ° S , C Í O n e S 



oponga á este precepto, será nulo y de ningún valor. 
Art. 166. Las compañías anónimas únicamente po-

drán comprar sus propias acciones con los beneficios del 
capital social para el solo efecto de amortizarlas. 

En caso de reducción del capital social, cuando proce-
diese conforme á las disposiciones de este Código, podrán 
amortizarlas también con parte del mismo capital, em-
pleando al efecto los medios legales que estimen conve-
nientes. 

Art. 167. Las compañías anónimas no podrán prestar 
nunca con la garantía de sus propias acciones. 

Art. 168. Las sociedades anónimas reunidas en Junta 
general de accionistas previamente convocada al efecto, 
tendrán la facultad de acordar la reducción ó el aumento 
del capital social. 

En ningún caso podrán tomarse estos acuerdos en las 
Juntas ordinarias, si en la convocatoria ó con la debida 
anticipación no se hubiese anunciado que se discutiría y 
votaría sobre el aumento ó reducción del capital. 

Los estatutos de cada compañía determinarán el nú-
mero de socios y participación de capital que habrá de 
concurrir á las Juntáis en que se reduzca ó aumente ó 
en que se trate de la modificación ó disolución de la so-
ciedad. 

En ningún caso podrá ser menor de las dos terceras 
partes del número de los primeros y de las dos terceras 
partes del'valor nominal del segundo. 

Los Administradores podrán cumplir desde luego el 
acuerdo de reducción tomado legalmente por la Junta 
general, si el capital efectivo restante, después de hecha, 
excediere de un 75 por 100 del importe de las deudas y 
obligaciones de la compañía. 

En otro caso, la reducción no podrá llevarse á efecto 
hasta que se liquiden y paguen todas las deudas y obli-
gaciones pendientes á la fecha del acuerdo, á no ser que 
la compañía obtuviere el consentimiento previo de sus 
acreedores. 

Para la ejecución de este artículo, los administradores 
presentarán al Juez ó Tribunal un inventario en el que se 
apreciarán los valores en cartera al tipo medio de cotiza-
ción del último trimestre, y los inmuebles por la capita-

lización de sus productos según el interés legal del di-
nero (1). ° 

Art. 169 No estarán sujetos á represalias en caso de 
guerra los fondos que de la pertenencia de los extranje-
ros existieren en las sociedades anónimas (2). 

(1) La Asamblea general debe reunirse en el caso de pérdida 
de las tres cuartaspartes del capital según la ley francesa de 1867 
en su art. 37. Bélgica (72, ley 1873): en caso de haber perdido la 
mitad, se convoca la Asamblea, y si la pérdida consiste en las 
tres cuartas partes, la disolución puede ser pronunciada por un 
conjunto de accionistas que reúnan una cuarta parte de las 
acciones representadas en la Asamblea. Italia {142): pérdida de 
la mitad, convocación por los administradores; pérdida de dos 
tercios, disolución en perfecto derecho á menos que los aso-
ciados no estimen suficiente el capital restante. Chile (464 • 
en caso de haber perdido la mitad ó haber disminuido el capi-
tal social en la cifra fijada por los estatutos, los administrado-
res hacen público el hecho y liquidan la sociedad. Alema-
nia (24Q): habiendo perdido la mitad, se convoca la Asamblea 
general, que acuerda la disolución, si el fondo social no puede 
bastar á pagar las deudas, ó si la sociedad está imposibilitada 
de llenar en lo sucesivo el fin social. Inglaterra (79 ley 1862): 
la sociedad es disuelta por el Tribunal competente, cuando 
este juzga que aquélla no puede satisfacer sus compromisos. 

Todos estos artículos son nuevos en nuestra legislación, su 
claridad nos dispensa de comentarlos, y basta con lo expuesto 
en el párrafo anterior, para formarse cabal idea de ellos. 

(2) Ciertamente que el Código que anotamos ha introduci-
do no pocas modificaciones dignas de alabanza y que sus re-
dactores han demostrado haber verificado un concienzudo tra-
bajo, pero entre las conquistas en el terreno de la ciencia 
jurídica que á aquéllos se debe, ocupa sin duda alguna el pri-
mer lugar el artículo que tenemos el placer, no de comentar, 
que no necesita comentarios, sino de aplaudir al introducir en 
nuestra legislación un principio internacional tan sano, tan 
moral y tan justo como el que nos ocupa. Cierto es que los Go-
biernos que se han sucedido en los últimos años, nunca por 
espíritu de represalias se han incautado de los fondos de las 
compamas extranjeras, y al hacerlo así, no han sido inspirados 
en el deseo dé no perjudicar á los nacionales, sino en el prin-
cipio de justicia universal de no atentar á la propiedad de ex-
tranjeros, que fiados en la paz y en la buena fe de una nación, 
lian traído á ella sus capitales, y este principio, superior á todas 
las diferencias de raza y nacionalidad, ha encontrado una san-
ción pública y solemne en el novísimo Código de Comercio, 



Art. 170. Si dentro del plazo convenido algún socio 
no aportare á la masa común la porción del capital á que 
se hubiere obligado, la compañía podrá optar entre pro-
ceder ejecutivamente contra sus bienes para hacer efec-
tiva la porción del capital que hubiere dejado de entre-
gar, ó rescindir el contrato en cuanto al socio remiso, 
reteniendo las cantidades que le correspondan en la masa • 
social (1). 

Art. 171. El socio que por cualquier causa retarde la 
entrega total de su capital, trascurrido el término prefi-
jado en el contrato de sociedad, ó en el caso de no ha-
berse prefijado, desde que se establezca la caja, abonará 
a la masa común el interés legal del dinero que no hubie-
re ^entregado á su debido tiempo, y el importe de los 
danos y ^ u i c i o s que hubiere ocasionado con su moro-
sidad (2). 

Art. 172. Cuando el capital ó la parte de él que un 
socio haya de aportar consista en efectos, se hará su va-
luación en la forma prevenida en efcontrato de sociedad; 
y a falta de pacto especial sóbre ello, se hará por peritos 
elegidos por ambas partes y según los precios de la pla-
za, corriendo sus aumentos ó disminuciones ulteriores 
por cuenta de la compañía. 

En caso de divergencia entre los peritos, se designará 
un tercero a la suerte entre los de su clase que figuren 
como mayores contribuyentes en la localidad, para que 
dirima la discordia (3). 

dando una prueba palmaria de la imparcialidad y rectas ideas 
de nuestros legisladores y avanzando un paso más hacia el de-
siderátum_ general de aminorar en lo posible los daños inevi-
taftles que las guerras traen consigo. . 

(1) Al hablar de las sociedades en general, hemos expuesto 
gran parte de las disposiciones relativas á este punto, por lo 
que esta sección la comentaremos lo más brevemente posible, 
liste articulo es copia literal del 300 del C. A. 

(2) Es el art. 303 del C. A. con la ampliación de <y el im-
porte de los danos, etc.» 

(3) Este artículo no es sino una copia literal del 301 del C. A. 
y una ampliación del mismo, ampliación que era necesaria 

Art. 173. Los gerentes ó administradores de las com-
pañías mercantiles no podrán negar á los socios el exa-
men de todos los documentos comprobantes de los ba-
lances que se formen para manifestar el estado de la 
administración social, salvo lo prescrito en los arts 150 
y 158(1). 

Art. 174. Los acreedores de un socio no tendrán, 
respecto á la compañía, ni aun en el caso de quiebra del 
mismo, otro derecho que el de embargar y percibir lo 
que por beneficios ó liquidación pudiera corresponder al 
socio deudor. 

Lo dispuesto al final del párrafo anterior no-será apli-
cable á las compañías constituidas por acciones, sino 
cuando éstas fueren nominativas, ó cuando constare cier-
tamente su legítimo dueño si fueren al portador (2). 

Sección sétima. 
De las reglas especiales de las compañías de crédito. 

Art. 175. Corresponderán principalmente á la índole 
de estas compañías las operaciones siguientes: • 

1.a Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales. 

•2.a Adquirir fondos públicos y acciones ú obligacio-
nes de toda clase de empresas industriales ó de compa-
ñías de crédito. 

3.a Crear empresas de caminos de hierro, canales, fá-
bricas, minas, dársenas, almacenes generales de depósito, 
alumbrado, desmontes y roturaciones, riegos, desagües 
y cualesquiera otras industriales ó de utilidad pública. 

4.a Practicar la fusión ó transformación de toda clase 
de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas. 

para marcar lo que debía hacerse en caso de divergencia, pues 
si bien es cierto que la costumbre había llenado este vacío de 
la legislación anterior, no lo es menos que el G. V. debía me-
jorar como lo ha hecho y en el sentido expresado el citado ar-
ticulo 301. 

(1) Copia del pár. del art. 310 del C. A., con las salve-
dades que á continuación marca el artículo reproducido. 

(2) Formado con los arts. 296 y 298 del C. A. reproducidos 
en toda su integridad. 



Art. 170. Si dentro del plazo convenido algún socio 
no aportare á la masa común la porción del capital á que 
se hubiere obligado, la compañía podrá optar entre pro-
ceder ejecutivamente contra sus bienes para hacer efec-
tiva la porción del capital que hubiere dejado de entre-
gar, o rescindir el contrato en cuanto al socio remiso, 
reteniendo las cantidades que le correspondan en la masa • 
social ¡1). 

Art. 171. El socio que por cualquier causa retarde la 
entrega total de su capital, trascurrido el término prefi-
jado en el contrato de sociedad, ó en el caso de no ha-
berse prefijado, desde que se establezca la caja, abonará 
a la masa común el interés legal del dinero que no hubie-
re ^entregado á su debido tiempo, y el importe de los 
cIa,no1sX Perjuicios"que hubiere ocasionado con su moro-
sidad (2). 

Art 172. Cuando el capital ó la parte de él que un 
socio haya de aportar consista en efectos, se hará su va-
luación en la forma prevenida en ef contrato de sociedad; 
y a falta de pacto especial sóbre ello, se hará por peritos 
elegidos por ambas partes y según los precios de la pla-
za, corriendo sus aumentos ó disminuciones ulteriores 
por cuenta de la compañía. 

En caso de divergencia entre los peritos, se designará 
un tercero a la suerte entre los de su clase que figuren 
como mayores contribuyentes en la localidad, para CTUC 
dirima la discordia (3). 

dando una prueba palmaria de la imparcialidad y rectas ideas 
de nuestros legisladores y avanzando un paso más hacia el de-
siderátum general de aminorar en lo posible los daños inevi-
tables que las guerras traen consigo. . 

(1) Al hablar de las sociedades en general, hemos expuesto 
gran parte de las disposiciones relativas á este punto, por lo 
que esta sección la comentaremos lo más brevemente posible, 
liste articulo es copia literal del 300 del C. A. 

(2) Es el art. 303 del C. A. con la ampliación de ,y el im-
porte.de los daños, etc. » 

(3) Este artículo no es sino una copia literal del. 301 del C. A. 
y una ampliación del mismo, ampliación que era necesaria 

Art. 173. Los gerentes ó administradores de las com-
pañías mercantiles no podrán negar a los socios el exa-
men de todos los documentos comprobantes de los ba-
lances que se formen para manifestar el estado de la 
administración social, salvo lo prescrito en los arts 150 
y 158 (i). 

Art. 174. Los acreedores de un socio no tendrán, 
respecto á la compañía, ni aun en el caso de quiebra del 
mismo, otro derecho que el de embargar y percibir lo 
que por beneficios ó liquidación pudiera corresponder al 
socio deudor. 

Lo dispuesto al final del párrafo anterior no-será apli-
cable á las compañías constituidas por acciones, sino 
cuando éstas fueren nominativas, ó cuando constare cier-
tamente su legítimo dueño si fueren al portador (2). 

Sección sétima. 
De las reglas especiales de las compañías de crédito. 

Art. 175. Corresponderán principalmente á la índole 
de estas compañías las operaciones siguientes: • 

1.a Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales. 

2.a Adquirir fondos públicos y acciones ú obligacio-
nes de toda clase de empresas industriales ó de compa-
ñías de crédito. 

3.a Crear empresas de caminos de hierro, canales, fá-
bricas, minas, dársenas, almacenes generales de depósito, 
alumbrado, desmontes y roturaciones, riegos, desagües 
y cualesquiera otras industriales ó de utilidad pública. 

4.a Practicar la fusión ó transformación de toda clase 
de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas. 

para marcar lo que debía hacerse en .caso de divergencia, pues 
si bien es cierto que la costumbre había llenado este vacío de 
la legislación anterior, no lo es menos que el G. V. debía me-
jorar como lo ha hecho y en el sentido expresado el citado ar-
ticulo 301. 

(1) Copia del pár. del art. 310 del G. A., con las salve-
dades que á continuación marca el artículo reproducido. 

(2) Formado con los arts. 296 y 298 del C. A. reproducidos 
en toda su integridad. 



Tampoco podrán descontar letras, pagarés ú otros va-
lores de comercio sin la garantía de dos firmas de res-
ponsabilidad. 

Art. 179. Los Bancos podrán emitir billetes al porta-
dor, pero su admisión en las transacciones no será forzo-
sa. Esta libertad de emitir billetes al portador continuará, 
sin embargo, en suspenso mientras subsista el privilegio 
de que actualmente disfruta por leyes especiales el Banco 
Nacional de España (1). 

Art. 180. Los Bancos conservarán en metálico en sus 
cajas la cuarta parte cuando menos del importe de los 
depósitos y cuentas corrientes á metálico y de los billetes 
en circulación. 

Art. 181. Los Bancos tendrán la obligación de cam-
biar á metálico sus billetes en el acto-mismo de su pre-
sentación por el portador. 

La falta de cumplimiento de esta obligación producirá 
acción ejecutiva á favor del portador, previo un requeri-
miento al pago por medio de Notario. 

Art. 182. El importe de los billetes en circulación 
unido á lá suma representada por los depósitos y las cuen-
tas corrientes no podrá exceder en ningún caso del im-

(1) En esta sección tenemos que hacer la misma aprecia-
ción que la ya hecha en el art. 175. Estas sociedades eran 
apenas conocidas en nuestra legislación, pues que poco, muy 
poco acerca de las mismas trató la ley de 1869 en su art. 6.° 
Las modificaciones que el C. V. introduce con respecto á la ley 
de 1869, son restrictivas de la excesiva libertad que por aquélla 
se concedía, pues que podían emitir billetes al portador hasta 
la cantidad que fijasen los estatutos, mientras que ahora el 
importe de esos billetes se limita, unido á la suma represen-
tada por los depósitos y las cuentas corrientes, á la cantidad 
que signifique la reserva metálica. 

Mas la libertad que se concede de emitir billetes, es en la 
realidad letra muerta, puesto que se declafa en suspenso mien-
tras subsista el privilegio de que actualrnente disfruta por 
leyes especiales el Banco Nacional de España. En el ar-
ticulado del C. V. desaparece el i4 de la ley de 1869 que prohi-
bía el establecimiento de estos Bancos en aquellas poblaciones 
que ya existieran, hasta que las condiciones de aquéllos cesa-
ron, bien por extinción del privilegio concedido, bien por quie-
bra ó liquidación. 
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porte de la reserva metálica y de los valores en cartera 
A F MQ? G N 6 1 P L A Z O M Á X I M O D E 90 días 
Art. ltfd. Los Bancos de emisión y descuento nnhli 

carán mensualmente al menos, y bajo la r espSb f l idad" 
de sus administradores, en la' Gaceta y í f E o S 
de la provincia, el estado de su situación A 

Sección novena (1). 
Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas. 

d e ^ L 1 c o m i 2 § S ? P d e r 4 n P i n c i P a l m e n t e A la índole ae estas compañías las operaciones siguientes: 
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2.a La explotación de las mismas, bien á perpetuidad, 
ó bien durante el plazo señalado en la concesión. 

Art. 185. 'El capital social de las compañías, unido á 
la subvención, si la hubiere, representará por lo menos la 
mitad del importe del presupuesto total de la obra. 

Las compañías no podrán constituirse mientras no tu-
vieren suscrito todo el capital social y realizado el 25 
por 100 del mismo. 

Art. 186. Las compañías de ferrocarriles y demás 
obras públicas podrán emitir obligaciones al portador ó 
nominativas, libremente y sin más limitaciones que las 
consignadas en este Código y las que establezcan en sus 
respectivos estatutos. 

Estas emisiones se anotarán necesariamente en el Re-
gistro mercantil de la provincia; y si las obligaciones 
fuesen hipotecarias, se inscribirán además dichas emisio-
nes en los Registros de la propiedad correspondientes. 

Las emisiones de fecha anterior tendrán preferencia 
sobre las sucesivas para el pago del cupón y para la. 
amortización de las obligaciones, si las hubiere. 

Art. 187. Las obligaciones que las compañías emitie-
ren serán ó no amortizables á su voluntad y con arreglo 
á lo. determinado en sus estatutos. 

Siempre que se trate de ferrocarriles ú otras obras pú-
blicas que gocen subvención del Estado, ó para cuya 
construcción hubiese precedido concesión legislativa ó 
administrativa, si la Concesión fuese temporal, las obli-
gaciones que la compañía concesionaria emitiere queda-
rán amortizadas ó extinguidas dentro del plazo de la 
misma concesión, y el Estado recibirá la obra al terminar 
este plazo, libre de todo gravamen. 

Art. 188. Las compañías de ferrocarriles y demás 
obras públicas podrán vender, ceder y traspasar sus de-
rechos en las respectivas empresas, y podrán también 
fundirse con otras análogas. 

Para que estas transferencias y fusiones tengan efecto, 
.será preciso: 

1.° Que lo consientan los socios por unanimidad, a 

con respecto á los créditos refaccionarios, inscritos ó anota-
dos, según prescripciones de la ley Hipotecaria. 

menos que en los estatutos se hubieren establecido otras 
reglas para alterar el objeto social. 

2.° Que lo consientan asimismo todos los acreedo-
res. Este consentimiento no será necesario cuando la 
compra ó la fusión se lleven á cabo sin confundir las ga-
rantías é .hipotecas y conservando los acreedores la inte-
gridad de sus respectivos derechos. 

Art. 189. Para las trasferencias y fusión de compa-
ñías a que se refiere el artículo anterior, no será necesa-
ria autorización alguna del Gobierno, aun cuando la obra 
hubiere sido declarada de utilidad pública para los efec-
tos de la expropiación, á no ser que la empresa gozare 
de subvención directa del Estado, ó hubiese sido conce-' 
dida por una ley ú otra disposición gubernativa. 

Art._ 190. La acción ejecutiva á que se refiere la ley 
de Enjuiciamiento civil respecto á los cupones vencidos 
de las obligaciones emitidas por las compañías de ferro-
carriles y demás obras públicas, así como á las mismas 
obligaciones á que haya cabido la suerte de la amortiza-
ción, cuando la hubiere, sólo podrá dirigirse contra los 
rendimientos líquidos que obtenga la compañía y contra 
los demás bienes que la misma posea, no formando parte 
del camino ó de la obra ni siendo necesarios para la ex-
plotación (1). 

Art. 191. Las compañías de ferrocarriles y demás 
obras públicas podrán dar á los fondos que dejen sobran-
tes la construcción, explotación y pago de créditos á sus 
respectivos vencimientos, el empleo.que juzguen conve-
niente, al tenor de sus estatutos. 

(1) La disposición que este artículo cita de la ley de Enjui-
ciamiento civil, es el inciso 5.° del art. 1.429. que dice así-

«fraen aparejada ejecución: 
5.° Cualesquiera títulos al portador ó nominativo legíti-

mamente emitidos, que -representen obligaciones vencidas, y 
ios cupones también vencidos de dichos títulos siempre que los 
cupones confronten con los títulos, y éstos, en todo caso, con 
los libros talonarios. 

Resultando conforme la confrontación, no será obstáculo á 
que se despache la ejecución, la protesta de falsedad del título 
que en el acto hiciese el Director ó la persona que tenga la re-
presentación del deudor, quien podrá alegar en forma la false-
dad como una de las excepciones del juicio.» 



La colocación de dichos sobrantes se hará combinando 
los plazos de manera que no queden en ningún caso des-
atendidas la construcción, conservación, explotación y 
pago de los créditos, bajo la responsabilidad de los ad-
ministradores. 

Art. 192. Declarada la caducidad ele la concesión, los 
acreedores de la compañía tendrán por garantía: 

1.° Los rendimientos líquidos de la empresa. 
2.° Cuando dichos rendimientos no bastaren, el pro-

ducto líquido de las obras, vendidas en pública subasta 
por el tiempo que reste de la concesión. 
- 3.° Los demás bienes que la compañía posea, si no 
formaren parte del camino ó de la obra, ó no fueren ne. 
cesa-ríos á su movimiento ó explotación. 

Sección décima. 
Compañías de almacenes generales de depósito. 

Art. 193.- Corresponderán principalmente á la índole 
de estas compañías las operaciones siguientes: 

1.a El depósito, conservación y custodia de los frutos 
y mercaderías que se les encomienden (1). 

2.a La' emisión de sus resguardos nominativos ó al 
portador (2). 

Art. 194. Los resguardos que las compañías de alma-

(1) Entiéndese por depósito en general el acto de poner bie-
nes ó cosas bajo la custodia ó guarda de persona abonada que 
quede en la obligación de responder de ellos cuando se le pi-
dan, y por almacenaje aquel mismo depósito constituido en 
casa ó edificio público ó particular donde se guardan por junto 
ó se venden cualesquiera clase de géneros, pagando por esta 
conservación de los mismos un derecho ya estipulado. Con 
este objeto establécense compañías ó sociedades que garantizan 
la conservación de los géneros y productos, lucrándose con el 
producto percibido por los derechos que devengan de tener di-
chos objetos bajo su guarda y custodia. 

(2) De estas compañías tampoco trataba el Código de 1829 
(véase lo expuesto en las notas á las secciones 7.a, 8.a y 9.a), la 
ley de 1869 se ocupaba de ellas concediéndoles por su art. 7.° 
la facultad de emitir resguardos al portador y nominativos. 
Como estos resguardos no son sino una forma de billetes, cu-
pones ó acciones, véase lo ya dicho acerca de éstos, que sería 
prolijo repetir. 

cenes generales de depósito expidan por ios frutos v mer 
cancias que admitan para su custodia, serón í e í o c f a S S " 

. p o r t a d o r , y tendrán fi S S L M e l T n S ^ 

d p E r f L T S " a r d o ' i e T o s a r A n necesariamente te especie 
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miento de su ¿ed i to , podrá r e l u l i r l £ o t i l a r a 
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I P S S D E IOS EFECTE *FS?S¡G 
Sección undécima. 

Compañías ó Bancos de crédito territorial (1). 

d p t í ! 9 , 9 ' G ° i : r e s P ° n d e r á n principalmente á la índole 
de estas compañías las operaciones siguientes: 

9 a Í 7 e s t a r a plazos sobre inmuebles. 
Í h - S h 1 4 1 ! b I Í g a P i 0 n e s y c é d u I a s hipotecarias. L o s prestamos se harán sobre hipoteca de 
(1) Véanse las notes á las secciones anteriores. 



bienes inmueble, cuya propiedad esté inscrita én el Ee-
gistro a nombre del que constituya aquélla, y serán r t 
embolsables por anualidades. y 

Art. 201 Estas compañías no podrán emitir oblio-a--
W ? n d ^ e d U l f a , l p ° r t a d 0 r m i e n t r a s « « h s i s t a e l p f v t 

a r f 1 W L W & f ^ d e l a h Í p o t e c a e x i S i d a ^ el l o f . Prestamos a las provincias y á los pueblos 
cuando esten autorizados legalmente para contratar em' 
prestitos dentro del límite de dicha autorización y siem^ 
pre que el reembolso del capital prestado, s^sIntereses v 
gastos, estén asegurados con rentas, derechos y canTtales 
ó recargos, ó impuestos especiales. 5 capitales 

• c u a f e f , l 0 S - p r é s t a m o s a I Estado, los 
cuales podran hacerse, además, sobre pagarés de com-
pradores de bienes nacionales 
hInL«°nñSré-Stam0S a I E , S t a d 0 ' á l a s provincias y.á los pue-

^ I s a M e s á un plazo i/enor q u ^ I 

der de l a L t ^ V J f f P ° d r á n l o s P e t a m o s exce-der de la mitad del valor de los inmuebles en aue se hu-biere de constituir la hipoteca. 1 m 

Las bases y forma de la valuación de los inmuebles 
5 e n t o s - m m a r a n P r e c i s a m e n t e e » los estatutos ó regla-

Art. 204. El importe del cupón y el tanto-de amorfi 
zón d e í i S C é d u l a S h Í p 0 t e C a r i a s í e se emitán por r t 
ía rentaP l?m,S°' " T ™ n u n c a , m a y ° r que el importe de la renta 1 qmda anual que por término medio produzcan 
h i n n L q U m q U e n Í ° l 0 S . « M e s ofrecidos y tomados en 

• ° m ° g a r a n t , í a d e ! m i s m o préstamo. El cómpu-
hará siempre relacionando entre sí el préstamo el 

S c l d 2 > S e 1 r U é b l e h i p 0 i e c a d 0 y l a a n u a l ' d a d de 
™ , ^ Í q,U® c o n o c asión de aquél se emitan Esta 
anualidad podrá ser, en cualquier tiempo inferior á £ 
renta hqu.ida anual de los respectivos inmüeíles hipote-

i ; g a r a n t í a d e l p r é s t a m ° ^ p - a i a 

nntfín Í ° t ' ó i . C u a n d 0 JnS i n m u e b l e s hipotecados dismi-
Í Í S U o d ? S T 4 0 k P T 1 0 ° ; 61 B a n C 0 P ° d r á P«dir el aumento de la hipoteca hasta cubrir la depreciación ó la 
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c o n t r a t o ' y e n t r e e s t o s d ° s e x t r e m ° s ° p t a r á 
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j ^ el 
los pueblos. V m ° S a I E s t a d o > a las provincias y á 

Y obligaciones es-

^ « p r K ^ l ^ í c ^ 
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peciales, lo m i s m o q u e s u í fe^í } es es-
mas que les estén as ignadaf ' Ó ° U p ° n e s l a s P « -
preferencia sobre t o d f o t r o ' Z . T P ° r g a r a n t í a > con 

• créditos y préstamos á favo r d e S L " ' g a C ' Ó n ' l o s 

las haya emitido y en Z ® B a n c o o compañía que 
creadas, quedando,^n c l T e í u e n c ^ f f ^ f C Í Ó n e s t u ™ r e n 
gularmente á su pago e s ' a f ? c tos especial y sin-

Sin perjuicio de e s t a p r e s ^ o s y créditos, 
neral del capital de la c o m S e s p e c , a l - i z a r á n la ge-
en cuanto ¿ t e S t e E P ^ e n c i a tambifn, 
más operaciones. • créditos resultantes de las de-

HAFT^LN^S£SSCC^SÍT0 t e r r Í í o H a l Podrán un período menor de cinco a ñ o ? ' ' r e e m b o l ^ l e s en 

y S i n - d a c i ó n 
potecarias, debiendo S S w r n n í ! l g a c i o n e s ó cédulas hi-
tes de la realización^ deTfbnd<T social v íflp^a 'eSi Pr°ceden-

Art. 210. Los B m o J T S y d ° S U S O f i c i o s , 
f ¡r, con interés ó s ^ él c a # a l ° territorial podrán re-
P ear la mitad de los mismos^n . d e p Ó S Í t o ' ? 
p 0 # no exceda de 90 a t t t í c i p o s P o r u » 
nes y cédulas hipotecan4 ' L S o b r e s u s obligácio-
t tolos délos 
sión y descuento. garantía los Bancos de emi-



A falta de pago por parte del mutuario, el Banco po-
drá pedir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 323, la 
venta de las cédulas ó títulos pignorados. 

Art. 211. Todas las combinaciones de crédito territo-
rial, inclusas las asociaciones mutuas de propietarios, es-
tarán sujetas, en cuanto á la emisión de obligaciones y 
cédulas hipotecarias, á lás reglas contenidas en esta 
sección. 

Sección duodécima. 
De las reglas especiales para los Bancos y sociedades agrícolas (1). 

Art. 212. Corresponderá principalmente á la índole 
de estas compañías: 

1.° Prestar en metálico ó en especie, a un plazo que 
no exceda de tres años, sobre frutos, cosechas, ganados 
ú otra prenda ó garantía especial. 

2.° Garantizar con su firma pagares y efectos exigi-
bles al plazo máximo de 90 días, para facilitar su des-
cuento ó negociación al propietario ó cultivador. 

3.° -Las demás operaciones que tuvieren por objeto 
favorecer la roturación y mejora del suelo, la desecación 
y saneamiento de terrenos, y el desarrollo de la agricul-
tura y otras industrias relacionadas con ella._ 

Art. 213. Los Bancos ó sociedades de crédito agríco-
la podrán tener fuera de sü domicilio agentes que res-
pondan por sí de la solvencia de los propietarios ó colonos 
que soliciten el auxilio de la compañía, poniendo su firma 
en el pagaré que ésta hubiere de descontar ó endosar. 

Art. 214. " El aval ó el endoso puestos por estas com-
pañías ó sus representantes, ó por los agentes á que se 
refiere el artículo precedente, en los pagarés del propie-
tario ó cultivador, darán derecho al portador para recla-
mar su pago directa y ejecutivamente, el día del venci-
miento, de cualquiera de los firmantes. 

Art. 215. Los pagarés del propietario ó cultivador, ya 
los conserve la compañía, ya se negocien por ella, pro-
ducirán á su vencimiento la acción ejecutiva que corres-
ponda con a'rreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, con-
tra los bienes del propietario ó cultivador que los haya 
suscrito. 

(1) Véanse las notas á las secciones de este título. 

percibirlas compañías de créíht^a» ^ T h u b ¡ e r e n <*e 
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6 ° Por ausentarse un socio que estuviere obligado a 
prestar oficios personales en la sociedad, si habiendo sido 
requerido para regresar y cumplir con sus deberes, no lo 
verificare ó no acreditare una causa justa que temporal-
mente se lo impida. ' 

7 0 Por faltar de cualquier otro modo uno ó vanos 
socios al cumplimiento de las obligaciones que se impu-
sieron en el contrato de compañía (1) . __ 

Art 219. La rescisión parcial de la compañía produ-
cirá la ineficacia del contrato con respecto al socio cul-
pable, que se considerará excluido de ella, exigienclole la 
parte de pérdida que pueda corresponderle, si la hubie-
re y quedando autorizada la sociedad a retener, sin dar-
le participación en las ganancias ni indemnización algu-
na los fondos que tuviere en la masa social, hasta que 
estén terminadas y liquidadas todas las operaciones pen-
dientes al tiempo de la rescisión (2). 

Art. 220. Mientras en el Registro mercantil no se 
haga el asiento de la rescisión parcial del contrato de so-
ciedad, subsistirá la responsabilidad del socio excluido, 
así como la de la compañía, por todos los actos y obliga-
ciones que se practiquen en nombre y por cuenta de esta 
con terceras personas (3). 

Art. 221. Las compañías, de cualquiera clase que 
Sean, se disolverán totalmente por las causas que siguen: 

1.a El cumplimiento del término prefijado en el con-
trato de sociedad, ó la conclusión de la empresa que cons-
tituya su objeto. 

2.a La pérdida entera del capital. 
3.a La quiebra de la compañía (4). 

(1) Los seis primeros incisos de este artículo son los seis de 
que se componía el 326 del C. A.; el sétimo ha sido añadido sin 
<iue haya-introducido modificación alguna esencial. 

(2) Es el 327 del C. A. con la supresión de lo dispuesto por 
éste referente á la responsabilidad penal que, según las leyes, 
podrían caber contra e! socio culpable. . . , . 

(3) Igual al 328 del C. A. con la sola variación de decir Re-
gistro mercantil, allí donde decía Registro público. 

(4) Véase la nota al art. 168, donde se encontrara la legisla-
ción extranjera sobre esta materna. El artículo que comenta-
mos compónese de los incisos 1.°, 2.° y primera parte del o. 
(la quiebra de la compañía) del art. 329 del C. A. 

Art. 222._ Las compañías colectivas y en comandita 
se disolverán ademas totalmente por las siguientes 
Cc lUSc lSI 

1.a La muerte de uno de los socios colectivos, si no 
contiene la escritura social pacto expreso de continuar en 
la sociedad los herederos del socio difunto ó de subsistir 
esta entre los socios sobrevivientes. 
. M2-" demencia u otra causa que produzca la inha-
bilitación de un socio gestor para administrar sus bienes 

ó. La quiebra de cualquiera de los socios colecti-
vos (1). 

Art. 223. Las compañías mercantiles no se entende-
rán prorrogadas por la voluntad tácita ó presunta de los 
socios, después que se hubieft cumplido el término por 
el cual fueron constituidas; y si los socios quieren conti-
nuar en compañía, celebrarán un nuevo contrato, sujeto 
a todas las formalidades prescritas para su establecimien-
to, según se previene en el art. 119 (2). 

Art. 224. En las compañías colectivas ó comandita-
rias por tiempo indefinido, si alguno de los socios exigiere 
su disolución , los demás no podrán oponerse sino por 
causa de mala fe en el que lo proponga. 

Se entenderá que un socio obra de mala fe cuando, con 
•ocasión déla disolución de la sociedad, pretenda hacer 
un lucro particular que no hubiera obtenido subsistiendo 
la compañía (3). 

Art. 225. El socio que por su voluntad se separase de 
la compañía, ó promoviere su disolución, no podrá impe-
dir que se concluyan, del modo más conveniente á los 

(1) Compónese este artículo de los incisos 3.°, 4.° y segunda 
parte del 5.° que decía, quiebra de cualquiera de sus indivi-
duos, incisos todos del art. 329. 

(2) Este artículo no es sino el 331 del C. A. con la sola 
innovación de decir «mercantiles» donde decía «de comercio.» 

(3) Es íntegro el 333 del C. A. con la sola diferencia de de-
cir compañías colectivas ó comanditarias allí donde decía so-
ciedades mercantiles, pues que en las anónimas no puede dar-
se el caso que el art. -224 prevé, lo que también, aunque en 
otro artículo, el 330, consignaba el C. A., al decir que las so-
ciedades por acciones sólo podían disolverse por cumplir el tér-
mino ó la empresa, ó por pérdida entera del capital social. 



intereses comunes, -las negociaciones pendientes, y mien-
tras no se terminen no se procederá á la división de los 
bienes y efectos de la compañía (1). 
en Art. 226. La disolución de la compañía de comercio, 
que proceda de cualquiera otra causa que no sea la ter-
minación del plazo por el cual se constituyó;, no surtirá 
efecto en perjuicio de tercero hasta que se anote en el 
Registro mercantil (2). 

Art. 227. En la liquidación y división del haber so-
cial se observarán las reglas establecidas en la escritura 
de compañía, y en su defecto las que se expresan en los 
artículos siguientes (3). 

Art. 228. Desde el momento en que la sociedad se de-
clare en liquidación, cesará*la representación de los so-
cios administradores para hacer nuevos contratos y obli-
gaciones, quedando limitadas sus facultades, en calidad 
de liquidadores, á percibir los créditos de la compañía, 
á extinguir las obligaciones contraídas de antemano, se-
gún|vayan venciendo, y á realizar las operaciones pen-
dientes (4). 

Art. 229. En las sociedades colectivas ó en comandi-
ta, no habiendo contradicción por parte de alguno de los 
socios, continuarán encargados de la liquidación los que 
hubiesen tenido la administración del caudal social; pero 
si río hubiese conformidad para esto de todos los socios, 
se convocará sin dilación Junta general, y se estará á lo 
que en ella se resuelva, así en cuanto al nombramiento de 
liquidadores de dentro ó fuera de la sociedad, como en lo 
relativo á la forma y trámites de la liquidación y á la ad-
ministración del caudal común (5). 

(1) Es el 334 del C. A. 
(2) Copia el art. 333 del C. A., cambiando las palabras de 

Registro mercantil de la provincia-por Registro mercantil y 
suprimiendo la condición de que se publicase la. disolución en 
los Juzgados de primera instancia donde la sociedad tuviera 
su domicilio ó establecimiento fijo. 

(3) Es palabra po'r palabra el art. 336 del C. A. 
(4) Copia literal del art. 337 del C. A. 
(o) Él art. 338, del cual es copia el anotado, imponíala 

obligación de que para la Junta general fuesen convocados con 
tiempo suficiente para que pudieran concurrir á ella los socios 

Art. 230. Bajo pena de destitución deberán los liqui-
dadores: 

1.°- Formar y comunicar á los socios, dentro del tér-
mino de 20 días, el inventario del haber social, con el ba-
lance de las cuentas de la sociedad en liquidación según 
los libros de su contabilidad. 

2.° Comunicar igualmente á los socios todos los me-
ses el estado de la liquidación (1). 

Art. 231. Los liquidadores serán responsables á los 
socios de cualquiera perjuicio que resulte al haber común 
por fraude ó negligencia grave en el desempeño de su 
encargo, sin que por eso se entiendan autorizados para ha-
cer transacciones, ni celebrar compromisos sobre los inte-
reses sociales, á no ser que los socios les hubieren conce-
dido expresamente estas facultades (2). 

Art. 232. Terminada la liquidación, y llegado el caso 
de proceder á la división del haber social, según la cali-

ausentes: no cabe duda alguna que el art. 229 sobreentiende 
esta prescripción; pero creemos que no hubiese sido peor el ar-
tículo de haberlo conservado tal y como estaba en el C. A. -

(1)_ El art. 339 del C. A. declaraba obligación de los socios 
administradores la formación del inventario y balance en 
los 13 días siguientes á la disolución de la sociedad; y de no ha-
cerlo así, se podría intervenir su gestión á instancia de cual-
quier socio. El art. 340 decía que en caso de nombrarse liqui-
dadores á los que no hubieran sido administradores, éstos 
recibirían los inventarios y balance firmados, dando precisa-
mente una fianza bastante, y el art. 341 del C. A. decía exacta-
mente lo mismo que el inciso 2.° del articulo que anotamos. 

De estos artículos citados se desprende que por la anterior 
legislación, el,inventario y balance se hacía siempre por los 
administradores, viniendo después los liquidadores á hacerse 
cargo de él. Las disposiciones vigentes nos parecen más acerta-
das, porque si la liquidación requiere un personal que inspire 
completa confianza á los socios, lo mismo ocurre con la forma-
ción del inventario en el que tantos abusos podrían cometerse. 
La Comisión, basada sin duda alguna en estas poderosas razo-
nes, distingue entre formación ae balance y liquidación, y á 
los que falten á sus deberes les sustituye, medio más radical y 
positivo que el intervenir las operaciones de inventario, etc., co-
mo se limitaba á disponer el C. A. 

(2) Copia literal del art. 342 del C. A. 



ficación que hicieren los liquidadores ó la junta de socios 
que cualquiera de ellos podrá exigir que se celebre para 
este efecto, los mismos liquidadores verificarán dicha di-
V1S1Ó? ¿entro del férmino que la Junta determinare (1). 

Art ¿áá. _ bi alguno de los socios se creyese agraviado 
en la división acordada, podrá usar de su derecho ante 
el Juez o Tribunal competente (2). 

Art. 234. En la liquidación de sociedades mercantiles 
en que tengan Ínteres personas menores de edad ó inca-
pacitadas, obrarán el padre, madre ó tutor de éstas se-
gún los casos, con plenitud de facultades como en nego-
cio propio, y serán válidos é irrevocables, sin beneficio 
de restitución, todos los actos que dichos representantes 
otorgaren ó consintieren por sus representados, sin per-
juicio de la responsabilidad que aquellos contraigan para 
con estos por haber obrado con dolo ó negligencia (3) 

Art. 235 Ningún socio, podrá exigir la entrega del 
haber que le corresponda en la división de la mala so-
cial mientras no se hallen extinguidas todas las deudas 
y obligaciones de la compañía, ó no se haya depositado 

sente f i f S1 e n t r e g a n o s o P u d i e r e verificar de pre-
Art 236. De las primeras distribuciones que se ha-

gan a los socios se descontarán las cantidades que hubie-
sen percibido para sus gastos particulares, ó que bajo 

íí>! £? r í ° a d 0 e n s u totalidad del 343 del C. A. 
(2) El 344 del C. A. disponía que hecha la división se 

comunicara a los socios en el término de 15 días para aue se 
conformasen ó reclamasen contra ella, y el art. 3>J prescribía 
e n ' e f í é S S ' n r ^ 8 6 d e d d i r í a , n > í r Arbitros nSSbrado? 
en el termino de ocho días ó en su defecto el Tribunal comDe-
tente haría este nombramiento. Ya el art. 12 del decieto^e B 
e f a u ? T u : J e i m W d e r 0 ^ a d 0 e l art" 325 d e l T A. por 
dPnI dP l ¡ P ? n i a q i í e l o s J u e c e s á r b i t r o s Procederían en elor-
í n í f e e ( J T a r e n l a s c a u s a s mercantiles, y como por el mis-
do d® cXe t°d ,ef parecieron los Tribunales privativos de £ 5 5 -
anarecpr Tn h» rfU 'i •->S Principios de aquél, haciendo des-
aparecer en la resolución de estas contiendas los árbitros v 
sustituyéndolos por los Tribunales competentes. Y 

[á.\ Copia literal del art. 346 del C. A. 
W Copia exacta del art. 347 del C. A. 

otro cualquier concepto les hubiese anticipado Iaoomp* 

mmsi 
TÍTULO II. 

De las cuentas en participación. m^mmms 
Ü) Í S f pie- d.e l a I e t r a e l art. 350 del C A f S - e integro al C. Y. el art. 352 del C' 4 

(4) El art 48 Hai r l F ^ -ad d e I o s liquidadores. 
« ü «Ss asocilciol s ' S r v a s T u n a f " S 0 C Í e d a d f 
comercio y que tienen L v a r i a s operaciones de 
las proporciones de intprls °Í5=Jeí0S y e n formas con 
los participantes >> 1 ® 3 1 7 , C ° " d l ? ' ° ' l e s invenidas entre 
de Mayo d S S g ' l S a r í s : 1 0 8 Y de la ley de 18 
tiene por ob e t o ^ momentánea es laque 
cionesde c ometo dPt5ím?n»^6n ^ o c , ? 1 ' , u n a ó v a «as opera-
riámenteresponsablesdpTa t !»Íff¿ s , e n d o ' o s asociados solida-
intervenido.Ital a ( 1 7 7 ) d t a P? r t? d e en que han 

d l c e P o c o más ó menos lo mismo que 



Art 240. Las cuentas en participación no estarán su-
ietas en su formación á ninguna solemnidad, pudiendo 
contraerse privadamente de palabra ó por escrito, y pro-
bándose su existencia por cualquiera de los medios reco-
nocidos en derecho, conforme á lo dispuesto en el ar-
tículo 51 (1). 

el Código español, añadiendo (178) que los terceros no tienen 
derechos y obligaciones más que respecto á aqud| j| quien 
han contratado, y (179) que los participes no tienen derecho 
alguno de propiedad sobre las colas, aún en las entregadas por 
ellos, que entran en la asociación, reduciendose su derecho a 
llevar la cuenta de lo que han entregado, asi como de las ga-

"Mema'Lf(Sofdice que existe la sociedad en participación 
cuando una persona se interesa, mediante la colocacion de una 
cantidad, en una explotación comercial, participando de sus be-
neficios y pérdidas, y (256) que el propietar.o de la casa de co-
mercio en participación es el único responsable respecto a los 
daños. Las operaciones hechas (269) por un solo asociado sólo á 
éste comprometen, y (268) las ganancias y Perdidas se repar-
ten por igual, á no existir estipulación en contra. Portu-
gal (371 v siguientes) establece estas asociaciones tomadas del 
Código francés, pero en el 577 y siguientes habla de otras 
llamadas parcelas, á las que define como toda asociación de 
comerciantes sin intención de asociarse. Puede e s t * e r s e en 
relación con un objeto determinado o según las convenciones 
de las partes. Se establece en el primer caso c u a n d o d o s o m ^ 
personas adquieren un objeto indivisible, ad mi mstrandoley ne-
gociándole en común, no como a s o c i a d o s sino conu condue-
ños. Se establece en el segundo caso, cuando dos o mas perso-
nas forman una sociedad limitándose, sean las dos ó una de 
ellas á prestar cada una, aquello á que se hubiere obligado por 
sí, la una el dinero, la otra el trabajo. 

Nuestro Diccionario de la Academia define la palabra Apar-
ceria, traducción de la palabra portuguesa par certa, corno el 
«trató ó convenio de los que van á la parte en una. granjeria;» 
definición exacta que nos da una idea clara y completa de la so-
ciedad que define el art. 239 del C. Y. y para la que podía ha-
berse conservado la palabra con que en nuestro uhomala co-
nocemos. Este articulo es copia del 354 del C. A. 

(1) Igual al 355 del C. A. Véase la nota anterior. Respecto a 
Francia y Bélgica, ambas en susarts. 50 y 110 respectivamen-
te permiten la formación de estas sociedades, sin necesidad de 
sujetarse á las formalidades prescritas para las otras compa-

J É K w H E n l a s n e 2 ° c i a c i o n e s de que tratan los dos 
m S c o S Ü ^ J 1 0 P O d r á a d 0 p t a v u n a r a z ó n c o -
d i o d i i S n T °?°,s l0S PartíciPes> n i « s a r de más cré-

c t q u e <? del comerciante que las hace y dirige 
Ar 9ÍS í eT y b a j ° SU ^ P o t a b i l i d a d individual (f). 

lleve el r?nmi,íl0S/ÍU,e c o n t r a t e n c o n e l comerciante que 
contra él v nn I n e ? o e ? c i ó » > *&> tendrán acción 
Lmnoco l n i n , ! ° o n t r a I o M e n J s interesados, quienes 
3 C°. I a t e " d r a n ^ntra «I tercero que contrató con el 

derechos (2) q U 6 ^ l 6 S h a g a c e s i ó n f o r m a l d e s u s 

rnt i^ ' iJB ' I i c I u i d a c i ó n se hará por el gestor, el 
S u s E T Í 3 q u e s e a r I a s optaciones, rendirá cuen-ta justificada de sus resultados. 

TÍTULO III (3). 
De la comisión mercantil. 

S e c c i ó n p r i m e r a . 
De los comisionistas. 

r e p u t a , r á c o m i s i ó n mercantil el manda-
to, cuando tenga por objeto un acto ú operación de co-

iñia5'nA o m f r e c o n o c e el mismo principio v por el con-
STor e s ^ S S ? l a C ° n v e n d ó n d e p a S í a S?be cons-rantTsfn r vntLn ! C a t y f r rep , 8 t l 'ada en el Registro mer-í1' sin cuyos requisitos los m embros,de esa soried;.,! «nn 

fesocios. I t a l i a desenvuelve el S i p i o í d 
& & 1 u e esta asociacS debe 
sí S Por escrito bajo pena de nulidad, v que se ri-
fsoSadis „ flrC'0ne,S d e l a s part<*- administrándose por 
S í e s 9 S°n S ' m p l e m e n t e mandatarios temporales y re-

(1) Este artículo es igual al 356 d¿l C. A Véansp las notas ó 
¡os dos anteriores. Bélgica (108), ^ ¡ « ^ I S i S S S 

asociación. social que indique la existencia de esta 

V 358 del C ^ t S b í 6 c o r r f P°.n,den exactamente con los 357 
(?) F1 n , ; ; 7 f Se l a S -n o a s á I o s artículos anteriores. 

r ^ l L c m a n d a t 0 en principios generales se define en los 
Códigos modernos como el céntralo por el que uno se en® 



mercio y sea comerciante ó agente mediador del comer-
cio el comitente ó el comisionista (1). 

carga gratuitamente de dirigir los negocios que otro le somete 
ó encomienda. Así el Código civil francés en su art. 1.984 dice: 
«El mandato ó procuración es un acto por el que una perso-
na da á otra poder para hacer alguna cosa por ella y en su 
nombre.» 

En el derecho romano, de donde arranca toda la teoría de 
los contratos, son las definiciones del mandato tantas como los 
autores. Cuyas lo explica diciendo: mandatum est conventio, 
qua is qui quid rogatur procuratoris animo, id sic recipit 
gratuito daturum facturumve. 

_ Precisando algo con arreglo á los principos de escuela, da la 
siguiente definición del mandato un autor español muy co-
nocido: 

«Es un contrato consensual intermedio en cuya virtud una 
persona llamada mandatario ó procurador se obliga á desempe-
ñar gratuitamente un negocio lícito que otro llamado mandan-
te confía á su cuidado con la obligación de darle cuenta.» 

Sólo debemos advertir respecto de esta definición, que aun-
que el mandato es gratuito por naturaleza, esto no impide que 
las partes puedan adicionarle con un pacto en que fijen de co-
mún acuerdo la retribución que ha de pagarse al mandatario 
por su trabajo. El hecho de que el mandato sea gratuito por 
naturaleza, sólo significa que aun cuando el apoderado haya 
proporcionado grandes ganancias y beneficios al poderdante, 
no podrá exigirle retribución alguna, si no media para ello un 
convenio previo ó pacto expreso. Por el solo hecho de existir 
contrato de mandato no tiene derecho el mandatario más que 
á exigir indemnización de los gastos y perjuicios que el cumpli-
miento del mandato le ocasione. 

(1) En derecho mercantil lo mismo que en el civil, respon-
de el contrato de mandato á la necesidad sentida en los nego-
cios y transacciones de tener una persona que nos represen-
te en determinados casos y lugares. 

Como en el comercio las transacciones, operaciones y ne-
gocios son más variados .y más complejos, resulta también 
más necesario y frecuente, y también más complicado en sus 
formas, el contrato de mandato; y combinándose con otros, da 
lugar á ciertos contratos especialísimos propios sólo del dere-
cho mercantil, que vamos á estudiar. 

Creemos innecesario advertir, que como el mandato mercan-
til y el civil son idénticos en el fondo y arrancan del mismo ori-
gen , cuando dentro del Código no haya reglas especiales para re-
solver sobre un punto cualquiera dudoso acerca de los contratos 

DE COMERCIO 1 8 9 

Art. 245. El comisionista podrá desempeñar la comi-

que vamos á estudiar, hay que acudir, para resolverlos, á los 
preceptos del derecho común sobre el mandato en general, ex-
puestos en la nota que precede. 

De suerte que, el mandato en asuntos de comercio se rige, 
en primer término, por el Código mercantil, y en caso de fal-
tar preceptos expresos en éste por las reglas generales del dere-

. cho civil. 
Las diferencies principales entre el mandato mercantil y el 

civil en general, son las siguientes: 
El mandato del derecho civil es, según digimos, por su na-

turaleza gratuito, y sólo puede exigir retribución el mandata-
rio cuando se ha establecido previamente al concluir el contra-
to. El mandato mercantiles siempre retribuido, ya concedien-
do al mandatario una parte alícuota de los gastos ó de las 
utilidades que lleve consigo negocio, ya asignándole un suel-
do fijo. 

El mandato por derecho civil puede- constituirse por cual-
quier medio y aun simplemente sólo de palabra, y por el prin-
cipio ya tan conocido del Ordenamiento de Alcalá, de cualquier 
manera produce efectos y quedan los contratantes obligados. 
El mandato mercantil en cambio es preciso que se consigne 
por escrito, y aun á veces es necesario hacer este escrito, públi-
co, con ciertas solemnidades, para que produzca efectos. 

Por el mandato de derecho civil obra siempre el mandata-
rio en nombre del mandante y obliga á éste dentro de las facul-
tades que de él ha recibido y del poder que le confirió. En el 
mandato mercantil no pasa esto siempre, sino que á veces, 
como sucede con los comisionistas, el manda tario es quien se 
obliga en nombre propio con los terceros con quienes contrata. 

Además la muerte del mandante, que extingue, según hemos 
dicho, los poderes dentro del derecho civil, no produce este 
mismo efecto en el derecho mercantil, en el que la personali-
dad del apoderado no se interrumpe por muerte de su prin-
cipal. 

Entre los contratos mercantiles figura como muy principal 
el de mandato, necesario en el derecho comercial como en el ci-
vil para aumentar los medios personales del comerciante. Ta-
les son los que celebra con los llamados agentes auxiliares. 

El Código no estudia el contrato de mandato mercantil aisla-
damente, sino que trata de los que llama agentes auxilia-
res del comercio, unidos al comerciante principal por las rela-
ciones de un verdadero contrato de mandato, ó estudíala letra 
de cambio, contrato complejo en extremo en que existe tam-
bién el de mandato unido á otros, y por último, en el comer-



sión contratando en nombre propio ó en el de su comi-
tente (1). 

ció marítimo trata de los Capitanes de mar, intérpretes de na-
vio, etc., cuyas obligaciones, facultades y derechos se regulan 
también por el contrato de mandato. 

Claro es que todas estas son formas especialísimas de este 
contrato que no se rigen en absoluto por disposiciones gue lo 
regulen dentro del derecho civil; mas aliénense en lo funda-
mental á estos principios, y si hay variaciones este es el moti-
vo por que debe hacerse de ellas un estudio especial, estudio 
que podrá acaso servir para esclarecer las dudas que á veces 
dentro del mismo derecho civil puedan surgir respecto del con-
trato de mandato en general. 

Los Códigos extranjeros concuerdan con el nuestro en la de-
nmcion de este contrato. 

(1) Llámanse comisionistas los comerciantes que se obli-
gan en nombre propio; pero de orden y por cuenta ajena. 

J\o sólo es necesario que el comisionista pueda ser comer-
ciante, sino que lo sea'. 

Así sólo en este concepto de comerciante cabe admitir que 
puedan hacérsele encargos á un comisionista por medio de la 
correspondencia, y que si se le mandan mercancías y las reci-
ne a pesar de contestar rechazando la proposición, tenga obli-
fación de conservarlas cuidadosamente y responda ele ellas 

asta que su dueño quiera disponer nuevamente. Esto entre 
comerciantes es muy natural; pero no puede admitirse entre 
personas extrañas al comercio. Según se desprende de la defi-
nición, el comisionista se diferencia de los demás auxiliares en 
que obra en nombre propio, mientras los otros contratan en 
nombre de su principal. 

Entre el comisionista y el comitente hay un contrato de man-
dato; pero de este contrato sólo nacen obligaciones entre am-
bos, no respecto del tercero que contrata con el comisionista 
Este queda obligado como si el contrato no existiera. 

Asi que cuando un individuo queda obligado con un comisio-
nista, solo podra reclamar de éste el cumplimiento, porgue es 
el único responsable. 

De aquí que á nadie le preocupa ver el poder ó autorización 
en virtud de la que obra el comisionista. 

Generalmente depende esto de que el comisionista auxilia al 
comerciante donde tiene negocios transitorios ó del momento 
o a lo mas negocios periódicos ó de tiempo en tiempo, mientras 
que el factor representa á su principal en un punto donde hav 
negocios o asuntos y tráfico permanente. 

Sin embargo, debemos advertir que dentro del Código puede 

Art. 246. Cuando el comisionista contrate en nombre 
propio, no tendrá necesidad de declarar quién sea el comi 
tente, y quedará obligado de un modo directo, como si 
el negocio fuese suyo, con las personas con quienes con-
tratare, las cuales no tendrán acción contra el comitente 
ni éste contra aquéllas, quedando á salvo siempre las qué 
respectivamente correspondan al comitente y al comisio-
nista entre sí (1). 

• Art. 247. Si el comisionista contratare en nombre del 
comitente, deberá manifestarlo; y si el contrato fuese por 
escrito, expresarlo en el mismo ó en la antefirma decla-
rando el nombre, apellido y domicilio de dicho comitente 

En el caso prescrito en el párrafo anterior, el contra-
to y las acciones derivadas del mismo producirán su efec-
to entre el comitente y la persona ó personas que contra-
taren con el comisionista; pero quedará éste obligado con 

« f® personas con quienes contrató, mientras no prue-
be la comision, si el comitente la negare, sin perjuicio de 

el que da un encargo á un comisionista autorizarle para gue 
contrate no solo en su nombre y por cuenta del comitente, sino 
también por cuenta y en nombre de éste, de manera qué sea 
el comitente quien se obligue y responda del cumplimiento. En 
este caso el comisionista viene á resultar un factor. 

Esto podrá ser objeto de censura en cuanto cambia y altera 
esencialmente el contrato de comisión, pero está consignado en 
la ley y debe ser respetado. 8 

La diferencia entre factor y comisionista es bien clara 
ti tactor es un dependiente del principal y no tiene más fa-

cultades que las que le confiere el poder, mientras el comisio-
nista es un comerciante que además de sus negocios propios -
tiene a su cargo uno ajeno. v * 

El factor obra siempre en representación y como apoderado 
üe su principal, y le obliga con sus actos, siempre que no se ex-
ceda de las instrucciones que recibió; el comisionista puede 
contrataren nombre propio y el tercero que con él contrata no 
adquiere obligación ni derecho con el principal. 
4a ?I%\10 ( iu e comentamos concuerda con el 118 del C. A. 
Y y id de la ley belga de 5 de Mayo de 1872, el 94 del Código 
lrances modificado P ° r l a l e y de 29 de Mayo de 1863, con el 
art. b8 del Codigo italiano y con todos los de las legislaciones 
extranjeras que venimos estudiando. 

(1) Concuerda con el 119 del C. A. del que está tomado. 
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la obligación y acciones respectivas entre el comitente v 
el comisionista (1). •> 

Art. 248. En el caso de rehusar un comisionista el 
encargo que se le hiciere, estará obligado á comunicarlo 
al comitente por el medio más rápido posible, debiendo 
confirmarlo, en todo caso, por el correo más próximo al 
día en que recibió la comisión. 

Lo estará asimismo, á prestar la debida diligencia en • 
la custodia y conservación de los efectos que el comitente 
le haya remitido, hasta que éste designe nuevo comisio-
nista, en vista de su negativa, ó hasta que, sin esperar 
nueva designación, el Juez ó Tribunal se haya hecho 
cargo de los efectos, á solicitud del comisionista. 
. L a f a I í a d e cumplimiento de cualquiera de las obliga-

ciones establecidas en los dos párrafos anteriores conlti-
uye al comisionista en la responsabilidad de indemnizar 

tente(2)S Y p e r j u i c i o s c-í'ue &>r e l l ° sobrevengan al comi-
Art 249. Se entenderá aceptada la comisión siempre 

que el comisionista ejecute alguna gestión en el desem-
peño del encargo que le hizo el comitente, que no se li-

míüí J Í> 8rlICU 0 ' 1u.e e s n ,u e v o e n nuestra legislación co-
" T 'n 'io 0 1 .n t r o d l , c e 8111 embargo modificación alguna esen-

ftSL« y a 'ñG e n r ! o á o 10 relativo á comisionistas i d C; V- e n , e ' d e 1 8 2 9 ' L a modificación que se intro-
tlUfv Í S Cl C- A - , e s t a b a alS° confuso en su art. 118 
AI T el comisionista, aunque por cuenta ajena, pue-
tambSi C PV0PW>> P,0rqu,e ,si b i e n s e comprende que 
3 M ^ É - ^ n 0 m b r e d e l comitente, existía cierta 
hâ  msvnf »1 ! f „ d e b l a desaparecer, ambigüedad que resulta-
í n S L l u P ° M r nad ,a a c ? r c a de Jas obligaciones del 

comisionista al obrar en nombre de su comitente. El art 247 
complemento del 245, llena el vacío que hemos apuntado. ' 
A 2 l Pr¡mer párrafo de este artículo, tomado del art. 120 
rehn,;; " - e K , n " o v a c í ó n de disponer que en caso de 

el. comisionista, lo participe en el plazo más breve 
posible, sin perjuicio de confirmarlo por el correo más 
S S r ^ ^ 1 ^ A- no mencionaba 
f f m a v n , i ^ i í r S a r p o r e l telégrafo, si fuere posible, que en 
K r í ° l 0 S C a S ° l f medio de dar una noticia en el 

?rt ? 9 r . b/c?eP°^le- El pár. 2.° es una refundición del 
art. 121 del C. A. y el 3.° no es sino la última parte del 120. 

S j ^ r m i n a d a e n f P á r r a f o s e g - d o del artículo 

S S d e * 
vanaceptodo, mientras el c o m i t e n t e n o n S Z S ^ h a " 
ción del comisionista la suma n e c e L i a I S c t o ^ 0 8 1 ' 

Asimismo podrá el comisionista suspender la^ di W n 

nuevos fondos q u e ^ t é l t pidtre' ^ * * 

h 

| p t a f todas las oonseouenoLs d^Ia S Í s a f e 

M | quedará exento de toda r e s p o n s a l J S para c™ 

> r el c™iteBnfe° Y p t e S C r i t o apresamente 

'tí % del c n t 0 Í a s ? c Z f e i a ¿ t ^ « " ' T ' " 

S S o flb T e ei?c.o,nh'amos muy justificado el haberia re-
«uc do á una disposición concreta y terminante en E f i W n 
fempaSt S S e n t ° ¡ n d ¡ — ^ 

(3) Conforme en un todo con el 127 del C. A. 
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Mas si estuviere autorizado para obrar á su arbitrio, ó 
no fuere posible la consulta hará lo que dicte la pruden-
cia y sea más conforme al uso del comercio, cuidando 
del negocio como propio. En el caso.de que un accidente 
no previsto hiciere, á juicio del comisionista, arriesgada 
ó perjudicial la ejecución de las instrucciones recibidas, 
podrá suspender el cumplimiento de la comisión, comu-
nicando al comitente, por el medio más rápido posible, 
las causas que hayan motivado su conducta (1). 

Art. 256. En ningún caso podrá el comisionista pro-
ceder contra disposición expresa del comitente, quedan-
do responsable de todos los daños y perjuicios que por 
hacerlo le ocasionare. 

Igual responsabilidad pesará sobre el comisionista en 
los casos de malicia ó de .abandono (2). 

Art. 257. Serán de cuenta del comisionista los ries-
gos del numerario que tenga en su poder por razón de la 
comisión (3). 

Art 258. El comisionista que sin autorización expresa 
del comitente concertare una operación á precios ó con-
diciones más onerosas que las corrientes en la plaza á la 
fecha en que se hizo, será responsable al comitente del 
perjuicio que por ello le haya irrogado, sin que le sirva 
de excusa alegar que al mismo tiempo y en iguales cir-
cunstancias hizo operaciones por su cuenta (4). 

(1) Este artículo es una acertada refundición de los li'8 
y 129 del C. A. con la misma diferencia que ya apuntábamos 
en la nota al art. 248, relativa á comunicar al co nitente por el 
medio más rápido posible en vez de decir por el correo, como, 
el C. A. Naturalmente que esta innovación está en consonan-
cia con los nuevos medios de comunicación, al alcance de to-
das las fortunas, y no decimos de todos, porque desgraciada> 
mente en España queda mucho que hacer sobre tan importan-
te materia. 

(2) Ni en este artículo, ni en los anteriores y-siguientes, re-
lativos á los comisionistas, decimos nada sobre laa legislacio-
nes extranjeras, por concordar en un todo con la nuestra. El 
artículo que comentaiíios corresponde con el 130 del C. A. 

(3) Es el art. 131 del C. A., aunque sin la aclaración que 
éste hacía de que la responsabilidad alcanzaría al comisionis-
ta, aun cuando hubiera mediado caso fortuito ó de insolvencia.. 

(4) El art. 258 del C. V. es igual en un todo al 132 del 

Art: 259 El comisionista deberá observar lo éstahlo 
cido en las leyes y reglamentos respecto á k n e g j S í 
que se le hubiere confiado y será responsable 1 fc 
gultados de su contravención ú omisión. Si hubiere nín" 
cedido en virtud de órdenes expresas del com¡ Z t P \ 
responsabilidades 4 que 

t Art. 260 El comisionista comunicará frecuenteminS 
al comitente las noticias que interesen al buen éx S ® 
negociación, participándole por el correo del mísm J 5 1 
ó del siguiente en que hubieren tenido Iu-ar 
tos que .hubiere celebrado. " ' c o n t r a -

Art. 261. El comisionista desempeñará por sí los en 
cargos que reciba, y no podrá delegarlos sin prevocon" 
sentimiento del comitente, á no estar de antemano - " 
tonzado para hacer la delegación- ñero nórl^ 
responsabilidad, emplear sSs feSfe 
operaciones subalternas que, según la costumbre^ene" 
ral del comercio, .se confían á éstos. g 

Art 262 Si el comisionista hubiere hecho deles-ación 
ó sustitución con autorización del comitente, r e S p 0 1 S á 
dé las gestiones del sustituto, si quedare á'su E S n 
la persona en quien había de delegar y en c Í o L n w ° 
cesará su responsabilidad f § , ° ' * C a S 0 C p n t g f °> 

A r t " 2 6 ? - , E 1 comisionista estará obligado á rendí» 
conrekcion a sus libros, cuenta especificada y S e a ' 
da de las cant.dades pue percibió para la comisión S 
legrando al comitente, en el plazí y forma c ue éstet 
prescriba del sobrante que-resulte á s u E f 16 

hn caso de morosidad abonará el interés legal 
beran de cargo del comitente el quebranto y extravío 

de fondos sobrantes, siempre que el comisionistahubte 
Í n S t r u C C Í O n e s d c ^ respecto á la de-" 

t ^ l l K á c d 2 6 0 U n a — - ^ Í84. 

c o » f s s ^ s p t s Á i 

del quedanotariiosfque^no^ ^i'no^elenvd^^^ 



Art. '264. El comisionista que habiendo recibido fon-
dos pára evacuar un encargo les diere inversión ó desti-
no distinto del de la comisión, abonará al comitente el 
capital y su interés legal, y será responsable desde el día 
en que los recibió, de los daños y perjuicios originados á 
consecuencia de haber dejado de cumplir la comisión, 
sin perjuicio de la acción criminal á que hubiere lu-
gar (1). 

Art. 265. El comisionista responderá de los efectos y 
mercaderías que recibiere en los términos y con las con- , 
diciones y calidades con que se le avisare la remesa, á no 
ser que haga constar, al encargarse de ellos, las ave-
rías y deterioros que resulten, comparando su estado con 
el que conste en las cartas de porte ó fletamento, ó en las 
instrucciones recibidas del-comitente (2). • 

Art. 266. El comisionista que tuviere en su poder 
mercaderías ó efectos por cuenta ajena, responderá de su 
conservación en el estado que los recibió. Cesará esta 
responsabilidad cuando la destrucción ó el menoscabo 
sean debidos á casos fortuitos, fuerza mayor, trascurso de 
tiempo, ó vicio propio de la cosa. 

En los casos de pérdida parcial ó total por el trascurso 
del tiempo ó vicio propio de la cosa, el comisionista es-
tará obligado á acreditar en forma legal el menoscabo de 
las mercaderías, poniéndolo, tan luego como lo ad.vierta, 
en conocimiento del comitente (3). 

más claridad, y sobre todo con relación á la época actual. El 
párrafo último de este artículo no es sino el art. 442 del C, A. 

fl) Es completamente igual al art. 141 del C. A. 
• 2} Este artículo hallábase comprendido en todos los rela-

tivos á la responsabilidad del comisionista de las averías-cau-
sadas, pero sin que el precepto fuese claro y terminante, pues 
que para encontrarlo había de procederse por deducción, una 
vez leídos los arts. 148 y 149 que disponían que las averías que 
lo? géneros trajesen al encargarse de ellos él comisionista, de-
bería éste hacerlas constar en forma legal y sin pérdida de 
tiempo, notificando de ello al propietario, sin' lo cual el comi-
sionista podría resultar responsable. La ley, repetimos; nada 
decía en concreto; pero aunque la deducción era lógica y fácil, 
encontramos que existía un vacío queól artículo comentado vie-
ne á llenar. 

(3) Refundición de los arts. 146,147, 148 y 149 del C. A. 

^ r t . 267. Ningún comisionista comprará para sí ni 
para otro lo que se le haya mandado vender, nfvendeíá 
mi ten te6 ^ e n C a r g a d ° C ° m p m r > s i n Mencia del co-

, Tampoco podrá alterar las marcas de los efectos aim 
hubiere comprado ó vendido por cuenta ajena (1) 1 

Art. 268. Los comisionistas no pueden tener efectos 
de una imsma especie pertenecientes á distintos dueños 
bajo una misma marca, sin distinguirlos por una c o m r í 

P J M A ^ 

venta para salvar la parte posible de su valor° y fuere 
tal la premura que no hubiere tiempo para dar aviso a? 
comitente y aguardar sus órdenes, acudirá el comTsionf 
„ i : ; « ™ 1 competente, 'que autorizara^ venta 

S ; , f S m n i d , a d e s Precauciones que estime más be-
neficiosas para el comitente. 
? d / c r L 2 ¡ w ® 1 C T Í S Í 0 P Í S t a P°drá> s i n autorización 
del comitente prestar m vender al fiado ó á plazos, pu-
dendo en estos casos el comitente exigirle el pago^ l 
S t " r J a n d ° á f a V ° r d e l comisionista c u a l q L í i n 
teres, beneficio o ventaja que resulte de dicho crédito á 

c í ó ™ 7 1 ®Í e I , C O m Í S i ° " Í S ! a ' c o n I a debida autoriza-
a S s m í G J ! a , P ' a Z °V d í e r á ^Presarlo en la cuenta ó 
T í o , o o m n l / m i t e n t e , ' P a F t i c i P á n d o I e los nombres 
™ f ° ^ p r a d ° f e S ; y n o faciéndolo así, se entenderá 

S t 9 7 9 C T t ? n t 6 ' ? u e J a s fueron al contada 
ta i 61 c o m : s / o n i s t a percibiere sobre una ven-
í a n ^ ™ . , ' ? 0 m i s i ó n ordinaria, otra llamada de ga-
Seda^dn S d,e S.U I o s sesgos de la .cobranza, 
quedando obligado a satisfacer al comitente el producto 

digo anfiguomer P á r r a f ° 68 d 1 6 1 y e I s e ^ u n d o e l 1 3 2 d e l «'ó-

e l lVes d SÍCeUlIO27e0 d S u ^ f S S ? 1 6 4 * * C" A ' a s í COf*o 



de la venta en los mismos plazos pactados por el com-
prador. 

Art. 273. Será responsable de los perjuicios que oca-
sionen su omisión ó demora, el comisionista que no ve-
rificare la cobranza de los créditos de su comitente en las 
épocas en que fueren exigibles, á no ser que acredite que 
usó oportunamente de los medios legales para conseguir 

(el pago. 
Art. 274. El comisionista encargado de una expedi-

ción de efectos, que tuviere orden para asegurarlos, será 
responsable, si no lo hiciere, de los daños que á éstos so-
brevengan, siempre que estuviere hecha la provisión de 
fondos necesaria para pagar el premio del seguro, ó se 
hubiere obligado a anticiparlos y dejare de dar aviso in- j 
mediato al comitente de la imposibilidad de contratarle. 

Si durante el riesgo el asegurador se declarase en 
quiebra, tendrá el comisionista obligación de renovar el 
seguro, á no haberle prevenido cosa en contrario el co-
mitente. 

C- Art. 275. El comisionista que en concepto de tal hu-
biere de remitir efectos á otro punto, deberá contratar el ' 
trasporte cumpliendo las obligaciones que se imponen al 
cargador en las conducciones terrestres y marítimas. 

Si contratare en nombre propio el trasporte, aunque lo 
haga por cuenta ajena, quedará sujeto para con el portea-
dor á todas las obligaciones que se imponen á los carga-
dores en las conducciones terrestres y marítimas (1). 

Art. 276. Los efectos que se remitieren en consigna-
ción, se entenderán especialmente obligados al pago de 
los derechos de comisión, anticipaciones y gastos que el 
comisionista hubiere hecho por cuenta de su valor v pro-
ducto. • J -

Como consecuencia de esta obligación: 
1.° Ningún comisionista podrá ser desposeído de los 

efectos que recibió en consignación, sin que previamente I 
se le reembolse de sus anticipaciones, gastos y derechos 
de comisión. 

(1) Introducido en el C. V. No tiene precedente preciso en 
elC. A., aunque está informado en sus prescripciones. Las le-
gislaciones extranjeras sientan también este principio. 

2 ° Por cuenta del producto de los mismos géneros 
deberá ser pagado el comisionista con preferencia á los 
demás acreedores del comitente, salvo lo dispuesto en el 
art. 375. 

Para gozar de la preferencia consignada en este articu-
lo, será condición necesaria que los efectos estén en po-
der del consignatario ó comisionista, ó que se hallen á su 
disposición en depósito ó almacén público, ó que se haya 
verificado la expedición consignándola á su nombre, ha-
biendo recibido el conocimiento, talón ó carta de traspor-
te firmada por el encargado de verificarlo (1). 

• ¿>_ Art. 277. El comitente estará obligado a abonar al 
-comisionista el premio de comisión, salvo pacto en con-
trario. 

Paitando pacto expresivo de la cuota, se fijará ésta con 
arreglo al uso y práctica mercantil de la plaza donde se 
cumpliere la comisión (2). 

$ Art. 278. El comitente estará asimismo obligado á sa-
tisfacer al contado al comisionista, mediante cuenta jus-
tificada el importe de todos sus gastos y desembolsos 

(1) Copia exacta de los arts. 169 y 170 del C. A. Los ar-
tículos 93, 94 y 9o del Código francés,"así como Italia (73 á76), 
ünle (284 á 289) y Confederación Argentina (384 á 386) repro-
ducían el precepto de nuestra legislación; pero modificado el 
Código francés en este punto por la ley de 29 de Mayo de 1869, 
concuerdan con nuestro Código los de los países antes citados 
y se diferencian Francia (arts. 93, 94 y 9o), Brasil (187) y Ale-
mania (374) en que disponen que el privilegio concedido al co-
misionista no subsiste sino cuando los objetos están en su po-
der, entendiéndose como en su poder cuando los tiene en sus 
almacenes ó navios, en la aduana ó depósito público, ó si antes 
de haber llegado se ha apoderado de ellos por un conocimiento 
o por la orden que el Código francés denomina lettre de voitu-
re (carta de porte). Bélgica sigue la legislación francesa con la 
adición hecha á los arts. 14 y 45 del Código belga por la ley 
(¡e 5 de Mayo de 1872, por sus arts. 46 y 17 que dicen, que el 
que ha entregado fondos ó especies al comisionista, tiene el 
mismo privilegio que éste y antes que él. 

(2) Copia literal del art. 437. y concluve esta sección con 
ios arts. 278 que es igual al 438 del C. A., él 279 al 443 v el 280 
compónese de los 444 y 14o. 



con el interés legal desde el día en que los hubiere hecho 
hasta su total reintegro. 

Art. 279. El comitente podrá revocar la comisión 
conferida al comisionista en cualquier estado del negocio 
poniéndolo en su noticia, pero quedando siempre obliga-
do a las resultas de las gestiones practicadas antes de ha-
berle hecho saber la revocación. 

Art. 280. Por muerte del comisionista ó su inhabili-
tación se rescindirá el contrato; pero por muerte ó inha-
bilitación del comitente no se rescindirá, aunque pueden 
revocarlo sus representantes. 

Sección segunda. 

Do otras formas del mandato mercantil.—Factores, dependientes 
' y mancebos. 

_ Art. 231. El comerciante podrá constituir apoderados 
o mandatarios generales ó singulares para que hagan el 
trafico en su nombre y por su cuenta en todo ó en parte 
o para que le auxilien en él (1). 

Art. 282. El factor deberá tener la capacidad necesa-
ria para obligarse con arreglo á este Código, y poder de 
la persona por cuya cuenta haga el tráfico (2). 

(1) El factor no pierde su carácter de tal porque, en vez de 
un sueldo o salario fijo, tenga una parte en las utilidades del 
negocio, aunque en este caso debería ser llamado aparcero. 
Vease lo que ya hemos dicho al tratar de las sociedades de 
cuentas en participación. 

Para terminar con está nota diremos que factor es según 
la definición del Catedrático de la Universidad de Madrid, Don 
Luis Silvela, el mandatario que se encuentra al frente de un 
establecimiento distinto del de su principal y cuya personali-
dad esta constituida en virtud de un poder otorgado por éste 
en escritura pública. 
-(2) El C. A., según el art. 173, consideraba que podía ser 

tactor de comercio toda persona que con arreglo á la ley civil 
es capaz para obligarse por otro y representarle en actos ex-
trajudiciales, es decir, con arreglo á las Partidas que como sa-
bemos son el derecho vigente en esta materia, el mayor de 17 
anos. El C. V. ha introducido la modificación de que sólo pue-
den serlo los capaces para comerciar, es decir los mayores 
de 21 anos. 

cernientes a el, con más ó menos f ^ n i t l L - , 
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tentes todas las obligaciones que contrajeren. 

imimm.m 
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Oualauiera reclamación para compelerlos á su cumpli-
miento se hará efectiva en los bienes del principal, esta-
blecimiento ó empresa, y no en los del factor, a menos 
ciue estén confundidos con aquellos. 

Art 286 Los contratos celebrados por el factor de 
un establecimiento ó empresa fabril ó comercial cuando 
notoriamente pertenezca á una empresa ó f piedad cono-
cidas, se entenderán hechos por cuenta de propietario de 
dicha empresa ó sociedad, aun cuando el factor no lo ha-
ya expresado al tiempo de celebrarlos ó se alegue abuso 
de confianza, trasgresión de facultades o apropiación 
por et factor de los efectos objeto del contrato, siempre 
que estos contratos recaigan sobre objetos comprendidos 
en el giro y tráfico del establecimiento, ó si, aun siendo, 
de o ra naturaleza, resultare que el factor obro con orden 
de su comitente, ó que éste aprobó su gestión en térmi-
nos expresos ó por hechos positivos.. 

Art 287 El contrato hecho por un factor en nombre 
propio le obligará directamente con la persona con quien 
lo & e r e celebrado; más si la negociación se hubiere 
hecho por cuenta .del principal, la otra parte contratante 
podrá dirigir su acción contra el factor ó contra el pnn-

° l AÍt 288. Los factores no podrán traficar por su cuen-
ta particular, ni. interesarse, en nombre propio ni ajeno 
en negociaciones del mismo género de las ^ e h i c i e r e n a 
nombre de sus principales, á menos que estos les autori-

l ^ S S S ^ i z a c i ó n los beneficios de la 
negociación serán para el principal y las perdidas a cargo 

deSiaeClt principal hubiere concedido al factor autorización 
para hacer operaciones por su cuenta ó asociado a otras 
personas^ no tendrá aquél derecho á las ganancias ni 
participará de las pérdidas que sobrevinieren. 
P Si el principal hubiere interesado al factor en alguna 
operación, la participación de éste en las ganancias. sera 
salvo pacto en contrario, proporcionada al capital que 
aportare; y no aportando capital, sera reputado socio in 
dustrial (1). 

(1) Los tres primeros párrafos"-formaban el art. 480 del 

Art. 289. Las multas en que' pueda incurrir el factor 
por contravenciones á las leyes fiscales ó reglamentos de 
administración pública en las gestiones de su factoría se 
harán efectivas desde luego en los bienes que administre 
sm perjuicio del derecho del principal contra el factor 
por su culpabilidad en los hechos que dieren lugar á la 
multa (1). ° 

Art. 290. Los poderes conferidos á un factor se esti-
maran subsistentes, mientras no le fueren expresamente 
revocados, no obstante la muerte de su principal ó de la 
persona de quien en debida forma los hubiere recibido.' 

Art. 291 Los actos y contratos ejecutados por el fac-
tor serán validos, respecto de sú poderdante, siempre que 
sean anteriores al momento en que llegue á noticia de 
aquel por un medio legítimo la revocación de los poderes 
o la enajenación del establecimiento. 

También serán válidos con relación á terceros, mien-
tras no se haya cumplido, en cuanto á la revocación de 
los poderes, lo prescrito en el núm. 6.° del art. 21. 

Art. 292. Los comerciantes podrán encoméndar á 
otras personas, además de los factores, el desempeño 
constante, en su nombre y por su cuenta, de alguna ó al-
gunas gestiones propias del tráfico á que se dediquen, en 
virtud de pacto escrito ó verbal; consignándolo en sus 
reglamentos las compañías, y comunicándolo los par-
ticulares por avisos públicos ó por medio de circulares á 
. sus corresponsales. 

Los actos de estos dependientes ó mandatarios singu-
lares no obligarán á su principal sino en las operaciones 
.propias del ramo que determinadamente les estuviere en-
comendado (2). 

A., el cuarto ha sido adicionado: sobre éste véase la anota-
ción al art. 284. 
,(¡) El art. 289 es el 183 del C. A., el 290 es el 484 y el 294 1 oD. 
(2) Mancebo es el dependiente con sueldo que tiene el co-

merciante á su lado para que bajo su dirección inmediata le 
ayude en las operaciones de su tráfico. La ley no exige requi-
sito alguno de edad ni capacidad para serlo, y por lo tanto, 
pueden serlo aquellos á quienes los comerciantes juzguen ap-
tos para el desempeño de su cometido. Entre estos auxiliares 



Art. 293. Las disposiciones del artículo anterior serán 
igualmente aplicables á los mancebos de comercio que 
estén autorizados para regir una operación mercantil ó 
alguna parte del giro y tráfico de su principal. 

Art. 294. Los mancebos encargados de vender al por 
menor en un almacén público se reputarán autorizados 
para cobrar el importe de las ventas que hicieren, y sus 
recibos serán válidos, expidiéndolos á nombre de sus 
principales. 

Igual facultad tendrán los-mancebos que vendan en los 
almacenes por mayor, siempre que las ventas fueren al 
contado y el pago se verifique en el mismo almacén; pero 
cuando las-cobranzas se'hubieren de hacer fuera de éste, 
ó procedan de ventas hechas á plazos, los recibos se fir-
marán necesariamente por el principal ó su factor ó por • 
apoderado legítimamente constituido para cobrar (1). 

Art. 295. Cuando un comerciante encargare á su 
.mancebo la recepción de mercaderías, y éste las recibie-

y su principal media un pacto en lo relativo á sueldos, horas-
de servicio, etc., y como generalmente los mancebos suelen ser. 
menores, esos pactos se celebran con sus curadores ó represen-
tantes legales. 

Los mancebos no tienen por regla general facultad para con-
tratar, limitándose á vender en la tienda ó el almacén, á hacer 
los recados del principal, recibir los géneros y hacer los asien-
tos en. los libros que para este efecto se llevan. En caso desen-
cargarles parte de la administración ó gestión del comercio á 
que su principal se dedica, necesita éste avisarlo por el medio 
que crea más oportuno á sus corresponsales, y lo mismo debe 
hacer en el momento en que cese en el desempeño de su come-' 
tido. 

Antiguamente para ascender de aprendiz ó mancebo se exi-
gía por los comerciantes un aprendizaje de cuatro á cinco años, 
muchos conservan todavía esta costumbre, pero "por lo general 
aquel que desempeña bien sus obligaciones, pronto recibe un 
sueldo que se aumenta con los años y los méritos que ya con-
trayendo. 

El artículo que comentamos descompónese en el C. A. en los 
188, 189 y 190, y el art. 293 es exactamente el 191 de aquel 
Código. 

(i) El art. 29 i es igual al 192, el 29o al 19¿, el 296 al 193, 
el 297 al 200, el 298 al 202, y el 299 al 197 del C. A. 

re sin reparo sobre su cantidad ó-calidad, surtirá su re-
cepción los mismos efectos que si la hubiere hecho el 
principal. 

Art. 296. Sin consentimiento de^ sus principales, ni 
los factores ni los mancebos de comercio podrán delegar 
en otros los encargos que recibieren de aquéllos: y en 
caso de nacerlo sin dicho consentimiento, responderán 
directamente de las gestiones de los sustitutos y de las 
obligaciones contraídas por éstos. 

Art. 29?. Los factores y mancebos de comercio serán 
responsables^ sus principales de cualquier perjuicio aue 
causen a sus intereses por haber procedido en el desem-
peño de sus funciones con malicia, negligencia ó infrac-
ción délas órdenes ó instrucciones que hubieran recibido. 

Art. ¿9b. Si por efecto del servicio que preste un 
mancebo de comercio hiciere algún gasto extraordina-
rio o experimentare alguna pérdida, no habiendo me-
diado sobre ello pacto expreso entre él y su principal 
sera de cargo de éste indemnizarle del quebranto sufrido' 

Art. y. Si el contrato entre los comerciantes y sus 
mancebos y dependientes se hubiere celebrado por tiem-
po lijo, no podrá ninguna de las partes contratantes se-
pararse, sin consentimiento de la otra, de su cumpli-
miento hasta la terminación del plazo convenido 

Los que contravinieren á esta cláusula quedarán suje-
tos a la indemnización de daños y perjuicios, salvo lo 
dispuesto en los artículos siguientes. 

Art. 300. Serán causas especiales para que los comer-
ciantes puedan despedir á sus dependientes, no obstante 
no haber cumplido el plazo del empeño: 

1.a El fraude ó abuso de confianza en las gestiones 
que Jes hubieren confiado. 

2.a Hacer alguna negociación de comercio por cuenta 
cipal9 ' SU1 c o n o c i m i é n í o expreso y licencia del prin-

3.a Faltar gravemente al respeto y consideración do-
nidos a este o a las personas de su familia ó dependen-
cía (i). 

, , S l i ; i t o a r t Í C U - l 0 h a t 0 i r i a d 0 e i 1 9 9 d e l C- A-> adicionado con 
J , n c i s o * • adición muy en su lugar, porque conocida la fa-



Art. 301. Serán causas para que los dependientes: 
puedan despedirse de sus principales, aunque no haya 
cumplido el plazo del empeño: 

1.a La falta de pago en los plazos fijados del sueldo ó 
estipendios convenidos. . 

2.a La falta del cumplimiento de cualesquiera de las 
demás condiciones concertadas en beneficio del depen-
diente. 

3.a Los malos tratamientos ú ofensas graves por parte 
del principal (1). 

Art. 302. En los casos de que el empeño no tuviere 
tiempo señalado, cualquiera de las partes podrá darlo, 
por fenecido, avisando á la otra con un mes de antici-
pación. 

El factor ó mancebo tendrá derecho en este caso al 
sueldo que corresponda á dicha mesada (2). 

miliaridad, el roce continuo, y aun en muchos casos la comu-
nidad de vivienda entre principales y dependientes, fácilmente 
puede haber una falta de respeto por parte de éstos, que loS 
principales en modo alguno pueden tolerar, si lian de conser-
var la autoridad de que. con sus inferiores necesitan. 

(1). Este artículo es nuevo en nuestra legislación, sin que 
el C. A , previsor én todas sus- prescripciones, se hubiera ocu-
pado de este extremo, tal tez porque dadas las condiciones so-
ciales de aquella época, la estrecha obediencia que en todos los 
actos de su vida debía el dependiente á su principal mientras 
permaneciera eil su servicio, y otras mil concausas de la misma 
índole, hubieren hecho el considerar como innecesaria este 
disposición; mas si el convenio puede celebrarse por un tiempo 
determinado, y si el principal puede romperlo por las causas 
que la ley designa, hubiera sido una injusticia irritante haber 
establecido un privilegio para uno, sin cuidarse de someter á 
los dos contratantes á iguales condiciones; por otra parte, las 
tres causas que el art. 301 señala como bastantes para que el 
dependiente pueda despedirse de su principal, no pueden ser 
más justificadas. 

(2) Reproduce eii toda su integridad el art. 196 del C. A. 

TÍTULO IV. 

Del depósito mercantil (1). /¡' 
Art. 303. Para que el depósito sea mercantil, se re-

quiere: ' 
1.° Que el depositario, al menos, sea comerciante. 

(1) Básase el depósito mercantil en el de derecho civil con 
I n / r f i 0 d u c i d a P°r s u especial carácter, poríó ap-

estando estas_ modificaciones consignadas en el Código de Vo 
memo, podran compararse con las del derecho común paí, 
lo que creemos muy conveniente dar aquí algunas ideas soLre el 
mismo. 

útil y necesario en la vida como los demás contratos 
reales,.dado que por el buscamos y obtenemos la seguridad de 
nuestras cosas, encomendándolas á la fidelidad de un buen 
amigo Todos los pueblos, tanto antiguos como modernos, han 
conocido y-hecho uso del depósito. ' " " 

Este contrato, á que las leyes de partida llaman condesijo 

t Z : t r L ^ ' d >rA a n t ' > a (l l , c significa dar en custodia, 
pertenece a los reales porque se perfecciona por la entrega dé 
la cosa, y a los intermedios porque inmediatamente sólo pro-
duce una acción en favor del deponente, ó el nue verifica el 
deposito, para hacer efectiva la responsabilidad del depositario 
pudiendo producir otra contraria por virtud de un hecho pos-
terior en favor del depositario para la correspondiente ipdem-
mzacion No hay obligación más sagrada que la que nace de 
este contrato, el cual, según los tratadistas de nuestro derecho 
consiste en recibir una cosa ajena para custodiarla v devolverla 
cuando la reclame el que la entregó. 

Este contrato en general es gratuito, porque si no degenera-
ría en arrendamiento: mas no puede menos de considerarse 
deposito aquel en que interviene alguna corta remuneración 
para compensar los gastos y daños que ocasione. Puede ser de 
tres clases: voluntario, ó que se hace por la exclusiva volun-
tad de las partes; necesario, por otro nombre miserable, que 
se verifica en virtud de acontecimientoS'desgraciados é impre-
I l ; 0 S : 1 V < ? c w e 5 * r o ' 9 u e cons iste en encomendar á persona 

)nada.la.conservación de la cosa litigiosa hasta la termina-
ción del juicio. A las dos primeras clases se llama más propia-
mente depósito. Cuando éste consiste en cosas fungibles y es 
entregado por peso, número ó medida, se convierte en mutuo. 
a este deposito se llama irregular. 

1 ueden verificar el depósito voluntario los que tienen capa-



2.° Que las cosas depositadas sean objetos de c o -
mercio. 

cidad para contratar; y aunque el deponente sea incapaz, el 
depositario no se libertará de la obligación. 

El depósito necesario se llama así porque los hombres son 
compelidos á hacerle por virtud de un consentimiento presun-
to ó tácito; y se efectúa,'como hemos indicado, en momentos 
desgraciados, con motivo de incendios, saqueos, etc. Por cuyo 
motivo, la violación de este depósito se ha castigado siempre 
con gran severidad. . 

Como se deduce claramente de la definición del deposito, son. 
requisitos esenciales del mismo la tradición verdadera o fingi-
da de la cosa que ha de custodiarse, su devolución á voluntad 
del que deposita, y el ser gratuito: este último requisito con la 
modificación que hemos hecho notaren uno de los párrafos 
que anteceden. . 

Obligaciones del depositario. Debe cuidar de la cosa y de 
los frutos que produzca; devolver la misma cosa recibida con 
sus accesiones, sin que pueda retenerla á título de cobrar las 
expensas que hubiere hecho en su conservación, que podra 
pedir por separado; restituirla en el lu^ar convenido y a vo-
luntad del deponente, y no'habiendo fijado lugar, en el del 
contrato; prestar la culpa lata, porque la utilidad aquí es del 
que deposita. Prestará, sin embargo, la culpa leve si asi se 
pactó, si el depositario solicitó el depósito y si recibe premio 
por él; y la levísima y aun el caso fortuito, si así se convino, 
si hubo tardanza en la restitución, si la cosa depositada se de-
terioró por culpa del depositario y cuando se hizo en beneficio 
ó utilidad de este último. J . , 

Obligaciones del deponente. No puede exigir este que el 
depositario prolongue su oficio; debe reintegrarle los gastos que 
haya hecho en la conservación de la cosa y manifestarle los 
vicios ocultos de ella. , 

Lo que los viajeros dejan en las fondas, hospederías y posa-
das se considera como un depósito siempre que aquéllos hayan 
dado conocimiento de ello á los dueños ó dependientes. _ 

Secuestro. Ya hemos dicho que es secuestro el depósito de 
una cosa litigiosa. Se divide en convencional y judicial. El 
primero es el depósito de una cosa litigiosa, hecho por volun-
tad de los que se la disputan, en-persona lega, llana y abonada, 
la que se obliga á ponerla á disposición de aquel á cuyo lavor 
se decida el pleito. No basta, por tanto, en este deposito la 
conformidad del deponente y depositario, sino que-es preciso 
el consentimiento de los que tienen pendiente el litigio. !>u 

operaciones mercantiles (1) consecuencia de 

tritmión por el d ^ í ^ ^ o á exigir re-
contrario. 1 S l t ° ' a n o m e diar pacto expreso en 

< * * > I* cuota 
•en que el deposito se ** * 
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DE COMERCIO 211 

^ l ^ s l ^ l ^ - ^ p e n d a n con 

t a ^ - p u s i t t l S a S S e S m Í e n t ° deI aep0S¡" 
objeto de depósito, y a p a r a sí t s l f l T * ^ f u e r e n 

operaciones que aquél le e n c o m e n d é g ° C 1 - S ' , y a p a r a 

cbos y obligaciones n r o n i n S i ' cesaran los dere-
y se observarán k s >e»Ks t \ d e p o s , t a n t e y depositario . 
préstamo merSntü ¡ t ^ i s Z T T ™ f ^ * * 
sujitución del depósito ^ 

cripciones de este Oódi>i v S i m g d o p o r I a s P r c ¿ -
del derecho común que son anlir^íf6 1 1 '^ Pi 5 * sitos (2). q aplicables a todos los depó-

TÍT.ÜLO V. 
De los préstamos mercantiles (3). 

Sección primera. 
Del préstamo mercantil. 

Art. 311. Se reputará mercantil el préstamo con-"—~—-• 

' I ) El S AHUM i 1 0 d e I C" f ' y d 30!» del í07 y 408 
tercer iStorpa 1 i i l ^ f f i t S ' d S ó ^ ^ t 

P e S í t ^ f f i ^ l r ^ ^ r t u d del cual una 
utilice de ellaydevueiva desDLH s f f"¡ p r o p i e d a d . P a r a <íuc s e 

S - S S S Í s i i p E 
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curriendo las circunstancias siguientes: 

y deben utilizarse sin destruirlas, al cual se llama 

fungibles ca 
dicada antes; se 1 ^ S o l por Lncederle. 

W mercanti-

- « Ü ^ 5 T = S ¿ Í . contrato 

EJSGBKMÍF ^ S ^ V ^ & ' S 
S ^ l l t ^ X n ^ f c e momento la obliga-

ción de devolverla. pr0mesa de prestar algo á 
Puede, sin e m b a r g o , i iacerht ^ F cumplimien-

una persona y ésta tendrá derechparaexV ^ fel^contrato 
l o d e l o o f r e c i d o ; p e r o n o p o d r a d ^ i r s e q e s p o n t á -

Verificado contato, 'J o r s l l o p r ov ech, - . 

S f S é ^ á l las « r ' S í S i a i t i S f e S do cualquiera de 

lo conven ente es c J S S í X l S b r a r s e directamente por Puede el préstamo contrata^ y ceieo d o e c i a ] , 
los mismos ^ ^ ^ ¡ S n represen ta, siempre que-obligando este al pnncipal a qtnejfe j concedidas en el 

Isss iMpssi^ide 
t a m 0 - nn enn válidas las deudas contraidas por 

E n c o n s e c u e n c i a , n o s o n v a i i a a s i ^ • s i o c o n s e n t í -

Ies locos, p r ó d i g o s declarados. ^ S o por los menores sin 

DE COMERCIO 2|3 
1.a Si alguno de los contratantes fuere comerciante. 

. c m ab irexce% a es é S t e n ¡ á S U S p a d r e s ^ fia^es; pero en esto 

coLó j K T f c ? . C ( u a n d 0 e l hiJ° desempeña algún cargo públi-
emienTp m,P l d U S t r i a ' cp^ercio ó profesión, pues entonces se 
ceden á los menores"00' * l 0S b e n e f Í C ¡°S * u o ^ le>'es c o n -
„ n L Í S n d a excepción es cuando el padre le ordenó entrar 
en ei préstamo o lo consintió expresamente, ó de un modo táci-
to reconocio la deuda pidiendo rebaja ó prórrogas para el pago 
o bien pagando ya parte de la misma. P S ' 

La tercera excepción es cuando el hijo afirmó que no tenía 
paare. hn consecuencia, cuando hubiere duda sobre esto, pue-
de el prestamista hacer que consigne bajo su firma el presta-
tario, si tiene padre ó no. Como la ley no puede autorizar ni 
dejar impune el engaño, resulta así, no sólo acción civil, sino 

••trato n C n m , n a l c o n t r a e l í u e f a I t ó á l a verdad en el con-
Gonstituye también una excepción el caso en que el hijo, ha-

biendo llegado á la mayor edad, ó salido de la patria potestad 
satisface parte del crédito que existía contra él, pues entonces 
íueda obligado á pagar todo lo demás. 

también en el caso de que se demuestre que la suma pres-
tada al hijo se invierte en provecho del padre, tiene éste la 
obligación de responder. 

m ? i r a ! x c e / c i ó n , e s eI c a s o e n 1 u e e l 1 u e d i ó a préstamo era 
menor de edad,.y la cosa prestada se haya invertido en utilidad 
del que la recibió. 

Por último, cuando encontrándose fuera de la casa paterna 
ei Hijo por cualquier causa, como la de su educación, estudios 
empresas, etc., necesitare para alimentos la suma recibida en 
préstamo ó para pago de hospedaje, ropas, libros, profesores, 
quedara obligado á pagar lo recibido él ó sus padres, aun cuan-
do estudie contra la voluntad de éstos; siempre se entiende que 
no se trate de gastos de lujo ó supérfluos. 

Lo anterior se refiere sólo al hijo de familia; pero no al 
emancipado, ni aun al primero en lo relativo á los bienes que 
constituyen su peculio castrense ó cuasicastrense. 
«ñw c u a n , 0 1 a , l o s préstamos hechos á los menores de 25 
daos, mediando la autoridad ó consentimiento del curador y 
duernas la aprobación judicial en la forma que la ley de Enjui-
ciamiento civil marca, producen todos sus efectos legales. 

y o n arreglo a la ley, el derecho para reclamar un .crédito en 
juicio ejecutivo prescribe á los diez años, contados desde el 



2.a Si las-cosas prestadas se destinaren á actos de co-
mercio ('l).y 
1 Consistiendo el préstamo en dinero, pagará 

el deudor devolviendo una cantidad igual á la recibida 
con arreglo al valor legal que tuviere la moneda al tiem-
po de la devolución, salvo si se hubiere pactado la espe-
cie de moneda en que había de hacerse el pago, en cuyo 
caso la alteración que hubiese experimentado su valor 
sera en daño ó en beneficio del prestador. 

En los préstamos de títulos ó valores, pagará el deu-
dor devolviendo otros tantos de la misma clase é idénti-
cas condiciones, ó sus equivalentes si aquéllos se hubie-
sen extinguido, salvo pacto en contrario. 

Si los préstamos fueren en especie, deberá el deudor 
devolver, a no mediar pacto en distinto sentido, igual 
cantidad en la misma especie y calidad, ó su equivalen-

bidan(2) l e t a l l C 0 ' S ¡ S & h u b i e r e e x t i n g u i d o la especie de-
Art. 313 En los préstamos por tiempo indetermina-' 

do, ó sin plazo marcado de vencimiento, no podrá exi-
girse al deudor el pago sino pasados 30 días, á contar 
üescte la fecha del requerimiento notarial que se le hu-
biere hecho (3). 

vencimiento del pagaré ó escritura pública en que se formalizó 
el contrato. 

También queda libre el deudor de pagar una cantidad recla-
mada en pleito cuando dictada en éste sentencia en contra suya 
dejo pasar el acreedor veinte años sin pedir que se lleve á eje-
cu cion. 

En el caso de estar asegurado un crédito con hipoteca, pres-
cribe á los veinte anos, contados desde el día en que pudo va 
exigirse el pag9, el derecho para reclamarle, "en virtud de'la 
escritura inscrita en el Registro. 
. udfcia¡eSCrÍPf Ón S e i n t e r r u m P e s¡empre por el requerimiento 

(1) Reproduce el 387 del C. A. 
•„.2LEJ ? á , o a 6 1 a r t 3,92 d e l C" A> á s í como el 3.° es un 
arreglo del 389. En cuanto al pár. 2.° nada decía el C. A., por-
que entonces no se conocían esta clase de préstamos por no 
existir estos títulos ó valores, pues los que entonces existían 
estaban muy depreciados y apenas daban ocasión á contrata-
ción alguna. 

(3) Igual al art. 390, y el 314 al 394 del C. A. 

« S á i s g i a ? d e i préstam°sin 

aÓP^edorU(l)rá ^ ^ t 0 d a p r e s t ó c i ó n Patada á favor del 
Art. 316. Los deudores que demoren el pa£ro de sns 

deudas despues de vencidas, deberán satisfaceTdesde el 
día siguiente al del vencimiento el i n t e r é s - S É o T a r a 
este caso, ó en su defecto el legal. - P d C i a a ° para 

Si el préstamo consistiere en especies, para computar 
el rédito se graduará su valor por los prec ié que las mer 
cadenas prestadas tengan en la plaza en quedeba ha^eí-" 

por el míe*rlptp n ' • d í a a I d c I v o n c i ¿ 5 e n t o ó 
íx i ^ S f f f ™ 1 0 6 1 ! , ^ " 1 0 8 ' Si l a m e r c a d e r í a estuviere extinguida al tiempo de hacerse su valuación 
.lito Í ^ T 6 r e f P r é s t a m o en títulos ó valores, el ré-
dito por mora sera el que los mismos valores ó títulos 
devenguen, o en su defecto el legal, determinándose el 
precio de los valores por el que tengan e f ^ í s a , si fue 

RDETS&XL1!,PLAZA EN 0 T — ' 61 DÍA ^ 

go, capitalizar los intereses líquidos ySosa ls fec o s u e 
como aumento de capital, devengarán n i ^ S & s ^ ) ! 

(1) El art. 398 no permitía á los comerciantes aue el intewk 
S K S S ó n e f d Í 3 T p r e ^ ° excediese del 6 por 100^ y esta prolnb cion fundabase sin duda en lo repugnante aué í 
K E R ^ S ? t 0 d ° C U a n t° P u d ¡ e r a t ^ S e r á u S a ! 

: 2 S i í i Í a c : r a Z ° n Par'}. conservar aquella prohibición, y sel 
& a " ° S q ,ue e s a disposición del C. A. era letra muerta 
desde-hace muchos anos, tal vez de siempre, por lo que la re-

Í d p a S í 0 U n a n e c e s i d a d y s a t í s f < * h 0 Sna m i z q u e 
: f « ? i ponstituído por losarts. 388 y 389 del G. A., y el párra-
í n n ; ^ ° C a C K 0 9 e l articulado del C. V., como consejen-
nos ocupa d l s P u e s t o en el 2.° del art. 312 del titulo que 
f l i3r ¡íeP™duee las mismas disposiciones que el art. 401 
£ d a s c o m S r 6 ' q U e a q U é l h 3 C Í a G X t e n S Í V a S á t 0 d a s l a s 



Art. 318. El recibo del capital por el acreedor, sin re-
servarse expresamente el derecho á los intereses pacta-
dos ó debidos, extinguirá la obligación del deudor res* 
pecto á los mismos. 

Las entregas á cuenta, cuando no resulte expresa su 
aplicación, se imputarán en primer término al pago de 
intereses por orden de vencimientos, y después al del 
capital (1). 

Art. 319: Interpuesta una demanda, no podrá hacerse 
la acumulación de interés al capital para exigir mayores 
réditos (2). . . 

Sección segunda (3). 

De los préstamos con garantía de efectos ó valores públicos. 

Art. 320. El préstamo con garantía de efectos cotiza-
Mes, hecho en póliza con intervención de Agentes cole-
giados, se reputará siempre mercantil. 

(1) El primer párrafo es el art. 403 del C. A. El segundo, 
que no se hallaba consignado en el C. A., llena un vacío, pues 
que si bien por derecho común en los préstamos las entregas 
á cuenta, cuando no resulta expresa su aplicación, se imputan 
al pago de intereses, nada decía de esto el derecho mercantil, y 
como el préstamo mercantil se separa en algunos extremos del 
común, bueno es que se haga constar el concepto á que deben 
aplicarse las cantidades recibidas á cuenta y sin aplicación de-
terminada. 

(2) Termina la sección primera de este título copiando el 
art. -402 delC. A., que en dicho Código correspondía al tít. 5.° 
del lib. 2.° 

(3) Introdúcese esta sección en el C. V. por la grande im-
portancia que estos préstamos tienen en la actualidad v la fre-
cuencia con que se efectúan; no hay, por lo tanto, concordan-
cia alguna con el C. A., y con respecto á los Códigos extranje-
ros, debemos decir que en modo alguno son tan detallados 
como el nuestro. Estas consideraciones acortan nuestro traba-
jo, por lo que nos limitaremos á dar una idea de lo que estos 
préstamos son en sí. 

Ya hemos definido el préstamo, v no necesitamos, por lo-
tanto, volver á hacerlo aquí, bastando consignar que se dife-
rencia de los otros en que la garantía consiste en valores pú-
blicos. Todas las mercaderías tienen precios variables, pero 
ninguna sin embargo como los valores públicos, por las fluc-

El prestador tendrá sobre los efectos ó valores públi-
cos pignorados conforme á las disposiciones de estfsec-
Cíón derecho a cobrar su crédito con preferencia á fos 
demás acreedores, quienes no podrán retirar de su poder 
do sobre e^los.' * * * S a t i s f a c i e n d ° crédito c o n s S -

Art. 321. Los derechos de preferencia de que se trata 

d S S i l o 6 . fftá sujeta .su cotización; fluctuaciones que 
dependen de la marcha política de Europa, del cambio d* n n 
S 2 r £ t C r d a d d e U"f- Suerrafdef temor á una 

l e r a ' n S 0 T n o r «-edito del Tesoro público, et-
cetera, en una palabra,- el precio que dichos valores airan 
' Z Í Z Z t t i u T 8 C C Í r l e s ' i varía casi diadamente" 
riaffi b a f c t , ( W n s ^ y e n , Por lo tanto, un capital va-

Fsmi!f ! I C»] MreSi y alganas sociedades, c K e í a f e l Baíco d¿ 
3 S S & í i a S Í , 4 ® p r e s t a n # r e e s t o s efectos espe-

" n a f a n entidad á estos 
S a S . m S r ^ L S - r 1 ^ OCasíone 's á I o s hombres de nego-
SuSncias ^ « i f d ! í , C , l e s ' evitándoles las desastrosas con-
c o m o r e S S n 1 q i"d a C 1 0 n e s q u e s e P^ctican en la Bolsa 

S S I Í Í r I operaciones verificadas durante el mes. 
los que se reahVáiv p|CRn' y a É T S d ¡ c h o 4** Préstamos son Banco de España en sus estatutos esta-
sobre v ^ h a c e / e s t o s adelantos de dinero 
S S i í í £ P a b l l C 0 S ' formalizado por medio de dos 
R n A S t e de ? r r e s p o n d i e n t e s y c o n l a intervención ue un Agente de Bolsa. Los plazos son de uno á 50 días mn 
fe d e t l t Z Í T * d C í a ü e u d a ó d e I T e s o r o con pago corrien-
on1¡ ; ¿S e , r ' r ? Z a C ' n ' S i l a o p e r a c i ó n r e u n , e s * ciertas 
, . n Íu e d ( í Prorrogarse hasta 120 días. 4 

'raníia o 2 n t annCUC a y d e l T e s o r o <*ue" s e adlr i«en en ga-Partes'dpI nw™ « ?alor que no excede de las cuatro quimas 
obligado á meínvM^ i1611 m e r c a d o ' Redando su dueño 3 garantía en el caso en que el citado 
haceüréTmn7n 1 í t C i m a í a r ^ d e I d e admisión. El Banco no 

'¡es a f S ^ n 1 en,°res d e ,500 p e s e l a s - retirando los intere-
adelanti dnliri \r e.oar'.el capital; es decir, que los cobra 
jan te "á las d p I ^ p / e s l a c o n condiciones seme-
dns v i e • a n c o ' Pero hquida y cobra por meses venci-
al P éIadereiTnaónf d e I p r f S t a n i ° s e e f e c t ú a p o r medfo de nota 
%ua es for5lfS&em,eDtras r e e l Ba»co'exige para éstas 

iormalidades que para la constitución de un préstamo. 



en el artículo anterior, sólo se tendrán sobre los mismos 
títulos en que se constituyó la garantía; para lo cual,'si 
ésta consistiere en títulos al portador, se expresará su 
numeración en la póliza del contrato, y si en inscripcio-
nes ó efectos trasferibles, se hará la trasferencia á favor 
del prestador, expresando en la póliza, además dé las 
circunstancias necesarias para justificar la identidad de 
la garantía, que la trasferencia no lleva consigo la tras-
misión de la propiedad. 

Art. 322. A voluntad de los interesados podrá suplir-
se la numeración de los títulos al portador con el depósito 
de éstos en el establecimiento público que designe el re-
glamento de Bolsas. 

Art. 323. Vencido el plazo del préstamo, el acreedor, 
salvo pacto en contrario, y sin necesidad de requerir al 
deudor, estará autorizado para pedir la enajenación de 
las garantías, á cuyo fin las presentará con la póliza á la 
Junta sindical, laque hallando su numeración conforme, 
las enajenará en la cantidad necesaria por medio de Agen-
te colegiado, en el mismo día, á"i fuere posible, y si no, 
en el siguiente. 

Del indicado derecho sólo podrá hacer uso el prestador 
durante la Bolsa siguiente al día del vencimiento del 
préstamo. 

Art. 324. Los efectos cotizables al portador, pignora-
dos en 1a. forma que determinan los artículos anteriores, 
no estarán sujetos á reivindicación mientras no sea reem-
bolsado el prestador, sin perjuicio de los derechos y accio-
nes del propietario desposeído contra las personas res-
ponsables según las leyes-, por los actos en virtud de los 
cuales haya sido privado de la posesión y dominio de los 
efectos dados en garantía. 

TÍTULO VI. 
De la compra-venta y permuta mercantiles y de h 

trasferencia de créditos no enclosahles. 
Sección primera. 

D e l a c o m p r a - v o n t a . 

- Art. 325. Será mercantil la compra-venta de cosas 
muebles para revenderlas, bien en la misma forma que 

se compraron, ó bien en otra diferente, con ánimo de i„ erarse en la reventa (1). «animo üe lu-
Art. 326. No se reputarán mercantiles: 

Émimmm§ 
del 359 d e l C A < ? U l° q f a n o t a m o s c s t á copiado 

. ^ f ú n d e s e por este artículo el 360 del C. A conservan-

S e r d a í 9 a q u e U a p a I a b r a s e d a e r i I a legislación c o -



» dor no podrá rehusai' el recibo de los géneros contrata-
dos, si fueren conformes á las muestras ó á la calidad 
prefijada en el contrato. 

En el caso de que el comprador se negare á recibirlos, 
se nombrarán peritos por ambas partes, que decidirán si 
los géneros son ó no de recibo. 

Si los peritos declarasen ser de recibo, se estimará con-
sumada la venta, y en el caso contrario se rescindirá el 
contrato, sin perjuicio de la indemnización á que tenga 
derecho el comprador (1). 

f - ! Art. 328. En las compras de géneros que no se ten-
gan á la vista ni puedan clasificarse por una calidad de-
terminada y conocida en el comercio, se entenderá que 
el comprador se reserva la facultad de examinarlos y de 
rescindir libremente el contrato si los géneros no le con-
vinieren. 

También tendrá el comprador el derecho de rescisión 
si por pacto expreso se hubiere reservado ensayar el gé-
nero contratado (2). 

Art. 329. Si el vendedor no entregare en el plazo es-
tipulado los efectos vendidos, podrá el comprador pedir el 

• cumplimiento ó la rescisión del contrato, con indemni-
zación en uno y otro caso de los perjuicios que se le ha-
yan irrogado por la tardanza (3). 

(1) Reproduce fielmente el texto del art. 362 del C. A . 
{%) Copia literal del 361 del C.. A. 

. (3) El art. 363 del C. A. exponía lo m i s m o que el que co-
mentamos , pero añadiendo que podría exigir la reparación de 
perjuicios, aunque la tardanza en la entrega de la cosa provi-
niera de accidentes imprevistos. Esto disponía aquel artículo y 
sin embargo el 363 decía que cuando la falta de entrega proce-
diera de deterioro de los efectos por accidentes imprevistos, 
cesaría la responsabilidad del vendedor. Ahora bien: ¿cómo 
compaginar estos dos artículos? Sin duda alguna, el primero 
se refería tan sólo á la tardanza en la entrega de la cosa aun 
por accidentes imprevistos, y el segundo á la taita de entrega 
por deterioró de los efectos; en el primer caso los accidentes 
imprevistos no salvaban la responsabilidad del vendedor, en 
el segundo sr. El C. V. ha hecho desaparecer esta distinción, 
m u y sutil de por sí y ocasionada á dudas, pues la tardanza en 
la entrega pudo ocasionarse por deterioro, por causas impre-

Art. 330 En los contratos en que se pacte la entrega 
de una cantidad determinada de mercaderías en un piafo 
fijo, no estara obligado el comprador á recibir "nadar -
te, ni aun bajo promesa de entregar el resto; pero si 

. aceptare la entrega .parcial, quedará consumada W v X 
ta en cuanto a los generos recibidos, salvo el derecho del 
comprador a pedir por el resto el cumplimiento del c o í -

, , t r a t ° S r e S í , S 1 0 n ' f T a r r ? g I ° 91 a i í í c u l ° a nterior (1 . 
^ Ait. ddl. La perdida o deterioro de los efectos antes 

de su entrega, por accidente imprevisto ó sin cu?pa ¿el 
vendedor, dara derecho al comprador para rescindir e 
contrato a no ser que el vendedor se hubiere constituido 
en depositario de las mercaderíasíeon -arrerfoTfrart^SS 

5epCóJtoT2)0 SG I Í m Í t a r á SU ° b I Í g a C Í Ó n á ' A u e nazca d l 
• Art. 332. Si el comprador rehusare sin justa causa el 

recibo délos efectos comprados, podrá el v f n d e d o r l d f r 
el cumplimiento o rescisión del contrato, depositando iu-

- dicialmente en el primer caso las mercaderías 
LI mismo depósito judicial podrá constituir el vende-

. dor siempre que el comprador demore hacerse cargo de 
las mercaderías. u t 

m¿°n\g a ,S t 0 S qJX e , 0 r Í g Í n . e e I d e P ó s i t 0 s e r á n ¿o cuenta de 
. # u ' e n subiese dado motivo para constituirlo (3) 

i ( Art. 333. Los daños y menoscabos que sobrevinieren 
a las mercaderías, perfecto el contrato y teniendo el ven-

imputables al vendedor y necesaria reposición de los" 

P e T 1 t h , ! n r , " "°iS , g U a l e S " - E n e s t e c a s o W í hubieran decidido 
n ^ s ? L a p s d s i o t l . s i p t ó s q u e ambos artículos la 

ddmiüan pero hubiesen concedido la indemnización de per -
uicios atemendose a lo dispuesto en el art. 363 y faltando á 

lo estatuido en e 365 ó no la hubiesen acordado, conformando 
decretado S a l 3 6 3 ' S i l \ d L l d » * W a no hubieran aecretado la indemnización, pero las dudas existían: el C V 
^nín h K-COn a u » q u e bueno hubiera sido que e í ar-

ticulo 329 hubiese recibido una adición aclarando que la t a r -
danza por causas imprevistas, no da lugar á la indemnización. 

1 Copia exacta del 364 del C. A. 
2 Copia del art. 365 del C. A. 

del artT3°65 deÍScalAPÍtí ^ ' e t r a A & l ° S d o s . ú l t i m o s Párrafos 



dedor los efectos á disposición del comprador en el lugar 
y tiempo convenidos, serán de cuenta del comprador, 
excepto en los casos de dolo ó negligencia del vende-
dor (1). 

Art. 334. Los daños y menoscabos que sufran las 
mercaderías, aun por caso fortuito, serán de cuenta del 
vendedor en los casos siguientes: 

1.° Si la venta se hubiere hecho por número, peso ó 
medida, ó la cosa vendida no fuere cierta y determinada, 
con marcas y señales que la identifiquen. 

2.° Si por pacto expreso ó por uso del comercio, 
atendida la naturaleza de la cosa vendida, tuviere el 
comprador la facultad de reconocerla y examinarla pre-
viamente. 

3.° Si el contrato tuviere la condición de no hacer la 
entrega hasta que la cosa vendida adquiera las condicio-
nes estipuladas. 

Art. 335. Si los efectos vendidos perecieren ó se de-
terioraren á cargo del vendedor, devolverá al comprador 

Ja parte de precio que hubiere recibido. 
- ' Art . 336. El comprador que al tiempo de recibir las 
mercaderías las examinare á su contento, no tendrá ac-
ción para repetir contra el vendedor alegando vicio ó de-
fecto de cantidad ó calidad en las mercaderías. 

El comprador tendrá el derecho de repetir contra el 
vendedor por defecto en la cantidad ó calidad de las mer-
caderías recibidas enfardadas ó embaladas, siempre que 
ejercite su acción dentro de los cuatro días siguientes al 
de su recibo, y no proceda la avería de caso fortuito, vi-
cio propio de la cosa ó fraude. 

En estos casos podrá el comprador optar por la resci-
sión del contrato ó por su cumplimiento con arreglo á lo 
convenido, pero siempre con la indemnización de los 
perjuicios que se le hubieren causado por los defectos ó 
faltas. 

El vendedor podrá evitar esta reclamación exigiendo en 
el acto de la entrega que se haga el reconocimiento en 

( I ) En este artículo reprodúcese en el C. V., el 366 del C. A. 
el 334 es c.opia del 367 y el 335 del 368. 

cuanto a cant.dad y calidad, á contento del comprador (1) 
Art. 33/ Si no se hubiere estipulado el p l ¿ z o nara H 

entrega de las mercaderías vendidas, el vendédor deberá 
tenerlas a disposición del comprador dentro do las 24 ho-
ras siguientes al contrato (2). 

Art. 338. Los gastos de la entrega de los ¿éneros en 
las ventas mercantiles serán de cargo del vendldorhasta 
ponerlos pesados ó medidos á disposición de"comp r ádor 
a no mechar pacto expreso en contrario 1 ' 

Los de su recibo y extracción fuera del lu^ar de la en-
J - g a serán de cuenta del comprador. V - -

Art. 339. Puestas las mercaderías/vendidas á disnn 
ación del comprador, y dándose éste por satis ec o ó 
^ á ^ a q u é l l a s j u d i c i a l m e n t e ^ ! caso previsto 
en el art, 332, empezará para el comprador la ob j e t ó 

el S d o r P 1 ' e C 1 ° ^ C ° n l a d 0 Ó 611 P ¿ Z 0 S c o n v e n i d o s con 
V » ¿ ^ I t i t u i ^ d e í f i t a r i o de los efectos vendidos 

m^i33§gá?¿su c u s t o d i a y c o n ~ n 

J ^ En tanto que los géneros vendidos estén en 

T A S DEI G P 0 0 1 ^ I N T E ~ 
Art. 341. La demora en el pago del precio de la cosa 

comprada constituirá al comprador en la obligac ón de 
dedor C g a I d G ^ C a n t Í d a d q u e a l eude S ven-

r . ¡ ^ r t ' i 3 4 2 , f c » r a d o r q u e n o h a y a hecho reclama-
ción alguna, fundada en los vicios internos de la cosa 
vendida, dentro de los 30 días siguientes á su entrega! 

J V Es " n a reproducción fiel del art. 370 del C A con la 
sola modificación de que aquél concedía ocho días al coZrí 
coS d s r e s d e l a e - n t r e g a p a r a r e c I a m a r ^ los vicios de f a 
cosa, s'en pre que esta estuviese embalada ó enfardada! v 
¡ i J - / e d u c e ese plazo al término de cuatro días, tiempo 

K J B H 5 S C e l c o m e r c i a n t e e x a m i n c á - = 

e i i o S ^ a f m ^ ; - : ^ ^ ' * 1 3 3 8 d e i 3 7 3 ' 



perderá toda acción y derecho á repetir por esta causa 
.contra el vendedor (1-). 
r Art. 343. Las cantidades que, por vía de señal, se en-
treguen en las ventas mercantiles, se reputarán siempre 
dadas á cuenta del precio y en prueba de 'la ratificación 
del contrato, salvo pacto en contrario (2). 

(1) El 371 del C. A. decía que las resultas de los vicios in-
ternos de la cosa vendida que no pudieran apercibirse por el 
reconocimiento que se haga al t iempo de la entrega, recaerán 
en el vendedor durante los seis meses siguientes á aquélla, pa-
sados los cuales queda exento de toda responsabilidad. El C. V. 
altera este artículo concediendo tan sólo al comprador un pla-
zo de 30 días, pasados los cuales pierde toda acción y derecho 
para rec lamar contra el vendedor; la reducción del plazo ha -
cíase necesaria, pues que es m u y suficiente para conocer lós 
vicios internos de la cosa, p o r m u y escondidos que a los ojos 
del comprador se hallen, y evita al mismo tiempo el que pueda 
caber la rescisión en un plazo largo, cuando tal vez el vende-
dor no se encuentre con los fondos necesarios para reintegrar 
al comprador , v esta rescisión le coloque en una situación di-
f íci l que nunca lo será tanto en el plazo m í n i m o que el C. V. 
estipula. 

(2) El art. 379 del C. A. añadía á la disposición que nos 
ocupa, que en caso de que se conviniera que mediante la pér-
dida de esas arras sería lícito dejar de cumpl ir lo contratado, 
debía expresarse asi por condición expresa en el contrato. 

Ya al hablar de los contratos mercantiles cii general, hemos 
expuesto los requisitos necesarios para su validez, y en cuanto 
al modo de hacer constar las compras y ventas Francia (109). 
Bélgica (23) é Italia (92), admiten c o m o medios de probarlos, 
las escrituras públicas y privadas, la póliza de un Agente de 
cambio ó corredor f irmada por las partes, una factura acepta-
da, la correspondencia, los libros de las partes y la prueba tes-
tifical en el caso en que el Tribunal la acuerde. Alemania (317). 
sanciona que en principio la escritura no es necesaria para la 
validez de los contratos. Portugal (245) y Brasil (122), sólo ad-
miten la prueba testimonial en los contratos, de un valor infe-
rior á 400.000 reis. Chile (127.y 129) establece que las escritu-
ras firmadas privadamente y conformes con los libros de los 
comerciantes hacen fe en cuanto á su fecha, y los jueces.de 
comercio pueden admitir la prueba testimonial, incluso contra 
lo contenido en una escritura auténtica. La prueba testimonial 
os siempre admisible, doctrina sancionada por la costumbre 
e'n Inglaterra. 

mercantiles por 
contratante que hubiere p r o c e S ™ l p e r j U Í C i o s 

en el contrato ó en su c 2 & ó fraude 
, acción criminal (1). 1 , m , e n l ° ^ s , n perjuicio de la 

/ ; daróob l tgado E i l V C n d e d ° r <í«e-
•comprador, salvo pácto Í Í S j f 1 6 e n f a ™ del 

Sección segunda. 
r a ^ g / g D e las permutas. 

f ¿ l a s mismas reglas l u e ^ l ^ 0 ? 1 ® 8 s e regirán p o r -
~ Péeto de las c L p r S y T n ^ e n ^ e ? e s t e ^ 

Jja^circunstancias > S S i S ^ » ^ 

Sección tercera. 

V Art 3 ^ 7 ™ ^ C r é d i t 0 S — b a b l e s 

" a l « ^ A f S ^ f j ^ m e s ni 
F1" ci aci eedor sin nece-

(1) _ Reproduce el art, 37g dol r 
perimcm de la acción c r i m i n a l » ^ C 0 " l a a d l c i < i » de «sin 

(2) Copia el art. 380 del C x * 1 
la obligación de e v í c c i ó n d e c i í m , Í i f p a r a l m c e r fuerte 
<¡0 no se hubiera expresado en i " 0 e f l a e r a P'^císa aun c u a n -
m m era una redundancia p í e T a í ' t ^ p a r f e d e S 
pacto en contrario, con lo después añadía, salvo 

S ; , V T 0 ° , C U r r e C O n e ' art. 345 ¿ " i C V° ífí a S § " d a b a á é o t ^ 
ción Pacto expreso, quedaba vendedor obllga'dó^TlaTvíc0 

d e U n a - a por otra 
JU'ere la cosa la permuta por d i n l r o i f , 6 G n ó s [ a el que a d -
Pta la entrega de dinero e s c u a l i d a d ' ' Z d e . C I ' \ ( I u e e n « c o m -

Cd el tjt. i . o d e l LJB 2 0 A. el 386, que por sí solo f o rma-
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sidad del consentimiento del deudor, bastando poner en 
su conocimiento la trasferencia. 

El deudor quedará obligado para con el nuevo acree-
dor en virtud de la notificación, y desde que tenga lugar 
no se reputará pago legítimo sino el que se hiciere a este 

Art 348 El cedente responderá de la .legitimidad del 
crédito v de la personalidad con que-hizo la cesión; pero 
no de la solvencia del deudor, á no mediar pacto expreso 
que así lo declare. 

TÍTULO VII. 

Del contrato mercantil de trasporte terrestre. 

Art 349. El contrato de trasporte por vías terrestres* 
ó fluviales de todo género se reputará mercantil: 

1.° Cuando tenga por objeto mercaderías o cuales-
«uiera efectos del comercio. 

2 0 Cuando siendo cualquiera su objeto, sea comer-
ciante el porteador ó se dedique habitualmente a verificar 
trasportes para el público (1). 

(1) Este título denominábase en el C. A. «De los porteado-
res , y al hablar de éstos, ocupábase del trasporte terrestre; la 
Comisión, al cambiar el epígrafe, ha ac la radoesUpar t cde l Co-
digo pues que á la simple vista parecía que al tratar de ios 
porteadores el C. A., se limitaba á A c o n d i c i o n e s d e ^ e tos ete 
i in pxrioner nada sobre el contrato que nos ocupa. El art. ¿ w 
no seTaUaba en el C. A., pues que el 203 de aquel, con que 
empezaba la sección 4.* dí l ü t . V del lib. dedicábase a 

d 1 S f c ? S f S Í r ^ c S a t o de trasporte t e r g r , s | 
raCTcantü, las mismas condiciones que para los demas c o n t r | 
tos de que nos hemos venido ocupando; que el objeto oei 

sean mercaderías ó efectos de comercio, y que el suje-
tó s?a tan^bién comerciante, entendiéndose por tal al por-

l e N o necesitamos encarecer la necesidad absoluta que de este 
s c S c o ticñe el comercio , pues que dadas as condiciones M 
iráfico mercantil, despréndese á primera vista la precisión en 

227 
mercaderías ó ^ ^ n S ? - C ° m o e I P i a d o r de 
«e extienda u n J o ^ ^ ^ ^ u a r n e n t e que 

1- El nombre anellidn v!»® ? , e x p r e s a r á n : 
2-° El nombre S e do í * • í ° d e I C a ^ d o r . 
3.° El n o m b ^ S S t l í f Porteador. 

quien ó á cuya ord!úvaU dSdí° hlpersona¿ 

6 s í 
calidad genérica de s u ^ T d T \ T G X p r e S Í Ó n 

a7;: 
trega al c o n ^ n l t Í F o " 0 ** ^ h a b r á d e la en-

dor en ^ i t Z Í T d f í i s £ e e f f ^ f e I tó-
pacto (1). ™ 0 ' S1 SOJ: , re e s t e punto mediare algún 

4 a industria de la fabricadS dP n í Cab,ase ' P o r ejemplo 
solo de la agriculturafpor estô  tan 
respectivos productos s S ^ p Í K « ? 0 C a ¥ i a r e D f r e sí sus 
e cambio, 4 o para ¿tender 1 £ S i S S f c 1 * g a n a r e n 
fles. y de estos cambios es dp «?taccton de sus necesida-
cm que el trasporte así S r r e s t f e í ' Í S ^ 6 l a imP°rtan-
£ S ° - A-qUÍ ^ebémos ocuparnosel p r i m o r ' J e P^a el 
T ) Co°DhPf3 d C ? d i g 0 m á s adelan eP P U 6 S d e I 

f í ¡lúe se encarga de un t r a s n o í t e r f £ ° r f c l a < í u e e I P O ^ a -



- Art 351 En los trasportes que se verifiquen por fe-
rrocarriles ú otras empresas sujetas á tarifas o plazos re-
S a m e X r i o s , bastará que las cartas de porte ó declara-
Siones de expedición facilitadas por el cargador se refie-
ran en cuanto al precio, plazos y condiciones especiales 
del'trasporte, á las tarifas y reglamentos cuya aplicación 
solie te?y si no determinare tarifa, deberá el porteador 
niicar el precio de las que resulten mas baratas, con las 
condiciones que á ellas sean inherentes, consignando 
íempre su expresión ó referencia en la carta de porte 

q t , T ^ f c S S Í dSporte, ó billetes en los casos 
de trasporte de viajeros, podrán ser diferentes unos para 
las personas y otros para los equipajes; pero todos con-
tendrán la indicación del porteador la fecha de la expe-
dición, los puntos de salida y llegada, el precio, y en lo 
3 t e á los equipajes, el número y peso de los bultos, 
con las demás indicaciones que se crean necesarias para 
su fácil identificación. 

t í t 353 Los títulos legales del contrato entre el car-
dador y porteador serán las cartas de porte, por cuyo 
contenido se decidirán las contestaciones que ocurran 
sobre su ejecución y cumplimiento, sin admitir mas ex-
cepciones que las de falsedad y error material en su re-
dacción. 
tuarlo v que indique nombre y domicilio del comisionista, por 
conducto del que el trasporte se efectúa, asi como del cons.g-

S y del porteador, precio del trasporte, indemnización 
por causa de retraso, y en una palabra, los mismos requisitos 
que nuestro Código exige. 

m Tanto este artículo como el 352 y otios de ios que y* 
nos hemos ocupado, no tenían precedente alguno en el C ; 
puesto que los ferrocarriles y todas estas empresas eran des o-
nocidas por completo eo 1829, época en que ni aun el legisla-
dm másperspicaz pudo prever la verdadera revolución que la 
anhcación del vapor á la locomoción, así marítima como e-
rféstre introdujo en todo lo relativo á trasportes. La introduc-
rifn de estas disposiciones en el articulado del C. V era por lo 
finioindi pensable, viniendo de este modo la vigente ley aje-
nar el vacío del C. L , vicio no imputable al legislador, sino a 
íaTmodfficaciones introducidas en la marcha del comercio por 
el trascurso de los tiempos. 

ta S ^ f q ^ T i S e 5 Í 3 & * * ^ ^ I a - -
de este título por U S S Ì Á y e n v i r t u d d e I canje 
celadas las r S e c t i v a í o h C ® - d ° J 8 6 ten^n P01' 
cuando en el mismo I S o Ì f C I O n e s * p i o n e s , salvo 
las reclamacirneTque Jas p a r ? é r " P ° r e s c r i t o 

.excepción hecha d é l o w M j ^ T * " ™ , r e s e r v a r s e > 
- En caso de que po? e x l a v i n l ^ f Gn e l a r t" 3 6 6 " 

consignatario d e v o C en d ^ f ñ í f ^ p u e d a e l 

la carta de porte suscrita n i » ! d e / e c i b i r los géneros 
un recibo de d e b e r á 

cibo los mismos e e c t o l a u ^ t ° S \ P r o d u * i e n d o estere-
porte (1). q u e I a d e volución de la carta de 

redíalo de fc pruebas furSt* de PT'te se estará ¿ 
en apoyo de sus rLpecfWniTÍ "-qUe haga P̂ rte 
disposiciones generales conforme á las 
los contratos 611 GSte 0Ód^° Para 

ritsdell momear auetd ̂  f ^ ^ COmenza" 

en el envío la emDreJío. f 0 -de hierro' «sistiendj 

W Copia exacta del 206 del C. A 
4 p ? P ' V S o a l m e n t e e l a r L 2 1 7 ¿el C. A. 

^ U q u e T, ando tstosnti^Ín°C iP a r S e d e l o s comisionistas, 
que tuwerén S c , f S ° i - a r e ? f g u n a »vería en los géneros 
legal, g n al hablar dp lnl' hacerlo constar en forma 
io estatuido por el artfrnfn mi? n a d a Aponía sobre 



Art. 357. Si por fundadas sospechas de falsedad en 
la declaración del contenido de un bulto, determinare el 
porteador registrarlo, procederá á su reconocimiento ante 
testigos, con asistencia del remitente ó consignatario. 

No concurriendo el que de éstos hubiere de ser citado, 
se hará el registro ante Notario, que extenderá un acta 
del resultado del reconocimiento, para los efectos que 
hubiere lugar. 

Si resultare cierta la declaración del remitente, los gas-
tos que ocasionare esta operación y la de volver á cerrar 
cuidadosamente los bultos serán de cuenta del porteador, 
y en caso contrario, de cuenta del remitente (1). 

Art. 358. No habiendo plazo prefijado para la entrega-
de los efectos, tendrá el porteador la obligación de con-
ducirlos en las primeras expediciones de mercaderías 
iguales ó análogas que hiciere al punto en donde deba 
entregarlos, y de no hacerlo así, serán de su cargo los 
perjuicios que se ocasionen por la demora (2). 

Art. 359. Si mediare pacto entre el cargador y el 
porteador sobre el camino por donde deba hacerse el 
trasporte, no podrá el porteador variar de ruta, á no ser 
por causa de fuerza mayor; y en caso de hacerlo sin ella, 
quedará responsable de todos los daños que por cual-
quier otra causa sobrevinieren á los géneros que traspor-
ta, además de pagar la suma que se hubiese estipulado 
para tal evento. 

Cuando por la expresada causa de fuerza mayor el por-
teador hubiera tenido que tomar otra ruta que produjese 

ser, aunque sólo fuera por analogía á lo dispuesto para los co-
misionistas; además, el reglamento de policía de ferrocarriles 
de 8 de Julio de 1859, concedía á las empresas en su art. n» 
el derecho de desechar aquellos bultos que se presentaran mu 
acondicionados ó cuyo embalaje fuese insuficiente, precedente 
que sin duda alguna ha informado el artículo de que nos ocu-
Pa(T)°SEl art. 357 del C. Y. no es otro que el 112 del reglamen-
to de ferrocarriles de 1839, reglamento que sin d u d a a l g u n a se 
inspiró en el precedente, aunque incompleto, que el 0. A. ex-
ponía en su art. 214. 

(2) Copia del art. 227 del C. A. 

aumento de portes, le será abonable este aumento me 
diante su formal justificación (1) m e ~ 

A 2 - 360 . El cargador podrá, sin variar el lugar don-
de deba hacerse la entrega, cambiar la consignacióndo 
los efectos que entregó al porteador, y éste cumplirá Z 
orden, con tal que al tiempo de prescribirle la v a V S ó n 
de consignatario le sea devuelta la carta de portJsugcrS 
por el porteador, si se hubiere expedido, can,eándXno? 
otraenque conste la novación del contrato P 

g £ ^ : n f o r m a e n l a ^ i s l a c i ^ S l & S : 
h ^ Y defdica eI,CaP- 2-° deI tít-
rro i f f i ^ trasporte por los caminos de hie-

en su segunda parte no encontrarnos en ningún otro r L f ™ 

mam 
ü ü i ü ü ü sBssss^^b^ 

tado en su inmensa mayoría J°S f e r r°C a l ' r i , e s s o n d e l Es-

á q^hemostcho S K \ £ f * * «d igo 



Los gastos que esta variación de consignación ocasione 
serán de cuenta del cargador (1). . 

Art. 361. Las mercaderías se trasportarán á riesgo jr 
ventura del cargador, si expresamente no se hubiere con-
venido lo contrario. 

En su consecuencia, serán de cuenta y riesgo del car-
gador todos los daños y menoscabos que experimenten 
los géneros durante el trasporte, por caso fortuito, fuerza 
mayor, ó naturaleza y vicio propio délas cosas. 

¿aprueba de estos accidentes incumbe al porteador (2) . 
Art. 362. El porteador, sin embargo, será responsa-

ble de las pérdidas y averías que procedan de las causas 
expresadas en el artículo anterior, si se probare en su 
contra que ocurrieron por su negligencia ó por haber de-
jado de tomar las precauciones que el uso tiene adopta-
das entre personas diligentes, á no ser que el cargador 
hubiese cometido engaño en la carta de porte suponién-
dolas de género ó calidad diferentes de los que realmen-
te tuvieren. 

Si á pesar de las precauciones á que se refiere este ar-
tículo, los efectos trasportados corrieran riesgo de per-
derse, por su naturaleza ó por accidente inevitable, sin 
que hubiese tiempo para que sus dueños dispusieran de 
ellos, el porteador podrá proceder á su venta, poniéndo-
los con este objeto á disposición de la Autoridad judicial 
ó de los funcionarios que determinen disposiciones espe-
ciales (3). 

(4) Copia de los 224 y 225 del C. A. 
(2) Copia exactamente el art, 208 del C. A. Francia y Bélgi-

ca (100), Holanda (91), Italia (79), Portugal (178), Brasil (102) y 
República Argentina (168), concuerdan con nuestro C. V. en 
un todo, así como el de Alemania en su art. 39o. 

(3) Copia del art. 213 del C. A. El par. 2,° del artículo que 
comentamos es nuevo en nuestra legislación comercial, sin 
que tampoco encontremos dispuesto nada sobre tan importan-
te punto en las legislaciones extranjeras. La innovación nos 
parece muy acertada, porque si bien es cierto que concede más 
amplitud en sus atribuciones á los porteadores, evita en cam-
bio, que por no poder éstos vender la cosa ó entregarla para su 
venta á quien corresponda, se deterioren los géneros causan-
do una pérdida cierta á su propietario. De este modo, el por-

derart ^361, ft^S ? ^ 
efectos cargados en el mismoesta f ? * 6 n t r e - a r l o s 

carta de porte, se hallaban ^ Z t , q u e ' s e S ú n ^ 
detrimento ni menoscabo a t u n o ? ^ ^ 
gar el valor que tuvieren l n ? ^ ' } n ° p e n d o l o , á pa-
donde debieran ser ioTenTa i l T e T a t ' 61 P U n t ° 
hacer su entrega P e n ^ . c o r r e s p o n d í a 

género, se reducirá la o i t e S S d e l 

propios de su J o n o estarà „ L Z T S " e n > 0 b i e t o s 

Bsta segregación por v i l ^ Z t n ? T ' 
para ello se , ' S Ä ! S U e M a s ' ? s i n 1™ 
signatario pruebe l a i S í ? 5 J ^ a m e n o s el oon-
nientemente ^ esta forma d e 

mismo precepto se aplicará á las mereaderias emba-

ü g f Por ^ P S S ^ ^ S S ^ ^ 

P e í ^ I g S ^ p á i ^ d e l * ferro, «tranjeros. 8 "«Posiciones contienen los Códigos 
(8) Copia del art. 216 del C. A. 



ladas ó envasadas, con distinción de los fardos que apa-
rezcan ilesos (1). 

Art. 366. Dentro de las 24 horas siguientes al recibo 
de las mercaderías, podrá hacerse la reclamación contra 
el porteador, por daño ó avería que se encontrase en ellas 
al abrir los bultos, con tal que no se conozcan por la par-
te exterior de éstos las señales del daño ó avería que die-
re motivo á la reclamación, en cuyo caso sólo se admitirá 
ésta en el acto del recibo. 

Trascurridos los términos expresados, ó pagados los 
portes, no se admitirá reclamación alguna contra el por-
teador sobre el estado en que entregó los géneros por-
teados (2). 

Art. 367. Si ocurrieren dudas y contestaciones entre 
el consignatario y el porteador sobre el estado en que se 
hallen los efectos trasportados al tiempo de hacerse al 
primero su entrega, serán éstos reconocidos por peritos 
nombrados por las partes, y un tercero en caso de dis-
cordia, designado por la Autoridad judicial, haciéndose 
constar por escrito las resultas; y si los interesados no se 
conformaren con el dictamen pericial y no transigieren 
sus diferencias, se procederá por dicha Autoridad al de-
pósito de las mercaderías en almacén seguro, y usarán 
de su derecho como correspondiere (3). 

. 'Art. 368. El porteador deberá entregar sin demora 
ni entorpecimiento alguno al consignatario los efectos 
que hubiere recibido, por el solo hecho de estar designa-
do en la carta de porte para recibirlos, y de no hacerlo 

(1) Copia del art. 215 del C. A. 
(2) Conserva el art. 249 del C. A:, que disponía lo mismo 

que la República Argentina (175) y Portugal (189), Holan-
da (93), concede 48 horas, Francia y Bélgica (105), Italia (84), 
Alemania (408), Chile (214), convienen en que la recepción de 
los objetos trasportados y el pago del precio de trasporte, ex-
tinguen toda acción contra el porteador. 

(3) Concuerda exactamente con el art. 218 del C. A., y con 
los Códigos de Francia y Bélgica (106), Alemania (407), etc.; el 
Código holandés en su art, 94, dispone que en estos casos el 
Presidente del Tribunal de partido ó el Juez municipal abran 
una simple información judicial en la que oirán á las partes. 

sfoñen"(1 ) e S P ° n S a b I e d e l 0 S P e r j u i c i 0 s m P o r ello se oca-
Art. 369. No hallándose el consignatario en el do mi 

S ™ 1 ^ a s L V a / t a í P O r : e ' n W S e e a l pago d e 

ios portes y gastos, ó rehusando recibir los efectos 
proveerá su depósito por el Juez municipal, donde nó le 
hubiere de primera instancia, á disposición del c a r C o r 
o remitente sin perjuicio de tercero de mejor derecho 
surtiendo este depósito todos los efectos d ^ e n t ^ a ' 
, „A r t / á 7 U - Habiéndose fijado plazo para la entrega d P 
los generos, deberá hacerse dentro de él, y en su df fecto 
pagara el porteador la indemnización pactada en i tcarta dtSáZaqri.cargador ni ei ÜS: 
e x L ^ r e ^ / t ^ n f 0 1 ^ ^ ? 0 1 1 P , a C t a d a ' ^ I a ^ d a n z a 
excedieie del tiempo prefijado en la carta de porte Que-
dara responsable el porteador de los perjuic io?que hava 
podido causar la dilación (2). J q } 

E n lo~ c a s o s d e rebaso por culpa del nor-
teador, a que se refieren los artículos precedentes el con 
signatario podrá dejar por cuenta de aquil os' efectos 
S d e \ o ^ T m n Í t n d T 1 0 , P ° r e s c r i t o antes de [able-gada de los mismos al punto de su destino Guando tuviere lugar este abandono, el porteador sa-

K a X f q u e t r a s P ° ^ a d o s tendrían en 
! ¡ » i . ? , 1 q T í 5 b l a ? entregarse; observándose 

d e m á s c a s | « - i — 

£ o p í ? d e l 2 2 1 d e l c - y el 369 del 222. 
l g u a l e n ,su redacción al 226 del C. A.; pero por éste de-

S f c a C v T r V 1 ^ ^ ^ 2 3 e x c e d i e r a doWe del tiempo 
S pOTtóir ^ l I i 1 ^ ^ 0 0 ^ 0 ? a t u r a 1 ' á c o n s i g n a r que e m n S n . í f u I t a l a obI lgado a la indemnización, etc., desde 
d e T o f S f n f i f ^ C U / r a e IP. l a z o Prc f i .)ado Para la entrega 
S f l E f t S ^ -S m a d l s P° s l c l o n existe en todos los Códigos 

,o\ 1, 1 u e venimos estudiando. 8 
Introdúcese este artículo en el C. V. sin que de disposi-



Art. 372. La valuación de los efectos que el porteador 
deba pagar en casos de pérdida ó extravío, se determina-
rá con arreglo á lo declarado en la carta de porte, sin ad-
mitir al cargador pruebas sobre que entre el género que 
en ella declaró había objetos de mayor valor y dinero 
metálico. 

Las caballerías, carruajes, barcos, aparejos y todos los 
demás medios principales y accesorios de trasportes, es-
tarán especialmente obligados á favor del cargador, si 
bien en cuanto á los ferrocarriles dicha obligación que-
dará subordinada á lo que determinen las leyes de con-
cesión respecto á la propiedad, y á lo que este Código 
establece sobre la manera y forma de efectuar los embar-
gos y retenciones contra las expresadas compañías (1). 

Art. 373. El porteador que hiciere la entrega de las 
mercaderías al consignatario en virtud de pactos ó servi-
cios combinados con otros porteadores, asumirá las obli-
gaciones de los que le hayan precedido en la conducción, 
salvo su derecho para repetir contra éstos si no fuere él 
el responsable directo de la falta que ocasione la recla-
mación del cargador ó consignatario. 

Asumirá igualmente el porteador que hiciere la entre-
ga todas las acciones y derechos de los que le hubieren 
precedido en la conducción. 

El remitente y consignatario tendrán expedito su de-
recho contra el porteador que hubiere otorgado el con-

dón semejante encontremos otro precedente en la legislación 
extranjera que el inciso 2.° del art. <427 del Código alemán, que 
dice que la cantidad de la indemnización debida por retraso no 
excederá nunca del valor indicado en la carta de porte, repre-
sentando el talón el valor del interés que se concede á la entre-

f en tiempo útil; mas esta disposición no es tan radical conio 
del artículo que comentamos, verdad que una disposición 

tan rigurosa era necesaria en nuestra patria, donde el traspor-
te de todos los objetos, y especialmente en los ferrocarriles, está 
expuesto, no sólo á retrasos injustificables, sino á pérdidas en 
su contenido, pero se nos ocurre preguntar: ¿se aplicará es-
trictamente el art. 371, cuya prescripción alabamos? 

(1) Copia los arts. 210 y 211 del C. A., con la sola adición 
de la excepción concedida en favor de los ferrocarriles, excep-
ción que también consigna el inciso o.° del art. 424 del Código 
alemán. 

trato de trasporte, ó contra los demás porteadores que 
hubieren recibido sin reserva los efectos trasportados 

Las reservas hechas por los últimos no les librarán 
sin embargo, de las responsabilidades en que hubieren 
incurrido por sus propios actos (1). 

Art. 374. Los consignatarios á quienes se hubiere he-
cho la remesa no podran diferir el pago de los o-ast0s v 

Í T k 8 r ° S C<Ue recibieren", después de^rascu-
rr das las 24 horas siguientes á su entrega; y en caso de 
retardo en este pago, podrá el porteador exigir la venta 
judicial de los generos que condujo, en cantidad suficien-

a i S r ( i ) r G i o del trasporte ios ^ 
Art 375 Los efectos porteados estarán especialmente 

obligados a la responsabilidad del precio del trasporte y 
de los gastos y derechos causados por ellos durante <?fi 
conducción ó hasta el momento de su e n t r e i 

W >e co^ponV o o t 

J S t t E1,art- 3 7 3 s,e hallaba en el C. A., art. 228; pero ha sido 
mmá FFI&SSSR? m á & B 

(2) Copia en su totalidad el art. 230 del C A fonrnprrl-. 
<on el art. 406 del Código alemán , el que en el 412 y como c ín 
secuencia del 401 añade, que cuando el último p o r S o í no 
5 ? « p n f r w f ° i f ';;aSP°ríe d e n l r o d e los tfes S l g ° u en-tes á la entrega del objeto trasportado, no puede dirieirsu 
S S o ' r e f 5 Í ° o S P o r t e a d o r e s , le precedieron n? con tía los 
io M f i c k r ^ n p / r y v e f í , v a m e a t , e 2 S n t r a e l c o n s i § n a t a -ir'ín 1 e n , C - V " e l a n t » g u o art. 228, creemos que de-

(3) Copia de los arts. 228 y 229 del C. A., aunaue este Ú1H 

S m ™ a c ; S ? S f ^ e d í ? t a n SÓl°- t res -afeclamár" ! t l , I f privilegiado si en ese tiempo el objeto pasaba 
c o n S Pegona y un mes, si continuando en poder del 
a S f n e f e , C t " a b a , e l c o b r o d e su crédito. El Código aloman (409), concede tres días para la subsistencia del privi-



Art. 376. La preferencia del porteador al pago de lo 
que se le deba por el trasporte y gastos de los efectos en-
tregados al consignatario, no se interrumpirá por la quie-
bra de éste, siempre que reclamare dentro de los ocho 
días expresados en el artículo precedente (1). 

Art. 377. El porteador será responsable de todas las 
consecuencias á que pueda dar lugar su omisión en cum-
plir las formalidades prescritas por las leyes y reglamen-
tos de la Administración pública, en todo el curso del 
viaje y á su llegada al punto á donde fueren destinadas, 
salvo cuando su falta proviniese de haber sido inducido 
á error por falsedad del cargador en la declaración de las 
mercaderías. 

Si el porteador hubiere procedido en virtud de orden 
formal del cargador ó consignatario de las mercaderías, 
ambos incurrirán en responsabilidad (2). 

Art. 378. Los comisionistas de trasportes estarán 
obligados á llevar un registro particular, con las forma-
lidades que exige el art. 36, en el cual asentarán por or-
den progresivo de números y fechas todos los efectos de 
cuyo trasporte se encarguen, con expresión de las cir-
cunstancias exigidas én los asís. -SóQ ŷ siguientes para las 
respectivas cartas de porte. 

Art. 379. Las disposiciones contenidas desde el ar-
tículo 349 en adelante se entenderán del mismo modo 
con los que, aun cuando no hicieren por sí mismos el 

legio que como acreedor, reconoce al porteador, y en caso de 
haber varios porteadores (art. .410), el último será el encargado 
de cobrar todos los créditos de los que le han precedido. 

(1) Copia el art. 231 del C. A. con la innovación introducida 
ya por el art. 375, de limitar á ocho días el plazo de un mes que 
concedía á los porteadores la legislación derogada. 

(2) Este artículo y los dos que le siguen, son copia de 
los 220, 233 y 232 respectivamente del C. A. 

Francia (96), Bélgica (96), Italia (77), República Argenti-
na (164), Chile (222), Holanda (90) y Brasil (102), exigen que 
los porteadores lleven un libro diario. 

Bélgica y Francia (108), Italia (88), y Holanda consideran 
prescritas las acciones contra el comisionista y porteador en 
el término de seis meses, si la expedición se ha efectuado den-
tro de dichas naciones, y de un año á haber tenido lugar en el 
extranjero, y Alemania (386), en el de un año. 

i^msmm 
TÍTULO VIII. ' 

De los contratos ele seguro. Sección primera. 
Del contrato de seguro en general. 

«ja, ó sea cuando el asegurado s ¡ t is faL ™ / ^ „ ? P ™ a 

6 constante como precio^ r e t X c i / S L V u ^ l T 1 " 

mmmm 
^ i S ü Ü 
j e r a s ! n S e n ' f * " ! ^ m c r o d e aciones extran-

marítimo, de los que nos ocuparemos en su lugar, pero nin-



Art. 381. Será nulo todo contrato de seguro: 
1.° Por la mala fe probada de alguna de las partes al 

tiempo de celebrarse el contrato. 
2." Por la inexacta declaración del asegurado, aun 

hecha de buena fe. siempre que pueda influir en la esti-
mación de los riesgos. 

3.° Por la omisión ú ocultación por el asegurado de 
hechos ó circustancias que hubieran podido influir en la 
celebración del contrato (1). 

gu na disposición existe sobre los citados seguros comerciales y 
terrestres, razón por la que se^ún Mr. Goujet, la insuficiencia 
del Código de Comercio francés es en esta parte tan grande, 
que todos los días se manifiesta y se hace desear la promulga-
ción de una ley especial sobre la materia, que venga á llenar 
el grande vacío de la legislación francesa, regulando diversos 
seguros terrestres tan variados y multiplicados en un corto, 
trascurso de años. 

El Código de 1829 ocupábase de los seguros de trasporte te-
rrestre, pero nada decía sobre los otros también importantes 
de los que se ocupa el C. V. 

Este contrato es aleatorio, es decir, que se hace á riesgo y 
ventura, renunciando los contratantes á las consecuencias le-
gales de caso fortuito, y en esta renuncia estriba la base del 
contrato, pues que la materia del mismo es un caso fortuito ó 
imprevisto. El seguro terrestre es el contrato mediante el cual 
el asegurador garantiza las pérdidas de lo asegurado ocasiona-
das por un accidente fortuito. También hay seguros terrestres 
para los peligros de la guerra, incendios, malas cosechas, so-
bre la vida, etc. 

Para que este contrato sea mercantil, necesítanse las condi-
ciones que para todas las convenciones se exigen por este 
Código. 

(1) No necesitamos, ciertamente, comentar el art. 381, pues 
que sus disposiciones no dan lugar á la más ligera duda, 
por lo que nos limitaremos á concordarlo con los Códigos ex-
tranjeros. Bélgica, por la ley de 11 de Junio de 1874 que mo-
dificó el Código de Comercio* dedica el tít, 10 del mismo á los 
seguros en general, declarando por el art 3.° de dicha ley que 
las disposiciones del título citado son aplicables á los seguros 
marítimos. En lo relativo álanulidad estatuye en su art. 9.° io 
mismo que la disposición del art. 381 de nuestro Código. El ar-
tículo 251 del tít. 9.°, lib. 2.° del Código holandés, concuerda 
también con el C. V. español. 

Art. 382. El contraía 
«rito, en póliza ó e n 0 

suscnto por los contratante m P U b h c o ó P ™ d o 

contener80' U p 6 1 Í Z a d e I « » W o de seguro deberá 

radós, y las fflfífág ^ H t ° b * t o s l u -
minar la naturaleza de los riefCs P a r a deter-

descompon iéndoía* en"sumas'írf" • T * * seguro 
tes clases de los objetos p a r c i a | s ' « & * n las diferen-

5.° La cuota ó nrímo m,o i , -
asegurado, la formafi modo de°, á S a t i s f a c e r 

que deba verificarse. d e I p a " 0 ' 7 el lugar en 
X ¡ í f duración del seguro. 

del contrata " 1 ? h < > r a d e s d e comienzan los efectos 

jetos. L ° S S G g U r 0 S ^ existentes sobre los mismos ob-

l o s ' c o n t r a t a n t e s ^ 2 J | ^ e hubieren convenido 
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Art. 384. Las novaciones que se hagan en el contra-
to durante el término del seguro, aumentando los obje-
tos asegurados, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, 
reduciendo éstos ó la cantidad asegurada, ó introducien-
do otra cualquiera modificación esencial, se consignaran 
precisamente en la póliza del seguro (1). 

Art. 385. El contrato de seguro se regira por los pac-
tos lícitos consignados en cada póliza ó documento, y en 
su defecto por las reglas contenidas en estF titulo. 

Sección segunda. 

Del seguro contra incendios. 

\rt 386 Podrá ser materia del contrato de seguro 
contra incendios todo objeto mueble ó inmueble que pue-
da ser destruido ó deteriorado por el fuego (2). 

Art 387 Q u e d a r á n exceptuados de esta regla los títu-
los ó documentos mercantiles, los del Estado ó particula-
res billetes de Banco, acciones y obligaciones de compa-
ñías piedras y metales preciosos, amonedados o en pas-
ta Y objetos artísticos, á no ser que expresamente se 
pactare ló contrario, determinando en la póliza el valor y 
circunstancias de dichos objetos (3). . | 

(\\ sobre este extremo tanto la ley belga (24) como el to-
dieo holandés (279) se limitan á consignar que el asegurador 
miede siempre reasegurar el objeto del seguro: pero nada di-
cen sotó-e los requisitos que habrán de llenarse para lanova-
ción de este contrato, es decir, para prolongar el seguro después 
de terminado el tiempo por el que la convcncion se hizo, por 
lo que suponemos que la novación la comprenderán como un 
m % ° pÜra'"el''efecto de los seguros contra incendios, ha de 
entenderse que los peligros de incendio comprenden todos los 
deterioros sufridos por los objetos M f r ^ f f a ^ 
de un incendio, siempre que no exista uní echo c taita> g w g 
imputable al asegurado, pero personalmente a c&J. Por este 
motivo las compañías de seguros contra incendios, antes de 
conceder la indemnización debida, abren una información con 

averiguar si el siniestro fué casua ó imputable a una 
persona extraña al edificio siniestrado, ó al dueno d e ^ s | 
P (3) El Código holandés nada dice en concreto sobre el par 
ticular; pero en su art. 296 consigna, que en caso de no haber 
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zos que se hubiesen fijado Pacíales en los pl a -
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2.° Los menoscabos que sufran estos mismos objetos 
salvados. , . , 

3.° Los daños que ocasionen las medidas adoptadas 
por'la Autoridad en lo que sea objeto del seguro, para 
cortar ó extinguir el incendio (1). 

Art. 394. En los seguros contra accidentes meteoro-
lógicos, explosiones de gas ó de aparatos de vapor, el ase-
gurador sólo responderá de las consecuencia del incendio 
que aquellos accidentes originen, salvo pacto en contra-

n°Art. 395. El seguro contra incendios no comprende-
rá, salvo pacto en contrario, los perjuicios que puedan 
seguirse al asegurado por suspensión de trabajos, para-
lización de industria, suspensión de rendimientos de la 
finca incendiada, ó cualesquiera otras causas análogas 
que ocasionen pérdidas ó quebrantos>; 

Art. 396. El asegurador garantizará al asegurado 
contra los efectos del incendio, bien se origine de caso 
fortuito, bien de malquerencia de extraños ó de negli-
gencia propia ó de las personas de las cuales responda 
civilmente. 

El asegurador no responderá de los incendios ocasio-
nados por el delito del asegurado, ni por fuerza militar 
en'caso de guerra, ni de los que se causen en tumultos 
populares, así como de los producidos por erupciones, 
volcanes y temblores de tierra (3). 

(1) Concuerda en un todo con el art. 34 de la ley belga 
citada y 290 del Código holandés. , . . . (2) La ley belga citada (art. 34) asimila a las perdidas oca-
sionadas por el incendio, las acaecidas por la acción de la pol-
vora, y accidentes semejantes vayan ó no acompañados de 
incendio. Igual disposición contiene el art. 292 del Código ho-
landés Creemos que esto debe ser causa de las estipulaciones 
entre las partes, y que nuestro Código ha estado más acertado 
al considerar i n d e m n i z a r e s tan sólo los daños causados por 
el incendio que hubiese seguido.á una explosión, etc. ; 

(3) Ley belga (19). El seguro no comprenderá ni los peligros 
de guerra nielas pérdidas ocasionadas por revoluciones y 
tumultos populares, salvo pacto en contrario. El Codigo holan-
dés (290) dice, que serán por cuenta del asegurador todas las 
pérdidas ocasionadas por incendios, aun cuando éstos se deban 

derá á » ¿ b f e g u S « y a ~ ? r «0,0 se e x t e n . 
ron, y en ningún caso e x c e t o i «?, ' S l t ' ° ' e " <lue >° f i e -
suma en que se 6 y 8 l ù t e 0 f ^ | ? u J J f « B S a W I i d a d de la 
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j u r a d o y venta ó traspaso de los efectos, no se anulara 
el seguro si fuere inmueble el objeto asegurado. 

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado y 
venta ó traspaso de los efectos, si el objeto asegurado 
fuere mueble, fábrica ó tienda, el asegurador podra res-
cindir el contrato. 

En caso de rescisión, el asegurador deberá hacerlo sa-
ber al asegurado ó á sus representantes en el plazo im-
prorrogable de 15 días. 

Art. 402. Si el asegurado ó su representante no pu-
sieren en conocimiento del asegurador cualquiera de los 
hechos enumerados en el pár. 2.° del articulo anterior 
dentro del plazo de 15 días, el contrato se tendrá por 
nulo desde la fecha en que aquellos hechos hubieren 
ocurrido. , „ , , . 

Art. 403. Los bienes muebles estaran alectos al pago 
de la prima del seguro con preferencia á cualesquiera 
otros créditos vencidos. , , , 

En cuanto á los inmuebles, se estara a lo que dispon-
ga la ley Hipotecaria (1). , 

Art 404. En caso de siniestro, el asegurado deberá 
participarlo inmediatamente al asegurador, prestando 
asimismo ante el Juez municipal una declaración com-
prensiva de los objetos existentes al t i e m p o del siniestro, 
y de los efectos salvados, así como del importe de las per-
didas sufridas, según su estimación. 

Art 405 Al asegurado incumbe justificar el daño su-
frido, probando la preexistencia de los objetos antes del 
incendio.^ ^ y a l u a c i ó n d e ] o s daños causados por el 
incendio se fijará por peritos en la forma establecida ep 
ia póliza, por convenio que celebren las partes, o en su 
defecto, con arreglo á lo dispuesto por la ley de Enjuicia-
miento civil. , 

Art. 407. Los peritos decidirán: 
1 0 Sobre las causas del incendio. ¡ 
2 0 Sobre el valor real de los objetos asegurados el 

día del incendio, antes de que éste hubiere tenido lugar. 
3 0 Sobre el valor de los mismos objetos despues aei 

(1) Véase la ley belga (23). 

S ¡ A r f ' I ó á SOSiCoí°d<¡10 I M * « u e s e s ° ™ t a 4 ¿ajuicio , 
re de ia c . n t i í d l a s P é r d f * s sufridas excedió-
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y cargo por mitad del asegurado y del asegurador; pero 
si hubiere exageración manifiesta del daño por parte del. 
asegurado, éste será el único responsable de ellos. 

Scccióu tercera. 

Del seguro sobre la vida. 

Art. 416. El seguro sobre la vida comprenderá todas: 
las combinaciones que puedan hacerse, pactando entre-
gas de primas ó entregas de capital á cambio de disfrute 
de renta vitalicia ó hasta cierta edad, ó percibo de capi-
tales al fallecimiento ele persona cierta en favor del ase-
gurado, su causahabiente ó una tercera persona, y cual-
quiera otra combinación semejante ó análoga (1). 

Art. 417. La póliza del seguro sobre la vida conten-
drá, además de los requisitos que exige el art. 383, los si-
guientes: 

1 E x p r e s i ó n de la cantidad que se asegura en capí-
tcil ó fGnt^ 

2.° Expresión de las disminuciones ó aumentos del 
capital ó renta asegurados y de las fechas desde las cua-
les deberán contarse aquellos aumentos ó disminucio-
nes (2). 

Art. 418. Podrá celebrarse este contrato de seguro por-
la vida de un individuo ó de varios, sin exclusión de edad,, 
condiciones, sexo ó estado de salud. 

Art. 419. Podrá constituirse el seguro á favor de una 
tercera persona, expresando en la póliza el nombrer ape-
llido y condiciones del donatario ó persona asegurada, o-
determinándola ele algún otro modo indudable (3). 

(1) El seguro sobre la vida tiene por objeto el entregar una; 
prima ó cantidad al fallecimiento de una persona; puede ha-
cerse también entregando un capital á cambio de una renta 
vitalicia y asegurarse por la pérdida de algún miembro del 
cuerpo humano. . . , , 

(2) La lev belga no exige requisito alguno especial q.ue Ha-
ya de consignarse en la póliza; perfl Holanda (304), ademas dé-
los requisitos que para los seguros en general exige, añade en-
éste la suma por la que se asegura y la prima del segurov 

(3) La ley belga (41) y el Código holandés (302) haaenla 
misma manifestación. 
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diente por S S Te TSh* Y 61 
asegurador: d S e g U r a c i o d e l a sobreprima exigida por el 

EuropaE1 M e c i m i e n t o # r r i d o en viajes fuera de 

t'erra J ^ A g * ^ fa* de mar 6 

extraord/tiario ° y 1 notopiifm e m p r e s a ó h e < * ° 
te (2). 7 n o t o n a m e n t e temerario ó impruden-

Erecta de un c r i m e f t ó 1 ? J c o m o c a u s a '"mediata y 

i ) Lo* Codigos extranjeros, menos detallados que el núes-



Art. 425. El asegurado que demore la entrega del ca-
pital ó de la cuota convenida, no tendrá derecho á recla-
mar el importe del seguro ó cantidad asegurada si sobre-
viniere el siniestro ó se cumpliere la condición del contrato 
estando él en descubierto. 

Art. 426. Si el asegurado hubiere satisfecho varias 
cuotas parciales y no pudiere continuar el contrato, lo 
avisará al asegurador, rebajándose el capital asegurado 
hasta la cantidad que esté en justa proporción con las 
cuotas pagadas, con arreglo á los cálculos que aparecie-
ren en las tarifas de la compañía aseguradora, y habida 
cuenta de los riesgos corridos por ésta. 

Art. 427. El asegurado deberá dar cuenta al asegura-
dor de los seguros sobre la vida que anterior ó simultá-
neamente celebre con otras compañías aseguradoras. 

La falta de este requisito privará al asegurado de los 
beneficios del seguro, asistiéndole sólo el derecho a exi-
gir el valor de la póliza. 

Art. 428. Las cantidadas que el asegurador deba en-
tregar á la persona asegurada en cumplimiento del con-

tro nada dicen sobre los extremos que abraza el articulo que 
comentamos, sin duda alguna porque lo dejan á la apreciación 
de las compañías; pero como no es posible que estas en sus pó-
lizas de aseguramiento especifiquen los casos en los que no se 
comprende el seguro, bueno es que el legislador por medio de 
una prescricpión especial, deje sentada la doctrina sobre este 
punto. La sola enunciación de los tres casos comprendidos en 
el art. M indica con su simple lectura los grandes peligros 
que para la vida del hombre traen es«s viajes, que pueden ser 
por países no civilizados, donde el europeo está constantemen-
te expuesto á ser víctima de sus congéneres, de las fieras ó de 
los elementos, y en cuanto á los peligros de la guerra tan inmi-
nentes que causan la muerte con grande frecuencia, son tam-
bién excepciones notables del principio de la vitalidad en gene-
ral, por lo que se hacen seguros para la muerte ocasionada en 
los combates. Entendemos del mismo modo, que el inciso 2. no 
sólo se refiere á los casos de guerra propiamente dicha, sino 
también á la muerte acaecida en el servicio militar de maro 
de tierra, prestado para sofocar una insurrección, rebelión ° 
tumulto popular, pues que estos casos, si bien no son conside-
rados como la guerra, son actos en los cuales el militar expo.-
ne su vida en el cumplimiento de su misión. 

trato, serán propiedad de ésta, aun contra las recla-
maciones de los herederos legítimos y acreedores de 

r i q u é i í r a s e d e l q u e h u b i e r e h e c h ° e i s < ^ o á ¿ v o ; 
Art. 429. El concurso ó quiebra del asegurado no 

n ^ , w r ' r e ^ i n d Í r á e l C O n t r a t o seguro sóbre la vida 
pero podra reducirse á solicitud de los representantes le-

f ó S r t á ^ ' Ó ^ ^ « términos que 
Art 430. Las pólizas de seguros sobre la vida una 

l n h ? ¡ Í A g f ° ' S l 0 S C ^ t á l e s ó s ^ f e c h W las cuotas á que 
se obligo el asegurado, serán endosables, estampándose 
Í U f t G n fe raisfapÓIfea' Aerándose saber á la com-
íante y e f endosatario U n a ^ ^ * < 4 

favor del asegurado, ya en el del asegurador producirá 
acción ejecutiva respecto de ambos ' p r o a u c i r a 

pn P a ñ í a a S , C g u r a d o r a > trascurido el plazo fijado 
en la póliza para el pago, podrá además rescindir el í on -
trato comunicando su resolución en un término que no exceda (Je I o s 2 0 á f g g i g u ¡ e n t e s ^ ^ J J J g S u e ™ 

la pól izam C a m e e G n e n e f i C Í ° d G l a s c S ' u r a d o el valor de 

Sección cuarta. 
Del seguro de trasporte terrestre. 

o n t l l i432"- P o d v f n S e r o b j e t o d e l contrato de seguro 
a t a n t S r S g 0 S í t r a S p ° r t e t 0 d 0 S l o s e f e c t o s traspor-tables por los medios propios de la locomoción terres-

bupÍp np/ip ^ - l e l a s e ^ u r a d 0 quiebra, el asegurador 
¡ S K k í S S t e d e f T t 0 ' r e s c i s i 0 n d e l e n l a t o e! 
lev anter or ,írn (?fn ;c l a 6 0 los, m , s m o s términos que la 2 v tan sólo en caso de quiebra del asegurador. 
rfiSL Los,GoJdíg°s extranjeros, holandés y belga, que han de 
dicado parte de su articulado á los seguros nada dicen sobre 

e P?rSs r %sn r S r e ' S ¡ n d u d a a l g l ! n a P o r e é s t e regir-
r J ; ™ ; • d,bP°s)ciones comunes al seguro marítimo En los 
Códigos informados por el de España de >1829, e n c S r a ^ e S 



\rt 433 Además de los requisitos que debe contener 
la póliza según el art. 383,1a de seguro de trasportes 
contendrá: , . , „ . 

l .° La empresa ó persona que se encargue del tras-

P °2 t ° ' Las calidades específicas de los efectos asegura-
dos", con expresión del número de bultos y de las marcas 

qU3e°tULardesignación del punto en donde se hubieren 
de recibir los géneros asegurados y del en que se haja 
de hacer la entrega (1). _ ¿ 

Art 434. Podrán asegurar, no solo los dueños ele las 
mercaderías trasportadas, sino todos los que tengan ín-
teres ó responsabilidad en su conservación expresando 
en la póliza el concepto en que contratan el seguro (¿j, 

Art 435 El contrato de seguro de trasportes com-
prenderá todo género de riesgos, sea cualquiera la causa 

sección ó título según el C. A.; pero la misma analogía que con 
a q u é l suardan, hacen innecesario el que de los mismos nos 
ocupemos El seguro de trasporte terrestre extiendes? a todas 
la^ averías y pé&das que puedan sufrirse por los pe .gros qu 
la locomoción terrestre lleva consigo, 
prendidos los riesgos de la navegación fluv al, por más que en 
algunos puntos, como en Francia, estos peigros sean objeto de 
un contrato especial. Nuestro C. V. ^ t S i T ^ ^ l 
finir el comercio terrestre, se comprende dentro de él e l q u e » 
efectúa por ríos y canales, creemos que el articulo que comen-
tamos al no hacer salvedad alguna, comprende dentro de la pa-
labra terrestre el seguro contra los riesgos lluviales. 

(Í) El art. 420 del C. A. sirvió sin duda.alguna de norma 
para el 383 del C. Y. dejando para éste los incisos que no tu-
vieron entrada allí, por su cáracter especial, dado que el t. a. 
en su t¡t 8 .de1 lib. 2 s ó l o se ocupaba del seguro de conduc-
ción terrestre como en aquel Código era denominado 

(2) El art. 421 del C. A. decía que e seguro solo podía con 
traerse en favor del legítimo dueño de los efectos asegurados o 
depersona que tuviera un derecho sobre ellos. El legislador c 
serva, por lo tanto, en el C. V. la prescripción del C.. A., .pero 
desarrollándola y explicándola satisfactommente a que 
más claras y terminantes las palabras 
interés ó responsabilidad en su conservación» que las antenoi 
mente citadas, porque estas últimas son comprensivas de todos 
los que pueden tener derecho é Ínteres en asegurar. 

que los origine; pero el asegurador no responderá de los 
deterioros originados por vicio propio de la cosa ó por el 
trascurso natural del tiempo, salvo pacto en contrario (1) 

Art 4¿b. En los casos de deterioro por vicio de la 
cosa o trascurso del tiempo, el asegurador justificará-ju-
dicialmente el estado de las mercaderías aseguradas, 
dentro de las 24 horas siguientes á su llegada al lugar en 
que deban entregarse. b 

Sin esta justificación no será admisible la excepción 
S r a d ° o M 2 ) P a r a e X Í m Í r S G d e SU r e s P ° n s a b i , i d a d como 

•Art. 437 Los aseguradores se subrogarán en los de-
rechos de los asegurados para repetir contra los por-
teadores los daños de que fueren responsables con arre-
glo a las prescripciones de este Código (3). 

Sección quinta. 
De las demás clases de segaros. 

Art. 438. Podrá ser asimismo objeto del contrato de 
seguro mercantil cualquiera otra clase de riesgos gue pro-
vengan de casos fortuitos ó accidentes naturales, y los 
pactos que se consignen deberán cumplirse siempre crue 
sean lícitos ó estén conformes con las prescripciones de 
la sección primera de este título (4). 

A l este articulo como el anterior conservan el espíritu 
del C A. (art 423), y e C. V. redúcese dentro de aquél á acla-
rar los conceptos del Codigo de 4829, añadiendo, por ejemplo 
que el asegurador no responderá de los deterioros causados por 
citado r ° P , ° C°Sa ' s a l v e d a d 1 u e n o mencionaba el Código 

m £?LS 0 p ¡ a exactamente el art. 424 del C. A., con la adición 
mot vada por la salvedad introducida en el artículo anterior. 

y>) Copia literal del art. 423 del C. A. (4) Por este artículo concédese la facultad de asegurar so-
fire cualesquiera riesgos, tales por ejemplo, como los de la gue-
^ Ü f i ! d e u n miembro del cuerpo y otros tantos que las 
sociedades de seguros han introducido en nuestras costumbres, 
e^cialmenfe en Inglaterra y los Estados-ünidos donde se ase-
|¿,ra. m , ° } . ° asegurabie, aun aquello más raro. Holanda y 
Bélgica dedican algunos de los artículos de sus leyes comercia-
sech S S e g u r o s c o n t r a l o s r i e s § o s á que están sujetas las co-



TÍTULO IX. 

De los afianzamientos mercantiles. 
\rt 439 Será reputado mercantil todo afianzamiento 

que tuviere por objeto asegurar el cumplimiento de un 
contrato mercantil, aun cuando el fiador no sea comer-

Cia\rt 440. El afianzamiento mercantil deberá constar 
por escrito, sin lo cual no tendrá valor ni efecto. 

Art. 441 • El afianzamiento mercantil sera gratuito, 
salvo pacto en contrario. 

Art 442 En los contratos por tiempo indefinido, pac-
tada una retribución al fiador, subsistirá la fianza basta 
que por la terminación completa del contrato principal 
que se afiance se cancelen definitivamente las obligacio-
nes que nazcan de él, sea cual fuere su duración, a no 
ser que por pacto expreso se hubiere fijado plazo a la 
fianza (2). 

í j ) Entiéndese por afianzamiento en general el acto de dar 
fianza para seguridad ó resguardo de intereses o caudales, o 
del cumpl imiento de alguna obl igación. Para que estos s ao 
mercantiles exígese que todo afianzamiento tenga por objeto 
asegurar el cumpl imiento de un convenio mercanti l , aun 
cuando el fiador rio sea comerciante . Ei, afianzamiento nec^ i -
ta para su existencia de una obl igación anterior a el v sólo 
t iene efecto cuando dicha obl igación no ha s.do 
artículo que comentamos es copia del del C.-A. Este ™ 
guarda en un todo perfecta conformidad con el tit. 7. , 11 
bro 2.° del C. A. de donde está tomado . . . . . 

m La ley c o m ú n autoriza á los fiadores a exigir la rele-
vación de aquellas obligaciones fiduciarias q « e h jb i endose con-
traído sin t iempo determinado se prolongan "^e f in idamente , 
pero esta cancelación de dichas obl igaciones no e f e d o j 
íos afianzamientos en que el fiador percibe una retribución poi 
fianza. 

TÍTULO X. 
Del contrato y letras de cambio. 

Sección primera. 
De la forma de las letras de cambio. 

tsgssaa^f"* tt^P 

H M t t M H 
m h m M I F 
p l ü l s s l i i La prescripción á que nos referimos modifica en absointn 

wmm 
J v Z ° d o \ l ! l l T J T 0 m S n o « t e r c i a n t e s hubieren librado ó 
t i l K . A . S p ? r consecuencia de una operación mercan-

S W S P S s r a a f c w S 

ció q f̂e la d i f e r e S T / ° S r e Í 0 r m a ( Í 0 r e s d e l Código de € o m é r -q«e la diferencia de fueros en este punto era perjudicial , 
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\rt 439 Será reputado mercantil todo afianzamiento 

que tuviere por objeto asegurar el cumplimiento de un 
contrato mercantil, aun cuando el fiador no sea comer-

Cia\rt 440. El afianzamiento mercantil deberá constar 
por escrito, sin lo cual no tendrá valor ni efecto. 

Art. 441 • El afianzamiento mercantil sera gratuito, 
salvo pacto en contrario. 

Art 442 En los contratos por tiempo mdehniclo, pac-
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eme por la terminación completa del contrato principal 
míe se afiance se cancelen definitivamente las obligacio-
nes que nazcan de él, sea cual fuere su duración, a no 
ser que por pacto expreso se hubiere fijado plazo a la 
fianza (2). 

í j ) Entiéndese por afianzamiento en general el acto de dar 
fianza para seguridad ó resguardo de intereses o caudales, o 
del cumplimiento de alguna obligación. Para que esto sean 
mercantiles exígese que todo afianzamiento tenga por objeto 
asegurar el cumplimiento de un convenio mercantil, aun 
cuando el fiador rio sea comerciante. El afianzamiento nece* 
ta para su existencia de una obligación anterior a el v sólo 
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guarda en un todo perfecta conformidad con el tit. 7. , 11 
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m La ley común autoriza á los fiadores a exigir la rele-
vación de aqúellas obligaciones fiduciarias q«e habiéndose con-
traído sin tiempo determinado se prolongan ^definidamente, 
pero esta cancelación de dichas obligaciones no t efedo j 
íos afianzamientos en que el fiador percibe una retribución poi 
fianza. 

TÍTULO X. 
Del contrato y letras de cambio. 

Sección primero. 
De la forma de las letras de cambio. 

tsgssaa^f"* tt^P 

H M t t M H 
m h m M I F 
p l ü l s s l i i 

La prescripción á que nos referimos modifica en 'absoluto 

wmm 
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ció q S a X e S T / ° S r e í o ™ a d o ^ del Código de Comér-que la diferencia de fueros en este punto era perjudicial, 



Art. 444. La letra de cambio deberá contener para que 
surta efecto en juicio: 

1 L a designación del lugar, día, mes y año en que la 
misma se libra. 

2.° La época en que deberá ser pagada. 
_ 8 E l nombre y apellido, razón social ó título de aquel 
a cuya orden se mande hacer el pago. 

, 4 L a cantidad que el librador manda pagar, expre-
sándola en moneda efectiva ó en las nominales que el co-
mercio tuviere adoptadas para el cambio*., 

5 o El concepto en que el librador se declara reinte-
grado por el tomador, bien por haber recibido su impor-
te en efectivo, ó mercaderías ú otros valores, lo cual se 
expresará con la frase de «valor recibido,» bien por to-
márselo en cuenta en las que tenga pendientes, lo cual 
so indicará con la de «valor en cuenta» ó «valor enten-
dido.» 

6." El nombre, apellido, razón social ó título de aquel 
de quien se recibe el importe de la letra, ó á cuya cuen-
ta se. carga. 

7.° El nombre y apellido, razón social ó título de la 
persona ó compañía á cuyo cargo se libra, así como tam-
bién su domicilio. 

8.° La firma del librador, de su propio puño, ó de su 
apoderado al efecto con poder bastante (1). 

Art. 445. Las cláusulas de (<valor en cuenta» y «va-
lor entendido» harán responsable al tomador de la letra 
del importe de la misma en favor del librador, para exi-
girlo ó compensarlo en la forma y tiempo que ambos ha-
yan convenido al hacer el contrato de cambio (2). 

porque siempre da origen a confusiones y dudas. Francia (113) 
e Italia (109) disponen que la firma de las mujeres ó hijas no 
negociantes o vendedoras públicas sobre letras de cambio, no 
vale, con respecto á las mismas, más que como una simple pro-
mesa. Alemania (3) reglamento sobre el cambio de 1861: los 
electos de comercio firmados por personas incapacitadas abso-
luta o relativamente son valederos como letras de cambio, con 
respecto a los individuos capaces que los han firmado. 

(1) lodas las legislaciones extranjeras concuerdan con es-
te articulo, asi como el 426 del C. A., de donde se ha copiado. 

(2) Copia del art. 428 del C. A. Entiéndese por valor en 

P A - g ^ Z g S X ? * * cambio: 
mo el valor de ella. ¡ «Pasando retener en sí mis-

e¡ L Í I S : ! ; ; S R ^ P A R A QUE H A ! « 
d £ A S " • - '"n-u- distinto de su domi-

eia'kel ÍSOS" e n m i s m ° P » * > % ' • « residen-

^ o ^ s s ^ á ? ^ y e u e n t a d e -

el tercero por cuya c u e n f f X j 1 K » S f n ° C 0 M r a 

expresándolo así en la antefirma P Ó " o b r a r e n > 

satisfacerse su importe. y , I B m p o e " « « e k» í e 
(i) Los arts. 430,-Í31 v 432 ripl r a , 

á s s á s p i f p s s i 
p>;és de parte del librador en f J Z L e f t e n d j a n imples pa-
ciones que eran equivalentes á un nfianma<^)r' y , a s A p -
para garantir la É é s p o n s « S S d í h - h i a r a r a . I ^ Í ° o r d i ° a & 
inciso 4.° del artfrïïtn , librador, sin otro efecto F1 
enel mismo punto c a rS° de otro 
Pernos que en ese caso se falta I n nt ÍI , , l b r a d o r : P^o enten-
t e s de la letra de cambio * d e C 0 n d i c i 0 n e « esen-
t o p á S ! í t e r a l dGl a r t 4 3 3 d e I C- «on la adición del úl-

il 



ras, y cuantas necesiten y les pidan de^un mismo tenor, 
siempre que la petición se hiciere antes del vencimiento 
de las letras, salvo lo dispuesto en el art. 500; expresando 
en todas ellas que no se reputarán válidas sino en el caso 
de no haberse hecho el pago en virtud de la primera ó de 
otras de las expedidas anteriormente (1). 

Art. 449. En defecto de ejemplares duplicados de la le-
tra expedida por el librador, podrá cualquier tenedor dar 
al tomador una copia, expresando que la expide á falta 
del original que se trate de suplir. 

En esta copia deberán insertarse literalmente todos los 
endosos que contenga el original (2). 

Art. 450. Si la letra de cambio adoleciere de algún 
defecto ó falta de formalidad legal se reputará pagaré á 
favor del tomador y á cargo del librador (3). 

Sección segunda. 

De los términos y vencimiento de las letras. 

Art. 451. Las letras de cambio podrán girarse al con-
tado ó á plazo por uno de estos términos: 

1.° A la vista. 
2.° A uno ó más días, á uno ó más meses vista. 
3.° A uno ó más días, á uno ó más meses fecha. 
4." A uno ó más usos. 
5.° A día fijo ó determinado. 
6.° A una feria (4). 
Art. 452. Cada uno de estos términos obligará al pa-

go de las letras, á saber: 
1.° El de la vista, en el acto de su presentación. 

(1) Copia exacta del art. 436 del C. A. 
(2) Copia en un todo el art. 437 del C. A. 
(3) Copia literal del art. 438 del C. A. y principio segui-

do por todas las legislaciones extranjeras: Francia (112), Ita-
lia (198), Alemania (7 de la ley del cambio), Portugal (323), 
Chile (491), República Argentina (768), Holanda (102) y 
Brasil (334). 

(4) Concuerda exactamente con el art. 439 del C. A. y con 
todas las legislaciones extranjeras, excepto con Chile (642), Re-
pública Argentina (786) y Brasil (355), que no hacen mención 
de á uno ó muchos usos. 

2.° El de días ó meses visfa ai 
los señalados, contándolo«1desde £ f0 CUmPla» 
a T o a f , n , ó del protesto por ¿ t de h f h S f 5 a I d e I a 

3- El de días ó meses írhí ,f > . h a b e r I a aceptado, 
el día en que cumpkn ios señalado, ™ T / m á s u s o s> 
inmediato al de la fecha del lfro ' C O n t a n d o s e d e ^ e el 

- Art. 453. El uso ella (1). 
en lo interior de la Península é i ? l £ ! ? a S d e p l a z a á 
60 días. emnsula e islas adyacentes será el de 

P l í l d e ^ t e ^ ^ 61 cualquier 

manl!lod edías0 r t U g a 1 ' Holanda y Ale-
En las demás plazas, 90 días (2). 

y U d e , ° c r l P O y n d c o n e ^ a r t s " ^ 4 « , 4Í2 443 
te»con la R e p á b ^ S l S S t e S f ^ ^ ^ ^ exc p -
en los inc i sos ! . 0 , 2.° » 3 o 9 u e difiere tan sólo en que 

fVfSíSSS%£ fcSr 
los distintos artículos. q e x P ° n d r e m o s con detención 

El Código español de 1829 art AAt a* • 
,0 ; , l t w ¡ o r 

" « ' « " J e r o sobre o l i e r a p,a . 
f " . l a 8 f e frauda 30 días. 
f » £ de * e « s . 

reáneo-y Adriático tres meses ^ «tranjero del Medife-

s F r - ~ y » a s r r » - -

*» * los Estados del I t o r S S f i ^ S ^ f f i ? ¡ j g f 



Art. 454. Los meses para el término de las letras se 
computarán de fecha á fecha. 

Si en el mes del vencimiento no hubiere día equivalen-
te al de la fecha en que la letra se expidió, se entenderá 
que vencen el último día del mes (1). 

Art 455. Todas las letras deberán satisfacerse el día 
de su vencimiento, antes de la puesta del sol, sin término 
de gracia ó cortesía. _ _ 

Si fuere festivo el día del vencimiento, se pagara la le-
tra en el precedente (2). 

Sección tercera. 

De las obligaciones del librador. 
Art 456 El librador estará obligado á hacer provi-

sión de fondos oportunamente á la persona á cuyo cargo 
hubiere girado la letra, á no ser que hiciere el giro por 
cuenta de un tercero, en cuyo caso sera de este dicha 
obligación, salva siempre la responsabilidad directa del 
librador respecto al tomador ó tenedor de la letra, y la 
del tercero por cuenta de quien se hizo el giro, respecto 
al librador (3). 

sobre las posesiones de Francia, y reciprocamente de las islas 
europeas á los establecimientos franceses del Mediterráneo o 
Mar Negro. Seis meses para las giradas de los Estados de Africa, 
más acá del cabo de Buena Esperanza y de los de America, mas 
acá del cabo de Hornos y recíprocamente, y, por ultimo, un ano 
para los países no comprendidos en la anterior clasificacacion. 
(Ley de 3 de Mayo de 1862.) , 

En Alemania la ley general sobre el cambio no admite el 
uso. Sin embargo, Sajonia, Sajonia Weimar y Baviera, al adop-
tar por sus leyes la general del Imperio, han admitido el uso, 
de 45 días, á contar desde la presentación para letras de 
cambio giradas en el extranjero. Según las costumbres de In-
glaterra! el uso entre la Gran Bretaña y Francia es de un mes 
del calendario gregoriano. . 

(1) Véase la nota al artículo anterior. El 4S4 es copia del 444 
dG(2)' Concuerda con el art. 447 del C. A-. y con todas las le-
gislaciones extranjeras, incluso con las costumbres comercia-
les de Inglaterra. , , . P A 

(3) Copia en toda su extensión los arts. 448 y 440 del C. A. 
La misma prescripción está contenida en todas las legislacio-

dofcuando, j l ^ S A ^ d e 

quien se libró sea deudor^t unacair M a d ' f ^ C ° n t r a 

al importe de ella, al librador ó tl f i t g U a I 0 m a y ° r 

ta se hizo el giro (1) " D r a c l o r 0 d I t e r °ero por cuya cuen-

sic^^cep^da^pagada^a^íetrf ^ ^ ^ 
dor ó del íerceropor cu va l a e n k T r S H l d e I l i b r a ' 
pruebe q u e había hecho o n o r t n l ^ ^ á m e n ° s que 
fondos, ó que r e s u l t a b a T r e Z l ^ , a P r o v i ^ n d e 
anterior, ó que estaba e x S ¡ m ¡ n t l ^ ^ ? a r t í c u , ° 
brar la cantidad de que d i E o a u t ^ i z a d o para Ii-

d e í 1 t X c i ó r n 8 p o d ^ e i 

de los gis-tos que 1 r e s Z í l L f S T > l & i n d ^ « ¡ 2 a c i ó n 
tenedor de ¡a letra (2) ™ r e e m b o l s ^ o al 

Art. 459. El librador responderá civilmente de las re-

i ^ S e S e í A t a É J ^ - Alemania, 

^ f c ^ S S l f ^ * -os distinción de que Bélgica en el nrf K f l s i a f 1 0 n J e s . con lasóla 

la misma persona y que el n a S / ^ i ? m ° l l b r a d o r sobre 

Irán primero aquéllas á lis Í..S d e t e r n ? ' n a d o , se pa-

fefesS i i g f f P Prorrata. aceptadas, y si hay vanas de éstas, á 

go^español \dlosTxtrani Concordancia entre el C6di-
Argeníina'J s u \ r f 8 2 f q u V d k e ^ l « 61 d? ^.^PÚblicL 
Presumir la provisión q u e l a acePtacmn no hace 



guitas de su letra á todas las personas que la vayan suce-
sivamente adquiriendo y cédiendo. 

Los efectos de esta responsabilidad se especilican en 
los arte. 456, 458 y en el siguiente (1). 

Art 460. Cesará la responsabilidad del librador cuan-
do el tenedor de la letra no la hubiere presentado ó hu-
biere omitido protestarla en tiempo y forma, siempre 
que pruebe que al vencimiento de la letra tenia hecha 
provisión de fondos para su pago en los términos pres-
critos en los arts. 456 y 457. , , . , 

Si no hiciere esta prueba, reembolsara la letra no pa-
sada, aunque el protesto se hubiere s a c a d o fuera de tiem-
po, mientras la letra no haya prescrito. Caso de hacer 
dicha prueba, pasará la responsabilidad del reembolso a 
aquel que aparezca en descubierto de el, en tanto que la 
letra no esté prescrita. 

Sección cuarta. 

Del endoso de las letras. 

Art. 461. La propiedad de las letras de cambio se 
trasferirà por endoso (2). 

(1) Este artículo y el siguiente concuerdan con los 452,453 
1 % ) ^Igual en un todo al 466 delC. k . y á las disposiciones de 
todos los países, excepto Bélgica, Alemania, Brasil y Portu-
gal. Bélgica, en el art. 26 de la ley de 1872, dice que la propie-
d a d de la letra se trasmite por endoso, aun despues de su Na-
cimiento, con las garantías hipotecarias que le son a « 
Sin embargo , si el endoso es posterior al vencimiento, el paga 
dor podrá oponer al cesionario las excepciones que le compe-
tían contra el propietario de la letra en el momento en qu 
haya acuerdo. Si la hipoteca ha sido consentida para segunda 
de un crédito abierto, los portadores de los efectos creados 
negociados en virtud de esta apertura d e . c r e d i t o no poctrd» 
aprovecharse de ello sino á la concurrencia del saldo tmaiat 

^ Alemania en el art. 9.° de su reglamento sobre el c a * 
dice que la letra se trasmite por endoso, pero que e 'ibraao 
puede, sin embargo, prohibir el endoso con las palabias no 

Art. 462. El endoso deberá contener: 

r 0 T 1 . e c h a e n que se hace. 
mente a u U i S ^ a u e l ^ ? 6 Ó ^ P e r s o n a 

en la a n t e S a ( 1 ) ^ ^ P ° r ^ l o C U a l s e e x p r e s a r á 

Art. 463. Si se omitiere la expresión de la fecha en el 

i ^ l s i S É ^ l r j e s í - c a s D° e I e n d 0 - »o 
permite el endosohasta a n ^ t dp vprffií. 5°' P o r t u S a l (3^4), 
sil (364). El endoso de una letra venciffa^nrf v e n . C ) m ' e n t o - Bra-
sometida al derecho civü v e n c i d a no es sino una cesión 

^ n S S ^ S i É S ^ i € h i , e « y l a República Código. ' contienen los mismos requisitos que nuestro 

lafech'a^ePvá/o/}^el riómhfp d° m ° * Italia (223) 
do, añadiendo que Vn f m b ^ C , u y a o r d e n h a Pasa" 
ffledio de u n a S J l í S 0 ^ ' e I endoso hecho* por 
poseedor de una letra n ,P P í ! J l ? 0 l s f e d e r o , y ^ todo 
nar el endoso en b aLo v í . 'n f e p iu a d o J e I c a s o d e fraude, lle-
g a d o el c & o ° o S d o ^ ! í ! ^ e í Í e | n d o s a r ' ®in h a b e r antes 
«mo, el endoso hace fe de su ferlf-i i r m a en blanco; por úl-
Alemania (12 vl3 1evdP r lmhf í . ' s a ' ^ P r i i e b a en contrario, 
dio de una firma en ¿línpn I S b l ° Í V 8 4 8 • El endoso por me-
nar dicho claro P o r t i S ^ 7 e r d ^ d e r o ' e I Por tador puede lie-
ser completo ó en b l a S i S i s , g" i e l n t e s ) - E1 endoso puede 
al dorso, con el n o n í w l ? P i m e r o d e b e estar fechado, ¿echo 
El ondo o en S ì i & S P T t a d o r * e l v a I o r l i b i d o , 
del endosante; poi- último ef pndnín írieInof a fecha y firma 
vale como u n k S S X f S J f d e , ] a l e t r a inc ida sólo 
a«s. 361 v 362 , ; p ! ? Í a l fe*0 c í v i L Brasil en sus 
tumbre inglesa permite el líd,1®0 Portugués. La cos-
t ras ferir la propiedad ef bJ-anco' 1 u e b y s t a para 
cional. P'opieaad, el endoso también puede ser condi-



endoso, no se trasferirà la propiedad de la letra, y se en-
tenderá como una simple comisión de cobranza (1). 

Art. 464. Si se pusiere en el endoso una fecha ante-
rior al día en que realmente se hubiere hecho, el endo-
sante será responsable de los daños que por ello se sigan 
á un tercero, sin perjuicio de la pena en que incurra por 
el delito de falsedad, si se hubiere obrado maliciosa-
mente (2). 

Art. 465. Los endosos firmados en blanco, y aquellos 
en que no se exprese el valor, trasferirán la propiedad de 
la letra y producirán el mismo efecto que si en ellos se 
hubiere escrito «valor recibido» (3). 

Art. 466. No podrán endosarse las letras no expedi-
das ála orden, ni las vencidas y perjudicadas. 

Será lícita la trasmisión de su propiedad por los me-
dios reconocidos en el derecho común; y si no obstante 
se hiciere el endoso, no tendrá éste otra fuerza que la de 
una simple cesión (4). 

(•!) Copia del 468 del C. A. Véase la nota, al artículo ante-
rior. 

Chile y la Confederación Argentina, que siguen en la materia 
del endoso los principios de'nuestro C. A., difieren de él en lo 
siguiente: Chile (659), al añadir que la falta de firma del endo-
sante ó su apoderado hace nulo el endoso, y que lo mismo su-
cede .con la omisión de nombre y apellido de la persona á 
quien la letra se ha trasmitido, excepto en el caso del endoso 
en blanco, que este Código permite. La República Argentina se 
limita, á diferencia de nuestra legislación, á consignar que 
cuando el endosante firma tan sólo, existe presunción de que 
ha endosado á la orden del portador y que ha percibido el va-
lor de la letra. 

(2) En este artículo, conforme al 470 del C. A., no tenemos 
ninguna discordancia que notar. 

(3) Deroga en absoluto el principio establecido en el art. 471 
del C. A., que prohibía los endosos en blanco, concordando de 
este modo nuestra legislación con las extranjeras, que en las 
notas á los artículos anteriores hemos citado. 

(4) Copia el 474 del C. A. y está conforme con las legisla-
ciones de Italia (224), Portugal (357), República Argentina (805) 
y Francia (138). En cuanto á la discordancia con Bélgica, que-
da citada en la nota al art. 460. 

Alemania (12, ley del cambio). El endoso con las.palabras, 

L T í> d o s 7 t> cada uno 
valor de la letra 3 * a I afianzamiento del 
embolso con los ¿ t o s de n S l f 'P a c e P t a d a > y á re-
re pagada á su ¿ S e X I ^ i ^ ^ S ¡ n ° f u e -
de presentación y p r o S K t a l q u e I a s ¿Agencias 
PO y forma en el tiem-

la de «sin & r e | ! S £ Í d i m h a 7 a P ^ t o la cláus^ 

tidad" Í ^ e S S ! a o ^ n S ^ ' ? T ^ ™ d e 3a 

la cesión ó endoso (1) d e r e c h o c o n ^ hace 

U L Í D S S A B A ^ S T I L S L CAMBI0 ? 
ó negocie por cuenta á W t J S l d e I o s q u e adquiera 
y sólo podrá excusarse fmfdad , p u s i e r e s u e n d o s o > 
haya precedido S c u a n d ° 
de esta r e s P o n S a S J ^ ^ S s a ? d < > l e «I comitente 
dra extender el endono f i ® f f1 c o m i s I onista po-
cláusula de J n m * 

Sección quinfa. 
1 ) 6 l a P r e S e ü f c a C Í Ó Q d e ^ letras y de su aceptación. 

4 t a c S n - ó a f V a g r d e ^ o d 0 e I f ? r n P m ! e n t a d a S á I a 

darán per jud icar laLi t , d e I e r m m o señalado, que-
den oportunamente'(3) C ° m ° t a m b Í é n s i n o s e P r e s t í 

K s S ^ endosan* 
jen, sm indicación de la c láP a f f t ( 3 6 1 ) V E l e n d o s o á la or-

y sólo es un mandato d e l ^ n o t r a s m i í e l a propia-
2 e ? a c í a d e l ar t- m del C A 

A del til. 3.0 d e I a n . 
ficulos 90 y 93 re ferente??Z d e I comercio, y de los ar-
del 160 de dicho título rektivn á°íns GS-' -y p á l m e n t e 
que copia en su totalidad ° a l 0S com>siomstas, artículo 

» p f X ^ S f e f f 8 e n q r e I P o r t a d o r ha de-80. Art. 489 del C?A s e n a l a d os para la aceptación ó el pa-



Art. 470. Las letras giradas en la Península é Islas 
Baleares sobre cualquier punto de ellas, á la vista ó á un 
plazo contado desde la vista, deberán ser presentadas al 
cobro ó á la aceptación dentro de los 40 días de su fecha. 

Podrá, sin embargo, el que gire una letra á la vista ó 
á un plazo contado desde la vista, fijar término dentro 
del cual debe hacerse la presentación; y en este caso, el 
tenedor de la letra estará obligado á presentarla dentro 
del plazo fijado por el librador (1). r 

Art. 471. Las letras giradas entre la Península e Islas 
Canarias se presentarán, en los casos á que aluden los dos 
artículos anteriores, dentro del término de tres meses (2). 

Art. 472. Las letras giradas entre la Península y las 
Antillas españolas ú otros puntos de Ultramar que estu-
vieren más acá de los cabos de Hornos y Buena Esperan-
za, cualquiera que sea la forma del plazo designado en 
su giro, se presentarán al pago ó á la aceptación, cuando 
más, dentro de seis meses. , , . 

En cuanto á las plazas de Ultramar que estén mas alia 
de aquellos cabos, el término será de un año (3). 

Art. 473. Los que remitieren letras á Ultramar, de-
berán enviar, por lo menos, segundos ejemplares en bu-
ques distintos de los en que fueron las primeras; y si 
probaren que los buques conductores habían experimen-
tado accidente de mar que entorpeció su viaje, no entra-
rá en el cómputo del plazo legal el tiempo trascurrido 
hasta la fecha en que se supo aquel accidente en la plaza 
donde residiere el remitente de las letras. 

El mismo efecto producirá la pérdida real o presunta 
de los buques. . 

En los accidentes ocurridos en tierra y notoriamente 
conocidos, se observará igual regla en cuanto al compu-
to del plazo legal (4). 

Art. 474. Las letras giradas á la vista o a un plazo 

(1) Copia del 480 del C. A. , . 2 El art. 482 concedía á estas letras de cambio doble ter 
mino que los señalados de 40 y 30 días; el C. V. les señala el 
de tres meses. Véasela nota al art. 453. " v 

(3) Copia del art. 483. Véase la nota al 453 del C. \ • 
(4) Copia del art. 484 del C. A. 

aceptación d l g ó 1 S ¿ S í * r á ? a c o l ) r o ó * 1« 
ción en el Reino y taeiLíf//68 4 s u M™duó-
elias contenidos (1). P d a S & fecha' e n l o s P ' ^ o s en 

vos por que rehusa el hacerlo (3 '̂ ^ ^ I o S m o t i " 

de los plazos m a T o S e n í o V f r V * a c e P í a c i ó " ¿entro mm§mm 
fado desde ésta, y el l i S a ^ ^ ^ ^ 1 ^ 0 ? -
la aceptación correrá ¿ j ue poner i a f e c i i a d e 

(2) Copia del art j g t V t V 6 a s e ] a al art. 453. 
tivo á lasPconcírdanc?as con p , a Z 0 S * e n l o ^ la -
las notas al art. 453 l 0 S C°d l g O S Zan jeros , véanse 

M ^ S l s b e c L l t i T i " 1 0 h 9 l l a b a condensa-píritu del mismo P A" ; p e r o desPrendiase del es-

||e s s a s t t i s? ¿ t r a r* a 

Francia (122). L a aceptación debe estar fechada si es á uno 



Art. 478. La aceptación de la letra habrá de ponerse 
ó denegarse el mismo día en que el portador la presente 
con este objeto, y la persona á quien se exija la acepta-
ción no podrá retener la letra en su poder bajo pretexto 
alguno. 

Si la letra presentada á la aceptación hubiere de ser 
pagada en distinto lugar del de la residencia del acep-
tante, deberá expresarse en ella el domicilio en que hu-
biere de efectuarse el pago. 

El que recibiendo una letra para aceptarla, si es á su 
cargo, ó para hacerla aceptar, si es al de un tercero, 
conservándola en su poder á disposición de otro ejem-
plar ó copia, avisase .por carta, telegrama ú otro medio 
escrito, haber sido aceptada, quedará responsable para 
con el librador y endosantes de ella, en los mismos tér-
minos que si la aceptación se hallase puesta sobre la le-
tra que motivó el aviso, aun cuando tal aceptación no 
haya tenido lugar, ó aun cuando niegue la entrega del 
ejemplar aceptado á quien legítimamente la solicite (1). 

Art. 479. No podrán aceptarse las letras condicional-
mente, pero sí limitarse la aceptación á menor cantidad 

ó varios días, vista y firmada, y á falta de fecha se hace exigi-
me, á contar desde la fecha de la letra. Bélgica (12, ley 1872), 
Alemania (21, ley 1848), Chile (668) y República Argentina 
(816): la aceptación debe escribirse sobre la misma letra, y se 
expresa por la palabra aceptamos ú otra equivalente, y la fir-
ma del pagador. Portugal (366). La aceptación debe expresar-
se claramente y debe ser firmada.sobre la misma letra. En In-
glaterra, lo mismo que en Portugal; pero la aceptación se 
expresa generalmente con la palabra «aceptada». Brasil (394), 
sigue en un todo la disposición del Código español. 

(1) Chile (667) y Confederación Argentina (821): la letra debe 
ser aceptada el mismo día de la presentación. Inglaterra. Se-
gún costumbre inmemorial se conceden al pagador 21 horas 
para la aceptación. Francia (123), Italia (212), Portugal (333), 
Brasil (393), Bélgica (16, ley 1872), la aceptación debe verificar-
se á la presentación ó dentro de las 24 horas siguientes. Pasa-
das éstas, si la letra no se devuelve aceptada ó sin aceptar, el 
que la retiene sale responsable de la indemnización de perjui-
cios al portador. Ninguna legislación extranjera contiene dispo-
sición alguna que concuerde con el último párrafo de este ar-
tículo. 

que pueda relevarle I f p a S ^ * SU , v e ? C Í m i e n t o . sin 
hecho provisión de fomfol?elli?¿SPC1°n .d o n o h a ^ r l e 

ü-a de cambio,' L p r o T s f a ' r f f t n ' H a ° e ? t e c i ó n ele la le-
drá derecho eí tenedor í S í n ? ¥ P r ° t e s t o ten" 
quiera de los endosantes* f £ L í ^ d o r ' 6 d e cual-

» legal por el f ^ W ^ S 

« rp t a d a Ja 

Art. 482. Si el poseedm de l a T í ^ S , e ? u r i d a d -
plazos fijados, según los caso, , n P^sar los 
tactón, ó no hicíefe sacar d p%t " t P r e S C " Í a r a á l a 

oho á exigir el afianzamTen o ^ d e ^ t o T ^ t o d ° d e r e " 
lo dispuesto en el art 525 a e P ó s l t o o reintegro, salvo 

no la hiciere protestar T i Z Z * ? ' ° G n , d e , f e c t o d e pago 
reintegrarse de l o s r a d í l ^ ^ J ^ « ? ^ d e r e c h o á 
se observará lo enfocarte . « 0 1 Í b r a d ° r ' 

El poseedor no perderá su derecho al i n t e g r o si por 

^ e x Ä a l Ä ^ M i f e f e % e s ¿ prineí-
g e la aceptación ha d i S Ä ^ K ñ i f 1 d i c e 
s n condición, pero el poi^dor d Ä J í ^ ® 7 1 ) ' Pu r aJ' 
que represente la mitad á ] 0 1 P ( Í admitir la aceptacióii 
La República Argentina (820) V " f t WVe la ^tra. 
;r? Godigo, añade que e portalr n L l P í e n l o por nues-
m, de parte de la suma. ndatorr ;?Tf ' ' e ^ a z a r l a aceP*a-

condtcional modificando a e t r a v f e P t a c , ó ° P u e d e V 
Parie del valor total pero ff t Î ^ h ? 6 h a c , e r s e s ó l ° P o r »na 
aceptación y protestar la letra P d ° r p u e d e r e c h a z a r « P 



fuerza mayor no hubiera sido posible presentar la letra 
ó sacar en tiempo el protesto (1). 

Art 484. Si las letras tuvieren indicaciones, hechas 
por el librador ó endosantes, de otras personas de quie-
nes deba exigirse la aceptación en defecto de la asigna-
da en primer lugar, deberá el portador, sacado el protes-
to si aquélla se negare á aceptarla, reclamar la acepta-
ción de los sujetos indicados. 

Art 485. Los que remitieren letras de una plaza a 
otra fuera del tiempo necesario para que puedan ser pre-
sentadas ó protestadas oportunamente, serán responsa-
bles de las consecuencias que se originen por quedar 
aquéllas perjudicadas. 

Sección sexta. 

Del aval y sus efectos. 
Art 486. El pago de una letra podrá afianzarse con 

una obligación escrita, independientemente de la que 
contraen el aceptante y endosante, conocida con el nom-
bre de aval (2). , 

Art 487 Si el aval estuviere concebido en términos 
o-enerales y sin restricción, responderá el que lo prestare 
del pago de la letra, en los mismos casos y formas que 
la persona por quien salió garante; pero si la garantía se 
limitare á tiempo, caso, cantidad ó persona determina-
da, no producirá más responsabilidad que la que nazca 
de los términos del aval (3). 

(1) Este artículo, así como los 484 y 485, son copia de 
los 488, 491 y 492 del C. A. . 

m Entiéndese por aval el afianzamiento del pago de una 
letra que hace un tercero para el caso en que el acepten teño 
la pague. Copia este artículo los 475 y 476 del C. A. El Codigo 
brasileño no menciona el aval; lo mismo acontece en Inglate-
rra- pero el afianzamiento llamado secunty, se admite en unas 
condiciones que le asemejan en un todo al aval, quelos demás 
Códieos extranjeros reconocen y aceptan. 

(3? Copia literal de los arts. 477 y 478 del C. A. Las legisla-
ciones todas de los países que venimos estudiando, concuerdan 
con nuestro Código en el modo de hacerse el aval e^ptc¡ la 
República Argentina (856), que dice que la simple firma sobre 
la letra tiene el mismo valor que el aval. 

Sección sétima. 

Del pago. 

Art. 488. Las letras de cambio deberán pagarse al 
tenedor el día de su vencimiento, con arreglo al artícu-
lo 455(1). 

Art. 489. Las letras de cambio deberán pagarse en 
la moneda que en las mismas se designe, y si la desig-
nada no fuere efectiva, en la equivalente, según el uso y 
costumbre en el mismo lugar del pago (2). 

Art. 490. El que pague una letra de cambio antes de 
que haya vencido, no quedará libre de satisfacer su im-
porte si resultare no haber pagado á persona legíti-
ma (3). 

Art. 491. El pago de una letra vencida hecho al por-
tador se presumirá válido, á no haber precedido embar-
go de su valor por auto judicial (4). 

Art. 492. El portador de la letra que solicite su pago 
está obligado á acreditar al pagador la identidad de su 

(1) Las letras de cambio, una vez presentadas y aceptadas, 
deben pagarse en el día de su vencimiento. El C. V. ha introdu-
cido pocas modificaciones en lo referente á estos documentos 
de giro, porque gracias á su antigüedad, que muchos hacen lle-
gar hasta la Edad Media, las prescripciones del Código de 1829 
eran ten completas como acertadas. 

(2) Concuerda exactamente con el art. 494 del C. A. Chi-
le (712), Brasil (377) y la República Argentina (861), dicen con 
nuestro Código, que si la moneda designada por las letras es-
tuviese concebida en monedas de cambio ideales, se reducirán 
á monedas efectivas del país donde se haga el pago. Los demás 
Códigos extranjeros se limitan á indicar que la letra de cambio 
debe ser pagada en la moneda que la misma indica. La reduc-
ción déla moneda imaginaria o extranjera, se hará según el 
uso de la plaza. 

(3) Todos los Códigos extranjeros contienen la misma dis-
posición, y hasta bajo las mismas palabras que el C. V., así 
como el C. A. en su art. 495. 

(4) Copia exactamente el art. 496 del C. A. y las prescripcio-
nes de los Códigos extranjeros, entre los que algunos difieren 
tan sólo del nuestro en consignar la palabra oposición en vez 
de embargo de su valor. 



persona por medio de documentos ó convecinos que le 
conozcan ó salgan garantes de su identidad. 

La falta de esta justificación no impedirá la consigna-
ción del importe de la letra por el pagador, dentro del 
día de su presentación, en un establecimiento ó persona 
á satisfacción del portador y del pagador, en cuyo, caso 
el establecimiento ó persona conservaran en su poder la 
cantidad en depósito hasta el legítimo pago. 

Los gastos y riesgos que este depósito ocasione serán 
de cuenta del tenedor de la letra (1¡. . 

Art. 493. El portador de una letra no estara obliga-
do á percibir su importe antes del vencimiento; pero si 
lo aceptare, será válido el pago, á no ser en caso de quie-
bra del pagador en los 15 días siguientes, conforme a lo 
dispuesto en el art. 879 (2). t , 

Art. 494. Tampoco podrá obligarse al portador, aun 
después del vencimiento, á recibir una parte y no el todo 
de la letra, y sólo conviniendo en ello podrá pagarse una 
parte de su valor y dejar, la otra en descubierto. 

En este caso se podrá protestar la letra por la cantidad 
que hubiere dejado de pagarse, y el portador la retendrá 
en su poder, anotando en ella la cantidad cobrada y dan-
do recibo separado de lo percibido (3). 

(d) El par. l .° del artículo que comentamos copia el ar-
ticulo 499 del C. A. E l s e g u n d o párrafo, necesaria consecuencia 
de aouél no se encontraba en el G. A., y sin duda alguna su 
necesidad se ha dejado sentir en la práctica, porque el pagador 
aue no satisficiere el importe de la letra sobre el girada, por 
sospechar que no era el legítimo tenedor de la letra, si bien 
podía deiar de satisfacerla, debía por lo menos consignar el 
importe de la misma en sitio seguro para responder a su pago 
el día que la legitimidad del portador fuera reconocida. 

(2) Copia del art. 500 del C. A. Este artículo concuerda con 
los Códigos extranjeros. 

(3) Este artículo concuerda con todos los Codigos extranje-
ros y con el art. 502 del C. A.; pero con aquéllos existen algu-
nas diferencias que á continuación indicamos. Bélgica, en el 
art 46 de la ley de 1872, añade que el tenedor no puede rehu-
sar el paso parcial que se le ofrece. Alemania, en su ley general 
de cambio de 1848, art. 38, sostiene el mismo principio belga, 
diciendo que no puede rehusar el pago parcial aun cuando la 
aceptación haya sido total. Chile (713). El portador no puede 

Art. 495. Las letras aceptadas se pagarán precisa-
mente sobre el ejemplar que contenga la aceptación. 

Si se pagare sobre alguno de los otros, quedará, el que 
lo hubiere hecho, responsable del valor de la letra al ter-
cero que fuere portador legítimo de la aceptación (1). 

Art.. 496. No podrá el aceptante ser compelido al pago 
aun cuando el portador del ejemplar distinto del de'la 
aceptación se comprometa á dar fianza á satisfacción de 
aquél; pero en este caso, el portador podrá pedir el de-
pósito y formular el protesto en los términos que esta-
blece el art. 498. 

Si el aceptante admitiere voluntariamente la fianza y 
realizare el pago, quedará aquélla cancelada de derecho 
luego que haya prescrito la aceptación que dió motivo al 
otorgamiento de la fianza (2). 

Art. 497. Las letras no aceptadas podrán pagarse 
después de su vencimiento, y no antes, sobre las segun-
das, terceras ó demás expedidas conforme al art. 448, 
pero no sobre las copias dadas según lo dispuesto en el 

"art. 449, sin que se acompañe á ellas alguno de los ejem-
plares expedidos por el librador (3). 

Art. 498. El que hubiere perdido una letra aceptada 
ó no, y el que tuviere en su poder una primera aceptada 
á disposición de la segunda, y carezca de otro ejemplar 

ser obligado á recibir un pago parcial; pero puede recibirlo 
cuando exceda de la mitad del valor total, pudiendo protestar 
hasta el resto. 

(1) Copia literalmente el 503 del C. A., que concordaba en 
un todo con las disposiciones de las legislaciones extranjeras 
pues si bien Alemania en el art. 39 de su ley del cambio em-
plea otras palabras, el significado de éstas es el mismo que el 
de nuestro C. V. 

(2) El art. 504 del C. A. se diferencia tan sólo del que co-
mentamos, en que aquél decía que el aceptante podría rehu-
sar el pago sobre un ejemplar distinto del de la aceptación, á 
no ser que el portador afianzase á su satisfacción el valor de la 
letra; y el C. V. dice que el pago puede rehusarse aun cuando 
el valor de la letra se afiance; pero las demás conclusiones de 
uno y otro artículo son las mismas. 

•(3) Copia el art. 505 del C. A., que á su vez seguía en este 
punto lo dispuesto por las legislaciones ó costumbres de los 
otros países. 



para solicitar el pago, podra requerir al pagador para 
nue deposite el importe de la letra en el establecimiento 
público destinado á este objeto, ó en persona de mutua 
confianza, ó designada por el Juez ó Tribunal en caso de 
discordia; v si el obligado al pago se negare al deposito 
se hará constar la resistencia por medio de protesto igual 
al procedente por falta de pago, y con este documento 
conservará el reclamante sus derechos contra los que sean 
responsables á las resultas de la letra (1). 

Art 499 Si la letra perdida hubiere sido girada en 
el extranjero ó en Ultramar, y el portador acreditare su 
propiedad por sus libros y por la correspondencia de la 
persona de quien hubo la letra, ó por certificación del co-
rredor que hubiere intervenido en la negociación, tendrá 
derecho á que se le entregue su valor, si ademas ele esta 
prueba prestare fianza bastante; cuyos efectos subsistirán 
hasta que se presente el ejemplar de la letra dado por el 
m i s m o librador, ó hasta que ésta haya prescrito (2). 

Art. 500 La reclamación del ejemplar que haya de 
sustituir á la letra perdida deberá hacerse por el ultimo 
tenedor á su cedente, y así sucesivamente de uno a otro 
endosante, hasta llegar al librador. 

(1) Este artículo está literalmente copiado del 507 del G. A 
El Código del Brasil no habla de letras perdidas. Francia (1d2) 
B é l i c a (ley 1872, art. 42) é Italia (238), se limitan a decir que el 
tenedor en el caso que nos ocupa, puede exigir el pago y obte-
nerlo por disposición 
niedacl por medio de sus libros y prestando fianza. Alema-
S t 3 lev ineral de cambio). El tenedor de una letra de cam-
bio ex travlacla? puede pedir su pago ante los Tribunales del sitio 
donde éste haya de efectuarse! Una vez obtenida la sentencia 
d^pa^ puede exigirlo del pagador prestando fianza hasta la 
entrega dP¿1 documento. A taita de fianza sólo puede exigir 
aue ef valor de la letra sea depositado. Confederación Argento; 
na (883) Si la pérdida hubiese tenido lugar posteriormente^ 
la aceptación, el aceptante está obligado á consignar el valor 
deía letra por cuenta de aquél que al mismo tenga derecho 
f e portador no puede reclamar la entrega de este deposito 
sin prestarla debida fianza. Brasil (388), sigue en un todo a 
Código argentino, y los dos se asemejan mucho en-sus disposi-
ciones á los de la legislación alemana ya citada. 

(2) Copia exacta del art. a08 del L. a. 

Ninguno podrá rehusar la prestación de su nombre é 
interposición de sus oficios para que sea expedido el nue-
vo ejemplar, satisfaciendo el dueño de la letra los gastos 
que se causen hasta obtenerlo (1). 

Art. 501. Los pagos hechos á cuenta del importe de 
una letra por la persona á cuyo cargo estuviere girada, 
disminuirán en otro tanto la responsabilidad del librador 
y de los endosantes (2). 

Sección octava. 

D e l o s p r o t e s t o s . 

Art. 502. La falta de aceptación ó de pago de las te-
tras de cambio deberá acreditarse por medio de protesto 
sin que el haber sacado el primero exima al portador de 
sacar el segundo, y sin que ni por fallecimiento de la 
persona á cuyo cargo se gira, ni por su estado de quie-
bra, pueda dispensarse al portador de verificar el pro-
testo (3). 

Art. 503. Todo protesto por falta de aceptación ó de 
pago impone á la persona que hubiere dado lugar á él la 
responsabilidad de gastos, daños y perjuicios (4). 

Art. 504. Para que sea eficaz el protesto, deberá ne-
cesariamente reunir las condiciones siguientes: 

1.a Hacerse antes de la puesta del sol del día siguien-

(1) Copia literal del art. 509 del C. A. Igual en un todo al 
art. 15i del Código francés, 249 del italiano, 709 del chileno, 
etcétera. 

(2) Copia en un todo el art. 510 del C. A. En cuanto á la le-
gislación extranjera, véasela nota al art. 494 del C. V. 

(3) Entiéndese por protesto, el requerimiento que se hace 
ante Notario público al que no quiere aceptar ó pagar una le-
tra, protestando recobrar su importe el dador de ella, con más 
los gastos, cambios y recambios y otros cualesquiera daños que 
se causaren; y también se llama protesto al testimonio por es-
crito del mismo requerimiento. El art. 502 del C. V. es copia 
"literal del 511 y 523 del C. A. 

(4) Está conforme con el pár. 2.° del art. 517 del C. A. En 
estos gastos se comprenden también los honorarios del Notario 
y todos aquellos que al definir el protesto hemos ya indicado. 



te al en que se hubiere negado la aceptación ó el pago; y 
si aquél fuere feriado, en el primer día hábil. 

2. Otorgarse ante Notario público. 
3.a Entenderse las diligencias con el sujeto á cuyo 

cargo esté girada la letra, -en el domicilio donde corres-
ponda evacuarlas, si en éste pudiera ser habido; y no en-
contrándose en él, con los dependientes, si los tuviere; 
ó en defecto de éstos, con su mujer, hijos ó criados, ó 
con el vecino de que habla el art. 505. 

4.a Contener copia literal de la letra, de la acepta-
ción, si la tuviere, y de todos los endosos é indicaciones 
comprendidos en la misma. 

5.a Hacer constar el requerimiento á la persona que 
debe aceptar ó pagar la letra; y no estando presente, á 
aquella con quien se entiendan las diligencias. 

6.a Reproducir asimismo la contestación dada al re-
querimiento. 

7.a Expresar en la misma forma la conminación de 
ser los gastos y perjuicios á cargo de la persona que hu-
biere dado lugar á ellos. 

8.a Estar firmado por la persona á quien se haga, y 
no sabiendo ó no pudiendo, por dos testigos presentes. 

9.a Expresar la fecha y hora en que se ha practicado 
el protesto. 

10.a Dejar en el acto extendida copia del mismo en 
papel común á la persona con quien se hubieren enten-
dido las diligencias (1). 

(1) Copia de los arts. 512, 513, 514 y 516. Del art. 513 
del C. A. desaparece la prescripción de que ademas del Nota-
rio exigíanse dos testigos que no fueran dependientes ni co-
mensales del Notario actuante, y se añade la entrega de la co-
pia del acta, extendida en papel común, á la persona con quien 
las diligencias hubieran tenido lugar. El Código francés, en su 
art. 173, exigía la presencia en los protestos de dos Notarios ó 
un Notario y dos testigos, ó un alguacil y dos testigos; pero un 
decreto de 2"3 de Marzo de 1848 ha suprimido la intervención 
de los testigos. Holanda (182): Notario y dos testigos, Bélgi-
ca (64) y Alemania (87, ley de 1877 y ley de 1848 de cambio): 
Notario ó alguacil sin testigos, así como Italia (259), Portu-
gal (402) Notario ó alguacil y dos testigos. En Chile (727) como 
con arreglo á nuestro C. A., Código que también seguía el ar-

Art. 505. El domicilio legal para practicar las diligen-
cias del protesto será: 

1.° El designado en la letra. 
2.° En defecto de esta designación, el que tenga de 

presente el pagador. 
3.° A falta de ambos, el último que se le hubiere 

conocido. 
No constando el domicilio del librado en ninguno de 

los tres sitios anteriormente señalados, se acudirá á un 
vecino con casa abierta, del lugar donde hubiere de tener 
efecto la aceptación y el pago, con quien se entenderán 
las diligencias y á quien se entregará la copia (1). 

Art. 506. Sea cual fuere la hora á que se saque el 
protesto, los Notarios retendrán en su poder las letras, 
sin entregar éstas ni el testimonio del protesto al porta-
dor hasta la puesta del sol del día en que se hubiese he-
cho; y si el protesto fuere por falta de pago, y el pagador 
se presentase entre tanto á satisfacer el importe de la le-

gentino en su art. 888. En Brasil (405) el protesto se hace por 
el oficial especial de protestos, y allí donde éste no exista, por 
un Notario. 

En Francia(162), República Argentina (889), Chile (724) é Ita-
lia (248), el protesto debe hacerse constar al día siguiente del 
vencimiento, y si es día feriado legal, el próximo hábil. Algu-
nos Códigos, entre ellos el francés, admiten el protesto por fal-
ta de aceptación rigiéndose por los mismos principios que se 
siguen cuando el protesto se hace por falta de pago-

Bélgica (67, ley de 1877) y Alemania (41, ley de 1848 de cam-
bio), concuerdan en que puede hacerse el protesto á lo más 
tardar el segundo día después del vencimiento, y que los días 
feriados legales no se cuentan dentro de ese plazo. Portugal 
v Brasil (399 y 376) respectivamente, exigen que el protesto se 
haga en el día mismo del vencimiento. En los demás extremos, 
el artícido que comentamos concuerda con todos los Códigos 
extranjeros. 

(1) Copia el 515 del C. A., separándose de éste tan sólo en 
que aquí se acudirá en el último caso á un vecino para indagar 
la morada del pagador, en vez de hacerlo á la Autoridad mu-
nicipal como decía el artículo del Código derogado; el art. 180 
del Codigo holandés, dice que en caso de ser desconocido el 
domicilio del pagador, el protesto se efectuará en la oficina de 
correos. 
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tra y los gastos del protesto, admitirán el pago, hacién-
dole entrega de la letra con diligencia en la misma de 
haberse pagado y cancelado el protesto (1). 

Art. 507. Si la letra protestada contuviere indicacio-
nes, se hará constar en el protesto el requerimiento á las 
personas indicadas, y sus contestaciones, y la aceptación 
ó el pago si se hubieren prestado á verificarlo. 

En tales casos, si las indicaciones estuvieren hechas 
para la misma plaza, el término para la ultimación y en-
trega del protesto se ampliará hasta las once de la maña-
na del día siguiente hábil. 

Si las indicaciones fuesen para plaza diferente, se cerra-
rá el protesto como si no las contuviere, pudiendo el te-
nedor de la letra acudir á ellas dentro de un término que 
no exceda del doble tiempo que el que emplea el correo 
para llegar al mismo lugar desde el primeramente seña-
lado, requiriendo notarialmente por su orden á las per-
sonas indicadas en cada plaza, y renovando con las mis-
mas el protesto si hubiere motivo para éste (2). 

Art. 508. Todas las diligencias del protesto de una 
letra habrán de redactarse en un mismo documento, ex-
tendiéndose sucesivamente por el orden con que se prac-
tiquen. 

De este documento dará el Notario copia testimoniada 
"al portador, devolviéndole la letra original (3). 

(1) El art. 521 del C. A. exigía que el protesto se verificase 
antes de las tres de la tarde, punto sobre el cual nada dice 
el C. V., que en lo demás se limita á copiar fielmente el ar-
tículo citado. 

(2) Este artículo no se hallaba en la sección correspondien-
te ¡il protesto del C. A.; pero toma su origen del 491 del citado 
Código, el que si bien explicaba los derechos del portador en 
caso de que la letra llevara indicaciones, no detallaba los pla-
zos, etc., para el protesto en este caso particular. 

(3) Copia literal del 520 del C. A. En Bélgica (art. 71 de la 
ley de 10 de Julio dé 1877), Francia (176), Alemania (90, 
ley de cambio), Portugal (403), Italia (262) y Brasil (-410), 
obligan á los Notarios y oficiales públicos, bajo pena de des-
titución, indemnización de perjuicios, etc., etc., á dejar co-
pia exacta de los protestos á las partes y además á ano-
tarlos día por día y por orden de fechas en un registro par-
ticular, sellado, foliado y llevado con las formalidades exigidas 
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Art. 509. Ningún acto ni documento podrá suplir la 
amisión y falta del protesto para la conservación de las 
acciones que competen al portador contra las personas 
responsables álas resullas de la letra (1). 

para los protocolos. Sin duda alguna esta disposición que nues-
tro Código no ha mencionado ni menciona el vigente, ha sido 
tomada del francés por los legisladores de los demás países. Ho-
landa, que sigue en un todo este principio, añade en su art. 183, 
que los Notarios, etc., están obligados á dar una ó varias co-
pias de los protestos, y por último. Bélgica, en su art. 443 del 
Código, exige que los Registradores envíen dentro de los 10 pri-
meros días de cada mes, al Presidente del Tribunal, en cuyo 
término se haya verificado el protesto, una relación de los 
protestos de letras de cambio y pagarés registrados en el 
•mes anterior. Esta relación contendrá la fecha del protesto, 
nombre, apellido, profesión y domicilio de aquel á cuyo fa-
vor se ha girado el documento, así como del firmante del pa-
garé ó del aceptante de la letra, además la fecha del vencimien-
to, el valor de la letra, etc., la cantidad entregada y la respuesta 
dada al protesto. Una relación semejante se enviará al Tribu-
nal del aomicilio del firmante del documento, si éste se en-
cuentra en Bélgica y en un término judicial distinto del lugar 
del protesto. Estos cuadros ó relaciones se expondrán en los 
Tribunales respectivos, para que llegue á conocimiento de 
iodos. 

(1) Semejante en un todo al 522 del C. A. Confederación Ar-
gentina (879), Chile (735), Alemania (41, ley de 1848 de cam-
bio) y Francia (175)concuerdan en un todo. Holanda se limita 
á manifestar (201), que el portador de una letra, que ha hecho 
protestar demasiado tarde, no tiene derecho alguno contra los 
endosantes, y sólo puede ejecutar su acción contra el aceptante, 
salvo las obligaciones del librador, obligaciones que este Códi-
go especifica en sus arts. 108 y 109. 

Bélgica, en el art. 66 de la ley de 10 de Julio de 1877, dice 
que los protestos por falta de aceptación ó de pago, así como el 
acta de protesto prescrita en caso de la pérdida del documento, 
cuyo pago se ha rehusado, pueden ser reemplazados, si el por-
tador consiente en ello, por una declaración en que conste la 
negativa del pagador á aceptar ó pagar. La declaración de esta 
negativa debe hacerse antes de la víspera del último día útil 
para el protesto. 

Por último, Italia en el art. 261 de su Código, dice: «que la 
cláusula sin gastos y sin protesto, adicionada por el librador 
en la letra de cambio, ú otra cualquiera que dispense del cita-



Art. 510. Si la persona á cuyo cargo se giró la letra 
se constituyere en quiebra, podrá protestarse por falta de 
pago aun antes del vencimiento; y protestada, tendrá el 
portador expedito su derecho contra los responsables á 
las resultas de la letra (1). 

Sección novena. 

De la intervención en la aceptación y pago. 

Art. 511. Si protestada una letra de cambio por falta 
de aceptación ó de pago se presentare un tercero ofre-
ciendo aceptarla ó pagarla por cuenta del librador ó por 
la de cualquiera de los endosantes, aun cuando no haya 
previo mandato para hacerlo, se le admitirá la interven-
ción para la aceptación ó el pago, haciéndose constar una 
ú otro á continuación del protesto, bajo la firma del que 
hubiere intervenido y del Notario, expresándose en la 
diligencia el nombre de la persona por cuya cuenta se 
haya verificado la intervención. 

Si se presentaren varias personas á prestar su inter-
vención, será preferido el que lo hiciere por el librador; 
y si todos quisieren intervenir por endosantes, será pre-
ferido el que lo haga por el de fecha anterior (2). 

Art. 512. El que prestare su intervención en el pro-
testo de una letra de cambio, si la aceptare, quedará res-
ponsable á su pago como si hubiese sido girada á su car-
go, debiendo dar aviso de su aceptación por el correo más 
próximo á la persona por quien ha intervenido; y si la 
pagare, se subrogará en los derechos del portador me-
diante el cumplimiento de las obligaciones prescritas á 
éste, con las limitaciones siguientes: 

1.a Pagándola por cuenta del librador, sólo éste le 

do protesto, excluye la calidad de letra de cambio, convirtien-
do ésta en un simple mandato de pago que sólo tiene los efec-
tos de una obligación. La misma cláusula, colocada por los 
endosantes, es nula y se considera como no escrita. 

(1) Copia literalmente el art. 325 del C. A. Igual declaración 
hacen los Códigos extranjeros. El de Francia nada dice sobre 
este particular. 

(2) Tomado de los arts. 526 y 527 del C. A. Concuerda con 
todas las legislaciones extranjeras. 

responderá de la cantidad desembolsada, quedando libres 
los endosantes. 

2.a Pagándola por cuenta de uno de éstos, tendrá-el 
derecho de repetir contra el mismo librador, contra el 
endosante por cuenta ele quien intervino y contra los de-
mas que le precedan en el orden de los endosos, pero no 
contra los que sean posteriores ¡1). 

Art. 513. La intervención en la aceptación no privará 
al portador de la letra protestada del derecho á exigir del 
librador ó de los endosantes el afianzamiento á ^ r e s u l -
tas que esta tenga (2). 

Art. 514. Si el que no aceptó una letra, dando lugar 
al protesto por esta falta, se prestare á pagarla á su ven-
cimiento, le será admitido el pago con preferencia al que 
intervino ó quiso intervenir para la aceptación ó el pa°-o 
pero serán de su cuenta los gastos causados por no haber 
aceptado la letra á su tiempo (3). 

Art. 515. El que interviniere en el pago de una letra 
perjudicada, no tendrá otra acción que la que competiría 
al portador contra el librador que no hubiere hecho á 
tiempo provisión de fondos, ó contra aquel que conserva-
ra en su poder el valor de la letra sin haber hecho su 
entrega ó reembolso (4). 

Sección «lccinia. 

De las acciones que competen al portador de una letra de cambio. 

Art. 516. En defecto de pago de una letra de cambio 
presentada y protestada en tiempo y forma, el portador 
tendrá derecho á exigir del aceptante, del librador ó de 
cualquiera de los endosantes, el reembolso con los gas-
tos de protesto y recambio; pero intentada la acción con-

(1) Este articulo concuerda literalmente con las disposicio-
fcXe i?s Voci|g°s extranjeros y con los 528 y 531 del C: A. 
(2) Copia del art. 529 del C. A. 
(3) Copia del art. 530 del C. A. 
(4) Copia del art. 532 del C. A. Los arts. 181 y 186 del Códi-

go nolandes difieren muy poco de nuestro Código de Comercio 
por lo que no creemos necesario darlos á conocer. 



tra alguno de ellos, no podrá dirigirla contra los demás 
sino en caso de insolvencia del demandado (1). 

•Art. 517. Si el portador de la letra protestada dirigie-
re su acción contra el aceptante antes que contra el libra-
dor y endosantes, hará notificar á todos ellos el protesto 
por medio de Notario público, dentro de los plazos seña-
lados en la sección quinta de este título para recoger la 
aceptación; y si se dirigiere contra alguno de los segun-
dos, hará dentro de los mismos plazos igual notificación 
á los demás. 

Los endosantes á quienes no se hiciere esta notificación 
quedarán exentos de responsabilidad aun cuando el de-
mandado resulte insolvente, y lo mismo se entenderá 
respecto del librador que probare haber hecho oportuna-
mente provisión de fondos (2). 

(1) Copia el art. 534 del C. A., artículo aclarado por senten-
cia del Tribunal Supremo de 3 de Febrero de 1866, por la que 
el librador de una letra, aun cuando no fuera comerciante, está 
obligado á reintegrar el valor de la misma, gastos de protes-
to, etc.. cuando un tercer poseedor la tiene que protestar por 
no satisfacerla la persona á cuyo cargo estaba girada. Los Có-
digos argentino (846) y chileno (705) copian el español. Alema-
nia (49, lev cambio) dice que el portador no está obligado á se-
guir el orden de los endosos. Holanda (177). Notificado , el pro-
testo por falta de aceptación, los endosantes y el librador están 
obligados, respectivamente, á prestar fianza para asegurar el 
pago de la letra á su vencimiento, ó para retirarla inmediata-
mente con los gastos de protesto, etc. La fianza, sea del libra-
dor, sea del endosante, no es solidaria más que con aquel á 
quien ha afianzado, y por su art. 186 añade que intentada la 
acción contra uno de los endosantes, los endosantes posterio-
res quedan libres. 

Francia (164), á la que siguen Bélgica (55, ley 1872), Portu-
gal (406), Italia (250) y Brasil (380), dice que se puede reclamar 
el pago individualmente contra el librador ó uno de los endo-
santes, ó colectivamente contra todos; pero intentada la acción 
contra uno, los demás no quedan libres de responsabilidad. 

(2) Copia literal del art. 536 del C. A. Igual aclaración hacen 
Bélgica (56, ley 1872), Francia (165), Italia (251) y Holanda(184); 
éste bajo pena de indemnización de daños y perjuicios y por fal-
ta de la debida notificación. Estos Códigos difieren entre sí en 
los plazos marcados para hacer dicha notificación. 

Alemania, en el art. 45 de su ley sobre el cambio de 1848, 

Art. 518. Si hecha exclusión de los bienes del deudor 
ejecutado para el pago ó reembolso de una letra, sólo 
hubiere podido percibir el portador una parte de su cré-
dito, podrá dirigirse contra los demás por el resto de su 
alcance hasta su completo reembolso, en la forma esta-
blecida en el art. 516. 

Lo mismo se verificará en el. caso de declararse en 
quiebra el ejecutado; y si todos los responsables de la 
letra se encontraren en igual caso, tendrá el reclamante 
derecho á percibir de cada masa el dividendo correspon-
diente á su crédito hasta que sea extinguido en su tota-
lidad (1). 

Art. 519. El endosante que reembolsare una letra pro-
testada, se subrogará en los derechos del portador de la 
misma, á saber: 

1 S i el protesto fuere por falta de aceptación, contra 
el librador y los demás endosantes que le precedan en 
orden, para el afianzamiento del valor de la letra ó el de-
pósito en defecto de fianza. 

2.° Si fuere por falta de pago, contra el mismo libra-
dor, aceptante y endosantes que le precedan, para el rein-
tegro del valor de la letra y de todos los gastos que hu-
biere satisfecho. 

Si para hacer el reembolso concurrieren el librador y 
endosantes, será preferido el librador; y concurriendo 
sólo endosantes, el de fecha anterior (2). 

obliga al portador de la letra protestada por falta de pago á no-
tificar por escrito dicha falta, en el término de dos días, á su 
endosante inmediato. Basta con que la carta se ponga en el co-
rreo dentro de esa fecha. Cada endosante debe, en el plazo de 
dos días, advertir al inmediato. El portador ó endosante que 
omítela notificación, está obligado á indemnizar á todos los 
endosantes intermediarios no advertidos de los perjuicios que 
se les irroguen, y al mismo tiempo pierde todos sus derechos 
sobre indemnización de daños, etc. El art. 46 de la misma ley 
dispone que la prueba de la notificación se hará constar me-
diante un recibo del correo de que la carta ha sido entregada 
en tal fecha. & 

(1) Copia literalmente los arts. 537 y 538 del C. A. Véanse 
Jas notas á los artículos anteriores. 

(2) Copia de los arts. 539 y 540 del C. A. 



Art 520. Tanto el librador como cualquiera de los 
endosantes de una letra protestada, podrán exigir, luego 
que llegue á su noticia el protesto, que el portador reci-
ba el importe con los gastos legítimos y les entregue la 
letra con el protesto y la cuenta ele resaca (1). 

\rt 521. La acción que nace de las letras de cambio 
para exigir en sus casos respectivos del librador, aceptan-
tes y endosantes el pago ó el reembolso, será ejecutiva, 
debiendo despacharse la ejecución en vista de la letra y 
del protesto, sin otro requisito que el reconocimiento 
judicial que hagan de su firma el librador ó endosantes 
demandados. Igual acción corresponderá al librador con-
tra el aceptante para compelerle al pago. 

El reconocimiento de la firma no será necesario para 
despacharla ejecución contra el aceptante, cuando no se 
hubiere puesto tacha de falsedad en el acto del protesto 
por falta de pago (2). 

Art 522. La acción que se ejercite para conseguir el 
afianzamiento ó el depósito del valor de una letra ele cam-
bio en los casos en que proceda con arreglo a lo dispues-
to en los arts. 481, 492 y 498 de este .Código, se acomo-
dará á los trámites prevenidos en el lib. ó. , parte , 
tít 3 ° ele la ley de Enjuiciamiento civil, bastando acom-
pañar á la demanda, en el primer caso, el protesto que 
acredite la falta de la aceptación de la letra (ó). 

Art. 523. Contra la acción ejecutiva por letras de 
cambio no se admitirán más excepciones que las consig-
nados en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 524. La cantidad de que un acreedor haga remi-
sión ó'quita al deudor contra quien repita el pago ó reem-
bolso de una letra de cambio, se entenderá condonada 
también á los demás que sean responsables de las resul-
tas de la cobranza (4). 

(•n Copia el art. 542 del C. A. Tanto en este articulo como 
en los sucesivos nos limitamos á consignar los Códigos extran-
i eros que ofrecen alguna discordancia con el nuestro. 

(2) Copia de los arts. 543 y 544 del C. A. 
(3) Asi este artículo, como el 523, son copiados en su parte 

esencial, de los 544, pár. 2.<\ y 545 del C A 
(4) Este artículo es copia del 547, el 525 del 541, y el aifc 

del 548 del C. A. 

Art. 525. No tcnelrá efecto la caducidad de la letra 
perjudicada por falta de presentación, protesto y su noti-
ficación en los plazos C[ue van determinados, respecto del 
librador ó endosante que, después de trascurridos dichos 
plazos, se hubiere saldado del valor de la letra en sus 
cuentas con el deudor, ó reembolsado con valores ó efec-
tos de su pertenencia. 

Art. 520. Las letras de cambio protestadas por falta 
de pago devengarán interés en favor de los portadores 
desde la fecha del protesto. 

Sección undécima. 

D e l r e c a m b i o y r e s a c a . 

Art. 527. El portador de una letra de cambio protes-
tada podrá reembolsarse de su importe y gastos de pro-
testo y recambio girando una nueva letra contra el libra-
dor ó uno de sus endosantes, y acompañando á este giro 
la letra original, el testimonio del protesto y la cuenta de 
resaca, que sólo contendrá las partidas siguientes: 

1.a Capital de la letra protestada. 
2.a Gastos del protesto. 
3.a Derechos del sello para la resaca. 
4.a Comisión de giro á uso de la plaza. 
5.a Corretaje de la negociación. 
6.a Gastos de la correspondencia. 
7.a Daño de recambio. 
En esta cuenta se expresará el nombre de la persona á 

cuyo cargo se gira la resaca (1). 
Art. 528. Todas las partidas de la resaca se ajustarán 

al uso de la plaza, y el recambio al curso corriente el día 
del giro, lo cual se justificará con la cotización oficial de 
la Bolsa, ó con certificación de Agente ó corredor oficial, 

(1) Entiéndese por resaca la letra de cambio que el tenedor 
de otra que ha sido protestada gira contra el librador ó uno de 
los endosantes para reintegrarse de su importe y de los de pro-
testo y recambio. Este articulo copia los 549 y 550 del C. A. y 
guarda absoluta conformidad, así como todas las disposiciones 
que sobre resaca contiene nuestro C. V., con los de los demás 
países. 



si los hubiere, ó en su defecto con la de dos comercian-
tes matriculados (1). 

Art. 529. No podrá hacerse más que una cuenta de re-
saca por cada letra de cambio, cuya cuenta satisfarán los 
endosantes de uno en otro hasta que se extinga con el 
reembolso del librador. 

Tampoco habrá que abonar más de un recambio, y su 
importe se graduará aumentando ó disminuyendo la par-
te que á cada uno corresponda, según que el papel sobre 
la plaza á que se dirija la resaca se negocie en la de su 
domicilio con premio ó con descuento, cuya circunstan-
cia se acreditará mediante certificación de Agente, corre-
dor ó comerciante. 

Art. 530. El portador de una resaca no podrá exigir 
interés legal de su importe, sino desde el día en que re-
quiriere, en la forma del art. 63 de este Código, á la per-
sona de quien tenga derecho de cobrarlo. 

t 
TÍTULO XI. 

De las libranzas, vales, y pagarés á la orden y de los 
mandatos de pago llamados cheques. 

Sección primera. 
De las libranzas y de los vales y pagarés á la orden. 

Art. 531. Las libranzas, vales ó pagarés á la orden 
deberán contener: 

1 E l nombre específico de la libranza, vale ó pagaré. 
2.° La fecha de la expedición. 
3." La cantidad. 
4.° La época del pago. 
5." La persona á cuya orden se habrá de hacer el 

(1) Tanto este artículo como los siguientes son copia dé-
los arts. 552 al 556 del C. A. Desaparece en el C; V. el art. 557 
.del C. A., que decía que todas las acciones de las letras de 
cambio se extinguían á los cuatro años, si antes no se habían 
intentado en justicia, hayanse ó no protestado las letras. Fran-
cia (189), Bélgica (82, ley 1872), Italia (282) y Portugal (423) á 
los cinco años. Alemania (77, ley cambio) á los tres años. 
Chile (761) á los cuatro. 

pago, y en las libranzas el nombre y domicilio de la per-
sona contra quien estén libradas. 

6.° El lugar donde deberá hacerse el pago. 
7.° El origen y especie del valor qué representen. 
8.° La firma del que expida la libranza, y en los va-

les ó pagarés la del que contrae la obligación de pagarlos. 
Los vales que hayan de pagarse en distinto lugar del 

de la residencia del pagador, indicarán un domicilio para 
el pago (1). 

Art. 532. Las libranzas á la orden entre comercian-
tes, y los vales ó pagarés también á la orden, que proce-
dan de operaciones de comercio, producirán las mismas 
obligaciones y efectos que las letras de cambio, excepto 
en la aceptación, que es privativa de éstas. 

Los vales ó pagarés que no estén expedidos ála orden, 
se reputarán simples promesas de pago, sujetas al dere-

(1) Entiéndese por libranza la orden de pago que se da ge-
neralmente por carta contra aquél que tiene valores del que la 
expide; llámanse vale el papel ó seguro que se hace á favor de 
uno obligándose á pagarle cierta cantidad, y pagaré á la or-
den, papel de obligación por el que ha de pagarse una cantidad 
á tiempo determinado. Definidos estos tres documentos, com-
préndese la diferencia entre los• mismos y la letra de cambio. 
El art. 531 del C. V. es el 563 del C. A., con la adición de que 
cada uno de dichos documentos deberá contener su nombre 
específico. Por sentencia del Tribunal Supremo de 14 de No-
viembre de 1862, se sentó la jurisprudencia de que los pagarés 
ála orden que no contengan los requisitos del nombre y domi-
cilio que se exigían á las libranzas, no serán mercantiles, y por 
consiguiente, quedan reducidos ála categoría de simples pa-
garés, sin que por esto dejen de ser eficaces en el terréno del 
derecho común. 

Italia, además de los requisitos ordenados por nuestro Códi-
go, exige (art. 274) que la suma pagadera se escriba en letras, 
y reconoce además (275) el pagaré á la orden en mercancías. 
Bélgica (83, ley 1872) no exige la indicación del valor entrega-
do, pues que á falta de tal indicación el pagaré es pagadero á 
la vista; el Código argentino tampoco exige la indicación de la 
clase y origen de la cantidad; Alemania tampoco; pero en el 
art. 96 de la ley del cambio de 1848 dispone que en el pagaré 
á la orden se ponga el nombre específico de Wechsel (letra de 
cambio) ó una expresión equivalente si el documento está re-
dactado en otro idioma. 



cho común ó al mercantil, según su naturaleza, salvo lo 
dispuesto en el título siguiente (1). 

Art. 533. Los.endosos de las libranzas y pagarés á la 
orden deberán extenderse con la misma expresión que 
los de las letras de cambio. 

Sección segunda. 

De los mandatos de pago llamados cheques. 

Art. 534. El mandato de pago, conocido en el comer-
cio con el nombre de cheque, es un documento que per-
mite al librador retirar, en su provecho ó en el de un ter-
cero, todos ó parte de los fondos que tiene disponibles en 
poder del librado (2). 

Art. 535. El mandato de pago deberá contener: 
El nombre y la firma del librador, nombre del librado 

y su domicilio, cantidad y fecha de su expedición, que 
habrán de expresarse en letra, y si es al portador, á favor 
de persona determinada ó á la orden; en el último caso 
será trasmisible por endoso (3). 

(1) Copia del art. 558 y 570 del C. A. Concuerda este artícu-
lo con los Códigos extranjeros, que en este punto siguen el 
mismo principio sin excepción alguna. 

(2) Una de las principales modificaciones introducidas en 
el C. V., es sin duda alguna la relativa á los cheques, sobre los 
que nada disponía, á semejanza de los demás Códigos, el 
de 1829, pues sólo Francia introdujo estos documentos en su 
legislación mercantil por ley de 23 de Mayo y 24 de Junio 
de 1865, modificada por la de 19 de Febrero de 1874, y Bélgica 
por la ley de 20 de Junio de 1873. 

La ley francesa de Mayo de 1865, en su art. l.°, define el 
cheque como un escrito que, bajo la forma de un mandato de 
pago, sirve al librador para retirar en su provecho ó en el de 
un tercero todo ó parte de los fondos que tiene disponibles en 
favor del librado. El cheque es un documento traído de Inglate-
rra, y en ningún punto como en ésta ha adquirido tanto des-
arrollo. Nuestro C. V. reproduce la definición de la ley fran-
cesa. 

(3) Sin duda alguna la Comisión redactora del Código se ha 
informado en la legislación francesa al introducir el cheque en 
nuestro derecho comercial, y tanto es así, que el artículo que 
comentamos está copiado literalmente del 1.° de la ley de 2í 

Art. £>36. Podra librarse dentro de la misma plaza de 
su pago ó en lugar distinto; pero el librador está oblio-a-
do a tener anticipadamente hecha la provisión de fondos 
en poder del librado (1). 

Art. 537. El portador de un mandato de pago deberá 
presentarle al cobro dentro de los cinco días de su crea-
ción, etc., si estuviere librado en la misma plaza, y á los 
ocho días si lo fuere en otra diferente. 

El portador que dejare pasar este término perderá su 
acción contra los endosantes, y también la perderá con-
tra el librador si la provisión de fondos" hecha en poder 
del librado desapareciese, porque éste suspendiera los 
pagos o quebrase (2). 

Art. 538. El plazo de ocho días que fija el artículo an-
terior para los mandatos de pago librados de plaza á pla-
za, se entenderá ampliado hasta los 12 días de su fecha 
para los librados en el extranjero (3) 

¿ ^ S . E l p a g ° ? e I . f a n d a t 0 s e eligirá al librado en el acto de la presentación. 
La persona á quien se pague expresará en el recibí su 

nombre y la fecha del pago (4). 

de Junio de 1865 ya citada. Bélgica, en el art. 2 0 de la lev 
de 20 de Jumo de 1873, exige los mismos requisitos v cons? 
cuente con los principios sustentados en la et i cklímbio 
S o s . 0 8 0 e " W a n C ° P a r a l a í r a s m i s i ó » de estos docul 

E , s i lJm í c l l ! ° e s t á tomado de los 2.° y 3.° de la lev fran-
ulo lí ¡ I f c Trh'd s e r v i d 0 t d e m o d e l ° á J a s e c c ' ó n 2.» deTtí-tuio 11 del C. V. que comentamos. 
(2) Copia literal hasta en los plazos que marca del art 5 0 

de la ley francesa antes citada. Bélgica, en el a i 4 " de la lev 
de 18/3, copm silaba por sílaba la ley francesa; pero se separa 
de esta, porque¡dispone que el pago se reclame á los tres 1 1 ? 
comprendido el de la fecha, si el cheque está girado en la mfs' 

? 3 ? l a F ; J ^ S e f S ¡ e l - C O b / ° s e v e r i f i c a e » otra distinta. 

E : » T e s , r a t r c l r p s r t e í i « " e ! # ™ a i > s I S d i s l 



\rt 540 No podrán expedirse duplicados de los man-
datos de pago sin haber anulado previamente los origi-
nales, después de vencidos, y obtenido la conformidad 
del liljrado (1). . , . , , 

Art 541 El librador ó cualquier tenedor legal de un 
mandato de pago tendrá derecho á indicar en el que se 
pague á banquero ó sociedad determinada, lo cual expre-
sara escribiendo cruzado en el anverso el nombre de di-
cho banquero ó sociedad, ó solamente las palabras «y 
compañía.» , . 

El pago hecho á otra persona que no sea el banquero 
ó sociedad indicada no relevará de responsabilidad al li-
brado si hubiese pagado indebidamente 

Art 542. Serán aplicables a estos documentos las dis-
posiciones contenidas en este Código respecto a la garan-
tía solidaria del librador y endosantes al protesto y al 
ejercicio de las acciones provenientes de las letras de 

-t • /0\ 
CaArt10543 ' Regirán para las órdenes de pago en cuenta 
corriente de los Bancos ó sociedades mercantiles, cono-
cidas bajo el nombre de talones, las disposiciones anterio-
res en lo que les sean aplicables (4). 

m Nada dicen sobre este extremo las leyes a que en estos 
ar culos nos referimos; pero la francesa declara que la admi -
sión'de un-cheque no constituye un acto de comerc io . 

S l a l S a c i ó i í francesa se l imita á multar con un 6 
Boi 100 y la belga con un 10 por 100, á todo el que paga 
irregularniente por falta de condiciones en el cheque o de per-
X ¡dad v legitimidad en el tenedor del mismo . 

(3) Este prmcipio se consigna también en aquellasRegula-
ciones v en Bélgica por el art. 3.° de la ley de 1873, y por 
eí 4 0 deyia de 1865 en Francia. Bélgica no ex.ge á los cheques 
e \ ^ 1 ^ F d T p S c i t era natural tuviese e ^ g 
digo¡ pues que los talones no son sino una clase de cheques. 

TÍTULO XII. 
De los efectos al portador y de la falsedad, robo, hurto 

ó extravio de los mismos. 

Sección primera. 

De los efectos al portador. 

Art. 544. Todos los efectos á la orden de que trata el 
título anterior, podrán emitirse al portador y llevarán, 
como aquéllos, aparejada ejecución desde el día de su 
vencimiento, sin más requisito que el reconocimiento de 
la firma del responsable á su pago. 

El día del vencimiento se contará según las reglas es-
tablecidas para los efectos expedidos á la orden, y contra 
la acción ejecutiva no se admitirán más excepciones que 
las indicadas en el art. 523 (1). 

Art. 545. Los demás efectos al portador, bien sean de 
los enumerados en el art. 68, ó bien billetes de Banco, 
acciones ú obligaciones de otros Bancos, compañías de 
crédito territorial, agrícola ó moviliariO, de compañías de 
ferrocarriles, de obras públicas, industriales, comercia-
les ó de cualquier otra clase, emitidas conforme á las 
leyes y disposicianes de este Código, producirán los efec-
tos siguientes: 

1.° Llevarán aparejada ejecución dichos títulos, lo 
mismo que sus cupones, desde el día del vencimiento de 
la obligación respectiva, ó á su presentación, si no le tu-
vieren señalado. 

2.° Serán trasmisibles por la simple tradición del do-
cumento. 

(1) El art. 1.429 de la ley de Enjuiciamiento civil, al tratar 
del procedimiento ejecutivo, dice que traen aparejada eiecu-

iníS? l e t r a s d e c a m b ¡ 0 > etc.. y por sentencia de 8 de Junio 
de 1866 se declaró que puede impugnarse la eficacia de los do-
cumentos públicos presentados para apoyar una ejecución v 
pedir su cotejo. Art. 172 del Código de Comercio francés. 258 
del italiano y 63 de la ley belga de 1872. El Código de 1829 no 
dedicaba titulo especial ála materia que en el C. V. está com-
prendida bajo el tít. 12. 



3.° No estarán sujetos á reivindicación si hubieren 
sido negociados en Bolsa con intervención de Agente co-
legiado; y donde no lo hubiere, con intervención de No-
tario público ó Corredor de comercio. 

Quedarán á salvo los derechos y acciones del legitimo 
propietario contra el vendedor ú otras personas respon-
sables según las leyes, por los actos que le hayan privado 
de la posesión y dominio de los efectos vendidos. 

Art. 546. El tenedor de un efecto al portardor tendrá 
derecho á confrontarlo con sus matrices siempre que lo 
crea conveniente. 

Sección segunda. 

Del robo hurto ó extravio de los documentos de crédito y efectos al 
portador (1). 

Art. 547. Serán documentos de crédito al portador, 
para íos efectos de esta sección, según los casos: 

1." Los documentos de crédito contra el Estado, Pro-
vincias ó Municipios, emitidos legalmente. 

2 0 Los emitidos por naciones extranjeras cuya coti-
zación haya sido autorizada por el Gobierno á propuesta 
de la Junta sindical del Colegio de Agentes. 

3 0 Los documentos de crédito al portador, de empre-

(I1) Nada tenemos que decir sobre los artículos que abraza 
estasección, ya que se reducen á sintetizar sobre el particular lo 
oue en leyes especiales se dispone, pues que se dedica a expo-
ner el procedimiento que se ha de seguir en las reclamaciones 
de los documentos de crédito y efectos al portador, pérdidas 
por efecto de robo, hurto ó extravío; sin duda alguna que no 
existiendo procedimiento especial para el comercio, pueden es-
tosartículos incluirse en el Código quecomentamos; pero nuestra 
opinión es que hubiera sido preferible y, por de contado más 
conforme con los principios científicos, que elCodigo se hubiera 
limitado á declarar qué documentos se consideran como de 
crédito al portador, dejando todo lo relativo á denuncias, modo 
de entablarlas, Tribunales competentes, etc., para la ley de 
Eniuiciamento, donde se encontrarían en su verdadero lugar, 
que también en dicha ley se hallan todos las disposicio-
nes relativas á varios actos de comercio en la segunda parte 
del lib. 3.°, por ejemplo. 

sas extranjeras constituidas con arreglo á la ley del Es-
tado á que pertenezcan. 

4.° Los documentos de crédito al portador emitidos 
con arreglo á su ley constitutiva por establecimientos, 
compañías ó empresas nacionales. 

5.° Los emitidos por particulares, siempre que sean 
hipotecarios ó estén suficientemente garantidos. 

Art. 548. El propietario desposeído, sea cual fuere el 
motivo, podrá acudir ante el Juez ó Tribunal competen-
te para impedir que se pague á tercera persona el capital, 
los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, así como 
también para evitar que se trasfiera á otro la propiedad 
deHítuIo ó conseguir que se le expida un duplicado. 

Será Juez ó Tribunal competente el que ejerza jurisdic-
ción en el distrito en que se halle el establecimiento ó 
persona deudora. 

Art. 549. En la denuncia que al Juez ó Tribunal haga 
el propietario desposeído, deberá indicar el nombre, lana-
turaleza, el valor nominal, el número si lo tuviere, y la se-
rie de los títulos; y además, si fuere posible, la época y el 
lugar en que vino á ser propietario, y el modo de su ad-
quisición; la época y el lugar en que recibió los últimos 
intereses ó dividendos, y las circunstancias que acompa-
ñaron á la desposesión. 

El desposeído, al hacerla denuncia, señalará, dentro del 
distrito en que ejerza jurisdicción el Juez ó Tribunal com-
petente, el domicilio en que habrán de hacérsele saber 
todas las notificacionos. 

Art. 550. Si la denuncia se refiriese únicamente al 
pago del capital ó de los intereses ó dividendos vencidos 
ó por vencer, el Juez ó Tribunal, justificada que sea en 
cuanto á la legitimidad de la adquisición del título, debe-
rá estimarla, ordenando en el acto: 

1.° Que se publique la denuncia inmediatamente en 
la Gaceta de Madrid, en el Boletín Oficial de la provin-
cia y en el Diario oficial de Avisos de la localidad, si lo 
hubiere, señalando un término breve dentro del cual 
pueda comparecer el tenedor del título. 

2.° Que se ponga en conocimiento del Centro directi-
vo que haya emitido el título, ó de la compañía ó del par-
ticular de quien proceda, para que retengan el pago de 
principal é intereses. 



Art 551. La solicitud se sustanciará con audiencia 
del Ministerio fiscal y en la forma que para los incidentes 
prescribe la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art 552. Trascurrido un año desde la denuncia sin 
que nadie la contradiga, y si en el intervalo se hubieren 
repartido dos dividendos, el denunciante podra pedir ai 
Juez ó Tribunal autorización, no sólo para percibir los in-
tereses ó dividendos vencidos ó por vencer, en la propor-
ción y medidas de su exigibilidad, sino también el capital 
délos títulos, si hubiere llegado á ser exigible. 

Art 553. Acordada la autorización por el Juez o iri-
bunal, el desposeído deberá, antes de percibir los intere-
ses ó dividendos ó el capital, prestar caución bastante y 
extensiva al importe de las anualidades exigibles, y ade-
más al doble valor de la última anualidad vencida. 

T r a s c u r r i d o s d o s a ñ o s d e s d e la a u t o r i z a c i ó n sin q u e el 
d e n u n c i a n t e f u e r e c o n t r a d i c h o , l a c a u c i ó n q u e d a r a c a n -
c e l a d a . , , 

Si el denunciante no quisiere o no pudiere prestar la 
caución, podrá exigir de la compañía ó particular deudo-
res el depósito de los intereses ó dividendos vencidos ó 
del capital exigible, y recibir á los dos anos, si no hubie-
re contradicción, los valores depositados. 

Art. 554. Si el capital llegare á ser exigible despues 
de la autorización, podrá pedirse bajo caución o exigir el 

^ T r a s c u r r i d o s c i n c o a ñ o s s in o p o s i c i ó n d e s d e l a a u t o r i -
z a c i ó n , ó 10 d e s d e la é p o c a d e la e x i g i b i l i d a d , el d e s p o -
s e í d o p o d r á r e c i b i r l o s v a l o r e s d e p o s i t a d o s . 

Art. 555. La solvencia de la caución se apreciara por 
l o s J u e c e s ó T r i b u n a l e s . . 

El denunciante podrá prestar fianza y constituirla en 
títulos de renta sobre el Estado, recobrándola al termi-
nar el plazo señalado para la caución. 

Art 556. Si en la denuncia se tratare de cupones al 
portador separados del título, y la oposición no hubiere 
sido contradicha, el o p o s i t o r podrá percibir el importe de 
los cupones, trascurridos tres años, á contar desde la de-
claración judicial estimando la denuncia, _ 

Art 557. Los pagos hechos al desposeído en contor-
midad con las reglas antes establecidas, eximen de toda 
obligación al deudor, y el tercero que se considere per-

judicado, sólo conservará acción personal contra el opo-
sitor que procedió sin justa causa. 

Art. 558. Si antes de la liberación del deudor, un ter-
cer portador se presentare con los títulos denunciados, 
el primero deberá retenerlos y hacerlo saber al Juez ó 
Tribunal y al primer opositor, señalando á la vez el nom-
bre, vecindad ó circunstancias por las cuales pueda ve-
nirse en conocimiento del tercer portador. 

La presentación de un tercero suspenderá los efectos 
de la oposición hasta que decida el Juez ó Tribunal. 

Art. 559. Si la denuncia tuviere por objeto impedir la 
negociación ó trasmisión de títulos cotizables, el despo-
seído podrá dirigirse á la Junta sindical del Colegio de 
Agentes denunciando el robo, hurto, ó extravío, y acom-
pañando nota expresiva de las series y números de los 
títulos extraviados, época de su adquisición y título por 
el cual se adquirieron. 

La Junta sindical, en el mismo día de Bolsa ó en el in-
mediato, fijará aviso en el tablón de edictos; anunciará 
al abrirse la Bolsa la denuncia hecha, y avisará á las de-
mas Juntas de síndicos de la nación participándoles di-
cha denuncia. 

Igual anuncio se hará á costa del denunciante en la 
baceta de Madrid, en el Boletín Oficial de la provincia 
tiva n0 °ficial de Avisos de la localidad respec-

AH.560. La negociación de los valores robados, hur-
tados o extraviados, hecha después de los anuncios á que 
se refiere el artículo anterior, será nula, y el adquirente 
no gozará del derecho de la no reivindicación; pero sí 
quedará á salvo el del tercer poseedor contra el vende-
dor y contra el agente que intervino en la operación. 

Art. 561. En el término de nueve días, el que hubie-
re denunciado el robo, hurto ó extravío de los títulos de-
berá obtener el auto correspondiente del Juez ó Tribunal 
ratificando la prohibición de negociar ó enajenar los ex-
presados títulos. 

Si este auto no se notificare ó pusiere en conocimiento 
de la Junta sindical en el plazo de los nueve días, anula-
ra la Junta el anuncio y será válida la enajenación de los 
títulos que se hiciere posteriormente. 

• Art. 562. Trascurridos cinco años, á contar desde las 



publicaciones hechas en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 550 y 559, y de la ratificación del Juez ó Tribunal 
á que se refiere el 561, sin haber hecho oposición á la 
denuncia, el Juez ó Tribunal declarará la nulidad del tí-
tulo sustraído ó extraviado, y lo comunicará al Centro 
directivo oficial, compañía ó particular de que proceda, 
ordenando la emisión de un duplicado á favor de la perso-
na que resultare ser su legítimo dueño. 

Si dentro de los cinco años se presentase un tercer 
opositor, el término quedará en suspenso hasta que los 
Jueces ó Tribunales resuelvan. 

Art. 563. El duplicado llevará el mismo número que 
el título primitivo ̂ expresará que se expidió por duplica-
do; producirá los mismos efectos que aquél, y será nego-
ciable con iguales condiciones. 

La expedición del duplicado anulará el título primiti-
vo, y se hará constar así en los asientos ó registros rela-
tivos á éste. 

Art. 564. Si la denuncia del desposeído tuviere por 
objeto, no sólo el pago del capital, dividendos ó cupones, 
sino también impedir la negociación ó trasmisión en Bol-
sa de los efectos cotizables, se observarán, según los ca-
sos, las reglas establecidas para cada uno en los artículos 
anteriores. . , . 

Art. 565. No obstante lo dispuesto en esta sección, si 
el desposeído hubiese adquirido los títulos en Bolsa, y á 
la denuncia acompañara el certificado del Agente en el 
cual se fijasen y determinasen los títulos ó efectos de ma-
nera que apareciese su identidad, antes de acudir al Juez. 
ó Tribunal podrá hacerlo al establecimiento ó persona 
deudora, y aun á la Junta sindical del Colegio de Agentes, 
oponiéndose al pago y solicitando las publicaciones opor-
tunas. En tal caso, el establecimiento ó casa deudora y la 
Junta sindical estarán obligados á proceder como si el 
Juzgado ó Tribunal les hubiere hecho la notificación de 
estar admitida y estimada la denuncia. 

Si el Juez ó Tribunal, dentro del término de un mes, 
no ordenara la retención ó publicación, quedará sin efecto 
la denuncia hecha por el desposeído, y el establecimiento 
ó persona deudora y Junta sindical estarán libres de toda 
responsabilidad. 

Art. 566. Las disposiciones que preceden no serán 

aplicables a los billetes del Banco de España, ni á los de 
la misma clase emitidos por establecimientos sujetos á 
igual régimen, ni á lo títulos al portador emitidos por el 
Estado, que se rijan por leyes, decretos ó reglamentos 
especiales. 

TÍTULO XIII. 
De las cartas órdenes de crédito. 

Art. 567. Son cartas órdenes de crédito las expedidas 
de comerciante á comerciante ó para atender á una ope-
ración mercantil (1). 

Art. 568. Las condiciones esenciales de las cartas ór-
denes de crédito serán: 

1.a Expedirse en favor de persona determinada, y no 
á la orden. 

2.a Contraerse á una cantidad fija y específica, ó á una 
ó más cantidades indeterminadas, pero todas compren-
didas en un máximun cuyo límite se ha de señalar preci-
samente. 

Las que no tengan alguna de estas últimas circunstan-
cias serán consideradas como simples cartas de reco-
mendación (2). 

(1) Carta orden de crédito es aquella por la que se previene 
á uno que entregue á otro la cantidad que necesitare por cuen-
ta de quien la escribe. Estos documentos son muy usados en 
el comercio, especialmente para viajes, pues que llevando una 
de estas cartas se exime el comerciante de la carga de llevar 
dinero sobre sí, y puede recibir aquel que necesite con la sola 
presentación del documento que no entrega y vuelve á guar-
dar en su poder, dando un recibo de la cantidad tomada. 

De las cartas órdenes de crédito ya se ocupaba el Código 
de 1829, y el C. V. se ha limitado á dar nueva redacción á los 
artículos de aquél, pues que en cuanto á la esencia los ha con-
servado en toda su integridad. El artículo que comentamos es 
copia del 572 del C. A. 

(2) Copia de los arts. 573 y 574 del C. A. Aunque por las car-
tas de crédito el librador de la misma coloca al tenedor de 
ella en posición de percibir las cantidades de que para sus 
gastos ó negocios haya menester, sin embargo, esa cantidad ha 
de limitarse á cierta suma, por más que ésta sea muy respe-
table, pues de lo contrario, el tenedor de la letra podría reca-



Art. 569. El dador de una carta de crédito quedará 
obligado hacia la persona á cuyo cargo la dió, por la can-
tidad pagada en virtud'de ella, dentro del máximun fija-
do en la misma. 

Las cartas órdenes de crédito no podrán ser protesta-
das aun cuando no fueren pagadas, ni el portador de ellas 
adquirirá acción alguna por aquella falta contra el que se 
la dió. 

El pagador tendrá derecho á exigir la comprobación 
de la identidad de la persona á cuyo favor se expidió la 
carta de crédito (1). 

Art. 570. El dador de una carta de crédito podrá anu-
larla, poniéndolo en conocimiento del portador y de aquel 
á quien fuere dirigida (2). 

Art. 571. El portador de una carta de crédito re-
embolsará sin demora al dador la cantidad recibida. 

Si no lo hiciere, podrá exigirsele por acción ejecutiva, 
con el interés legal y el cambio corriente en la plaza en 
que se hizo el pago, sobre el lugar en que se verifique el 
reembolso. 

Art. 572. Si el portador desuna carta de crédito no 
hubiere hecho uso de ella en el*término convenido con el 
dador de la misma, ó en defecto de fijación de plazo, en 
el de seis meses, contados desde su fecha, en cualquier 

bar para sí mayores sumas que las que el librador hubiera 
podido suponer. En el lenguaje vulgar es muy común hablar 
de carta abierta, y estas cartas por las que se puede percibir el 
dinero que se quiera sin limitación alguna, existen, es cierto, 
aunque en ocasiones no muy frecuentes; pero el pagador de la 
misma puede negarse á la entrega de fondos, ya que sólo se 
consideran como una carta de recomendación. Entendemos 
que entre el cheque y las cartas órdenes de crédito hay gran-
dísimas analogías y que las diferencias sólo consisten, en cuan-
to al derecho mercantil se refiere, en que para que éstas sean 
comerciales deben atender á una operación mercantil, y los 
cheques generalmente no atienden á esta clase de negocios, ya 
que entonces vendrían á ser lo mismo que las cartas órdenes. 

(1) Recopila este artículo bajo una misma disposición las 
contenidas en los 573, parte 2.a, 575 y 576 del C. A. 

(2) Copia del art. 577 del C. A.; el art. 571 del C. V. es 
el 578 del C. A. 

punto de Europa, y de 12 en los de fuera de ella, queda-
rá nula de hecho y de derecho (i). 

(1) El art. 579 del C. A. encomendaba al Juez de primera 
instancia la disposición del plazo para hacer uso de la carta 
orden en el caso en que el tenedor de ella nada hubiere con-
venido con el dador. El C. V. dispone el plazo, ya de seis me-
ses, ya de doce, cuando se use dentro ó fuera de Europa. 



LIBRO TERCERO. 
D E L C O M E R C I O M A R Í T I M O ( 1 ) . 

TÍTULO PRIMERO. 
De los buques. 

Art 573. Los buques mercantes constituirán una pro-
piedad que se podrá adquirir y trasmitir por cualquiera 
de los medios reconocidos en el derecho. La adquisición 
de un buque deberá constar en documento escrito el 
cual no producirá efecto respecto á tercero si no se ins-
cribe en el Registro mercantil. 

También se adquirirá la propiedad de un buque por 
la posesión de buena fe, continuada por tres años, con 
justo titulo debidamente registrado. 

Faltando alguno de estos requisitos, se necesitará la 

(1) Comercio marítimo es el que se verifica por el mal-
como su propio nombre lo indica, y se divide en de cabotaje v 
de gran navegación, según que los barcos á él destinados tri-
ncan ó no alrededor de los mares que circundan España. Colo-
nial es el que se efectúa con las colonias. 

Por Real orden publicada en 23 de Marzo de 1878, todo bu-
que nacional, cualquiera que sea su porte y dimensiones, que 
ae un punto cualquiera de la Península se dirija á otro delex-
tranjero y viceversa, debe llevar un libro diario de navegación 
l 0 ! / 1 ; a.n?tet? 9 o n escrupulosa veracidad las disposiciones 
todas del viaje, bajo la responsabilidad de su Capitán ó patrón, 
ii o b l ' S a d o á presentarlo, siempre que se lo exijan 
las Autoridades de Marina, los funcionarios de Aduanas y los 
uinsuies; disposición que concuerda con el articulado del C. V 
como veremos más adelante. 



posesión continuada de 10 años para adquirir la pro-
piedad. . . , , . 

El Capitán no podrá adquirir por prescripción el lau-
que que mande (1). 

(1) Este articulo concuerda con la primera parte del 585, 
586 y 587 del C. A. El Código de 1829, exigía que la expedición 
de las naves equipadas y armadas había de girar necesaria-
mente bajo el nombre y responsabilidad directa de un naviero. 
El C. V. omite esta prescripción, por lo que sin duda alguna el 
Capitán puede desde un principio ser dueño de la nave que 
manda. También se disponía en aquel Código que los extran-
jeros que no tuvieran carta de naturalización no podían adqui-
rir en todo ni en parte la propiedad de un barco español, y en 
caso de que dicha propiedad recayese en ellos por título de su-
cesión ú otro gratuito, debían enajenarlo en el término preciso 
de 30 días, bajo la pena de confiscación, contándose este térmi-
no desde el día en que hubiere recaído en su favor la propie-
dad. Sin duda alguna disponíase así en el C. A. para evitar que 
los extranjeros fuesen dueños tal vez de gran parte de nuestra 
marina mercante, lo que podría ser perjudicial á la nación en 
cualquier guerra; mas esta eventualidad no bastaría hoy para 
justificar una prescripción tan terminante, además de que el 
Gobierno tiene bastantes medios para evitar que en caso de 
una lucha las naves españolas pasaran al servicio de la otra 
potencia beligerante. . 

Estos motivos influveron sin duda en el animo del poder pu-
blico, y en 1868 derogóse aquella disposición, derogación que 
ha mantenido el Código que anotamos. El decreto de 22 de No-
viembre de 1868, expedido por el Ministerio de Hacienda del 
Gobierno provisional, fué el derogatorio del art. 584 del C. A., 
sirviendo de precedente á la legislación vigente, y por su im-
portancia no aminorada por el C. V. no vacilamos en reprodu-
cirlo íntegro por el ínteres que para los navieros reviste. Dicho 
decreto dice así: 

«Artículo 1.° Se permite la introducción en los dominios 
españoles de buques de todas clases, tanto de madera como de 
casco de hierro, mediante el abono de los derechos siguientes: 
Los de madera hasta la cabida de 100 tonela-

das de un metro cúbico, pagarán por to-
nelada métrica 130 reales. 

Los de 101 á 300 toneladas, ídem 100 
Los de 301 toneladas en adelante, ídem. . . . . 50 
Los de casco de hierro, de cualquier cabida 

quesean, ídem . . , 
Art. 2.° Las toneladas de un metro cúbico de que trata el 
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Art. 574. Los constructores de buques podrán em-

a s 9UC en su totalidad los bu-
K k - \ d e d t l c c l 0 n d? m n S ú n e sPa c i° "i departamento debaio 
de cubierta; pero quedan comprendidos en los derechos señala 
tos m a t d S 1 u ^ C ° r r e S p 0 n d Í e n l e s - todos tofSuTet 
y W S 3 vigente. r e s * ¡ P - refieren las notas 20 

Art. 3.° Todo buque español podrá carenarse y recorrerá 
libremente en cualquier punto extranjero. " r e c o i r e r s e 

Art. 4. Los dueños de los buques españoles podrán lihrp-
mente venderlos ó hipotecarlos ¿nacionales ó extranieros¿ 
C T r l l % f deroga el art. 592 del Código de Comercio J ' 

Art. 3. los buques podran tripularse con el número dp 
feiffl í G anp i /n c r e a n convenaee°con 
arreglo ai art. 24, tit. 10 de las Ordenanzas vigentes de Matrícu-
las, y a los i." y 4.° del R. D. de 27 de N o v l m b ^ d e i s l ? 

S S & S i K t S . 4 
6-0 S e reducen á un impuesto único, que se llamará 

<de descarga» y que se pagará por las toneladas de pesTde 
imnneí m e r c a , n c í a s 4«e se descarguen, tídos los impuestos, de cualquiera clase que sean, que hSy se exigen á 
w Í T 6 S ' , lnC , lusos l o s d e Sanidad, y con la sola excepción dt 
rt^PnntaeS d f S u a I e n ] c " a y l a z a r e t 0 - E s t e Apuesto será de 

¿ f e fe tonelada d e kilogramos descargada, respecto 
l t r ,a k q u e s f ' e , h a ^ n l a navegación de altura, y de 3 para 
iS 3 ? M Í S S l l í nab0t^Je- E,n ,esta -ú l t i m a l o s b u í u e s n S 

a Í ÍV 0 "? 1 ^ 1 9 8 P^^án solo la mitad de la cuota, 
im J L í ; J trasporte de viajeros estará también sujeto á un 
S p P S ,^ P e C l a 1 ' q U 6 / e r á d,e 2 rs" e n l a navegación de cabo-

a r ? ft C o a d a u n 0 q u e desembarque, y de 5 rs. en la de altura, 
imnnleir, H. l v aP o r e s d í l | c a , a A)a podrán hacer, respecto del 
S r f d m U ? 3 n y ^ e viajeros, conciertos especiales 
ea'\ri' V , C u a n d o u n bu<Iue, por arribada ú otra causa forzo-
d l i r £ r d e s u ^ S ™ f r o , ó la desembarque para volverla 

m S í n S " 0 p a g a J á 61 imPuesto, que sólo es exigible por 
mercancías descargadas para su introducción en el país. 

V Que.d,an, abolidos los derechos llamados de fondea-
htZ ' l* r T¡ s a n . l d a d ' eargay descarga, los especiales que se co-

s 1 1 u r a r n ? l a , s l ? l l d a d e s c o n l o s nombres de Castillo 
? t Ó n ' Cofradía de San Telmo y cualesquiera otros que 

ai presente se exijan a los buques á su entrada, estancia ó sa-



3 0 4 CÓDIGO 

plear los materiales y seguir, en lo relativo á su cons-

lida de los puertos, exceptólos del lazareto y cuarentena expre-
sados en el art. 6.°, y los que por servicios particulares, libre-
mente pedidos y libremente prestados deban abonarse. El ser-
vicio de practicaje queda sometido á las reglas prescritas o que 
prescribiere el Ministro de Marina. , 

Art. 11. El impuesto único de descarga se recaudara pol-
las Aduanas, ingresando sus productos, como los demás im-
puestos generales, en el Tesoro público. . 

Art 12. La totalidad de los recargos é impuestos especiales 
que con arreglo á las leyes existentes se cobran hoy en algu-
nos puertos con destino á sus obras, se trasformaran en una 
parte proporcional del nuevo impuesto, adicionándose al mis-
mo y procediéndose al efecto de común acuerdo entre los Mi-
nistros de Hacienda y Fomento. . 

Art. 13. Los materiales de todas clases que se importen del 
extranjero para la construcción, carena ó reparación de buques 
de hierro ó madera, cualquiera que sea la cabida de éstos, los 
efectos elaborados necesarios para su armamento y los mate-
riales que se introduzcan para la construcción y reparación de 
las máquinas y calderas de vapor marinas, cualquiera que sea 
el sistema y fuerza de dichos aparatos, pagarán los derechos 
que les señale el Arancel de Aduanas; pero les serán devueltos 
a los constructores y fabricantes, á petición suya, cuando acre-
diten la introducción é inversión de dichos materiales y efectos 
en las referidas construcciones ó reparaciones de buques, má-
quinas ó calderas. . 

Art. 14. Para la devolución de los derechos se apreciara el 
peso ó volumen délos materiales ó efectos, según están ano-
tados en el Arancel, por el peso ó volumen que arroje la obra 
hecha ó rematada; de modo que la parte de derechos corres-
pondiente á las mermas ó desechos que resulte de la construc-
ción ó de la trasformación de aquéllos al aplicarse á las obras 
indicadas, queda á beneficio de la Hacienda. 

Art. 15. Una instrucción dada al efecto establecerá las re-
glas que hayan de seguirse para la devolución de los derechos 
que se prescriben en el artículo anterior.» 

También por el C. A. exigían la prescripción de 30 anos que 
hoy se reducen á 10. 

Concordancia con las legislaciones extranjeras. Inglate-
rra en los arts. 18 y 37 de su Merchant shipping act de 1834 
divide la propiedad de un navio en 64 partes, pudiendo regís 
trarse como máximun 32 personas en concepto de propieta-
rias de esas parles. No se considera como inglés un navio, 
á menos que los dueños sean ingleses de nacimiento ó natu-

DE COMERCIO 3 Q 5 

trucción y aparejos, los sistemas que más convengan á 

^ A f f ^ i É e l l f ^ inglés, ó caso de 
inglesa ó sociosX una S n ^ S l S 5 " 0 8 ^ UDa f a c t o r í a 

en alguno de los paSs perFenecSn es á^a S?CÍaI 

por último, de Corporaciones cu o n n í , ^ Bretaña, bien 
heino Unido ó las p o s e s i o n é f S ^ S l f c í r e s , d ? n c , a s e a el 
y 55 del Estatuto 3 o y 4 ° de G^VLJVZ V ° S caPs" 5 í 

podían ser propietarias ni de todonTie ^rtó d l ^ S T ^ -n° 
I T E I Z Ñ É É F * ? R S Í 

que los nacionales y el a r t ¡ 0 3 ? rÍLT™? übli§acione's 

lado con 
cion. Sin embargo de ésto el art I f a í ñ í i y S 0? r e n a v e ga -
ros propietarios de na nac oníes esíl; V Ü S - f * ^ 
prescripciones de la citada ley sobre t ™ l « „ É P e t l d o f á l a s 
las medidas de seguridad que el PoXÍVv.. « g a c i o n y 4 t o d a s 

al tratar de la legislación S I S q u e y a h e m o s dicho 
significa tanto comíde ar < ! S S « f e m o ? q u e m omisión 
q«e la ley de lTSe a vo de S n r S h : ° h m p I f a - I ^ e r l a d ; P u e s 

ros poner más de tres octavos de , i n P h n ± e n d o a I o s «tranje-
s«s Códigos de C o m S reS^" c f S X f ^ n c i 0 n a ^ 
cones introducidas sucesiJImente. d i r e S i o a Jas m°difica-

1 C O d l g° d e m á n e n s u art" « 4 dice, que las leyes de cada 
20 



do el derecho de un barco a itóvar ( y d e 1 8 6 1 , e n su 
L a ley introductiva en P iu , ia de g m m como na-

art. 53, pár. 1 " j S | | S l J K l S - - 'enarbolar el p a b e ü o n f 
víos p r u s i a n o s y con O de los subditos de 
siano los barcos d é l a e ^ u w w p r o ^ W e c i d a s en Prusia 
este reino. Las sociedades por aouu» « d l ¡ n i s m o derecho 
yfenfendo allí su d o m ^ h o s e e s t a b l e c e en 
d u e l o s subditos siempre que tengan su 
favor de las sociedades solidarios y responsa-
domicilio en todos subditos prusianos. 
Mes d « e f ^ ^ H ^ t r o 5 u « S v a de 17 de Diciembre de 1862 

n a ¿ raciona sobre e l p ^ ^ d e 1863, de Lübeck, 

tampoco t f S S g k Ê 5 S " de 1863 en Mechen-

mecklenburgueses deben nevai u ¡ ciudadanos 
lenburgo, que los « ^ ^ S f i S e Rostock y Wismar 
ó habitantes de las ciudades m a r m m s i e s o s buques 
ó de su territorio, levaran solo est.|P d e t lle-

61 d e R 0 S t 0 C k ° Í 
d e P S T u e l o s barcos . a n - g g g S 
á S e ? h o á » ^ ^ S i S S p S o que no se estable-
propiedad de los subd.tos d e ^ grandes ducados 
ce diferencia a l g u n a enti c os M k l e n b u r g 0 strelitz. Tanto 
de Mecklenburgc^ Schwenn 5 c o m a i l d i t a r i a s , estable-
nara las sociedades poi acc iones .^ . e e l prusiano de 
5 este Código las m , s m a s prescnpcione meck-
q U e antes h?mos hecho mención. ¿Art . * . ¡sión & u n 0 
fenburgués, pierde el c a r g a r dt ^ i s j ó n ü e n e lugar por 
6 varios extranjeros Cuando la a I a 5 o de haber el o v 

S g S ' f ï S r V ï - q u ^ i e f c S f 

S e n ser poseídos á lo menos por una mitad de 

^ T ? ™ S ° b r e " f ^ i ó n , aduanas, sanidad s e e „ 
r l d a d d e l a s n a v e s Y demás objetos análogos (1)? ' g 

nacioiiales; los extranjeros sólo pueden poseer menos de la 

^ ,a Marina 
el título de c o n s t r u c E S ' f S S . S ? r h ! K ^ i r e r 

este título. Jos constructores e x t i í n f ^ K 6 h a b ^ r obtenido 
zación del M i n i s t r o S S o í f S ^ a u ^ r i " 
que los buques reciban el c l o c K f * ^ ; ^ ^ - ^ ^ 
ser posesión de nacionales ó do P v f l . f n a c i o n a |dad, deben 
añoí por lo menos en el réino de c i n c o 

m i ^ ^ ^ ^ S ^ ^ pvfeden 

el plazo sin haber c u m p E Ste i l K K ? ^ f p i r a / 
por el Juez á petición di la A u f f l de ¿ t r i n a a S e o r d e n a r á 

p g i l i i i s i s 
dera como portugués, aunque sea - 0 s e c o n s i _ 

cuando es de la exclusiva Lsesión ^ n l n ! c c , 0 n nacional, 
tranjeros naturalizados E l m S J ' Í portugueses ó ex-
nalidad y adquiera por 
to un buque portugués, debe deshacerse dfél en ^ " 
30 dms, bajo pena de adjudicarlo al denunciado? , n ° d e 

Dinamarca, Suecia, Venecia r , , s ; , , 

para los indígenas ó n a ^ S o í l a Z ^ t á o n ^ ™ 

p S E S É I s S i S 



Art 575 Los participes en la propiedad de un buque 
gozarán del derecho de tanteo y retracto en las ventas 
hechas á extraños, pero sólo podran utilizarlo dentro de 
los nueve días siguientes á la inscripción de la venta en 
el Registro y consignando el precio en el acto (1). 

Art 576 Se entenderán siempre comprendidos en la 
venta'del buque el aparejo, respetos, pertrechos y ma-
quina si fuere de vapor, pertenecientes a el, que se ha-
llen á la sazón en el dominio del vendedor. 

No se considerarán comprendidos en la venta las ar-
mas, las municiones de guerra, los víveres ni el combus-

tÜEl'vendedor tendrá la obligación de entregar al com-
prador la certificación de la hoja de inscripción del bu-
que en el Registro hasta la fecha de la venta (2). 

que nada d ice sobre la visita de peritos n o m b r a d o s por Autor -
dad competente , para que emitan in fo rme de si el barco se ha-
11a en buen estado de navegar. El art. 589 del C A e n c o m e n -
daba á la ordenanza de matrículas el cu dado de declarar que 
solemnidades eran necesarias para matr icular ^ ^ P f ^ s cons-
truídas de n u e v o ó adquiridas por cualquier titulo legal 1,1 
C V nada dice sobre este punto , pues q u e en cuanto a las so-
lemnidades del Registro d é l o s buques se o c u p a en sus p n m e -
m capítulos. Los arts. 590, declarando lícita la adquisición por 
españoles de barcos extranjeros , 591, disponiendo que el co -
S c i o de cabotaje se haga exc lus ivamente en buques de ma-
tr ícula española , y el 5 9 # p r o h i b i e n d o la venta de barcos espa-
ñnles á extranjeros no naturalizados, desaparecen del C. V. en 
virtud de lo dispuesto p o r el decreto citado de 1868 y p o r dis* 

^ • a S S ' n o es nueva en nuestra legislación co-
mercial porque y a el C. A. en su art. 612 la cons ignaba , aun-
que s "lo conced ía tres días para hacer uso de su derecho p a -
zo que h o y se ampl ía hasta nueve , contados desde la inscr p-
rión de la venta en el Registro, en vez de comenzar d icho pla-
zo ctesde el m o mentó en "que aquélla h u b i e r e t g g A o l f f l g ^ 
facultad de usar de estos derechos es justa, pues q « e ;üg w 
preferencia ha de tener el copropietario de una cosa . cua lquie -

r M r I f a S S i T d e l C. A. nada dec ía sobre la excepc ión h e -
cha en favor de las munic i ones , pertrechos de guerra, etc. , as 
c o m o " a m p o c o sobre la obligación del vendedor de entregar al 
c o m p r a d o r la ho ja de inscripción en el Registro. 

Art. 577. Si la enajenación del buque se verificase 
estando en viaje, corresponderán al comprador íntegra-
mente los fletes que devengare en él desde que recibió 
el ultimo cargamento, y será de su cuenta el pago de la 
tripulación y demás individuos que componen su dota-
ción, correspondiente al mismo viaje. 

Si la venta se realizase después de haber llegado el 
buque al puerto de su destino, pertenecerán los fletes al 
vendedor y será de su cuenta el pago de la tripulación y 
demás individuos que componen su dotación, salvo en 
uno y otro caso el pacto en contrario (1). 

Art. 578. Si hallándose el buque en viaje ó en puerto 
extranjero, su dueño ó dueños lo epajenaren voluntaria-
mente, bien á españoles ó á extranjeros con domicilio en 
capital ó puerto de otra nación, la escritura de venta se 
otorgará ante el Cónsul de España del puerto en que rin-
da el viaje, y dicha escritura no surtirá efecto respecto 
de tercero si no se inscribe en el Registro del Consulado. 
El Cónsul trasmitirá inmediatamente copia auténtica de la 
escritura de compra y venta de la nave al Registro mer-
cantil del puerto en que se hallare inscrita y matriculada. 

En todos los casos la enajenación del buque debe ha-
cerse constar con la expresión de si el vendedor recibe en 
todo ó en parte su precio ó si en parte ó en todo conserva 
algún crédito sobre el mismo buque. Para el caso de que 
la venta se haga á subdito español se consignará el he-
cho en la patente de navegación. 

Cuando hallándose el buque en viaje se inutilizare para' 
navegar, acudirá el Capitán al Juez ó Tribunal competen-
te del puerto de arribada, si éste fuere español; y si fuere 
extranjero, al Cónsul de España, si lo hubiere, al Juez ó 
Tribunal ó á la Autoridad local, donde aquél no exista; y 
el Cónsul, ó el Juez ó Tribunal, ó en su defecto 4a Auto-
ridad local, mandarán proceder al reconocimiento del 
buque. 

(1) El art. 595 del C. A . , del que está t omado el q u é ano -
tamos decía lo m i s m o que el vigente, aunque sin hablar del 
pago de la tr ipulación. El C. V. modif ica favorablemente e l 

A - a f no omi t i r este punto tan importante y dado á cuestio-
nes entre las partes, señalando en cada caso los deberes de 
cada cual . 



Si residieren en aquel punto el consignatario ó el ase-
gurador, ó tuvieren allí representantes, deberán ser cita-
dos para que intervengan en las diligencias por cuenta de 
quien corresponda (1). 

Art. 579. Comprobado el daño del buque y la impo-
sibilidad de su rehabilitación para continuar el viaje, se 
decretará la venta en pública subasta, con sujeción á las 
reglas siguientes: 

1.a Se tasarán, previo inventario, el casco del buque, 
su aparejo, máquinas, pertrechos y demás objetos, faci-
litándose el conocimiento de estas diligencias á los que 
deseen interesarse en la subasta. , 

2.a El auto ó decreto que ordene la subasta se lijara 
en los sitios de costumbre, insertándose su anuncio en 
los diarios del puerto donde se verifique el acto, si los 
hubiese, y en los demás que determine el Tribunal.^ 

El plazo que se señale para la subasta no podra ser 
menor de 20 días. 

3.a Estos anuncios se repetirán de 10 en 10 días y se 
hará constar su publicación en el expediente. 

4.a Se verificará la subasta el día señalado, con las 
formalidades prescritas en el derecho común para las 
ventas judiciales. 

5.a Si la Venta se verificase estando la nave en el ex-
tranjero, se observarán las prescripciones especiales que 
rijan para estos casos (2). 

Art. 580. En toda venta judicial de un buque para 

(1) El art. 593 del C. A. declaraba que los Capitanes no es-
taban autorizados, por razón de su oficio, á vender las naves 
sin poder especial del propietario, y únicamente podían nacer-
lo sin aquellos requisitos en el caso y con las solemnidades que 
marca el último párrafo del artículo que comentamos. Los de-
más no se encuentran en el C. A. 

(2) El C. A. nada decía sobre este punto concreto; pero en 
su art 608 especificaba los requisitos necesarios en toda subas-
ta, que consistían primeramente en proceder en el remate con 
todas las solemnidades y en la forma que paralas ventas judi-
ciales está dispuesto por el derecho común, que los carteles se 
fijasen en los sitios de costumbre y la venta se anunciase en 
los diarios de la provincia, que los anuncios se repitieian 
cada 10 días y que el plazo señalado no fuera menor de du. 

pago de acreedores, tendrán prelación por el orden eñ 
que se enumeran: 
. l . ° Los créditos á favor de la Hacienda pública que 

se justifiquen mediante certificación oficial de Autoridad 
competente. 

2.° Las costas judiciales del procedimiento, según ta-
sación aprobada por el Juez ó Tribunal. 

3.° Los derechos de pilotaje, tonelaje y los de mar ú 
otros de puertos, justificados con certificaciones bastan-
tes de los jefes encargados de la recaudación. 

4." Los salarios de los depositarios y guardas del bu-
que y cualquier otro gasto aplicado á su conservación 
desde la entrada en el puerto hasta la venta, que resul-
ten satisfechos ó adeudados en virtud de cuenta justifíca-
da y aprobada por el Juez ó Tribunal. 

5.° El alquiler del almacén donde se hubieren custo-
diado el aparejo y pertrechos del buque, según contrato. 

6.° Los sueldos debidos al Capitán y tripulación en su 
último viaje, los cuales se comprobarán mediante liqui-
dación que se haga en vista de los roles y de los libros 
de cuenta y razón del buque, aprobada por el Jefe del 
ramo de marina mercante, donde lo hubiere, y en su de-
fecto, por el Cónsul ó Juez ó Tribunal. 

7.° El reembolso de los efectos del cargamento que 
hubiere vendido el Capitán para reparar el buque, siem-
pre que la venta conste ordenada por auto judicial cele-
brado con las formalidades exigidas en tales casos, y 
anotada en la certificación de inscripción del buque. 

8 ;° La parte del precio que no hubiere sido satisfecha 
-al último vendedor, los créditos pendientes de pago por 
materiales y mano de obra de la construcción del buque, 
cuando no hubiere navegado, y los provenientes de repa-
rar y equipar el buque y de proveerle de víveres y com-
bustible en el último viaje. 

Para gozar de esta preferencia los créditos contenidos 
en el presente número, deberán constar por contrato 
inscrito en el Registro mercantil, ó si fueren de los con-
traídos para el buque estando en viaje y no habiendo re-
gresado al puerto de su matricula, estarlo con la autori-
zación requerida para tales casos, y anotados en la cer-
tificación de inscripción del mismo buque. 



9.° Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el cas-
co, quilla, aparejo y pertrechos del buque antes de su sa-
lida, justificadas con los contratos otorgados según dere-
cho y anotadas en el Registro mercantil; las que hubiere 
tomado durante el viaje con la autorización expresada en 
el número anterior, llenando iguales requisitos, y la pri-
ma del seguro acreditada con la póliza del contrato ó 
certificación sacada de los libros del corredor. 

10. La indemnización debida á los cargadores por el 
valor de los géneros embarcados que no se hubieren en-
tregado á los consignatarios, ó por averías sufridas de 
que sea responsable el buque, siempre que una y otras 
consten en sentencia judicial ó arbitral (1). 

Art. 581. Si el producto de la venta no alcanzare á 
pagar á todos los acreedores comprendidos en un mismo 
número ó gfado, el remanente se repartirá entre ellos, á 
prorrata (2¡. 

Art. 582. Otorgada é inscrita en el Registro mercan-
til la escritura de venta judicial hecha en pública subas-
ta, se reputarán extinguidas todas las demás responsabi-
lidades del buque en favor de los acreedores. 

Pero si la venta fuere voluntaria y se hubiere hecho 
estando en viaje, los acreedores conservarán sus dere-
chos contra el buque hasta que regrese al puerto de ma-

(1) Este artículo es copia literal del 596 del C. A., con la 
sola diferencia de que para gozar la preferencia de los créditos 
contenidos en los incisos 8 u y 9.°, se exige que se hayan ins-
crito las deudas en el Registro mercantil, que en el C. A. no se 
preceptuaba, pues el art. 598 del mismo, que disponía el modo 
de justificar los créditos para gozar de la respectiva preferencia 
á ellos concedida, exigía para la parte del precio, materiales, 
etcétera, las escrituras otorgadas con arreglo á lo prescrito por 
la ordenanza de matrículas, y para las cantidades tomadas ála 
gruesa, el que estos contratos hubieran sido otorgados según 
derecho. 

Todos los Códigos extranjeros admiten, con ligeras variantes 
que no merecen consignarse, la prelación de créditos, por lo 
que excusamos el repetir tan larga relación. Los medios de 
probar los créditos son también los mismos ó muy parecidos. 

(2) Igual al art. 597 del C. A. y conforme con todos los Có-
digos extranjeros. 

trícula, y tres meses después de la inscripción de la ven-
ta en el Registro, ó del regreso (1). 

Art. 583. Si encontrándose enviaje necesitare el Ca-
pitán contraer alguna ó algunas de las obligaciones ex-
presadas en los núms. 8.° y 9.° del art. 580, acudirá al 
Juez ó Tribunal si fuese en territorio español, y si 
no, al Cónsul de España, caso de haberlo, y en su defec-
to, al Juez ó Tribunal ó Autoridad local correspondiente, 
presentando la certificación de la hoja de inscripción de 
que trata el art. 612 y los documentos que acrediten la 
obligación contraída.' 

El Juez ó Tribunal, el Cónsul ó la Autoridad local en 
su caso, en vista del resultado del expediente instruido, 
haran en la certificación la anotación provisional de su 
resultado, para que se formalice en el Registro cuando el 
buque llegue al puerto de su matrícula, ó para ser admi-
tida como legal y preferente obligación en el caso de ven-
ta antes de su regreso, por haberse vendido el buque á 
causa de la declaración de incapacidad para navegar. 

La omisión de esta formalidad impondrá al Capitán la 
responsabilidad personal de los créditos perjudicados por 
su causa (2). * 

Art. 584. Los buques afectos á la responsabilidad de 
los créditos expresados en el art. 580 podrán ser embar-
gados y vendidos judicialmente en la forma prevenida en 
el art. 579, en el puerto en que se encuentren, á instan-
cia de cualquiera de los acreedores; pero si estuvieren 
cargados y despachados para hacerse á la mar, no podrá 
verificarse el embargo sino por deudas contraídas para 
aprestar y avituallar el buque en aquel mismo viaje, y 
aun entonces cesará el embargo si cualquier interesado 
en la expedición diese fianza de que regresará el buque 
dentro del plazo fijado en la patente, obligándose, en 
caso contrario, aunque fuere fortuito, á satisfacer la deu-
da en cuanto sea legítima. 

Por deudas de otra clase cualquiera, no comprendidas 

(1) Copia exacta de los arts. 599 y 600 del C. A. En este 
punto también concuerda nuestro Código con los extranjeros, 
d l e \S1 e S t e a r t í c u l ° c o m o e l s¡güiente, n o son sino copia 



en el citado art. 580, sólo podrá ser embargado el buque 
en el puerto de su matrícula. 

Art 585 Para todos los efectos del derecho sobre los 
uue no se hiciere modificación ó restricción por los pre-
ceptos de este Código, seguirán los buques su condición 
de bienes muebles (1). 

TÍTULO II. 
De las inrsonas que intervienen en el comercio ma-

rítimo. 

Sección primera. 
De los propietarios del buque y de los navieros. 

Art 586. El propietario del buque y el naviero se-
rán civilmente responsables de los actos del Capitan y de 
las obligaciones contraidas por éste para reparar, habili-
tar y avituallar el buque, siempre que el acreedor justi-
fique que la cantidad reclamada se invirtió en beneficio 
del mismo. . , 

Se entiende por naviero la persona encargada de avi-
tuallar ó representar el buque en el puerto en que se 
halle (2). 

(•]•) Copiado literalmente del art. 613 del C. A. 
Bélgica (190) y Francia (190). Los navios son muebles pero 

están afectos á las deudas del vendedor. Italia (284): son mue-
bles y están afectos á las deudas del vendedor, aun con respec-
to al tercer poseedor. El navio puede darse en garantía; esta 
garantía sólo se establece por escrito inscrito en los registros de 
la circunscripción marítima y sobre el acta de la nacionali-
dad del navio (art. 287). Portugal (1287),. Chile 825), Repúbli-
ca Argentina (1.014 y 1.025): concordancia exacta con el Codigo 
español. Holanda (309). Los navios son muebles pero suscepti-
b l e de ser hipotecados. Prusia (59, ley introductiva): la hipote-
ca de un navio se establece mediante una inscnpción en el 
registro de navios que lleva el Tribunal. Inglaterra (66 M. S. A. 
de 1854) Los navios aunque considerados como muebles son 
S U(2)6P Copla ̂ ltteraíni en te el art. 621 delC. A. La República 
Argentina (1.037) y Portugal (1.339) concuerdan exactamente 
con nuestro Código. Francia 216); modificado por laley de j 
de Junio de 1841,añade á lo dispuesto por el Codigo español que 

Art. 587. El naviero será también civilmente respon-
sable de las indemnizaciones en favor de tercero á que 
diere lugar la conducta del Capitán en la custodia de los 
efectos que cargó en el buque; pero podrá eximirse de 
ella haciendo abandono del buque con todas sus perte-
nencias, y de los fletes que hubiere devengado en el via-
je (1). 

Art. 588. Ni el propietario del buque ni el naviero 
responderán de las obligaciones que hubiere contraído el 
Capitan, si éste se excediere de las atribuciones y facul-
tades que le correspondan por razón de su cargo ó le 
fueron conferidas por aquéllos. 

No obstante, si las cantidades reclamadas se invirtie-
ron en beneficio del buque, la responsabilidad será de 
su propietario ó naviero (2). 

Art. 589. Si dos ó más personas fueren partícipes en 
la propiedad de un buque mercante, se presumirá cons-
tituida una compañía por los copropietarios. 
_ Esta compañía se regirá por los acuerdos de la mayo-

ría de sus socios. 
Constituirá mayoría la relativa de los socios votantes. 
Si los partícipes no fueren más de dos, decidirá la di-

cuando el Capitan sea propietario ó copropietario no tendrá la 
facultad de abandonar el buque, y que cuando sea copropieta-
rio solo será responsable en la proporción que le corresponda, 
de los compromisos contraídos por él, en lo que se relaciona 
con el navio y la expedición. Italia (311), Chile (882) y Bra-
sil (474), siguen al Código francés. Bélgica también, pero la ley 
de 19 de Jumo de 4855, que modificó el art. 216 de su Código, 
añade que el recurso del propietario ó copropietarios contra sus 
aseguradores no será comprendido en el caso de abandono. 

(1) Este artículo copia exactamente el 622 del C. A Fran-
cia (217), Bélgica (217) é Italia (312) añaden á estas responsa-
bilidades por parte de los navieros, la que tiene el propietario 
de un buque equipado en corso, por los delitos y depredacio-
nes cometidos en el mar por las tripulaciones de un bario, pero 
esta responsabilidad no excederá nunca de la suma que él haya 
dado en fianza, á menos que no sea partícipe ó cómplice. Ho-
landa (321) y los demás Códigos concuerdan con el nuestro, en 
el articulo que comentamos. 

(2) Copia del art. 621 del C. A. Holanda (322) concuerda 
con nuestro Código. 



vergencia de parecer, en su caso, el voto de mayor par-
tícipe. Si son iguales las participaciones, decidirá la 
suerte. 

La representación de la parte menor que haya en la 
propiedad tendrá derecho á un voto; y proporcionalmen-
te los demás copropietarios tantos votos como partes 
iguales á la menor. 

Por las deudas particulares de un partícipe en el buque 
no podrá ser éste detenido, embargado ni ejecutado en su 
totalidad, sino que el procedimiento se contraerá á la por-
ción que en el buque tuviere el deudor, sin poner obs-
táculo á la navegación (1). 

Art. 590. Los copropietarios de un buque serán civil-
mente responsables, en la proporción de su haber social, 
á las resultas de los actos del Capitán, de que habla el 
art. 587. 

Cada copropietario podrá eximirse de esta responsa-
bilidad por el abandono ante Notario de la parte de pro-
piedad del buque que le corresponda (2). 

Art. 591. Todos los copropietarios quedarán obliga-
dos, en la proporción de su respectiva propiedad, á los 
gastos de reparación del buque y á los demás que se 
lleven á cabo en virtud de acuerdo de la mayoría. 

Asimismo responderán en igual proporción á los gastos 
de mantenimiento, equipo y pertrechamiento del buque, 
necesarios para la navegación (3). 

(4) Copia el art. 609 del C. A. ampliando su contenido. Per-
fecta concordancia con los Códigos brasileño (486), República 
Argentina (1.043), Portugal (1.340), Francia y Bélgica (220), Ita-
lia (315), Holanda (325), Alemania (456, 457 y 458). El Código 
alemán guarda, aun en las palabras con que estos artículos se 
encuentran redactados, perfecta analogía con el español. 

(2) Este artículo no estaba en el C. A., pues que el 622 se re-
fería lo mismo al propietario de un navio que á los copropieta-
rios; de todos modos no nos parece censurable esta repetición, 
Eues que así quedan mejor deslindadas las obligaciones y de-

eres de cada cual. Para la concordancia con los Códigos ex-
tranjeros véase la nota al art. 587. Alemania en su art. 467 
mantiene el mismo principio que nosotros. 

(3) Copia del art. 621 del C. A.: aunque éste se limitaba á 
hab; lar del naviero, en singular, se comprendía que sus pres-
cripciones eran aplicables á los copartícipes. 

Art. 592. Los acuerdos de la mayoría respecto á la 
reparación, equipo y avituallamiento del buque en el 
puerto de salida, obligarán á la minoría, á no ser que los 
socios en minoría renuncien á su participación, que de-
berán adquirir los demás copropietarios, previa tasación 
judicial del valor de la parte ó partes cedidas. 

También serán obligatorios para la minoría los acuer-
dos de la mayoría sobre disolución de la compañía y ve.n-
ta del buque. 

La venta del buque deberá verificarse en pública su-
basta, con sujeción á las prescripciones de la ley de En-
juiciamiento civilT á no ser que por unanimidad conven-
gan en otra cosa los copropietarios, quedando siempre á 
salvo los derechos de tanteo y retracto consignados en el 
art. 575 (1). 

Art. 593. Los propietarios de un buque tendrán prefe-
rencia en su fletamento sobre los que no lo sean, en igual-
dad de condiciones y precio. Si concurriesen dos ó más 
de ellos á reclamar este derecho, será preferido el que 
tenga mayor participación; y si tuvieren la misma, deci-
dirá la suerte (2). 

Art. 594. Los socios copropietarios elegirán el gestor 
que haya de representarles con el carácter de naviero. 

El nombramiento de director ó naviero será revocable 
á voluntad de los asociados (3). 

(1) Copia del art. 609 del C. A., véase la nota á uno de los 
artículos anteriores en el que se trataba del valor de la opinión 
de la mayoría y la concordancia con los Códigos extranjeros. 

Í2) Este artículo copia literalmente el 610 del C. A. 
(3) Este artículo no se consignaba en el C. A., sin duda por 

que éste hablaba muy poco de los copartícipes. La innova-
ción que el C. V. introduce no puede ser más justificada, pues 
que pudiendo ser muchos los condueños de un buque, difícil-
mente podrían regir todos los complejos asuntos á que la po-
sesión de un barco da lugar. La mayoría de las legislaciones 
extranjeras no mencionan nada sobre el particular, á excep-
ción de Alemania que se ocupa muy extensamente de este pun-
tp, siendo el C. V. un vivo reflejo del de aquel país. Bicho 
Código en su art. 459 dice, que la mayoría de los copartícipes 
puede nombrar un director gerente, al que llama armador co-
rrespondiente; pero para eí nombramiento de director queno 
sea copartícipe, se exige la unanimidad de votos de todos los 



Art. 595. El naviero, ya sea al mismo tiempo propie-
tario del buque, ó ya gestor de un propietario ó de una 
asociación de copropietarios, deberá tener aptitud para 
comerciar, y hallarse inscrito en la matrícula de comer-
ciantes de la provincia. 

El naviero representará la propiedad del buque, y po-
drá, en nombre propio y con tal carácter, gestionar judi-
cial y extrajudicialmente cuanto interese al comercio (1). 

condueños. El director gerente es revocable por mayoría de vo-
tos, salvo el derecho de la indemnización por las resultas de 
los contratos existentes. 

También el Código holandés en su art. 326, dispone que so-
lamente un copropietario puede ser nombrado director de la 
asociación, á no ser que medie consentimiento unánime de to-
dos los condueños. El director es revocable á voluntad. Este ar-
tículo del Código holandés demuestra que en dicho país se re-
conoce en la ley la existencia de esos directores. 

En el art. 9.° de la ley belga de 24 de Agosto de 1879, se re-
conoce también la existencia de estos directores, pues que dice 
«el armador que es copropietario ó mandatario de los propie-
tarios representa en justicia á los dueños del navio, para todo lo 
que se relaciona con el armamento y la expedición.» Este es el 
único artículo de la legislación comercial belga que hace men-
ción de los directores. 

(1) Los arts. 616 y 617 del C. A. exigían al naviero los mis-
mos requisitos que el C. V.; pero sin hacer declaración algu-
na acerca de los gestores de estas asociaciones. 

El Código holandés nada dice de la capacidad que ha de te-
ner el naviero, aunque se desprende de la que á todos los co-
merciantes exige. Tampoco el Código alemán hace declaración 
alguna sobre este extremo. 

Holanda (327): el director representa á todos los asociados, 
puede obrar en su nombre tanto judicial como extrajudicial-
mente, siempre que esta facultad no se halle restringida por 
las leyes ó por el contrato de asociación. 

Alemania (460): el director gerente está autorizado para eje-
cutar con terceros todas las operaciones y actos que se relacio-
nan con la explotación del armamento colectivo. Esta autori-
zación se extiende especialmente, al equipaje, conservación y 
flete del navio, reparo del flete, gastos de equipo y avería v 
percepción de las cantidades que constituyan la explotación 
habitual de la empresa. Puede dentro de los mismos límites, 
representarles en justicia. 

Bélgica, véase la nota al artículo anterior. 

Art. 596. El naviero podrá desempeñar las funciones 
de Capitán del buque, con sujeción en todo caso á lo dis-
puesto en el art. 609. 

Si dos ó más copropietarios solicitaren para sí el cargo 
de Capitán, decidirá la discordia el voto de los asociados; 
y si de la votación resultare empate, se resolverá en fa-
vor del copropietario que tuviere mayor participación en 
el buque. 

Si la participación de los pretendientes fuere igual y 
hubiere empate, decidirá la suerte (1). 

Art. 597. El naviero elegirá y ajustará al Capitán y 
contratará en nombre de los propietarios, los cuales que-
darán obligados en todo lo que se refiera á reparaciones, 
pormenor de la dotación, armamento, provisiones de ví-
veres y combustible y fletes del buque, y en general á 
cuanto concierna á las necesidades de la navegación (2). 

Art. 598. El naviero no podrá ordenar un nuevo via-
je, ni ajustar para el nuevo flete, ni asegurar el buque, 
sin autorización de su propietario ó acuerdo de la ma-
yoría de los copropietarios, salvo si en el acta de su nom-
bramiento se le hubieren concedido estas facultades. 

Si contratare el seguro sin autorización para ello, res-
ponderá subsidiariamente de la solvencia del asegura-
dor (3). 

Art. 599. El naviero gestor de una asociación rendi-
rá cuenta á sus asociados del resultado de cada viaje del 

(1) Copia literal del art. 620 del C. A. 
(2) Copia del 619 del C. A. Concordancia con los Códigos 

extranjeros y con el alemán (460) y el holandés (328) en lo re-
lativo al gerente. Los Códigos más completos en todo loque con 
los navieros se relaciona son los de los dos países citados y el 
español. 

(3) Este artículo no se encontraba en el C. A. por el motivo 
tantas veces indicado de que aquel Código no especificaba tan 
detalladamente como el C. V. todo cuanto con los navieros se 
relaciona. Alemania: véase la nota al art. o95. Holanda (331): 
para cada nuevo viaje y cada nuevo flete el director necesita el 
consentimiento de los copropietarios ó de la mayoría, á menos 
que por el poder que tenga se le conceda esta facultad. Tam-
poco puede (333) sin la autorización de todos los condueños 
asegurar el buque. 



buque, sin perjuicio de tener siempre á disposición de 
los mismos los libros y la correspondencia relativa al bu-
que y á sus expediciones (1). 

Art. 600. Aprobada la cuenta del naviero gestor por 
mayoría relativa, los copropietarios satisfarán la parte de 
gastos proporcional á su participación, sin perjuicio de 
las acciones civiles ó criminales que la minoría crea de-
ber entablar posteriormente. 

Para hacer efectivo el pago, los navieros gestores ten-
drán la acción ejecutiva, que se despachará en virtud del 
acuerdo de la mayoría, y sin otro trámite que el recono-
cimiento de las firmas de los que votaron el acuerdo (2). 

Art. 601. Si hubiere beneficios, los copropietarios po-
drán reclamar del naviero gestor el importe correspon-
diente á su participación por acción ejecutiva, sin otro 
requisito que el reconocimiento de las firmas del acta de 
aprobación de la cuenta (3). 

Art. 602. El naviero indemnizará al Capitán de todós 
los gastos que con fondos propios ó ajenos hubiere hecho 
en utilidad del buque (4). 

Art. 603. Antes de hacerse el buque á la mar, podrá 
el naviero despedir á su arbitrio al Capitán é individuos 
de la tripulación cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje, de-
terminado, pagándoles los sueldos devengados según sus 

(1) El C. A. nada decía sobre este punto. Alemania (463, 
y 466): el director tiene el deber de dar á conocer á sus copartí-
cipes el estado de la gestión de los asuntos, rendirles cuentas 
v someterlas á su aprobación, así como tener á su disposición 
los libros que como tal lleva. Holanda (337 y 338): imponen la 
obligación de presentar las cuentas á la aprobación de los co-
partícipes, de tener á su disposición libros, registros, docu-
mentos y cartas, así como todo lo que se relaciona con su ges-
tión v dar cuenta á los condueños después de cada viaje, de 
todo lo relativo al mismo, al estado del buque y de la asocia-
ción, presentando para ello todos los documentos justificativos. 

(2) Este artículo, nuevo también en el C. V., está en un todo 
de acuerdo con el 467 del Código alemán y con los 323 y 336 
del holandés. 

(3) Nuevo también este artículo en nuestra legislación co-
mercial, concuerda exactamente con el 469 del Código alemán 
y último párrafo del 338 del holandés. 

(4) Copia del art. 62o del C. A. 

contratas, y sin indemnización alguna, á no mediar so 
bre e lo pacto expreso y determinado (1). S ° " 

Art. 604. Si el Capitán ú otro individuo de la tripula 
cion fueren despedidos durante el viaje, p S ® 
lario hasta que regresen al puerto dond^L h zó c aU ste" 
a menos que hubiere justo motivo para a L s o e S -
digo I " . a r r C g l ° " l 0 S ar tS" 6 3 6 y lentes de este Có-

Art. 605. Si los ajustes del Capitán ó individuos de H 
U S 1 0 " C ° '\ e n a V Í G r ° t u v i e í > e » tiempo ó viaje^ defer-
minado, no podrán ser despedidos hasta el cumplimentó 
de sús contratos, sino por causa de insubord nac ón en 
materia grave, robo, hurto, embriaguez habitual ó ñor 
juicio .causado al buque ó ásu caramente p S f i Ü T ó 
negligencia manifiesta ó probada (3). malicia o 

Art 606. Siendo copropietario del buque el Canitán 
.nqpodra^ser despedido sin que el naviero le reintegre dei 

mmsm 
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vándose á éste su J i S S i S ^ Á l l 

vente (3). 
S e c c i ó n s e g u n d a . 

De los Capitanes y de los Patrones de buque. 
a t fiOQ Los Capitanes y Patrones deberán ser espa-

S s i í ñ S S í S 
S E S M M a t 

nanzas y reglamentos (4). 

lia (314), Chile (868), etc. 
(2) Copia del art 630 de.L O A- concordancia con 

« « B S S S S t ó a s s s s 
para ser Capí an^, mas esw a p navieros sean na^o-
S f i í t Í S S S S n u L r o s lectores á la extensa 
nota al art. 573 de este Código. 

Art, 610. Serán inherentes al cargo de Canitan ó P-> 
* t rónade buque las facultades siguientes: P 

1. Nombrar ó contratar la tripulación en ausencia 
del naviero, y hacer la propuesta de ella estando Sesen 

recibido del naviero (2). ac iones que hubiese 
„ I m P°ner con sujeción á los contratos y á las leve« 
y reglamentos de la marina mercante, y estando á b o S o 
penas correccionales á los que dejen d e o S i S 0 ' 
nes ó falten á la disciplina i n s t r ^ e n d ^ f i r i o s d e i r 
tos cometidos a bordo en la mar la correspondiente suma 
m que en regará á las Autoridades que de el 1 Sibanco" 
nocer en el primer puerto á q«e arribe (3) 

4. Contratar el fletamento del buque en ausencia dol 
naviero ó su consignatario, obrando </onforme ? l a s ins 
tracciones recibidas y procurando con exquTsita dili^en" 
cía por los intereses del propietario (41 1 8 

5. Tomar todas las disposiciones convenientes nar* 
conservar el buque bien provisto y per tre lado com 
prando al efecto lo que fuere necesario s . emprequeno 

to de los papeles necesarios, etc y piovis-
i- F™ncia y Bélgica (223), Holanda (343), Portueal (i it-, 
Ja (320) Brasil (499) y República Argent n a ( M ^ ¡ ¿ ¡ 2 ^ 
a conceder al Capitán la facultad de n o t # r S la t r l E S f 
pero siempre con anuencia de los copropietarios « E S X f f i L ' 
presentes., sin hacer excepción alguna efcaso ¿ | u e e l 
tieros. n i e g U e a r m b Í r ü n '"dividuo nombrado por los na-

(2) Copia del art. 638 del C. A. 
id Copiado del art. 639 del C. A. 

c 4 o í e £ ^ & 6 4 1 d e l C- A- o»» todo, los 



de pedir instrucciones al naviero (1). 

» r p S 4 o a e n ° S e existiese consignatario de, bu-

q U ! ' « 5 * P m S S S S ' t í obligaciones m t e i o n a -

^ F E S F I S « CO-

- f f T c u l e n d r r i r ¿ o n s i g n a t a n M de ia carga M los 
interesados en ella. ; 

I ' ! fcKlwa por medio de prés-

S i f e t ^ f e p — ^ 

K S p ^ t S S I » ^ ! H f 6 1 1 l a l e y í e 

E n r i a m i e n t o c » d (3} . e r O T t e g ¿ d e 0 a p i t 4 n l a s 

0bí5a0,T°enñeSrTborlo!antes de emprender el viaje un m-

( 1 ) C o p i a del art. M i . Véase la nota al inciso 1.» de este 

" ™°10Copia,del art. 6Í3 del C. 4 . Concordancia con todos los 

Códigos extranjeros. Concuerda este artículo con-
(3) Copia del art. M t telU M S , w de ( 4 de M 

él 234 del Código Chite (898), 

gal (1.394). 

te Real o de navegación, el rol de Jos individuos que 
componen la dotación del buque y las contratas con ellos 
celebradas; la lista de pasajeros; la patente de sanidad: 
la certificación del Registro que acredite la propiedad del 

t ° d a s . a s , obl igaciones que hasta aquella fecha 
pesaran sobre el, los contratos de fletamento ó copias au-
torizadas de ellos; los conocimientos ó guías de la carga y 
el acta de la visita ó reconocimiento pericial si se hubie-
re practicado en el puerto de salida (1). 

K £ í e v a r á b o r d o u n ejemplar de este Código (2). 
3. Tener tres libros foliados y sellados, debiendo po-

ner al principio de cada uno nota expresiva del número 
de lobos que contenga, firmada por la Autoridad de mari-
na, y en su defecto por la Autoridad competente (3) 

En el primer libro, que se denominará «diario de na-
vegación,» anotara día por día el estado de la atmósfera 
los vientos que reinen, los rumbos que se hacen, el apa-
rejo que se lleva, la fuerza de las máquinas con que se 
navegue, las distancias navegadas, las maniobras que se 
ejecuten y demás accidentes de la navegación; anotará 
también las avenas que sufra el buque en su casco, má-
quinas aparejo y pertrechos, cualquiera que sea la cau-
sa que las origine, asi como los desperfectos y averías que 
experimente la carga, y los efectos é importancia de la 
echazón si esta ocurriera; y en los casos de resolución 
grave que exija asesorarse ó reunirse en junta á los Ofi-

(1) Tómase este inciso de lo dispuesto en el art. 646 del 

h a h J m T n J ^ ( 2 2 i ) ex i 'Sen e s t a dación, así como 
tonéfadas solamente para los barcos mayores de 30 

(2) Este requisito no se exigía en el C. A.; pero sí lo orde-
S i n f i 1 ® ' P ° r t U g a l ( f •379)» C h Ü e ( 8 9 9 ) yRepúbMcaAr-

D ampliándolo, el art. 646 del C. A. Portugal (1 377) 
Brasd (sol), Chile (809) y Confederación A r g e n t i n a H M x i -
f M t o ! .m , s .m o s t r e? I l b r o s - E l Código alemán (486) v el Mer-
l £ L P P T g a C t i n g I é s ( 2 8°) y Holanda (357), sólo exigen 
M a T f q u e s e contendrá todo lo que el Código español 
frl0 „? t e? t r e l0® t r e s 1U? declara obligatorios. Los demás Códi-
c e atados en la nota al inciso 1.° se limitan á hacer obligato-
no el registro de que allí se habla. 



oíales de la nave y aun á la tripulación y pasajeros, ano-
t a r l o s acuerdos q ue se tomen. Para las noticias indica-
das se servirá del cuaderno de bitácora y del de vapor o 

^ S l ^ d S S t S S o «de contabilidad», re-
gistra á ¿ d a s las partidas que recaude y a g u e P = 
ta del buque, anotando con toda especi^acion a r ^ l o 
rl>r artículo la procedencia de lo recaudado y lo invertí 
do en vituallas, reparaciones, adquisición de pertrechos 
6 efectos víveres, combustible, aprestos, salarios y de-
más g S o s de cualquiera clase que f an A d ^ -
5 Í S H lista de todos los individuos ele la tripulación, ex-
™ d o sus domicilios, sus sueldos y salarios y lo que 
S é r e n recibido á cuenta, así directamente como por 

^ t S i S S f i ü l a d o «de cargamentos», anotará 
la entrada y salida de todas las mercaderías, con expre-
s e fas mateas y bultos, nombres de los cargadore^jy 
consignatarios, puertos de- carga y P ^ J M 
nue devenguen. En este mismo libro ínscrimra ios¡nyp 
bres y procedencia de los pasajeros, el número de bultos 
de sus equipajes y el importe de los pasajes. _ 

4 Hacer, antes de recibir carga, con o f i c i e s de 
la trinulación y dos peritos, si lo exigieren los cargadores 
v ¿asneros un reconocimiento del buque, para conocer 
si Rehalla estanco con el aparejo y máquinas en buen 
estado v con los pertrechos necesarios para una buena 
d a c i ó n conservando certificación del acta de esto vi-
sita^ firmada por todos los que la hubieren hecho, bajo 

l É P ^ S n nombrados, uno por el O a p ^ ^ 
buque v otro por los que pidan su veconommiento y en 
c a s o d e d i s c o r d i a n o m b r a r á un t e r c e r o la A u t o r i d a d ae 
marina del puerto (1). v,,m„p con la 

5.a Permanecer constantemente en su buque con u 
tripulación mientras se recibe á bordo U carga y igüar 
cuidadosamente su estiva; no consentir que se embarq^ 
ninguna mercancía ó materias de caracter peligroso, 

M) copia del art. 648 del C. A. Iguales formalidades se exi-
gen en todos los Códigos extranjeros. 

como las sustancias inflamables ó explosivas, sin las pre-
cauciones que están recomendadas para sus envases y 
manejo y aislamiento; no permitir que se lleve sobre cu-
bierta carga alguna que por su disposición, volumen ó pe-
so dificulte las maniobras marineras- y pueda compro-
meter la seguridad de la nave; y en el caso de que la 
naturaleza de las mercancías, la índole especial de la ex-
pedición, y principalmente la estación favorable en que 
aquélla se emprenda, permitieran conducir sobre cubier-
ta alguna carga, deberá oir la opinión de los Oficiales del 
buque y contar con la anuencia de los cargadores y del 
naviero (1). 

6.a Pedir práctico á costa del buque en todas las cir-
cunstancias que lo requieran las necesidades de la nave-
gación, y más principalmente cuando haya de entrar en 
puerto, canal ó río, ó tomar una rada ó fondeadero que 
ni él ni los Oficiales y tripulantes del buque conozcan (2). 

7.a Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tomar 
el mando en las entradas y salidas de puertos, canales, 
ensenadas y ríos, á menos de no tener á bordo práctico 
en el ejercicio de sus funciones. No deberá pernoctar fue-
ra del buque sino por motivo grave ó por razón de ofi-
cio (3). 

8." Presentarse, así que tome puerto por arribada for-
zosa, á la Autoridad marítima siendo en España, y al Cón-
sul español siendo en el extranjero, antes de las 24 horas, 
y hacerle una declaración del nombre, matrícula y pro-
cedencia del buque, de su carga y motivo de arribada; 
cuj-a declaración visarán la Autoridad ó el Cónsul, si des-
pués de examinada la encontraren aceptable, dándole la 
certificación oportuna para acreditar su arribo y los mo-
tivos que lo originaron. A falta de Autoridad marítima ó 

(1) Copia los arts. 651 66í, 663 y 667 del C. A. Concuerda 
con los Códigos extranjeros. 

(2) Este inciso se introduce por el C. V. en la legislación 
comercial. 

(3) Copia literal del art. 647 del C. A. Esta disposición se 
mantiene en todos los Códigos extranjeros con las mismas pala-
bras que en el nuestro, por lo que excusamos reproducir sus 
prescripciones, así como el número de sus artículos. 



de Cónsul, la declaración deberá hacerse ante la Autori-
dad local (1). 

9.a Practicar las gestiones necesarias ante la Autori-
dad competente para hacer constar en la certificación del 
Registro mercantil del buque las obligaciones que con-
traiga conforme al art. 583 (2). 

10. Poner á buen recaudo y custodia todos los papeles 
y pertenencias del individuo de la tripulación que fallecie-
re en el buque, formando inventario detallado con asisten-
cia de los testigos pasajeros, ó en su defecto tripulantes (3). 

11. Ajustar su conducta á las reglas y preceptos con-
tenidos en las instrucciones del naviero, quedando respon-
sable de cuanto hiciere en contrario (4). 

12. Dar cuenta al naviero desde el puerto donde arri-
be el buque, del motivo de su llegada, aprovechando la 
ocasión que le presten los semáforos, telégrafos, correos, 
etcétera, según los casos; poner en su noticia la carga que 
hubiere recibido, con especificación del nombre y domi-
cilio de los cargadores, fletes que devenguen y cantida-
des que hubiere tomado á la gruesa; avisarle su salida y 
cuantas operaciones y datos puedan interesar á aquél (5). 

13. Observar las reglas sobre luces de situación y ma-
niobras para evitar abordajes (6). 

(1) Copia de los arts. 650 y 651 del C. A. Así este artículo 
como los anteriores concuerdan en un todo con los Códigos ex-
tranjeros en la parte que los mismos dedican á detallar los de-
beres y derechos del Capitán. 

(2) Este inciso y el siguiente son nuevos en el Coaigo ae 
Comercio; el 9.° porque el Registro mercantil en la forma que 
hoy se establece no existía en 1829, y el 10.° porque encon-
traría, sin duda, su puesto en las ordenanzas de marina y en 
la parte que en éstos se dedica á los Capitanes. 

(3) Copia literal del art. 647 del C. A. 
h\ Siendo el Capitán una persona dependiente del naviero, 

á quien éste encomienda la dirección, custodia y conservación 
del buque, debe seguir las instrucciones del propietario del 
barco, salvo en los casos que el Código laxativamente expresa; 

(5) Copia el art. 659 y 660 del C. A., con la introducción de 
las palabras telégrafos, etc., innovación bien comprensible da-
dos los adelantos de todos los ramos del saber humano desde 
principios de este siglo. . . , . . 

(6) Este inciso es nuevo en nuestra legislación, pues si Píen 

14. Permanecer a bordo, en caso de peligro del buque, 
hasta perder la ultima esperanza de salvarlo, y antes dé 
abandonarlo oir á los oficiales de la tripulación, estando 
a lo que decida la mayoría; y si tuviere que refugiarse en 
el bote, procurara ante todo llevar consigo los l ibros v 
papeles, y luego los objetos de más valor, debiendo 
justificar, en caso de perdida de libros y papeles, que hi-
zo cuanto pudo para salvarlos (1). 

15. En caso de naufragio, presentar protesta en for-
ma en el primer puerto de arribada, ante la Autoridad 
competente o Cónsul español, antes de las 24 horas, es-
pecificando en ella todos los accidentes del naufragio 
conforme al caso 8.° de este artículo (2). 

16. Cumplir las obligaciones que impusieren las leyes 
y los reglamentos de navegación, aduanas, sanidad ú OtrOS (o). 

Art. 613. El Capitán que navegare á flete común ó al 
tercio, no podra hacer por su cuenta negocio alguno se-
parado; y si lo hiciere, la utilidad que resulte pertenece-
rá a ios demás interesados, y las pérdidas cederán en su 
perjuicio particular (4). 

Art. 614. El Capitán que habiendo concertado un via-

es cierto que ya en 1829 existían faros, boyas, fanales y, en 
P a Palabra algunos de esos aparatos encomendados á marcar 

•iMpelicros de los escollos, así como los faroles que los buques 
deben llevar para divisarse entre la oscuridad de la noche o de 
una densa niebla el C. A. dejaba el cuidado de establecer estas 
prescripciones a las ordenanzas de marina, además de qué di-
chos aparatos colocados en el mar ó en las costas, si existían 
ni eran tan frecuentes ni tan acabados como en el presente ' 

h ü í i 0 - 1 ^ Gl a r t" 6 6 4 d e l C" A" L a Permanencia á bordo 
nasta el ultimo momento se prescribe en todos los Códigos del 
mundo, y ciertamente que en España, los Capitanes mercan-
n l u 1 J e v a d 0 ,h a s t a la exageración este deber, hundiéndose 
con el barco y sin consentir muchos de ellos salvarse hasta 
haberlo conseguido el ultimo tripulante ó pasajero, y aun en 
no pocos casos, el honor y la honra de su profesión han sido 
motivos que les han impulsado á desaparecer entre las aguas 
con el barco encomendado á su mando. 

2 Copia del art. 670 del C. A. 
(3) Copia del art. 685 del C. A. 
(4) Copiado del art. 656 del C. A. 



ie dejare de cumplir su empeño sin m e d i a r accidente for-
tuito ó caso de fuerza mayor que se lo impida, indemni-
zará todos los daños que por esta causa irrogue, sin per-
iuicio de las sanciones penales á que hubiere lugar (1). 

Art 615 Sin consentimiento del naviero el üapitan 
no podrá hacerse sustituir por otra persona y si lo hicie-
re, además de quedar responsable de todos los actos del 
sustituto y obligado á las indemnizaciones expresadas en 
el artículo anterior, podrán ser uno y otro destituidos por 

Cl í r t 1 í l 6 ^ Si se consumieran las provisiones y combus-
tibles "del buque antes de llegar al puerto de su destino 
el Capitán dispondrá, de acuerdo con los Oficiales del 
mismo, arribar al más inmediato para reponerse de uno 

m El art. 657 del C. A. inhabi l i taba perpetuamente para 
vo lver á mandar nave a lguna al Capitán que , habiendo concer -
tado un viaje, dejase de c u m p l i r su e m p e ñ o sin causa mot ivada . 
El C V. se l imita á co locar lo ba jo las sanc iones penales a q u e 
hubiere lugar . Brasil (532) y Portugal (1.370), m f o r m a d o s , sin 
di .da alguna, en nuestro Código de 1829, mant ienen la mhabi -
l itación perpetua. Chile (907) , .que s e g u i d o también aquel 
Código, dulc i f icó las prescr ipc iones del m i s m o l imitando la 
inhabil itación y pr ivación de su título á cuatro anos . Uo-
a X 354): está obl igado á emprender y acabar el viaje para 

e l q ie se ha c o m p r o m e t i d o ; este Código no con .ene sanc ión 
penal a lguna. Alemania (521). U n a v e z empezado el viaje, e l 
S p i t á i i c o m p r o m e t i d o por un t i e m p o indeterminado debe 
c ont inuar s irviendo hasta que el navio regrese al punto de 
part ida ó á cualquier otro del país á que Pertenezca y hasta 
q u e el b a r c o se haya descargado; sin e m b a r g o puede pee i r su 
separac ión , si han 'trascurrido dos ó tres anos d e s d e s u p a U d a 
sesún que el barco se encuentre en aquel m o m e n t o en u n 
punto europeo ó fuera de Europa . En este u l t imo caso debe 
c o n c e d e r al naviero el t i e m p o necesar io para sustituirle, y de 
todos m o d o s , debe terminar el viaje c o m e n Z a d o ; pero si e ar-
m a d o r dispone q u e el barco regrese, el Capitán debe d i n g u el 

" Í ^ S S W , Italia (335) y la Repúb l i ca Argenti -
na , que en éste e x t r e m o s i g u c al Código f rancés , d isponen que 
todo Capitán c o m p r o m e t i d o para un viaje debe a c a b a i l o . b a j o 
la pena de indemnizac ión de todos los gastos, perdidas y per -
juic ios á los propietarios y fletadores. 

(2) Copia literal del art. 658 del C. A. 

y otro; pero si hubiera á bordo personas que tuviesen ví-
veres de su cuenta, podrá obligarles á que los entreguen 
para el consumo común de cuantos se hallen á bordo, 
abonando su importe en el acto, ó á lo más en el primer 
puerto donde ambare (1). 

Art. 617. El Capitán no podrá tomar dinero á la grue-
sa sobre el cargamento; y si lo hiciere, será ineficaz el 
contrato. 

Tampoco podrá tomarlo para sus propias negociacio-
nes sobre el buque, sino por la parte de que fuere pro-
pietario, siempre que anteriormente no hubiere tomado 
gruesa alguna sobre la totalidad, ni exista otro género de 
empeño ú obligación á cargo del buque. Pudiendo tomar-
lo, deberá expresar necesariamente cuál sea su participa-
ción en el buque. 

En caso ele contravención á este articulo, serán de 
cargo privativo del Capitán el capital, réditos y costas, y 
el naviero podrá además despedirlo (2). 

Art. 618. El Capitán será responsable civilmente para 
con el naviero, y éste para con los terceros que hubieren 
contratado con él: 

1.° De todos los daños qne sobrevinieren al buque y 
su cargamento por impericia ó descuido de su parte. 
Si hubiere mediado delito o falta, lo será con arreglo al 
Código penal. 

2." De las sustracciones y latrocinios que se cometie-
ren por la tripulación, salvo su derecho á repetir contra 
los culpables. 

3." De las pérdidas, multas y confiscaciones que se 

(1) Copiase el art. 653 del C. A. Todos los Códigos, sin e x -
cepción a lguna, admiten el pr inc ip io que i n f o r m a este art ículo , 
y c ier tamente que no se necesita esfuerzo a lguno para c o m -
prender el f u n d a m e n t o en que dicha disposic ión se basa, pues 
que careciendo un b u q u e de provisiones en med io del m a r , se-
ría respetar exageradamente la propiedad de los part iculares , 
el no t omar sus víveres, previo el pago correspondiente , y el 
permitir que toda la tripulación corriese el peligro de verse m o -
rir de hambre , teniendo vituallas sufic ientes para acal larla , 
dentro del m i s m o barco . 

(2) Copia en un todo el art. 662 del C. A. , Concordanc ia 
completa con todas las legislaciones. 



impusieren por contravenir á las leyes y_ reglamentos de 
aduanas, policía, sanidad y navegación. 

4.° De los daños y perjuicios que se causaren por dis-
cordias que se susciten en el buque ó por faltas cometi-
das por la tripulación en el servicio y defensa del mismo, 
si no probare quo usó oportunamente de toda la extensión 
de su autoridad para prevenirlas ó evitarlas. 

5 ° De los que sobrevengan por el mal uso de las fa-
cultades y falta en el cumplimiento de las obligaciones 
que le correspondan conforme á los arts. 610 y 612. 

6.° De los que se originen por haber tomado derrota 
contraria á la que debía, ó haber variado de rumbo sin 
justa causa, ajuicio de la Junta de Oficiales del buque, 
con asistencia de los cargadores ó sobrecargos que se ha-
llaren á bordo. 

No le eximirá de esta responsabilidad excepción alguna. 
7.° De los que resulten por entrar voluntariamente en 

puerto distinto del de su destino, fuera de los casos ó sin 
las formalidades deque habla el art. 612. 

8.° De los que resulten por inobservancia de las pres-
cripciones del reglamento de situaciones de luces y ma-
niobras para evitar abordajes (1). 

Art. 619. El Capitán responderá del cargamento des-
de que se hiciere entrega de él en el muelle ó al costado 
á flote en el puerto en donde se cargue, hasta que lo en-
tregue en la orilla ó en el muelle del puerto de la descar-
ga, á no haberse pactado expresamente otra cosa (2). 

Art. 620. No será responsable el Capitán de los daños 
que sobrevinieren al buque ó al cargamento por fuerza 
mayor; pero lo será siempre, sin que valga pacto en 
contrario, de los que se ocasionen por sus propias faltas. 

Tampoco será personalmente responsable el Capitán de 
las obligaciones que hubiere contraído para atender á la 
reparación, habilitación y avituallamiento del buque, las 
cuales recaerán sobre el naviero, á no ser que aquél hu-

(1) Copia los arts. 676, 679, 680, 678 y 683, tomados en el 
orden que los copiamos. El inciso 8.° introdúcese por conse-
cuencia de lo dispuesto en el inciso 13 del art. 612. Desapa-
rece la pena de inhabilitación perpetua. 

(2) Copia literalmente el art. 681 del C. A. 

biere comprometido terminantemente su propia respon-
sabilidad ó suscrito letra ó pagaré á su nombre (1). 

Art. 621. El Capitán que tome dinero sobre el casco, 
máquina, aparejo ó pertrecho del buque ó empeñe ó 
venda mercaderías ó provisiones fuera de los casos y sin 
las formalidades prevenidas en este Código, responderá 
del capital, réditos y costas, é indemnizará los perjuicios 
que ocasione (2). 

El que cometa fraude en sus cuentas', reembolsará la 
cantidad defraudada y quedará sujeto á lo que disponga el 
Código penal. 

Art. 622. 8i estando en viaje llegare á noticia del Ca-
pitán que habían aparecido corsarios ó buques de guerr-a 
contra su pabellón, estará obligado á arribar al puerto 
neutral más inmediato, dar cuenta á su naviero ó carga-
dores, y esperar la ocasión de navegar en conserva, ó á 
que pase e! peligro, ó á recibir órdenes terminantes del 
naviero ó de los cargadores (3). 

Art. 623. Si se viere atacado por algún corsario, y 
después de haber procurado evitar el encuentro y de 
haber resistido la entrega de los efectos del buque ó su 
cargamento, le fueren tomados violentamente, ó se viere 
en la necesidad de entregarlos, formalizará de ello asien-
to en su libro de cargamento, y justificará el hecho ante 
la Autoridad competente en el primer puerto donde 
arribe. 

Justificada la fuerza mayor, quedará exento de respon-
sabilidad (4). 

(1) Copiado en un todo de los arts. 682 y 686 del C. A. 
(2) Copia exactamente el art 68í del C. A. Concuerda este 

artículo con lo que sobre el particular disponen todos los Códi-
gos extranjeros. 

(3) El art. 668 del C. A. se limitaba en este extremo á con-
signar que después de haberse fletado la nave para puerto de-
terminado. no puede el Capitán dejar de recibir la carga y ha-
cer el viaje convenido, si no sobreviene peste, guerra ó extor-
torsión en la misma nave, que impidan legítimamente em-
prender la navegación. 

El C. V. se ha limitado, como vemos, á ampliar el precepto 
contenido en el C. A. Concuerda también este artículo con las 
disposiciones de los Códigos extranjeros. 

(4) Copia del art. 669 del C. A. ' 



Art. 624. El Capitán que hubiese corrido temporal ó 
considerase haber sufrido la carga, daño ó averia, hará 
sobre ello protesta ante la Autoridad competente en el 
primer puerto donde arribe, dentro de las 24 horas si-
guientes á su llegada, y la ratificará dentro del mismo 
término luego que llegue al punto de su destino, proce-
diendo en seguida á la justificación de los hechos, sin po-
der abrir las escotillas hasta haberla verificado. _ 

Del mismo modo habrá de proceder el Capitán si ha-
biendo naufragado su buque se salvase solo ó_ con parte 
de su tripulación, en cuyo caso se presentará á la Autori-
dad más inmediata, haciendo relación jurada de los 
hechos. . , 

La Autoridad ó el Cónsul en el extranjero, comprobara 
los hechos referidos, recibiendo declaración jurada á los 
individuos de la tripulación y pasajeros que se hubieren 
salvado; y tomando las demás disposiciones que conduz-
can para averiguar el caso, pondrá testimonio de lo que 
resulte del expediente en el libro de navegación y en el del 
Piloto, y entregará al Capitán el expediente original sella-
do y foliado, con nota de los folios, que deberá rubricar, 
para que lo presente al Juez ó Tribunal del puerto de su 
destino. , » . - , . e 

La declaración del Capitán harafesi estuviere coníor-
me con las de la tripulación y pasajeros; si discordare, se 
estará á lo que resulte de éstas, salvo siempre la prueba 
en contrario (1). , • 

Art. 625. El Capitán, bajo su responsabilidad perso-
nal, así que llegue al puerto de su destino, obtenga el 
permiso necesario de las oficinas de sanidad y aduanas, y 
cumpla las demás formalidades que los reglamentos de 
la administración exijan, hará entrega del cargamento 

_ sin desfalco á los consignatarios, y en su caso, del buque, 
aparejos y fletes al naviero. 

Si por ausencia del consignatario, ó por no presentarse 
portador legítimo de los conocimientos, ignorase el Capi-
tán á quién debiera hacer legítimamente la entrega del 

(1) Concuerda exactamente con el art. 652 del C. A. Re-
produce el Código español las disposiciones de los extranjeros, 
igual en un todo á las del C. V. 

cargamento, lo pondrá á disposición del Juez ó Tribunal 
ó Autoridad á quien corresponda, á fin de que resuelva lo 
conveniente á su depósito, conservación y custodia (i) . 

Sección tercera. 
De los Oficiales y tripulación del buque. 

Art. 626. Para ser Piloto será necesario: 
1.° Reunir las condiciones que exijan las leyes ó re-

glamentos de marina ó navegación. 
2.° No estar inhabilitado con arreglo á ellos para el 

desempeño de su cargo (2). 
Art. 627. El Piloto, como segundo jefe del buque, y 

mientras el naviero no acuerde otra cosa, sustituirá al 
Capitán en los casos de ausencia, enfermedad ó muerte, 
y entonces asumirá todas sus atribuciones, obligaciones y 
responsabilidades (3). 

Art. 628.- El Piloto deberá ir provisto de las cartas de 
los mares en que va á navegar, de las tablas é instrumen-
tos de reflexión que están en uso y son necesarios para el 
desempeño de su cargo, siendo responsable de los acci-
dentes á que diere lugar por su omisión en esta par-' 
te (4). 

(1) Copia de los arts. 672 y 674 del C. A. La mayoría de los 
Codigos extranjeros exigen al Capitán que al llegar al puerto 
se visen sus pasaportes ante la Autoridad correspondiente; 
nuestra legislación deja el cuidado de disponerlo relativo á pa-
saportes á los reglamentos de Administración. 

(21 Copia del art. 687 del C. A. 
(3) Repite el C. V. la prescripción contenida en el art. 687 

del C. A. 
(4) Reproduce fielmente el C. V. lo dispuesto en el art. 690 

del C. A. 
Los Códigos francés, belga, italiano, y en una palabra, la 

mayoría de los extranjeros, nada dicen sobre los Pilotes, ciñén-
dose á hablar de la tripulación en general y dejando, sin duda, 
a las íeyes especiales lo relativo á este punto. 

Los Códigos de Comercio extranjeros, al hablar de la tripula-
ción de los barcos se limitan á consignar las condiciones de 
enganche, derechos y deberes de cada cual, causas legales para 
despedirá un marinero, responsabilidades del naviero hacia el 
equipaje; pero no tratan con la detención de nuestro Código los 
derechos y deberes de Pilotos, Contramaestres, etc., á excep-



Art. 629. El Piloto llevará particularmente y por sí 
un libro foliado y sellado en todas sus hojas, denominado 
«Cuaderno de bitácora,» con nota al principio, expresiva 
del número de las que contenga, firmado por la Autori-
dad competente, y en él registrará diariamente las dis-
tancias, los rumbos navegados, la variación de la aguja, 
el abatimiento, la dirección y fuerza del viento, el estado 
de la atmósfera y del mar, el aparejo que se lleve largo, 
la latitud y longitud observada, el número de hornos en-
cendidos, ía presión del vapor, el número de revolucio-
nes, y bajo el nombre de «Acaecimientos,» las maniobras 
que se ejecuten, los encuentros con otros buques, y to-
dos los particulares y accidentes que ocurran durante la 
navegación (1). , 

Art. 630. Para variar de rumbo y tomar el mas con-
veniente al buen viaje del buque, se pondrá de acuerdo 
el Piloto con el Capitán. Si éste se opusiere, el Piloto le 
expondrá las observaciones convenientes en presencia de 
los demás Oficiales de mar. Si todavía insistiere el Capi-

- tán en su resolución negativa, el Piloto hará la oportuna 
' protesta, firmada por él y por otro de los Oficiales en el 
libro de navegación, y obedecerá al Capitan, quien sera 

ción de aquellas legislaciones que, informadas en la nuestra, 
siguen en este punto el C. A., por lo que no necesitamos con-
signar aquí las concordancias. Los legisladores de los países 
europeos han dejado al cuidado de las leyes especiales el espe-
cificar tan detalladamente como sea menester las facultades y 
obligaciones de cada cual. . 

H) El art. 692 del C. A. contenía la misma disposición que 
el 629 del C. Y.; pero éste, en el que, como hemos podido ob-
servar el legislador ha tenido un especial y hasta nimio cui-
dado en especificar detalladamente las obligaciones de cada 
uno, amplía el artículo citado y lo modifica no en ^ esencia 
sino en la minuciosidad con que ensena al Piloto los deberes 
que son anejos á su cargo, entre ellos el de llevar el libro de 
bitácora y los extremos que éste ha de abrazar. 

Libro de bitácora es aquel en el que se apunta el rumbo, ve-
locidad, maniobras y demás accidentes de la navegación; lla-
mase bitácora en términos náuticos la coja en que se pone la 
aguja de marear, para que vaya firme v pueda tener movi-
miento contra los balances de la embarcación. 

eUmieo responsable de las consecuencias de su disposi-

que se S s Z f 1 0 8 

A A 
falta (2). , U g a r ' 81 h u b i e r e mediado delito ó 

tr32--, S e , r á n Aligaciones del Contramaestre-

reparaciones necesarias y el reemnH™ i P ¿ t a n I a s 

pertrechos «jne se ¡ n u t U ¡ L n V r 3 Ú r a n d e ' ° S e f e ° t 0 S * 

d e , 0 S f u m i s t a s regirán las reglas si-

J ^ P a r a poder ser embarcado como maquinista naval 

(1) Trasládase íntegro al C. V. el art fí<M r a 
mente que no podía minos de hacerse asÍ Pn MH^ A " ,y c i e r t a ' 
especialmente en un barco, h J S S & Í ? t fef 
Puna, si la autoridad del iefe h a l c L ; ! ( J n e c e s a r , a d , s c i -
da obediencia no d e b e i a d e b i ' 
que-merecen los a t e n c i ó n 



ellas para el clesempenode s u c a r a ^ n o 

s p í « * r e f i e r a 

1 S f e l a n dos 6 1 ? á s m a q u i n a s embarca-
dos en un buque y toeoe l personal de 
sus órdenes los demás fl e ! / p a r a t o mo-
las máquinas: tendrá ^ f j ^ g ! herramientas 
tor, las piezas de respeto l a s materias 

S S S « e á W o e l c a r g 0 

d t f & á las máqumas y c^deras^en g e s t a -
do de conservación y ' g * ra funcionar 
te á fin de que esten f ^ o n S de los accidentes ó 
con regularidad, » ^ o respon«^e d ^ ^ ^ ^ 
averias que por su escu do O g ¡ n p 6 , juicio 
aparato motor buque^ a ^ h ^ g l r e . 

- r x ^ l S S s g d 
rato motor, ni procederá a remedar l a s ^ m a l 
biese notado en e cfel Capitán al 
de su marcha sin la autor iza^ F expondrá las 
cual, si se opus.ra a qu de los demás 
o b s e r v a c i o n e s c o n g e n i e n es en. p ^ ^ ^ 
maquinistas u Oficiales y j 1 . f e h a r á i a 0por-_ 

Í Í S S t M y S U f H i 
cadoras. 

rentes al trabajo de las d Í S í ° d o s l o s datos refe-
Plo, el número de hoTnS l e n d i d T , 0 S ° n ' p o r 

vapor en las calderas y cilindro^ evS , ' *® 
«ador, las temperaturas, e 4 a d o l e n -e I ° ° n d e n -
en las calderas, el consumo É l e f a t u ^ ó n del agua 
rias lubricadoras, y W ^ M r ^ ^ * d e m a f e -
tabIes» las averías y d e s c o m S Í d G < < 0 c ™ c i a , no-
máquinas y ca ldera ! las S f o n í f S ^ 0 C U P r a n e n 

medios empleados p a r a ^ ^ g 6 ^ ¡ r edu je ron y los 
ran, tomando los datos del S S S t S ? " 8 6 i n d i c a " 
f 7 dirección del viento el " n a r í S ? , f b l t a c o , r a> I a W 
buque (1). ' eJ aPareJ° largo y el andar del 

que en c 2 o de H p S f e ? ^ ^ ^ mando del „ , -
Piloto, asumiendo O^Onees siis aMK ^ d e l C"P»taa 

sabilidad (2). n ion ees sus atribuciones y respon-

I o á l i t C a r t í C l , 1 ° comprenden 
cación tan d e t a l l a d a d e l o s d e t e i ^ M e x p i " 
de los Pilotos y maquinistas S p h f i C o n t r a m a e s t r e , así como 
ado del Código de L S o , t h ^ o & ^ T T e i a r t i c u -

de los mismos á las ordenanzas d i m » í J 8 0 l a d e s i g n a c i ó n 
cuidado de leyes especiales e n L , n a Palabra, al 
estos ^ n ^ i a ^ ^ ^ ^ ^ r ^ n ^ p e r i t ^ m 
varse para el Código todó lo re ativó iñc d e í a n n a > v P^eser-
auxiliares del tráfico mercan il r Z d ¿ i £ ¿ ° S ? t o s C o n e s t o s 

y en suma, todos a ( T n X ; 'escisión de dichos convenios 
¿«ral cabida vieran s S 
dar por su condición de h4h->í« „ 1 • , u " C o d l 8 ' ° debe guar--
¡ado del casuisnío propio de fos eS E Í T ' ' , l e l ^ í d i c o , ^ -
llamar técnicos, y déhtro d X d u e l S f l n ^ q U C P a r a m o s 

Los seis incisos últimos d e K S & S ° S menores detalles, 
contraban en el C. A., p i m S u e S í n L 0 0 8 O C UPa- n o ^ en-
de maquinistas- ei W f f i n , . 1 9 110 s e conocía el cargo 

. reglamentar los d e b S f t d S S l S e 1 e n 8 U f"'opósito §e 
un barco, cae aquí, S e n K S c S S 6 ! y . s u b a l t e r n o s de 
Mto que antes señklamos, y q j f 4 n a Í 5 ¡ f ? 1 ° " ? ' e n e J d e -

¡ f c salirse de los 

(->) Copia literalmente el C. V. el art. 69* del C. A. 



embarcar ^ « ¿ X í a ^ n t a parte de la tripula-
número pueda exceder a e i VL n 0 encuentre el Ca-
ción. Cuando en P ^ f ^ ^ f t S l a n t e s nacionales, podra 

Z a n j e r o s , con anuencia 

S S & Í Autoridades de marina^ _ ^ 
Las contratas que el Capitanee^ ^ d o t a ( j i ó n d v 

de la tripulación Y d i a s que c ^ P j ^ ^ ^ d e b 
buque, y á que se ^ f ^ ^ H e contabilidad, sin ínter-
constar por escrita.en el libro ae g l Q g t 
vención de Notario ó ^ c n O a n o m a r i n a s i s e ext.en-
g a n t e s y visadas p o r l a A ^ g ^ ^ o r i o S Cónsules o 
den en los dominios españoles p e n ^ e x t 
Agentes consulares de España s l j i o n e s q u e cada 
jero, enumerando J l ^ f d e r e c h o s que adquiera; cuidan-
uno contraiga y de que estos obligaciones y de-
d 0 aquellas A u t o r f ^ ^ o c l a r 0 y terminante que 

de éste Có-

lo 612 y no apareciendo >.ndicu> a q e n t r e 1 0 c V 

idas, hará fe en ^ ^ f ^ f ^ c o n t r a t a s extendidas eu 
pitan y la t r i p u l a c i ó n sobre ias d e l a g m i s m a s . 

I R « « — D E L LL' 
bro (1). 

m ¿ C ~ V . , tan minucioso en s ^ ^ ^ g £ 

Parece, por lo tanto, que ei u 

Art. 635. El hombre de mar contratado para servir 
en un buque no podrá rescindir su empeño ni dejar de 

w Í t M « ¡ • a' p e r o s l . e s a s í ' ¿P°r 1 u é n o hacerlo cons-
tar/ Habiendo tomado un método, bueno o malo, debía haber-
lo seguido hasta el fin; mas, sin duda y con sobrada razón, le 
parece muy extenso lo ya dicho relativo á los Oficiales v 
S r , ° S a n ? ' vu!garmente se dice, sin cuidarse para 
nada de las gentes de la tripulación. El C. A. era más lógico v 
mas consecuente en sus principios que el C V 

rvada decía el C. A. sobre el extremo de si los tripulantes po-
d Kin f r «!ranjeros; el C. V. llena este vacío, que era expli-
r S l T . e l - C f d J g ° Í 8 J K P ° ' T e claramente se veía el espí-
ritu del legislador de apartar á los extranjeros de la marina, y 

p 0 r q " e - e l a ,;L 6 9 8 ' «"tes citado, dejaba la resolu-
ción _cte esta cuestión a las ordenanzas de. matrículas. El Códi-
go vigente introduce la novedad, que aplaudimos, de que el 
Capitán lea a los marineros y demás individuos que componen 
la tripulación del buque los artículos del Código que con ellos 
tengan relación. 
f q w ! Í C R a J c - . F ™ Í a t 2 S 0 ) l República Argentina (1.148), Chile 
(937) y Brasil (o43), concuerdan con el pár. 2." de artículo que 
comentamos, asi como Holanda (394). 4 

n n t S a f - 4 d e e s t 0 s requisitos exigen los Códigos que á conti-
nuación citamos, ven consonancia algunos de ellos con la in-
"°nvanc'01} introducida por el nuestro, que las contratas se vi-
sen por las Autoridades de marina ó Cónsules de España en el 
n S e í ° ' t A l e ! f t n Í a ^ 9 ) : l a s condiciones de la cSntrata de 

SSiínL i - e" , n s e r t a r f ,en e l 1 ¡ b r o correspondiente, holanda (396): la inscripción de los tripulantes se efectúa en 
/ « n e f a r i o designado por la Autoridad 

competente. Portugal (1.441): el compromiso se prueba por la 
ítrfi°í?1).Q?(lfe, tripulación y se hace ante la Autoridad 

local. Italia (343): los documentos de enganche se hacen dentro 
del reino, en presencia de la Autoridad marítima del puerto, y 
en e extranjero ante el Cónsul. Los compromisos verbales v 
ffiJrwwII P ^ n s ' , n , I a s formalidades antes prescritas, son 
escrito M r ( 1 4 9 M" S" f : -el enganche se hace por un 
I H í 3 . »rmado en presencia del interventor del barco, con la 
w f rin oft1 < Afe l ios concernien les á las embarcaciones meno-
IvL. , toneladas, destinadas al cabotaje, para las que no se 
Sn • requisito que la presencia de un testigo cualquiera 
en los contratos de dicho enganche. Son admisibles de parte-de 

<1 Poetas que justifiquen su compromiso, sin 
que por esto este obligado a reproducir el contrato. 
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cumplirlo sino por impedimento legítimo que le hubiere 
sobrevenido. 

Tampoco podrá pasar del servicio de un buque al de 
otro sin obtener permiso escrito del Capitán de aquel en 
que estuviere. 

Si no habiendo obtenido esta licencia el hombre de mar 
contratado en un buque se contratare en otro, será nulo 
el segundo contrato, y el Capitán podrá elegir entre obli-
garle á cumplir el servicio á que primeramente se hu-
biera obligado, ó buscar á expensas de aquél quien le 
sustituya. 

Además perderá los salarios que hubiere devengado en 
su primer empeño, á beneficio del buque en que estaba 
contratado. 

El Capitán que, sabiendo que el hombre de mar esta 
al servicio de otro buque, le hubiere nuevamente contra-
tado sin exigirle el permiso de que tratan los párrafos 
anteriores, responderá subsidiariamente al del buque a 
que primero pertenecía el hombre de mar, por la parte 
que éste no pudiere satisfacer, de la indemnización de 
que trata el par. 3.° de este artículo (1). 

Art. 636. No constando el tiempo determinado por el 
cual se ajustó un hombre de mar, no podrá ser despedi-
do hasta la terminación del viaje de ida y vuelta al puer-
to de su matrícula (2). 

Art. 637. El Capitán tampoco podrá despedir al hom-
bre de mar durante el tiempo de su contrata sino por 
justa causa, reputándose tal cualquiera de las siguientes: 

1.a Perpetración de delito que perturbe el orden en 
el buque. . 

2.a Reincidencia en faltas de subordinación, discipli-
na ó cumplimiento del servicio. 

(1) Reproduce el'C. V. los arts. 700, 701, y 702 del C. A. La 
penalidad de 1.000 rs. que dicho Código establecía para el Capi-
tán que contratase un marinero, sabiendo que éste pertenecía 
á la tripulación de otro buque v que carecía del permiso nece-
sario, se trueca en el C. V. por la responsabilidad subsidiaria 
de ftste Capitán, por la parte de la indemnización que el mari-
nero no pudiera satisfacer. 

(2) Copia del art. 703 del C. A. 

DE COMERCIO 343 
3.a Ineptitud y negligencia reiteradas en el cumpli-

miento del servicio que deba prestar. 
4.a Embriaguez habitual. ' 
5.a Cualquier suceso que incapacite al hombre de 

mar para ejecutar el trabajo de que estuviere encargado, 
salvo lo dispuesto en el art. 644. 

6.a La deserción. 
Podrá, no obstante, el Capitán, antes de emprender el 

viaje, y sin expresar razón alguna, rehusar que vaya á 
bordo el hombre de mar que hubiese ajustado, y dejarlo 
en tierra, en cuyo caso habrá de pagarle su salario como 
si hiciese servicio. 

Esta indemnización saldrá de la masa de los fondos del 
buque, si el Capitán hubiera obrado por motivos de pru-
dencia y en interés de la seguridad y buen servicio de 
aquél. No siendo así, será de cargo particular del Capitán. 

Comenzada la navegación, durante ésta y hasta con-
cluido el viaje, no podrá el Capitán abandonar á hombre 
alguno de su tripulación en tierra ni en mar, á menos de 
que como reo de algún delito, proceda su prisión y en-
trega á la Autoridad competente en el primer puerto de 
arribada, caso para el Capitán obligatorio (1). 

Art. 638. Si contratada la tripulación se revocare el 
viaje por voluntad del naviero ó ele los fletadores antes 
ó después de haberse hecho el buque á la mar, ó se diere 

(1) Copia de los arts. 704, 705 y 706 del C. A., añadiendo á 
las justas causas que aquél admitía para despedir á un mari-
nero, la impericia reiterada y la deserción. 

El art. 270 del Código francés exige que para despedir á un 
tripulante exista justa causa, faltando la cual há lugar á una 
indemnización, cuya ̂ cantidad é importancia fija el mismo ar-
ticulo, según los casos: el Código belga, reformado por la lev 
de 2í de Agosto de 1879, mantiene el mismo principio que él 
Codigo francés. Italia (374) hace la misma declaración, así 
como los demás Códigos extranjeros, aunque en su mayoría 
no indican cuáles son las causas justas para que la gente de 
Ja tripulación pueda ser despedida. 

Holanda (437) considera como causas legítimas: la insubor-
dinación, embriaguez habitual, hurto ó robo, la suspensión 
del viaje y la deserción; justificando el Oficial ó marinero des-
pedido que ha sido despedido sin causa legítima, tiene dere-
cho (438) á una indemnización por parte del Capitán. 



al buque por igual causa distinto destino de aquel que 
e s t a b a determinado en el ajuste de la tripulación, sera 
ésta indemnizada por la rescisión del contrato, según los 

casos, á s i s f f ^ v 0 c a c i ó n d e l Viaje se acordase antes de sa-
lir el buque del puerto, se dará á cada uno de los hom-
bres de mar ajustados una mesada f e sus respectivos sa-
lados, además del que les 
á sus contratos, por el servicio prestado en el buque has 

Por una cantidad, alzada 
por todo el v ¿ j e , se graduará lo que corresponda^a dicha 
mesada v dietas, prorrateándolas en los días que por 
^ r w d m a c i ó n debiera aquél durar, & juicio de peritos, 
S forma establecida por la ley de Enjuiciamiento ci-
vü v s T S viaje proyectado fuere de tan corta duración 
que se calculase aproximadamente de un mes, la indem-
nización se fijará en 15 días, descontando en todos los 
casos las sumas anticipadas (1). 

S É S S S p S p i S S 

y M a (351) y Mema-

«rae ¿ l Í ocurriese habiendo salido el bu-
S L n l ^ f '- hombres ajustados en una cantidad al-
^ hulíiere nfrpHH devengarán íntegro el salario que se 
es hubiere ofrecido, como si el viaje hubiese terminado-

y los ajustados por meses percibirán el haber corresponl 
diente al tiempo que estuvieren embarcados y al quene -

P f n 1 I e g ? r a l P u e r t 0 ' t é r m i n o del viaje; debiendo 
ademas el Capitán proporcionar á unos y á otrosTásale 
bumip ™ í m 0 , P U e r l ° ' 6 b i e n p a r a «1 de ¿ expedicién dí l buque, según les conviniere. 
- d " a v i e r o ó los fletantes del buque dieren á 
este destino diferente del que estaba determ nado en et 
ajuste, y los individuos de la tripulación no presteren su 

l e s a , b o n a r á P o r ' n m n i z a c f ó n l a m i t a d 
de lo establecido en el caso 1.°, además de lo que se les 
adeudare por la parte del haber mensual c o r r l ondien 
te a los días trascurridos desde sus ajustes 
tanH» A e p t a r e f 1& a l t e r a c i ó n > Y «1 viaje, por la mayor dis-

° t r - S C l r C U n s t a , n c i a s > diere lugar á un Jumen-
to de retribución, se regulará ésta privadamente ó ñor 
amigables componedores en caso di discordia Aunque 

. el viaje se imite a punto más cercano, no podrá por e í o 
hacerse baja alguna al salario convenido P 

c a 2 Í S ó S Ó a l t e r f c i ó n del viaje procediere de los 
c l a m a r á i ? fle<adores' el, naviero tendrá derecho á re-
í r l e s la indemnización que corresponda en justi-

dos por meses perciben una mesada, y los enganchados nm- p1 
8 8 ? X V a CUa, ' ta p a r t e d e I s y íari 0 c o n ve ni do íiolan da 
S ¿ A n t e s d e comenzar el viaje, la tercera parte del sueldo vín 
fe mar inerodespedido hubiese podado gfnar en e] via-" 

n ° P " ^ P^ir á los propietarios I paWde es a s 
cantidades, a menos de haber sido autorizado ex p res amen f? 
para despedir á los marineros. Por último, l 3 S ? í 6 ? 

" • n ° a p u e d e f m a r i n ero tener derecho á mayor parle 
f ) f f i ^ S S l qv'f l a c o ™ ; s p o n d i c » t e á " " a mesada 

róH;L y I a Repubhca Argentina (1.162) siguen el 
Código español de 1829. En cuanto á Inglaterra vease ío ev 
Puesto en el artículo anterior, así como lo d cTo respecto á Ho~ 
^ t Z t f t Í V ° á 19 re8P°?8abilidad Pecuniaria §ef Capitón" 
L l ™ P t -á. los m a nñeros. El Código holandés, art 439 íHa la 
indemnización en caso de despedirse al marinero una Vefccí 



Art 639 Si la r e v o c a c i ó n del viaje p r o c e d i e r e d e j u s -
ta causa independiente de la v o l u n t a d del nav iero y c a r -
g a d o r e s , y el b u q u e n o h u b i e r e sal ido del puerto l o s i n -
d i v i d u o s de la tr ipulac ión n o tendrán o t ro d e r e c h o q u e 
e l de c o b r a r l o s salarios d e v e n g a d o s hasta el día en q u e 
se h i z o la r e v o c a c i ó n (1). 

Art . 640. Serán causas jus tas para la r e v o c a c i ó n o e i 

" l 3 * ' L a dec larac ión de g u e r r a ó in terd i c c i ón de l c o -
m e r c i o c o n la P o t e n c i a á c u y o territorio h u b i e r a d e d i n -

s n 2 S a ^ ¿ " e s t a d o de b l o q u e o del puer to de su dest ino , ó 
peste q u e s o b r e v i n i e r e después del a juste . 

3 a L a p r o h i b i c i ó n de rec ib i r en el m i s m o puerto l o s 
g é n e r o s q u e c o m p o n g a n el c a r g a m e n t o del b u q u e . 

4 a L a detenc ión ó e m b a r g o del m i s m o por o r d e n de l 
G o b i e r n o , ó p o r otra c a u s a independ iente de l a v o l u n t a d 

•del nav iero . , 
5.a L a inhabi l i tac ión del b u q u e para n a v e g a i {¿) . 

nipnzado el viaje, en la suma total del salario que hubiese de-
b donc cibir/desde el momento de su despedida hasta el final 
del viaTe m L los gastos de regreso, si es desped.do en el curso 

d 6 l l ! l S e y Francia (252), así como Italia (351), fijan las si-
giüentésindemnizaciones en caso de despedida: p e n a d o el 
vfáie los marineros perciben su sueldo íntegro si están con 

a ados por toda la expedición; si el contrato es por meses per. 
ciben los salarios devengados, mas la mitad del sueldo prona 
ble aue hubieran podido ganar durante todo el viaje, y en to -
dos rasos se les abona el importe del mismo, á menos que los 
Javieres ó el Capitán los envíen al punto de partida en buque 
díSfnado.Comenzado el viaje percibe*.los 
el art 1 457 del Código portugués, el doble del consignado en 
e S i 1 436. citado en la nota anterior, más los gastos de re-
greso Por último, Alemania (545) les concede ademas de los 
sueldos devengados, dos ó cuatro mesadas, s e g u n que bayan 
sido despedidos en un puerto europeo o en uno fuera de Euro 
P a ( í art. 711 del C. A. G o ^ d a n c g e | g ¡ 
con todos los Códigos mencionados en las notas al articulo an 
, e(2) r ' Copia literalmente el art. 712 del C. A., y concuerda con 
las legislaciones extranjeras. 

r e t l í u n f d P " ? L d f P U é S d e e m p r e n d i d o el viaje o c u r r i e -

c n E L t o Z ? h l a P ' t 8 n C r e y w e ^ " v e n i e n t e arr ibar 

Í 5 r t ? l a C a n t ¡ d a d q u e , e s h a b » a correspcmdido p e r -
S U C O n t r a t 0 ' c o n « l u í d o el v ia je . Y s i é l a j S e 

ÍS&E¡& b s r p r 0 c e d i e r e d e d - c u i d T i r m p a e í 
cía del uap i tan , del maquin is ta ó del P i l o to i n d e m n i 
j a r a n a la tr ipulación de los per ju i c i os s u f r i d o s sa lva 
s i empre la responsabi l idad c n U a l á q u e h u S e r f l u t 
f Q A r t ; S 4 2 " , N a v e g a n d o la tr ipulación á la narte n o 
yor extensTón d 'e^via? a u S a , d e - v o c a c i ó n , d e m o r ó m a -
IZ l í ™ I l a J e ' ™ a s q u e á l a parte p r o p o r c i o n a l 
que le c o r r e s p o n d a en la i n d e m n i z a c i ó n q u e hagan al 

cuido o impericia. Los Códigos extranjeros que ?enimPos estu-
diando concuerdan con el nuestro éxcentn ChUa /w-r, 
añade que si la suspensión d r i ^ f S ? * m á f d S ^ ? 
da S" r ° m p e ü t o '"»demnización alguna; Holán: 

S > 3 1 1 Por. entero sus sulldos has a el 
de S o ? v p S i Í S S ? \ l i T , ' n d e m n i z a d o s d e l o s gastos 

\ , u » a l (1-439), los marineros son pagados en 
proporción del tiempo servido. Alemania no hace excenrión 
alguna para los casos que el art. 641 del C V mencTona ¿or 
hemos citado"6 a t e n e r s e a dispuesto en e l f ® ^ 



fondo común "del buque las personas responsables de 
a q u e l l a s ocurrenmas l l ^ g e d i e r e n total-

•mmrnm 
S S S i S Ü r S 

6 1 g S ^ Í hombre de mar que enfermare no per-

S S Í S ^ S S 
asistencia y curación, á calidad de remtegro (3). 

no puede e n caso a l g u n o d e p e n a e r a e ^ a 

ü f M 

i i i S s i i i 

Si la dolencia procediere de herida recibida en servicio 
ó defensa del buque, el hombre de mar será asistido y 
curado por cuenta del fondo común, deduciéndose ante 
todo de los productos del flete los gastos de asistencia y 
curación (1). 

durante el viaje ó si es herido en servicio del barco. Bélgi-
ca (262), Italia (363) y Portugal- (1.469): los gastos de este gé-
nero son de cuenta del navio y del Hete. Los demás Códigos y 
las leyes inglesas concuerdan con el Código francés. Alema-
nia (548): los gastos son de cuenta del armador, quien debe so-
portarlos tres meses á contar desde la enfermedad ó la herida, 
si ha impedido el viaje del marinero; tres meses á contar desde 
el regreso del barco, si el marinero vuelve al punto de partida; 
seis meses si el viaje no termina en el punto donde ha sido des-
embarcado; seis meses si ha sido dejado en tierra, durante el 
curso del viaje; además, en estos dos últimos casos tiene dere-
cho al importe de los gastos de regreso. Holanda (424): los 
gastos de cura y tratamiento y las indemnizaciones anejas son 
por cuenta del navio, y del flete si la enfermedad, las heridas 
ó la mutilación han tenido lugar en el servicio del navio. 

Holanda (428), Francia y Bélgica (264) é Italia (367): si el 
marinero sale del navio sin autorización, y es herido en tierra, 
los gastos de su curación y cuidado corren de.su cuenta y podrá 
sur despedido por el Capitán. En este último caso sólo perci-
birá los sueldos devengados. 

Portugal (1.473), Brasil (560), Chile (944) y Bepública Argen-
tina (1.174): en este caso el marinero no tiene derecho á sala-
rio alguno durante su enfermedad. Alemania (550): el hecho 
de contagiarse de una enfermedad sifilítica priva al marinero 
de todo derecho. Inglaterra (180 M. S. A.): el marinero cesa de 
devengar su soldada por todo el tiempo durante el cual no ha 
querido trabajar ó ha descuidado el trabajo sin causa alguna 
legítima, ó por el tiempo durante el cual ha sufrido unaprisión. 

Por último, Holanda (425 y 426): en el caso en que la enfer-
medad provenga de motivo justificable, deberá pagarse su cui-
dado y su completa curación si el enfermo, herido ó mutilado 
no pudiera continuar el viaje sin peligro. El Capitán, antes de 
su marcha, está obligado á asegurar el importe de estos gastos. 
El herido, enfermo ó mutilado, tiene no solamente derecho á 
su sueldo durante el período de su curación, sino también álos 
que le correspondan hasta el momento en que pueda estar de 
regreso en el punto de partida, recibiendo una cantidad para 
atender á los gastos que el mismo le ocasione. 

(1) Copia literal del art. 719 del C. A. Bélgica y Fran-
cia (263): en el caso de que la herida proceda de combate con 



Art. 645. Si el hombre de mar müriese durante la 
navegación, se abonará á sus herederos lo ganado y no 
percibido de su haber, según su ajuste y la ocasión de su 
muerte, á saber: 

Si hubiere fallecido de muerte natural y estuviere 
ajustado á sueldo, se le abonará lo devengado hasta el 
día de su fallecimiento. . 

Si el ajuste hubiere sido á un tanto por viaje, le corres-
ponderá la mitad de lo devengado si el hombre de mar 
falleció en la travesía á la ida, y el todo si navegando a 
la vuelta. 

Y si el ajuste hubiere sido á la parte y la muerte hu-
biere ocurrido después de emprendido el viaje, se abona-
rá á los herederos toda la parte correspondiente al hom-
bre de mar; pero habiendo éste fallecido antes de .salir el 
l)uque del puerto, no tendrán los herederos derecho á 
reclamación alguna. 

Si la muerte hubiere ocurrido en defensa del Duque, 
el hombre de mar será considerado vivo, y se abonará á 
sus herederos, concluido el viaje, la totalidad de los sa-
larios ó la parte íntegra de utilidades que le correspon-
dieren, como á los demás de su clase. 

En igual forma se considerará presente al hombre de 
mar apresado defendiendo el buque, para gozar de los 
mismos beneficios que los demás; pero habiéndolo sido 
por descuido ú otro accidente sin relación con el servi-
cio, sólo percibirá los salarios devengados hasta el día de 
su apresamiento (1). . 

enemigos ó piratas en defensa del buque, los gastos de la en-
fermedad se sufragarán por cuenta del «avío v del cargamen-
to. Holanda (¡24), Portugal (-1.4691, Brasil (560) -y Chile ( W ) : 
estos gastos se repartirán entre el navio, el flete y el carga-
mento, considerándose como avería gruesa. Confederación Ar-
gentina (1/174): concede además al marinero una indemniza-
ción si ha sufrido una mutilación cualquiera, y por ultimo," 
Alemania (549) establece que el marinero puede también pedir 
una indemnización. . n t , • 

(1) Copia literal de los arts. 720 y 721 del C.A. Bélgica y 
Francia (26o), Portugal (1.476), Holanda (431), Brasil (562) e 
Italia (368): en caso de muerte de un tripulante durante el 
viaje, si éste está enganchado por meses, se pagaran a sus hc-

Art. 646 El buque con sus máquinas, aparejo, per-
trechos y tletes, estarán afectos á la responsabilidad de 
los salarios devengados por la tripulación ajustada á 
sueldo o por viaje, debiéndose hacer la liquidación v 
pago en el intermedio de una expedición á otra 

Emprendida una nueva expedición, perderán la prefe-
rencia los créditos de aquella clase procedentes de la an-
tenor (1). 

rederos las mesadas devengadas; si el compromiso es por el 
viaje percibirá la mitad de sus salarios si muere durante K 
marcha o en el punto de llegada, y el total si fallece en el 
viaje de regreso; si el marinero va á la parte, corresponde A 
los herederos esta parte integra, si ha muerto una vezcomei -
zado el viaje. Los salarios del marinero muerto en la defensa 
del buque son devengados por sus herederos, si el barco arriba 
a puerto. El marinero cogido en el barco v hecho esclavo 
no puede reclamar contra el Capitán, naviero ó fletantes 
para el pago de su rescate: percibe solamente su salario hasta 
el dia.en que ha sido cogido y hecho esclavo: pero si ha sido 
hecho prisionero, al ser enviado por mar ó tierra para el ser-
vicio del barco, percibe sus salarios Íntegros, á más de una'in-
demnizacion para el pago de su rescate, si el navio liega á 
puerto. Esta indemnización se pagará por los navieros si el 
servicio prestado al ser hecho prisionero era para el barco V 
por ios propietarios y el cargamento, si el servicio fuese para 
ambos La indemnización se tija en 600 francos, con la exclu-
sión del Código italiano en su art. 372, que la eleva hasta un 
maximun de 1.200 francos. 

Alemania (531): si el marinero muere después de su entrada 
en el servicio, el armador debe pagar su salario hasta el día de 
su muerte- y sufragar los gastos de entierro. Si el marinero 
muere defendiendo la nave, el armador debe pagar además 
una indemnización'fijada por el Juez en caso necesario. El 
capitán debe formar un inventario de los efectos de la suce-
sión, que se encuentran á bordo, cuidar de su buena conser-
vación y hacerlos vender, si hubiere lugar. Inglaterra (M. S A Y-
ia muerte del marinero no puede modificar en nada sus dere-
chos al salario ganado. 

1 ® y República Argentina (1.178) copian en su tota-
uaad la disposición que comentamos del Código español. 

(1) Este articulo reproduce el 722 del C. A., aunque aquél 
no era tan extenso, porque nada decía sobre la forma y tiempo 
«e liquidar el pago de los sueldos y salarios del personal del 
cuque. Concordancia con los Códigos extranjeros. 



Art. 647. Los Oficiales y la tripulación del buque 
quedarán libres de todo compromiso, si lo estiman opor-
tuno, en los casos siguientes: _ 

1 ° Si antes de comenzar el viaje intentare el Oapitan 
variarlo, ó si sobreviniere una guerra marítima con la 
nación á donde el buque estaba destinado. 

2.° Si sobreviniere y se declarare oficialmente una 
enfermedad epidémica en el puerto de destino. 

3.° Si el buque cambiase de propietario o de oapi-

t a Art í 648. Se entenderá por dotación de un b u q u e el 
conjunto de todos los individuos embarcados, de Oapitan 
a naje, necesarios para su dirección, maniobras y servi-
cio, y por lo tanto estarán comprendidos en la dotación 
la tripulación, los Pilotos, maquinistas, fogoneros y de-
más cargos de á bordo no especificados; pero no lo esta-
rán los pasajeros ni los individuos que el buque llevare 
de trasporte (2). 

Sección cuarta. 

D e l o s S o b r e c a r g o s . 
Art 649 Los Sobrecargos desempeñarán á bordo las 

funciones administrativas que les hubieren conferido el 
naviero ó los cargadores, llevarán la cuenta y lazon de 
sus operaciones en un libro que tendrá las mismas c i -
cunstancias y requisitos exigidos al de contabilidad del 
Capitán, y respetarán á éste en sus atribuciones como 
iefe de la embarcación. „ „ „ „ „ 
3 Las facultades y responsabilidad del Capitan cesan 
con la presencia del Sobrecargo, en cuanto a la p a r t e de 
administración legítimamente conferida a este, suDsis 

( i ) Este artículo encuentra su precedente en e l712 d e l ( , A : 
Todas las legislaciones extranjeras, Y, a l e m a 

na y la holandesa, concuerda. ! con el Codigo español. 
Í2) Introdúcese este artículo en el C. V , limitandose como 

de su lectura se viene en conocimiento, a especificar J « ^ 
son considerados c o m o tripulantes comprendiéndose como 
teles al Capitán, Oficiales, maquinistas y fogoneros en el barco 
que los hubiere, marineros, criados, coc ineros , etc. , etc. Los 
Códigos extranjeros hacen la misma aclaración. 

™ inseparables de 

Art. 6=0 Serán aplicables á los Sobreearo-os todas 
tít contenidas en la seeción seguida del 

pía durante su viaje fuera dpi da i.•! P p r o " 
costumbre del p u e i o S d e t 
buque les sea permitido. despachado el 

Tampoco podrán invertir en el viaio rio 

TÍTULO III. 
De los contratos especiales del comercio marítimo. 

Sección primera. 

Del contrato do fletamento. 
l . ° 

De las formas y efectos del contrato de fletamento. 

Art. 652 El contrato de fletamento deberá extender 
se por duplicado en póliza firmada por los contraíanles 

L l u e g o 0 a i g u n ° n ° s e p a 6 n ° p u e d " ^ « m m 
La póliza de fletamento contendrá, además de las con 

g u S : l l b r e m e n t e e S t ¡ P U l a d a S ' l a S - r c u n s t t S s T 
1.a La clase, nombre y porte del buque. 

h , í ! ,LE f Sobrecargo, según el Diccionario, el sujeto oue en lo, 

Comerao Fi r°vennJh T T S f ° T a ? u e Código de 

tít• 2.o def í lb ' 3 » ' m b ° S f d u s » f e d e J a sección 4.» 
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2 a Su pabellón y puerto de matrícula. 
3 * El nombre, apellido y domicilio del Capitan 
4 a El nombre, apellido y domicilio del naviero, si 

é t " 2 3 3 $ y aotólcilio del fletador; y si 
man iterare obrar' po'r comisión, el de la persona por cuya 
cuenta hace el contrato. 

r - La habida núnfe^-o de toMládas 6 cantidad de 
pesó 6 medWafue se obliguen r e a m e n t e a cargar 

É s i S i l l i i 

gar (1), 

labra flete debe • ñ f é ^ g f á j ^ 
que significa rarga < I « * ™ 1 ^ t l t o a t e un plazo es-
, „ e ? V l q a ' i Jf™ndMCÍÍn de personas ó mercaderías; y, por 

S W c ! a Y n S a 0 liteSmente l o s V y m 

las pólizas los mismos extremos c o n c o n a a ñ a d e n 

n u e s t r o Cód.go. o r f e n a . Algunos de JJOí^ a c a g o s d e re. 
s e c o n s i g n e M q u i l A p o r e n t e r o 
traso. A l e m a n i a u t l e s p a c i o d e t e r m i n a d o . 
ó por una parte W | » J / e d ¡ r q u e s e r e d a c t e u n acta 
i S ^ S n á S o ^ a l ? d i c e L e Código de los pan-

Art. 6o3 Si se recibiere el cargamento sin haber fir-
mado la póliza, el contrato se entenderá celebrado con 
arreglo a lo que resulte del conocimiento, único título en 
orden a la carga para fijar los derechos y obligaciones 
del naviero, del Capitán y del fletador ( i ) / ° m i * a c i o n e s 

Art. 65-1 Las pólizas del fletamento contratado con 
intervención del corredor que certifique la autenticidad 

S ~ m a S f 6 l 0 S C 0 n t , r a t a i l t e s l^r haberse puesto en 
su presencia harán prueba plena en juicio; y si resultare 
entre ellas discordancia, se estará á la que concuerde 

pero añade que el fletamento de los navios extranjeros efec-
tuado en los puertos chilenos, está sujeto á las d s S f o n e s de 
S a s i l W e p „ S ? ' . 1 % C U f n ( ' 0 ¿ C aP i t á n sea extranjero! 
H f t ! ( i Portugal (1.043 y la República Argentina (\ 2601 • 
los con ratos de flete de barcos extranjeros que se ejeci an en 
uno de los países citados, se someten á las leyes deIJas nació 
nes, aun cuando hayan sido concluidos en el extran ero 
c l S d e e f l ? t a m e e r f , P O r í ? d e r e c h o consuetudinario dos clases de fletamentos, como Alemania. Holanda, etc.: uno como 
t f n ° S O t r O S c o n o c e m o s y otro den o m i nado in a gene-
ral ships, muy semejante al francés, holandés, etc lla-
mado a la cueillette am luego explicaremos, en e sent do de 

j p r o p i e t a r i o s del buque colocan su na'vío en general I 
la disposición de los fletadores. 8 

Conócense varias clases de fletes; el flete de todo ó parte de 
un buque, por una parte determinada, es decir, queseextien-
de á una porción del barco puesta á disposición del fletado? 
n í r , ^ W f * P°r,t0»eladas ó por quintales, etc e £ y 

el tomado en francés « cueillette, palabra tomada en muchos 
s teS.rXtraTr0S-Fte flete c o n s i s t e e n ^ e se reserva al 
Sf ^ 0 r Á a SOndlC10n d e 1 u e l l eSa r á á completar su cargamen-
to reputándose completo por el derecho consuetudinario" cuan-
toneLipaFn 2 2 Í T d e c a Í S ? l a? t r e s cuartas partes de su 
r e ' íe",-ítLCaS0 d | q u e eI C aP , t á n s e comprometa á tomar 
de este ultimo modo mas mercancías que las que su navio 
pueda contener, los cargadores son admitidos según la fecha 
SL^.contrato respectivo y el Capitán tiene que pagar la in-
demnización, danos y perjuicios. En el Diccionario francés y 
tn los franceses españoles se define cueillette, como cargá-
mentode un buque con efectos de varias pertenencias; péro 

p aue c e b a s t a n t e deficiente, ya que no consiste 
e n esto el flete que lleva su nombre. 

(1) Copia exacta del art. 739 del C. A. 



con la que el corredor d e b e r á conservar en su registro, 
si éste estuviere con arreglo a derecho. 

^ S k - a w s f f í - c 
el filazo en que hubieren de verificarse la carga y des-Plazo en qu donde se ejecuten 

estadías que hayan trascurrido en cargar y descargar (3). 

• m los arts « 0 

« V S S S Ñ ¡ ^ — CON LOS CMI8I 

S i ^ s í s i i 

a f i B f e M B S p i t a n ó e l S o b r e c a r g o t i e n e n d e r e c h o a d o s d í a s a e j n u n 

eI b u q u e i n s e p -
en buenas condicione? t é ^ T i " * * . 0 t *? 
su destino, á cuyo efec o fr n lt ' ^ r I a P°rtee á 

t f p S c É É s i ; 
b t S S S á f f ^ d° , " i ^ " «enc ia , no enfontare 

í » en 

íX ' r t l í T M ^ ^ W q & f c * * » í ) 

T " fes " ^ r d n las reglas s i g i l a 1 

r e t a r d a dos. Cuando una parte del cargamento del 

«as, y tale, o la costumbre para el extranjero. " 
1« L í l É ^ í í ! ar tS- m l 7 7 8 d e l C ' A >-a distancia de 30 
•wStvK d 6 n l r o / l e fue según el Código do 1829 debía d Ca» 



9 a Pn los fletamentos hechos por un tiempo determi-

CaiLg> 1r4q Devengarán flete las mercancías vendidas 

e t S a ^ 
rías se fijará según el éxito 

d e i ] o Te"tuqúe á lS leg eare á salvo al puerto del destino 
el C a p i t ó n las^bonará^l precio que obtengan las de la 
misma clase que en él se vendan. 

(i) Copia literal de los frÉ^ A. 

J á s ^ g ^ k r 

yañadiend0 c h i l e 

S S i o m e n k o s e ha fletado por meses, y salvo lo 1 Holanda (463): si el navio.se hafletado por me , * ^ e n t Q 

estipulado en contrario el flete¡ se d®^et?|nadJe(462) q u e el viaje 
en que el ^ « J l M S S t l r f f p a r t i d a áel barco del 

6 ¿ n ' S i v a c a r s 

lastre, desde el punto ^ f ^ T ^ m e s e s , y 
Alemania (623): si e flete ha sido ( !SWfeQ1°d?a siguiente á 

salvo lo ^ f f i ^ S É ^ á S S f ó a e r t o ) recibir aquel en que el CapiUn na ainuuc. < r d e g d e d m 

la carga; si es un W i ^ a ^ ^ t l £ f manifestado poder 
siguiente & aquel en j u e el U j u m nj d e q u e no 
comenzar el viaje, y » « , comienza desde el 
se hubiera hecho esa m a m » J S hubiéran estipulado 
día en ^ W ^ ^ S ^ g i S a desde el momento 
sobre estadías, el flete por mese* ^ 
en que se empezó el g a j e e P l viaje se 
S S Í S e t S t f f u í p í ^ S u l í l & l fletante, el flete por 
m e s e s s e devenga durante el intervalo. 

2.° Si el buque se perdiere, al que hubieran obtenido 
en venta las mercaderías. 

La misma regla se observará en el abono del flete, aue 
sera entero si el buque llegare á su destino, y en propor-
ción de la distancia recorrida si se hubiere perdido an-
íes 111. 

Art. 660. No devengarán flete las mercaderías arroja-
das al mar por razón de salvamento común; pero su im-
porte sera considerado como avería gruesa, contándose 
aquel en proporción á la distancia recorrida cuando fue-
ron arrojadas (2). 

Art. 661. Tampoco devengarán flete las mercaderías 
que se hubieren perdido por naufragio ó varada, ni las 
queiueren presa de piratas ó enemigos. 

, S(? hubiere recibido el flete por adelantado, se devol-
verá, a no mediar pacto en contrario. 
. A r t \ 6(J2- Rescatándose el buque ó las mercaderías 
o salvándose los efectos del naufragio, se pagará el flete, 
que corresponda á la distancia recorrida por el buqué 
porteando la carga; y si reparado la llevare hasta el puer-
to del destino se abonará el flete por entero, sin perjui-
cio de lo que corresponda sobre la avería. 

Art. 603. Las mercaderías que sufran deterioro ó dis-
minución por vicio propio ó mala calidad y condición de 
los envases, ó por caso fortuito, devengarán el flete ín-
tóamentó C ° m ° ^ h u b i e r e e s t i P u l a d o e n el contrato de 

Art. 064. El aumento natural que en peso ó en medi-
da tengan las mercaderías cargadas en el buque, cederá 
en beneficio del dueño y devengará el flete correspon-
diente fijado en. el contrato para las mismas. 

Art. 065. El cargamento estará especialmente afecto 
ai pago de los fletes, de los gastos y derechos causados 

(1) Copia el 783 del G. A.; pero establece las reglas que han 
ae seguirse para fijar el precio de estas mercaderías, precio 

f .fijaba.en el C. A. Concuerda este artículo con los 
• ° s d e , a s naciones que venimos estudiando. 

dn l i o P f i ^ / ' ^ - n 7 8 ^ 6 1 6 6 1 d e l 7 8 7 ' e l 6(52 d e l 788• el 663 dan f y , e l 6 6 4 d e l 7 9 , - T o d o s los Códigos extranjeros concuer-
c o n e l nuestro, sin que podamos señalar diferencia alguna. 



por el mismo que deban reembolsar los cargadores, y de 
la parte que pueda corresponderle en avería gruesa; pero 
no será licito al Capitán dilatar la descarga por recelo de 
que deje de cumplirse esta obligación. 

Si existiere motivo de desconfianza, el Juez o lobuna! 
á instancia del Capitán, podrá acordar el depósito de las 
mercaderías hasta que sea completamente reintegrado (1). 

Art. 666. El Capitán podrá solicitar la venta del car-
gamento en la proporción necesaria para el pago del fle-
te gastos y averías que le correspondan, reservándose el 
derecho de reclamar el resto de lo que por estos concep-
tos le fuere debido, si lo realizado por la venta no basta-
se á cubrir su crédito (2). 

Art 667. Los efectos cargados estaran obligados pre-
ferentemente á la responsabilidad de sus fletes y gastos 
durante 20 días, á contar desde su entrega o deposi-
to Durante este plazo se podrá solicitar la venta de los 
mismos, aunque haya otros acreedores y ocurra el caso 
de quiebra del cargador ó del consignatario (3). 

(1) Copia los arte-. 794 y 797 del C A v es seguido por los 
Códigos francés y belga (306) Italia 443), Por ugal(l.o32), 
Brasil (619), Chile (1.034), Confederación Argentina (1.246) y 
Holanda (487), diferenciándose tan solo Alemania de nuestra 
legislación en el art. 615, pár. 2.° de su Código de Comercio 
que sustancialmente dice así: el fletador debe entregar las mer-
cancías mediante el pago del flete y la ejecución de todos los 
otros compromisos del destinatario; y en el art, 616, que 
dispensa al fletador de entregar las mercancías sin haber 
obtenido el pago previo ó la garantía de las cuotas partes de 
averías gruesas, gastos de salvamento, de socorros y delos 
préstamos á la gruesa que les son anejos. En caso de que el 

- préstamo á la gruesa se haya contratado por cuenta del na-
viero, la disposición precedente se aplicará sin perjuicio de U 
obligación del fletador de cuidar que las mercancías sean li-
beradas de la deuda á la gruesa antes de ser entregadas . 

(2) Tomado del art. 798 del C. A. Concuerda con todos lob 

S f t S ^ d i S : 798 del C. A. reduciendo á 20 días el plazo 
de un mes que aquél concedía, y terminand.) con el p ^ o oe 
ocho días que se concedía para la reclamación contia un ter-

06Francia y Bélgica (307) así como Italia (414) conceden el pía-

Este derecho no podrá ejercitarse, sin embargo sobre 
los efectos que despuésMe la entrega hubiesen pasado ? 
una tercera persona sin malicia deísta y por ü ' E one-

n e ^ r e f L i h Í 2 C o n s i ? n a t a " ° ™ fuese hallado, ó se 
í f 2 K f A a m e n t o , deberá el Juez ó Tribu-
nal, a instancia del Capitán, decretar su depósito y dis 
poner la venta de lo que fuere necesario par e p a L de" 
los fletes y demás gastos que pesaren sobre él 1 ° 

Asimismo tendrá lugar la venta cuando los efectos de 
pos,tados ofrecieren riesgo de deterioro, ó por sus con 
diciones ú otras circunstancias los gastos de conserv^ 
cion y custodia fueren desproporcionados (1) ! f V a ' 

§2 . ° 
De los derechos y obligaciones del fletante. 

contratos d'p fW e l ? a P i t á n s e ^ n d r á en los contratos de fletamento a la cabida que tenga el buque ó 
ránd l í P r r^ST f n t e d G S Í g n a d a e n s » matrícula, noToie-

S a v ! f e i , e t n C i a q U e I a , d e 2 PGr 1 0 0 ^ t r e la ma-nuestada y la que tenga en realidad. 
1» añrJJ 6 í a n t G Ó 61 9aP i tán-contrataren mayor carga que 

b u q u ? P u e d e «®ducir, atendido su a r q u I o S 
— > ^ # d o r e S »quienes dejen de cumplir 

q U C P°r s u falta de cumpli-
I e s h u b i e s e n sobrevenido, según los casos, á 

K dp í t l " 5 e • uTp? « " e e l f l e l < l l l w ' 1 0 M v a l e r d e n -



Si instado el fletamento de un buque por un solo car-
. . d o ? resultare error ó engaño en la cabida de aquel, y 

' ^ i ™ r T Í o ñ t e £ ¡ o , fueren varios los contratos . lef io-m&smsgm 
va introducida y colocada la carga en el buque, y los de 
LVs obtendrán el lugar que les corresponda según el or-^ ^ S ^ S S T p S a d podrán cargar si les 

obligado al resarcimiento de danos y perjuicios (1)-
fet 670 Si recibida por el fletante una parte de car 

t m á s ^ N S S A m I S . 

4 % r í i S S S s S s i Á S S 
S í e a í d S ' S u e ! e r a e n e l q u i n c u a g e n a p a r t e , 

e s d e c i r reaciamente l a ™ ™ a . ^ ^ • . e l 

q u e n o h a y e r r o r s i l a d e e i a i a c i ^ i g e l i m i t a a 

p a r t e e x c e d e n t e . 

bi no le fuere posible esta sustitución, emprenderá el 
viaje en el plazo convenido; y no habiéndolo, á los 15 
días de haber comenzado la carga, si no se ha estipu-
lado otra cosa. r 

_ Si el dueño de la parte embarcada le procurase carga 
a los mismos precios y con iguales ó proporcionadas 
condiciones a las que aceptó en la recibida, no podrá el 
1 leíante o Capitan negarse á aceptar el resto del car°-a-
mcnto; y si lo resistiese, tendrá derecho el cargador á 
exigir que se haga á la mar el buque con la carga que 
tuviera a bordo (1). ° 1 

Art. 671. Cargadas las tres quintas partes del buque, 
el fletante no podra, sin consentimiento de los fletadores 
o cargadores, sustituir con otro el designado en el con-
trato, so pena de constituirse por ello responsable de to-
dos los danos y perjuicios que sobrevengan durante el 
viaje al cargamento de los que no hubieran consentido 
la sustitución (2). 

Art. 672. Fletado un buque por entero, el Capitán no 
podra sin consentimiento del fletador recibir carga de 
otra persona; y si lo hiciere podrá dicho fletador obligar-
le a desembarcarla y á que le indemnice los perjuicios 
que por ello se le sigan (3). 

Art. 673. Serán de cuenta del fletante todos los per-
juicios que sobrevengan al fletador por retardo volunta-
rio del Capitan en emprender el viaje, según' las reglas 
que van prescritas, siempre que fuera requerido nota-
rial o judicialmente á hacerse á la mar en tiempo opor-
tuno. r 

Art. 674. Si el fletador llevase al buque más carga 
que la contratada, podrá admitírsele el exceso de flete 
con arreglo al precio estipulado en el contrato, pudiendo 
colocarse con buena estiva sin perjudicar á los demás 
cargadores; pero si para colocarla hubiere de fallarse á 
las buenas condiciones de estiva, deberá el Capitán re-
chazarla ó desembarcarla á costa del propietario. 

. (1) Copia de los arts. 75í y 755 del C. A., con la sola diferen-
te 15 C ! r f p ! a z o d e 3 0 d í a s en aquél se concedía al 

(2) Copia del art. 757 del C. A. 
(3) Tomado de los arts. 752 y 758 del C. A, y el 673 del 756. 



Del mismo modo el Capitán podrá, antes de salir del 
puerto, echar en tierra las mercaderías introducidas a 
bordo clandestinamente, ó portearlas, si pudiera hacerlo 
con buena estiva, exigiendo por razón de flete el precio 
más alto que hubiere pactado en aquel viaje (1). 

\rt 675 Fletado el buque para recibir la carga en 
otro puerto, se presentará el Capitán al consignatario 
designado en su contrato; y si no le entregare la carga, 
dará aviso al fletador, cuyas instrucciones esperara co-
rriendo entre tanto las estadías convenidas o las que lue-
ren de uso en el puerto, si no hubiere sobre ello pacto 
expreso en contrario. 

No recibiendo el Capitán contestación en el termino 
necesario para ello, hará diligencias para encontrar tlete; 
y si no lo hallare después de haber corrido ia% estadías 

"y sobreestadias, formalizará protesta y regresara al puer-
to donde contrató el fletamento. J , , 

El iletador pagará el flete por entero, descontando ei 
que haya devengado por las mercaderías que se hubie-
sen trasportado á la ida y á la vuelta, si se hubieran car-
gado por cuenta de terceros. 

Lo mismo se observará cuando el buque fletado de 
ida y vuelta no sea habilitado de carga para su retor-
n°\rt 676. Perderá el Capitán el flete é indemnizará á 
los cargadores siempre que éstos prueben aun contra el 
acta de reconocimiento, si se hubiere practicado en el 
puerto de salida, que el buque no se hallaba en disposi-
ción para navegar al recibir la carga (3). 

Art 677 Subsistirá el contrato de fletamento si, ca-
reciendo el Capitán de instrucciones del fletador, sobre-
viniere durante la navegación declaración de guerra o 
bloqueo. En tal caso, el Capitán-deberá dirigirse al puer-
to neutral y seguro más cercano, pidiendo y aguardando 

(1) Copia de los arts. 760 y 761 del C. A . c o n c o r d a n d o 

exactamente con los artículos correspondientes de las legisla-
ciones extranjeras. 

(2) Copia literal de los arts. /66 y /68 del C A 
3 Copia en un todo el pár. l.° del art. <79 del C. A. Con-

cuerda este artículo como los anteriores con los Cod.gos extran-
jeros que venimos examinando. 

el Capí an continuase careciendo de instrucctones i H ? 

con el producto de la parte que p r i m e é venda ( f 

§3 . ° 
De las obligaciones del fletador. 

Art'. 679 El fletador de un buque por entero nodrá 
subrogar el flete en todo ó en plrte á los plazos n^e 
mas e convinieren, sin que el Capitán pueda negarse ? 
Z Í t L * b 0 r d ° l a C a r ^ a «ntregada por los s e g S s fl¿ 
tadores siempre que no se alteren las condicioneVdH 
primer fletamento y que se pague al fletante l í S á d 
del precio convenido, aun cuando no se e m b i q u e toda 

o h m i t a c i ó n q u e s e e s t a b i e c e -

& & j m m i ^ m t m t 
o S n d T d e C a r g a r ' á m e n o s q u e e I Capitán no S e r é tomado otra carga para completar el cargamento del bu 

^ r n S m ( t n a r á e l p r i m e r 

Art. 681. Si el fletador embarcare efectos diferentes 

coni las disposiciones de los demás países. g U " a ' 
| Copia literal del art. 781 del C. A. 
3 Copia del art. 758 del C. A. 

co í M ^ t S y X ^ n feS ? i g ¡ & ? 
í e? o ^ l í f P r T Í O n e S ( C O n C u e r d a n e n s u ese/cia con o d -
Calentes! % ° S e x t r a n l e r o s e n los casos iguales ó eqúi-



de los eme manifestó al tiempo de contratar el tletamen-

además S bienes, de la indemnización completa a • •^assesemm 
I g & a s s g B » 
orarlo á su costa si lo estimaren conveniente. 
° en beneficio del cargamento expuesto a deterioro 

carga de las mercaderías, serán de cuenta de aquellos los 

^ A r ^ éf^etádorfsUi i n c u r r i r alguno de iSEESmmiSi^ 
t „ l Jp 1-, arribada aue se hiciere a su instancia, y los ua 
ñosy perjuSios que se causaren á los demás cargadores ; S ¡ Arth6U85.er En los tletamentos á carga general, « a l q j 

CI6° « Á R S R F I d S i u S ® 1 S Í r ' c X d o e é L V h a T a t d o el causante del retardo. 

teractones y modificaciones á fluo é s t e ^ S n s í 

de las mercaderías averiadas ¡or v i c ¿ p ^ o p S ' é t a s ^ o r -

Procoderá, sin embargo, el abandono si el cargamento 
consistiere en líquidos y se hubieren derramado M ane 
dandoen los envases sino una cuarta parte de s u " ¡ X 

§ 4 . ° 
De ta ra,™ total » p « M d e l „ „ , „ , , „ d > ¡ . „ „ „ ^ 

contratode fletS<T f * ^ ^ ~ -
S l a n t e f d e c a r S a r el buque abandonare el fleta-

mento, pagando la mitad del flete convenido. 
1 a L » f í l l d e ' b u « u e ° o se hallase conforme con 
Iaquefigura en el.certificado de arqueo, ó si hubieríerroí 
en la designación del pabellón con que navega 
p t 1 d , , b l n o %e Pu s ¡ere el buque á disposición del fletador 
ene! plazo y forma convenidos. Í C T 

S l s a l i d o e I b u que á la mar arribare al puerto de 

! gP. ' f ,df arte. 793, 79o y 796 del C. A. 

á f l i ^ S i B ' f ^ 
* V a C Í a S ' A l e m a n i a <617> vacías en todo ó en 



salida por riesgo de piratas, enemigos ó tiempo contra-
rio1 lo*cargadores 'convinieren en su descarga 

fin el 2 0 y 3 « caso el fletante indemnizara al fletador 

^ t ó l ? S S & S d e r e e h o al f l e t e | , e „ -

^ i e f f l e t a S e r t i t ' h u b i e r e ajustado por meses, paga-
rá " ta " S o r e s el importe libre de una 
do el viaje á un puerto del mismo mar, y dos si tuere a 

^ píerto i otro de la Península é islas adyacentes, 1 

durante el viaje á'un puerto, y prefirieren los fletadores 

d i l ? ° a S o 4 l Í a d i S « r c e d a d e 30 días, pagarán los 

« K M í t ó «610 pagarán el Jle-

^ « f t o S ^ u m p l i d o el término délas sobre-

^ ^ c í o t X S r S á i S ^ - 1 » f r . dde 
llefe paetado además de las estadías y sobrecstadias de-
T W d a ¡ e l fletante vendiere el buque antes de que el 
fletador hubiere empezado á cargarlo, y el comprador 

' " K c C c T l w n t d o r indemnizará al fletador de 
, 0|Fec?nSv°o deTbuque no lo cargare por su 
cuente serespetará el contrato de fletamento, indemnizan-
do el vendedor al comprador, si aquél no le instruyo del 

un todo con el C. V. 

3- La prohibición de recibir pn d e sPU G S del ajuste, 
mercaderías del o a r g a r n e n ^ t l T u c L ^ I a s 

La detención indefinida n ü i ' 
de orden del Gobierno, ó por 0 fro , d e I 

de la voluntad del naviero ° * u s a ' dependiente 

culpa defoapitón 'ó^avTero* 3 ' ^ ^ navegar , sin 

cerramiento del f ^ X ^ ™ * I a ^ r - p o r 
el fletamento subsistirá,slaaue n?™ ^ P a s a j ^ , 
tenga derecho á reclamar pergicios 5 " " 3 d e , a S P a r t e s 

¿ S Z Í 0 8 d e l f S a l a c i ó n serán l s i . 

gando estadías si d e m o r é , P ° , a s mercaderías, n a -ces°rimoií° S a r ^ d e s p u é s de 
M - t . ^ ^ rescmdido* parcial mente el contra-

ía SPra fÍ° ÍG l o s a r t s - y 749 del C A (4) El C. V. ha me orado pI r \ , , en que cabe la rescisión enlos fontaK'*¿ 1 ¿ T t t & T ' d e J o s casos 
SS v ^ - ? m o d e r n o Código. i Z n l S n i f t a m e , n t 0 ' se-
des y divididos entre sí, se/ún r al « i ' co locándolos reuni-
Pedirla rescisión, sino q u e d o ? ™ , a P e r s 0 n a que pueda 
orden alguno al trataldíl a S J n h T F ^ Í C o l w ; i l !a Sn 

m e¿G r a al reunir S ' r í f ' . I - h a "Aduc ido sustancial de los mismos h a v o L , - d, l t , culos, aunque ñadí 
mentamos ^ t o n S S W i f f ^ f ^ í 
tranjeros no preceptúan el m a n * / « i " • C ' A" L o s Códigos ex-
considerándose co'mo a v e r f f S ^ i r , 0 S P ° r ' c u e n t a de todos, 

U 
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CÓDIGO 

t „ de netamente, sai™ 
L e c h o el 

§ 5.° 
De los pasajeros en los v ia jes por mar. 

declaración de peritos- (2). d o ¿ l a hora 
Art. 694. Si el pasajero n o n e d e l C a p i t 

prefijada, ó ^ d c m a » d ^ J g g J P u e r l 0 , el Capitán 

eÍ * * ~ 
t e r l r ( ? 6 9 5 . El derecho al pasaje, si fnese nominativo, 

( 1 ) C o p i a d e l a r t - W d e C. A . c o n ü e n e n d i s p o s i c i o n e s 
2 ISo t o d o s l o s g e g s ^ r a ^ t a m p o c o t r a t a b a 

s o b r e e l t r a s p o r t e d e p a s a j e i o s p o r ra , ü h f t innovadon e n 

S S S » É B S í É ® | 
d e é l s o n l o s d e l B r a s i l e n s u s a r s i g u i e n t e s , I t a h a 4 1 8 
S w M í S S ^ S . B é l g i ¿ 1 2 0 y S i g u i e n t e s d e l a 
á 4 2 7 , I o l a n d a o ^ i y » > » " « i p m a n a a r t . 6 6 9 a l i /•»• .... 
l e y d e 2 4 d e A g o s t o d e 1 8 / 9 y ^ m a i n a ^ ^ e s e l p n 

% C ó d i g o h ' ) l a n d l Y n ? p l 4 " o s y " s e l ú n i c o q u e c o n c u e -
m e r o q u e s e o c u p o d é l o s p a s a j e i o , e - a n 0 t a m o s ; p e r o la 
d a c o n e l C ó d i g o ^ ¡ Z c l L l a s p a l a b r a s s o n las 
c o n c o r d a n c i a e s t a l j a r t . ) , 1 

m í ^ a F l C ó d i g o h o l a n d é s 

e l t>22 d e l h o l a n d é s , i~< í 

D E C O M E R C I O 
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f j ^ J f e ? * I a acluiescencia de, Capitán ó 

muriesefsús I ~ 
sino la mitad del pasaje convenido l g a d o s «-satisfacer 

bi estuvieren comprendidos P n «i ' • 
gastos de manutención" el Juez ó Tri'h°10 ^ o n v e n i d o los 
peritos si lo estimare conveniente . o r " , " ^ , 0 y e n d o I o* 
que ha de quedar en beneficTo d e b u q S e S ? & W t t ? i d 

En el caso de recibirse ofm «o q )• 
llecido, no se deberá a b o n o J ^ T ™ « V 0 ® * d e I fe-
ros (4). auono alguno por dichos herede-

se por'ciüpa e S " » ^ 1 - suspendie-
ros tendrán derecho á la devílucfón I r 2 ° ' ^ 
fre imiento de daños y p e r i u S L ? f a j e Y a l re-
fuera debida á caso fo^Hftffi** « f ^ * 

(1) Entiéndese por nominafiVn „ 
que representa el contato S l v t t t f l 3 ' C u a n d o el billete 
ro, y en este caso, el p r o t ó S M Í ^ 1 0 n i í ) r e ^ v iaS 
cederlo á otra persona 2 ™nsen ,S í f J" n o P « e ¿ 

esta prohibición se entiende K L ^ 0 ? a d a d i c e n * 
•vos-Por lo que se deduce lógíantnte S . ^ - P f aje,s- n o m i n a -

adm ten excepción alguna. ° ' t a n i e n t e <Iue dichos Códigos no 

m fe6en el ar-
,el Capitón s ó , ™ t i e n Í S f e £ K df i l holandSgKÍ 

V m e , ® el viajero muere antes dTet b arcar^ a r t a p a r t e d e l 

« i S S i f S i t ^ l 8 B S ar, 5 2 4 d e l 

comprendidos en el precióle! pasai e m a n u t e n c i o n s i estuvieren 

* * d " 6 n 108 ^ - i r á n -



pasajeros sólo tendrán derecho á la devolución del pa-

^ S ^ f i O R En caso de interrupción del viaje comenza-

i S s a j S S p S i 
resarcimiento de danos y peí j u r p c r 0 c o n d e -
re debida á caso « -
recho 4 ¡ ^ » ^ t ó g f l a X r u p c i ó n procediese 

M M É M I 

Í L t — U Í Í a T I s c r s j g tenga mareadas en 
su itinerario (2). 

* i n M É ^ s i 
holandégen el 52%y^el belga en e mayor o caso 
queencaso ^ s u ^ ^ g ^ ' ^ P i n d e m n i z a c l 0 n por 
fortuito ha a o B é l S l ^ que admite la indemniza-c a s o s y p o r i g u a l e s m o 1 1 ' 
vos q« e nuestro Codigo alemán, 525 del holán-

- ü i í t s a i 
ticulo anterior. En cuanto álos h b e r -
suspender su viaje poi proceder oe s u a r t . 526dis-
necesidad ^ [ « S & r e S S la reparación, no tiene 
ffiSSÍW^S^^ pe d e b e 

Art. 699. Rescindido el contrato antes ó después de 
emprendido el viaje, el Capitán tendrá derecho á recla-

Ar l n h U ¿ i e r f f u t r a d o á los pasajeros (1). 
J f Q - E r L t 0 d ? 1 0 d a t i v o á la conservación del 
orden y policía a bordo, los pasajeros se someterán á las 
disposiciones del Capitán, sin distinción alguna (!) 
n , w ¡ M ¿ ' Laeonveniéncia ó el interés de los viajeros 
r a e n t r f r l a n " ? C u l t a r á n a I Capitán para recalar ni pa-
ñi Z l * ? P U n Í 0 S q ,U e s e P a r e n a I b u c I » e de su derrota, 
Z l r m t t n e r s e e n l 0 S , q u e d e b a ó t u v i e s e precisión de 

q U G e X Í g Í d ° P ° r l a S a t e n c i o n e s de la 

Art. 702. No habiendo pacto en contrario, se supon-
,d l C r p r e n d l d a e I P r e c i o del pasaje la manutención 
de ifslrw er° s durante e viaje; pero si fuese de cuenta 
de estos, el Capitan tendrá obligación, en caso de necesi-

durante la estadía de su manutención ó arreglarse con el Ca-
pitán en lo relativo á este punto. b 

aut eT?in¿ a a i 6 7 , lLB e> r ¡ C a (133)- ?oncuerdan entre sí, diciendo 
S e r p ? ! » E f t a d 0 d e reparación, el pasajero debe esperar ó 
S Í » M r j6,; W qu,e 81 aguarda, «ene derecho á que se le 
S B E S l ! ^ 1 ^ 6Í Ü e m P ° d e l ^ ^ a m i e n t o del viaje! 
nemPpf I i^ y 0 r e s i e T , e ! h o ? m los consignados en la contrata 
ri/í r l c l C > S 0 q n ? e l C .aP l lán l e onezca pasaje para el punto 
a c e ^ d ^ n f " °-tr° V í 8 j e d e > a l c a l i d a d V el pasajero no 
Í S ^ S ! . 0 ^ ? 1 0 . 1 p u e d e rehusarlo; pero debe costear-
« A S ? S E ENCUENTRE SU-
d i ^ ^ d g g f S S d f c f p r e n d e e s t e a r t í c u l ° n a d a 

r i u l C u a ? a e ^ a et? u n t o d o c o n l o s ai'ts. 527,671 y 132 de los Códigos holandés, alemán y belga respectivamente 
mirí n c u e r d a en un todo con el art. 666 del Código ale-
holandés e s p e c i a l m e n t e c o n el 122 de la ley belga y 528 del 

pySLS1 iCÓ,dig1 a , e m / í " n o hace mención alguna sobre este 
tón S ' i r t 6 ) ^ limita á consignar que el Capi-
dtl S r 0 b I ! í ^ d 0 a d i r ' S , r s e - salvo pacto en contrario, al lugar 
rie;nf, 0 - d e l " a v ¡ 0 ' , b a J ° l a Pena de rescisión del contrato y 
l „ " : e ^ o Z a C l 0 n , d e dañ,°® y Perjuicios. El Código holandés en 
e ínSni^reproduce palabra por palabra el texto del Código, 
español, articulo que concordamos. 



dad, de suministrarles los víveres precisos para su susten-
to por un precio razonable (1). 

Art. 703. El pasajero será reputado cargador en cuan-
to á los efectos que lleve á bordo, y el Capitán no respon-
derá délo que aquél conserve bajo su inmediata y pecu-
liar custodia, á no ser que el daño provenga de hecho 
del Capitán ó de la tripulación (2). 

Art, 704. El Capitán, para cobrar el precio del pasaje 
y gastos de manutención, podrá retener los efectos per-
tenecientes al pasajero, y en caso de venta de los mismos 
gozará de preferencia sobre los demás acreedores, pro-
cediéndose en ello como si se tratase del cobro de los lie-
tes (3 ) Art. 705. En caso de muerte de un pasajero durante 
el-viaje, el Capitán estará autorizado para tomar respecto 
del cadáver las disposiciones que exijan las circunstan-
cias, y guardará cuidadosamente los papeles y efectos que 
hallare á bordo pertenecientes al pasajero, observando 
cuanto dispone el caso 10 del art. 612 á proposito de los 
individuos de la tripulación (4). 

§ 6.° 
Del conocimiento. 

Art. 706. El Capitán y el cargador del buque tendrán 
obligación de extender el conocimiento, en el cual se ex-
presará: , , 1 1 1 

1.° El nombre, matricula y porte del buque. 
(1) El Código alemán omite también el hacer declaración 

alguna sobre este extremo; pero el holandés 530) y lai lev.bel-
ga1121) han servido sin duda alguna de precedente al Código 
español por la completa semejanza que entre estas leg.slacio-

" « S e ^ ^ í o s Códigos de Holanda (532). 

crédito de trasporte sólo subsistirá 
pertenecientes al pasajero se encuentren retenidos o deposi 
18 (4)" Concuerda« en un todo el C. Y., art. 705, el holandés, 
531 el alemán, 676, y la ley belga, 125, P ™ ! 7 n f e P 

te los dos primeros que se reproducen literalmente. 

2.* El del Capitán, y su domicilio. 
3." El puerto de carga y el de descarga. 
4." El nombre del cargador. 
5." El nombre del consignatario, si el conocimiento 

fuere nominativo. 
6." La cantidad, calidad, número de los bultos y mar-

cas de las mercaderías. 
7.° El flete y la capa contratados. 
El conocimiento podrá ser al portador, á la orden ó á 

nombre de persona determinada, y habrá de firmarse 
dentro de las 24 horas de recibida la carga á bordo, pu-
diendo el cargador pedir la descarga á costa del Capitán, 
si éste no lo suscribiese, y en todo caso, los daños y per-
juicios que por ello le sobrevinieren (1). 

Art. 707. Del conocimiento primordial se sacarán 
cuatro ejemplares de igual tenor, y los firmarán todos el 
Capitán y el cargador. De éstos, el cargador conservará 
•no y remitirá otro al consignatario; el Capitán tomará 

dós, uno para sí y otro para el naviero. 

(1) La palabra conocimiento dentro del derecho mercantil 
tiene dos acepciones á cual más importantes, una relativa al 
-comercio terrestre en su parte de letras d-3 cambio, y otra, que 
es la que por ahora nos interesa, referente al comercio maríti-
mo. Conocimiento, en esta segunda acepción, es el documento 
que da el Capitán de un buque mercante, en que declara tener 
embarcadas en él ciertas mercaderías que entregará á la per-
sona y en el puerto designados por el remitente; podemos, por 
lo tanto, comparar el conocimiento con el talón ó resguardo 
que las empresas de ferrocarriles dan á los remitentes de algún 
objeto ó mercadería, como medio de reclamarlas en el punto á 
donde van coñsignadas. 

El articulo que comentamos es copia literal del 799 del C. A. 
con la innovación introducida por el C. V. de que dicho cono-
cimiento ha de firmarse dentro de las 24 horas de recibida la 
carga á bordo, requisito éste que no mencionaba el C. A. 

Holanda (507), Alemania (645), Bélgica v Francia (281), Ita-
lia (389), Chile (1.047), Portugal (1.553), República Argentina 
(1.194) y Brasil (575), exigen para el conocimiento las mismas 
condiciones que nuestro Código. Inglaterra en su derecho con-
suetudinario no exige condición alguna como esencial, pero en 
la práctica el conocimiento contiene los mismos enunciados 
fiue.los de los demás países. 



Podrán extenderse además cuantos conocimientos esti-
men necesarios los interesados; pero cuando fueren á la 
orden ó al portador, se expresará en todos los ejemplares, 
ya sean de los cuatro primeros, ó de los ulteriores, el des-
tino de cada uno, consignando si es para el naviero, para 
el Capitán, para el cargador ó para el consignatario. Si el 
ejemplar destinado á este último se duplicare, habrá de 
expresarse en él esta circunstancia y la de no ser valede-
ro sino en defecto del primero (1). 

Art. 708. Los conocimientos al portador destinados al 
consignatario serán trasferibles por la entrega material 
del documento; y en virtud de endoso los extendidos á la 
orden. 

En ambos casos, aquel á quien se trasfiera el conoci-
miento adquirirá sobre las mercaderías expresadas en él 
todos los derechos y acciones del cedente ó del endo-
sante (2). _ 

Art 70,9. El conocimiento, formalizado con arreglo á 
las disposiciones de este título, hará fe entre todos los in-
teresados en la carga y entre éstos y los aseguradores, 
quedando á salvo para los últimos la prueba en con-
trario (3). 

Art. 710. Si no existiere conformidad entre los cono-
cimientos, y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspa-
dura, harán fe contra el Capitán ó el naviero y en favor 
del cargador ó el consignatario, los que éstos posean ex-
tendidos y firmados por aquél y en contra del cargador 

(1) El art. 800 del C. A. prescribía para el Capitán la obliga-
ción de firmar tantos endosos como fuera necesario; pero nada 
decía acerca de los cuatro que ahora se exigen, número este 
que sin duda alguna, ha sido tomado por el C. V. de las legisla-
ciones extranjeras, yaque Holanda (509), Bélgica y Francia (282), 
Italia (390), Portugal (1.535) y Chile (1.048), ordenan se extien-
da dicho número de ellos. La República Argentina (1.196) sigue 
al Código español, así como Brasil (577) con la adición 
de que, si el Capitán es al mismo tiempo cargador, el conoci-
miento debe ir firmado por dos Oficiales de la tripulación del 
barco. Alemania (644): igual en un todo al antiguo Código es-
pañol. 

(2) Copia del art. 802 del C. A. 
(3) Copia del art. 807 del C. A. 

ó consignatario y en favor del Capitán ó naviero, los que 
estos posean extendidos y firmados por el cargador (1) 

Art. 711. El portador legítimo de un conocimiento 
que deje de presentárselo al Capitán del buque antes de 
la descarga, obligando á éste por tal omisión á que ha°-a 
el desembarco y ponga la carga en depósito, responderé 
de ios gastos de almacenaje y demás que por ello se ori-
ginen (2). 1 

Art. 712. El Capitán no puede variar por sí el desti-
no de las mercaderías. Al admitir esta variación á ins-
tancia del cargador, deberá recoger antes los conoci-
mientos que hubiere expedido, so pena de responder del 
cargamento al̂  portador legítimo de éstos (3). 

Art. 713. Si antes de hacer la entrega del cargamen-
to se exigiere al Capitán nuevo conocimiento, alegando 

J i l L r f i t T $ aH{ 8 0 1 d e c í a e n c a s o d e discordia 
fo eserün pn InfrH 6 ] Pr e s , e n t a d 0 p° r "1 Capitán estando to-
do escrito en su totalidad, o al menos en la parte no impresa 
i d S ° P « d l C f f 6 ^ " d i e n t e propuesto para las S 
pediciones de su tráfico, sin enmienda ni raspadura, por el que 
produzca el cargador si estuviese firmado de mano del mismo 

e,n ?a,so d e q"e ambos tuvieren los mismos requisi-
nm-Trv t?ntrf & q U 6 P r u e b ? n ?as Partes. El C. V. no ha hecho 
su ú 11 i m a par teS ^ r e p r o d u c i r e l t e x t o d e l C. A., excepto en 

Con el C. V concuerdan en un todo el de Bélgica (384 refor-
f p r l ° i F p a ? C , a , ( m ) ' I t a l i a I l o I a n d a W en S o de di-
ferencia entre los conocimientos de un mismo cargamento 
aquel que sea más regular tendrá la preferencia; igual princi-
Tntfna rTSnn?° r t Uf1 (l"3-6.i}' C b ü e C ' 0 6 2 ) l a República Ar-
gentina (1.200) con la adición estos dos últimos, de que si los 
conocimientos discordes fuesen igualmente regulares en la for-
ks'partes a ^ C U a n t ° ¿ ' °S p U n t ° S d u d o s o s á l o iue prueben 

ln fL ' ? d Í - g 0 a I e . m á n n a d a d i c e en .concreto sobre el caso en que 
os conocimientos sean discordes; pero en su art. 650 manifies-

entrpl h«1] y a v a n o s ejemplares de los conocimientos, la 
2 ( d S mercancias al primero que se presente y sin que 

S L ™ S h 7 a ? h e c h o v a l e r s u d e r echo, basta para que di-
rÍc L , r c a d e r i a s , n o Puedan ser reivindicadas por los tenedo-
res de otro ejemplar. 

(2) Copia del art. 803 del C. A. 
(3) Este artículo es copia del 804 del C- A. 



que la no presentación de los anteriores consiste en ha-
berse extraviado ó en alguna otra causa justa, tendrá 
obligación de darlo, siempre que se le afiance a su satis-
facción el valor del cargamento; pero sin variar la con-
signación, y expresando en él las circunstancias preve-
nidas en el último párrafo del art. 707, cuando se trate 
de los conocimientos á que el mismo se refiere, bajo, la 
pena, en otro caso, de responder de dicho cargamento 
si por su omisión fuese entregado indebidamente (1). 

Art 714 Si antes de -hacerse el buque a la mar talle-
ciere el Capitán ó cesare en su oficio por cualquier acci-
dente los cargadores tendrán derecho a pedir al nuevo 
Capitán la ratificación de los primeros conocimientos, y 
éste deberá darla, siempre que le sean presentados o de-
vueltos todos los ejemplares que se hubieran expedido 
arteriormente, y resulte del reconocimiento de la carga 
ciue se h a l l a conforme con los mismos. 

Los gastos que se originen del reconocimiento de la 
carga serán de cuenta del naviero, sin perjuicio de repe-
tirlos éste contra el primer Capitán si dejo de serlo por 
culpa suya. No haciéndose tal reconocimiento, se enten-
derá que el nuevo Capitán acepta la carga como resulte 
de los conocimientos expedidos (2). 

(\\ No es este artículo sino una reproducción del art. 80aque 
en nuestro sentir estaba expuesto con bastante mas claridad 
«ue el del C. V. que anotamos, pues que aquel decía sencilla-
mente: «Si por causa de extravío no pudiere hacerse la devo-
lución prevenida en el articulo anterior, se afianzara a satisfac-
ción del Capitán el valor del cargamento; y sin este requisito 
no se le podrá obligar á suscribir nuevos^conocimientosjara 
distinta consignación.» En nuestro entender el C. A. especifi-
caba en p o c a s palabras lo que debería hacerse en caso de ex-
travío, v los autores del C. V. en su deseo de estar en todos los 
detalles', de prever todas las contingencias, han perjudicado 
notablemente y en no pocas ocasiones, la claridad y concision 
del C ó d i g o redactado por el Sr. Sáenz Andino, Código que no 
sin fundamento ha siclo considerado en todas partes como un 
verdadero modelo digno de ser imitado. „„„„ ; . „ 

(2) Copia del art. 80(5 del C. A. Ciertamente que el prurito 
de orisinalizar el C. V. ha llevado en muchas ocasiones a va-
riar la redacción del Código, sin fundamento n, motivo alguno: 
la modificación no ofrece en este caso ninguna gravedad, pero 

Art. 715. Los conocimientos producirán acción su-
I S f ° , a p r e ,m i 0> s e S ú n l o s casos, para la entrega 
p r L u c f l o ( l ) t o 7 d P a g ° d C l 0 S fleteS ^ g£tos que hayfn 

. 7 1 , Si varias personas presentaren conocimien-
tos al portador ó á la orden, endosados á su favo? en 
reclamación de las mismas mercaderías, el Capitán pre-
enra para su entrega á la que presente el ejemplar que 

hubiere expedido primeramente, salvo el caso de que el 
posterior lo hubiera sido por justificación del extravío de 
aquel y aparecieren ambos en manos diferentes 

Ln este caso como en el de presentarse sólo segundos 
o ulteriores ejemplares que se hubieran expedido sin 
esa justificación, el Capitan acudirá ai Juez ó Tribunal 
para que verifique el depósito de las mercaderías y se 
entreguen por su mediación á quien sea procedente (2). 
n^nífi l A < ®ntr®Sa d e l conocimiento producirá la 
cancelación de todos los recibos provisionales de fecha 
anterior dados por el Capitán ó sus subalternos en res-
guardo de las entregas parciales que les hubieren hecho 
del cargamento (3). 

Art. 718. Entregado el cargamento, se devolverán al 
Oapitan los conocimientos que firmó, ó al menos el ejem-
plar bajo el cual se haga la entrega, con el recibo de las 
mercaderías consignadas en el mismo. 

La morosidad del consignatario le hará responsable de 
los perjuicios que la dilación pueda ocasionar al Ca-
pitan (4). 

t 68 rTU 'ch0 m a s c I a r a menos ocasionado á dudas 
aunque estas sean pasajeras el decir «Capitán cesante» en vez 
de «primer Cap.tán» y que no ha merecido el C. A que se al-
terase en este punto su redacción de un modo tan arbitrario (1) . Copia del art. 807 del C. A. en el que se decía aúe los 
conocimientos tienen fuerza ejecutiva en juicio ? 

en p r l a r Í ' C A ° í q u e f r e f i e r e e.sta nota, no se encontraba 
en ei a.., y ciertamente que su introducción en nuestra 1p-
Sn mercantil es digna de alabanza. Como precedente 
tenemos los arts. 648 y 651 del Código alemán, en los que se 
d l w w ^ s t & r e l 716 del c ó d í g o S 

(4) Literalmente copiado del art. 811 del C. A. 
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S e c c i ó n segunda. 
Del contrato á la graesa ó préstalo 4 riesgo marítimo. 

Art 719 Se reputará préstamo á la gr«uesa ó a nesgo 

obtengan en caso 

de siniestro (1). 

cuencas legales, de ^ c S 3 p £ e I q u e uno de los con-
mejor diremos que es d cantidad, con garan-
tratantes presta a otro una aeierniirudud , con-

sera reembolsado de su capia» y c o n t r a r ¡ 0 > A l 0 s „bje-

I í s s S S Í S ^ 
tica, foenus ^nticumJ^^J^^y conocidos en la 

en R o m a se permitía p r e a r ^ ^ ^ ^ L é s marítimo 
Peligro del 

mar cesaba de estar á cargo del a «^dor . 

Art. 720. Los contratos á la gruesa podrán cele-
brarse: 

1 P o r escritura pública. 
2.° Por medio de póliza firmada por las partes y el 

corredor que interviniere. 
3.° Por documento privado. 
De cualquiera de estas maneras que se celebre el con-

trato, se anotará en el certificado de inscripción del bu-
que y se tomará de él razón en el Registro mercantil, 
sin cuyos requisitos los créditos de este origen no ten-
drán respecto á los demás la preferencia que según su 
naturaleza les corresponda, aunque la obligación será 
eficaz entre los contratantes. 

Los contratos celebrados durante el viaje se redirán 
por lo dispuesto en los arts. 583 y 611, y surtirán efecto 
respecto de terceros desde su otorgamiento, si fueren 
inscritos en el Registro mercantil del puerto de la ma-
trícula del buque antes de trascurrir los ocho días si-
guientes á su arribo. Si trascurrieran los ocho días sin ha-
berse hecho la inscripción en el Registro mercantil, los 
contratos celebrados durante el viaje de un buque no 
surtirán efecto respecto de terceros, sino desde el día y 
fecha de la inscripción. 

Para que las pólizas de los contratos celebrados con 
arreglo al núm. 2.° tengan fuerza ejecutiva, deberán 
guardar conformidad con el registro del corredor que 
intervino en ellos. En los celebrados con arreglo al nú-
mero 3.° precederá el reconocimiento de la firma. 

_ Los contratos que no consten por escrito no produci-
rán acción en juicio (1). 

mandos le llamaban én la Edad Media bomerie de borne, que 
significa quilla ó casco de un buque, y lo llamaban así, porque 
lo mismo éstos que los anseáticos no tomaban dinero sobre las 
mercancías, sino sobre el buque. En Italia le llamaron hipote-
ca y hoy cambio marítimo. 

Por último, este contrato es aleatorio, bilateral, consensual y 
más real que personal, pues que la navegación forma su úni-
co objeto. 

El artículo que comentamos no se encontraba en el C. A. 
(i) Algunas modificaciones han sido introducidas por el 

t . V. en los arts. 812 y 813 del C. A., pues que en aquéllos la 



Art. 721. En el contrato á la gruesa se deberá ex-

P T ° r La clase, nombre y matrícula del buque. 
2 o El nombre, apellido y domicilio del Oapitan. 
3> Los nombres, apellidos y domicilios del que da y 

del que toma el préstamo. . . , 
4.o E 1 capital del préstamo y el premio convenido. 

inscripción había de hacerse en el Registro de hipotecas o c e 
a propiedad dentro de los ocho días siguientes al de su fecha, 

v h n X inscripción ha de hacerse en el Registro mercantil. 
F1 art 644 del C a " exigía las mismas formalidades que las 

SÍ - « «Vn oí ftAr 2 0 del artículo que anotamos, formalida-

hechos por es 
rrfto S i c o 6 Privado registrado en el término de ocho días 
en el tribunal de comercio; p e r o no declaran nulos los ce e -
hrados veíbalmente. Italia, (426), sólo reconoce como tales los 

M H M M 

S t e l i s p 
r i tt vsrral-uno le los anteriores requisitos, el con-

H ü g ü S 
al contrato impropiamente llamado a la gruesa v 
aquerque no ha sido celebrado por el Capitán como tal, se 
rige por las leyes particulares de cada Estado. 

5-° El plazo del reembolso, 
íü'o ™os e t o s pignorados á su reintegro 
1 , P° r el cual se corra el riesgo (1). 
Ai t. 722. Los contratos podrán extenderse á la orden 

en cuyo caso serán trasferibles por endoso y X i r S 
el cesionario todos los derechos y correrá t¿dos los He« 
gos que correspondieran al endosante (2) 
c a t r h s fiián^írán h a ° f S e Pastamos en efectos y mer-
X? l iSi/Zt) su valor para determinar 61 ^pital 

ó separadamente8; P ° f á n C O n s t ¡ t u ^ e conjunta 
1.° Sobre el casco del buque. 
2. Sobre el aparejo. 

4° tnZl !°S P ? r t r e c h o s ' víveres y combustible, 
t o H maquina, siendo el buque de vapor, 
o- bobre mercaderías cargadas 
Si se constituyesen sobre el casco del buque se enton 

deran además afectos á la responsabilidad del' préSamo 
e aparejo, pertrechos y demás efectos, víveres Pcombas-

^ 7 108 ñ G t e S g a n a d 0 S ¿ * * 

, m f l h Í C Í e r e t f r e l a C a r g a ' quedará afecto al reinte-
t t n . í S M a n t 0 , a | ? # t u y a : y s i sobre un objeto V a l 
S m ^ a T J Jf 0 a ! ' g a ' SÓI° la respPon-
fique (4) q n ° T determinadamente se especi-

(1) Copia literal del art. 814 del C. A. Concuerda en nn 
S ° S l a s d l f W o n e s contenidas en 
^•artículos citados en la nota anterior. ° t x i r d n - ¡ e 

i; l/LoT°?. ia.del a r t- 8 1 3 d e I c - A- Bélgica y Francia C3Íítt Ifa 
C h i I e (1 -t7o), Alemania (685) y Repú-

tópañoí. ( 2 8 8 ) ' C 0 I j f 0 ™ e s en un todo con eí S i g o 

J Í ' W - B r a s i l ( 6 3 s ) é Inglaterra, con su derecho 
d o s S t S ' ^ 9 ñ a d e n í116 el cesionario csun verdadero en-
Sos íp'rn i", „COn a i caP¡taI> c°mo á la prima y peli-
Wnep a 1 ^ t f i i d e l a s o i v c n c i a del prestatario s i res-
K a P ' Sa lV° P a C l° e n c°ntrario, y esto en cuanto á la 

(3) Copia del art. 816 del C. A. 
W Cópianse literalmente los arts. 816 y 817 del C. A. con 



esperen (1). e g t a d o r p r o b a r e que prestó mayor 

M t r f * tiempo r d u r s 

E - e m p l e a r e en .a carga, o, sobrante se 

4 S ^ ^ f e ^ O a p T r t S L » on e, 

en la reque-
Si alguno o algunos de los prop i a 4 l a r e -

feífeSiJda pr°" 
porción á la r e s p o n s a b i l i d a d ^ 0 i t á n 

c n 108 

arts. 583 y 611 (4). 

l j sola a d i c i ó n del inciso 4.« C o n c o r d a n c i a con todos los Có-

d i D a r i o ^ g ^ prohibidas en 
l 0 S (#^pfa a erar t . 823 del C. A. Concuerda con los Códigos 

^ l ^ l f a l d e l a r t . 824 d e l £ A ^ ^ c ¿ -
¡ Este artículo es copia de los 825 y m0do 

pár 2.° no se encontraba en el Codigo üe wzw u 

Art. / 29. fso llegando á ponerse en riesgo los efectos 
sobre que se toma dinero, el contrato quedará reducido 
a un préstamo sencillo, con obligación en el prestatario 
de devolver capital é intereses al tipo legal, si no fuero 
menor el convenido (1). 

Art. 730. Los préstamos hechos durante el viaje ten-
dran preferencia sobre los que se hicieron antes de la 
expedición del buque, y se graduarán por el orden in-
verso al de sus fechas. 

Los préstamos para el último viaje tendrán preferen-
cia sobre los prestamos anteriores. 

En concurrencia de varios préstamos hechos en el 
mismo puerto de arribada forzosa y con igual motivo 
todos se pagarán á prorrata (2). ' 

Art. 731. _ Las acciones correspondientes al prestador 
se extinguirán con la pérdida absoluta de los efectos so-
bre que se hizo el préstamo, si procedió de accidente de 
mar en el tiempo y durante el viaje designados en el con-
trato, y constando la existencia ele la carga á bordo- net o 
no sucederá lo mismo si la pérdida provino de vició pro-
pio de la cosa, ó sobrevino por culpa ó malicia del pres-
tatario, o por baratería del Capitán, ó si fué causada por 
danos experimentados en el buque á consecuencia de 
emplearse en el contrabando; ó si procedió de cargar las 
mercaderías en buque diferente del que se designó en el 
contrato, salvo si este cambióse hubiera hecho por causa 
de fuerza mayor. 1 

La prueba de la pérdida incumbe al que recibió el 
préstamo, asi como también la de la existencia en el bu-

rlerimismodar°' SÍ b Í e n S " c o n t e n i d o s e Aprendía del.espíritu 
Todos los Códigos.concuerdan con el nuestro, en el punto á 

que se refiere el artículo que anotamos, excepto Inglaterra 1 
Z ¿ V ° ^ m h r d ¡ sP°n e .1«e, estando e l m S e T c 
Bietena, solo el propietario ó su apoderado, provisto dé 
poder especial puede tomar dinero en préstamo 

(1) Copia el art. 828 del C. A. 
J f ^opia los arts. 829 y 830 del C. A. adicionados con ln 
extranjeros" * m f p á r r a f o " Concordaba c o n b ? S g | 



q u e de los efectos declarados al prestador como objetode 

« f « s t a d o r l a £ -
prorrata de su ^nteres res ecüvo las a é g t a m 0 . 
ocurran, en las cosas sobre c o n venio expreso 

V Z g S f & ñ g ¿ S ^ - I articulo ante-

p„ por el cual el mutuante O " ™ " 8 ' p e d i o s , desde 
cuanto al buque maqumas aparejo :í P d e f o n d e a r 

fet^SSSSS en el de consigna. 

C Í t í 3 W . En caso de 
l a devolución del W ^ f e * ™ d ^ 0 s de^alvamento. 

r ^ T S S S Í ' ¿ S T T á ^ . « Q de naufragio, 

también e n este,punt.el d i s p o n e n Fran-
(2) Copia del art. 834 ( l e í u. a . ^ B e t C p . s 0 

al declarar ,ue e 
lamente Alemán.« se separa a ta 
prestador á la gruesa no sopona ni i proveniente 4c 
¡imples, pero W ^ ^ S S i simples¿objetos com-

j t B B t i & U M S » 

vengara rédito legal (2). pnmero fl«. 

Sección tercera. 
De los seguros marítimos. 

§ l . ° 
D e la f o r m a d e e s t e c o n t r a t o . 

Art. 737 Para ser válido el contrato de seguro marí-

ircín «raS„t ° 0 n S t a r ^ £ 

Esta póliza se extenderá y firmará por duplicado re-
Z Z m ¡ 3 ) e U n e J e m p I a r C a d a U n a d e I a s partes coñtra-

Art. 738. La póliza del contrato de seguro contendrá 

ciiV B S ^ S ! S i ? ^ " e o n Fran-
(2) Copiase exactamente el art. 839 del C. A 

eJ2vIv . a i v í l a r d e l S S s e ? u r o s E s t r é s , hemos definido 
estos y explicado su modo, clases, forma, etc., por lo míe v 
en cuanto á las ideas generales remitimos allí á nuestros fec^ 
torea, pues que el seguro marítimo sólo se diferencia dll' te-
rrestre en que los peligros por que se asegura, son los aue 

GSS^SST' Y ^ mQÜV° de l0S 

s e ^ R S ^ F S L U S í i a i l S K 
I S S S f ' V r Pe l , '?r0SdG k navegación á que es"án • Í0S ° b j e t 0 S Asignados en el contrato. Así como 
2 S ° a . , a gruesa era muy conocido de la antigüedad, el 
seguro marítimo, desconocióse hasta el año 143ü Próxima-
K f ; J O S / e g , r e , n t O S d e Barcelona ofrecen el primer conve-
nio cierto de este género. Es un contrato aleatorio. 

W articulo que comentamos es una copia del 840 del C. A 
loaos los Codigos extranjeros exigen que se celebre por es-



además de las condiciones que libremente consignen los 

« f f g S S ^ m t o , domicilios del asegurador y 

^ " o m c c p t o en que contrata el asegurado, expresan-

del buque 
4.» Nombre J ^ X S d e f e c t o s asegurados, 

asegurado o del que cona ffl a e , C a p i t i n . 

& rada en han sido 6 deberán ser car-

^ " t ^ W , ba partido 6 debe 

partir. _ e\ buque debe cargar, 

?0 ^ r o e d e l o s t r d t " b u l t o s di cualquier clase, 

^ • X S i n r i S á comenzar y terminar el 

T g ^ S S f p o r el seguro, y lugar, t iempoy 

forma de su pago. corresponda al viaje de ida 

zarse el pago (1). 

( 1 ) Este artículo r e p r o d u c e fietaente el 841 del C. A | « J 
la sola innovación de la póliza del seguro se 
citado, por el que f c . W p D £ s i n t r a t a n t e s al juicio de arto-
anunciara la i T n S t a c i ó n si hubiesen convenido en ello, 
tros, en caso de contestación, m o c a s ión de observar gue 
Ya en otras ocasión«. hemos tenid o a § ^ g i d a d d e l juicio 
el C. V. no reconoce como ei ue 

Art 739. Los contratos y pólizas de seguro que auto-
ricen los agentes consulares en el extranjero, siendo es-

w C ° n t r a t a " t e s 6 a i & u n o de ellos, tendrán igual 

de c o r r e d t T l ) - S 1 " 611 ^ ^ ° ° n 'mtCVVención 

Art. 740. En un mismo contrato y en una misma pó-
liza podran comprenderse el seguro del buque y el de la 
carga, sena ando el valor de cada cosa, y distinguiendo 
las cantidades aseguradas sobre cada uno de los objetos 
sin cuya expresión será ineficaz el seguro 

fijar ~ 
J « J » aseguradores podrán suscribir una misma pó-

M - 7 § \ E n . l o s seguros de mercaderías podrá omi-
tirse la designación especifica de ellas y del buque que 
haya de trasportarlas, cuando no consten estas circuns-
tancias al asegurado. 

Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar 
estara obligado el asegurador á probar, además de la pér-
dida del buque, su salida del puerto de carga, el embar-
que por su cuenta de los efectos perdidos, y su valor 
para reclamar la indemnización (3) 

S i * 1 1 ' q U e t a " á m e n U d ° 86 P r e c e P t u a b a e n el Código dero-
Francia y Bélgica (332). Italia (446) concuerdan con nuestro 

Código, salvo la adición de la sumisión al juicio de Sbiti os si 2 
hubiese convenido. Portugal (1.682), Brasil (667fchile(1 238) 
} ~ Argentina (1.317), concuerdan con el C á á f e H ' 
panol de 1829, Holanda (592) con el vigente" Alemania ft- S 

# n 0 m £ l c a .qaé particulares debe 
tbmiTdetCTm^nada 1 a n ° m d i c a c i ó n e s e n c i a i 

(1) Copia literal del art. 842 del C. A 
Copiase este artículo de los 843, 844 y 845 del C 4 fon 

cuerda este art culo con los Códigos extranjero? C ° n 

„ s > Copia literal del art. 846 del C. A Francia Í337V In* 
S S T S i ^ f en, lt» e s c a ¡ a s d e ^ Z t l X Z c o S s del 
x M Í 7 a , p a r t e s d e I mundo y para Europa pueden ser 
2 ó n t l w 6 C ü 4 V e r r n a v í 0 verifiquen f sin desig-

d e l b a r c o n i del Capitán. Las mercancías pueden, en 



Art 742. Las pólizas del seguro podrán extenderse á 
la orden del asegurado, en euyo easo serán endosa-
bles (1). 

§ 2 . ° 
De las cosas que pueden ser aseguradas, y de su evaluaron. 

743 Podrán ser objeto del seguro marítimo. 
t . ° El casco deí buque en lastre ó cargado, en puerto 

ó en viaje. 
K w S u i ' n a siendo el buque de vapor. 
4> TodosTs^ pertrechos y objetos que constituyen el 

armamento. 
5 0 Víveres y combustible. 
fi'0 Las cantidades dadas á la gruesa. 
7 ° Plimnorte de los fletes y el benehcio probable. 

podrán asegurarse todos ó parte de los ob-

diferencia en que el articulo empieza República Argenti-

(1) Tómase este articulo del 84 del u a- a d i c i ó n 

inciso 7.°, porque el art. 88c. del ^. a. ^ c a r „ a m e n t o exis-

nia (783j, mientras que los Jemas CocUgos, i r | l a t e r r a 

nuestro Código de 1829. 

m ^ i 7 4 5 ' S i s e , e x P, r e s a r e genéricamente en la póliza 
que el seguro se hacía sobre el buque, se entenderá^ 
comprendidos en él las máquinas, aparejo, pertrechos 

lunaue nerS t ^ ? b H t l U e ; * * V 0 n 0 s u o ^ g a S o ' , aunque pertenezca al mismo naviero. 
En el seguro genérico de mercaderías no se reputarán 

comprendidos los metales amonedados ó en lingotes k s 
piedras preciosas ni las municiones cíe guerra (2) 

Art /46. El seguro sobre flete podrá hacerse por el 
cargador, por el fletante ó el Capitán; pero éstos no podrán 
asegurar el anticipo que hubieren recibido á cuentl de sS 
ílete sino cuando hayan pactado expresamente que, en 
t r J J t d e T e n g a r s , e a c l u é l por naufragio ó pérdida de 

a ^ v o l v e r á n la cantidad recibida (3). 

l»"1¡mña ' E n 61 S 6 g J U r 0 d e f l e t e s e h a b r á d e expresar a suma a que asciende, la cual no podrá exceder de lo 
q a ? P 7 / o Z C a 6 D 6 1 c o n t r a t o de fletamento. 

Art. 7-i8. El seguro de beneficios se regirá por los 

J e L ^ P r V Í , a r t 8 - ? dc l , C ' , A ' c o n l a l i c i ó n del seguro que por el C. V. se permite sobre buenas y malas noticias Se-
Z l , Z T l e P e r r ^ ya 1«e no expheiíamente reconocido 

c ó , d i g 0 ? extranjeros, pero el hoh'n-
S f J ^ t a n t a s concordancias hemos notado con el C. V.. 

w l ° - S e g , u r o , e n 5U art" inciso 4.° de un modo 
de él más L ° i d e m á f C ó d iS0 S s e limitan á hablar 

p t í ^ f da? • c ? " 1 0 hacia el español de 1829. 
Francia y Bélgica (335 , Portugal (1.701), Alemania (800) 

concuerda« con el Código español de 1829 y ninguno trata' 
® í u X ftSP0 y a b u e n | y S SgV reconoce mas adelante. |2) Copiase este artículo del 850 del C A • nern ninonn, 

pieciosos, etc. no se comprenderían en el seguro genérico de 
mercaderías. Concordancia con Holanda (596)° g 

bre V f I a Í f ™ ° S d L C h 0 a l a n o t a r e l a r L 743, que el seguro so-
Z l f t e n o s e reconocía por la anterior legislación v consi 
guien torneóte tanto este artículo como el 747 no tienen pre 
S S t o t f t í X í.? 61 G- A" P Có ,d!g0 holandés en su art. S 
S n r n L h f ñ " f S e g u r o , s o ; , r e -el imP°rte de los fletes y bene-

u o Probable, asi como el alemán, art. 783. 



pactos en que convengan los contratantes, pero habri 

^ T l S ^ t ó S S n a d a en que fija el asegurado 
el k J i S Í " 2 t < llegado felizmente , TOnd,do el car-
gamento en el puerto de destino. comparado 

S d a S C s 0 e g u r o e l y R i e s g o 
P q u e r y ^ a e°o*,?r 8 en l a c o b r a n z a d e l p r i m e r a s e g u r a ; 

c. V. en el artículo que anotamos pernn^^ » comercial, 
ningún precíente 

I n g l a t e r r a (costun>bie), l rancia j i j u í , ^ > beneficios, es 
prohiben el seguro que n u g w W En cam-
decir, sobre el provecho esperado de j a m e a n i a ( 7 8 3 ) . 
bio, lo aceptan Portugal (1 .7M), Hotajda £|£fte en los Códigos 

El seguro de b e n e f e n ^ m o s ^ i j ^ ( 6 6 8 ) y no.se 
que reconocen el J f ^ L ^ X que, tanto el de beneficios 

de las mercancías, 

de los Códigos belga v Los Códigos tugués, 687 del brasileno argen no c ueno ^ ^ 

± á f ¿ s s » w s M asegurador se 
asegure de los electos por^asegajndj. g . 

El derecho consuetud nano ingJ^ u» h ,g v americanas, 

rar había sido prevista-en el contrato. 

las porteare, se dejará siempre un 10 por 100 á su ries-o 
no habiendo pacto expreso en contrario (11 ° 

Art. 751. En el seguro del buque se entenderá que 
solo cubre el seguro las cuatro quintas partes de su Im-
porte o valor, y que el asegurado corre el riesgo poíTa 

o n n L í í f 0 ' 7 6 n f d e I a r t i c u I ° a n te"or , habrá de des-
i m p o r t e d e i o s p r é s t a m o s t o m a d ° s 

Art 752. La suscrición de la póliza creará una nre-
q U G !°S aseguradores admitieron coP¿o 

S K ? í w T 1 U a C S Í f a e n e l I a d e I o s efectos asegu-rados, salvo los casos-de fraude ó malicia 
bi apareciere exagerada laevaluación, se procederá se-

gún las circunstancias del caso, á saber: 
bi la exageración hubiere procedido de error y no de 

^ e r d X n P í a b l e r a I se reducirá el segíro á su 
Fnnr S J P ° r IaS P a r t e s d e común acuerdo 
Drima E a S ? 8 ' U r a d o r ^volverá el exceso de 
este exeeso ' r e t e m e n d o ' s i n e m b a r g ° V, por 100 de 

el f l l L T g T a C Í Ó I í f u G r e P° r f r a u d e d e I segurado, y 
É f e f 10 P r ° b a r e ' e l s e S u r o s e r á nulo para el ase-
gurado, y el asegurador ganará la prima sin perjuicio 
de la acción criminal que le corresponda (3). 

(1.) Copia del art. 833 del C. A. Ninguno de los CódiVns n,„. 

á S r a é f A ñ 6 ? ^ f c b Í H ° ' a d S e V a r t í c u t e S oigo español a que esta nota se refiere. 
p e ñ o s ^ S i S y S o ? 1 G- A- q U e t a m p 0 C 0 e s a d m i t i d 0 

B é n ! r a S ° [°,S 8 5 6 y 8 3 7 d e ! C. A. Francia y 
seeuro y Alemania (812) declaran nulo todo 
S d e ] ^ l ? , t l ! 2 u b i e s c - aJPuna reticencia por falsa declara-
liatt7?l a f , fFado y anaden Bélgica y Francia (337) é Ita-
txcedá dpl ví'iY^?!?^ ^ ! ®eguro_ aumentado por una suma 
d o s i t S L w l a d e r o valor es nulo con respecto ai asegura-
tóffiSrfS Te eU ol° 6 r a u d e :Prov¡ene de él. Brasil (700): 
el Jue L l l ^ 0 f r a l 'd e (e-n estimación de las mercaderías, 
a K . Í S ? - d u C " ' I a estimación á su justo valor y condenar 
^ asegurado a pagar el doble de la prima convenida. Mema-



curadas, se determinará este: 
g í o Por las facturas de consignación 

o P n r declaración de corredores o peritos, que pío 

§ 3.° 
Obligaciones entre el asegurador y el asegurado. 

Art 755 Los aseguradores indemnizarán los danos y 
pe^iiickfs que los obfetos asegurados experimenten por 

con rotura ó sin 

ella. 
2.° Temporal. 
3 ° Naufragio. 

é S f d e t r r o t a durante e, viaje 6 de buque. 

7 " Fuego^ó explosión si a o o n t e o i e r e en meroaderías, 

r (7S0): 6 1 W ? 

j L é & f t & s v m *4S4)' 
Portugal, Brasil, etc. 

competente para reparar el buque ó beneficiar el caro-n-
mento o fuego por combustión espontánea en las carho 
ñeras de los buques de vapor. b 0~ 

8.° Apresamiento. 
9.° Saqueo. 
10. Declaración de guerra. 
11. Embargo por orden del Gobierno. 

| Represalias ° r ^ ^ P ° t e n C Í a e x t ^ e r a -
14. Cualesquiera otros accidentes ó riesgos de mar 
Los contratantes podrán estipular las excepc o n S aue 

tengan por conveniente, mencionándolas en la póbza Z 
cuyo requisito no surtirán efecto (1). ponza, sm 
_ Art. 756. No responderán los aseguradores de los da-
nos y perjuicios que sobrevengan á las cosas Le -uradas 
por cua quiera de las causas siguientes, aunque no se ha-
yan excluido en la póliza: 'que no se na-

1.° _ Cambio voluntario de derrotero de viaie ó de hu-
que,0sin expreso consentimiento de los aseguradores 

esüpuladcf qu^iria en^conserva<^connél)0nVOy' 

que el ¿ " " ^ » * 

d e 4 f l e w í t o Í C Í ° T a r b i t r a r i a s y contrarias á la póliza 
de fletamento ó al concomiente, tomadas por orden del 
fletante, cargadores y fletadores. 

s e g u r o B a r a t e r í a ^ P a t r Ó n ' á n ° S 6 r q u e f u e r a o b Í e t o d e l 

JÍLZ^Ti' d e r r a h i a s y dispendios procedentes de la naturaleza de las cosas aseguradas. 

en í*« Z f t d e l 0 S d o c u , m e n t o s P r e s c r i t o s en este Código, 
cfó! íí nm S / reglamentos de marina ó de navega^ 

n d U e r r e S d e ° t r a Cia S G d d C a P i t á n ' e n contraven-ción de las disposiciones administrativas, á no ser que se 

(1) Copia en su totalidad el art. 861 del C A con las 
modificaciones que ha habido necesidad de introducir efeSo 

Í V Z o T T Z T h a " t e n i f i ° l u S a r «'esde 1829. Lo mismo 
X S í f , co"siletudinario inglés, los Códigos ale-
K a ÍIS> ) 'L° r t? ,^ e s /4 1A? 2 ) ' italiano (464), chileno (1.226). fielga (3o0), brasileño (710), argentino (i.360) y francés (350 



haya tomado á cargo del asegurador .la baratería del 
natrón. . SQg l o s aseguradores haran 

En los e E 
v 4 redondo, si el « ^ ^ S ^ n o s de las dos 
para el retorno, o solamente ene.on v u e l t a propor-
terceras partes, se r ^ « ^ S r e , abonándose ade-
cionalmente al cargamen^o que ttq , ̂  d e 
más al asegurador / , poi i w 
C°Kc)Uprocederá, salvo 

d e e s t e ar" 

aseguradores en distatas canütodM ¿ . l a i n d e m _ 
señaladamente l ° s / W ? d a ó íveHa por todos los asegu-

r p T o T r a t ^ f c a n t í d a d Legurada por cada 

cargar las cosas a s e g u adas pero s » e l a s e g u r a 
que ha de embarcarse en cada nu I , p ^ ^ ^ 0 
d o d is t r ibu ir el c a r g a m e n t o c o n i o m ^ ^ ^ ^ 
conducirlo a bordo ele u. • ' M ,ag si hubiere hecho 
la responsabilidad del J ^ f ^ a s e g u r a d a sobre cada bu-
expresa mención c a n t e a o e n c a n t i d a d e s di-
que, y el cargamento se pusiere ^ ^ 
t T ^ r ^ ^ responsabilidad que la 

(1) C6pian.se los i « , £ ffi^Ä 

(2) Copia del art. 86b y 0 i d { p á r . pres 
• el premio de % P ^ ^ comercial. 

» S S ? s e p r e c e p t u a W e n 

C i f S f ä S i P W . 8 6 7 d e l C . Ä . 

S Ü á 1 - ^ ^ ^ e n c a d a buque. Sin embargo, co-
l)iai a por 100 del exceso que se hubiere carsldñ P n 
ellos sobre la cantidad contratada cargado en 

i ¡ r d , a r e b u # » sin cargamento, se entenderó 

salfr defnnerfn i n h a b i l i t a c i ó n del buque antes de 

ía póliza jgJ porte y pabellíu que el des ignado^ 

h i I X l í S " E n l o 5 s e ° u r o s á término fijo la responsa-
t S ^ I S g f ^ G n k h ° r a i n cumpla 
cade ías 6 ¿ c o n v e n i e n c i a del asegurado las mer-

s® descargaren en un puerto más próximo aue 
„ t S S r : r ? n d ¡ r d V Í a j ' e ' 61 aseg'urador imrásuyo a t a , ? " n a e l Premio contratado (5). 
Art. 7b4. Se entenderán comprendidas en el seguro, 

' l í* p°.1 100 que se señala como abono en los casos mar™ 

^ ( f f e í 1 F r a n c i " ^ 
(2) Copia del art. 870 'del C. A. 

lia S S ) , fflgíl?*736? g ( 1 - 2 2 7 ) ' C h Ü e ( 1 ' 2 2 7 ) ' I t a ' 

gos42itad°oPs!a d e I a r t 8 7 2 d d C- A" Concordancia con los Códi-

extranjeros31^ 8 ? 4 * * C" A" y c o -ordancia con los Có-



s e hubieren excluido en la póliza, las 
hicieren para la conserva-

S ^ r i ^ K S ^ - a> asegurador por 

2 * P ™ o S s L I ocasiona-

r e i i Vfifi q¡ s e perdieren mercaderias aseguradas por 

d o a d ' e t o c a n S ^ ^ l ^ p e ? ^ ^ * 

t a d d e e n t r a r e n tós^lgros d e l o s e f e c t o s 
c a r g a m e n t o , e l a s e g u r a d o r - n o > ¿ ™ ¿ t T | n á b o r d o , s a l v o 
a s e g u r a d o s s i n o c u a n d o e s t o s s e e m " d o r s o p o r l a e s -
p a c t o e n c o n t r a r i o . A , e ® ^ n t i l f n e ™ a n w c i a d e l b a r c o e n u n 
p e c i a l m e n t e e l p e l i g r o d u r a n t e l a p e r m a n e ^ el 

c i b i e r e s o b r e l o s d a n o s o p e r d d a s q u e o c a e e c i a l s o b r e si 
a s e g u r a d a s ; p e r o n o h a c m a c h i r * n o i i a g r 
e s t a s n o t i c i a s h a b í a n d e d a r s e e n | l P » A l n i a ( 8 2 2 ) : t o d o 
d e s p r e n d í a d e l e s p í r i t u g e n e r a l d e l C o d i ^ A a s e g u r a d o r , 

a c c i d e n t e d e b e c o m u n i c a » e i n m < * i a » m r a d o q u e 

d e s d e q u e l a n o t i c i a l l e g u e a ^ que> a s e u r a ^ o e l a s e . 
t i e n e c o n o c i m i e n t o d e ^ S f r a l d e i n d e m n i z a c i ó n l a s u m a 
c u r a d o r p u e d e d e d u c i r d e l a c i f r a d e m a t ¡ j d o d i s m l . 

que la notificación en tiemPO ^ iVrión con indemnización de 
nuir. Holanda (654): o b ^ o n ^ w notificado. Bd-
S ^ S í S i ^ S e l particular; los demás 
C ó d i g o s c o n c u e r d a n c o n e l n u e s t r o . 

hubiere, del p u e ^ d o t d e - S Í c J T ^ V d ° n d e n o I o 

cumentos de h a b i l i t S ^ S d í d e * d<> 
La misma obligación tendrá? t S ^ a a d u a n a -

naveguen con sus p r ? n 7 a 7 m P Í Í - l 0 S a S e g u r a d o s <Iue 
contrario (1). P ° W S m e r caderias, salvo pacto en 

to de premio en £ J f ^ É f e 0 e n aumen-
te fijado el tanto del aumenta Z J ^ T ^ ? n ° s e h u b i e -
conformidad entre los mismos i n f ? " 1 ^ G S t e ' á f a U a d e 

nombrados en la forma S S ^ s M Í S o ^ f f 0 8 ' ^ p e r Í t o s 

miento civil, teniendo e ^ S f e S i t ^ d e E n j u ¡ C Í a -
Arf g7rs y ! ° s r i e s S ° s c o S s (2 6 I a s c u n® t a n° ias 

gamento al Cantón poetes « 4 * b u ? u e 6 su car-
ficio de los proptetarios rp e s cederá en bene-
partede los S ^ ^ J ^ ^ 0 3 ^ obligación de 
aseguraron (3). ° d e p a g a r l a s cantidades q u e 

^ t h a l S ^ f c ^ ^ ^ i ^ contrato 
justifiquen: acompañada de los documentos que 

O rE contrato del seguro, con la póliza 
mos d o c u m ^ t d í nrm C T» S a ^ f a d a s ' < * n l o s 
lación, si E ™ 1 » ' ' 7 d e C l a r a C , ó n d e I a t^ipu-

4 extranjeros31"' 8 7 8 I C ' A" ? concordancia con los Có-

¿'cede peritos. Holanda'íftfl)nm- E?t 9 k T r b u n a ' es ; nada se 

(3) Copia del art. 880 del C. A. 



CÓDIGO 

L 0 S aseguradores 
y se les admitirá sobre eU.3 P r u e b a u l^ e J n t o s justificativos, 
J Art. 770. P^sentados los <wci\me J ustificada 
el asegurador d e l ^ , J ¡ ^ § * a asegurado dentro 
la pérdida, pagar la mclemn zacion » ^ ^ , ^ 
del plazo estipulado en la póliza, 5 

diez días de la reclamacjon. contradijere judi-

n a ^ e g t a l o s ¿ a s c M | u ( j ^ d a S o p o r 

DE COMERCIO 

g d e l c. A., si bien ampliado y mejor 
z , . ftxtran eros, art. 886 

especificado. fe^oTex^s, art. 

W S & á B l l e l q u e anotamos, 

d e Í Ó s aseguradores 
ve su demanda ¿ i S S f i d asegurada, el que 
trario, sin perjuicio. del a J e m p r e que sea ejecutiva la po-
deberá verificarse demandante fianzas suficien-
liza del seguro y se presten poi ei a e r e g t í i u d ó n d e ^ c a n ü d a d 
les que respondan en su caso ue 
percibida.» • „ p o r t u e a l , concuerdan con nuestro 

Chile, Argentina, Brasal y o r u i , e l asegu-
Código de 1829. Francia y Bélgica [ 6 ^ ) y se cons.g-
rador puede probar lo 8 h w h o s coniza a d Q e n l a n ota 
nan en los certificados que y a fiemos fiba n 0 suspende 
anterior. S in .embargo a admisión a ^ d e , a t 

la condenación d d - g H J » ^ J F p W fianza. Ahora los 
dad asegurada, d e b i e n d o . e l ^ g W ^ d m i s o d e la fianza se ex-
Códigos c i tados anaden q u e ei co™p' • d e t i empo no ha 
t ingue á los cuatro anos si^en este ^ e ° d e r a toda con 
hafiido rec lamación. Alemama (»9U> p r o b a r las circun • 
ción que tienda á excusar a ! W ^ a a o p. d e l d año oca-
tancias del siniestro de donde se d e m a J r s e l a relevación 
s ionadoy su extensión. Tambien piwu b l a 

de parte de se tengan noticias del na-
vfo<en^)lazos S t t ' u e S e a el artículo citado. 

accidente de mar el aseo-n 1 4 0 1 

dos terceras partes de los l a s t o ^ t ^ ú n i c a™ente Ia s 
o no En el primer caso el i m f ? reParación, hádase 
ficará por los m e d i o ? r e c o n o d Z e ]usü-
guBódi°01 m ^ r S rech0; en el se-

gara los dos tercios d e ? i m n ? ; e f U r o ' e l asegurador m 
tando el m a y o r ^ o f ^ ^ ^raofón^on-
, M a s si el asegurado d m W ^ d a d o al buoue 
buque no procedía d e ^ í f c f f e I ^ valoree! 
nuevo y haber ocurrido S a n ? d e s n el buque 
que lo eran las m á q ^ l f S ® " 61 p r i m e r v ¡ a J e f ó 
zados, no se hará la deducción I T 7 P a c h o s deítro-
asegurador pagará los Tos lorr-í TTñt° d e valor, y el 
forme á la regla 6 / del a r t . t f ^ « I « * * , < ¡ * 

A v í ^ l í t e ^ f ' el 779 inclusive 

S ü ^ l l 

mimmm 
N s ^ B 

26 



importe del seguro, deducido el valor del buque averia-

d °Art d 774 8 ' O u a u f f i s e trate de indemnizaciones P ^ c e -SSSSHS-SHÍ m^mmm 
H ¿ i | ' r - r i - * " ; ; 
d t i d e a i asegurador no encontrare la liquidación confor-

« a reparación de avería, se pierda, sea que la parte 

paraciones en un mismo viaje ó dentro del plazo del se-
guro excedan de la suma asegurada (ó). m?Mss 
P S ^ S S 
* s d h o M S ^ S fo»"?0 ffl. * 

las m t 2 d e r í S \ s e g u r S s T ' " S Í r a P , e respecto á 
guientes: g r a d a s , se observarán las reglas ¿ 

^ d ^ P ^ ^ ^ S l ^ f ^ P - - o , ¿ 
quiera de los « W d ¿ n £ , S i t ó deterioro, ó por J 3 -
contrato del seguro, s S f S S d o en el 
de factura, ó en su defecto lor el Í J al Va]o? 
en el seguro, y el asegurador p a l í á .f ," 6 h u b i e r e d a d o 

¿. hn el caso de eme n l i ° a , s u importe, 
o reSui t e n a v e r i a d a ^ S f ^uen puer-

los peritos harán constar S w 1 3 8 e n t o d o ó en parte 
ren llegado en e s t a d o t n o y T m T t ^ ^ s i h S 
de deterioro. n o ' ? el que tengan en su estado 

n t 0 que resulte; mas si S f l l t f t o t a hdad el demé-

- - t t e s r « , ~ 
probabl^dej £ M p » especia, el beneficio 

Art. 777. Pijada g j , ¥ p a r a d a m e n t e „ ) 
buque, el asegurado jusfiflea?! t T e r i a s i m P l e <M 

en el fin<¿ « S l ' ^ S * 

^ S a ^ i S S * * aquello y en la c a n « 

í r m h m i 
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curador pagari en cpnformidad á lo dispuesto en los.ar-

zar se, sin perjuicio de ios hechos (2). 
este Código para J ^ ' ^ r a d o r la cantidad ase-

Art. 780. Pagada P ^ ^ ^ S ú r a d o para todos 
gurada, se subrogara en c o n £ a l o s que 

^ los efectos 

asegurados (3). 

d e f ^ d e í a s S 6 S U" 

I S g ^ f i S ^ - e, pais del 

pabellón del buque. 

- ^ T a r t i c u l o es 
á aclarar un punto W R a l a fe ó la dañada m-
ocasionado litigios p r o m j g m s e r á ¿valuado porlo 
tención de las p a r t e s . J J o nunca podrá obligarse al 
medios que el Codigo m a i g , W®| Js te modo su justo valor 
dueño á su venta, para apreciar de este c ircunstancias 

S f a M S S J S S & v í de la cosa, el precio que 

ce en todo su articulado d s o m e t o a^ t e n g a n lugar. 

bando, o t t i e r Z ^ S S f f & S t * * ? ? C O D t -
en cuyo caso se abonará al T Z Í l j 0 " e r ] o 

la cantidad asegurada. S 6 g U r a d o r e l % por 100 dé 

que ¡o ? Í d % U L t q U h i c i q e r e e ' á t f u e r z a » W 
siguientes á I a | e c h ? d ^ ó 4 í S T ^ , 0 S SGÍS m e * e s 

de la anulación, procederá?? S c a s o> «demás 
gurador de la s ü L S e g S a d a ^ 0 " 0 % P ° r 1 0 0 a I 

tratado,S°óbsee d g £ f l n t f T P ^ d e r e I ^ cen-
en cuyo' caso S f ' e S t » 
del % por 100 de la cantidad asegurada * a S e g u r a d o r 

m o f ^ t Z i S ^ * 1 0 ™ ' » « hubiere come-

t e ^ o o ñ S L l " g u r o e s K f c Í n f r ^ d e R e -
tirá únicamente el primero con t T ™ s u b s i s " 
valor. F c o n t a I que cubra todo su 

d e X S S T y plcibiraánP°S t eí Í O r 
tidad asegurada p e r c i b l r a n un Va por 100 de la can-

íntegro del 
sobre los 2 s e g I S < S l ¿ ^ 0 f a b Í 1 Í d a d del exceso 
^ i g u i e n d ^ o el o S ' d r f e c h a ^ r 1 1 ^ P ° S t e r Í ° r Í -

* f v S í ^ r / o t í l S ü L 8 » 8 8 9 del C. A. 
ente á bordo y sobre Tas S S f fi cargamento exis-

sobre el mismo cargamento^ Véase la nif f S y n o « i z a d a s 
se omite la prohibición f e a s e S S ^ ^ S a r t 743- Ta<nbién 
«o se menciona entre a u n 9 « c 
también el abono de % por K n L P f ™ d£Sn S e introduce 
asi como el inciso 1 0 v ^ l i e n o s ^cisos S.°, 6.°, 7 . ° v 8 0 
año que se c o n c e d í a P ^ ^ S « * ^ ? 5 e l p l a z 0 
, e firmado la póliza p e n d e r e l vlaJe después de haber-

„más Códigos extranjeros v&íse las S i " 1 ^ c o n l o s 
guientes del C. V n o t a s a l o s arts. 743 y si-

( 2 ) C°P Í a I Í t e r a l M art- 8 9 1 C. A. Concordancia con 



Art 783 El asegurado no se libertará de pagar los 
nremi'os íntegros á fos diferentes aseguradores, si no hi-piemios ixuo0 , d l a reScisión de sus contra-
l ^ r S ^ e T S d o el objeto asegurado al puerto 
d\dretS784 % seguro hecho con posterioridad á la pér-
dida avería ó feliz arribo del objeto asegurado al puerto 
de def ino , será nulo siempre que « ^ S a 

la^otichf eif ̂ na^pda^ ^cesar l o 
p a i omunicaSo por el correo 6 el telégrafo al lugar 
donde se contrató el seguro, sin perjuimo, d» las demás 
pruebas que puedan practicar las partes (3). 

todos los Códigos extranjeros. Alemania (792), Francia y Bél-
gica (339), Italia (473) etc. 

m Copia del j t 892 de C A. Q n l o s c ó d i . 

tes»?« 
y á í B S S S S s S 
^ í S c i e t f f d C. V. ha cambiado la redacción 
J art 894 del C A. y que á primera vista parece que la mo-

hasta el lugar donde se contrato el seguro.» . , t e s 

Fiancia v Bélgica (366): esta presunción existe contando tres 
cuartos ch; miriámetro ó^egua y media francesa p o r hoia en 
el resto del artículo hay completa conformidad entre los 

n o ^ M e f ^ S f £ S f a * b U G n a S 6 

suceso esperado ó t & i d o ^ g ^ £ del 
al tiempo de verificarse el c o n S ^ ^ a t a n t e s 

P e ^ c i o de la r e s p o U i S i ^ d S K g 

dida'totaU parcial^de U 

euenta ajena, será personaimfnL 6 g U r a d a s o b r a r e Por 
como si hubiere o b r a d o £ n t , # S P 0 n s a b l e d e l h e cho 
contrario, el comisionado^stu'ie V ^ f 0 1 ^ 5 p o r e I 

cometido -por el p r o n S S S ^ ® 1 " 0 C e n t e del fraude 
éste todas las r ^ S S ^ f ^ ^ c a e r á n sobre 

W ? á l 0 S a s e 8 a rad ores el prem ̂  con venido. 8 U 

P ^ & ^ É í ^ S J f ^ a . Chile (1.230): 
hav notoriedad pública ó si m S J n S " ^ 1 0 1 1 e x i s t e « 
del contrato antes de haber s i d f 3 fil£°^doÍleSar a I 

Presunción tiene lugar cuando s f n r „ ? í m a ? ° - B # s i l ^ 7 7 ) f l a 
que sea, que la noticia h a b í a l l e S d o - . T Í v í " iodo 
de haberse firmado éste a I E Í ? J l t l 0 c o n t r a ' ° a u t e s 
Holanda (603): la p ó I i S ^ S S i o r T ' r n 0 t a ^ t é r i o r . 
gada, bajo pena de nublad,^v si e ? s e S rn J ' h ' Y n 0 t i c i a l l e " 
de un tercero, la fecha d e s n V , U h Á ? e s h e c h o Por cuenta 
ración expresa de que e l s e -uro 5 Í L d - n 0 a v í s o > ó , a decla-
resado, y f a r i 270) p x i \ i o l £ l S e h a c , e s m mandato del inte-
ra haber ìSabido t £ p o p S I S S fc-uañdo e J J l i e z W ' 
miento del asegurado P 1 0 l a n o t l c , a 1Jegase á conoc i -

« I ^ K r C S t l ^ M t í C V a s t a * 895 
noticias que el C. v S C f t ? de buenas y malas 
lugar correspondiente, con lo aup m i « holandés, coloca en el 
Par e, se consideraba éste como . S f ®n < I , " G , C o m o s e S u r o á 
cuakfuiera. Francia y B é l S K B C l u ' ? u i a , d e o t r o seguro 
f> fe, Chile (1230) y la Renú f ' ' P o r l " 8 ' d 1.704), Bra-
Jan o mismo que n u í S S o S ^ ® n t , n a eonsidera-

tant0'108 

«as ó- m a 1 a s n olidas'pero p a ^ s u Tali d e? í 8 * 
mencionados en la iota af artSln , ? , o s requisitos 
Alemania, véase la nota al art! 784 ' C ° n r e s P e c t o á 



Igual disposición regirá respecto al asegurador cuando 
contratare el seguro por medio de comisionado y supiere 
el salvamento de las cosas aseguradas (1). 

Art. 787. Si pendiente el riesgo de las cosas asegura-
das fueren declarados en quiebra el asegurador ó el ase-
gurado, tendrán ambos derecho á exigir fianza, este para 
cubrir la responsabilidad del riesgo, y aquel para obtener 
el pago del premio; y si los representantes de la quiebra 
se negaren á prestarla dentro de los tres días siguientes 
a l r e q u e r i m i e n t o , s e rescindirá el contrato. 

En caso de ocurrir el siniestro dentro de los dichos 
tres días sin haber prestado la fianza, no habra derecho 
á la indemnización ni al premio del seguro 2). 

Art 788. Si contratado un seguro fraudulentamente 
por varios aseguradores, alguno ó algunos hubieren pro-
cedido de buena fe, tendrán éstos derecho a obtener el 
premio íntegro de su seguro de los que h u b i e r e n proce-
didido con malicia, quedando el asegurado libre de toda 
responsabilidad. 

De igual manera se procederá respecto a los asegura-
dos con los aseguradores, cuando f u e r e n algunos de 
aquéllos los autores del seguro fraudulento (á). 

§ 5.° 
Del abandono de las cosas aseguradas. 

Art 789. Podrá el asegurado abandonar por cuenta 
del asegurador las cosas aseguradas, exigiendo del ase-
gurador el importe de la cantidad estipulada en la póliza. 

1.° En el caso de naufragio. 
2.° En el de inhabilitación del buque para navegar, 

(1) Copia de los arts. 898 y 899 del C. A. . 
I Copia literal del art. 886 del C. A. Concordancia con 

todos los Códigos extranjeros, entre otros Bélgica y Fran-
cia (3461 Alemania (903), Italia (460), etc. • 

%) Copia de los arts. 896 y 897 del C. A. y concordancia 
con Portugal (1.786), Brasil (679) y Chile (1.234 Francia , 

'Bélgica (360) é Italia (481). En caso de prueba eonlra^easegu 
rado, éste paga al asegurador una doble prima. Encasocon 
trario, el asegurador paga al asegurado una cantidad doble a 
la prima convenida, y aquel de los dos al que se le piuebe el 
fraude es perseguido correccionalmente. 

p rVAÉTÍ S S ^ S Á Y - R ™ 
orden de, G „ b i e X S n T í ^ " J « » 

entendiFrfdose por taHa ^ ^ ^ ™ g u r a d a s 
partes el v z l o À Z ^ X * * t r e s % u S 

por é t e ^ s r s a n t s a v e r r y -

merosj3asos sa el S a ™ S m ° ' « » dos pri_ 
i o pudiera desencallarse ™ ™ r a d o * inhabilita, 
para continuar e l ' " S e & « ^ y ^m&ssm-m 
g & S B t t f f B t t s e bi^re recibido (2). 0 t r o d a n o que el buque hu-

^M^l| feniSlToZtZÍT y aP r e^iento, 
hgencias que aconseí«niÍJ¡T d e h a c e r Por sí las di 
recobrar & e ^ S ^ ^ S ^ 8 ¿ara salvar é 
que le competa hacer á T t i e l o T ? 0 d e l a b a ndono 
«ra de reintegrarle dr y e I asegurador ha 
salvamento hi? i eSe h a s j I a Í Z ™ I e g í t í m o s que pa r a e, 

J ^ P ^ S ® ¿ A- Las mismas c o n c o r d i a s ^mmmm 



dar ae olio aviso al « g ^ i S 
posible, y si no, P o r ¿ £ X s e n la carga que se hallaren 
de la noticia. Los interesados en^ia caí S 4 ¿ t o d a g 
presentes, ó en su ausencia el Gapitan P f a t o a l 

las diligencié¡posibles para conduc r ¿ ^ e s t e 
puerto de su dcstmo con ar eglo a p ^ a g e g u r a . 

el pun-

to designado en la póliza (1). t c n e i artículo 
Art. 793. Sin P ^ ^ ^ M ^ S de seis meses 

anterior, el j u r a d o r gozara deHeum s i i a inhabi; 
para conducir las mercadenas a ^ e s i , n d R n ¿ 

litación h u b i e r e ocurrido e n ^ ^ ^ B 6 s f o r o , y u n 

(í, copilde los ^ u t ^ f a 
s e añade á las P ^ f ^ ^ ^ r l d o d e S r la noticia al asegu-
obligación por parte del aseguranuj inhabilitación del 
rador en el término mas b r e ^ ^ g dispuesto en el ar-
barco. obligación que se despienoia ae v e s a no-
tículo 904 del Código de 1829. F.anc.a y « ¿ e n . 
ticia debe darla el asegurado sobre e c ^ d 
no de los tres días s^fnnd\eS(6a7\fe? abaldono debe notificarse 
á su conocimiento. Holanda , t 667, que puede 
al asegurador en significación 

Italia (303 , plazos marcados porei m j " M n g h a te. 
y Argentina seis de K m é r i c a meridional ó septen-nido lugar sobre ^s costas de la •Am<trica ^ ^ e . 

R S P » F F NCGRO Ó MAR DE 

4 1 1 

l o s | L r e 9 ¿ d o f e í S j g * fej^ ^ a c t i ^ a S por 
conducir las mercadería! al / a s e S u r a dores , para 
me a lo prevenido e n ? o S a r í S ° d e SU d e s t i »°> confor-
contrare buque en 2 ^ v e r i f i c a ^ , ' ™ s ¡ £ 

bargo ó detención ?or7adVJ!?rrpCÍÓn del ^ 
do obligación de C c S n f e l a ^ t e n d r á el a^egura-
go como llegue á su not c?a y no * L ? f ? u r a d ° r e s tan lue-

S » h 7 a 9 f - - S ^ S S ^ 

c u a i ^ g t ^ J S - * los aseguradores 
Sarniento del embargo, y ( S S ^ C ° n ? e = u i r e I a ' " 
gestiones convenientes a l 2 fe r p 0 r s í m í » m o las 
aseguradores en país ¿ L í n fe. 81 p o r hallarse los 
do con éstos (2). 1 m 0 Í 0 ' n o P u % r e obrar de acue?-
d / £ u q S G f l & Í f S S S ? Í d 0 e " e l abandono 
cuando se hubiere pagído a n h > S q U C S e s a I v e n , aun 
dose pertenencia de fos ase" a m e - n t e ' c o n s i d ^ J E 
derechos que competan •? T d ° l e s ' a r e s e rva de los 
- á l o ^ p u e s t o en el art. 580 

prescripción d^los^da^ospef la noticia para la 
de que se haga púb S h f f a b I e C ' d o s e n el art. 793 d e í 
^ bien P o r t S ^ ^ S l f e S e d i « de los p ^ i ó d l 
déla residencia del asegurado ó h^n® , 0 S c o m e ™ a n t e s 
h fse a éste que r e c ib í avi?' p o r ( * u e Pu eda pro-
telegrama del Canilán 1 ? d e l s l I»estro por carta ó 
rpesponsal (4). P ' d e l G9P^gnafario ó de algún co 

¡ « y » no pertenecen, E u ^ en los demás casos nueve 
UJ Copia del art. 927 del r \ va 

f r C S S ^ S « s ~ r l í c n t 0 S de Ios 

t f i g y » ^ « s 
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Art 798 Tendrá también el asegurado el derecho de 
h a c e r abandono después de haber trascurrido up anaen 
los viajes ordinarios y dos en los largos, sin recibir noti-

" E n l a í c a s o 6 ; podrá reclamar del asegurador la indemm-
zación por el valor de la cantidad asegurada, sin estar 
obl eado á justificar la pérdida; pero deberá probar la 
í a l S U i J L con c e r t f ación del Cónsul AaRondad 
marítima del puerto de donde salió y a t o ^ l w ^ ^ 

lado en el art. 804, reputándose v Africa 
hicieren á la costa de Europa y a las de As a y Airica 
por el Mediterráneo, y respecto de Amenca los que se 
emorendan á puertos situados mas aca de los n o s úe ua 
pTata v San Lorenzo, y á las islas intermedias entre las 
c o s t a s ¿ España y los puntos designados en este ar-

darse por conocida la - ^ ^ ^ e ^ e l articulo 

zos prefijados, desde el momentten Jee ios pUertos 

~ í S S fiwral 
noticias del buque; pero de 

p L o f ^ u d « d i g o marcaba « » . ^ S l l n d o reí, WÉiimmm 

contratado á A r -
dida ocurrió dentro del p ía z o "n n ' f l l 1 d e que la n £ 
que podrá hacer el a s e g £ a d 0 r T m d ' * > S a I v ° la prueba 

Ari snn d e haber t e S a ' d o J U e « S S ? 
Art. 800. El asegurado a W i l f re,sP°nsabilidad l?) 

dono, deberá declarSrTodosW¿ = P ° d e h a c e r ¿ « ¿ n -
Z h S ? f f t o s E n d o n a d o s así S P ? intratados so-

mados a , a g r U e s a sobre l o s l ^ f fe P e a m o s Z 
«wnos, y hasta que haya 

fe^0 ^ l a A m é , ' í c a meridiOnal y UD a ñ 0 Da : , 
Francia y Bélgica (57o y S 7 7 ) * T , ^ l°S 

mm msrnmmm Alemania raa^ • puertos más 

t ¡ 8 ¡ 8 B ¡ Í I viaje do py^Ho ^ J m e s e s ' según que h c l a s e s e s 



hecho esta declaración no empezará á .correrel plazo en 
que deberá ser reintegrado dei valor de los efectos 
q Si cometiere fraude en esta declaración perderá todos 
los derechos que le competan por el seguro, sin dejar de 
responder Por los préstamos que hubiere tomado sobre 
los efectos asegurados, no obstante su perdida (1). 

Art 801 En caso de apresamiento de buque y no 
teniendo tiempo el asegurado de p ^ ¿ e ^ r d o ^ n 
el asegurador, ni de esperar instrucciones suyas, podra 
por síf ó él Capitán en su defecto, proceder al rescate de 
fas cosas aseguradas, poniéndolo en conocimiento del 

asegurado ó el Capitán, comunicando su resoluc on den-
t ó l e las veinticuatro horas siguientes á la notificación 

d e lSUoTceptase, entregaráen el acto la ^ M c ^ 
tada ñor el rescate, y quedarán de su cuenta los riesgos 
lütertores del v i a j e ' c U o r m e á las 
liza Si no lo aceptase, pagara la cantidad aseguraaa, 
nerdiendo todo derecho'á los efectos rescatados; y si den-
tro del término prefijado no manifestare su resolución, se 
«ntenderá aue rechaza el convenio U) . 

Art 802 Si por haberse represado el buque se rein-
tegrara el asegurado en la posesión de sus efectos se re-
pujarán^averiS todos los gastos y p la pérdida, siendo de cuenta del asegurador el reintegro, mssm&w^ 
pública Argentina-('l .406 y 1 .-410), contienen idéntica disposición 

¡ M U N 
que conste en la póliza. 

y S i p o r c o n s e c u e n c i a d e l n 

asegurados á la posesión d e u í f f f ^ p a f ? a r e n efectos 
IrT8r03deI 61 

M e Ó ^ o admisi 
las mejoras ó d e & e & t e ^ o m d ^ X ñ 
de el momento del abandono 1 + P r e v e n g a n des. 
dor 8 m que le exonere del n a g f T . r a S m Í Í Í r á a I « W S -

a b a d o n a d o (I W I a reParación del buque 

abandono: 

W i K e i • 0 C U r i ' Í d 0 a n t 6 S d e e m p e " 

noticia de , a p é r m l o haya r e c i b i d o ^ 
abandono dontro de 10 o o n t a I ? / ° S e f o ™ a l i z ™ o l 
cuanto á los siniestros ocurridos^rfÍ e ' g l , a l 

Pa, en os de Asia y Africa p„ f , P " e r í o s de Enro-
dé América desde los r S de r f p f : ® 6 " ™ » , y e n T s 

JÉ r«?eeto San hJeS°™ 
toparacontratar el se|"r 0 "(i)P Ó P ° r e l 

i P S i ^ l S s l 

p m s í H i 



Ü i B S S S S S 
la declaración del art. 8U<5 (1). 

TÍTULO IV. 
De los riesgos, daños y accidentes del comercio 

marítimo. 
Sección primera. 

De las averias. 
a * RDfi Para los efectos del Código, serán averias: 

Todo g a s t o extraordinario ó eventual que para 

eFMedSéi^^ que sucedan en las islas A z o i ^ , de Madera, «uas d ¡ e n _ 
bos plazos, 

desde el día de recibida la.noticia de l a p e M e d i t e r r á n e o ; un 
en las costas de Europai, o . A s i a 3 A t a c a e n w ^ ^ 

de Hornos; 18 m e s . 
en las demás partes del m u n d o ^ m e , 

Holanda, véase l a u o t a a a r L / 9 8 , » ¿uro^eo, ó si la 
ses p a r a l e s viajes con d e ^ m a c i ó n a un i europeo ó 
t o m a del buque j K e ^ v del de Azou, que no 

Entendemos que debería naoer^e B u e n a Esperan-

^ ' m i a ^ e z ^ u e ^ b i e r t o d canal de Suez, han v a r i a d por 
completo las distancias en estos viajes^ d e ^ 

( l í . ^ t e a r M o n o faltando 
Francia y Bélgica (382), Italia u ) , á l o s t r e s m e -
el plazo del pago en la pe iza, h a « de j a c e r ^ ~ ^ seis 
ses de la f c S alemán nada 
semanas. Brasil ( /30) . a los awb. C omprende que el 

no sea imputable al asegurado. 

(J) Copia literal del 930 del V a 

cen dos especies nnt I® a J , I a m «da gruesa en l í 1' L a a v e r í a 

otra cuando poi* causa d J ' t ' a msmms. 
i ^ i 
ejemplo, un acto I r -?-10 v o l u n l a r i 0 d e l h o m h t S g , ' ü e s a s 

« ^ n de barco °v ,?Í. P i t a n ' y ? o r resultado S h f ' T?0 Por 

a v i e n e n de u n ^ Í l c a r ^ a m e n t e : ñ i J & . M f e f i ? ° c o -



la navegación, como lo de puoj s a n i d a d , cua-
les de lanchas y ^ ^ g g g g ^ d c püerio. los fletes 
rentenas, lazareto y demás liamau / d e r í a S e n 
de gabarras y descwga 1 P o n e i ,a c i ó 

f d r ñ o j á ^ a d e l f l e t a p t . a n o 
mediar pacto expreso en contrario 1). 

viero y cargador. el conjunto de hechos 
La expresión «fortuna de imaw ™ c o n l a s acepciones 

ó accidentes que ^ J S ^ ^ e V P o r q u é se realizan fuera de casos fortuitos ó de fuera mayoí . v H í a s o b r e la 
de todas las preysi^esjmmanas ygon n * t e n t e s . 
cual la voluntad y l ^ * S S c Í M e m p e s t a d e s , huraca-
r ^ S S - i n c e n d i o s , supier-
siones, capturas, F J ^ ^ S ^ aquéllos que por una 

Los v cios propios dé la cosa son™ h d e t e n o r a r s e y 
condición inherente á su n a t a n ^ ge totalmente, 
aun en muchos casos a corromper^ > y embarcación, la 
Entre éstos podemos edar con relacióna ^ ^ 
vejez ó el mal estado de todo q j c ™ derramamiento a 
equipo, y con respecto a las m e r c a n u , ¡ento natural de 

E T Ü f S f f í & i f t » 

IfSSS fabanVto; ya -
en la malicia. t extensa, sólo añadiremos 

m \ ¿ llamaba á estostrasf™ ¡ , a s ¡ « evita tofo f 
que les d4 el C. V. « j t o * * « ^ acepción de a « g 

2» p ® P e S ° Part iculares 

Art- 8 ¿ r i e ° r ¿ 0 m a , U n e S 

e t e ^ ' g f por 
en beneficio " J I í ? a m e n t o ' i ¡ e n o T n C a a T d o s en 
el buque y s í E S * C o m ú n <¿ todos o S / e d u j l d a d o 

o / - L ° s daños y ffasf";,os apararlos. * , y 

Uñar en e?p™ 

^ g s é E p s s s 

Í ~ « u n p u e r t 0 

Capitán e n " ™ ° ¿ r f d e I o s S ™ o r o s vendido. 

p o n d f i í 1 ^ á ^ t a a t f 

]a " 0 l a ? i í e a r a t r S ° h " - s e i l a , l a b * p o r s e p a r a d o „ , 



feSt^ r u n % t g o » o / e f e c t i v o , en pa r -

rios ó piratas, y l ^ a n m e u ¿ arreglo ó rescate, 

tos que se conserven a bordo . i n u t n i c m , i a s 

j L y t S K I l P a r 3 S 

carganiento, de una parte del t Los gastos de alijo o trasDO j s ^ e g t 3 4 o 

rfecL alijados ^ f i ^ g del ¿argame'nto por 

< % r e ¿ 0 ° : ° ^ o s hechos para poner á flote un buque 
e n c a l l a d o d e propósito c o n objeto de saharlo. 

. ... '. a^ ort q-^ del C. A. con la adición del in-

una larga nota cú an SOĜ  odo lo relam n 

A ; hile (l.'126);Argenü-
nt (1.474). Alemania (703) y Holanda (/OI). 

abrir X K S t S ® h l K l U ° « U e f u e r e «eoesarte 

frt 8 1 ? i f e l , a « f i c c i ó n de la avería (1). 

c o ^ n o n l e n ! ^ l í a , C e r - 1 0 S g a S t ° S y c a u s a r ^ s daños 
de S , a l a a v e r i a &™esa, precederá resolución 

las mismas dada ñor el Ivt <m C 0P'f r ,J d definición de 

(¿) Copia literal del art. 937 del O. A. 



Si éstos se opusieren, y el Capitán y O f i c i a l e s ó su ma-
voria ó el Capitán separándose de la mayoría estimaren 
necesarias ciertas medidas, podrán 
ponsabilidad, sin perjuicio del derecho de los cargadores 
á eiercitar el suvo contra el Capitan, ante el Juez o 
TiTunalCompetente si pudieren probar que procedo con 
malicia, impericia, ó descuido. , n o 

Si los interesados en la carga, estando en el 
fueren oídos, no contribuirán á la averia |rues mpu 
table en esta parte al Capitán, á no ser / l ^ la urgenc a 
del caso fuere tal, que faltase el tiempo necesario para la 
previa deliberación (1). . fiaño<< 
1 \rt. 814. El acuerdo adoptado para causar los^ danos 
que constituyen avería común habrá de extenderse .nece-
sariamente en el libro de navegación, expresándolos mo 
ti vos v razones en que se apoyó, los votos e n c o n t r a n o y 
el fundamento de la disidencia si existiere y as causas 
irresistibles y urgentes á que obedeeio el Capitan si oDro 

P°En el primer caso, el acta se firmará por todos los pre-
sentes que supieren hacerlo á ser posible, an es dep^o 
ceder á la ejecución; y cuando no « sea ei| 1 « V ™ * ™ 
oportunidad. En el segundo, por el Capitan y los Olicia 

i eEÍ1elbacqtaey después del acuerdo, se expresarán cir-
cunstancia^iamente todos los objetos a 
mención de-Ios desperfectos que se causen a o que se 
conserven en el buque. El Capitán tendrá^ obbgaeion de 
entregar una copia de esta acta a la ^ f ^ l ^ d e l a s 
marítima del primer puerto donde arribe d e n t r o d e ^ 
24 horas de su llegada, y de ratificarla luego con 3ura -

meArt° 815. El Capitán dirigirá la echazón y mandará 
arrojar los efectos por el orden siguiente: 

1 " Los que se hallasen sobre c u b i e r t a , empezando 
por los que embaracen la maniobra ó perjudiquen al bu-

1 
Códigos extranjeros de Italia (319), Bélgica y Francia ^luj. 
etcétera. 

S P a ? y v l í S i e s p 0 s i b l e 1 0 8 m á s p e s a d o s y d e « 
L f S <?ue e s t u v i e r e n b a jo la cubierta superior, co -

5 a S c i n S r P ° ' r l 0 S d e m f p e S 0 > v C , d g ^ l f 4 y numero que fuese absolutamente in-

Art. 816. Para que puedan imputarse en la avería 
gruesa y tengan derecho á indemnización los dueños de 
los efectos arrojados al mar, será preciso que en cuanto 
c i m ¿ W SG a C , ' e d Í t e . ®U existencia á bordo con el cono-
í ñ w n í ! ; J ; r e s p e ? t 0 á I o s pertenecientes al buque con el 

I a S a l Í d a ' conforme al párra-

nesiad 8 i 7 ; . ^ aligerando el buque por causa de tem-
K k r a - f f l h t , a r s u e n t r a d a e n el puerto ó rada se 
Z n t n ^ Z e a l T h a S ? , h ! i r 0 a S a l o u n a parte del car'ga-
recho á la ^ ^ e I . d u e ñ o - d e e s t a P ^ e tendrá el de-
L v e í k t í n p " d e : r \ ' Z l C I O n T m ° o r i g ¡ n a d ; i la pérdida de 
lldad dfl K distribuyéndose su importe entre la tota-
lidad del buque y el cargamento de que proceda. 
s a l v ¿ r e n r v l r í t r a r Í 0 ' ^ m e r c a d e n a s trasbordadas m 

teSSeSlS^1?UDa 

„,:}! ':,*'•*• S l c o m o m edida necesaria para cortar un 
S t S " ? 1 0 ' f d 8 ' e n s e n a d 0 ó b ^ * c o r t a s e 
d faver í í 9 g ™ i l , q ° e ' e s t a P é r d i d a s « á considera-da avena gruesa, a que contribuirán los buques salva-

al f e n « S » | « J ^ «la.ivo 
Id) Copia de los arts. 943 v 952 del C A 

é m m i n 



Do las arribadas forzosas. 

Art 819. Si el Capitán durante la navegación creye-
re que el buque no puede continuar el viaje al puerto de 
su destino por falta de víveres, temor fundado de embar-
go, corsarios ó piratas, ó por cualquier accidente de mar 
que lo inhabilite para navegar, reunirá a los Ohciales, 
citará álos interesados en la carga, que se hallaren pre-
sentes y que pueden asistir á junta sin derecho a votar; y 
si examinadas las circunstancias del caso se considerase 
fundado el motivo, se acordará la arribada al puerto mas 
próximo y conveniente, levantando y extendiendo en el 
libro de navegación la oportuna acta, que firmaran 

t 0 ETcapitán tendrá voto de calidad, y los interesados en 
la carga podrán hacer las reclamaciones y protestas que 
estimen oportunas, las cuales se insertaran en el acta 
para que las utilicen como vieren convenirles (1 ]. 

Art. 820. La arribada no se reputara legitima en los 
casos siguientes: -

l .° Si la falta de víveres procediere de no habeise 

das las averías, que por otro motivo, "pues ningún Codígo 

l a ' m a y o r í a de los Códigos"extranjeros no hacen m e n -
ción alguna sÓbre las arribadas forzosas, salvo el c o n s t e l a r -
las como averías gruesas del vía e, causas legitimas para de-
tención del viaje, sin que después vuelvan a ocuparse de dicho 
e ^ r e m o Unicamente los Códigos c o m o e chileno, mej icano, 
•argentino v otros íes dedican algunos artículos;.pero la con-
cordancia es grande, por lo mismo que no son sino copia del 

C ÓSl°ta e l !a?punto dejan de ocuparse los Códigos e ^ - a n j e r o s de 
las arribadas, que no hace mención de. e l l a s . n i n g ú n i J w t j d g a 
de derecho mercantil,*ni Delamarre, m Coujet, Merjer, Couder 
Endemann, etc. , y en una palabra, todos los autores que han 
dedicado en ol r¿sto de Europa extensas obras y voJuminosos 
diccionarios al estudio del derecho mercantil . I l a n e i a Belgi-
ca Italia, Holanda, Alemania y otros muchos países hacen caso 
omiso de la sección á que estos artículos se retieren 

El artículo que anotamos es copia de los 968 y 9bJ del 
Código antiguo. 

por S s s r s ° a ó p e f d t ó o 

ohos p „ f i t i v o s y y f l m d i , d 0 ™ 

7 coa-
desacertada del Capitán ' ° de disposición. 
avería, t S J ¡ ¡ ¡ B Ê Ê * * . h M ^ de la Capitán (•!]. ' e="Seno,a. imprevisión ó impericia del 

^ S ' o J S l t t M ^ « « forzosa serán 
?erán responsables de l o s P f ° istos n0 

poique h 4 i e l g t S ? C Í O n e S m <" * 
fuese necesario procéder f : , ' " Ia oar®a Sufriera a vera, 
'•i pedir al Jue/ó Tribunal co^,„ef í C a p i , á n deb=: 

a s a s t e i s i S ^ p s ^ s t s s 

de las mercaderías en S ® ? *> los dueños ción. ouy° beneficio se hizo la opera-

buque v e, d e l ' r c t r g S l C 7 f ) a l m e n , e 

ü La C"St0dia y conservación del cargamento 
2 ! Copia literal de ios arts. 972 v 973 rln r . 



desembarcado estará a cargo del Capitán, que responde-
r i S l ^ S S S ^ d o el cargamento 
• 6 hubiere peligro inminente de que se ave-

tente o al Cónsul, en su c a a u t o r i z a r l a , pre-
de peritos, anuncios y 

demás formalidades del- caso, y anotac.6n en el libro, 
C ° ^ i t £ S f i o a T e n s f e a L l a legalidad de su pro-

conformidad con lo dispuesto en el art. 81J. 
Sección tercera. 
De los abordajes. 

Art Si un buque abordase á otro por culpa, 

abordador Indemnizará los daños y p e r j u r o s ocurridos 
previa tasación pericial (2). süames^m 

d u d a a l g u n a p o r q u e ñ a m a S V 1 « K t m L a s d e m á s 

g u i a r o n e l m i s m o ' S I S S e S a r t s . 1 . 7 6 7 

D E C O M E R C I O 

J i u e f c u n S j 1 * * * * * bu-
hos responderán W d S í S e ^ e l o S S v f - S m " 
causados en sus caraos y Perjuicios 

S S f e f f S ff^ * ®Ivo la 

Alemania (736), Bélgica S y ® J d a S i á r g e n l m a í1 AS3>-

nor tanto para este ar t i cutoámopa? íe í a n to o V ' 1 M ' e -

los atados en la neg ai 82? de e K « g" SaS ' ® I o s a r , f c » -

me un legislador puédTprever v nD-n - i Í T 6 r s o s c a » 



meren el naviero de este tercer b u q u e quedando el Cá-
nitán responsable civilmente para con dicho naviero. 
P 1 M r Si por efecto de un temporal ó ^ J S 
de fuerza mayor, un buque que se halla debidamente 
fondeado y amarrado abordare a los inmediatos a el, 
causándoles averías, el daño ocurrido tendrá la conside-
ración de avería simple del buque abordado 

Art 833. Se presumirá perdido por causa de abordaje 
el buque que habiéndolo sufrido se fuera a pique en el 
aóto v también el que obligado á ganar puerto para re-
pararlas acerías ocasionadas por el abordaje, se perdiese 
durante el viaje ó se viera obligado á embarrancar para 

S a A r t l 3 4 . Si los buques que se abordan tuvieren á 
bordo práctico ejerciendo sus funciones al tiempo del 
abordaje, no eximirá su presencia á los G a g ^ e s de as 
responsabilidades en que incurran, pero tendíam<estos 
derecho á ser indemnizados por los prácticos sin pei-
juicio de la responsabilidad criminal en que estos pudie-

r a A r t C 8 3 5 / La acción para el resarcimiento de daños y 
perjuicios que se deriven de los abordajes no podra admi-
£ si no se presenta dentro de las 24 horas protesta 
declaración ante la Autoridad competente de punto en 
que tuviere lugar el abordaje, ó la del primer puerto d* 
arribada del buque, siendo en España, y ante el Cónsul 
de España si ocurriese en el extranjero. 

Art 836 Para los daños causados a las personas o al 
cargamento, la falta de protesta no puede perjudicar a 
losTnteresados que no se hallaban en la nave o no estaban 
en condiciones de manifestar su voluntad. 

Art 837 La responsabilidad civil que contraen los 
navieros en los casos prescritos en esta s e c c i ó n se entjen-
de limitada al valor de la nave con todas sus pertenencias 
y fletes devengados en el viaje. 
J Art 838. Cuando el valor del buque y sus pertenen-
cias no alcanzare á cubrir todas las responsabilidades 
tendrá preferencia la indemnización debida.por muerte o 
lesiones de las personas. K H M 

Art. 839. Si el abordaje tuviere lugar entre buques 
españoles en aguas extranjeras, ó si verificándose en-

continuación y conclusión f «mediato para su 

Sección cuarta. 
D é l o s n a u f r a g i o s . 

q u t y s u L g a S t S n y s t e S m e j ° r ! f q U G S U f r a n e I 

calladura, s S ^ i S S í S ^ d e ó en-
perteneciéndolesena S " de cuenta de los dueños, 
se salven (1) * m ' S m a P r oP°rción los restos que 

f e m a l i o i 1 ; d S ^ o É ^ ^ S f e t ° ? é d i e p ¿ h 

p e d i r ^ S ^ Í ^ S - 0 . ^ ¡ 0 f f i a d o r e s P°drán 
sados al buque ó al « S ^ d® ° S P e , 3 u i o i ° s 

' ^ e ^ l o ^ d i ^ ^ s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ 614^621 <{2)1J0r" 

CoP'a literal del art. 982 dol r \ t • . 
Códigos europeos no mencionan ¿ « V L a mayoría de los 
arribadas, sino dentro del Utido rmo , u^ra£>10, así como las 
sin hacer m e n c i ó n % n a en J f a V e - f s e r e f i e r e : P e r o 

ocasiones hemos tenido ocasión di L 6 p e l l o s . Y a en varias 
de Comercio, nuestro Código 
alguna, las c b l e | i o ¿ < ? d e ^ V 0 " ' s i n d u<k 
acabadas, aunque en muchos L u' les Ií l a s completas y 
talle, al h e c h o l i s l ^ ^ S o S o ^ n ^ ^ ^ ^ a l d e ' 
al casuismo. Mas sea de esto lo n Z r't-l™ d e f e c t o s ^putables 
bencia nuestra el hace? Sn i , l í i l í f r ' ^ ,qae. n o e s ¡ncum-
tamos, lo que nos importa S S S M C ó d í 8° q u e a n ° -
m Bélgica, ni Italia, m"Aem ania rtft r q a e n i F r a n c i a > 
lacones disposición a l g u n a " Í B S i ? " t i e " e n e n sus legis-

de's, C ' 'V a holan-



Art 842. Los objetos salvados del naufragio queda-
ránespecialmente afectos al pago de los gastos del res-
SctivoP salvamento, y su importe deberá ser satisfecho 
por los dueños de aquéllos antes de entregárseles, y con 
preferencia á otra cualquiera obligación si las mercade-
nas s e vendiesen (1) ^ ^ conserva 

naufragare alguno deellos, la c a r g a salvada se repartirá 
entre lSs demás en proporción á lo que cada uno pueda 

reSibalgún Capitán se negase sin justa causa á recibir la 
aue le corresponda, el Capitán náufrago protestara con-
tra ¿ a n t e dos Oficiales de mar, los daños y perjuicios 
aue de ello se sigan ratificando la protesta dentro de 
las 24 horas de la llegada al primer puerto, e incluyén-
dola en el expediente que debe instruir con arreglo a lo 

^ o ^ S b l e l a s l a d a r á * * demás buques, todo 
el c a r g a m e n t o náufrago, se salvarán con preferencia los 
objetos de más valor y de menos v o l u m e n hac endose la 
designación por el Capitán, con acuerdo de los oficiales 
d ArUt b84q4Ue El Capitán que hubiere recogido los efectos 
salvados del naufragio continuará su rumbo al puerto de 
su destino y en llegando los depositará, con intervención 
judicial, á disposición de sus legítimos dueños 
J En el caso de variar de rumbo si pu^ere descargar 
en el puerto á que iban consignados, el C a p i t á n podra 
arribar á él si lo consintieren los cargadores o sobrecar-
gos présenles y los oficiales y pasajeros del buque, pero 
So lo podrá verificar, aun con este consentimientoen 
tiempo de guerra ó cuando el puerto sea de acceso difícil 

Y Todos°los gastos de esta arribada serán de cuenta de 

(A i f 0 D Í a literal del art. 985 del C. A. Tampoco este articu-
lo': LeC?onVordTncia alguna, porque ya hemos.dicho que el 
Código holandés se refiere mas lnen 

tivo á derechos y deberes de los salvadores del buque o «ei 
Ca(f)anConp.0a exacta de los arts. 986 y 987 del C. A. 

^ S S í i l S ^ » ei í - Bs que, 
vento ó por por l a ' 

pondientes al salvamento el a t ^ ? e t e s c o r r e s " 
podrá acordar la Venta de í ¿ l l , U n a l competente 
cerlos con su importe f o n n e c e s a r i a Para satisía-
fuese peliorosa' S m ° s e R u t a r á cuando 
de u n ^ ñ X o í e h u S e S Z ; 6 C U a n d ° e n e l 

sus legítimos dueños P a v e r i S u a r quiénes fueren 

C T » i d a d y for-
quido de la venta se constitóri eT, 5 ' V e l imPorte '>'-
ció del Juez ó T r i b S deposito seguro, ájui-
dueños (2). " D u n a l > P ^ a entregarlo á sus legítimos 

_ , . t í t u l o v . 
De la justificación y liquidación de las averias 

lección primera. 
4 r t 84fi °TS1CÍOneI C ° m U n e S á t 0 d a C l a s e d e s e r ías . Los interesados en la justificación y l i q u i . 

(1) 
Cópianse los arts 988 v 98Q r?*>i r 

ción introducida en cons'onanda ron Íl k m o d i f ' ca-
lativo á este punto, informa al c v É ^ V ^ ílue e n , 0 re-
de los arbitros, por las T ? T r i h n L s u s ü t u , í ' k s decisiones convenio entre las parles 1 C O mP e t e n t e . ¿ falta de 

t t W d e ] c -
aquellos estaban redactadosy las c Ü t é r m , n o s e n ^ 
podría tener lugar, pues gue dícho, S T ^ q u e l a v e n t a 

el caso en que no se p u d i S consPrvJ?^'08 , d e c í a n ' 1 , i e en 
por hallarse averiados, ó S d S l í S , e § c t o s acogidos 
pudieran descubrir sus d l í ™ n ° d,e UD a ñ o ™ se 
su existencia, procedería e l & d Í T Z P a T a J a r l e 8 a v i s o ^ 
ron, á venderlos en pública sübfsta l S ° r e n s e deposita-deducdoslos gastos, parlf^nt^^rlo I miípn" SU p r o d u c í o -

Tamban s e p o d r á v e n d e r a u n f íí™ w T V e n c o r r e s P o n d i e s e . 
eribe el a r t í c u l o a n t e r i o r v c a n l o s f C a s o s q u e p r e s -
arte d e l o s e f e c t o s s a l v a V s aue t i ^ f l a s . f o ™ a l i d a d e s , l a 
los fletes y gastos á q u e tenga^erecho^,;Spara s f t i s f a c e r 
g ' ó , s i n o c o n v i n i e s e e n a n t t c i n a E « i r a i > a F - ' t á n q L ' e l o . s 

§ U n d * l o s c a r g a ^ o r e é ó % S S ¡ $ í ¿ g ! * * > Ó * 



dación de las averías podrán convenirse y obligarse mu-
tuamente en cualquier tiempo acerca de la responsabili-
dad, liquidación y pago de ellas. 

A falta de convenios se observarán las reglas siguientes: 
1.a La justificación de la avería se verificará en el 

puerto donde se bagan las reparaciones si fueren necesa-
rias, ó en el de descarga. 2..a La liquidación se hará en el puerto de descarga, 
si fuere español. 

3.a Si la avería hubiere ocurrido fuera de las aguas 
jurisdiccionales de España, ó se hubiere vendido la car-
ga en puerto extranjero por arribada forzosa, se hara la 
liquidación en el puerto de arribada. 

4.a Si la avería hubiese ocurrido cerca del puerto de 
destino, de modo que se pueda arribar á dicho puerto, en 
él se practicarán las operaciones de que tratan las re-
glas 1.a y 2.a (1). , , 

Art. 847. Tanto en el caso de hacerse la liquidación 
dé las averias privadamente en virtud de lo convenido, 

(i) Este título no se encontraba en el Código de 1829, pues 
que artículos de que el mismo se compone, se hallaban es-
parcidos en la sección 1.a, tít. 4.°, hb. 3.u y al tratar de las 
averías- luego el C. V. se limita á colocar dichos artículos bajo 
un título especial en lo que creemos se ha procedido cuerda-
mente, siguiendo un método mejor y mas conforme con las 
necesidades del comercio que él del C. A. 

El artículo que anotamos ha sido debidamente ampliado, 
núes que el 94b del C. A., de donde sin duda alguna se ha to-
mado el que nos ocupa, se limitaba á consignar que la justifi-
cación de las pérdidas y gastos que constituyen la averia co-
mún se haría en el puerto de la descarga a solicitud del t a -
P1Francia y Bélgica (413 y 414), Italia (523), Brasil (783),. Por-
tugal (1.879), República Argentina (1.495) y Alemania (/M) se 
limitan á consignar lo que el Código español de 1829 decía en 

. el artículo citado. . .. . , _ 
Holanda (722 y 723): las avenas gruesas se liquidan en el 

punto donde e f viaje termina, salvo pacto en contrario. Si e) 
viaje se rompe dentro del reino ó si el navio naufraga dentro 
del mismo, los repartos se regulan en el lugar de los Países 
Bajos de donde el.barco ha partido ó de donde hubiera debido 
partir. 

* Petición-
ran citados y oídos si no hubieren5 oonfonnes todos se-

Cuahdo no se hallaren m e s S s f n " f m d ° á e l l ° " 
representante, s e hará l a S E ^ Í S , 0 ^ " » l e g í t i m o 
puerto extranjero, y donde K ^ S* P ° r e I C ó n s u l £n 
Tribunal co ní pe tente s e l l a s W ® ^ ? ° r e l 

cuenta de quien corresponda ^ M p a í s> 7 P o r 

^ ^ J ^ ^ Z ^ T Y T ^ « «I 
cira efecto legal su i n t e r v e n c i ó n í í ^ í r á * P r o d " -
- a d o por carta del 

^ p e ^ ^ f ^ ^ n o s e ^ n a d m i -
demandante tenga en el buque f e n X 1 I n t e r é s ^ el 
do gruesas y def 1 por 100 del efecto 0 a r ^ f e n t o , sien-
imples , deduciéndose en a X s e n a d o s i fueren 

A t 8 8 '9° P a C t ° G n c o«trario (2) ° S , 0 S g a S t 0 S d e t a s a " 
y,sus p r e m i o s ^ ^ ^ ü S ^ s S S 1 0 8 á I a 

ran interés de demora sinopagado M * * 8 ' devenga-
a contar desde el en que l a S i d a ^ / f ° d e t r e s días, 
nada y comunicada á los fn e r e t d o ^ V S Í d ° ^ 

Trt fe? ^ C 0 S a s á ¡a veT(d3)S f " 61 b u « u e > e n J a 

dentes ^ M t ¿ » " o ó varios acci-
simples y gruesas del huque del rZT° avería« 
bos se determinarán con VenaraciSn f m 6 n t ° ó d e a m-
P * — n t e s á cada a v e ^ T n T p ^ » 

^ r d a e s t e a r -
( T e i V í SS é ' S » - >a no-

d i s p o n í a q u S & S S ^ c o n e l q u e a n o t a m o s 
e r a n e c e s a r i o q u e e l i m p o r t e ¿ í a v e r a s f u ® r a a d m i s i b l e ' 
o r c o m ú n de l n a v e 7 s u c a ? 4 m P n f " f e s u P e r i o r a 
e n e n l o s C ó d i g o s b e ¿ y f Z T é T f m ) ff ^ c i ó n c o n . 

(1 0o4) y a r g e n t i n o ( 1 4 9 4 ) . ( 4 0 8 ) ' l t a h a n ° c h i l e n o 

y ™ l o d i s p u e s t o 



en la descarga, s a n e a m en o venta 6 
mercaderías, que en sus ¿ l o s d a í 

y expresarlo distintamente (1). 

S e c c i ó n segunda . 

De la liquidación de las averias gruesas. 

^ ^ ^ ^ " ^ t r i b u c i ó n de las averías 

S T á W e efecto dentro de las 48 horas siguientes A este electo, aem. Capitán convoca-

f S S ^ J s s s x a * 
^ T s f e n d o l a avenencia posible, el Capitán acudirá al 

S S S ^ B S S f e 
(í) Esfc"artículo es nuevo en ^ ¿ y a ^ l * ^ 

que solamente decía que w ^ avenas fuesen 

- el a r t i l l o t l l ^ í n S t a T ^ J° ^ - t o 
™ r a n la liquidación,'sin p e S ¡ o l * , ? ? * ! ? ™ r e c l a ~ 

C » f " f d V e i n d = - c ó n a ( 2 a r 0 n q U G l G S 

al reconocimiento I ' l j f c ' r " 3 ^ ® . 
necesite y á la tasacióndesulJnnrtl i r e P a r a c i o n G S 

j j d j M y danos de los q u ^ ^ S ^ 

buque para reconocerá y ^ r S o W d e B o a r 8 * el 

^ I p l í v i S : ^ ! ^ ^ a V e H a f U 6 r e P - c e p t i -
to antes de e W e g S a s N b J S ^ ! f ! ^ o n o c i m f e n -
po de la descarga podrá T ° a la, V l s t a * « em-
siempre que se verifimt ^ . después de su entrega 
descarga y'sin pen^ic^o d ^las^lp ^ , a S 4 8 h ^ a s d e ° ¿ 
m á" j 0 0 ^ ^ , 1 los peritas ( f ^ p r u e b a s ^ esti-

eo f í o ^ l ^ ^ é ^ n i V a r i o s & C. V 
de 1829 nada decía sobre emplazo d^is'lín a s i e l Código 
la legislación vigente, p u e s q " e s e pSr 
nas que ante ^Autoridad 
plazo de 24 horas. Salvo los p K ' ® febena hacerse en el 
ciones suelen ser de 24 h i i f f l J I ¡ a s ^más legisla-
JJ Capitán ha de S i X r X i S J " S Ó I o a l ^ m p o 
los Codigos extranjeros concuerda«con eS? ,J£ a e c i d o s ' t o d<* 

e f t S ^ S S ^ p e t i r lo di-

y ¿ p S t i í S K S S i e g i s ] a c i - — 
sicion alguna en el C. A., a u n o u e S S ^ 1 « » dispo-
do a tratar de los seguros. 1 e n e l í l t u l ° encomenáa-



te en el p u e r t o de d e s c a r g a , d e d u c i d o s fletes, d e r e c h o s d e 
a d u a n a s y gastos d e d e s e m b a r q u e , s e g ú n l o q u e a p a r e z -
c a d e la i n s p e c c i ó n m a t e r i a l d e l a s m i s m a s , p r e s c i n d i e n -
d o d e l o q u e resu l te d e l o s c o n o c i m i e n t o s , sa lvo p a c t o e n 
c o n t r a r i o . , . , , „ , 

-> 8 Si h u b i e r e de h a c e r s e la l i q u i d a c i ó n en el p u e r t o 
d e sal ida , el v a l o r d e l a s m e r c a d e r í a s c a r g a d a s se f i jara 
p o r el p r e c i o d e c o m p r a c o n l o s g a s t o s has ta p o n e r l a s a 
b o r d o , e x c l u i d o el p r e m i o de l s e g u r o . 

3 . a Si las m e r c a d e r í a s es tuv ieren a v e n a d a s , se a p r e -
c iarán p o r su v a l o r rea l . 

4 a S i el v ia je se h u b i e r e i n t e r r u m p i d o , l a s m e r c a d e -
rías se h u b i e r e n v e n d i d o e n el e x t r a n j e r o , y l a a v e r i a n o 
p u d i e r e r e g u l a r s e , se t o m a r á p o r capi ta l c o n t r i b u y e n t e 
el v a l o r d e las m e r c a d e r í a s e n el p u e r t o d e a r r i b a d a , o el 
p r o d u c t o l í q u i d o o b t e n i d o en su venta . 

5 a L a s m e r c a d e r í a s perd idas q u e c o n s t i t u y e r e n la 
a v e r í a g r u e s a se a p r e c i a r á n p o r e l v a l o r q u e t e n g a n las 
d e s u c lase en el p u e r t o de d e s c a r g a , c o n tal q u e c o n s t e n 
e n l o s c o n o c i m i e n t o s s u s e s p e c i e s y c a l i d a d e s ; y n o c o n s -
t a n d o , se es tará á l o q u e resu l te d e las f a c t u r a s d e c o m -
p r a e x p e d i d a s en el p u e r t o d e e m b a r q u e , a u m e n t a n d o a 
s u i m p o r t e l o s g a s t o s y f letes c a u s a d o s p o s t e r i o r m e n t e . 

6 a L o s pa l os c o r t a d o s , l a s v e l a s , c a b l e s y d e m á s a p a -
r e j o s de l b u q u e inut i l i zados c o n el o b j e t o d e sa lvar lo , se 
a p r e c i a r á n s e g ú n el v a l o r c o r r i e n t e , d e s c o n t a n d o u n a t e r -
c e r a parte p o r d i f e r e n c i a d e n u e v o á v i e j o . 

Es ta r e b a j a n o se h a r á en las anc las y c a d e n a s 
7.a E l b u q u e se tasará p o r s u v a l o r real en el es tado 

e n q u e se e n c u e n t r e . 
8 . a L o s f letes r epresentaran el oO p o r 100 c o m o c a -

pital c o n t r i b u y e n t e (1). A r t . 855 . L a s m e r c a d e r í a s c a r g a d a s en e l c o m b e s de l 

(i) Copia de los arts. 948, 954, 95b, 956 y 957 del C. A. En 
dicho Código no se establecía la excepción en favor de las an-
clas v cadenas, así como en lo relativo al flete no.se tema en 
cuenta el 50 por 100 del mismo, sino la cantidad devengada 
con descuento de los salarios del Capitán y tripulación Con-
cuerda con los Códigos francés y belga (415), Italia (52o), Por-
tugal (1 842), Brasil (778), Chile (1.123), República Argentina 
(1.500), Alemania (713) y Holanda (727). 

l o S t í S i i ^ - - J -a salvaren; pero 
hiendo sido arrojadas a 8 6 P e r d i e ren, ha-
vo cuando en c o ™ n , sal-
ordenanzas marítim^su carga * 

s e g ú n los c a s o s " l 0 S c o n o c i ™ e n t o s « i n v e n t a r i o s . 

c a i ^ R 
c i ó n en el c o m b é s se h . S f t , c c b a z ó » - si la c o l o c a -
d e és tos (1). 1 U b l e r e h e c h o S I n c o n s e n t i m i e n t o 

municiones d e ^ y ™ oue £ " T f 
r o p a s ni ves t idos d e L o d l Z R 3 " ® v e e d u q u e , ni l a s 
la c i ón . ° d e s u Capitán, Of i c ia les y t r ipu -

^ d ^ É ^ t S É ^ f 0 8 1 9 8 ^ v e s t i d o s 
t i e m p o d e la * * 

¡ t é j m s i f c * * > -
d a ir etn8 r l7S g°Td Í f e r e n t e y P o ¿ e n r i o V ( | m e r C a d e m S ^ 

a v e r í a g r u e s a h e c h a s I V Z - F ° S q u e i n s t i t u y a n la 
h iere l l a r á e l l o v V » ¿ e P a r a c i ° ™ s del b u q u e , si h u -
d e las m i s m a s Z V l L t ^ S f f ^ e s t e C a s o las 

cuentas 
nal , p a s a r á el ¿ p S & f f ? ? « e z ó T r i b u -
p a r a q u e p r o e e d í á l a 

. í1) Copia literal del art nVi r v 
cion en favor de las m e r c a d e r í a s ' ° 0 n , l a s o l a excep-

t » R e p á b l í c a » f f ^ T O B S 
mufndo^ima parte def 939 S i S d f 9 ? 9 6 0 d e I C A. supri-
del Código h o l a n d é s , 4 1 9 d e l l S w e s t e . a r l í c # con el 731 

- S U ^ Portugués 787 del b l s i l ^ T ^ f ^ 6 1 í t a I , a n o ' '25 del alemán. trasueño, 1.502 del argentino y 
(3) El C. A. nada decía sobre á quién competía la aproba-



Art. 858. ' Para verificar la liquidación examinará el 
liquidador la protesta del Capitán, comprobándola, si 
fuere necesario, con el libro de navegación, y todos los 
contratos que hubieren mediado entre los interesados en 
la avería, las tasaciones, reconocimientos periciales y 
cuentas de reparaciones hechas. Si por resultado de este 
examen hallare en el procedimiento algún defecto que 
pueda lastimar los derechos de los interesados ó afectar 
la responsabilidad del Capitán, llamará sobre ello la aten-
ción para que se subsane, siendo posible, y en otro caso 
lo consignará en los preliminares de la liquidación. 

En seguida procederá á la distribución del importe de 
la avería, para lo cual fijará: 

1.° El capital contribuyente, que determinará por el 
importe del valor del cargamento, conforme á las reglas 
establecidas en el art. 854. 

2.° El del buque en el estado que tenga, según la de-
claración de peritos. 

3.° El 50 por 100 del importe del flete, rebajando el 50 
por 100 restante por salarios y alimentos de la tripu-
lación. 

Determinada la suma de la avería gruesa conforme á 
lo dispuesto en este Código, se distribuirá á prorrata en-
tre los valores llamados á costearla (1). 

Art. 859. Los aseguradores del buque, del flete y de 
la carga estarán obligados á pagar por la indemnización 
de la avería gruesa tanto cuanto se exija á cada uno de 
estos objetos respectivamente (2). 

Art. 860. Si no obstante la' echazón de mercaderías, 

ción de las cuentas, aunque se desprendiese esta obligación de 
lo dispuesto en los arts. 945 y 946 y en el 953 por el que compe-
tía al Juez de primera instancia del sitio en que la liquidación 
tuviere lugar para que nombrase un liquidador. 

(1) Este artículo no es sino una recopilación de lo dispues-
to en los.anteriores, por lo que las concordancias son las mis-
mas y especialmente se refieren á éste las citadas en la nota 
al 854. 

(2) Véanse los artículos referentes á las obligaciones del 
asegurado y del asegurador, donde minuciosamente quedan se-
ñaladas las concordancias y diferencias entre nuestro Código y 
los extranjeros. 

rompimiento de palos, cuerdas y aparejos, se perdiere el 
buque comendo el mismo riesgo, no habrá lugar á con 
tribucion alguna por avería gruesa. S 

Los dueños de los efectos salvados no serán responsa-

S d S x i r d e Ios arrojadosai mar 

y S S e n t S w d U r M l e 6 1 VÍaJ'e' > « « * « * » LvadÓs 

„ ¿ J - 8 6 2 - S i á Pesar de haberse salvado el buaue v la 
¡ Z 8 r 1 / ° r i T S e C U T C Í a d e l c o r t e d e Palos ó de otro daño inferido al buque deliberadamente con aquel objeto Iue-
S á n í o ^ T 1 1 Ó f U 6 r f n r 0 b a d a s I a s m e r c a d e a s e l Ca-

cargadores ó c o n s i g n a d o s 
que contribuyan a la indemnizac ón de la avería exrento 

S t ó t o ( ? ) o c u r r i e r e p o r h e c h 0 d e I m i s m ° S o T c o í -
1 S i e I i d u e ñ ° d e l a s mercaderías arrojadas al 

S f r ± r a ' S e d e S p u é s d e h a b e r recibido la indemnt 
S S S á n v á Z l l ™ e S a \ e S t a r í ° b ^ a d o á devolver al 
canítídaíi /r k demás interesados en el cargamento la 
def e í i n . S 6 h u b l f e Percibido, deduciendo el importe 
c t s ~ c X : l ? ° r ^ G C h a Z Ó n y d e 1 0 8 h t 

cArM^t^ISSSSS* m fc- A-; pero Ia con-



porción con que hubieren contribuido al pago de la ave-
ría (1). 

Art. 864. Si el propietario de los efectos arrojados los 
recobrare sin haber reclamado indemnización, no estará 
obligado á contribuir al pago de las averías gruesas que 
hubieren ocurrido al resto del cargamento después de 
la echazón (2). 

Art. 865. El repartimiento de la avería gruesa no ten-
drá fuerza ejecutiva hasta que haya recaído la conformi-
dad, ó en su defecto la aprobación del Juez ó Tribunal, 
previo examen de la liquidación y audiencia instruc-
tiva de los interesados presentes ó de sus representan-
tes (3). 

Art. 866. Aprobada la liquidación, corresponderá al 
Capitán hacer efectivo el importe del repartimiento, y 
será responsable á los dueños de las cosas averiadas de 
los perjuicios que por su morosidad ó negligencia se les 
sigan (4). 

Art. 867. Si los contribuyentes dejaren de hacer elec-
tivo el importe del repartimiento en el término de tercer 
día después de haber sido á ello requeridos, se procede-
rá, á solicitud del Capitán, contra los efectos salvados 
hasta verificar el pago con su producto. 

Art. 868. Si el interesado en recibir los efectos salva-

(1) Copia literal del 951 del C. A. Concordancia con los Có-
digos de Francia y Bélgica (479), Italia (53o), Portugal (1.853), 
Brasil (794), República Argentina (1.510), y Holanda (739). 

Alemania (722). Si alguna mercancía ha sido arrojada al 
mar, no contribuye, en caso de ser recobrada, á las averías 
gruesas simultáneas y subsiguientes, á no ser que el propieta-
rio pida ser indemnizado de los daños inferidos. 

(2) Copia del art. 960 del C. A. Concuerda en un todo con 
el 722 del Código alemán, 532 del italiano, 425 de los belga y 
francés y 740 del holandés. 

(3) Copia literal del art. 961 del C. A. Bélgica y Fran-
cia (416), Italia (526), Argentina (1.496), Brasil (793), Portu-
gal (1.843), Alemania (731), y Holanda (72í). 

(4) Copia del art. 962 del C. A. Los dos artículos siguientes 
son también copia de los 963 y 964 del Código de 1829. Como 
hemos tenido ocasión de observar en todo el articulado de este 
título, los Códigos de las diferentes naciones siguen los mis-
mos principios sancionados en España desde hace largo tiempo. 

JFERYR r e « n d e r d e i a p - t e 
ferir la entrega de a q Í X g S K e I C a P i t á n P ^ r á di-
e l Pago. & q u e U o s h a s í a cí"e se haya verificado 

Secclóu tercera. 
De la liquidación de l a s | v e r í a s s i m p l e S i 

^ d o s L i ^ ^ l t ^ l Ó T ñ h T l Ó I o s 

conocimiento y valuación d P l L 8'- P r o c e d erán al re-

cuanto T 61 / r t cuanto l e s s e a n aplicables (1). g a l a 7 i •• e n 

¿ I L a v e Z m t n l ^ T S u l o í í í ^ 0 0 d e ' -averías 
de ser. El Código vigenteseréd„,P q®f-n 0 t a m o s 110 t e ' »a razón 
quidación de aguéllasZ t í n í « 6 a d , sP0"er que para la li-
«culos anteriores 6 t 6 n g a e n c«enta!odisp¿esto^n los ar 



LIBRO CUARTO. 
DK LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, DE LAS QUIEBRAS Y DE LAS 

PRESCRIPCIONES. 

TÍTULO PRIMERO 
De la suspensión .de pagos y de la quiebra en general. 

Sección primera. 
De la suspensión de pagos y de sus efectos. 

que carezca ^ r e M ^ r M ^ Z ^ ^ 0 8 ' * e l 

nifestación (1). tribunal, en vista de su ma-

el ^ I S p o í S S ^ ^ f ^ m o cesar u n o en 
d o r e s , p e r d i e n d o e l c S X ^ t r S Í X ' s a t i s f a c e r á s u s a e r e e -
e s t a d o d e l c o m e r c i a n t e a u e c e s a d f , " r C l 0 n e s m o d e ™ a s e l 
s e r e g u l a p o r d i s p o ® n q ¿ < f f l S S & ¡ « , : ^ o m i s o s 
s u o r i g e n e n d o s c a u s a s , b i e n s e a e f e % f r í p p u e d e t e n e r 

m e n t a d a s p o r a q u é l q u e e s s u ^ V t m , ¡ - d e s ^ ' ' a ? , a s e x P e r i -
m a l a c o n d u c t a ó d e s u « e s t i ó n f Z Z . ' J 1 6 " , r e s u l t a d o d e s u 
roo e n o t r o c a s o el i n t e f i ¿ " r ^ -y tant.° e n un<> co-
i n t e r v e n c i ó n d e l p o d e r p ú b S a i m P e r i o s a ™ e n t e l a 

¿ t e ^ f t ? * g r u n c u l p a b l e , t a m -
g e u n e x a m e n r i g u r o s o ' n o m . T h » v t ° r c 7 a c o n d u c t a e x i -
dp dei s ^ i m s ^ m z 



Art. 871. También podrá el comerciante presentarse 
en estado de suspensión de pagos dentro de las 48 horas 
siguientes al vencimiento de una obligación que no haya 
satisfecho. 

Pasadas las 48 horas señaladas en el párrafo anterior 

sido causada por la desgracia, la mala conducta o la mala le. 
Si es por la desgracia, el quebrado debe ser protegido, pues que 
no se puede permitir á sus acreedores retenerle en los lazos 
del cautiverio y quitarle los medios de levantar de nuevo su in-
dustria; si es por falta de conducta, debe recibir una correc-
ción, y si por último, es por fraude ó mala fe, el quebrado debe 
ser entregado á leyes penales. . 

El artículo que comentamos es copia del 1.ÜU3 del L. A. lista 
sección hallábase comprendida en el Código derogado dentro 
deltít. dedicado al estado de quiebra y sus diferentes es-
pecies. , . A 

Concordancia con las legislaciones extranjeras. 
Los Códigos extranjeros, excepto Bélgica y Holanda, no se ocu-

pan de la suspensión de pagos, limitándose á hablar de la quie-
bra en general como hacía nuestro antiguo Código. Debemos 
hacer constar que el Código alemán de 1861 no se ocupa para 
nada de las quiebras, pues que éstas se rigen por las leyes es-
peciales de cada Estado, y ante la imposibilidad de citar tantas 
como provincias independientes existían en el antiguo impe-
rio de Alemania, nos limitamos á concordar la ley de 1. de 
Enero de 1869 de Austria sobre quiebras, y la de Prusia de 8 
de Mayo de 1855alas que se referirán los artículos que citamos. 

El Código francés fué considerado deficiente en la parte rela-
tiva á quiebras, por lo que se revisó y modificó esencialmente 
por la ley de 28 de Mayo de 1838. aunque conservando la mis-
ma numeración en el articulado. También Bélgica hubo de no-
tar la deficiencia del Código francés, que como suyo había se-
guido, y modificó la parte relativa á quiebras o sea el tit. 3. pol-
la ley de 18 de Abril de 1851, conservando también la antigua 
numeración del articulado del Código, idéntica á la del francés. 

Las demás naciones, Portugal, Holanda, Brasil, Chile, Italia 
y la Confederación Argentina, rígense por las disposiciones de 
sus Códigos. „ , , 

Bélgica (593). La suspensión de pagos solo se acuerda al co-
merciante que por consecuencia de sucesos extraordinarios e 
imprevistos se ve obligado á cesar temporalmente en sus pa-
gos, pero que, según su inventario debidamente revisado, tiene 
bienes ó medios suficientes para satisfacer á todos sus acreedo-

gof tl8c0merSVdetClaraCÍÓn de SUSpe"síó" de P-
dentro d e í X T 3 ? i 0 d á s u s l e e d o r e s , 
s u j e t á n d o t e deliberaceli^'^Proposición de convenio 
concierna, á lo e s t J f c t « 

S l e ^ C A S T T T R É d e - comer-
pago de sus deudas por las^ ausas^v pn la°eS k ^ s P e n s i 6 n del dicadas. 1 b causas y en las condiciones ya in-

m en te1 ¿Uo s ego e ia n te s ̂ aue n nr p a s ? concede exclusiva-
riasde guerra, & úotmfac?id P ^L C - i r c u n s t a n c i a s extraordina-
imposibilitados d e m p r e ! , s t ? s - ^encuentran 
pero que el estado á s u s acreedores! 
tes y fidedignas, demuestre Z P 7 n S ? ° b / e p r u e b a s 

les conceda^ podrán sat is fece fs^f l ^ 1 0 d e ü,n p l a z 0 <Iue 
(1) Así este artículo c o m o K ^ f t * C ^ l e t a m e n t * -

nuestra legislación mercantil S l g u , i e n t e s s o n n u e v o s en 
gos, si bien se conocTa enE C 5 „ F LA s u s P e ? s í ó " de pa-
especificada como en el vi'enie V 6 m a e n e l m i s m o tan 

landé? d Í C 6 n S ° b r e GSte «i el Código belga ni el ho-

p u S o p o r l r a r t T o n í S 0 ! 1 7 Z " 0 ¿ ^ c a b i d a * * 
disposición tan importante comoyift ^, e f i r v e * «reemos que 
encuentren en s i t u S ^ d e S á l o s W » 
como quebrados ante el S R ^ f r a # e n t e e 
un artículo aparte y m S Í ' I ^ 1 0 1 1 0 ; * °cupar 
modo indirecto á cofoca?se e n d e soslayo y de un 
tiene su natural c a S E l C v donde además no 
ciante que se encuentífen estado d e E h , b e , q r el comer-
conocimiento del Juez desudwnicflio' P ° n e r I ° e n 
.Excepto Inglaterra, qué e n j f f e v Z d e t e r c , e r o Sa-

ciante no está obhgado á declarar q a e e l c o m e r -
tria (194) que ordena «l ™ ! L , cesación de pagos, y Aus-
de la cesación de pagos en ê  mfs^no d̂ a d é p a r t e a" T ^ u n a l 
tenga lugar, los « á í l f d S ^ ^ ^ , ^ 6 c e s a c i ó n 

Francia (438), Bélgica (440) ñ a L d " C-0n, e l n u e s t r o -

ca Argentina (1.523). l C h l l e (1.345) y Repúbli-



salvo lo que en ella se expresa tocante á la calificación 
de la quiebra, que no será necesaria (1). 

Art. 873. Si la proposición de convenio fuese desecha-
da, ó no se reuniese número bastante de votantes para su 
aprobación, quedará terminado el espediente, y todos los 
interesados en libertad para hacer uso de sus respectivos 
derechos (2). 

Sección segunda. 
Disposiciones generales sobre las quiebras. 

Art. 874. Se considera en estado de quiebra al comer-
ciante que sobresee en el pago corriente de sus obliga-
ciones (3). 

(1) El Código belga en su art. 596 dispone que una vez acor-
dada la suspensión de pagos, el Tribunal que entienda en la 
misma nombrará Juez comisario, quien á su vez convocará 
individualmente á los acreedores por cartas recomendadas ó 
certificadas y colocadas en las oficinas de correos ocho días, 
por lo menos, antes de aquel para el que se hubiere fijado la 
reunión; además dicha convocación se insertará tres veces dis-
tintas en el Monitor belga y en los diarios que el Juez comi-
sario designe. 

Holanda, por el art. 904 de su.Código, dispone que el Tribu-
nal convoque á los acreedores y al deudor, bien por medio de 
cartas, bien por medio del Escribano ó Secretario del Tribu-
nal; que esta convocación se haga en un día cercano, que el 
Tribunal fijará; y que todo acreedor, cualquiera que sea su do-
micilio, está autorizado á presentarse, aun sin convocación. 

(2) Concordancia entre el Código español y los belga y ho-
landés, en cuanto á la parte esencial del artículo que ano-
tamos. 

(3) Este artículo es copia literal del 1.001 del C. A. y con-
fórmase en un todo la parte dispositiva del mismo con la defi-
nición que de la quiebra hemos dado en una de las notas á 
los artículos anteriores, definición que hemos tomado de la que 
para esta palabra da el Diccionario de la Academia de la 
Lengua. 

Francia (437), Portugal (1.131), Holanda (764), Brasil (797), 
Chile (1.326) y la República Argentina (1.511), definen la quie-
bra lo mismo que nuestro Código. Bélgica (437), á la citada de-
finición añade «ó aquel cuyo crédito esté alterado (ebranlé). • 
Austria no define la quiebra. Prusia (113): la quiebra puede-
aplicarse á los no comerciantes, llamándose entonces de dere-

Art 87o. Procederá la declaración de quiebra-
•o ? U 5 ! í d o f l a P]d a e l mismo quebrada 

t r t 876 ¿ í U n / a ? a d e a c r e e d o r legítimo (1) 

t a n d a l í ^ e T o S a u : * ins-
mandamiento de embar"ó £ 3 5 ? n 0 h u b i e r e n o b t e n i d o 

dito y que e c o m e d i a n ! hí ^ " 6 " , S U S t i t u I o s d e 

general en el pago c S t t e de ^ f ' t d e U n a m a n e r a 

no ha presentado s u ^ o í c t X S S S ^ S J S 

pagos síno ̂ B ^ L ^ n ° d* Ia 
de actos de tt^K^S^f ° 8 aCt0S c a I i f i c a d<* 
s u a k ^ & S ; ^ ^ f f f a ® holandés, en 
bra, así como los demás C ó E d e / a r a c i ¿ n de la quie-
nuestro, añadiendo lTque vfdisnnníí'í?8 ? " ^ r d a n c o n e I 

que todo quebíádo diere cu en ta af Tfní» n oí i M l d e I c- A -
quiebra dentro délos t m s S ^ i ^ f ^ g í g f 1 d * J a 
pagos. Austria nada mención;, !h 'i e , l a cesacion de 
térra dispone que el ^ S a n t ^ ^ r 0 " ^ ' P e r o 
cesación de p ü g o s p r i S ^ o qíe ^ W V d e C k l " a r h 
deroga el citado art. 1 017 s o s"ene el C. V., pues que 

ciaravse. Prasia Hl í S m , S ? T T i e el tiemyo t ^ ^ í S S ^ ^ t ^ ^ dUrM,e 



de suspensión de pagos, dentro del plazo señalado en el 
art. 872(1). , . , , 

Art 877 En el caso de fuga u ocultación de un co-
merciante, acompañada del cerramiento de sus escrito-
rios. almacenes ó dependencias, sin haber dejado perso-
na que en su representación los dirija y cumpla sus obliga-
ciones, bastará para la declaración de quiebra a instancia 
de acreedor, que éste justifique su título y pruebe aque-
llos hechos por información que ofrezca al Juez o tri-
bunal. , , , 

Los Jueces procederán de oficio, ademas, en casos de 
fuo-a notoria ó de que tuvieren noticia exacta, á la ocupa-
ción de los establecimientos del fugado, y prescribirán las 
medidas que exija su conservación, entre tanto que los 
acreedores usan de su derecho sobre la declaración de 
quiebra^(|). D e c ] a r a d a J a q u i e b r a , e i quebrado quedará 
inhabilitado para la administración de sus bienes. 

Todos sus actos de dominio y administración posterio-
res á la época á que se retrotraigan los efectos de la quie-
bra, serán nulos (3). . 

Art. 879. Las cantidades que el quebrado hubiere sa-
tisfecho en dinero, efectos ó valores de crédito, en los 15 
días precedentes á la declaración de quiebra, por deudas 
y obligaciones directas cuyo vencimiento fuere posterior 
á ésta° se devolverán á la masa por quienes las perci-
bieron. , , . 

El descuento de sus propios efectos, hecho por el co-
merciante dentro del mismo plazo, se considerara como 
pago anticipado (4). 

(1) Copia de los arts. 1.025 y 1.026 del C. A. Concordancia 
con los Codigos extranjeros citados. Inglaterra: la quiebra no 
puede ser declarada de oficio por los Tribunales. 

(2) Copia de los arts. 1.025 y 1.027 del C. A. Concordancia 
con los Códigos extranjeros, y muy especialmente con el ar-
tículo 64 de la ley de 1869 de Austria. 

(3) Copia literal de los arts. 1.035 y 1.036 de C. A Concor-
dancia con Austria (1.°), Francia (443 f 445) Bélgica (444) Ita-
lia (552), Prusia (124), Portugal (1.132), Brasil (826), Chi-
le (1.362), República Argentina (1.533) y Holanda (767). 

(4) Copia del art. 1.038 del C. A. con la adición del par. 2. 

c c s ^ g S o á ^ ^ S S e f f ^ 1 ^ serán inefica-
celebrados por éste enlos l o d í a s ^ r t í f 0 ! ° S . C O n t r a t °s 
bra, si pertenecen á alguna ! " á s u q u i e -

Trasmisiones debían £ f f f S s l S ^ n t e s : 
gratuito. Ü e J J i e n e s amuebles hechas á título 

suyos f Z % C t e S d 0 Í a , e s h « * a s de bienes privativos , muébles aI 
quiebra. «mciaas al tiempo de declararse en 

" e ^ ' o r | activo Z Z X £ r ™ 1 ^ 

Z ' M , ^ 0 8 marcados. Francif u ^ e x t™nJ e r o s ' salvo 
gal (M35), 40 días. B r a s i l ® - I 2 ' p l a z - ° , 0 d í a s - Portu-
ultimo inventarío, y S O n n u I* I ' ( 3 L " T e ? a r , ° amontarse al 
Pasivo era superior1al actfvo r Í w , / f e , o n e s ''"dicadas si e 
»«las las traslaciones co^iiifaí^ 10 días de plazo v 
l a m - 1 0 días. Chne (l 3™3)aí V;T á / í l u l ° oneroso Itaí 

Piedad es en favor de un a s c e n ^ , t r a s , ü t i v o de la pío-
t m s t r C Ú a r t 0 g r a d 0 r u tndíse"^ , " t e Ó f ° l a S 
traslación por medio de una nmnno Iní?« e í - u b i e r e hecho la 
días se aumenta hasta 120 ( £ F m e d , a - el plazo de 10 
suprime el plazo, In Jaterrá nnf " b l c a ,A rS e r i l i«a (IMiO) 
Agosto de 1869. prescribe E« d / r í " 9 i de la ley de 9 de 
gos hechos-de ^r anulados los pa. 
entregas de dinero y m e r c a n d í t ? 1 ' • e c , b i d o ' les pogosó 
hechas á él por un íeposS dPíf2f"ec!eníes a l Cebrado v 
hecho de buena fe c B S f c 1 ® ! y todo contrátí 

"iconseíente de 

— 



Art 881 Podrán anularse, á instancia de los aciec-
dores mediante la prueba de haber el quebrado procedi-
do con ánimo de defraudarlos en sus derechos 
do con «mi ¡ o n e g 4 titulo oneroso de bienes rai-
ces," hechas en el mes precedente á la declaración de la 

q f ? r L a s constituciones dótales, hechas.en igual tiem-
nn de bienes de la sociedad conyugal en favor de las 
hijas, ó cualquiera otra trasmisión de los mismos bienes 

á f í ° S f c o n s t i t u c i o n e s dótales ó reconocimientos de 
i vl^ivno ñor un cónyuge comerciante a favor del 

capitales hechos por " ^ ¿ e S s precedentes á la quiebra, 
o r 0 cónyuge ̂ ¿ ^ ^ S i L e b l e s del abolengo de 
S o K S S K p S o s de antemano por el cónyuge 
en c u y o favor se hubiere hecho el reconocimiento de dote 

6 T 1 ' " Toda confesión de recibo de dinero ó de efectos á 

¿ f e ^ M S ? -

á e ¡ ° * C T°o n d r o a s a intrato . , obligaciones y operaciones 
mercan ites del quebrado que no sean anteriores en 10 
días T o menos? & la declaración de quiebra (1). 

1 v>ivró IT ni anda (775): 60 días, 120 si el donatario es 
^ S d T d S Í ' n ' Í S i e a ascendente indefinidamente y 

C- A , con la adición del 

bienes inmuebles hechas en 
jenaciones a tituic ouei w disposición concuerda en un 
el mes anterior a ^ X Í cmi e ^ e fortugal (1.136) y con el 
f Í K S p r o p i e d a d á título oneroso, 
del Brasa (828). Las udhiay p í l„0s hechus en cualquier época 
las obbgaciones pasadas y ¿ « P j f o . e t i e i ó n de los acree-
que haya sido, pueaeu . m f |d'e p o r u n a de las dos 
H S ; S \ i S m f l Todí contralo úobligación hecho por ti 
I K ^ S r í l n S S e á la apertura de la quiebra, sobre el 

r e s ^ d f c L a c i ó í ó S S f l S l ? " d e , ^ c r e e d o -
antenores á la q u i e b r a s i e l í f f l o s d o s «ños 
espec e de suposición ó s L n f e n E S " * 6 C ,u a , cJu i e™ 
aquellos (1). »»uiuiacion hecha en fraude de 

íenA¿n 8p 3 0 r v e n j ^ , ^ ^ ^ de quiebra se 
pendientes del quebrado a m i s m a I a s deudas 

P ^ - d o en la 
. Art. 884. Desde la fecha de i f i f » d i e n t e (2). 

dejarán de devengarinterés tod / f ' f a C Ó " d e c ^ r a 
do, salvo los créditos S S í ^ ? 1 4 u e i * a -

Art S í hasta 
de la d e c ¿ r a c S n T q S a ° I a — i o n 
fes, podrá ejercitar c S a too, - P ° í T a C r c e d ° -

j u p c i o s , si hubieren procedido con í r ° n d e d a ñ o s y p < * -
justicia manifiesta (4) C O n m a , l c i a > falsedad ó in-

toda enajena-
to i los acreedores. P 0 " ' M * ® . son nulas con respec-

« K á titulo oneroso , S i f i c a l í „ S , d m S ? y 

quiebra" S S f e g ^ « « n ^ i I 

muebles ó ¿ m u ' e b es hecha o w e l l ' S " r 1 " ' 1 » 1 ? " bienes 
« general todas las S p e g f ó E 4 l í t u l ° « « o s o , y 

los Códigos extranjeros. Cl C" A" Concordancia con 
W Este artículo es nuevo en r v 

lo dispuesto en el i . M v W É ¡ ¿ : £ - V" ; PGro m desprende de 
m U ) , Prusia (124), " ' ' h " r a n C Í a (i"S>> ^ f i -
gos extranjeros. ' n a p a , a b r a ' con todos los CódL 

W Copia literal del art. 1.031 del C. A, 



Sección tercera. 
De las clases de quiebra y de los cómplices eu las mismas. 

Art. 886. Para los efectos legales se distinguirán tres 
clases de quiebras, á saber: 

1 ,a Insolvencia fortuita. 
2.a Insolvencia culpable. 
8 a I n s o l v e n c i a f r a u d u l e n t a ( 1 ) . 
Art 887. Se entenderá quiebra fortuita la del comer-

ciante á quien sobrevinieren infortunios que debiendo es-
tañarse casual es en el orden regular y prudente de una 
buena administración mercantil, p i z c a n su capdal a 
extremo de no poder satisfacer en todo ó en parte sus 

d C \rt S ¿88 Se considerará quiebra culpable la de los 
comerciantes que se hallaren en alguno de los casos si-
guientes: ^ d o m é s t ¡ c o s y personales del quebra-
do hubieren sido excesivos y desproporcionados en_ rela-
ción á su haber líquido, atendidas las circunstancias de 

S U í f f i S Í s u f r i d o pérdidas en cualquier especie 
de iue-o que excedan de lo que por vía de recreo suele 
aventurar en esta clase de entretenimientos un cuidadoso 

padre d e ^ P ¿ i d a g h u b i e r e n sobrevenido á consecuen-
cia de apuestas imprudentes y cuantiosas, ó de compras 

u\ Conia del art. 1.002 del C. A. con la supresión del alza-
xoiento que en aquel Código se consignaba y de a suspensión 

í S ^ S S 1 « 
sil 800) y la República Argentina (1.515), c o m o el Codigo 

feSS^iísqeneqSras y b r o t a s ; 

nota a , 

terior. 

U la quiebra?8 ° # a C Í O n e s d i e r e n por objeto di !*, 

d é l a a n i l h ^ h n f e Í S P r # ¿ t e s á la declaración 
?fn 1 h u b l f e vendidQ á pérdida ó por menos n r e -
— S r * y que 

(1) Copia literal del art. 1.005 delC A 

s S H S S R e a S í w a a a 

mmmmM^ ülméáES&s no ha hecho inscribir su contrato de matr imonio mmmÉm 



Art. 889. Serán también reputados en juicio quebra-
dos culpables, salvas las excepciones que propongan y 
prueben para demostrar la inculpabilidad de la quiebra: 

1 L o s que no hubieren llevado los libros de contabi-
lidad en la forma y con todos los requisitos esenciales é 
indispensables que se prescriben en el tít. 3.° del libro 
primero, y los que, aun llevándolos con todas estas cir-
cunstancias, hayan incurrido dentro de ellos en falta que 
hubiere causado perjuicio á tercero. 

2.° Los que no hubieren hecho su manifestación de 
quiebra en el término y forma que se prescribe en el ar-
ticulo 871. 

3.° Los que habiéndose ausentado al tiempo de la de-
claración de la quiebra ó durante el progreso del juicio, 
dejaren de presentarse personalmente en los casos en que 
¡a ley impone esta obligación, no mediando legítimo im-
pedimento (i). 

entre los cuales figuran los casos previstos por todos los Códi-
gos europeos. 

En Austria la ley de Quiebras de 1869 no divide las quiebras 
más que en ordinarias y comerciales; pero el Código penal 
austríaco, en sus arts. 199, 202 y siguientes, trata de la banca-
rrota fraudulenta, aunque no le da esta denominación. Los 
casos en que tiene lugar son idénticos á los que nuestro Código 
señala y en el art. 486 del mismo Código se ocupa de las penas 
que merece el que ha hecho bancarrota simple, considerando 
corno tal y con pequeñas diferencias de detalle la que nosotros 
llamamos insolvencia culpable. 

Holanda no'se ocupa de las bancarrotas, aunque en sus leyes 
penales castiga al comerciante que verifica ciertos actos por 
fraude ó dolo. 

1) Copia literal del art. -1.006 del C. A. 
En cuanto á Austria, Holanda, Inglaterra y Prusia, téngase 

en cuenta lo dicho en la nota al artículo precedente.' 
Portugal (1.148), Brasil (801), Chile (1.333) y la República 

Argentina (i.516) concuerdan exactamente con el Código es-
pañol. 

Francia (586), Bélgica (574) é Italia (701). Podrá ser declara-
do culpable todo comerciante quebrado que se encuentre en 
uno de los casos siguientes: 1.° Si lia contraído por cuenta de 
otro, y sin recibir valores en cambio, compromisos juzgados 
demasiado considerables en vista de su situación cuando los 

c o m ^ r S p J l r e p u í a r á í l u i e b r a fraudulenta la de los 
c o n c u r r a a i g u n a d e i a s 

K Alzarse con todos ó parte de sus bienes. 
c u m é n S í r t e n 61 b a l a n c e > memorias, libros ú otros do-
j u n ^ t o s r e l e v o s a su giro ó negociaciones, bienes cré-
ditos, deudas perdidas ó gastos supuestos. i e n e S ' C i e 

ello; roñada ^llevado libros, ó llevándolos incluir en 
P a r Ü d a S n ° SCl l tadas e n 

, i ' " , Rasgar, borrar ó alterar de otro modo cualcmiera 
el contenido de os libros, en perjuicio de tercero^ 

cia del a c Y v í d l T % S - U C O n t a b i I i d a d l a ó existen-cia del activo de su ultimo inventario, y del dinero valo-
au¿ Z Í l 6 S * e f e c t 0 S ' , d e c u¿lquierá especie que s^an 

c r S í t o ^ ! f 6 n -Gl b a I a i J C e a l - u n a entidad de dinero, cieditos generos u otra especie de bienes ó derechos. ' 
p r o P i o S f o n d r o r r . r ; d o y a p i i c a d ° p a r a s u s ^s*™ 
3 1 Ó . e f c c t o s a J e n o s que le estuvieren enco-

mendados en depósito, administración ó comisión 
•de c u e n t a S r ' / Í n a u t o r i z a e i ó n del propietario, letras ae cuenta ajena que obraren en su poder para su cobran 
^ remisión ú otro uso distinto del de la e g o c L i ó n si 
no hubiere hecho á aquel remesa de su producto 

sama 
haya en ellos fraude p a S 1 V a ' S i n 1 u e s m embargo 



9 . a S i h a l l á n d o s e c o m i s i o n a d o p a r a l a v e n t a d e a l g u -
n o s g é n e r o s ó p a r a n e g o c i a r c r é d i t o s ó v a l o r e s d e c o m e r -
c i o , h u b i e r e o c u l t a d o l a o p e r a c i ó n a l p r o p i e t a r i o p o r 
c u a l q u i e r e s p a c i o d e t i e m p o . 

10. Simular enajenaciones, de cualquiera clase que 
éstas fueren. 

11. Otorgar, firmar, consentir ó reconocer deudas 
supuestas, presumiéndose tales, salvo la prueba en con-
trario, todas las que. no tengan causa de deber ó valor 
determinado. 

12. Comprar bienes inmuebles, efectos ó créditos, po-
niéndolos á nombre de tercera persona en perjuicio de 
sus acreedores. 

13. Haber anticipado pagos en perjuicio de los acree-
dores. 

14. Negociar, después clel último balance, letras de su 
propio giro á cargo de persona en cuyo poder no tuviere 
fondos ni crédito abierto sobre ella, ó autorización para 
hacerlo. 

15. Si hecha la declaración de quiebra hubiere perci-
bido y aplicado á usos personales dinero, efectos ó cré-
ditos de la masa, ó distraído de ésta alguna de sus perte-
nencias (1). Art. 891. La quiebra del comerciante cuya verdadera 

(1) Copia literal de los arts. 1.007 y 1.012 del C. A. Este 
Código conocía otra especie de quiebras llamadas alzamientos, 
y que han desaparecido del C. V., entrando á formar parte de 
las bancarrotas fraudulentas. 

Portugal (1.149), Brasil (802), Chile (1.333) y la República 
Argentina (1.517) concuerdan exactamente con el Código espa-
ñol. Con respecto á Austria. Holanda, Inglaterra y Prusia, véase 
la nota al art. 886. 

Bélgica (577), Francia (591), é Italia (703), consideran como 
bancarrota fraudulenta, castigada con las penas impuestas por 
el Código penal, la que lleva á cabo todo comerciante quebra-
do, que haya sustraído sus libros, distraído ó disimulado una. 
parte de su activo, ó que bien por medio de notas particulares, 
de escrituras públicas, de compromisos privados, ó bien por 
su balance, se haya reconocido fraudulentamente como deu-
dor de sumas que en realidad no debía. 

m S e p ^ S S ? a g e n t e f - f i a d o r e s de co-
c i e r o n por su ci^nta en nombi^1'1 8 6 l U s t i f i ( í u e ^ 
na operación de tráfico ó^giro aun 5 S 6 T ^ ^ 

S q iTo í a n ° - p , * 0 c e d a d e S o | h e c h o s 61 m ° t l V ° d c 

C O n s t i t u í d o ^ 

braAs fra8iK?uIen^n ° 0 n S Í f ^ cómplices de las quie-

brado. L ° S q U e a U X Í I Í e n e l ^amiento de bienes del que-

^ a t e \ q u ^ d ° 
los que efectivamente tengan c o n t r i . ^ C ' V a l o r d e 

sostengan esta s u p o s i c i ó n ^ Ó b í e n e s ' 
cación de los créditos ó en r n í l í e e x a m c " y califi-
r e s de la quiebra ^ q u i e r a junta de aíreedo-

^ f c & ^ f c f S £ Ia graduación en 
brado, alteraren la n a S l ^ a c u e f d o con el que-
d a n d o esto se verifique S í , ^ ^ d e C r é d i t o ' ^ n 
de quiebra. 1 ® a n t e s d e h a c Q ™c la declaración 
bra'do ¿ S ^ ^ l t S ; y después que el que-
r e r alguna p a r t e % % & S Í S M B 2 * Ó 

que siendo tenedores d e ^ n a pertenencia 

A S w . J 0 S a r t S - j - 0 0 9 «W * A. y 73 de la ley de 8 de 
^ S S t l ^ n a ^ ) , B r m 
reputa la falta de los comnrnw Códíf°- Holanda (84 v 85 
tansólocomo quiebra»"W*™*-contraídos por el corrldori 

^ S d l ^ p & S d S e q i , i , e b r a ' t odo agente de 
esta quiebra no se c o S S ^ t S S ^ T ^ ^ 
nada mencionan sobre este p a r t í " ® d e m á s Cód 'gos 



del quebrado al tiempo de hacerse notoria la declaración 
de quiebra por el Juez ó Tribunal que de e lo conozca, la 
entregaren á aquél, y no á los Administradores legítimos 
de la masa, á menos que, siendo de nación o provincia 
diferente ele la del domicilio del quebrado, prueben que 
en el pueblo de su residencia no se tema noticia ele la 

Los que negaren á los Administradores de la quie-
bra los efectos que de la pertenencia del quebrado exis-
tieren en su poder. , . 7.° Los que, después de publicada la declaración de la 
quiebra, admitieren endosos del quebrado. _ 

8 ° Los acreedores legítimos que, en perjuicio y trau-
de de la masa, hicieren con el quebrado convenios par-
ticulares y secretos. 

9 0 Los agentes mediadores que intervengan en ope-
ración de tráfico ó giro que hiciere el comerciante decla-
rado en quiebra (1). 

Art 894. Los cómplices de los quebrados serán con-
denados, sin perjuicio de las penas en que incurran con 
arreglo á las leyes criminales: 

(1) Copia literal de los arls. 4.010 y 1.012 del C. A. Por-
tugal (1.130). Brasil (803), Chile (1.337) y la República Argen-
tina (1.518) como el Código español. Prusia, Inglaterra, Holan-
da v Austria, véase la nota al art. 886. 

Bélgica (578): serán declarados cómplices de los quebrados 
fraudulentamente, los que, por uno de los medios indicados en 
el art. 60 del Código penal, hayan provocado la sustracción ue 
libros etc., (véase la nota al art. 889) ó dado instrucciones 
para cometerlas, y los que hayan, conscientemente, ayudado 
al quebrado fraudulento en los hechos que hayan preparado 
,ó facilitado la bancarrota ó en aquellos que la hayan consu-
mi4ancia (593) é Italia (706). Serán condenados como autores 
de quiebra fraudulenta: 1.° Los individuos convicios de haber 
ocultado ó disimulado todo ó parte de sus bienes muebles o in-
muebles, en interés del quebrado; 2.° Los que lo estuvieren de 
haberse fraudulentamente presentado en la quiebra como 
acreedores supuestos; 3.° Los individuos que ejerciendo el co-
mercio, bajo el nombre de otro ó bajo un nombre supuesto, se 
havan hecho culpables de los hechos consignados en la nota al 
art. 892. 

m y c i ó n de daños y p ^ f f i f f i j 0 0 1 1 ^ ^ é i n d e m -

deudor la ^ S d ^ c l » ^ ^ e Ü* * 
ramo separado, que se su sí* ni? * 8 6 h a r á siempre en 
nisterio fiscal, y S m ^ " ^ 3 tScI 

Los acreedores tendrán d e r o c h n V S m o 

pediente y persiguir al fallido^ pero e n el ex-
pensas, sin acción á ser r S S t h f n á ex-
gastos del juicio ni de las costa? n S?.1 " I a m a s a c Ie l o s 

saltado de sus gestiones (?) ' C U a I c i u l e r a <1«e sea el ré-
d e l e p f o c e t f f ; ;0?L°s S e & C Í a ^ 
ble ó fraudulenta sin que a n t i ! r d e T e b r a C u ,Pa-

dos incisos primeros y 6uprÍ.SidoVl L , t 0 n i a d o e n e l C. V. los 
denaba á i o s c ó m p I i c ^ ^ S M? e l K>e se con-
del doble tanto de la sustracciónJ,cbras fraudulentas á la pena 
verificar, aplicada por S f a f f i l o ^ • i f d ° n o , 8 0 llegara á 
Portugal (1J52), Brasil S > c S M ñ P 3 ^ d e quiebra, 
f «a (1.519) concuerdan con el S l f ? 2 ^Plicí Argén. 

Francia (595), Italia Í70<n , n - esPa»ol de 1829. 
cómplices: b ¡ ¡ i l L - f | l » « j f » <»!») condenan á los 
os bienes, derechos y Aciones S u d n í J ? quÍC/Jr;i- d e t o d f 

J M ( m ? ¡ Halla ^ i l ^ a m e n t e del 
e " a T p 0 r u n creedor, seránsulraSX i c4e , P^cuc ión , in-

Po el fesoro público, si h a n S f t ' ^ ^ ^ ^ i ó n haya persegu do al quebrado C ' °n Por e l creedor que 
(¿Í) Copia del apt. l . u i del r a 

d'gos extranjeros. L" A- Concordancia con los CÓ-



n , n a l , Cando de S S 
r e e o n o e i m i e n t o ^ ^ ^ ^ | g a r a d o S punibles 
resultaren indicios de hecno^u c o n o c i m í e n t o del 

H S S S S S 3 » « « " — 
S e c c i ó n cuarta . 

Del convenio de los quebrados con sus acreedores. 

^ S S ^ S S ^ ^ r f * * p o d r i n c e r 

damente constituida quebrado y cualquiera 
Los pactos particulares erm e t 1 l o S h i c i e . 

de sus acreedores serán n u l ^ ^ f quebrado, por 
r e perderá sus derechos en a ¡ g g j ^ ¿ a n d o n o me-
este solo hecho sera calificado|e cu|am , tQ ( 3 ) . 
reciese ser cónside|do ^ « g n t ó n t e privilegiados, 

Art. 900. Los Abstenerse de 
S r S í S S S L n t a sobre el conve-

lib. 4.° de dicho Código. _ d j c A Portugal 
(2) Copia de los ar s. 1.14 y « ^ n t i n a (1.615) 

(1 189), Brasil (847), Chile ( 1 . 4 ^ y f c a ° ( 3 0 9 ) é Italia 
como el Código español. ^ . j M f i W ocho días de 
(613). El concordato « ^ S ^ S g e n t e s . Austria 

c o n el Código f r a n c é s , d i s p o -

s i c i ó n c i t a d a . „ I M D E L C . A . C o n c o r d a n c i a 

S S r &te n° les - -
e I c o n t r a i , ¡ 0 . prefiriesen tener voz y voto en el 

¿ g o g o í ^ S i » ~ <>e> l u g a r y mmmrnm 
( ! ) Copia literal del art. 1.153 del C A 

-Mica ^ y R e p ú " 
dispensados de inscnDcióri v 1«! i ! ! hipotecarios inscritos ó 
provistos de una p S f uo t e L S n ^ t S P n v ¡ l c ' S i y d o s ó 

: & o e i **AI C = SAGWSSSF - DT SA 

fidad de sus c réd i t os eq ui val ente á m p n n f *H ̂ ' f " n a c a n " 
caso dichos créditos no s f f i C m J f f i ' í f , a ® M t - a d : e n e s t e 

en las operaciones relati vas al c o S d a f o c f í l L < P a *? a r t e 

s k o m p i M E 
S i s i f H Í S H i l 
lia (618): concurso d e u n . i m t í ' 0 8 ; F m n c i a ( 5 0 7 ) é I to-
mayona , y además V e l n f l & V ? l 0 s ^presentando la 
y afirmados, ó admitidos noi u n l í p ' ® K d í , t o s o r i f i cados 
pública Argentina S ) : W ¡ S g ^ / S K S f - j 1 ^ 7 R e " 
^ o v o t o s y % de cád i tos ! C ^ í ° J § ¿ & « f t S ? » 

Bélgica (520): si el deudor al declararse en quiebra ha pre-



Art. 902. Dentro de los ocho días siguientes á la cele-
bración de la Junta en que se hubiere acordado el conve-
nio, los acreedores disidentes y los que no hubieren con-
currido á la Junta podrán oponerse á la aprobación del 
mismo (1). 

sentado las bases de un convenio, el Tribunal puede convocar 
inmediatamente á los acreedores y proceder acto continuo á 
todas las operaciones de la quiebra, estableciéndose en este 
caso el concordato por la reunión de s/¿ de acreedores represen-
tando los s/6 del pasivo. Fuera de este caso (Si2), mayoría y s / í 
de créditos, como el Código francés. 

Inglaterra en el art. 48 de su ley de 9 de Agosto de 1869 dis-
pone: que el quebrado no puede recibir del Tribunal de quie-
bras una sentencia de descargo mientras no justifique que su 
activo da un dividendo de 10 chelines por libra esterlina, es de-
cir, un 50 por 100, ó á falta de este dividendo, que los acreedo-
res, representándola mitad en número y los s/4 en cantidad, 
adopten una resolución especial pidiendo esta sentencia de 
descargo. 

El quebrado (54 ley inglesa) que no ha obtenido dicha senten-
cia de descargo no puede ser perseguido en sus bienes duran-
te tres años, y si durante este intervalo ha pagado el dividendo 
indicado puede obtener la indicada sentencia. El Síndico pue-
de, (art. 28) en el curso de la quiebra y previa autorización 
concedida por una resolución especial de los acreedores, acep-
tar toda composición ó arreglo propuesto por el quebrado, ó 
consentir todo proyecto de liquidación de sus negocios con ó 
sin condición de la anulación de la sentencia de declaración de 
quiebra. 

(1) Copia literal de la primera parte del art. 1.157 del C. A. 
Brasil (850), concordancia exacta con el Código español. 

Austria (218), Holanda (845), Francia (509), Bélgica (515), 
Portugal (1.196), Chile (1.463) y Bepública Argentina (1.621): 
el concordato será, bajo pena de nulidad, firmado á continua-
ción de la sesión. Si es consentido solamente por la mayoría 
en número de votos ó por la mayoría en la cantidad de créditos, 
la deliberación se suspenderá por ocho días; y en este caso las 
resoluciones tomadas en la primera asamblea quedarán sin 
efecto. Italia (620) dispone lo mismo que los Códigos anterio-
res, pero el plazo es de 15 días. 

Mucho nos extraña que el autor ó autores del vigente Código 
de Comercio, tan aficionados al detalle y á la minuciosidad, 
hayan omitido hacer siquiera fuese una aclaración, en punto 
tan importante como en el de que no se reúna mayoría para 

o p o í c i ó T a , convenio5gerán"SaS e n < W r á f u n d a r l a 

c i c f f e ^ 

^ ^ I S M S É ^ * C r é d Í t 0 S P - P a u -
los b a , a ? c e general de 
P a i t a r la 

r e u n í ™ ™yoría de 
cede? Suponemos que uspendeí l f ¿ q u é Pro" 
días más tarde, como disnom n il ™ d • eSac,'on h a s t a ocho 
ropeos; pero esto no dejaT¿ ? e r n T o n ^ - ' ' 0 8 ^ « 0 8 e u* 
del Código, que en n S o s a S ^ H ^ y -el r e d a c t o r 

limites que un trabaio de ésta Í \ p 0 r e n c i m a de los 
hasta invadir el terreno l t l P e d , e b e ® u a r d a r y Uega 
por su carácter S i c o , e í S r dS m i f e 6 ^ ^ ¿ p e c , a I 

los detalles y se recrea en buscar íS¿ , q u e desmenuza 
los con minuciosa « « S S ! * 0 -
punto tan importante, sin que le líaSe T a I t o 

igualdad que en esta mat™;., V ? , atención la rara 
niejanza q u ? M ^ L S Z i S ^ S f '°S C Ó d l> s> 
guna las diversas l e y e s r a í ' J e n S f f í 0 , P - T q u e s i n duda al-
de su estudio * mercantiles han sido objeto preferente 

« c u ¿ quecomentañío^s^^ ^ ^ e l 4 « > - o del ar-

Re-

lebración del convenio PrnSfo d í a S s , ° U Í G n t e s á ' a ce-
es de 10 días. Estos Códigos no especific£ n K * k ° ? 0 8 Í c i 6 n 

s a s c » í « e dicha oposicion puede^undarse ^ S ° " IaS C a u ' 



los acreedores cuyos créditos daten de época anterior á la 
declaración de quiebra, si hubieren sido citados en forma 
legal, ó si habiéndoseles notificado, la aprobación del con-
venio, no hubieren reclamado contra éste enlos términos 
prevenidos en la ley de Enjuiciamiento civil, aun cuando 
no estén comprendidos en el balance, ni hayan sido par-
te en el procedimiento (1). 

Art. 905. En virtud del convenio, no mediando pacto 
expreso en contrario, los créditos quedarán extinguidos 
en la parte de que se hubiere hecho remisión al quebra-
do, aun cuando le quedare algún sobrante de los bienes 
de la quiebra, ó posteriormente llegare á mejor for-
tuna (2). 

Art. 906. Si el deudor convenido faltare al cumpli-
miento de lo estipulado, cualquiera de sus acreedores po-
drá pedir la rescisión del convenio y la continuación de 
la quiebra ante el Juez ó Tribunal que hubiere conocido 
de la misma (3). 

Art. 907. En el caso de haber mediado el pacto 
expreso de que habla el art. 905, los acreedores que no 
sean satisfechos íntegramente con lo que perciban del ha-
ber de la quiebra hasta el término de la liquidación de 
ésta, conservarán acción por lo que se les reste en deber, 
sobre los bienes que ulteriormente adquiera ó pueda ad-
quirir el quebrado (4). 

Sección quinta. 

De los derechos de los acreedores en caso de quiebra, y de su 
respectiva graduación. 

Art. 908. Las mercaderías, efectos y cualquiera otra 
especie de bienes que existan en la masa de la quiebra, 
cuya propiedad no se hubiere trasferido al quebrado por 
un título legal é irrevocable, se considerarán de dominio 

(1) Copia de los arts. 1.159 y 1.160 del C. A. Concordancia 
con los diferentes Códigos v leyes que venimos citando. 

(2) Copia del art. 1.165 del* C. A. 
(3) Este artículo no-se encontraba <m el C. A.; pero es una 

consecuencia natural del 903 y concuerda con los Códigos ex-
tranjeros. 

(4) Copia del art. 1.136 del C. A. 

wimmm 
smsmm 
« f . número en ¡ g l ^ f g H 

4 o r mu> a 'quiler o usu-

a ^ s s s s s s a B 

(1) del art. 1.4-13 del {;. \ 



S S S S S S S S ^ 
mfrá de derecho si la partida no estuviere pasada en cuen-
\ t t t e | K n Í S a « al quebrado á pagar al con-
tado y no s a g t i s S o s en todo ó en parte ínterin subsis^n 
embalados en 

p S ^ r c a s ó números de los 

f a r c ? f ? as mercaderías que el quebrado hubiere compra-

S n l por cuenta y riesgo del c o m « * >BÍ ¿ ¿ g j 

m Artt09111' Con el producto de los bienes de la quiebra, 

blecido en los artículos siguientes 

r ' • o« <m pl r V el art. 1.144 del C. A. I.os Códigos 
1 n^SfcoucSeídan en su totalidad con la disposición c o r 

F S t e s s s » r a 
3 ¿ S S t S o l W n o establean distinción alguna digna 

ocasión de observar. 
(3) Copia del art. l .Ho del C. A. 

467 
¿otSe^L fcfcttó^»dividía. 

« n se ^ 
i - Los acreedores s ¡ „ „ „ i s ,®ulente: 

este orden: a ° r e s » " p i t a m e n t e privilegiados por 

t es " t a m e «a4 C r e e d o r e s -P O T de entierro, W y 

^ses anteriores á la quiebra 

por ios seis últimos 

^ í f X S S S S ^ ^ ^ de-

tries. c ° " ™ e s p „ r operaciones mercan-
^ L o s a c r e e d o r e s comunes por c l e r e c | j ( ¡ ^ -

nuestro toda esta dase de a c & S , i i l n,inu(:¡osidad eme g 
cía esencial que consignar é S S * n o ha3' discordan 
H o personal. d.Terencia qúe á S ; . ? " J°- a^ed¿res p o r t l . 
, 1 rancia (oí9), Bélgica S ¿ u a c i o n liaremos ¿otar 
o por los obríros S £ S l S S C' f ^ S Ü a -



Art 914 La prelación en el pago a los acreedores de 
epo-unda sección se sujetará al orden siguiente. . 
í '? Los acreedores con derecho real, en los términos 

v por el orden establecido en la ley Hipotecaria 
J 2 0 Los acreedores singularmente privilegiados y de-
más enamorados en el artículo anterior, por el orden es-
taWeoido en u e l o g a c r e e d o r e s hipotecarios 

legales percibiesen de los bienes muebles, realizados que 
sean serán abonadas en cuenta de lo que hubieren de 
nercib'r por la venta de inmuebles; y si hubiesen perei-

idoeí total de su crédito, se tendrá por saldado y se pa-
naear al que siga por orden de fechas. 

Ar í o l í Los acreedores percibirán sus créditos sin 
distinción de fechas, á prorrata dentro de cada clase y 
con sujeción al orden señalado en los arts. 913 } y i * . 

f ^ t o í a c r e e d o r e s hipotecarios, que cobrarán por el 
orden de fechas de la inscripción de sus títulos. 

9 <> Los acreedores escriturarios y por títulos mercan-
titos intervenidos por agentes 6 corredores que cobraran 
también por el orden de fechas de sus títulos. 

Ouedan á salvo, no obstante las disposiciones anterio-
res los prixilegios establecidos en este Código sobre cosa 
determinada, e°n cuyo caso si concurrieren vanos acree-
dores de la misma clase, se observara la regla gene-
ral (2). 
dMos empleados por los seis meses anteriores á dicha declara-

' t á ^ S t S t sueldos de' los comisionistas 
v emSeados durante cuatro meses y hasta la concurrencia 
de 50 libras esterlinas son privilegiados, asi como los de los 

con el a r t i c u l° q a e n o s 

V aclarado pues que aquél se limitaba á consignar que des-
p u és délos aeree dores hipotecarios seguían en orden de prela-
ción los escriturarios y por orden de fechas. 

veríta ̂  to^VrLZÍ cí tn^íí T0*^ dc Ia 
de los fijados en los arte 913 v 91 f ' l e í r a ó m ' , r a e r o 

Pletamente saldados tos créditos dt'i 3 ? 3 u e , q u e d e n c o m ' 
ro de los artículos referida w S f n í í J f t l e t r £ í ó ^ m e -

Art. 918. Los a c r e é d o r ^ ' o r d ? n d ePotación M). 
escritura p ú ^ í S ^ S S J S X ^ é o n s t i t ^ a por 
corredor no tendrán o E e i ó n Z + ' e l a ° e n í e ó 
lores ú objetos que reci feron pn n / á a m a s a , o s va-
representación de la quiebra toí £' d a ' a m e n o s c l u e k 
faciendo í n t e g r a m e n j e h 2 l £ á q u , S , e r e ^cobrar satis-

Si la masa rio h i S l í u s ^ « ^ ! ^ ^ ^ ^ c t o s . 
res con prenda cotizable en R o ] f der e c »° - los acreedo-
cimiento de la deuda c o n a S e l t é f V e n d e r l a í l 1 den-
tículo 323 de este C ó d i ^ v a f f í n ° d , sP f U C S t o e n e l a r " 
elase podrán enajenarfes 'cLVuTJ ^ f í l G S e n d e o t r a 

agente colegiado si tos hubie,L A d e C o r r e d o r ó 
neda pública ante C a r i o 1 ' GU ° t r ° e a s o> e n «Imo-

dito! S r « ^ d e el oré-

quebrado^e^acreedor será considera ^ 
no en el lugar que le corrSnn'd f d ° C - o m o escritura-
contrato (2} 4 corresponda, según la fecha del 

y a l ^ y ^ s * * v ° l u n t J o s , 
venta de los iímiuebles aue f S C n c u b i e r t o s con la 

GS q u e I e s estuviesen hipotecados, 
y 

fnie&É WÉt^mZ & C-
i aquel * p r e c , s a ' e l espíritu que informaba 
, \¿) El art. 1.H8 del r a „ i - • 
de que los acreedoies provistos de nr!>'nH0 e", s® hablaba 
se de hipotecarios en el e n <a cía-
desu contrato, devolviendo á l a S í " ^ ' s ^ ú n l a ''echa 
; r e " ,Z : ) U P°der" ^innovación q S c I a ^ P . ^ n d a s ?»e tuvie-
r a legislación es, por Jo tanto mf.v ^ t r o d uceen nues-
hora el citado acreedor no t eo¿ E S S Í " * * 1 ' Pue* 1»e 

la cuada prenda. Austria ( l ^ c o S g S Í h a f e r e n l l ^ a de 
Las demás legislaciones, incluso 1«, e x a c t a c o n e l c- V. 
± Y % s.n hacer mención d e ios e L , Í ^ 3 \ P r u s i a n a con 
de los que se ocupa la ley austríaca c o t , z a b J e s en Bolsa, 



serón considerados, en cuanto al resto, como acreedores 
escriturarios, concurriendo con los demás de este grado, . 
según la fecha de sus títulos (1). 

S e c c i ó n sexta . 

De la rehabilitación del quebrado. 
Art. 920. Los quebrados fraudulentos no podrán ser 

rehabilitados (2). , 
Art. 921. Los quebrados no comprendidos en el arti-

culo anterior podrán obtener su rehabilitación justifican-
do el cumplimiento íntegro del convenio aprobado que 
hubiesen hecho con sus acreedores. 

Si no hubiere mediado convenio, estarán obligados a 
probar que, con el haber de la quiebra, ó mediante en-
tregas posteriores, quedaron satisfechas todas las obliga-
ciones reconocidas en el procedimiento déla quiebra (á)* 

(1) Copia del art. 1.120. Concordancia con todas las legis-
laciones que venimos estudiando. 

(2) Copia literal del art. 1.170 del C. A. que era seguido en 
todas sus partes por los 893 del brasileño, 1.268 del portugués 
1,720 del argentino y 1.527 del chileno, con la adición, este 
último, de que las personas excluidas de la rehabilitación por 
consecuencia de un delito pueden sin embargo ser rehabilita-
das cinco años después de espirar su pena, siempre que na-
yan tenido una conducta irreprochable y satisfecho las de-
más condiciones impuestas por la ley. . ,QQox 

Francia (612), Bélgica (612), Italia (720) y Holanda (893;, 
mencionan como causas que impiden la rehabilitación la 
bancarrota fraudulenta, el robo, engaño o abuso de connan-
za, etc. En cuanto á Inglaterra, Prusia y Austria, vease la nota 
al art. 886. , 

(3i Copia literal del,art. 1.172 del C. A. 
Austria (247), Bélgica (586). Brasil 893), Chile 1.528), Fran-

cia (604), Holanda (892), Italia (715), Pruna (311) y República 
Argentina (1.721). Puede ser rehabilitado el quebrado que haya 
pagado íntegramente en la parte principal, intereses y gastos, 
todas las sumas debidas por el mismo; pero no puede obtener-
la el asociado de una casa de comercio declarada en quiebi a, 
sino cuando justifique que todas las deudas de la sociedad nan 
sido satisfechas. . , . . . 

Portugal (1.265): el quebrado por insolvencia fortuita obtiene 
su 'rehabilitación justificando el cumplimiento de todas las 

. 9 2 2 ' C , o n la habilitación del quebrado cesarán 

Sección sétima. 
Disposiciones generales relativas á la quiebra de las sociedades xner-

c a n t i l e s en g e n e r a l . 

Art. 923. La quiebra de una sociedad en nombre co-
lectivo o en comandita lleva consigo la de los socios 

S L i f f V d e e s t e C °d ' go , y producirá, respecto de 
todos los dichos socios, los efectos inherentes á ladéela^ 
ración de la quiebra, pero manteniéndose siempre separa-
das las liquidaciones respectivas (2). 1 

Art. 924 La quiebra de uno ó más socios no nroduc« 
por si sola la de la sociedad (3). produce 

condiciones del concordato, ó á falta de convenio el nao-n tn1o 
R i f n SUS d 6 U d a S - I n ^ l a t e r r a n o ĉonoce la fehabi-

(1) Copia literal del art. 1 17¿ del r a rnr>nm,A 

sociedades porque éstas se rigen por las leye!s generales á toda 
cesación de pagos; sin embargo, tienen algunas c S S r e t e s 
I S S qufie preC1S0 68 ^Mnguir; pero las^isposicionef q ie á 
estos se refieren se encuentran dispersas no sólo en los Códtot 
de Comercio, sino en os procesales, civiles y leyes de sodida 
des, excepto en Austria, en donde la ley de 1869 senara ron" 
S ' S í i á se«,ejanza de nuestro Código la q S r a de 
una sociedad déla de un comerciante particular T¿dos InS 

JA. • E I - C ó d l g 0 .d® 1829 contenía también esta prescriorión 
prescripción seguida por todas las legislaciones o«e han'toma' 
do a aquel como modelo. El art. 1.865 del Código francélv p? 
Código belga declaran que las sociedades de las que el qíebádn 
formaba parte son igualmente disueltas por la quiel?ra Esta 



Art. 925. Si los socios comanditarios ó de compañías 
anónimas no hubieren entregado al tiempo de la declara-
ción de la quiebra el total de las cantidades que se obli-
garon á poner en la sociedad, el Administrador ó Admi-
nistradores de la quiebra tendrán derecho parareclamar-
les los dividendos pasivos que sean necesarios dentro del 
límite de su respectiva responsabilidad (1). 

disposición básase, sin duda alguna, en que el estado de in-
capacidad en que el quebrado se halla no le permite cumplir 
con sus compromisos, y sus asociados no pueden verse forzados 
á permanecer enlazados con él y á continuar su asociación. 
Austria (200) concuerda con nuestro Código. 

(1) Sobre estos artículos, y en lo referente á las concordan-
cias con los Códigos extranjeros, véanse las notas al título re-
ferente á las-sociedades, pues que no hay diferencias esencia-
les, y allí se encuentran citados los artículos ó las leyes de los 
demás países que hay que tener en cuenta. 

Unicamente v puesto que en el título citado no hemos ex-
puesto la legislación austríaca, mencionaremos aquí las dis-
posiciones de la ley de 1869 en su cap. 2.°, pár. 2.° titulado de 
la quiebra de las sociedades de comercio: 

«Art. 199. Si la quiebra se abre sobre la fortuna de una 
sociedad colectiva, comanditaria ó comanditaria por acciones, 
se declarará de oficio por el mismo Tribunal sobre la fortuna 
particular de cada uno de los asociados personalmente respon-
sables. (Tenemos que advertir que la legislación austríaca solo-
reconoce esas clases de sociedades.) 

La declaración de la quiebra (200) sobre la fortuna de un 
asociado personalmente responsable, no trae como consecuen-
cia la declaración de oficio déla quiebra de la sociedad. En 
este caso la sociedad, bien continúe ó bien entre en liquidación, 
debe entregar á la masa de la quiebra del asociado, la parte 
de éste en el activo de la sociedad, deducción hecha de la parte 
que para satisfacer las deudas de la misma, deba dejar en 
Caja, parte que se fija por el síndico de la quiebra, en juicio 
contradictorio, sin que la compañía tenga necesidad de inter-
venir con este objeto en la quiebra del socio.. 

Los acreedores de la sociedad pueden simultáneamente re-
clamar (201), por el valor de sus créditos, á la quiebra de los 
asociados personalmente responsables. Si el crédito ha sido 
admitido en la quiebra de la sociedad, no puede ser rechazado 
por la quiebra de los asociados. Los acreedores particulares del 
acreedor declarado en quiebra, no pueden intervenir como 
tales acreedores en la quiebra de la sociedad.» 

d c lassocieda-
vez sean a c S & t S l ^ S ^ i a 

Sivo de la misma más ane nor U e n e l p a ' 
á su favor después de c f f i t w u í r q U e r e s u l t e 

vieren obligados á non, , I a S c a n t l d a d e * que estu-
Art. 9 2 7 ^ I S i M Z É f C ° r e p t 0 de tales socios, 

particulares d e b ^ S t S S " ? l 0 S 

á la constitución de laTociedad ron, - fHe r e n a n t e r i w e * 
dores de ésta, c o l o c l S ^ ^ ^ S ^ l ^ f ree-
rresponda, según la n a t n r a w ! ^ g 5 g i a d o f i u e l e s co-
tos, conforme á lo disnnp^o f f S U S r e sP e ct ¡vos crédi-
este Código dispuesto en los arts. 913, 914 y 915 de 

^ í M ^ ^ z s t » deirbo á -
satisfechas las deudas 1 B I e s V ^ d c s p u ó s d e 

cía otorgada por las í o S v á S a I v f . S , C m p r e , a Preferen-
los hipotecarios. } a Í 0 S c r e d l t o s Privilegiados y á 

antL9sq\,e10rSan I h « T ^ d e S o c i e d a d < * 
por objeto a c o n t i n u S L i V q U K , a C J 1 Ó n ' p o d r á l e n e r 

las condiciones que í f f i e n 0 ¡ d e U e m p r e s í l c o n 
Art 920 t o o c n e I » «smo convenio 

estatutos y ? a r a e s t e m 
<m, y poLn en c íSfefL i ^ f T 'KW-nintatra: 

GL° 4 # ^ ¿ F C A F ^ S « ¡ R OON 

Sección octava. 

y S i o i a ^ f e S s B l f f S f ferrocarriles 
municipal, que se hallaren ra Wi 8 í'í' lír°™M 6 



entendiéndose por tales, para los efectos de este artículo, 
los comprendidos en el 876 (1). . . . . 

\rt 931. Por ninguna acción judicial ni administra-
tiva podrá interrumpirse el servicio de explotación de los 
ferro-carriles ni de ninguna otra obra publica. 

Art 932. La compañía ó empresa que se presentare 
en estado de suspensión de pagos, solicitando convenio 
con sus acreedores, deberá acompañar a su solicitud el 
balance de su activo y pasivo. i™, 

Para los efectos relativos al convenio, se dividirán os 
acreedores en tres grupos: el primero comprendera tos 
créditos de trabajo personal y los procedentes de expro-
piaciones, obras y material; el segundo os de las obliga-
ciones hipotecarias emitidas por el capital que las mismas 
representen, y por los cupones y amortización vencidos 
y no pagados, computándose los cupones y amortización 
por su valor total, y las obligaciones según el tipo de 
emisión, dividiéndose este grupo en tantas secciones 
cuantas hubieren sido las emisiones de obligaciones hi-
potecarias; y el tercero, todos los demás créditos, cual-

m la sección 8 a del C. V. no se hallaba comprendida 
en el | l a m e n t e , porque en 
minaban en conjunto, sin distinción de la clase de los asocia 
dos, sino porque ni existían ferrocarriles, ^ m u l ü t u M e 
compañías de obras públicas que hoy día existen y que se de 
d Í S » * S £ * i n g ú n C ó d i g o é x t r ^ o l ^ 
estas sociedades por separado en o ^ a ü v o á ^ q m e b r a s . 
pues que tampoco se ocupan de ellas como nuestro CodiGo, 
como sociedades distintas á las que hemos 'do exammapdo al 
tratar de las compañías mercantiles; por lo'tanto,.no Podemos 
establecer concordancia alguna ni con 
los ferrocarriles, en las que, siendo de c a r á c t e r puramente acl 
minislrativo, para nada se mencionaron las quiebras 

Por lo demás, salvo algunas excepciones emanadas de su 
condición, tales como la no interrupción de 
servicio de explotación, la quiebra de ^ a s s o « e | d e ^ g rige 
por los mismos principios ya indicados en los ^ u l o ^ e m t e n o 
res. en los que nuestros lectores encontrarln 
suficientes v las concordancias que por-regla general exigen en 
esta materia con los diversos Códigos de Comercio. 

T c Z \ f Z - - a -U, n a t u r a I e z a y OT<len de prelación entre sí 
y A?t QQaQC10noa,l0S £ # o s anteriores. 81 

balance e n h C S m p a ñ í a § m p r e s a n o Presentare el 
S n . f í o , r m a determinada en el artículo anterior Á 

^ declaración de suspensión de pagos hubieses d o ¡ ¿ \ t 
I a S condidoneVex -

S r m n o v f f i f f i P ^ e n t a r l 0 ' s e h a r á oficio en gSal 
Art 934 r 1 ? ^ C r f a ñ í a ó e m p r e s a deudora 

por el Juez ó febSÍP^ d e S . U ^ e n s i ó n de pagos hecha 
® R n ^ ^ I ' f1 Producirá los efectos siguientes: 

apremio! I o s p r o c e d i l ™ n t o s ejecutivos y de 

en2ía f S ? S f n * l a s + c°mpañías y empresas á consignar 
V Ja d e Depósitos ó en los Bancos autorizadas al 

meses una proposición de convenio para el na^o de os 
teSrff1^?0 P r e y i a m e n t e en junta ordinaria ó 
S S e S í ® 0 8 a c c , 0 n i s t a s ' s i I a compañía ó em-

Aw q A estuviere constituida por acciones. 
- « o . ai convenio quedará aprobado ñor los 

l 0 S * u e ^ - t e n tres quintas 
en el art 932 ° d e , 0 S g r u p o s ó Acciones señalados 

Se entenderá igualmente aprobado por los acreedora 

S S : M n C U r í d 0 denÜ>0 deI 
ado al efecto numero bastante para formar la mavoría L 

que antes se trata, lo aceptaren en una segunda c o n v o c t 
tona acreedores que representaren los d o f quiittos del to 
tal de cada uno de los dos primeros grupos^ de sus sec" 
«nones siempre que no hubiese oposición q L exceda de 

Art. 936. Dentro de los 15 días siguientes á la nnbli 

S I T LOS VOTO/>S¡ FTE S S S S S Í t 
nü"i if- convenio, los acreedores disidentes v los mío 
no hubieren concurrido podrán hacer o p o s S l c o n v í 



nio por defectos en la convocación de los acreedores y en 
las adhesiones de éstos, ó por cualquiera de las causas 
determinadas en los núms. 2.° al 5.° del art. 903. 

Art. 937. Aprobado el convenio sin oposición ó des-
estimada ésta por sentencia firme, será obligatorio para 
la compañia ó empresa deudora y para todos los acree-
dores cuyos créditos daten de época anterior á la suspen-
sión de pagos, si hubieren sido citados en forma legal, ó 
si habiéndoseles notificado el convenio no hubieren recla-
mado contra él en los términos prevenidos en la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Art. 938. Procederá la declaración de quiebra de las 
compañías ó empresas, cuando ellas lo solicitaren, ó á 
instancia de acreedor legítimo, siempre que en este caso 
se justificare alguna de las condiciones siguientes: 

1 ,a Si trascurrieren cuatro meses desde la declaración 
de suspensión de pagos sin presentar al Juez ó Tribunal 
la proposición de convenio. 

2.a Si el convenio fuere desaprobado por sentencia 
firme, ó no se reuniesen suficientes adhesiones para su 
aprobación en los dos plazos á que se refiere el art. 935. 

3.a Si aprobado el convenio, no se cumpliere por la 
compañía ó empresa deudora, siempre que en este caso 
lo soliciten acreedores que representen al menos la vi-
gésima parte del pasivo. 

Art. 939. Hecha la declaración de quiebra, si subsis-
tiere la concesión, se pondrá en conocimiento del Gobier-
no ó de la Corporación que la hubiere otorgado y se cons-
tituirá un Consejo de incautación, compuesto de un Pre-
sidente nombrado por dicha Autoridad; dos Vocales desig-
nados por la compañía ó empresa; uno por cada grupo o 
sección de acreedores, y tres á pluralidad de todos estos. 

Art. 940. El Consejo de incautación organizara provi-
sionalmente el servicio de la obra pública, la administra-
rá y explotará, estando además obligado: 

1 A consignar con carácter de depósito necesario los 
productos en la Caja general de Depósitos, después de de-
ducidos y pagados los gastos de administración y explo-
tación . 

2.° A entregar en la misma Caja y en el concepto 
también de'depósito necesario, las existencias en metálico 

# | i S S ! e r a , a - I - - - e m p r e s a al tiempo 

c o m n a ñ t < ? i ? Í r l ° S l í b r°S 1 y p a p e I e s Pertenecientes á la 
ó l r i S f P r 6 S a ' C U a n d ° P r ° C e d a y 10 d e c r e í e e l Ju<S 

^"dispuesto en'la £ g & & 

TÍTULO II. 
De las prescripciones. 

¿ ü f t ? ' - 9 4 ^ L o s términos fijados en este Código nara p1 
ejercicio de las acciones procedentes de los c o E o l 
S ¡ í ' S 6 r á R f a t a I e S ' S i n <*ue ^ntra ellos8 

no A tI l ' Í 4 3 ' L ,aS a c , c i o n e s q u e en virtud de este Código 
no tengan un plazo determinado para deducirse en iuhfe 

Arf1954 P°r '3 S d i s p o s i c i ? n e s Sel d e r e c h T c o m ¿ (2?' - j J;f i- L a Prescripción se interrumpirá ñor la h¿ 
hechl\?d?,0dC U a I q U Í e í" f n e r ° d e interpelación j udicial hecha al deudor; por el reconocimiento de las obli^acio-
I f f i S f f en que se f S 

Se considerará la prescripción como no interrumnid» 
por la interpelación judicial, si el actor d e s i s t S S 

fÍZ*™ 3 í n s t a n c i a ' ó fuese desestimada su demanda 
Z - ? a a C O n t a r s e nuevamente el término de lá 

EHSSXft C a S ° ^ r e C ? n 0 C Í m Í e n t 0 d e ^ ob l igad^ 
desde ? . 1 ? f " q U G SG h a ° a ' e n e l d e s u renovación 
rroíado M i ^ y SÍ 6n él se hubiere P^ i rogado el plazo del cumplimiento de la obligación des-de que este hubiere vencido ¡3). aes-

«l (fiLiE! Aa c ° ' o c a b a l o s artículos relativos á la prescriorión 
hbro al que hacían referencia; el C V K a 

, '11'dn° en, u n s°lo titulo con mejor acuerdo, pues que de est? 
M f e v e r a e - todas ellas á continuación unas de otras v 

d!d C Í d C l X Ó d , S ° - E S t e a r t f 1 0 e s C o p i a l'tera" del art. S80 
(2) Copia literal del art. 581 del C. A. 
d) Copiase en su totalidad el art.. 582 del C A Fsfns tr-« 

tranjeros.C°nCLierdan C°n , a S d i s P ^ e s % ! ¿ s C ó d £ ex! 



478 CÓDIGO 

Art. 945. La responsabilidad de los Agentes de Bol-
sa, corredores de comercio ó intérpretes de buques, en 
las obligaciones que intervengan por razón de su oficio, 
prescribirá á los tres años (1). 

Art. 946. La acción real contra la fianza de los Agen-
tes mediadores sólo durará seis meses, contados desde la 
fecha del recibo de los efectos públicos, valores de co-
mercio ó fondos que se les hubieren entregado para las 
negociaciones, salvo los casos de interrupción ó suspen-
sión expresados en el art. 944 (2). 

Art. 947. Las acciones que asisten al socio contra la 
sociedad, ó viceversa, prescribirán por tres años, conta-
dos, según los casos, desde la separación del socio, su 
exclusión, ó disolución de la sociedad. 

Será necesario para que este plazo corra, inscribir en 
el Registro mercantil la separación del socio, su exclu-
sión, ó la disolución de la sociedad. Prescribirá asimismo 
por cinco años, contados desde el día señalado para co-
menzar su cobro, el derecho á percibir los dividendos ó 
pagos que se acuerden por razón de utilidades ó capital 
sobre la parte ó acciones que á.cada socio corresponda en 
el haber social (3). 

Art. 948. La prescripción en provecho de un asociado 
que se separó de la sociedad ó que fué excluido de ella, 
constando en la forma determinada en el artículo ante-
rior, no se interrumpirá por los procedimientos judj-

(1) Copia del art. 67 de la ley de 1854, extendiendo á tres 
años el plazo de dos que en dicho artículo se consignaba. 

(2) Copia del art. 69 de la ley de 1854 que concordaba con 
los Códigos extranjeros, excepto con Alemania (386), que eleva-
ba el plazo hasta un año. ^ 

(3) Tanto este artículo como el 948 y 949 no se hallaban.en 
el C A 

Francia (64, lev 1867), Bélgica (126 y 127, ley 1873), Ita-
lia (172), Alemania (146) y Portugal (761). Todas las acciones 
contra los socios no liquidadores y sus viudas, herederos o 
causahabientes, prescriben á los cinco años de disuelta la so-
ciedad, si el acta constitutiva de la sociedad enuncia su dura-
ción, ó si el acta de disolución ha sido registrada debidamente, 
y si después,de llenada esta formalidad la prescripción no ha 
sido interrumpida por alguna demanda judicial. 

DE COMERCIO 4 7 9 

T ? n S - 'a I a S 0 c i e d a d ó otro socio 
P r fcripc.on,en provecho del socio que f b r S 

parte de la sociedad en el momento de su dtoluSón 
se interrumpirá por los procedimientos indicia es se¿,S 
S i É S f r ° S 0 C Í° ' Sí P - I « segu i dos con tibios 

nistradores d ^ a ^ x m ^ ñ i ^ ^ ^ d ^ a d ^ f e r t ó ^ ^ ^ ' i 1 ' " 
cuatro años, á contar d e s d o r e p S ^ S S ^ 
saren en el ejercicio de la administración ° e " 

Art. ¿oü. Las acciones procedentes de letras de rom 
s e extinguirán á los tres años de su vencintien fn " " yanse o no protestado. vencimiento, ha-

Igual regla se aplicará á las libranzas y pagarés de ™ 
memo, cheques, talones, demás documentos rio Í L -
cambio, y á los dividendos, cupones é importo deam?*?™ 
c o n ^ ob lac iones e m i t i d a s ^ o n t o r m e H ^ < t 
f u t í ' 7 Las acciones relativas al cobro de nor r-l 
fletes, gastos a ellos inherentes y de la c o n M S S & 
averias comunes, prescribirán á los J ^ , ? ^ C 1 0 n d e 

gar ¡os efectos quecos^adeudaron " ^ d e e n t r e " 
d e r e c h 0 a l c o b r o d e I Pasaje prescribirá en igual tér-

concedía un plazo de cuatro años narS ?°p í* d * u e -«darnos, 
acciones. Chíle (76 y R e p ú e s l a s 

nuestro Código de 1829. S u u n ? ( 7 7 ^ 1 c l Z l T ^ °°n 

cnpcion tiene lugar á los tres años y c a m b l 0 ) : l a Pres-

juramento,i,e ta» letras ete no7„n vaSeras 

S e t T a ¡ r ^ m h - » « S 

el lugar donde la letra es pagadera? ' " °S a"°S ' -



mino, á contar desde el día en que el viajero llego a su 
destino, ó del en que debía pagarlo (1). 

\rt. 952. Prescribirán al año: . . 
1 0 Las acciones nacidas de servicios, obras, provisio-

nes V suministros de efectos ó dinero para construir, re-
parar, pertrechar ó avituallar los buques ó mantener la 
tripulación, á contar desde la entrega de los efectos y di-
nero ó de los plazos estipulados para su pago, y desde la 
prestación de los servicios ó trabajos, si estos no estuvie-
ren contratados por tiempo ó viaje determinados, bx lo 
estuviesen, el tiempo de la prescripción comenzara a con-
tarse desde el término del viaje ó del contrato que les 
fuere referente; y si hubiere interrupción en estos, desde 
la cesación definitiva del servicio. 

2." Las acciones sobre entrega del cargamento en los 
trasportes terrestres ó marítimos, ó sobre indemnización 
por sus retrasos y daños sufridos en los objetos traspor-
tados, contado el plazo de la prescripción desde el día de 
la entrega del cargamento en el lugar de su destino, o del 
en que debía verificarse según las condiciones de su tras-
c a s acciones por daños ó faltas no podrán ser ejercita-
das si al tiempo de la entrega de las respectivas expedi-
ciones, ó dentro de las 24 horas siguientes, cuando se 
trate de daños que no apareciesen al exterior de los bul-
tos recibidos, no se hubiesen formalizado las correspon-
dientes protestas ó reservas. 

3.° Las acciones por gastos de la venta judicial de los 
buques, cargamentos ó efectos trasportados por mar o 
tierra, así como las de su custodia, depósito y conserva-
ción, v los derechos de navegación y de puerto, pilotaje, 
socorros, auxilios y salvamentos, contándose el plazo 
desde que los gastos se hubieren hecho y prestado los 
auxilios, ó desde la terminación del expediente, si sehu-
biere formalizado sobre el caso (2). 

(1) Copia del art. 995 del C. A. con la adición del segundo 
párrafo, nuevo en nuestra legislación. Francia (433), Bélgi-
ca (433), Italia (541), Alemania (906) y Holanda (741), por un 
año. Los demás Códigos concuerdan con el nuestro. 

(2) Copia literal de los arts. 993, 994 y 996 del C. A. y COn-

cho t ^ ^ ^ ^ i b l e s Si no se hubiere he-
Perjudicado, Ü qulen íe S t u v ^ / ^ d e l buque 
el Primer puerto donde a r X o n rnn? ^ f ^ n c i ^ , e n 
Y 15 del art. 612, cuan(£ é S ^ " f o r m ¥ 1 * s o s 8 . ° 

Art. 954. Prescrihi ?n < C U m e r e n (*)• 
el término de f ° S ' c ^ o s desde 
de -siniestro que fflfe'6 desde la fecha 
£ o d e los p e a m o s á la g 

TÍTULO n i . 
Disposición general. 

te d e c i d a ó%ÍZCc7n el §"bt' fcalmen-
en Consejo de Ministros' y d a n £ ° P ° ? r á ' . d á n d o l o 
suspender la acción d e W n l a w í á I a s C o r t es , 
digo para los efectos d e l a s o Z Z S e n a , a d o s P°r este Col 
terminando los p u n t ^ S S " ^ raercan«'es, de-

n f | S ¿ S e G Ó d í g | f i e r o s y artículos citados en la 
(3) Copia del art. 999 del C & ™ . • 

naoia del seguro. e l de Alemania (910) sólo 
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t a b l a g e n e r a l 

• CÓDIGOS M O D E L O S 

El de Francia de 1807 , ' 

• ^ ^ ó á f e ^ 9n cua. mercio en g e „ e r a l . U h U h . 1." Del 0 0 -
bro tereero. De las quiebras v l C'° »"«»o. Li-

f , 1 8 6 3 "obre l a prenda é Z S e c 7 ™ ' * 2 3 d o 

* * o de ,867 sobre S « M a d * ^ ^ la de 24 l e 
' - lna fniente, poriasleyes 





Los Códigos ele Comercio que á continuación citamos 
son copia casi por completo del español, con algunas 
modificaciones debidas al portugués. 

Brasil .—Código commercial do imperio da Brestl 
de 1850. Tres partes y 913 artículos, más un título adi-
cional con 50 artículos sobre la jurisdicción y procedi-
miento mercantil. 

Chile.—Código de Comercio de la República de Lía-
le de 1.° de Enero de 1867. Comprende cuatro libros y 
1 533 artículos. 

Méjico . - C ó d i g o de Comercio de los Estados Unidos 
Mexicanos. Es de 1854 y se divide en cinco libros y 
1.091 artículos. , 

Perú.—Código de Comercio de la República del Feru 
de 1853, dividido en cinco libros y 1.269 artículos. 

Colombia .—Código de Comercio de la República de 
Nueva Granada de 1853, extendido á los diferentes Es-
tados de esta República. 

República Argentina .-Código de Comercio de la 
Nación Argentina de 1859, hecho para la provincia de 
Buenos-Aires y extendido á toda la República por ley 
de 10 de Setiembre de 1862. Este Código y los cuatro 
anteriores son copia casi literal del español derogado. 

Paraguay.—En 1870 se introdujo en este país el Có-
digo argentino. 

Haiti y Santo Domingo . -Cód igo de Comercio de 1." 
de Julio de 1827, copiado del francés; 

Alemania, Austria-Hungría y Rusia son las naciones 
que en la legislación mercantil no han seguido las ense-
ñanzas del Código francés. 

Alemania.—En esta nación tenemos que distinguir dos 
Estados; el primitivo, sujeto á los Aupsburgos, es decir, a 
la corte de Viena, y el de hoy, sometido á la casa do los 

Hohenzollern, es decir, á la corte de Berlín, y aparte el 
imperio de Austria-Hungría. 1 1 

c o n l 1 8 4 8 ; ^ ? ? 0 £an%uo i m p e r i o a I e m á n s u l « | con su multitud de Príncipes independientes y sometido 
a los Emperadores que residían en la capital de Austria 

Í t Z A i ? JU?' Pr°VÍSt° dG l0S P°deres necesarios; 
sanemnó en Francfort sobre el Main, en 26 de Noviembre 
de 18*8, la ley general del cambio, dividida en 100 ar-
e T m I Í g e n 1 h 0 3I i ^ l e m a n i a ^ A l l s t r i a - Más tarde, 
en 1861, se aprobo el Código general alemán, dividido en 
cinco libros con 911 artículos. Lib. l.VDel omercio en 
general (arts. 1.° al 84). Lib. 2." De las sociedades de co-
mercio arts. 85 al 249). Lib. 3.» De la sociedad n par-
ticipación (arts. 250 al 270). Lib. 4." De los actos de co-
mercio (arts. 271 al 432). Y lib. 5.° Del comercio m a i X -
mo (arfe 433 a, 911) Estas dos leyes se Laman la p . 
mera Allgemeine Wechselordnung y el Código Aliñe-
meines Deutsches Ilandelsgesetzbuch W 

eitZttZ 0 3 E f d°S al6maneS t¡enen además de 

citadas leyes, una ley, introductiva del Código de Comer-
cio, para las disposiciones que el citado Código deia para 
que se r i jan por las leyes de cada provincia. P 

, m 0 d 1 e ™ ° i m ( , e r i 0 d e Alemania, nacido en Versalles 
ha querido tener su legislación propia; pero la Com ón SSSZT ^ q U e ^ 1 8 7 4 I a r e v ¡ s - n 

Oó^god^Comerc i o , y especialmente la formación de un 

t n b " o s C , V l 1 ' P ° C 0 Ó n a d a h a U n t a d o en sus 



L E Y E S P A R T I C U L A R E S 
de los diversos Estados alemanes. 

Ausir ia . -La ley Alemana del cambio se introdujo 
en 1850 y el Código también alemán en 1803; pero el li-
bro 5.° de este último no ha sido aceptado, por lo que 
Austria no tiene leyes marítimas comerciales. 

Leves especiales: la de 7 de Mayo de 1879 sobre segu-
ros, modificativa del edicto de 1774, y la de 1.° de Enero 
de 1869 llamada Concursordnung sobre quiebras, toma-
da en gran parte de Prusia y Servia. 

Prusia - L e y de quiebras de 8 de Mayo de 18oo y ley 
introductiva del Código de Comercio de 24 de Junio 
de 1861. „ , , 1Qt¡. 

Sajonia.—Ley introductiva de 30 de Octubre ue 18bl. 
Nassau —Ley introductiva de 2 de Octubre de 1861. 
Baviera. — Ley introductiva de 10 de Noviembre 

de 1861. , 
Waldeck —Ley introductiva de 11 de Febrero de 1862. 
Sajonia-Coburgo.—Ley introductiva de 19 de Febre-

o de 1862. . . 
Schwarzbourg-Sondershausen —Ley introductiva 

de 30 de Mayo de 1862. . 
Sajonia-Meiningen. —Ley introductiva de 25 de Junio 
d e 1 8 6 2 - 4 „ , , i i; 

Sajonia-Gotha.—Ley introductiva de 11 de Julio 
de 1862. , . , .. r .. 

Anlialt-Bernbourg —Ley introductiva de U de Julio 
de 1862. , . . „ _ 

Hessen.—Ley introductiva de 1.° de Agosto de 18b2. 
Badén.—Ley introductiva de 6 de Agosto de 1862. 
Sajonia-Weimar. —Ley introductiva de 18 de Agosto 

de 1862.-

F r a n c f o r t s o b r e e l Main r - , , Octubre de 1862 Main—introductiva de 17 de 
deReuss-SchleiZ.-Ley introductiva de 25 de Febrero 

to ! e l S 8 6 3 : H ° m b O U r & - - - L e y i d e 25 de Agos-
deBrunsWick.-Ley introductiva de 14 de Setiembre 

r L r * 

L u b e c k r 1 ' c t u b r e d e 1 8 6 3 -

viembre de 1863. 7 mtroductlva de 25 de No-M e c k l e n b u r g o - S c h w p p i n r 
de Diciembre de 1863 7 mtroductiva de 28 

Mecklenburgo-Sírélit? r Q • . , Diciembre de 1863 y 'ntroductiva de 28 de 
^ ^ » u c t i v a d e 6 de Junio de 1864. 

de 18(>5. Le} "Productiva de 13 de Agosto 

d H a m b u r g o . - L e y introductiva de 22 de Diciembre 

d e 1807. 
de 1869. § introductiva de 5 de Junio 
d Alsacia-Lore„a.__Ley ^ ^ de ^ ^ ^ 

- ^ ^ E f s r ^ i8?5 ' dividid° de Enero de 1877 \L! T , &S de cambio de 1 ü 

K a T S - ^ f S S 
y 2.883 artículos. ' d m d l d a s e n libros 



En Finlandia hay una ley especial sobre efectos de co-
mercio de 1 d e Enero de 1859 y un Código marítimo 
de 1874, con 246 artículos. En Polonia rígense por el 
Código francés introducido en 1809. 

N A C I O N E S 

q u e c a r e c e n d e mi C ó d i g o d e C o m e r c i o . 

Reino Unido de la Gran B r e t a ñ a . - L a legislación 
comercial de esta nación tiene dos fuentes p n ^ • e 
derecho consuetudinario ó common law y el derecho es 
crito ó statute law. , 

No existen leyes escritas ni sobre seguros n ^ b r e 
efectos de comercio, ni sóbrelas sociedades c o l e c t a s 5 
consideran que no es conveniente el Código de Comercio, 
porque no puede seguir las frecuentes alteraciones a que 
Tcomerc i o ' da lugar; siendo tan arraigada esta creencia 
que Smith, un célebre autor de derecho mercantü ar -
ma que la codificación sería una calamidad nacional (1). 

Las leyes escritas son: la de 1854, frecuentemente mo-
dificada,'siéndolo por última vez en 1876 s o l n — 
mercante; ley dividida en 548 artículos, y las de 1862 
V 1867 sobre sociedades. En cuanto á las quiebras hay 
l e s leyes distintas: la de Inglaterra de 1869, la de Irlanda 
de 1872 y la de Escocia, la más antigua, de 18J>o. 

En cuanto á las colonias y posesiones inglesas existe 
también grande diversidad: en Heligoland rige el derecho 
de Schleswig; en el Cabo de Buena Esperanza Natal, 
Ceilan y la Guyana inglesa, el antiguo derecho holandés; 
entanta Lucía, el francés; en Trinidad, el español; en 
Canadá, el francés, modificado en 1866; en las Indias 

( i ) Lyon-Caen, Lois commerciales. 

Orientales se admite el derecho ^ „ 
leyes, costumbre que la M e t r t o r P T n a I Í # 1 « 
desaparecer; y, por S m T ^ ^ ^ 
tumbre y una ordTn.n I k ^ J l * * l a 

dida en 11 títulos y 32o l r t c u I o t 1 8 5 ? ' d Í V !~ 
ciantes, actos mercantileí ' w ' ^ t r a t a d e , 0 S c o m e r -
comisionistas, S f e ^ ' 
- a de los Tribunales de c o n o c i ó " y C ° m p e t e n -

Estados Unidos de Amérira t , 
l^y derecho escrito; p u f ° C ° " ^ * 
dictó una ley sobre q L b r a l n m t T T 7 ^ ** 
y cada Estado se rige por s í s ' l J L d ° d e P 0 ^ d a , 
costumbre inglesa y n Z o o d e * 

Dinamarca vi n i d e r e c h G f r a n cés . 
de 1 d e l R o y Cristian V 
sobre asuntos M j t S v f ^ 
por las leyes de 12 de Mayo de 871 s o h T ' 
tripulantes, de 25 de Marzo de ' d e 

19 de Febrero de 1861 s o b J u q U ¡ e b r a s > d e 
marítimo y comercial on P ' a , C r e a C l ó n d e Tribunal 
encargada d e T ^ S É T ^ T ™ " 
mercio. ' r e d a c | r u n Código de Co-

-a 5 H E £ ¡ . S J ^ - 1 
dictadas i ^ Z ^ l Z T " " ^ " " 

Marzo do 1860 S o i ro c O m L S M > d e 2 4 d a 

do 1863 rc,aZ 7 ^ ^ 6 

parte relativa al oomeroto " aritin P * m I a 

do 23 de Febrero de 1864 ' d e r ° « a d a P o r % 
español, hoiandós y t n o 7 S ' f 3 6 , 1 ^ 
principalmente en oíatmT' ° " " ^ S 0 y 

E " ° U a n t 0 4 l a S * ^ M h ,o 



to en el Código de 1734 por la ley de 18 de Setiembre 
de 1862 y ordenanzas de 5 de Noviembre de 186/, 12 de 
Setiembre de 1868 y 12 de Mayo de 1870. 

En Sueeia como en España no hay jurisdicción especial 

de comercio. ; •' 
Por último, los tres países escandinavos han adoptado 

en 1880, como ley general, una sobre letras de cambio, 
dividida en 56 artículos y tomada casi en su totalidad de 
la ley alemana sobre el cambio (1). 

Suiza - E n esta República hay tanta variedad de le-
gislaciones, como cantones, asi, el Código francés esta 
en vigor en Ginebra y la parte francesa de Berna y fcri-
burgo En el resto de este último hay un Código promul-
gado en 1849, copiado del Código francés. En Vaud solo 
existen la ley sobre el cambio de 4 de Junio de 1829 y a 
de sociedades de 14 de Diciembre de 1852 En \ahus la 
de sociedades de 20 de Noviembre de 1856. En Neufcha-
tel la de 3 de Junio de 1833 sobre libros de comercio, so-
ciedades y letras de cambio y la de 4 de Enero del mismo 
año relativa á la comisión. En el Tesino las disposiciones 
comerciales contenidas en el Código civil de 1837. 

En los cantones alemanes no hay Código de Comercio 
rigiéndose en muchas disposiciones por lo dispuesto en el 
Civil Los cantones en Uri, Bale, y Schwitz no tienen 
Código alguno y se rigen por la costumbre y por los usos 
alemanes en segundo término. En Schaffouse, Thurgo-
vie Zug y Unterwalden han adoptado el Codigo civil de 
Zurich. En Berna, Lucerna, Argovia y Soleura, los Códi-
gos civiles están copiados del austríaco, y por ultimo, los 
de los Grisones y Glasis son los más originales (2). 

(i) Revue de droit international. Articulo de Mr. Asser. 
A " ( ? ) r LyoV-faen. Journal du droit international: 1876. 

Muchas y hasta aquí vanas tentativas se han hecho en 
toa para unificar la legislación mercantil, ^ ^ 

de m " t r a , b a j ° S h a y a n C O n S e ^ d o co 'a de de 13o! que presentar en 1879 un provecto r)P W 
aprobación no ha liegado á n „ e s t ~ a y ^ c T 
= haya »,1o un fracaso c „ m „ I o s i n t e n t a S ^ 

t*ne ley a f e n » J S ^ ^ * * » » 



i l n 
1 

ABREVIATURAS. 
explicación de las contenidas en este LIBRO (fi 

c. A., Código de 1829. 
c. V., Código vigente. 
El nombre de la nación indica el Código de Comercio ó la le 

M. S. A., Merchant Shipping Act, inglés. 
C o n " Derecho consuetudinario. 

(1) Véase la nota al art. 1.« del Código. 
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